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• 
PRÓLOGO 

El presente tomo contiene alg-unos de los trabajos realiza

dos por los alumnos ele los diversos· cursos ele serninar·io, 

correspondientes a la materia de finanzas. Los autores han pre .... 

sentado, a fin de año, en forma de monografía, los resultados 

de las tareas efectuadas durante el mismo, bajo la dirección 

de los seiíores profesores de la asignatura y con la colabora-

. ción y vigilancia directa ele los respectivos jefes de trabajos. 

prácticos. 

Los tornos anteriores ele las investigaciones de seminario 

contenían trabajos de la misma naturaleza que los que com

prende este tomo,. realizados en los cursos prácticos de las 

diversas materias. La reorganización del Seminario de econo

mía y finanzas, por ordenanza ele fecha 15 de marzo de 192G, 
tuvo por 1niras pri11cipales )' directas, Ja especialización de las 

tnreas de investigación científica )' la mejor .Y más eficiente 

distribución ele Jas funciones docentes v administrativas. 
J 

Respondió a tales propósitos la creación ele los institutos 

de finanzas, economía, ciencias jurídico-económicas, estadís

tica )' seguros. El actual torno V de hs Investigaciones de semi~ 
nario, inicia, pues, con el carácter especial ele su contenido, 

monografías de finanzas y materias afines, la publicación se

parada de trabajos monográficos correspondientes a las diver

sas asignaturas a cargo ele cada instituto. 

Desde los primeros momentos, el Seminario ele economía 
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y finanzas, sin descu.idar por cierto la irnportancia y el valor 

científico del estudio ele cuestiones que entraban en el campo 

de las materias que se dictan en la Facultad, dedicó especial 

interés a los problemas financieros. Durante varios años se 
. . 

han realizado estudios e investigaciones especiales, de cues-

ti.ones ele interés inmediato para la reforma fiscal, e~c. Entre 

otros, para citar los más recientes, figuran: El impuesto a 
la renta, condiciones y moclalidacles ele su aplicación en nuestro país; 
EL ·crecirniénfo ele los gastos públicos en la República Argentina; 
Lá doble imposición, etc., bajo la dirección de los profesores 

doctores Salvador Oría e Italo Luis Grassi. El profesor doc

tor Alfredo Labougle ha dirigido, además, cui·sos ele investi

gación sob1;e térnas conio: Deuda pública nacional, etc. 

En el corriente niio se dictan los siguientes seminarios: La 
doble imposición exterior, por el doctor Salvador Orfo. ; Las ji-· 
nanzas ele la Municipalicfocl de Buenos Aires, por el doctor Al

fredo Labougl.e, y EL problema de la doble imposición interna 
en la República Argentina, por el. doctor kilo Luis Grassi. 

Circunstancias especiales, que significan, por otra pnrte, nio

Li.vos de satisfacción legít~rna pára nuestra Facultad, han vin

culado el Seminario ele economía y finanzas a los esfuerzos 

realizados por los hombres ele gobierno; las instituciones ofi

ciales, etc., en mira a la solución de.delicados problemas plan

teados en el campo de la actividad financiera y económica. El 

doctoi· Ita.lo Luis Grassi, profesor suplente de esta facultad y 
jefe del instituto de finanzas, fué comisionado en 1923, por él 

Poder ejecutivo nacional, con los seiiores Raúl Prebisch y 
doctor Enrique H.uala, para el estudio del impuesto a la renta, 

métodos del presupuesto, etc., en Francia e Inglaterra. El 

doctor Salvador Oria, profesor titular ele finanzas, participó 

luego, como representante del gobierno argentino, en las dis

cusiones ele la· Coriferencia económica de Ginebra, encargada 
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por la Sociedad de las nnciones, del estudio ele ln doble im

posición internacional y ele la evasión fiscal; y durante el aiío 

próximo pasado, por invitnción especial de la Confederación 

nr::tentina del comercio, la industria)' la l)roduccióú, el rnis-
0 • . 

rno .doctor Italo Luis ·Grassi, f'ué nornbrndo por la F~cu1tad, 

para que la representara en el seno de la comisión especial 

encargada Pº" aquella asocinción del estudio de las medidas 

prácticas que habrían de 1:ccomenclnrsc al gobierno naci.onal 

para la solución del problema de las dobles y múltiples irn

posicioncs internas, que tanto pe1:iuclican ni desarrollo de 

'las nctiviclades económicas nrgcntinas. 

El estudio de lns finanzas de las reparticiones autónomas 

nacionales, que rnnnejan cuantiosos recnrsos propios, deriva

dos de leyes especiales o emergentes de su actividad económico

industrial, i ndependientementc del presupuesto general, no 

escapó a la acción del Seminario. E11 el p1;esenle tomo se in

cluye un trabajo sobre .la explotación oficial del petróleo, rea

lizado por el subscrito, quien tuvo oportunidad de estudiar, 

011 el terreno mismo, la economía de la explotación, con mo

tivo del viaje a Comodoro Bivaclavia, realizado a principios 

del afio, comisionado por la Facultad y la Contaduría genernl 

de la Nación. 

Se exterioriza, pues, la acción del Seminario en forma pro

gresiva, desde un doble punto de vista: docente, al disciplinar 

los alumnos en los métodos de b :investigación económica ; 

y social, al contribuir con las tareas de su personal técnico, 

a la dilucidación de los complejos problemas financieros, que, 

:lamentable es confesarlo, pennanecen casi siempre en el terre

no de los sanos propósitos y de las iniciativas plausibles. 

EnuAnno M. GoNJ~LLA, 
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INTRODUCCIÓN 

El estudio de la tasa del descuento, tan interesante como necesario, 
todavía no ha sido abordado por los ec01iomistas argentinos. Sin em
bargo, la conveniencia· de emprender este estudio no es discutible y se 
explica claramente : si lo iniciamos teóricamente vemos que a él van 
unidos los niás importantes problemas de carácter monei.ario, de suyo 
interesanthi mos; si lo emprendemos desde el punto de vista de su aplica
ción práctica, observarnos que no puede ser olvidado por aquellos que se 
dedican al ejerciqio de la actividad bancaria. 

De ahí, pues, que haya considerado interesante tratar este asunto y 
haya elegido el terna La tasa del clescu.enlo. 

Durante la confección de este trabajo nada me ha pre?cupado tanto 
como el estudio de la tasa del descuento en nuestro país, la que trato en 
la última parle del mismo. He debido vencer algunas dificultades para 
la obtención de datos, lo más exactamente posibles, principalmente por 
la carencia de informaciones oficiales o de buenas estadísticas, las que 
desgraciadamente aun no existen en la Argentina. Afortunadamente he 
podido obviar, en parte, estos inconvenientes, gracias a la ayuda que me 
han prestado pe1:sonas altamente vinculadas a la banca argentina, y con 
los da los obtenidos he podido confeccionar las estadísticas de la tasa del 
descuento en: Buenos Aires, desde· el año 1900 hasta 1925, y otras más, 
las cuales me han servido de base para la demostración de cómo han 
variado los descuentos y las causas de.su variación. 

Los resultados a que he llegado, a pesal' de la escasa información que 
he tenido, creo son satisfactorios y podrán ser de utilidad para el estu
dioso qne desee continuar la investigación de este tema. 

l:'i'\". DE ST;~I. - 1'. V 



PRIMERA PARTE 

LA TASA DEL .DESCUENTO Y EL MERCADO MONETARIO 

CAPÍTULO I 

Definiciones de la tasa del descuento. - El mercado monetario. - ;\ledida del des
cuento. -Caso de crisis comercial. -Tasa máxima. -Tasa mínima. - El interés 
y el descuento. - Diferenciación. 

Se llama descuento a la operación bancaria poi' la cual se compran 
títulos de crédito a corto plazo o especialmente letras de cambio, me
diante un capital eri moneda, y deducción hecha de url tanto poi' ciento 
por pago anticipado (1). 

De la moneda, como de cüalquiel' otro bien, se puede comprar el solo 
uso por un _tiempo determinado, vale decir, la moneda puede tomarse 
en préstamo, como se toma en arrendamiento una casa, un terreno o los 
sel'vicios de un hombre. El precio que se paga por el uso de una suma 
de moneda poi' un tiempo determinado, se llama usura o descuento ( 2 ). 

En todo mercado monetal'io, el precio que se paga por el uso a r.lazo 
del dinero, asume tres formas distintas. Así, se llama tasa de interés, 
cuando se refiel'e a los depósitos bancarios y a los adelantos; tasa ele 
report, si se l'efiel'e a pl'éstamos solicitados poi' espectiladol'es de bolsa 
para pl'olongal' sus opel'aciones; y tas.a de descuento, cuando sirve pal'a 
recuperar el importe de un documento, antes de su vencimiento. Estas 
tl'es fol'mas, son un clel'ivaclo, aunque con caracteres especialísimos, del 
interés, en sentido lato, o sea, considerado como renta respecto al capi
ta_l empleado dil'ectamente por el capitalista o prestado a otros; pero 
difieren todas de él, m,1s o menos, sensiblemente (3). 

(1) FnANc1sco S. Nrr-n, Revue d'éconornie politique, página: 372, afio 1898. 
(2) MAFEO PANTALEONT, Principios de economía pura, página 306. Buenos Aires, 1918. 
(3) C.u11Lo SuPr:-o, Tl mercato monetario internazionale, página 18/1. i\lilano, 1910. 



LA TASA DEL DESCUENTO Y EL ME.RCADO lllONETAIIIO 

Pero la forma ·más importante que asume el precio que se paga por el 
uso a plazo del dinero, es la tasa del descuento. A ella_ está subordinado 
el interés que abonan los bancos, bien sea en efectivo, o en servicio de 
caja, como remuneración, lo que ocurre generalm_ente en Inglaterra, 
donde los bancos cobran un reducido interés sobre los depósitos cuyas 
cuentas tienen gran movimiento de cheques y les originan crecidos gas
tos _por el servicio dé caja.· A la tasa del descuento está igualmente sub
ordinado el interés que los bancos cobran sobre sus adelantos y también. 
la remuneración que perciben sobre toda l<! serie de operQciones que estos 
practican y· que constituyen las operaciones típicas del mercado mone-
t,u·io. Tal es la opinión de C. Supino (1). \ 

Toda adquisición de los elementos indispensables para la producción, 
es efectuada en moneda; de donde los comerciantes e industriales que 
necesitan ·dinero para sus compras deben recurrir al mercado monetario 
antes de dirigirse al mercado de productos. En el mercado monetario se 
adquieren los vínculos del cambio cuya cesión será a un precio mayor o 
menor, según sea el monto de las disponibilidades. 

De modo que el dinern es pedido en préstamo para adquirir mercade
rías o para abonar aquellas ya compradas, pero lo que realmente se toma 
a préstamo y se está obligado a devolver, es medio circulante. 

Al tomar o dar en_préstamo, como al comprar o vender, la función 
del mepio circulante es la de hacer más fácil cuando no más complica
da, la transferencia de toda mercadería, lo que no nos autoriza a supri
mir el hechó de su intervención ni alterar su carácter (2). 

En ciertas ocasiones, es precisamente dinero y no otra cosa lo que se 
pide prestado. Al acercarse una crisis, los industriales, te.miendo no po
der hacer frente a sus compromisos, presentarán un gran número de le
tras al descuento. Pero ellos se hallan bien lejos de desear extender sus 
operaciones, aumentando el capital que tienen empleado; probablemen
te pensarán restringirlas y se limitarún a pedir en préstamos los medios 
de pagos aptos para cancelar sus obligacionés (3). 

En los casos de crisis las situaciones son excepcionales. Se ve a los 
comerciantes e industriales más e.p.emigos del crédito y menos riecesitados, 
recurrir a é'l, y hasta se hallan dispuestos a pagar precios extraordinaria
mente elevados. El límité-máximo de la tasa de descuento que cada uno 

(1) Jdcrn," página 188. 

(2) H - SmGWlCK, Principies of Political Bconomy, página 231. London, 1901. 
(3) J. S. Nic1101,s0N, Principies of Political Bconomy, Yolurncn JI, páginas 220-21. 

London, 1897. · 
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puede soportar y que generalmente acepta, .estii medido por el grado de 
utilidad que le representa, vale decir, por su equivalente en la porcentual 
de los beneficios que espera poder realizar,. o bien, más comúnmente, en 
los peijuicios que espera poder evitar. Tal ocurriría en el caso, ejemplar, 
de tener que recurrir a una liquidación bajo costo, para procurarse el 
numerario con que hacer frente a las obligaciones no renovables. 

Según Francisco Nitti, el límite del descuento puede ser, en una, en 
dos, en cien operaciones, más elevado que los provechos de los indus
triales o de los comerciantes, pero ello sólo puede ser realizado. para ca
sos aislados, exéepcionales. Lo contrario no puede ser ·admitido, ni aún 
corno simple hipótesis. Si el dinero obtenido por los descuentos fué con
seguido a un precio superior a la media de los beneficios de todas las 
operaciones, lógicamente aquellos no podrían realizar transacciones co
rnerciales, o más bien, no tendríanjamús recmsos en el banco. En con
secuencia, en un régimen ideal de pura economía de crédito, el límite mci
ximo· de la tasa del descuento está determinado por la media ele los benefi

cios ( 1). 
Un cierto número de escritores, si bien admiten que existe una tasa 

múxima para los descuentos, no aceptan que pueda haber una tasa míni
ma. Para iW. Ferraris, es ésta una hipótesis inaceptable. Según esto, dice 
fütti, si suponemos un país, donde no hay moneda, pero sí únicamen
te billetes de banco, habrá un punto debajo del cual la tasa del des
cuento no descenderá nunca. ¿Cuúl es este límiteµ Sea en hipóte;is, un 
solo banco de emisión, cuyos billetes circulen sin que tengan jarnús de
recho a la conversión. La administración de este banco, su gestión, su 
funcionamiento, le ocasionarán ciertos gastos. Supongamos que la emi
sión sea de 100 millones; que los impuestos y las tasas diversas se eleven 
a un millón, y que los gastos ele gestión y de adrninistración sean dos mi
llones: habrú gastos anuales de tres millones. El billete de banco no es 
poco costoso, corno piensan algunos economistas, sino, por el contra
rio, un medio muy costoso. En nuestra hipótesis - 100 millones ele 
emisión, 3 millones ele gastos -, el costo de la prodücción anual de ca
da billete de 100 francos es de 3 francos. ¿ Será este el límite mínimo de 
la tasa del descuento? El banco podrú ·ciertamente, descontar en algu-
11os casos excepcionales debajo de 3, puesto que.podrá compensar su pér
dida en los clescuen tos siguientes, elevando el límite ordinario al cual de
bió detenerse, pero no podrá descontar a esta tasa en fonna permanente, 
sin marchar a la ruina. Igualmente un industrial puede vender debajo ele 

( 1) FllANCtsco N1rrr, obra citada, p{,gina 377. 
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la Lasa de producción en casos excepcionales, pero -jamás en modo du
rable. En una economía de crédito, él límite mínimo de la tasa media del 
descuento es determinada por el costo de prodncción del billete de banco ( 1 ). 

Si la separación entre mercado monetario y mercado de los capitales 
nos obliga a distinguir la tasa del descuento de la del interés, una nue
va razón nos impulsa a no confundirlas. Mientras el interés está sujeto a 
pocas :variaciones, que solamente resultan apreciables cuando se conside
ran períodos largos de tiempo, en cambio, el descuento oscila continua
mente); con diferencias grandísimas entre tasas máximas y mínimas, den
tro del mismo año, del mismo mes y hasta dentro de la misma semana. 
A fines del siglo xvnr, el descuento ha11'lh11rgués varió de 2 1/ 2 a 12 por cien -
to, mientras el interés de los capitales empleados en tierras permaneció 
invariable a {¡ por ciento; contemporáneamente en Pensilvania, el inte
rés era de 6 por ciento al año y el descuento de 2 a 3 por ciento (2). 

La apreciable diferencia que generalmente existe entre tasa de interés 
y tasa de descuento, tiene su explicación más sencilla en el carácter dis
tintivo e inconfundible que los separa. 

Un ejemplo bien característico de la facilidad con que varía la tasa del 
descuento, lo tenemos en el Banco oficial de lnglatena, que cambió la 
tasa del descuento 2{¡ veces en 1873, 16en 1865, 15 en 186{¡, 14 en 1866 
y 1872, 13 en 187[¡, 12·en cuatro años diversos y sólo en 1851 y 1895 
no hubo cambio alguno (3). 

El interés y el descuento no son fenómenos iguales entre sí, ni tam
-poco fenómenos interdependientes, como sostienen economistas moder
nos. SeglÍn Gifl'en, las variaciones en la demanda y oferta de capitales 
producen aumentos o rebajas en el precio de las mercaderías y del tra
bajo, los cuales influyen sobre la tasa del descuento haciendo aumentar 
o disminuir la demanda de nioneda, y a su vei la tasa del descuento a 
través de los precios, y con· el tiempo, sufre variaciones paralelas a la 
tasa del interés (!1). 

Frente a las oscilaciones continuas del descuento, el interés cambia 
sólo de vez en cuando, a grandes intervalos, y estos carn bios se reflejan 
con mucha lentitud sobre el costo y sobre el precio de los productos. 
Admitida la separación entre mercado de productos y mercéldo moneta
rio, se comprende fácilmente cómo amhos no se comportan de la misma 

(1) F. NiTTJ, obra citada, página 318 y siguientes. 
(2) I\.osc1rnn, Gru11dlagen, pagina 6/11. 
(3) A. H. GrnsoN, Banl, rate, página 2¡. London, I!)0!)-

(!1) H. GIFFEN, Essays in Pinance, páginas /i1-/16. ·Loildon, 1886. 
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• 
manera, porque las influencias que actúan sobre uno no actúan solJL'e el 
otro. 

Los préstamos que clan OL"igen al descuento y aquéllos que dan origen 
al interés, tienen la camcterística común de constituir ambos una cesión 
de riqueza por un plazo dado, pero presentan una diferencia esencial en 
cuanto a la duración, la cual en los primeros es siernpre mucho menor 
que en los segundos. 

Ma1·co Fanno resume brevemente las diferencias entre la tasa del des,. 
cuento y la del inter~s diciendo: dado el hecho de que los cambios, lo:;; 
precios, y la cierna oda y la ol'crta de moneda no están cas.i nunca en per
l'ecto equilibrio entre sí, la tasa de descuento en un mercado de, pL'ésta-
1nos a breve plazo, no puede ~er identificada con la tasa para los présta
mos en general. Entre la tasa del descuento y la del interés no existe 
armonía alguna en sus rnovimientos, en el sentido de que las dos tasas 
tengan tendencia a equilibrarse. Las oscilaciones de la tasa del des.cuen
to son continuas y rnuy sensibles, mientras el interés varía poco y sólo a 
gL"andes intervalos ele tiempo. Los préstamos bancarios son. préstamos de 
moneda y no de capital, .son uno ele los elementos de la .circulación mo
neta1·ia cornpleja que se realiza por intermedio de los bancos y sufren, 
en consecuencia por ello, la influencia de todas las variaciones que se· 
producen a cada instante en e[ valor de la moneda debido al· desequili
brio entre oferta y demanda. Marco Fauno llega a la conclusión d!é: que 
la tasa de descuento es la expresión de los fenómenos monetarios refle
jos, tiene sólo una analogía con: el interés del capital, al cual se aproxi
ma en los momentos ideales de pel'l'cclo equilibrio entre demanda y oferta 
ele clineL"o. En consecuencia, si querernos estudiar la tasa del descuento, 
no en su posición estática, sino en sus variaciones incesantes, las .que le 
dan su cadtcler distintivo, debernos buscar la explicación ele estas varia
ciones en los prncesos de la cil'culación más bien que en los de clistribu
ción, por rnédio ele los cuales se establece el interés ( 1 ). 

El descuento es por su naturaleza misma un fenórneno mny clifáente 
del interés y debe ser objeto ele un estudio separad.o. Es.verdad, que gran 
núme1·0 de economistas sostienen que el descuento no es sino una (arma 
particular de extraer del capital el interés de los préstamos a e.orto plazo, 
y que las leyes que la regulan tienen la misma base económica que aque
llas que rigen el inte1·és. 

Otros tienen por inútil toda discusión c¡ue se proponga establecer la 
diversa naturaleza de estos dos fenómenos del crédito, y no admiten 

(1) CAMIW Pl:'\O, obra citada, página 2 lO y siguientes. 



LA TASA DEL DESCUENTO Y EL MEIICADO ~IONET,11\10 

sino el establecimiento de un criterio de distinción que sólo es un vano 
ejercicio académico, pern que es.absolutamente necesar.io, si se quieren 
evitar confusiones peligrosas. El capital monetar.io disponible se dirige, 
voluntario, cuando él busca empleo, hacia las operaciones ele descuen
to. Todos aquellos qne poseen y que no encuentran inversiones venta
josas, no podrían ni sabrían encontrarles un empleo, si ellos no los con
fiaran a establecimientos de crédito comercial : éstos, por su parte, sólo 

· pueden destinarlos al descuento. De ahí resulta que la tasa del descnen
to es independiente, o por lo menos diferente de la del interés (1). 

La duración de las operaciones de descuento ~omercial hacen que, 
contrariamente a la opinión corriente, los préstamos del banco sean 
préstamos en ri10neda y no préstamos de capital. Esto nos explica por 
qué los fenómenos monetar'ios tienen una gran influencia· sobre el des
cuento, mientras que sólo tienen una acción lenta sobre el interés. El 
descuento es un fenómen~f3.e circulación rnonetari/l, y debe experimen
tar el contragolpe de las vfü•iaciones numerosas y frecuentes del valor 
de la moneda. 

Sobre este asun.to dice Pantaleoni : << Es claro que, no obstante el pa-. 
ralelismo que en un sistema económico debe existir entre las ·variacio
nes del descuento y del interés, el capital y la moneda son esencialmente 
diferentes yqueel mercadodepréstamosde capitales noes el rnismoque 
el de préstnmos ele moneda >l (2). 

(r) FnAxc1sco NtTTI, ohm citada, página 372 .. 

(2) i\·1. PA:x-rAr.Eo:s,. obra citada, página 3{,3 . 

.. 



CAPÍTULO II 

Las reservas tuclúlicas en los grandes bancos. - Variaciones de las tasas en los di,·cr
sos países. - Cómo deben ser éstas para atraer los capilalc,; del exÚrior. - La Lc11-
dencia hacia la igualdad ele la Lasa entre los mercados. -- Efectos de la variación e11 
la tasa del descuento. - El aumento del medio circ11la11Lc. - La maJOr rapidC'z 011 
la circulación. - Inllucncias mercantiles y bancarias en el monto de la circulación. 

- Actuación ele los banqueros cxlra11jeros y nacionales. - El ,il1.a de la tasa c11 el 
mercado de Londres. - El retorno al equilibrio. 

Los fepórnenos del descuento obedecen a leyes generales que dominan 
en todos los mercados y las operaciones se resuelven especialmente en 
préstamos de dinet'O; por lo tanto, es la abundancia o la escasez de la 
especie metálica, que en igua Ida el de con el iciones, i nlluyen princi palrnen te 
sobre la tasa del descuento. Conviene, pues, seguir el movimiento ele las 
l'eset"vas metálicas de los graneles bancos y las relaciones entre tales re
servas y las obligaciones contrnídas. Cuando disminuye la disponibili
dad de los graneles bancos, sin su correspondiente disminución en la 
demanda ele crédito, la tasa tiende a elevarse; y, viceversa, si la clisponibi
lielad aurnenta y la demanda ele crédito disminuye o se mantiene alre
dedor del mismo nivel, la tasa tiende a descender (1). 

En un mercado normal, el valor ele la moneda, bajo la influencia ele 
las operaciones bancarias, es más bien determinado por las variaciones 
de la tasa del descuento, que por el precio ele las mercaderías. &;l alza de 
la tasa del descuento, que aumenta instantáneamente el valor ele la' mo
neda, indica que la circulación es inferio1· a la demanda del público. 
Una cantidad suficiente de medios ele circulación puede ser atraída por 
la tasa del descuento, sin que los precios de las rnercaderías se resientan 
en forma apreciable. 

Si la tasa del descuento es un factor a la vez tan eficaz corno sensible 
de la repa1·tición ele la rnoneda, se puede preguntar por qué ella no es 

( 1) P.<scuALE o' AsGELO, Tralla/o di lecnica úanc11ria, página 1li!i. ~lih,110, 1 !P 1. 
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más uniforme entre los diferentes países. Así, por ejemplo, la tasa me
dia de descuento en 1895, en Londres, fué de 2 por ciento, en Bruselas 
2,60, en Berlín 3,15 y en Horna y en San Petershu~go 5. éPor qué la. 
última tasa no atrae a Roma y a San Petersburgo una. cantidad de oro 
de Londres y de Bruselas, que obligue a losbancos de estas últimas pla
zas a aumentar sus tasas~ La respuesta se encuentra en el examen de los 
diversos elementos que forman la tasa del descuento. Según Conanl ( 1 ), 

para atraer la moneda de un país a otro, por las variaciones del descuen
to, la elevación de la tasa debe ser más fuerte que la, diferencia del al
r1uiler de los capitales en los dos países. Si las tasas de dcscuen lo de 
1895, citadas más arrihn, representan la tasa normal del alquiler de la 
moneda, en los diversos p:Jíses en cuestión, es evidente que una deman
da de moneda, provoc~ndo en Londres la elevación de la tasa a 3 por 
ciento, hubiera podido atraer el dinero de Bruselas, pero no de Berlín 
ni de Roma. Parn atraerlo de Berlín sería necesario que la tasa del des
cuento se elevara en Londres a 3,5o por ciento, y para que viniera de 
Roma a 5,50. Si estos dos mercados hubieran querido defender su 
slocl, monetario, habrían debido establecer tasas nn poco más elevadas. 

Del desarrollo del sistema internacional bancario resulta una tenden
cia creciente a la igualdad en el precio del alquiler del capital y ·de la 
moneda en los diversos mercados de capitales. Es el mismo fenóme
no que se presenta en los precios de las mercaderías, y que en la Argen
tina tenemos ocasión de observar en la cotización de los cereales, cuyos 
precios en la bolsa de Chicago repercuten aquí y modifican su cotiza
ción, en intervalos de·pocos minutos. La perfección en !ns transmisio
nes telegráficas ha tenido gran influencia en la tendencia a la igualdad 
en los precios entre 1;1ercados a veces muy lejanos. Cuanto mejor es la 
circnlación monetaria de un país, más sensibles son las variaciones del 
descuento. En los países de mala circulación, por el contrario, la tasa del 

. descuento está lejos de hallarse en relación con las condiciones reales. 
Cuando el país posee una buena moneda, el alza del descuento es, pnra 
los .interesados, como una señal que los defiende de transformar 11Ue\'0S 
ahorros en capital. Toda variación hacia el alza en la tasa del descuento, 
produce inmediatamente dos efectos. Primeramente, las personas que 
hacen uso del ahorro, restringen sus demandas; en segundo lugar, las 
personas que poseen ahorros, los invierten en mayor cantidad. La haja 
de la tasa del descuento produce efectos opuestos. Aquel1os que tienen ne
cesidad de dinero hacen más fácilmente un llamado a los préstamos 

1, 1) C11AHL1,s Co:s.,,T, Princi¡ws de lllfJllllaic et de ba11q11e, p:íginn 301. 
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bancarios y como se trata de industriales o comerciantes, la producción, 
así como las ventas, se estimulan (1). 

Supongamos hipotéticamente que en un momento dado exista en el 
país la cantidad de moneda suficiente para set·vir de hase al crédito y 
para hacer el oficio de intermediat·io de los cambios en modo tal, que el 
valor del medio circulante sea perfectamente igual al costo, y veamos qué 
efectos produce sobré la tasa del descuento un aumento en la cantidad 
de moneda metálica, admitiendo que el mo,•irniento de los negocios 
permanezca inalterado. El aumento de la cantidad de moneda puede 
depender de causas que se repiten periódicamente, o de causas cjue sur
gen, en cambio, en fonna irregular. Puede depender de influencias co
merciales y bancarias, y debe necesariamente producir un aumento en 
los depósitos en las instituciones de crédito. En efecto, si el país que se 
considera .exportó una cantidad de mercaderías mucho mayor que las 
importadas y se recibe el pago en dinero, éste será depositado en los 
bancos. Pero no todas las importaciones de oro dependen de influencias 
mercantiles; en los grandes centros monetarios se encuentran muy a 
menudo, fuertes sumas de dinero que vienen del extranjero y afluyen 
directamente a los bancos, sea porque en el exll'anjero la moneda es abun
dante o bien porque encuentra en estos centros monetarios empleo más 
ventajoso. En Londres, especialmente, los bancos tienen siempre en de-
pósito una gran cantidad de moneda perteneciente a.extranjeros, pues 
que lnglatel'!'a es el mejor medio para hacer remesas a cualquier país 
del mundo; las deudas internacionales se pagan fácilmente con letras 
de cambio inglesas, y en el lugar donde los extranjeros tienen a menudo 
ocasión de efectuar gl'andes pagos, estún obligados a tener importantes 
depósitos (2). De donde el dinern puede aume~tar en Inglaterra, no 
sólo por haber vendido· más de lo comp1·ado, sino también porque en 
un momento dado, los clientes del exterior necesitan tener una cantidad 
mayor de dinero en los bancos ingleses. 

El aumento del medio circulante, cualquiera sea la causa que lo pro
duzca, da lugar en el actual mecanismo bancario a un aumento en Jos 
depósitos y en las resenas de las instituciones de crédito, obligando a 
éstas a reducir la tasa del descuento, para facilitar los préstamos a fin 
de no tener inactiva gran cantidad de dinero. Los bancos que no tienen 
el privilegio de las emisiones y que generalmente pagan un módico in
terés sobre los depósitos, estún obligados, para no sufrir pérdidas, a 

( 1) Fn.,xc1sco Nnn, obra citada, página 3í3. 
(2) W. BAGEUOT, lombard Street, página 3!i. Lo11clon, 1908. 
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emplearlos, dándolos en préstamos a una tasa-demasiado ha"ja; y los 
ba_ncos de emisión, que en la ·mayor parte de los países reciben grat.ui
lament.e los depósitos, están igualmente obligados a bajar rnucho la tasa 
del descuento para hacer disminuir las elevadas 1;eservas que anularían 
la ventaja del privilegio de emitir billetes sin su total equivalente en va
lores metálicos. 

Los mismos efectos que produce sobre·la tasa del descuento el au
mento de la cantidad de moneda, serían también produi:;idos por un 
aumento en la rapidez de su circulación o una disminución en el movi
miento de los negocios. En efocl.o, una mayor rapidez en la circulación 
monetaria equivale a un aumento en la cantidad ele moneda, la que no 
siendo necesaria pa1·a los cambios y para los pagos, sería depositada en 
los bancos; de igual modo allí se acumularía el excedente de dinero no 
necesario a causa de la disminución en los negocios. De donde, en am
bos casos, las instituciones de crédito se hallarían provistas de gran can
tidad de medios disponibles para dar en ·préstamo, Jo que les obligaría 
a bajar la tasa del descuento. 

Si bien el aumento en la cantidad de moneda, en cuulquier forma 
que se presente, produce una baja en la tasa del descuento, esta baja, 
por su parte, promueve fenómenos de compen_sación que tratan de hacer 
elevar el valor corriente de la moneda y hacen que la tasa del descuento 
vuelva a su nivel normal. 

Enla misma forma que el aumento en la cantidad de moneda depen
día de dos especies de influencias, merca ni il una y bancaria la otra, ·así 
la baja del descuento, que deriva del aumento de la cantidad de mone
da, da lugar a dos corrientes inversas, una me1·cantil y otra bancaria, 
que tienden a hacer desaparecer·la exuberancia de] medio circulante. 

En efecto, la baja en la tas::i del descuento es siempre una facilidad 
ofrecida. a aquellos que necesitan dinero )' provoca una mayor demanda 
de présfamos b::incarios. De estos préstamos, parte tienen por objeto dar 
incremento a ciertas industrias y aumentos de producción, y parle se 
destina }Jara hacer compras o bien evitar ventas provocando un aumen
to er1 los precios. De cualquier modo que sea, a medida •que la moneda 
sale de los bancos para entrar en la circulación, suscita una necesidad 
siempre mayor de medio circulante. El aumento de los precios da ·a su 
ver. coraje a las importaciones ele rnercaclerías extra,ijeras, las cuales de
ber.'.m ser pagadas en moneda, y para ello será'necesario 1·etirarla de lqs· 
depósitos que los comerciantes tienen en las instituciones de crédito, lo 
que vendría a disminuir los medios a su disposición para efectuar prés
tamos. Pero, para rech1cir a su j11sto límite la circulaciém monetaria, 
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ademús de estas influencias n1ercantiles, surgen contemporáneamente in
fluencias bancarias, rnás numerosas, más complicadas y más eficaces 
aun ( 1). Ante todo, cuando el descuento es bajo, los banqueros tienen in
terés en restringir los préstamos, lo que ocasiona aumentos en sus reser
vas; de este modo la seguridad no resulta afectada por tan poco benefi
cio y quedan a la espera de una oportunidad más provechosa. Esto oca
siona, naturalmente, un auniento en la demanda. 

Por otra parte, los extranjeros que tienen ·depósitos en el país donde 
el descuento ha bajado, los reducir.in al míilimo posible, ya que perci
birán un interés muy reducido. Aclérnás, los banqueros del exterior que 
tengan letras de cambio contn1 este país, no esperarán el vencimiento 
para cobrarlas, sino que aprovecharán la tasa así reducida para descon
tarlas y emplear su importe en condiciones más ventajosas en otros países. 

Finalmente, los banqueros del mismo país donde el descuento ha ba
jado adquirirán letras extranjeras, a fin de emplea1· su dinero en una 
tasa más alta, o bien, crearán letras de cambio para descontarlas en el 
mercado donde la tasa es más elevada. 

Todos estos procesos bancarios afectan grandemente los cambios ex
tranjeros. Los banqueros extranjeros tratan de descontar sus letras en di
cho país y llevar el diner<? a otro donde lo invertirán con mayor utili
dad ; por su parte, los banqueros nacionales desean rnandar al exterio1· 
Lodo el dinero posible a fin de beneficiarse con tasas más altas, todo lo 
cual provoca, naturalmente, un éxodo ele moneda metálica, que no cesa 
hasta tanto no ha salido del país la parle que excede a las· necesidades de 
la circulación. El equilibrio queda, pues, auto1rníticamente restablecido. 

El alza de la tasa de descuento determina el equilibrio de la ba
lanza comercial desfavorable; merma la.corriente de exportación del m~
tal precioso y provoca, si ha sido enérgiGamente aplicada, una contra
corriente. ·Estos resultados pueden obtenerse únicamente si el precio del 
dinero sobre el mercado que sufre el cambio desfavorable, se fija a un 
nivel superior del que alcanza en los mercados con quienes opera. Debe 
suponerse, ademús, una sensible igualdad de riesgos, es decir, un crédi
to de igual solidez, pues el alza seria eficaz únicamente siendo mu y 
pronunciada. Igualmente, si los riesgos son excepcionalmente graves, 
el alza de la tasa del descuento puede ser completamente inoficiosa y 
ejercer el efecto contrario. Bajo estas reservas, la medida a que nos re
frrirnos tiene una acción casi infalible (2). 

(1) A. Cnm1P, Key lo the Lo11do11 Mo11ey Market, púgi11a 13. London, 18¡¡. 
(2) M. ,\,-51.,ux, Príncipes de la politique régulatrice des chct119es, página 107. 
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. 
Supongamos que la tasa del descuento en Londres sufra un alza; 

veamos qué efectos ello produce. 
Por una parle, los banqueros ingleses cesarán en seguida de exportar 

sus disponil~ilidades, dado que pueden ernplearlas más ventajosamente 
sobre su misma· plaza. que fuera de ella. Además, y por la misma razón, 
se apresurarán a repatriar los capitales colocados a corto plazo en el ex
tranjero, y a practicar el redescuento de su cartera a largo plazo, benefi
ciándose así con las diferencias de tasas. Por otra parle, los banqueros 
extranjeros cesarán el envío a Inglaterra para hacer descontar los giros no 
vencidos y que poseen en su país, evitando así una pérdida de intereses, 
pues el reernpleo de los capitales obtenidos por el descuento les reporta
ría menos si los emplearan después en sus respectivas plazas. Además, 
se apresurarán a comprar sobre su_s respectiYas plazas todas las obliga
ciones a largo plazo ofrecidas sobre Inglaterra. Las adquirirán a un precio 
ventajoso, puesto que deducen el descuento a la tasa de Londres. Cuan
do todo el papel a largo plazo existente se halla clasificado en sus carte
ras - lo que no tardará en suceder - darán orden a sus corresponsales 
en Londres de comprar por su cuenta papel interior inglés; operación no 
menos ventajosa, puesto que se efectuará igualmente al tipo del interés eli 
Londres. Para pagar estas compras los banqueros extranjeros, natural
mente, harán remesas a sus conesponsales ingleses. Estas remesas se 
efectúan: primero en papel a corto plazo, en giro a la víspera del venci
miento y, más aun, en cheques. Es, pues, del precio del papel a breYe 
plazo, o más bien, si se quiere, del cheque, de que dependen los cursos 
del cambio. La demanda del « Londres vista» aumenta, el cambio me
jora en favor de Inglaterra y el éxodo de oro cesa. Si esta demanda toma 
proporciones más considerables todavía, -la. oferta cheque no alcanza, y 
los banqueros extranjeros deben resolverse a expedir numerario. Y he 
aquí la contracorriente restablecida ( 1). 

Para facilitar la creación de este movimiento, no siempre se espera 
que los banqueros extranjeros 1ornen la iniciativa de las compras, smo 
que se les ofrece letras directamente. 

De este modo se acelera el retorno a la situación de equilibrio. 

(1) M. A,sIAüx, obra citada, página 109 y siguientes. 



CAPÍTULO III 

Tasa oficial o bancaria y Lasa libre o de mercado. - Relaciones y diferencias. - Ex
plicación ele los movimienlos ele ambas Lasas. - Fijación ele la Lasa por el Banco 
oficial. - La tasa del Banco de Inglaterra. - Fijación ele la tasa libre. - Razones 
de las divergencias entre la tasa oficial y la tasa priYada. - Su justificación. 

En todo mei·cado monetario se observa la aplicación de dos tasas de 
descuento. Llámase una, tasa oficial o bancaria, y la otra, tasa libre o 
de mercado. Entre ambas existen estrechas relaciones y dependencias, 
pero no coinciden casi nunca, de ahí que sea necesario examinar las ra
zones de sus frecuentes divergencias y los métodos a seguir para elimi
narlas cuando su permanencia pudiera volverse peligrosa para la situa
ción monetaria del país. 

Una diferencia en la tasa del descuento entre el Banco Central y el 
mercado, puede decirse que existe constantemente, porque el uno y el 
otro tienen una clientela especial que representa una parte especial de la 
demanda de moneda, y porque uno y otro -se reparten en modo desigual 
los medios disponibles que constituyen la oferta de préstamos. La dife
rencia entre las dos tasas no es siempre igual y sufre, en cambio, conti
nuas modificaciones en base a las medidas - distintas según las circuns
tancias - con que se distribuyen los medios de préstamos entre banco 
y rnercado. Así, en Inglaterra, donde el gobierno tiene su caja en el 
Banco Central, la recaudación de los impuestos aumenta los recursos 
del banco en perjuicio del mercado, mientras los pagos para los gastos 
públicos aumentan los medios puestos a disposición del mercado, en 
perjuicio del-banco. Es por esto que, de enero a marzo, cuando los de
pó.si tos del gobierno en el banco aumentan de modo excepcional, es me
nor la diferencia entre la tasa oficial y la ele mercado; ésta, a_ su vez, 
aumenta mucho a principios de los trimestres, cuando el banco paga 
varios millones de libras por intereses ele la deuda pública. 

Cuando el mercado compra bonos del tesoro o subscribe préstamos 
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públicos, se man!Íiesta en él una gran carestía de dinero, que hace apro
ximar la tasa libre a la oficial; pero, si la carestía de moneda depende 
de rawnes que atañen al Banco Central, el mercado no se preocupa y 
continúa prestando dinero a tasas más bajas. 

Ahora bien, como en caso de necesidad, el mercado debe recurrir al 
banco, cuanto más aumenta la reserva del mercado, tanto mayor será la 
diferencia entre las dos tasas; esta diferencia se vuelve mínima o desapa
rece a medida que baja la reserva del Banco Central. 

El Banco oficial, al fijar su tasa, trata de hacer lo más sólida posible 
su situación, lo que intenta en vista del interés general. Procura igual
mente realizar la mayor cantidad posible de negocios, para obtener con 
ellos la mayor sum<! de utilidades. Cuando predomina el primer mo
tivo - de orden social - la tasa bancaria se separa de la del mercado; 
se acerca, en cambio, cuando predomina el segundo motivo - de inte
rés privado (1). 

Mientras los bancos libres se preocupan más que los otros de sus de
pósitos, los bancos de emisión- se interesan más, a su vez, de la circula
ción monetaria, por la responsabilidad que se deriva de la emisión de 
billetes. Los bancos de emisión, pues, vigilan para defender sus reservas 
metálicas, limitando sus operaciones y librando al crédil? de muchos 
riesgos; estos bancos tiPnen una misión .económica muy grave que im
pone muchos deberes. Son éstas las principales razones por las cuales 
la tasa oficial, en condiciones normales, es más elevada que la tasa 
libre. 

Los bancos libres, en contacto más directo con las empresas comer
ciales, industriales y financieras del país, son más.sensibles a la .presión 
del crédito que lo~ grandes bancos de emisión. El movimiento del des
cuento libre precede, en general, al del descuento oficial. 

La diferencia entre las dos tasas es a veces muy sensible, especial
mente en los países cuyos grandes bancos libres participan activamente 
en el desarrollo de la ind nst.ria de producción extracti va y de transporte. 
Así, en junio de 19n, en Bruselas, la tasa oficial era de 3,5opor ciento 
y la libre de 1 ,8,1; en Berlín, en enero de 1912, 5 y 3,35 por ciento; en 
Londres, en enero de .J 91 I, 4,5o y 3, 64 por ciento; en París, en julio y 
agosto de 1912, 3 y 2 por ciento (2). 

Sin. embargo, no falta la ocasión en la cual _los bancos de emisión 
reemprende11 la dirección del mercado, y éstas son las ocasiones en las 

( 1) CHnLo SuPINO, obra citada, página 227. 
(2) PASQUAI,E n'A,-dEI,O, obra citada, página 155 y siguicnt.cs. 
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cuales la tasa oficial se eleva como consecuencia de fuertes demandas 
ex:traorclinal'ias de dinero o en previsión de im1Jortantes retiros, que, en 
momentos de crisis, podrían comprometer sus reservas metálicas. Ocu
niendo esta circunstancia, también los bancos libres deben aumentar el 
tipo; igualmente ellos se resienten de la disminución del numerario cau
sada por los numerosos desembolsos. Así, en tales ocasiones, la tnsa li
bre, pnra resLL"ingir la fuerte demanda de préstamos, puede ex.ceder la 
oficial. Los mismos bancos libres, en el hecho, se ven obligados a redes
conta1· muchas letrns en los bancos de emisión, tanto que, mientras en· 
condiciones normales la cartera que se presenta a las instituciones ele 
emisión, es menor que la prese~tada a los grandes bancos libres. En caso 
de crisis o ele tensión monetaria puede ocurrir a la. inversa. Pero, vuelto 
el mercado a las condiciones normales, los bancos libres reerrrprenden 
lá supremacía ele la regulación de la tasa del descuento. 

En los países pobres, donde el capit.\l disponible es muy escaso y sólo 
existe en ciertas cantidades en los bancos de emisión, la Lasa del descuento 
oficial determina la tasa del mercado y ella es casi siempre inferior:; en 
los países ricos y abundantemente provistos de capital, la tasa de des
cuento del mercado es generalmente inferior a la de los bancos de emi
sión, y puede también la tasa bancaria ser considerada como el límite 
máximo hacia el cual tiende la tasa del mercado (1). 

La tasa oficial del descuento es establecida por el consejo directivo del 
Banco Central, en base a la reserv·a metálica, a sus posibles movimien los 
por importación o exportación de oro, a la marcha de los negocios, a la 
demanda de préstamos; y val'Ía a intet'valos más o menos largos de 
tiempo. 

En Inglaterra, el dit'ectol'io del Banco Oficial fija y anuncia cada jue
ves, en una reunión especial, la tasa del descuento; la que no es modifi
cada en ningún otro día, salvo circunstancias absolutamente excepcio
nales. El hecho de tratal'se de una tasa mínima sirve de ocasión al banco, 
cuando se le pt'esentan grandes cantidades de letras para el descuento, 
para rehusar descontarlas a dicha tasa, haciéndolo únicamente a una 
tasa superiol', la que es tenida en cuenta oficialmente para el próximo 
jueves. Hagamos notar que la tasa oficial no se practica sino en su sede 
p1·incipal, y aun allí, sólo pal'cialmente. El Banco de Inglaterra des
cuenta al tipo del mercado a clientes privados, en su sede central y tam
bién en sus sucursales (2). 

(1) FRANCISCO Nrrn, obra citada, página 37:i. 
'(2) tLunLEY 'i'VrrnERS, ¿Qn'esl-ce que la mo1Hwie?, páginas 208-9, París, 1920. 
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La tasa del mercado se fija, generalmente, por la competencia entre 
los bnncos libl'es, poi· los acuerdos entre .los mismos, y por los c0Jive-
11ios entre los corredores de cambios y lus Yendedores de letras. De ahí 
;;e deduce que estú reglamentada simplemente por el vaivén de las opi
niones arbitrat:ias e individuales concernientes a cualquier proporción 
de negocio particular· que puede surgir, y que no es\{1 dirigido por 
ninguna consideración relaliva a la prosperidad del con_junlo dd merca-2 
do monetario y general (1). 

Dada la distinta· formación ele la lasa· bancaria y de mercado y la di
Yersidad de fines a que responden las variaciones en ambas, es natural 
que ellas no coincidan casi nunca. La divergencia enlre las dos lasas se 
comprueba en todos los países, pero no en las mismas proporciones ni en 
n1odo igual. Estas di fercncias son, en parle, solamen le aparentes, por
que casi todos los banco:: de emisión hacen operaciones de descuento 
lambién a una tasa superior o inferioºr a la publicada oficialmente, a objelo 
de uniformarse con la tasa del mercado. 

Supino (2) seüaln las razones de este proceder, las q11e toma de Lan
demam,, quien dice: 

« 1° Los bancos de emisión que tienen un gran número de sucursales 
en las Yarias regiones de un mismo pnís, tfohen publicar íma lasa oficial 
1'mica q11e sirva para todas; pero ella debe ser poco mús o poco menos, 
distinta de la tas·a de mercado que prevalece en las correspondientes re
giones según su especial condicit'in econ6mica, de donde, para unifor
rnarse con éstas, el b:rnro estú obligado a descontar con tasas menores 
en las regiones donde la mon.eda ahuncfa, si no quiere renunciar complc
lamente a efectuar descuenl.os, o si no riuiere supeditarse a aceptar 
aquello;; que los otros rechacen; 

,, 2° Los bancos emisores deben estar siempre perfocl.arnenle al co
rriente de la marcha de los negocios y conocer la solidez de las graneles 
casas bancal'ias y comel'cialcs a las que serán llamados a pre.si.ar ayud:1 
en los rnomcnlos graYes ele ci•isis. Ahol'a bien, para poder juzgar la con
fianza que merecen eslos estahlccimient.os, es necesario que el Banco 
centrnl efoclúe continnamenle operaciones con ellos, J no puede reali
zarlas si 110 acepta sus documentos a 11na tasn qne no exceda en mucho 
a Ja prevaleciente en el mercado; 

« .3° Los hnncos emisores poseen siempre recur·sos mús rdrnndanl.e:::, 
represen Indos por los billetes pneslos en circ11lación y, mits airn, por los 

(1) 11. ·\·VJT11E11~. obni cilada, p,ígi11a ~10. 

(?.) C. SuPJ~o, ohra cilada. p:í.gi11a 2.'./1 y sig11icnlti~. 
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depósitos que llegan a ellos en cant.idad siernpre 11iayor . .\un cuando 
estos depósitos se o.blengan con lasas in:isorias, o con más frecuencia, 
gratuitamente, no conviene en interés del mercado y en el de los accio
nistas del banco, que permanezcan inmóviles en las cajas de éste, y para 
emplearlos, el banco debe adaptarse a las condiciones ch,l mercado y 
practicar operaciones de descuento a 1.ma lasa inferior a la oficial. >> 

· Sin embargo, gran parle de la diferencia entre la tasa bancaria y la 
del mercado, es real y se ex plica fúci I mente: al Banco central, que tie11c 
siempre extensas ramif\caciones en todo el país, van los documentos 
presentados para el canje, aquellos que se descuentan en las sucursales 
alejadas ele los centros monetarios rnús importan tes, y aquellos breves, en 
que el beneficio de la tasa de mercado más baja, sería enteramente _ab
sorbida por las comisi.ones y ot1·os gastos que originan. El banco, por 
otra parle, no tiene nunca mucha urgencia para hacer préstamos, dado 
el modo especial de aceptar los depósitos. En cambio, esta urgencia 
existe para las otras instituciones que no pueden tener inactivos, ni si
quiera por breve tiempo, sus medios disponibles obtenidos siempre 
onerosarnente, y que no encontrarían empleo si exig-ieran una lasa 
igual a la del Banco central. 

Tanto las var-iaciones en la lasa de descuento del banco oficial, corno
las variaciones en la la~a ele los bancos privados, tienen una recíprnca 
influencia. Esto demucslrn que existe 11na cierta relación más o menos 
intima entre ambas, a pesar de las diferencias que siempre presentan, 
dado el medio ambiente en q11e dcsanollan s11s actividades .Y los fine" 
diversos rpte se proponen. 



CAPÍTULO ·¡y 

El 1r11JYÍ111icnlo de los negocios y la lasa d<Jl dcscuc11l.o. -Anmenlo de los pr,Ssl.amo!' 

en los caso, de circulación mcl.álica y de circulación fiduciaria. -Desigualdad. c11 

la afectación de las rcscn·as. - Epoca, de crisis. - El relorno a la ,iluación de 

ec1uilibrio. - La ta~a del dc~c11cnlo en un n~gi1ncn. de curso forzoso. - Sus lrcs 

c:11·aclcrística~ 1lon1inantes. 

· La expansión en el movimiento de ios negocios I rae, como consecuen·
cia, un aumento en la demanda de los préstamos; ésta, a su vez, deter
mina un crecimiento en la lasa del descuento; por el contrario, en épo
cas de languidez en los negocios,- la !.asa del descuento permanece baja. 

El crecimiento en la demanda no implica, sin embargo, un aumento 
proporcional en la necesaria canlidacl de·monecla, signo evidente de que 
el aurnento proviene de 1111a mayor necesidad de medio circulante y no 
de capitales. 

En efecto, dado el régimen moderno de p:igos y de obtención de cré
ditos, el comerciante que necesita dinero podrá conseguirlo del banco, 
:firmando una letra, que éste le descuenta. El dinero, sin embargo, no 
se entrega al cliente, ni éste lo necesita. El banco pone a su disposición 
la suma presl[lda, acredilúndoscla en s11 cuenta corriente, donde queda a 
disposición del cliente. En esta forma las deucfos mercantiles se abonan 
creando créditos banc::irios (1). 

Por medio de es1os procedimienlos, extendiéndose el lrúfico, nÓ se 
necesil.ll rn::iyor c::intidacl de moneda melálica, pero hace aumentar los 
depósitos en los bancos, )'. da fo posibilidad a los comercimlles de librar 
sobre ellos cheques por sumas más elevada_s, y aumentar el nümero y la 
suma de las compensaciones en1re los clientes de las varias instituciones 
de crédito. 

De 1nodo, pues, c¡ue los depósitos h[lncarios no están constituidos so-

( 1) Cr.r'.:)IE,T .foc:1,.,n, Des criscs commcrcialcs, página 51,. Parí:-, J 88!)· 

• 
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larncnlúpor las su ruas q uc los comerciantes tienen dispou i bles por el 
momento, y c1ue entregan a las instituciones de c1·édito, sino también por 
los depósitos que éstas ponen a disposición de sus clientes poi· el. in1po1·-
te de las letras que les ha descontado. Por esla razón, en los momentos 
de gran actividad comercial, los depó:;ilos ,1u111enta11 y los bancos tie
ue_n mayor cantidad de medios para couceder préstarnos. Estos medios, 
corno observa j 11starnente i\facleocl, no están representados por rnoneda 
prnpiamcnle dicha, sino que los constituyen ce papeles bancarios disfra
zados 1¡ ( 1); no son dep6si tos en 1nctúlico, siuo créditos prnvenientcs 
de operaciones de descuento. Por lo que la expansión de los negocios, 
en una circulación rnetúlica, provoca una reducción absoluta de las re
ser~as, mientras en 11nÍ.t circulación fiducia\'ia basada sobre los depósi
tos, deja invariables las rescrrns, disminuyendo solamente su prnpo1·
ción frente al pasirn de los bancos. Supongamos que una .institución de 
crédito tenga 100 millones de depósitos, 60 millones de cartera y /¡o 
in iliones de reserva. Si hace nuevos préstamos en moneda ei•cctiva por 
3o millones, la reserva de L10 descÍencle a 10 por ciento; si, en cambio, 
concede 100 rnill.ones ele nuevos préstamos, poniendo las sumas en de
pósito a la disposición de los clientes, la reserva permanece invariable,. 
pero como los depósitos se duplicari, la reserva se reduce y representarú 
solamente el 20 por ciento del. pasivo. De aqui podemos deducir, que la· 
expansión del trMico y el consiguiente aumento en las demandas de prés
tamos deben hacer aumentar la tasa del descuento, tanto en una circu
lación rnet{tlica corno en una circulación fiduciaria, con la sola diferen
cia que, en este último caso, los préstarnos pueden aumentarse rnás, 
limitando la reducción de las reservas, de donde la tasa del descuento 
aumenta en forma menos sensible. Esto que sucede én una circulación 
fiduciaria, constituída por los depósitos y los cheques, ocurrn tarnbié11 
y en forma mús visible, en una ci1·culación de billetes de banco. A me
dida que los negocios se expanden y las demandas de préstamos au rnen
lan, las instituciones emisoras erniten mayor cantidad de billetes, de 

· modo que, la reserva metálica; si bien puede quedar igual en forma ab
soluta, cosa dificil de ocunir, se vuelve proporcionalmente rnás peque
iía frente a la aumentada circnlación, ob\i.gan.do a los banct:,s a au1nen
Lar la tasa del descuento (2). 

Que el amnento en la t/,lsa del descuento, corno consecuencia del rna
JOr tdfico, sea la expresión de puros fenómenos monetarios, eslit con-

( 1) M.1crnon, TlworJ, vo\,nnen IJ, página -¡20. 

(~~) C.\~IILO SuPI~O, obra cit:.ida, p{lgina Tj5. 
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firmado por un hecho verificado especialmente en Inglaterra. En general 
ella paga las materias primas que compra al" extranjero, al conlado, 
mientras vende a largo plazo las manufacturas que exporta, por cuyo 
motivo, la tasa del descuento aumenla en Inglal.erra, no sólo·e11 el caso 
de mw variación momentúnea de las importaciones qne haga necesarios 
fuertes pagos en moneda metálica, sino también en el caso de un :rn
rnenlo rápido de exportaciones cuyo importe sed pagado después de 
mncbo tiempo. En efecto, cuando las exportaciones de mercaderías su
ben de repente a una cifra mucho m:ís elevada qne la de años preceden
lcs, la necesidad de medio éirculante aumenta por el extenderse de la 
producción y por el mayor costo de las materias primas y del trabajo. 
l~sl11 necesidad m:ís intensa de medio circulante se manifiesta también 
cuando las llegadas ele remesas son más pequeñas, a c,ausa de las meno
res exportaciones ele los mios anteriores. 

Sabemos que el crédito suple en forma rnfts económica la falla de 
m1mernrio, y que cuando el ~ornercio est.ú muy desarrollado y fa es
peculación llega a los mayores excesos, el aumento· en el descuen
lo 110 consigue restringir el uno ni detener la otra. Ei1Lonces en ln 
misma forma que la expansión de los negocios unida a una siíbit.a ex
portación de metal, provoca una crisis monelaria que hace suhi1· el des
cuen lo a tasas elevadas; así la expans,ión de los negocios, unida a una 
rápida disminución en lq confianz:i comercial, provoca nna crisis Je cré
<li lo <.[ ue produce los Jíl isrnos efcclos desastrosos sobre la lasa del des-
cuento ( r). · / 

Cnando la especulación, dirigiéndose principalmente sobre algunas 
merc:incías, hace cambi:ir ele dirección a la producción del país, ciertas 
industrias se ensanchan, substrayendo trabajo y capi !al a o Iras; a conse
cuencia de esto, l:is importaciones aumentan porque es necesario \.raer 
:Hjuellos productos que ya no se fabrican en el país en cantidad suficien
le, mientras que, las exportaciones disminuyen por la fuerte alza de los 
precios . .De este modo, el aumento de la imporlación, verifid.ndose en 
el instan le en que es menor la posibilidad de pagarla con mercancías 
nacionales, proYoca una emigración ele oro, que es retirado de los bancos· 
disminuyendo las reservas )' sacudiendo la base en que se apoya el cré
dito. Una gran parte dela circulación fiduciaria desaparece, se manifies
ta una apreciable escasez de medio circulante y a continuación la tasa 
del descuento llega a su altura máxima. · 

En las crisis de crédito, c;iand~ se terminan las liquidaciones, el des-
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:11p1ellos <pre nadie quiere i1ceplar; en la ha,ia de los precios y en el relo1:-
110.a la confianza. Pero estos medios 110 fmrcionan en un ré:!Ímen rle 

<J 

curso forzoso. Entonces, la moneda rnet;\lica se obtiene con dificultad, 
adquiriéndose corno mercadería que no puede hacer las veces de medio 
circulan le junto al papel moneda; pnes, es ésta una moneda muyimper
focla para que pueda substituir los lílulos de crédito atacados por la des
confianza. En lales circm1slancias quedan solamente dos remedios: au
meolar m1evame11le el papel. rnoneda, o dejar r1ue la escasez de rneclio 
circulante se elimine de por sí, a causa de la influencia que ella ejerce· 
en la limitación de los cambios y de los precios. 

El prirner medio no pnecle ser, en la mejor hipótesi,;, sino un remedio 
pasnjero, porque afecta la confianza, aleja el momento de la abo-lición 
del c;IL'SO l'o1·wso, hace aumentar lodos los precios y 1·eco11dncc n mm 
mH•,·a escasez de moneda, que exigiría nueYas emisiones de papel, con 
cl'cclos desaslrosos para el crédito privado y pr'thlico. El segundo medio 
e, lento ·_y obra pl'Ovoca11do graves lrastornos en lodo el campo eco
nómico. Por consiguiente, e11 cualquiera de los casos, los estados q1w 
ticne11 curso forzc,so se encuentran l'renl.c a este penoso dilema: si dismi-
1111ye11 la cant itlad de papel, los negocios se delienen o se 1ornan difíciles: 
si la aumc11la11, empeoran la circr:dación, pro,oean el aumento en la lasa 
del descuento y, con ello, la necesidad de moneda (t). 

Estos fcrn',nrenos en la circulaci<'.,11 sirnplc nos dan la razr.'.,n del modo 
cómo se comporta la tasa del descuento en los países de curso forzoso. E11 
pri111cr lugar, c11 eslos países esLá sujeta a pocas variaciones, y perma-. 
11ccc inrnóril por· afíos rntcros, cualquiera sea el volumen <.le las emisio
ires en papel y el rnovi miento de los negocios (?.). 

La segunda característica de la tasa del dcscum1lo en los países que 
liencn circula_ción a curso forzoso, es que ésta permanece siempre rniis 
i'lcvada qnc en los países a circulación normal. 

En la c"ircuhción normal, los medios de cambio son unas vec_cs esc,1-
sos y otras abundantes, provocando aumentos o disminuciones en la 
tnsa del clcscuenlo, la que no puede permanecer ni cs1able, ni muy alta, 
11i nrny .baja. En la circulación a curso forzoso, por el contrario, los 
medios de cambio no son nunca suficientes, ni cxnbernntcs, aun siendo 
almndantísimos, puesto que si anmcnta la caol.idad de papel, disminuye 
de Yalor, y por consiguiente, hay que aumentar la cantidad. De donde, 
en este caso, la tasa del descuento no sólo no puede sufrir frecuentes 

(1) A. ,vAG,EII, Die rnssichc Papierwührru11g, p,íginas ¡0-7¡. Hign, 1868. 
(:i) F11,l'(c1sco Ninr, l?cvue d'économic politiq11c, p{,ginn 13, 18!)!)• 
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~'ariacioncs, sino que no puede tampoco descender a un nivel relativa
mente bajo, y debe set·, por lo tanlo, en su tasa media, rnús elevada que 
en los países de circulación normal. 

En fin, la tercera característica ele la tasa del descuento en los países de 
régimen de papel_ inconvertible, consiste en que ella es determinada sola
mente por circunstancias locales, independientemente de las condiciones 
del rne1·cado monetario internacional. En efecto, mientras el oro circnl.a 
libremente en los países civilizados, y se traslada, de donde existe en 
abundancia para afluir donde escasea, en cambio, el papel moneda solo 
se acepta dentro del mismo estado que lo emitió, no puede emigrar de 
éste y, con su presencia, impide la importación del oro del extcrio1·, bajo 
forma de moneda. El orn existe también en los países de curso forzoso, 
pero corno una mercancía que posee un precio variable ; que se obtiene 
con un precio, unas veces alto y otras bajo; que circula lentamenle en 
el interior, sirviendo sólo por excepción como medio de pago. Por Jo 
que, estos, países se encuentran, con relación a la circulación moneta
ria, aislados, del resto del mundo comercial, y no sufren, sino rnüy 
indirectamente, las influencias económicas buenas o malas que ele ello 
provienen. Finalrnente, dado las estrechísimas relaciones existentes entre 
circulación monetaria y tasa del descuento, se comprende que ella deba 
abarcar especiales aspectos y se mueva, sin fijarse en las relaciones in
ternacionales, allí donde la circulación es defectuosa y tiene un carácter 
exclusivamente nacional. 



SEGUNDA PARTE 

LA TASA DEL DESCUENTO 

y su APLICACIÓN POB. LAS INSTlTUClONES DE cmtorro 

CAPÍTULO l 

Aplicación de Ja"tasa del rlcscucnlo.por·los hancos. - Los ,lcpüsilos bancarios. - El 
interés ·c¡ne abonan los bancos. - Disponihilidndcs a breve y largo plazo. - Ley 
general de las variaciones en los depósitos bancarios. - Influencia dél tipo del in
terés. - Ahorro nacional y ahorro cxtr,ú,j,'rn. - Atracción del capital del exterior. 

La Lasa de descuento que aplican los bancos comunes val'Ía genera_l
mente segiin el crédito que merecen los clientes y la calidad de su car
tera. Podemos decir, sin ernh:rrgo, que sobre sus variaciones influyen 
muchísimas causas de naturaleza compleja, que hacen imposible fijar nn 
múximo y un mínimo. Este .límite varía, en ve{·dad, depais a país; mu
chas veces, de región a región, debiéndose tener en cuentH ademús del 
mayor o menor plazo y de la bondad del documento, la situación rnone
tar.ia del mercado general, la circulación fiduciaria, las condiciones eco
nómicas del país o de la región, las crisis particulares porq~e atraviesa 
la industria de un cierto territorio, el movimiento de los depósitos en las 
cajas de ahorro y en cuenta corriente, y también las costumbres de la 
población, esto es, la puntualidad y regularidad en el cumplimiento de 
los compromisos. 

En condiciones normales la tasa del descuento no puede separarse de 
la lasa general de los beneficios ·comerciales, porque, de otro modo, el 

-banco no recibiría rnús valores para su descuento. 
Es bien sabido, sin embargo, que en tiempos de crisis o de ex,1gerada 

extensión del crédito, la media de los beneficios no determina, por 
cierto tiempo, el múximo del descuento. 

La experiencia, en verdad, demuestra que muchas veces la demanda 
de descuento se expande, conlinüa creciendo, a pesar del c_ontinuo au-

., 
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i:nenlo de la Lasa. El alza de la Lasi1 del descuento dil'ícilrnenle puede 
ejercer Lal influencia sobre las ganancias, que retenga la especulación, 
pol'c¡ue la especulación sobre las mercadel'Ías no es provocada solamente 
por la facilidad de obtener los préstamos. El precio de costo de los prés
Larnos parece ser la causa de carúcter mús general, que influye sobre la 
determinación del 111ínirno de la tasa del ~lescuento. 

Ahora bien, sabernos que los bancos cornunes se desanollan en un ré
gimen de libre conrn1-rcncia; y, dado una oferta sujeta a J.a libre concu
rrencia, el precio del mercado se establece en los límites del costo mar
ginal de producción; de donde, para estudiar las leyes de la ofÚta en 
los bancos corn11nes, es decir, el comportamiento de la oferta en relacirín 
a las alteraciones de la tasa del descuento, no tenernos rnús que estudiar 
las relaciones entre la oferta y el costo de la oferta rnisrna. De ahí que 
debamos, en este p~1nto, exarninar las leyes del costo de los préstamos. 

El. exarnen de estas leyes se relaciona con la coro pleja actividad ban
caria que se prncluce alrededor de la gestión ck los depósitos. Por eslo, 
de la gestión de los depósitos, es de donde debemos e111pezar nuestras 
a,·eriguaciones. Sobl'e la masa de los depósitos en los bancos influye la 
cantidad de 111oneda ruetálica existente en el país. Suponiendo por el 
momento, a título de hipótesis, esta cantidad como constante, YCarnos 
qué otrns elernentos i ntluyen sobre los depósitos. 

Los depósitos se componen, o de ahorros que son n1orneutúneamente 
irnproductirns y que a falta de aplicación se guardan cutre tanto en los 
bancos, o de las disponibilidades rnonetarias comerciales c_¡ue afluJcn a 
los bancos pa1·;1 actuar corno instnnnenlo de compensación. Por lo c1ue 
respecta a estas 1'.dtimas disponibilidades, el depósito bancario forrnado 
parn un objeto específico, ante cuya importancia la percepción de un 
interés mú~ o menos elevado pasa a segunda línea, es, puede decirse, in
dependiente de 1.a tasa del interés que los bancos pagan. Y lo prneba el 
hecho de que en aquellos países donde los bancos no abonan interés al
guno sobre los depósitos en cuenta COl"l'iente (que son, en gran parle, de
pósitos a objeto de la compensación) son, sin embargo, los depósitos 
copiosísirnos ( r ). Lo que no implica, en manern alguna, que el hecho de 
llO pagar interés haga aumentar los d~pósitos. Es en Inglatel"l'a, donde 
el hecho se observa rnús comúrnnente, según tuvimos ocasión de hablar 
en el capítnlo precedente. En efecto, en dicho país, los capitales abun
dan y la lasa del. descuento permanece generalmente baja; de ahí, pues, 

( r) M,uu:o L-'.,xxo, [,e l,a,1che e il mercalü 111011clario, página :i38 }' siguicules, llorna, 

'!I'~-
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i:¡ ue los bancos no se hallen en condiciones <le soporl,Jr Jos gas los que de
manda la admiúist.ración de dichos fondos y de pngar además un interés 
por los mismos. Es nsí cómo, en ciertas ocnsiones, segón tuvimos ooi
f'ión de cita1·, los hnncos cobran un módico inl.erús por PI serYicio de 

cnja y gunrda de los depúsi l.os en cuenta conien Le. 

De lo dicho deducimos que la lasa de interés que se pnga por los dc
púsi los en cnen l,1 COl'l'Í.en le t ienc n1uy poca i nHuencia sohre los depósi
tos, pues dado J,1 rn:itm·alez.1 de los mismos, el cliente busca en ellos la· 

comodidad antes que el luc1·0 que pudiera reportarle 1rna pequefía di
f'ci-encia en el tipo de interés. 

La tasa de interés que el banco paga en cuenta corriente nunca podr.í 

ser rnr1y cle,·acla en relación a la 1asa del descuento c¡11e cobra, pues 
lw_y que 1ener en cnenla qne Jo,,; gastos genernlcs del banco son muy 
c1·eci<lo;;, y soportados sólo en razón de la gran cantidad de operaciones 

y de la crecida surna de depósitos, qne lransfol'man las pequeilas ;;u
rnas en grnndcs ganancias. 

Pasando a los depósilos or.igi11ado~ en el ahorro, nos cnconlr:unos 

frente a condiciones nlgo clil'Crsas. Sobre el aumento de los ;1horro,; 
1 ie11e 1111a acc:ión ,lirccla la lasa ·del interés, <Jne normalmente rige en 1111 

paí;;, pero esl,1 ,1cció.11 se. explica a largo plazo (1 ). l]n alza ocasional del 
ínter(;$ sobre los clcpósilns. de pnrtc de los bancos, no lenicnclo carácter 

de continnidad, no puede esl.imnlar el incremento de las ncumulacio
nes, y ;n111 cuando las estirnnlasc en c'I depósito a largo plazo, no po

dría, por el l-rúmite de <~sic, engrosar inmediatamente los depé,silos, es 
decir, proYeer en seguida n aquellas contingencias excepcio1rn'lcs para 
poner repal'O a las cuales el alza del inlerés se cf'eclnó por los bancos.· 

Luego, el alza del inten!S por parle de los bancos no modifica, al menos 
en brcYe período de tiempo, la masa de los abo.l'ros, y los bancos, po1· 
esto, eleYm1<.lo el interés sólo operan, al principio, sobre la masa de los 

ahorros 1Jisponihles ya existentes. Aho1·a bien; a los bancos acuden los 
ahorros temporariamenle inacl.ivos y precisamente poi· eso una parte, 
por lo menos, se deposita de cualquier modo, también con un interés 

bajo. Otra parle, en cambio, mús retraída, necesita para acudir a los 
bancos el estímulo de un interés aho. Esta segunda clase de ahorros 

'puede teóricamente imaginarse subdividid~ e1t una serie de categorías, 
cada una de las cuales necesita una tasa Je interés di,,erso pnra deci

dirse a ingresar en los bancos. 
Luego, elernndo la tasa de interés, los b::mcos consiguen cf'eclivamenle 

(,) ~h 11s11.11.1., Princip/-es o.f eco11omics, p:,gina :i:H. X11cva York, , flºí. 
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aumentar los depósitos provenientes de los ahorros. Elevando después el 
interés más allá de un cierto límite, los bancos pueden, ·también, al.raer 
los ahorros del exterior. Pero esta circunstancia está subordinada a la 
e ven tualiclad de que contemporúnearnente el intel'és sobre los cÍepósi tos 
no se eleve también en el exterior, eventualidad hipotética, dacio la soli
daridad de los mercados monelarios ele los distintos países. Pero, de 
cualquier manera, sea que los bancos elevando el interés átl'aigan sola
rnente el ahorro nacional, sea que atraigan también el ahorro exlraujero, 
existe el. hecho que, por lo que atañe a los depósitos provenientes del 
ahorro, su monto es una función de la tasa del interés . .Es, precisamente, 
¡Jorque los bancos elevando la tasa del interés sobre los depósitos mod i
fican la masa de los ahorros disponibles, que la función, llegando a 11n 
cierto límite, se del.ieue. Luego los depósitos, del punto de vista de su 
comportamiento fl'ent.e a las alteraciones de la tasa del interés, se di vide11 
en dos categorías; de un lado, los depósitos prnvenient.es de las opera
ciones comerciales, los cuales son casi insensibles a las variaciones del 
interés, y del otro lado, los depósitos provenientes del ahorro, los cua
les var.ían en función de la tasa del interés. Como una parle de los dep<'i
sitos es independiente y la otra, en carn.bio, depende de la tasa del inte
rés, así los dep6si tos, en su co11j unto, va1'Ían, si bien en proporciones 
mínimas, con el variar de la tasa del interés. Esto vale, naturalrnenle, 
como en el caso de los depósitos provenientes del ahorro, dentro de lí-
111il.es determinados; luego la ley genend de las vm-iaciones de los depó
sitos bancarios considerados en su totalidad, es e:-;la: los depósitos 
bancarios, a igual de otras condiciones, varían en función de la lasa del 
interés; crecen cuando ésta aumenla ; disminuyen cu.ando ésta se re
duce. Pero, dacio la naturaleza ele esla función, a un alza annque 
notable del interés, corresponde un aumento poco notabk de los de
pósitos y, a más ele eso, los depósitos frente a un interés rápiclamen te as
cendiente, aurnenlan hasla 1m cierto lírnite, rnús allú del cual. no aumen
tan rnús (1). 

Esta ley se puede representar esc¡uemúticamente con una cu1·Ya que 
asurua más o rnenos la forma del. gráfico- de la página siguiente. 

En dicho grálico, l.os puntos de la abscisa a, b, e, d, indican las !.a
sas de interés en va1·iación creciente, y los puntos de las ordenadas a', l/, · 
e', d', el crecimiento de los depósitos en función de la tasa del interés. 
Si s11ponernos que oc sra la tasa que permite atraer todas las disponibi
lidades del país, y que ella signe creciendo hasta llegm· a el, el excedente 
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Ed' repi·esentarú el inc1·emenlo ele lo~ depósitos constituíclos por capi
·tales atraídos por.la tasa elevaclil de interés (1) y ]a suma de estos estar{1 
dad_a por c'Ed'. 

Pero, para que tal cosa ocurra es necesario se cumplan ciertas condi
ciones. En primer lugar, el hecho no podrá verificarse si la tasad, d' es 
menor o igu~I a la que rige en el mercado exJ;erno, pues el capital 
extranjero preferirá siempre quedar en su país, donde tiene la oporluni:._ 

dad de ser vi,gilado m:ís de cerca. Por 'otra parle, será necesario que el 
aliciente de la tasa elevada lleve implícita la condición del plazo prolon
gado. De nada serviría aumentar la tasa ele 5 a 10 por ciento, si breves 
semanas después desciende al tipo que regía anteriormente. Además, el 
grado de confianza que merezca la institución hancai·ia, y la situacióu 
política y ele gobierno del país extranjero, dependerá en mucho que el 
ahorro exterior acuda o que desprecie las- ventajas ele un ali o tipo de in
terés bancario. 
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La oferta do los préstamos. - Dcpúsitu, reales )' depósitos ficticios. - Hescn·a pru
dencial. - El costo de los préstamos. - Clasificación de los gastos, - Costo especí
fico. - Costo rnplcmcntario. - Costo 1111itario total. - \'ariacioncs en el precio de 
la oferta. - Sus efectos. 

El examen de "las leyes que regula11 la masa de los dcpúsilos no es 
rnús que un primer paso hacia la solución del problema inhernnle a la 
oferta de los préstai:nos. Sobre la base de estos depósitos, los. bancos rea
lizan operaciones de préstamos, inscribiendo en sus libros, al crédi.lo de 
sus clientes, la cantidad prestada y aul.orii.úndolos a disponer de dicha 
suma mediante cheques. Surgen, pues, de tal rnodo, al lado de los depósi
to!:> 1·eales, estos olrns depósitos, que I Iaina-rnos. ficticios, y que, formúndosc 
en co~e.xiún con las operaciones de préslarno, aumentan con -la expansión 
de éstas. Po1· esto, el medio circulante. q:uc entra en los bancos y constitu_ye · 
los depósitos reales, generalmente bajo la forma de billetes de banco, sale 
con preferencia bajo forma de cheques. Es, precisarnente, porcrue los ban
cos no se valen del mismo medio circulante reci~ido en depésito para 
hacer operaciones de préstamo, que 1.os bancos pueden extender los prés
tamos rnás al lit de los límites de los depósitos reales. Generalmente estos 
préstamos,• o lo que es lo rn isrno, 1.os depósitos ficticios que son }a expre
sión concreta, alcanzan a sumas varias veces superiores a aquellas de los 
depósitos reales. Sin embargo existe un límite en relación a la masa de 
los depósitos reales. Toda esta gestión ele negocios se basa sobre la supo
sición de que, sean los titulares de los ,lepósitos reales, sean los titulares 
de los depósitos ficticios, dispongan de unos y otros mediante cheques. 
Ahora bien, si esto sucede normalrnenle para la mayor parte, existe la 
posibilidad de que algunos depósito3 sean efectivamente retirados, y 
contra esta eventualidad, los bancos deben precaverse~. Los medios ele 
que los bancos disponen para hacer frente a estos retiros (prescindiendo 
del capital inicial, que pnede ser total o parcialmente invertido) son las 
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sumas que represen tan los depósitos reales. Luego, est.as su mns forman el 
fondo de garantía de estos depósitos y de los depósitos fict.icio~. Ahora 
"bien, a medida que los bancos extienden los prés1amos, y por ello, los 
depósitos ficticios, se rechice la p1:oporción entre el fondo de garantía y 
los compromisos a la _vi~ta, de los bancos. Y esta proporción, por la 
misma seguridad ele los bancos,-no puede bajar de 1m cierto límite deter
minado. Luego, hay un .límite que llamaremos de fa reserva prudeucial, 
mús all:í del cual los clepósitosficl.iciosnopueden aumentar. Pero, si 1al 
es la ext.ensión ele la oferta de los préstamos, no por eso la. oferta aparece 
nonnalmenle en su totalidad sobre el mercado. La oferta no es gratuita 
para los bancos, sino que implica para ellos un costo, que llama'remos 
costo de producción ele los préstamos. Pero los bancos tienen el incen
tivo de exlender la oferla has la 1.-mto se aseguren un margen de· ganancia. 

Dado que la indust.rin. bancaria, en lo que respecta a los bancos de 
depósi lo, se desenn1elve en 1m régimen de libre concur1;encia, la lasa del 
descuento tiende a establecerse en los límites del costo. E,s por esto r_rue 
la extensión de la oferta se veriíica en relación a la masa de clisponibi.li
,lades monetarias que los bancos, en base a la corresponclienle currn de 
la demandn, p11edan coloc::u· en el mercado a una tasa ele descuen1n co-
1-respondiente a su costo marginal. Toda vez que el descuenlo sea supc
r.ior ni costo, la oferta aumen1a hasla que el cqnilihrio sereslablcce. Es
tablecido eslo, es necesario examinar cuáles son los elerncnto,-; cons1 i In-

1.i vos del costo y cómo se comportan fren1e a las variaciones de la oferta. 
La induslria.hancaria, del punto ele vista de su ordenamien1o 11'.cnico, es 
mucho menos compleja que las industrias manufactureras en general. 
Luego; también, el costo inherente a su ejercicio presenJa 1ú1a variedad 
menor de coeficientes de gastos. ]3astaría, en base a la división genérica 
entre gastos especiales y gastos generales ( 1) cal cu lar, así, globalmente, de 
un lado, lo que Marshall llama primer costo o costo específico, y del otro 
lado, el costo suplementario (2). Encontrados estos dos costos unitarios 
parciales se obtiene, sumándolos, el costo unitario total, que representa 
el costo de producción buscado. En la industria bancaria los gastos es
peciales constan de todos los gastos emergentes ele cada operación s.ingu
lar ele préstamo. Y en esto la definición coincide con la definición de gas
tos especinles en la industria mam)facturera. Pero existe enlre ellas una 
diferencia fundamental. En las mnnufact.uras, debiéndose verificar la 

( 1) Técnicamente es más propio llauiar a los ga,los especial e, y a los gastos generales, 
gastos directos y gasto~ ·indirectos, rcspccli,·:1111cnl.c. 

(?.) Mrnsn.,u., Princip!l!s of cconomics, :,• edición, librn 5, págin;i 3:i(). 
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transformación de la materia prima en productos tcl'minados, los sala
rios pagados a los obl'eros para realizar tales transformaciones, entran, con 
el costo de las matel'ias primas, en los gastos especiales. En el campo de · 
la industria bancaria, cada opet'ación de crédito 110 i1i1plica un gasto espe
cial por mano de obrn. Los bancos tienen sus empleados cuyo númet'o, 
dentro de ciel'tos límites, no varía aun cuando varía la extensión y la in
tensidad del trnbajo. Luego, los gastos inherentes a los empleados, m{is 
bien que dentro de la categol'Ía de gastos especiales, entran en la de gas
tos genernles, que son, al menos en pat'Le, constantes. Mús aun, en la 
la industria bancaria, donde falta un capital fijo, propiamente dicho (si 
se exceptúan los locales de las oficinas de propiedad del banco), los gastos 
generales estún constituídos, en gran parte·, por gastos de sueldos, es 
decil', en términos rnús amplios, por gastos de adrninistración; rnientt'as 
<_¡ue los gastos específicos constan, entl'e otros, de los gasteis inherentes 
a la adquisición· de los capitales que los bancos toman en préstamo. 
Luego, los ga·stos específicos son los gastos relativos a la adqu isiciún de 
esos capitales, aumentados con los gastos especiales necesarios a su trans -
formación en préstamos monetarios. Los gastos especiales comp1·enclen, 
corno elemento f'undamentnl, la tasa del interés que los bancos pagan pol' 
los depósitos. Esta tasa de interés estú sujeta a cambios continuos; pel'O, 
para el estudio J_)t'eliminar de esta primera aproxirnación, imaginamos 
por hipótesis, que sea fija. Ahora bien, aun cuando sea fija en el por 
ciento, sin embargo, como elernento del costo específico, varía según la 
propol'ción de la rese1·va respecto al total de los préstamos; y, precisamen
te, disminuye con el aurnentar de los préstamos. Se infiere de lo dicho, 
que el costo a título de inteL"eses pasivos, disminuye al disminuir la pro
porción de la reserva, vale decir, con el aumento de la oferta. Pero el 
interés pasivo sohl'e los depósitos no es el solo elemento del costo espe
cífico. Apal'te de los múltiples riesgos a que los bancos se exponen al 
conceder los préstamos, los cuales dependen de la distinta solidez de los 
pl'estatarios, los bancos se exponen a un riesgo específico, el cual varía 
con el variar de la extensión de la ofcl'la por pal'te de ellos, y que, en
tt-ando corno elemento variable del costo específico, debe ser aquí consi
derado (1). 

Pasquale d'A.ngelo (2), observa la clasificación de los gastos que hace 
\V[ai·co Fanno y, a este respecto, dice: « SonelementoscspecíGcos del costo, 
aquellos imputables a toda operación de préstamo, corno interés del ca-

(1) i\L\HCO F.\~~o, obra cilatla, púgi11a :d,J y siguie11lt•:;. 
(:!) l'.1sQi:.1c1< D'A:'<l;ELo, obrn citada, página 1 ::io. 
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pi tal invertido y el premio del seguro por el riesgo que col'l'e el banco ele 
no recuperar el eré.dilo concedido; para las operaciones de descuento se 
pueden agregar. también, los gastos que el banco debe sostener p01: las 
negociaciones o el encaje de efectivo en las diversas plazas. » A diferen-
cia de Marco Fanno, considera, tam1Jién, como elemento específico del 0 

costo el interés de los capitales propios del banco y de aquellos otros que 
se procura en diverso modo, esto es, con redescuent.os, adelantos; 
transferencias, etc., porque también estos, y no solamente los depósitos, 
son invertidos en las operacio1ies activas. Viceversa, no le da el carácter 
de imputación clii·ecta, al riesgo de ver disminuída · lo que los bancos 
llaman reserva prudencial, porque, sea en un análisis sintético con refe-
renciaa un estudio sobre todos los bancos en general, sea en un análisis 
particular de un_ sólo banco, trátase siempre de componentes del costo 
extremadamente geüérico, a diferencia del riesgo incluído en toda ope-
ración de esta naturaleza y de la capacidad económica ele los coobligados. 

Los bancos, como cualquier otra industria, tienen interés en aumentar 
sus·operaciones para acrecentar sus ganancias. A menudo, el margen de 
sus beneficios puede resultar mayor, porque mientras la lasa.del descuento 
se eleva, el costo por algLÍn tiempo queda inmóvil o aumenta, pero no 
en la misma proporción, sino por el mayor riesgo derivante del número 
más grande de operaciones. Estos casos ocunen frecuentemente, y en 
ellos la elevación de la lasa del descuento es impuesta por los grandes 
bancos que regulan el rne1'cado monetario, o para estimulare] retorno 
de los valores metálicos a su caja, o para restringir la especulación. Ala 
primera alza ele la tasa puede ocurrir que la demanda de descuento no 
disminuya; pero, si continúa elevándose, la reducción en la demanda de
berá verificarse_ inevitablemente; en esta forma los bancos verifican una 
especie de selección de la cartera clescontáble_, obligando a muchos a 
abandonar empresas, ideadas o intentadas, porque ya no son más con
venientes. Cuando la variación creciente es de corta duración, puede 
ocurrir que los bancos provinciales continúen aplicando tasas de des
cuento menores que las aplicadas por las grandes instituciones de crédi
to, porque se resienten menos rápidamente de las causas que influyen 
sobre el mercado, y además, porque pueden pretep.der acapar~r algún. 
buen cliente. Pero, si la variación es duradera, deben, tarde Q temprano, 
elevar también ellos, la. correspondiente tasa, porque su disponibilidad, 
no es inagotable;- comienzan los primeros redescuentos de su cartera o 
los primeros anticipos y cauciones sobre sus títulos, en los principales 
bancos, todo lo cual aumenta-el costo ele los préstamos, y la tasa del des
cuento se eleva como su consecuencia más inmediata. 
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CAPÍTULO Ul 

El. elemento riesgo.· - Su inllucncia en el alza ;le la tasa del descuento. - El acti,·o 

ele los bancos y su. capacidad para cíccluar descuentos. -- Las reservas bancarias 
para evc11lualcs retiros de clcpósito·s. - Serie de los costos específicos. - Ol'crlas 
aumentables a costo creciente, a coslo uniforme, y a costo decreciente, en la hipóte
sis de la invariabilidad en el monto de los depósitos. - Las ofertas en los casos do 
depósitos vari_ables .. - Est_udio gráfico de los costos. - Fundan,entos de la fijación 
de la Lasa del descuento por los bancos. 

El. elemento Tiesgo es uno ele los factores mús importantes en el es
tablecimiento de la tasa del descuento, tocia vez que él no se separa mm
ca del espíritu de los prestamistas y prestatarios, y de la tasa ele la renta 
de los capitales prestados en condiciones seguras. Un adelanto a corto 
plazo en Londres, ofrece el mínimum ele riesgo a causa de 11) certeza que 
se tiene de CJue será· reembofsado en 01·0, de la fijeza en las condiciones 
rnonetai·ias, ele las reglas que obligan a pagar sin demora y de las leyes 
que aseguran la ejecución de esás reglas. Los riesgos ele pérdidas son, 
en general, menores en un país viejo, donde las condiciones permanecen 
relativa rriente estables y donde las variaciones en los beneficios son fúci
les de calcular. En.un país nuevo, por el contrario, clo.nde se emp1'.enden 
constá11temenle nuevos negocios, cuyos beneficios no se pueden determ i
nar por c,irencia ele empresas similares anteriormente conslituídas, los 
riesgos son mús apreciables. Igualmente, en las comunidades jóvenes, 
las tasas más elevadas del descuento son debidas a i·azones especialmente 
econórriicas. El nivel de rnoralidád comercial es, en ·general, mejor de
finiélo y sus reglas mejor conocidas en un país que comercia desde largo 
tiempo, que allí ·ctoncie las transacciones se.hallan en su comienzo. Los 
pa'.íses viejos son mits °Conservadores; los jóvenes son más audaces y acep
tan fácilmente los riesgos que aumentan, para los prestamistas, elpeligrn 
de perder sus capitales: . . . 

. La influencia de la legislación sobre el movimiento de los capitales es 
considerable, bien que· ella contraría, a menudo, el libl'ejuego de los prin-
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c1p10s económicos. Cuinido varios Estados de la Unión Americana, en 
las épocas de escasez y depresión, promulgaron leyes que poní~n !J•abas 
a la cobranza de los créditos y a la ejecución de bienes hipotecados, las 
compañías de seguros, los banqueros y las otras clases de prestamistns. 
rehusaron naturalmente continuar sus ndelan tos en °los territorios donde 
estas leyes estaban en vigor, retirando tan pronto como les fué posible 
los capitales ya adelantados, r9sultando que aquellos prest.amistas que 
consentían continuar corriendo los riesgos, elevaron considerablemente 
la tasa del alquiler del dinero. 

Las inversiones peligrosas y fri:mdulcntas, a parte de que ellas impl i
can riesgos directos, tienden indirectamente a elevar la tasa del alquilel' 
del capital, porque ellas substraen sumas considerables a los -negocios 
legíti11;1os y reducen las reservas disponibles. Estos elementos eliminan, 
en los países viejos, la relación que legítimamente debería existir en el. 
valor económico de_ los capitales; y en aquellos países que aun no están 
económicamente desarrollados, son causa de que la tasa del descuento 
varíe mucho más de lo que le correspondería en v.irtud de razones pura-
mente económicas ( 1). · 

En condiciones normales la tasa del descuento varía según sea el clien
te y la calidad del documento, porque ella es afectada por el riesgo que 
corre el banco. Este riesgo no deriva siempre de las condiciones en que 
se encuentran los coobligados, sino que se halla subordinado a las con
diciones de vencimiento, lugar de pago, probabilidad de renovación, 
importe de la letra, posición que ocupan los firmantes del documento;. 
trámite para hacerla efectiva, etc., es decir, que no pueda llamarse real
mente bancable, vale decir, redescontahle en cualquier momento, o lo 
que es lo mismo, no podrá formar parte. de la disponibilidad del activo. 
La composición de los elementos queÁorman, pues, el activo de los ban
cos influye mucho en la fijación de la tasa del descuento. Así, una ins
titución que hubiese ·inmovilizado gran parte de su disponibilidad, no 
podría destinar sumas importantes a las operaciones de descuento, y pa
ra restringirlas necesitaría elevar dicha tasa. 

En Jas mismas condiciones se hallaría un banco que hubiese extendi
do las operaciones fuera de los límites de sus recursos, creando un nú
mero excesivo de sucursales. Entre tanto, es verdad, podrían trabajar con 
el redescuento; pero, este modo de 'procurarse los fondos, además de los 
graves peligl'os que representa si no es contenido dentro de los justos 
límites, se resuelve siempre en un aument_o del costo de los présta1'nos,-

( 1) CHARLES CoNANT, Principcs de monnaic et de banquc, página 301. 
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con la consiguiente repercusión sobre la tasa del descuento; porque, in-· 
dudablemente, el redescuento muchas veces costará una suma mayor 
que el depósito ordinario. De todos modos, los bancos que trabajan mu
cho con el redescue~to de su cartera, no es raro se vean obligados a apli
car condiciones iguales o quizá un poco más favorables, que aquellos 
otros bancos, para atraer las letras de primer orden, necesarias para ser 
unidas a las apenas suficientes, y darles así patente de comercial a 
toda la pa1·tida de la cartera que será presentada al descuento ( r). 

Los bancos retienen una reserva para hacer frente a los retiros even
tuales de depósitos. Este expediente de la reserva parcial se basa sobre 
el cálculo de probabilidades. Cuanto menor es la reserva en relación al 
total de los depósitos, tanto mayor es la probabilidad que los retiros su
peren al monto de las reservas, viceversa, cuanto mayor sea la 1:eserva, 
la probabilidad se hace menor. Si los retiros superan a las reservas, los 
bancos soportan las pérdidas inherentes al precitado retiro de los fondos. 
Luego el expediente de las reservas parciales expone a los bancos el ries
go de una pérdida. Pero, cualquier riesgo trae aparejado un premio y 
en este caso el premio se traduce en un aumento de la tasa del descuen
to en relación al riesgo mismo. Ahora bien, como el aumento del des
cuento no es más que la compensación de un riesgo, precisamente por 
este;> representa, para los bancos, un elemento del costo inherente a una 
determinada oferta de disponibilidades monetarias Y dacio que como he
mos visto, no variando los depósitos reales, el riesgo aumenta a medida 
que la oferta crece; el costo de la oferta a consecuencia del mayor ri,is
go, crece también a medida que la oferta se amplía. 

Luego, en relación a estos dos elementos que son fundamentales con 
respecto al costo específico, nos encontramos frente a dos tendencias 
opuestas. Mientras en presencia siempre de una tasa de interés fija y por 
lo tanto, de depósitos reales constantes, los intereses pasivos corno ele
mento del costo unitario, tienden a dismimúr a medida que la oferta se 
amplía, el riesgo tiende a aumentar. 

Luego, el resultado final será la tendencia del costo especifico a aumen
tar o disminuir según prevalezca la tendencia a uno u otro de los dos 
elementos considerados ( 2). 

Vamos a dar una serie de costos específicos, tomando como base una 
cantidad f~a de depósitos ($ rno) y por la cual el banco paga la suma 
de pesos 6, en concepto de intereses. 

(1) PASQUUE o' A:'IGELO, obra citada, página 15/i. 
(2) Mrnco FAN,o, obra citada, página 248. 

• 
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Supongamos, por otra parte, que se han otorgado préstamos desde 
la suma de pesos 100 hasta la de 900, con aumentos progresivos y escalo
nados, de 100 en 100 pesos. 

Consideremos tres casos distintos, de los cuales resultará que el au
mento de los préstamos será a costo creciente, a costo constante o a cos
to decreciente, según el caso. 

A continuación va el cuadro correspondiente, en el que se podrá ana
lizar, con detención, cada uno de los tres casos presentados : 



La tasa del, descllento. Serie de los costos específicos 

a) Préstamos ............................ 100 200 300 400 500 600 íºº 800 900 

b) Depósitos ............................ 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

e) Compromiso lota! del banco ......... · .... 200 300 1100 500 600 íºº 800 900 1000 

d) Por ciento encaje frente a los compromisos. 5o 33 25 20 16 14 12 JI 10 

Primer caso 

e) Costo del interés, cí 1 oo pesos .......... 6 3.- 2- 1 .5o 1. 20 ,.- o.SG º•íG o.GG 

f) Premio correspondio11te al riesgo ......... o 3.20 4.6o 5. !,o 6.- 7.- 8.- 9.- 10,-

g) Cosio específico total ................... G 6.20 6.60 6.90 7.20 8.- 8.86 9,íG 10.66 

S1,91mdo caso 

e'). Costo del interés, c/ roo pesos .......... G 3.- 2.- 1.50 1,20 1 ,'C.- o,86 0.76 o.GG 

.f') Premio correspondiente al riesgo ........ o 3.- lt.- 4.50 4 So 5 ·-:- 5. 1/1 5.24 5 .3!, 

y') Costo e;spccífico total .................. G 6.- 6.-- 6.- 6,c- 6.- 6.- 6·- 6.-

Tercer caso 

e") Costo del interés, c/ 100 pesos ......... 6 3.- ~-- r .5o 1,20 1,- o.8G º-íÜ o.G6 

.f") Premio correspondiente al riesgo ........ o 2,80 3.6o 3.90 t,.- !, , 10 f¡. I {¡ 6.24 6.36 

911) Costo específico total .................. 6 5.So 5.6o 5.l,o 5,20 5.10 fi.- 5.- 5.-



LA TASA DEL DESCUENTO Y EL MEIICADO MOXETAI\/0 

Vamos a explicar qué significa cada una de las casillas del cuadro que 
precede: 

a) Significa los distintos aumentos de pt·éstamos, o los créditos que 
puede el'ecl.uar el banco sobre la base de pe.sos 100. 

b) Representa el monto de los depósitos reales del banco y que, según 
hipótesis, es constante e igual a pesos 100. 

e) Indica el monto de los compromisos del banco y que, en cada caso, 
es igual a la suma de los depósitos y los préstamos, vale decir, igual 
a la suma de a+b. · 

d) Significa el promedio del encaje frente a los compromisos. En efec
to, supongamos que el banco posee pesos 100, y deba responder a los 
pedidos de los depositantes y de los beneficiarios de los préstamos. Di
cho promedio se obtiene, pues, del cuociente de la división ele la canti
dad depositada por el monto de los· compromisos. 

Los datos consignados en estas cuatro casillas son comunes a los tres 
casos presentados. 

Veamos ahora cada uno de dichos casos: 
Las casillas e, e' y e" indican el costo de cada pesos 100 que presta el 

banco, en relación al interés que él pnga. Notamos que, a medida que 
a1.111ientai, los préstamos, disminu_ye la cantidad que el banco paga por 
cada pesos I 00, en concepto d~ interés, pucsÍo que los seis pesos que paga 
por los pesos 100 depositados, d~berepartirlos en proporción a los prés-
tnmos que ot.o,:ga. · · · · · 

Pern, si es ciert~- cjue•ie resultan ·n:,i;;,'_i)ai·atos los depósitos al aumentar 
los pr¿sl.amos, !10 deberncís olvidar.<i'uc

1
, al verificarse este hecho, :rnrnen

t.aú los riesgos. Todo riesgo se _píi~cr~ expresar median le una cantidad 
que ll~m.~rernos prima o premio. ·,··i 

· La prima o premio opera divergentemente de los gastos fijos del ban
co. Las/, .f' y f" nos· muestran la prima de riesgo a que se expone el 
banco, en los tres casos que consii:)eramos. La? _g, g' y .r/ nos dan el costo 
específico total de cada pesos 1'00 prestados. 

Notaremos que mientra~ ~n ~l primer caso, el costo aumenta a medida 
que se ext.iendé la oferta, en el segundo casq, el cosl.o e;;; consl.ant.e, y en 
el !.ercer caso, decrece. con el aumento de la ofert.a. · 

-:,{o es muy difícil reparar que esta diíerencia es debida a la distinta 
prima o premio de riesgo que se calcula para cada caso. 

Ohservarernos que para la determinación ele tal prim;l no existe crite
rio científico alguno, debiendo tenerse en cuenta, para detcnni_¡rn,rla, las 
condiciones espccÍ11les de la plaza y del momento; la clientela con que 
trabhja el hanco, et.e. (1). 
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De todo lo expuesto se infiel'e: 
1° Si la progresión de la serie del costo inherente al riesgo sigue una 

marcha ascendente más rápida que la marcha decreciente de la serie 
formada por el costo de cada peso:5 roo poi' intereses, la progresión 
del costo específico resultante de la suma de aquellos dos costos parcia
les, seguirú una marcha creciente con la disminución de las proporciones 
de la reserva, es decir, con el aumento de la oferta. Esto nos indicará 
que nos encontramos en presencia de una oferta aumentable a coslo cre
ciente, como se observa en el primer caso; 

2° Si la progresión de la serie del costo inherente al riesgo sigue una 
marcha ascendente, exactamente igual al decrecimiento de la serie for
mada por los intereses de cada pesos 100 prestados, la progresión del 
costo específico será una serie con todos los términos iguales. Esto nos 
indicará que nos hallamos en p1·esencia de una oferta aumentable·a costo 
un~j'orme, como se observa en el segundo caso; 

3° Si la progresión de la serie del costo inherente al riesgo sigue una 
marcha ascendente, menos rápida que el decrecimiento de la serie for
mada por los intereses de cada. pesos 100 prestados, la progresión del 
costo específico, será una serie de términos decrecientes. Esto nos indi
cará que estamos en presencia de una oferta aumentable a costo decre
cjente, como se observa en el tercer caso. 

En los tres casos que acabamos de enumerar, dada la condición admi
tida de los depósitos reales con un monto fijo, las leyes- enunciadas, del 
aumento de la oferta a costos crecientes, uniformes y decrecientes, se 
verifican dentro de límites restrírlgidos, o sea, cuando las prnporciones 
de las reservas, con respecto a los préstamos, lo permiten. Llegando la 
proporción de la reserva prudencial a 9,09 por ciento que, segúnFanno, 
hipotéticamente se considera como rninima, las leyes enunciaifas de aú
mento de la oferta dejan de verificarse. 

La hipótesis, admitida pot· nosotros, de que el ofonto de los depósitos 
permanezca fijo, es una hipótesis irreal, que ahora debemos abandonar. 
Abandonando esa hipótesis, la oferta se hace aumentable por otra vía que 
no sea la q~ie hasta aquí hemos consid.,rndo, de la reducción de las prn
porciones de la reserva, y se hace aumentable más allá del límite seña
lado para la reserva prudencial. 

Admitida la hipótesis, perfectamente ele acuerdo con la realidad, de 
depósitos que varían en su monto, los bancos pueden proveer al aumento, 
como también a la disminución de la oferta, sea cambiando, igual que 

(1) PEono J. B.uocco, Apuntes de bancos, páginas 15/1-6, a1io 192/1. 
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antes, la proporción 'entre la reserva y los préstamos, manteniendo fijo 
el monto total de los depósitos; sea manteniendo fija esa proporción y 
cambiando el monto de los depósitos; sea, por liltimo, cambiando 

· aquella proporción y el monto de los depósitos ( 1 ). En otras palabras, 
los bancos pueden aumentar sus ofertas, procediendo en alguna de las 
siguientes tres formas: 

1 º Disminuyendo las reservas ; 
2° Aümentando los depósitos ; 
3° Disminuyendo las reservas y aumentando los depósitos. 
El camino elegido será el que ofrezca mayor conveniencia, es decir, 

el que permita a los bancos realizar el aumento de la oferta al menor 
costo. 

Vamos a tratar ahora brevemente los tres casos ya estudiados; pero 
· esta vez, considerando variables los depósitos. 

En el primer caso, seglÍn vimos, al aumentar la oferta del capital dl 
parte del banco aumentaba el costo. Supongamos que se aumenten tam
bién los depósitos. En este caso, la reserva es mayor, disminuyendo, en 
consecuencia, el riesgo: el costo tenderá a disminuir a medida que au
mente la reserva. 

Gráficamente podemos representar el costo creciente primitivo por la 
línea ab, que se corrige, con el aumentar de los depósitos y se convierte 
en ac: 

X---+0----------------X 

Supongamos que, en los casos segundo y tercero, en que los costos· son 
constantes y decrecient:, respectiva;mente, el banco desee aumentar sus 
ofertas. Si opta por disminuir sus reservas o e11éaje, llegará un momen
to en que éstas no alcanzarán a cubrir la demanda normal de las 0pera
ciones, es decir, se habrá excedido de lo que hemos llamado reserva 

( 1) MARCO FANNO, obra citada, página 250. 

• 
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prudencial. A partir de entonces, el costo serú creciente por el mayor 
riesgo a que se expone el banco. 

Si, por el contrario, el banco prefiere aumentar su oferta aumentando 
los depósitos, para conseguir esto deberá pagar una tasa de interés mits 
alta, lo que contribuye a aumentar el costo. 

El costo será también creciente. 

y 

X-4o _____ (_2_) ----

Observemos el tercer caso: vemos que, primitivamente, el costo es 
decreciente. Si aumentamos las ofertas, reduciendo el encaje, llegamos a 
un momento en que éste es menor que la reserva phidencial; a partir 
de dicho momento el costo se convierte en creciente por el mayor ries
go. Si, por otra parte, aumentamos los depósitos, implica una mayor 
tasa de interés· que deberá pagar el banco ; el costo de los capitales serit 
dec1·eciente hasta 'tanto subsista una relación entre la oferta y el encaje; 
pero, cuando .éste aumeni,, habiendo un exceso sobre la reserva pruden
cial, lo que implica capitales que el banco debe pagar, pero que no tiene 
colocados, la tasa se transforma en creciente. 

J 

a~c 
·------- _______ b 

X--+o=-----------
(.J) 

. La rese,t·va pn~dencial no está dada por ~i~1~n tanto pot· ciento fijo, 
smo que este vana de acuerdo con las concltc1ones del mercado ( 1). 

Hemos exarpinado sucintamente cómo pueden proceder los bancos 
para aumentar sus ofertas, en base a la disminución de sus reservas y en 
_el caso de recurrir a_l expediente de aumento de los depósitos._ Ahora 

(1) P. J. B.,wcco, Apuntes de bancos, páginas, 158-59, ario 193{¡. 
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bien, supongamos que el banco desee emplear ambos procedimientos 
a la vez, es decir, disminución de lásreservas y aumento de los depósitos, 
y veamos cómo se resuelve est.e caso. 

El siguiente esquema nos ofrece la demostración gráficamente: 

e 
B 

R. 

6 

A 

x--l--'--4.J.......----+-º,----J-'=---+--+i--x 
:J 

• 
Sea AB la curva representativa de los costos originados por el aumeú-

lo de los depósitos, y sea CD la curva de los costos en virtud de laredu
ción en las reservas. En el presente gráfico, los puntos de las abscisas 
representan ofertas y los puntos de las ordenadas, los cost.os respec
tiYoS. 

Si suponemos qúe el banco ofrece pe, formado por las cantidades of, 
constitüída por el aumento de los depósitos, y os, por la reducción de 
las reservas, el costo de esta primera oferta alcanzará a OS. Si el'banco 
desea extender sú oferta a ág, ·formada por'Rg, 'aumento de los depósi
tos, y Rn., reducción ele la reserva, el'é:osto de esta segunda oferta será de 
OR. Finalmente, si el banco .amplía su oferta a mi, formada ·pór Qi, 
aumento de los depósitos, y Qin,'reducción de la reserva, el costo de esta 
tercera oferta serñ' dado por OQ. 

Como se observa, se trata sencillamente de proporciones, cuyas razo
nes, en los casos considerados, serían: 

os OH OQ 

pe' ng ; 111l 

, 
' 

Hepresenlando los nn merad ores los co.s.t0s
1 

de cada nueva oferta y los 
denori1inadores la -oferta .. misma-, •es ob{,¡'o demostrar que la relación que 

. . ,. ~ . ' ·• -
nos dé el coeficiente menor, será aquella que nos indique un costo más 
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bien, supongamos que el banco desee emplear ambos procedimientos 
a la vez, es decir, disminución de la'sreservas y aumento de los depósitos, 
y veamos cómo se resuelve este caso. 

El siguiente esquema nos ofrece la demostración .gr,\ficarnente: 

e 
B 

R. 

6 

A 

X--'---'-~~--+-o=----~f~--+--+---x 
";j 

Sea AB la curva representativa de los costos originados por el aumeú
t.o de los depósitos, y sea CD la curva de los costos en virtud de la redu
ción en las reservas. En el presente gráfico, los puntos de las abscisas 
representan ofertas y los puntos de las ordenadas, los costos respec
tivos. 
· Si suponernos qúe el banco ofrece pe, formado por las cantidades o.f, 

constituída por el aumento de los depósitos, y os, por la reducción·de 
las reservas, el costo de es.ta primera ofert.a alcanzará a OS. Si el ·banco 
desea extender sú oferta a ng, ·formada por·Rg, ·aumento de los depósi
tos, y Rn, reducción de lá r~serva,'el'éosto de esta segunda oferta será de 
OR. Finalmente, si el banco _amplía su oferta a mi, formada ·pór Qi, 
aumentó de los depósitos, y Qin,"rcducción de la reserva, el costo de esta 
tercera oferta será· dado por OQ. : · 

Como se observa, se trata sencillamente de proporciones, cuyas razo
nes, en los casos considerados, serían: 

os OH OQ 
- ; -· pe ng ' IIH 

,. 
/ 

Representando los 1inrneradores los c~s.tos"de cada nueva oferta y los 
denon1inadorés la -ofe1:ta n1i~ma-,•es obyro denH)Strar que la reL1ción que 
nos dé el coeficiente menor, será 11quella que-nos indique un costo más 
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bajo; en c;:onsecuencia, será la preferida por el banco en sus operaciones 
de· descuento. · 

Sabemos que el costo unitario total se compone del costo específico y 
del costo suplementario. El primero ya lo hemos estudiado; vamos a 
hacer ahora lo propio con el costo suplementario. 

El costo complementario está constituíclo, como dijimos en su opor
tunidad, por los gastos generales de administración, que los forman los 
sueldos ele los empleados, ·especialmente ; y también, por algunos otros 
gastos que son constantes. Dentro ele ciertos límites, estos gastos pueden 
ser determinados en total. Cuando deseamos sab~r el costo unitario su
pJementario, dividimos el total del costo suplementario por la suma de 
todos los préstamos, y el resultado lo relacionamos a 100, por ser ésta, 
·1a cantidad unitaria que se torna como medida ele cálculo. De lo que se 
deduce que el costo unitario suplementario, disminuye con la cantidad 
de los préstamos. 

Conocido el monto del costo suplementario y el total de las sumas 
prestadas, por medio de una simple división, como ya dijimos, halla
mos el costo ele cada 100 pesos prestados. En efecto: 

c 
X=-p 

En la presente ecuación, el numerador representa el costo suplemen
tario, que como sabemos es constante; luego C es una constante. El 
denominador indica los préstamos, y como estos varían constantemente, 
su expresión es una variable. 

De lo dicho se infiere que el costo suplementario es una función de 
los préstamos, pues su monto depende de la cantidad de préstamos con
cedidos. 

La representación gráfica de la susodicha func.1ón es una hipérbole 
equilátera, cuya curva es la siguiente: 

J e 

.J 
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Obtenidas las curvas del costo unitario específico y del costo unitario 
suplementario, para obtener la curva del costo unitario total, sólo ha} 
que superponer a la curva del costo específico, las ordenadas cori·espon
dientes a la curva del costo suplementario. La suma de ambas ordenadas 
nos dará el costo unit_ario tot.al que buscábamos. . 

Si aplicamos este procedimiento a los tres casos que tuvimos ocasión 
de estudiar; es decir, cuando los costos específicos er~ crecientes, uni
formes y decrecientes, obtendremos las curvas representativas de los 
cóstos unitarios totales, difiriendo unas de otras por las variaciones que 
implitan los costos específicos susodichos. La expresión gráfica de los 
tres casos citados sería la siguiente: 
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La explicación esqucm,'.ttica es esta: CD representa los costos especí
ficos: AB el costo suplementario; y EF la resultante, o sea el costo 
unitario total. 

Como anteriormente, el eje de las abscisas representa las ofertas del 
banco, y el eje ele las ordenadas los costos respectivos, por cada 100 pe
sos prestados. Examinando el trazado ele la curva de los costos totales. 
se observa que en principio ella es marcadamente profunda, siguiendo 
luego 11n camino ascendente, que si en algunos casos se presenta con
tinuo, en otros es intenurnpido por llexiones transitorias. Estas varia
ciones se explican fár:ilrnente, si tenernos en cuenta la relación entre la 
oferta y la potencialidad de trabajo del banco. En efecto, bancos cuya 
oferta múxirna en plena labor puede alcanzar a 1000, sólo realizan una 
actividad de IOO, bien por las circunstancias especiales en que se en
cuentrn el rnercado; poca confianza que merece el banco, u otras causas, 
como también, y el caso se observa sistemáticamente, cuando una ins
titución de crédito comienza sus operaciones, que hipotéticamente siem
pre cleberún ir en escala ascendente, pro,•ocanclo en consecuencia, a me
dida que los descuentos· crecen, un descenso en los costos que hace 
precipitar la cmva. Pero, si los bancos en su continuo afán ele mayores 
ganancias, continúan en sus ofertas hasta exceder el límite prudencial 
de sus reservas, el costo se tornarú creciente, lo que se demostrarú con 
un ascenso en la curva. 

Considerando la mayor parte de las instituciones bancarias de un país, 
corno ya desarrolladas, nos encontramos con que, en base a la importan.:. 
cia de sus capitales y de su situación interna, realizan un giro de nego
cios que, ciertamente, sin tocar el máximo, no se aparta demasiado. 
Luego, al considerar las variaciones del costo total de producción de los 
préstamos, derivados ele las expansiones y contracciones a las cuales la 
oferta está sujeta en virtud ele las continuas al terna ti vas de tensión y ele 
depresión de los mercados monetarios, .sólo debemos tornar en cuenta 
la segunda parte de la curva de los costos totales; el movimiento pro
nunciado de la primera parte de la curva, ya explicamos a qué obedecía, 
y siendo excepcional, no puede tomarse en consideración. 

De todo lo dicho en el presente capítulo, se deduce que la fijación ele 
la tasa del descuento no es a~·bitraria. La tasa del descuento, en tiempos 
nonnales, queda fijada, para los bancos, dentro de los límites que le se
fiala su costo mínimo y el interés normal de los negocios. En efecto, 
los banco"·no podrán descontar a im tipo inferior a su costo mínimo, 
pues tendrían pérdida; por otra parte, no obtendrían demanda alguna, 
a un tipo superior al rendimiento común del comercio, pues éste no po-
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dría subsistir en tales condiciones. Hemos exceptuado los momeiltos 
anormales, pues como tuvimos oportunidad de decir, en tiempos de 
crisis, los comerciantes e industriales aceptan intereses. desproporciona
dos, pero en tales circunstancias, el crédito es para ellos, cuestión de 
vida o muerte. 

' 



TERCERA PARTE 

LA TASA DEL DESCUENTO EN LA REPÚBLlCA. ARGENTii\A 

C.lPÍTULO ÚNICO 

Los bancos en la República Argentina. - Banco ele la Nación. - Bancos particula
res. - Tasas de descuento ele los bancos particulares. - Tasas ele descuento del 
Banco de la Nación. - QLLebrantos comerciales. - Tanto por ciento ele encaje 
de los bancos, frente a sus compromisos. - Tanto por ciento de adelantos y des
cuentos, en relación a los depósitos. - Encajes en relación con los adelantos y des
cuentos. - RelaQión c~trc la tasa del descuento y la renta mobiliaria. - La esca
sez ele numerario y sus consecuencias. - Diversas causas -ele variación en la tasa 
del descuento. 

Para poder estudiar la tasa del descuento en la República Argentina 
debemos, primeramente, conocer las modalidades del régimen bancario 
en este país. Ante todo, conviene hacer notar que al régimen argentino, 
dado la desemejanza que tiene con los sistemas bancarios de los princi
pales países de Europa y Estados Unidos ele América, no es posible 
aplicarle los mismos principios, ni iguales procedimientos. En la Re
pública Argentina los bancos - bien sea el banco oficial, bien sean los 
bancos particulares - no tienen la facultad de la emisión. El régimen 
ele los bancos emisores debe desecharse en absoluto .para no incurrir en 
error. Por otra_ parte, el Banco de la Nación Argentina, o sea, el banco 
oficial en este país, tiene funciones que lo diferencian bastante ele los 
bancos oficiales de casi todos los países. 

El Banco de la Nación Argentina, por su manera ele actuar dentro de 
la actividad general bancaria, no se diferencia en absoluto ele los han-

. cos privados; podría ser considerado como uno ele los tantos bancos de 
depósito, a no ser por u.na particularidad que lo hace netamente incon
fundible. En efecto, el artículo IO de la ley orgánica, dice: « La Nación 
responde directamente de los depósitos y operaciones que rea_lice el han-
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co. >J Pues bien, este breve artículo ha hecho más en favor del desarrollo 
de dicha institución que todo 'lo que hubiera podido hacer cualquiera 
garantía metálica o cerebro directivo. En materia de bancos, la base 
principa.1 e indiscutible de su progreso, reside en la confianza. Podría
mos. decir que todo banco que carece de confianza no puede subsistir, 
y más temprano o más tal'de desaparecerá. El artículo 10 ~e la ley or
gánica del Banco de la Nación Argentina, ha tenido la virtud de dar 
plena coi:ifianza para realizar las operaciones con el°mismo, y principal
mente, para la persona que ha deseado efectuar depósitos. En efecto, 
los depósitos en el Banco de la Nación han aumentado en una forma 
verdaderamente extraordinaria, como puede observarse en los cuadros 
que mús adelante presento. 

No hay que olvidar que el estado próspero del país y el merecido 
crédito que la Nación goza en el exterior, han contribuído poderosamen
te a afirmar el prestigio y la confianza que todos han dispensado al 
banco oficial argentino. Por otra parte, no hay que olvidar que se tra
ta de una institución cuya finalidad no es obtener beneficios, sino por 
el contrario, dar beneficios: bien sean éstos concediendo créditos a tipos 
rnús bajos que los aplicados por los bancos particulares, para que los 
prestatarios puedan usufructuar la difernncia, y restringiendo en consc'
cnencia los abusos producidos en las épocas de gran demanda ele cré
dito; o bien, en otros mlÍlt.iples casos, ayudando en forma eficaz y sal
vadora en situaciones y momentos difíciles para la economía del país, 
como ciertamente· ocurrió en circunstancias de la gran crisis de .los 
productos agrícola-ganaderos. No hay duda, pues, de. que el Banco de 
la Nación Argentina se halla en una situación privilegiada frente a los 

. <lcmüs bancos y que es bien merecido el crédito y simpatía ele que ac-
tualmente goza. 

Los bancos pa_rticulares de la H.eptíhlica Argentina, también se han 
desarrollado muchísi rno y no han conl.rihuído poco a forma1: el progre
so y bienestar del país. Sin embargo, careciendo del apoyo directo 
oficial, han debido recurrir a sus propias foerzas, y no siempre sus .me
dios les han permitido ir muy lejos, ni ser demasiado generosos cri de
trirnent.o de los int.ercses de sus propios accionistas. 

De lo dicho. se comprende que los bancos particulares i10°han podido 
ir siempre por el mismo camino, ni al mismo paso que el Banco de la 
Nación. Han debido empicar procedimientos diferentes y aplicar la~as 
de descuento también difo1'entes. Unas veces e1~ defensa de sus legítimos 
intereses, y otras veces aprovechando la oportunidad para obtener ma
yores beneficios. 
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Es, pues, natural, que si se debe estudiar la lasa del descuento ban
cario en el mercado argentino, deba separarse el Banco de la Nación, de 
los bancos particulares, porque de acuerdo a lo que antecede, no ajus
tándose el Banco de la Nt1ción, en sus operaciones, a la situación eco
nómica del país, sino rnús bien al momento económico ele los que en él 
habitan, su a_cción no puede reflejar clamrncnte el verdadero estado de 
cosas; de ahí que sea preferible dirigirse a observar las operaciones de 
los bancos particula~es cuyas manifestaciones nos rcvclnrán, con rnú::; 
certeza la situación económica de la plaza, pues su actuación va más de 
acuerdo al librn juego de las fucrzás económicas. Siguiendo este crite
rio he preparado las estadísticas de las lasas de descuento de los bancos 
particulares y del Banco de la Nación (1). 

En el primer cuadro que presento, se consignan las tasas de clcscncnlo 
de los bancos particulares, desde enero del año 1900 hasta diciembre de 
1925. Mes por mes, se indica la tasa más alta, la tasa más baja y la lasa 
media ele ambas. De la tasa media de los doce meses del añ.o, he calcu
lado la tasa media anual. Si examinarnos este prirnet'. cuadro, observare
mos, aí'ío tras año, las variaciones que ha sufrido la tasa ele descuento _y 

podremos investigar las causas de su variación. En efecto, desde el arte~ 
1901 a 1906, la situación económica del país fué progresivamente me
jorando, lo que se observa fácilmente examinando el monto de los que
brantos hahidosclurantc esos cinco arios. Luego, la tasa continúa subiendl} 
y, rnús o menos, sigue normal hasta el aíto 191!1, c¡ne marca el mayo1· 
ascenso, y cuya suba se explica claramente con rnoti,~o de la iniciación 
ele la gran guerra europea. En efecto, si examinamos la tasa mensual, 
veremos que los dos primeros meses de la guerra fueron los que señalan 
la tasa rnús alta: ju I io y agosto de 1 g i:!1. A partir de entonces, la tasa va 
lentamente descendiendo hasta llegar a su punto rnú;; bajo, en el año 
t918, o sea el año en que se lcnninú la guena. 

De ahí, la tasa comienza nuevamente a subir y sigue siendo rnús o me
nos normal, notándose en el afto 1925 una suba apreciable, comparada 
con los dos añ.os anteriores, y que se explica por la mala situación econó
rnica del país que hace crisis en dicho aüo, amenazando se1-iamenlc in1-
portantes ramos del comercio y la producción y repercutiendo, necesarin
mente, en los bancos, los que se previenen elevando la tasa de descuento, 
con lo que dan principio a la restricción en los créditos. 

En el cuadro SC'gu ndo presento la ta~a media de dcscueu lo de los han-
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cos parliculnres (,), ordenada en forma que permite obtener la tasa me
dia mensual correspondiente a los años.de ·1900 a 1925. Si examinnrnos 
el movimiento de la 1nsa media meüsual, ohservnremos que es perfecta
mente regular, pues sólo presenta un múximo y un mínimo, en los me
ses de ~hril y oclnbre, respectivamente. Esla parliculnridad. tiene s11 ex
plicación m:ís simple, en la maJOl" demanda de crédito cpic se produce 
en los meses de noY.iembre hasla abril; a partir de cuyo mes comienza 
la tasa a descender lentamente hasta el mes de octubre. En efecto, en d 
mes <le noviembre comienzan las demandas de crt!dit.o para cubrir los 
gastos originados por las primc1·ns <::osrchas de trigo - el cereal más 
importante en la Hepüblica Argentina - a lo que se agrega la cosecha 
de avena; y llegamos, finalmente, a los meses de marzo y abril, que se 
caracterizan por el gran pedido de letras extranjeras en pago de los cré
di l.os del comercio internacional, lo que origina demnnda de préstnmos 
y, en consecuencia, aumento en la tasa de descuento. Esta circunstancia 
se prueba muy fácilmente, si examinnmos el valor ele nueslra moneda en 
el mercado de los camhiós y la compararnos con el v,1lor que tiene la 
moneda de los países ele los c:uales somos fuertes consnmidores de sus 
produclos, y nol,ll'ernos que en los meses de marzo y abril el valor de 
nueslra moneda ha sido m:ís bajo, lo que cstarí:i de acuerdo con la teor.ía 
de los cambios. . 

Un índice verdaderamente inclicaliYo respecto a las variaciones de la 
lnsa del descuento, lo hallamos examinando los desastres comerciales pro
ducidos. En·efecLo, si comparamos el cuadro que presento, ele los que
brantos producidos desde el aiío 1901 hasta 1925 ( 2 ), observaremos que, 
a los descensos en la tnsa del descnento, corresponde mei1or suma de que
brantos; por el contrario, cuando la tasa ha subido, los desastres han. 
numentaclo. De los años comparados, sólo en dos casos no se ha verifi
cado In igualdad en el movimiento; lo c¡ue significa que existe una estre
cha relación entre ambos movimientos. Bien; 1:es la oscilación de la tasa 
del descuento la que provoca la variación en los quehrant:os, o por el 
contrario, son éstos los que originan los movimientos en la tasa del des
cuento~ 

A mi entender, creo que la variación en la tasa del descuento es pre
cursora de buenos o malos tiempos, pues el estudio de las crisis co1iler
ciales nos indica como uno de los tnntos síntomas, el de la variación en 
la tasn del descuento, en el sentido ele que cuando la crisis comienza la 

(1) P,ígi11a íº· 
(2) Pügina ¡7. 
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lasa sube y a ruedida que la crisis termina la Lasa v,i decreciendo. 
Marco Fanno, en su libro Le banc!te e il mercalo monetario, presenta y 

esLudia un cuadrn en el cual se establece el tanto por ciento de encuje ele 
los bancos frente a sus compromisos; procedimiento del que he hablado 
en el capítulo J[[, de la parle segunda de este trabajo. \o he podido ;Plicar 
ese prncedirnienlo para los bancos en nuestro país, lo que sin duda hu
hiera sido interesantísimo pai-a observar la relación enlre las ,·ariaciones 
del tanLo porcicnLo 1·eferido y los movirnieulos de la tasa del descuento, 
en razón de que solamente una pal"le de los cornprornisos de los bancos son 
conocidos: los depósitos. Los descuentos y adelantos concedidos y de 
los cuales toclada no se ha hecho uso, son elatos privados de los bancos, 
que no es posible conocer a una persona ajena a los mismos. De ahí, 
pues, c1ue, al no oble11e1.· estos da tos, no l1aya podido fonnar los corn
prnrnisos tola.les de los bancos. 

Ue reemplazado la falta del cuadro del tan lo poi· ciento de encaje frente a 
los compromisos de los bancos, constrnyendo dos series de cuadro:;; corn
parativos. En la primera.serie presento el lantó por ciento de adelantos y 
descuentos en relación con los depósitos ( i: ), para poded os comparar con 
la tasa del descuento y observar si sus variaciones han dependido de dicha 
relaciún. El resultado comparativo debe ser una relación directamente 
propo1-cional a la progresión de la lasa del de~cuenlo, dado que, a medida 
c¡ue el tanto por ciento sube, el enctye debe decrecer, aumentando en 
consecuencia el riesgo, y por lo mismo, subi_enclo la tasa del descuento. 

En efecto, examinando las variaciones en el tanto por cien lo buscado, y 
cornparirndolas con las oscilaciones de la tasa del descuento, observamos 
<[ue Je los 25 añ<?s comparados, en 1 G años coinciden los movimientos, 
s en n uc,·e afws no coinciden ( 2). 

·s¡ la comparación que antecede la practicamos con respecto a las va-
1·iaciones mensuales, observaremos que de acuerdo a lo previsto, en los 
rneses que la tasa es más alta, el tanto por ciento de los adelantos y des
cuentos, con relación a los depósitos, es mayor. 

En la segunda serie de cuadros cornparat.ivos he detenni11ado el encaje 
de los bancos en relación con los adelantos y descuentos (3). El resul
laclo debe ser una relaciún in versarncnte proporcional a la progresión de 
la tús~ del descuento; pues, a medida que el eúcaje bancario disminuye 
la Lasa bancaria tiende a subir y viceversa. Esto se comprende muy bien, 

(r) Páginas 8!1, 85 )' Sü. 
(~) Página SG. 
/:\) Páginas 87, 88 y 89. 
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porqne, cuando las existencias en los bancos van disminuyendo, los ban
queros tienen interés en restringir los créditos, para lo cual emplean el 
expediente de aumentar la lasa del descuento, como la medida más eficaz 
y discreta. 

El resultado de la comparacion del tanto por cien lo de encaje en relación 
con los adelantos y desc;uent.os en los bancos particulares, nos sefial:1, 
como en el caso anterior, una igualdad en los movimientos en 16 afios. 
siendo contrario el movimiento en nueve afios, del total de 25 aíi.os rela
cionados (1). 

Este resultado nos demuestra que las oscilaciones en la tasa del des
cuento no han siclo indiferentes :1 las v.·n·iaciones en el monto de las exis
tencias de los bancos. 

Se ha afirmado, con aci~rlo, que existe una relacion económica entre el 
interés y el descuento; relación paralela, que crea, con las variaciones de 
la tasa del descuento, una situación ventajosa o desYantajosa para la r~nla 
mobiliaria. Así, se deduce que, esa característica de los títulos, siendo de 
renta, no debe ser mal interpretacJa, pues la baja cotización acrece e] in
terés real a percibir, precisamente en vista de cp1e, esfumado el valÓr no
minal del título, su adqnisicion es rn!1s fúcil, requiere menor importe, 
aumentando proporcionalmente el valor del cupón. Pero, si este vínculo 
entre el inierés y el descuento es de exacta comprobación, no aut.oriza a 
extender el concepto económico, y menos, por simple analogía, con la 
cantidad de moneda disponible, computand0 a ese efecJo, Yerbigr,1cia, 
nnestra emisión fiduciaria; ni tampoco con la velocidad <le la circu !ación, 
obse1·vada por lo comün en el movimiento de los depósitos bancarios. 
La tasa del interés tiene poca ,relación con uno u olm fenómeno, a no 
ser que se confunda el valor de la moneda con el uso de la misma.; y a 
:-u vez, el descuento con el interés. 

Si, por ejemplo, computamos las estadísticas <le Yarios aiíos, ohse1·v.1-
rnos que el tipo del descuento a veces no ha variado, en épocas de cir
cn lación lenta o ele circulación precipitada, porque lo que se contempla 
es la exigencia de la plaza. Con una circulación ele billetes por 2g[i mi
llones, o con otra por 11 54 millones, la tasa del interés no estú influen
ciada, dentro de esas emisiones fiduciarias, más que poi· la demanda y la 
oferta del 1rn;rcado. Igualmente, el estado de las instituciones bancarias 
demuestra que con 398 millones de movimiento, se cobraba en 1901, el 
8 por ciento, o sea el mismo interós qne, con un juego <le :3000 millones 
se exigía en 191g. 
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El descuento tiene, por el contrario, .una íntima relación con el valor 
de la moneda, y constituye la base necesa1·ia para la apreciación de las 
oscilaci.ones en los títulos de renta, cuya alza o baja es un reflejo de aquél. 

Así, uno de los ef'ectos más visibles es el ele que, a una baja de los des
cuentos sucede el alza de ciertos precios, y viceversa, si el descuento se 
eleva, le es concomitante una baja proporcional en los valores mobilia
rios. La Bolsa resulta, por tal concepto, extraordinariamente sensible en 
los precios ele esos valore:;. 

E:; innegable que la desvalorización ele los títulos, en cuanto a la 1·cn -
la, se determina por el descuento bancario; efecto de una causa simple, 
ol'erla y demanda, c¡ue encarece o no el dinero, según predomine una u 
utrn (1). 

' Ue Jo dicho se infiere que el valor de cotización de las cédulas hipo-
tecarias argentinas, ha debido val'iar en rnzón in versa con In oscilaci<'in 
del. descuento bancario. 

Para poder verifica1· esta cooperación, he !Jreparado un cuadrn donde 
se consigna el valor de cotización de la cédula hipotecaria argentina, se
rie L: del 6 por ciento ele interés, deducido el interés ganado por el cu
pón, pues hay que tener en cuenta que las cédulas tienen mayor valor a 
ruedida que se acerca la época del vencimiento del cupón (2). La coru
parnción entre la tasa media anual de descuento y la cotización rnedia 
anual de la cédnla, demuestra que, ele los di.ez y seis aiios qne se cornparnn, 
en catoL"ce año;. se verifica la relación inversa, como pL'eveí.arnos debí.a 
ocu1Tir, y en dos aiíos no se verifica. Este alto índice de cornparacit'111 
corrobora el principio teórico, según el cual las variaciones ele los valo
res rn9biliarios se verifican en relación inversa a las oscilaciones en la 
tasa del descuento bancario. 

En el mes ele noviembre de 192!1, el encaje de todos los bancos que cm 
ele pesos 823.000.000, bajó a pesos 761.000.000, el 31 de diciembre, y 
a pesos 6G9.ooo.ooo, el 3r de enern ele 1925. Es esta la cifra más baja 
desde 1915. En el mismo período los adelantos y descuentos pasaron de 
pesos 2.838.000.000, a pesos 2.9{if:i.ooo.ooo. 

El resultado de esto ha sido, en primer término, aumenta!' la tasa del 
descuento, y lo que es peor, crear un estado de estrechez financiera, que 
no puede dejar de afectar la economía nacional. Las rnej9res firmas de 
plaza, a pesa1· de las garantías morales y materiales que podían ofrece!', 

( 1) E,inrQUE l\u1z Gt:1.\AZ1;, La colicaci,ín de las cédulas hipolccarias en Revista del 

Naneo hipotecario nacional, pélgina l5:~-~, 1 o~o. 
(

01) Idem, página 88. 



LA T.\~,\ DEL DESCliE!'(TO Y El. MI::IIC \ DO MOXETA 1110 ¡1 

se encontraban con dificultad para obtener las surnas necesarias para el 
giro de sus operaciones, y a muchas de ellas se le negaron los fondos 
que solicitaban, por la sencilla razón de que los bancos no los tenían 
disponibles, viéndose en la dura necesidad de restringir sus operaciones 
hasta que el Poder ejecutivo dictó su clecl'Clo del 19 de febrero autori
zando a la Caja de Conversión a emitir papel moneda contra los dí'
pósitos de oro en el extranjero. 

Se ha pretendido explicm la escasez actual, como mernmente circuns
tancial, debido al levantamiento de la cosecha y, por lo tanto. poco 
grave. y al.en di ble con paliativos. e: Es ello cierto? No lo creemos; a nues
t.rn ,inicio nos encontramos ante los prime1·os síntomas de un mal per
rnanente que se qu.icre remediar a manera del :niño en pleno creci-
1niento, cuyo malestar, proveniente de una alimentación deficiente, se 
pretendiera curar por medio ele la aceión externa ( 1 ). 

En 191[1 ten.íamos una circulación de pesos 101 por habitante y, el 
número indicador del costo de la vida, a los efectos de tener un punto 
de partida, ha sido establecido por Bunge en 100; en 192{1 teníamos 
una circulación de pesos 1 37 poi' habitante, y los nürneros indicadores 
del costo de la vida clan 136. De acuerdo con estas ciíras, la circulación, 
para guardar relación con el costo de la Yida, debía ser: 137 X 136: 
1oo=pesos 186,.32 poi· habitante, en lngar de 1.37. Tenemos, pue~, 
un déficit en la ci1·culación, de ser exactas estas cifras, de casi cincuen-
1.a pesos p01· lwhit.a11te. El ,•alor real del comercio exterior pa·só, entl'e 
tanto, de pesos oro seJlado 725,661 .[181 en 191/1, a pesos oro sellado 
1,639,791,358 en 1923. Los descuentos y adelantos han pasado de pe
sos 1,163,7/17,939 en diciembre de 191!1, a pesos 2,8{12,025,681 en 
abril de 192/1. 

En otras palabras: mientras los billetes en circulación han aumenta
do desde 19Il1 en 6l1,3o pol' ciento, los descuentos en el mismo período 
han aumentado en 1{13,66 por ciento (2). 

Pal'a Alejandro E. Shaw, quien Ye en la escasez de numerario la 
causa de todos los males, .el remedio estaría dado por el redescuento de 
documentos endosados pot· el Banco de la Nación, en la Caja ele con
versión, y contra los cuales ésta entregaría papel moneda, recibiéndolos 
en las mismas condiciones previstas para el oro, por la ley 3871, llama- • 
da de conversión. · 

(1) ALEJA1'DRO E. S,uw, La escase: de numerario y la crisis de nuestro sistema mone

ta,-io y bancario, página 9 y siguientes. Buenos Aires, 192:,. 
('-) ALEH1<n110 K SnAW, obra citad11, págin.~ d. 



INVESTIGACIONES DE SEfüNARIO 

Mi modesta opinión es que Alejandro E. Sha w está en lo cierto, y que 
tal determinación sería un remedio eficacísimo. En materia económica 
es dificil que un solo hecho sea la causa de un trastorno, pues los esta
dos anormales son influenciados por motivos muy diversos, a· veces, 
pero que todos guardan entre sí alguna relación. No se pnede negar que 
uno de los factores· que han intervenido haciendo variar la tasa del des
cuento, ha sido la escasez de medio circulante, pero es aventurado deci1· 
que una abundancia de numerario la hubiern evitado. En nuestro país' 
no existe la verdadera organización del crédito; cada banco constituye· 
un organisrno aislado; los extranjeros pueden contar con la ayuda de sus 
casas matrices, de modo que ~stas dependen, a veces, de otras organiza
ciones. Los bancos nacionales, si son chicos, con capitales insuficientes, 
transforman la facilidad de redescuento en el Banco de la Nación, que 
debe ser una medida de orden general para.ayudar a la plaza, en recm
so constan té y en un medio de suplir la falta de capital, burlando el es
píritu de la ley y las sanas prácticas bancarias. El Banco de la Nación, 
a su vez, competidor afortunado de los demás bancos, es el banquero 
de chicos y grandes, y sus enormes recursos lo colocan en una situa
ción privilegiada de competencia. 

Es por esto, que en ocasiones nos encontramos con que la tasa del 
descuento es muy diferente entre los disti.ntos bancos, cuando en reali
dad se supondría que ellas debieran ser casi uniformes, dado la aprecia
ble cantidad de bancos que existen y la gran competencia que practican. 
Todo ello me induce a creer que las variaciones en la tasa del descuento, 
han sido también ocasionadas por la falta de organización del crédito en 
nuestro país. 



Tasas del descuento de los Bancos particulares, desde el aíío 1900 hasla 192.5 

1900 Jf)OI 1902 

:;\les 
l\fíis Más Término Mús l\líis Término l\f,ís l\'[{¡5 Término 

alt~'l hnja medio alla lmja medio alt.n haja medio 

------------------------

Enero ....... 9.00 8.cio 8.50 7 .50 7.00 7.25 ¡.oo 6.oo 6.:)0 
Febrero 9.00 8.50 8.75 8.oo 7.00 7.50 7.50 6.50 7.00 
Marzo ....... 8.50 8.oo 8. 2,3 8.oo 7.00 7.50 8.oo 7.00 ¡.5o 
AJiril ....... 8.50' 7 .50 8.oo 8.oo 7.00 7.50 ¡.5o 7.00 7.25 
Mavo 7.50 7.00 7.25 8.oo 7.00 7.50 7.f>o 7.00_ 7.25 
Ju,:;io ..... . . 7.50 7.00 7.25 8.oo 7,.oo 7.50 7.50 7.00 7- 2:) 

Julio ....... 7.50 7.00 7.25 8.oo ¡.oo 7.50 7.50 j.00 7.25 
Agosto ...... 7.50 7.00 ¡.2fi 8.oo 6.oo 7.00 6.50 6.oo li. 25 
Septiembre .. 7.50 7.00 7 .:>.5 7.00 6.50 6.75 ü.5o 6.oo 6.25 
Octubre ..... 7 .!'io j.00 7.25 6.50 6.oo 6.25 6.:'lo 5.50 º·ºº 
Noviembre 7.50 (i.5o ¡.oo 6.50 6.oo 6.25 6.50 :, . 5o (i.oo 
Diciembre ... 7.50 7 ·ºº 7.25 6.50 6.oo 6.25 6.50 5.50 6.oo 

------ --- ---------------
En el afio .. 9.00 6.50 7.604 8.oo 6.oo 7.062 8.oo 5.50 6.708 

,go3 190/, 190[1 

Enero . .. .... 6.50 5.50 6.oo t,. :io !1.00 6.25 5.oo [¡ ·ºº /1. 5o 
Febrero 6.50 5.50 (i.oo t, .5o 4.oo /1. 25 5.oo 6.oo 4.50 
Marzo ... .... 6.50 5.oo 5.?fi 4.50 4.oo 4.25 5.oo t,. 00 t,. :"io 
Abril . . .... 6.oo 5.oo 5 .:'io t, .5o 4.oo /1. 25 5.50 t, ·ºº t,. ·¡;', 
Mayo . . ..... 6.oo 5.oo 5.50 t,. 5o 4.oo /1. 25 5.50 !1.00 t,. ¡5 
Junio . . ..... 6.50 5.50 6.oo t, .5o 4.oo /1. 25 5.50 4.oo t,. ¡C, 
.Tulio 5.oo t, .:"io t,. 75 t, .5o t, ·ºº t,. :>.5 5.oo t, ·ºº · t,. 5o 
Agosto ...... 5.oo 4 .5o t,. 75 t, .5o /1.00 4. 25 5.50 4.oo 4. ¡:i 
Septiembre ... 5.50 t, .5o 5.oo 5.oo t, ·ºº t, .5o 5.50 t, ·ºº 4. ,f, 
Octubre ..... 5.oo 4·_50 t,. ¡5 5.oo 6.oo t, .5o 5.50 li .oo t,. ¡:, 
Noviembre ... 5.oo 4.50 t,. 75 5.oo t,.oo t,. 5o 5.50 t, ·ºº !, . ¡:i 
Diciembre ... 5.oo t,. 5o 4.¡5 :i .00· t, ·ºº t, .5o 5.50 t, ·ºº t,. ¡:¡ 

--------------------------

En el alio .. 6.50 4.50 fJ.2\Jl 5.oo 6.oo t,. 333 5.50 t, ·ºº !, .66G 

1906 1907 1908 

Enero .. 5.50 -t, .5o 5.oo 6.¡5 5.oo 5.875 7.00 º·ºº 6.50 
J?cbrero .. . . . 6.oo t,. 75 5.375 7.00 5.oo ü.oo 7.00 li.oo 6.50 
Mano ..... (i. 00 4.50 5.:i5 7.00 f¡. 25 .6. 125 7.00 li. 25' 6.625 
Abril ....... 6. 25 11. ¡5 5.50 7.00 5.25 (i. 125 7.25 G.oo 6.625 
Mayo ....... 6.oo 4.75 :', .375 8.oo . fi .5o ü. 75 7.00 (i ·ºº 6.50 
Junio ....... 6.f,o t,. 7fi 5.625 8.oo 5.50 6.¡5 7.:>.5 6.oo 6.625 
folio ....... 6.::io t,. 75 r,.(i25 7.50 5.50 6.50 7.25 6.oo 6.62fi 

gosl.o ...... ¡.oo 6.50 5.75 ¡.¡5 6.oo 6.8¡5 8.oo (i.oo 7.00 
Septiembre ... ¡.oo t,. ¡5 5.8¡5 7.50 6.50 ¡.oo 8.oo 6.oo 7.00 
Octubre ..... 7.00 4.¡5 5.8¡5 7.50 6.50 7.00 8.oo 6.25 7. I 25 
'ovicmbre ... G.75 t, .5o 5 .625 7.50 ti.oo li.75 8.oo fi.25- 7. 125 

Diciembre ... 6.¡5 t, .5o 5.62fi -;.oo 6.oo G.5o 8.oo 6.25 7. 1:>.5 

A 

N 

--------------- ---------
:itn el ario .. 7.00 !, .:io 5.56, 8.oo :'l.oo (i. 521 8.oo 6.oo 6.781 



Tasas del descuento de los Bancos particulares, desde el wio 1900 hasta J 925 

1909 1910 1911 

:\les 
!\Lis :Más Término M:ís )Jfü; Térmi.no i\lús i\fás Término 

alta baja medio alta baja medio alta haja mee.lío 

--- ---- ------------------
Enero ....... 7.00 G.oo G.5o 7.00 ;J.-:-G G.3¡5 7.00 G.5o G.750 
Febrero 7.00 6.25 6.üJ5 5·_50 G.í5 G. 125 7.00 6.50 G.750 
J\farzo ....... 7.00 6.oo 6.:,o 6.50 5.Go 6.oo 7.50 6.50 7.00 
Abril ....... 7.00 G.:,fi 6.G25 G.75 5. í:) (l_ :150 e7 .oo 6.50 6.750 
M.ayo 7.00 6.25 (l _6 ✓,5 U.5o 5.75 ti. 125 7.00 6.50 6.750 
Junio ... · .. 1·C? ,5. 75 6.375 7.00 5.75 6.3í5 7.50 U.75 7- 125 
Julio 6.7::i 5,í5 6. :15 7.00 5.75 6.375 8.oo 6.75 7.375 
Agosto ...... 7.00 6.oo 6.50 7.25 6.oo 6.625 7.00 6.50 6.750 
Septiembre .. G.75 5.oo 5.875 7.00 6.oo 6.500 7.00 6.50 6.750 
Octubre ... 6.75 5.oo r, .875 7.25 6.oo 6.625 8.oo 6.50 7.250 
Noviembre .. 7.00 ::->.00 6.oo 7.00 6.oo 6.500 8.oo 6.75 7.375 
Diciembre .. 6.50 5.oo 5.75 7.00 6.oo 6.500 8.oo 6.75 7.375 

---------------------------

En el afio .. 7.00 5.oo 6.'.!!)1 ¡.25 5.50 6.365 8.oo 6.50 7.000 

1912 1913 191/a 

Enero ....... 8.oo 7.00 7.50 8.oo 7.00 7.50 8.oo 7.00 7-~º 
Febrero 8.oo 7.00 7.50 8.oo 7.00 7.50 8.oo 7.00 j.'10 

Mano ...... 8.50 7.00 7.7:J 8.50 7.00 7.7:J 8.oo 7.00 7. :,o 
Abril 8.oo 7.00 7.50 8.50 7-º'! 7.75 8.oo 7.00 7.50 
Mayo ....... 8.50 7.25 7.875 8.50 7-7ª 8. 125 8.oo 7 .:io 'i .¡5 
Junio ..... 8. 25 7. :15 7.75 8.25 7.2f> 7.75 8.oo 7.:io -¡. 7f> 
Julio .. . . . . 8. :a5 7.00 7.625 8.50 7.25 7 .87:i 8.50 7 .:,o 8.oo 
Agosto. 8.25 ¡.oo ¡ .fo5 8.50 7.00 7. 7f> !).00 7. f>o 8.75 
Septiembre .. 8.oo 7.00 7.50 8.25 ¡.oo 7 .fo5 8.50 8.oo 8 25 
Octubre ..... 8.oo 7.2!:i 7 .ü:i5 8.oo 7.00 7.50 8.50 8.oo 8. :~f> 
Noviembre 8.oo 7.00 7.50 8.oo 7.00 7.50 8.50 8.oo 8.:6 
Diciembre 8.oo 7. :i:"i 7 .6:i5 8.oo 7.00 7.50 8.50 8.oo 8. 25 

----------------------,_ ----

En el ario .. 8.Cio 7.00 7 .61:i 8.50 7.00 7 .677 !).00 7.00 7.935 

1915 1910 191¡ 

Enero .. ..... 8.50 7.50 8.oo 8.oo 'j.00 7.50 8.oo 6.50 7 .:J5 
Febrero 8.50 li.oo 8.25 8.oo li.5o 7.25 8.oo 6.oo 7.00 
Marzo ........ 8.25 7.50 7.875 8.oo li.5o 7.25 8.oo 6.oo 7.00 
Abril· .. ..... 8.oo 7 .50 7.75 7.50 6.25 6.875 8.oo 6.:io 7.25 
Mayo 7.75 í-~5 7.50 7. fio G.oo 6.75 7.:JO 6.50 7.00 
Junio ....... 7.50 7. 25 7.3¡5 7.50 li.oo 6.75 7.50 li.oo ti.75 
Julio 8.oo 7.50 7.750 8.oo 6. 25 7- 125 8."oo li.oo 7.00 
Agosto ...... Í · 7~l 7.00 7.375 8.oo 6.25 7. r25 8.oo 6.oo ;.oo 
Septiembre .. 7.75 7.00 7.375 8.oo 6.25 7. c15 7.50 5.50 6.50 
Octubre ..... í-25 7.00 7.375 8.oo 6.:.5 7.D~ 7-~º 5.50 li.5o 
Noviembre .. 7.!Jo 7.00 7.250 8.oo (i. 25 7. 12!) ;.!lo 5.oo G.:>.5 
Diciembre ... 7.50 7.00 7.250 8.oo 6.50 7. ,5o 7. 75 5. 5o I O. o,s 

------
En el a,io .. 8.50 7 ·ºº 7 .59{1 8.oo 6.oo 7 . J05 8 . 00 5 . 00 6 . 8lit1 



Tasa.• del dcsc11c11to de lo.• Bancos parliculares, desde el wio .1900 hasta 1 !)2,¡ 

Mes 

Enero ...... . 
Febrero 
il'larzo ...... . 
Abril ...... . 
l\layo ...... . 
Junio ...... . 

• Julio ... . 
Agosto .. . 
Scplicmbre 
Oci.11hre ... 
No,·icmhre 
Dicic111bre 

En el ano. 

M,,s I Mr.s Término Mr.s I Mr.s T,\rmino Mr.s ! illr.s . Téemino 

alta ~ medio :illa hnja me.dio alta l. haja medio 

7.00 
7.50 
7 _[lO 

7.50 
7 .50 
7.iío 
7.00 
7.!10 
J. flO 

7.50 
8.oo 
8.oo 

5. 2.f:l 

5.oo 
5 _:)o 
f1. 25 
:i.oo 
5_.00 
!1. 75 
!1. 7:i 
5.oo 
!J.oo 
:l. ¡5 
5. 7') 

G.1:>.5 
6.?.5 
G.5o 
íi.3¡5 
(i.:>.:i 
(i. :1f, 
5 .87:i 

. (i. 125 
G.2:i 
(i. 25 
!i.8¡5 
0,8¡5 

7 .5o 
8:oo 
8.oo 
-8.50 
8.50 
8.25 
8.oo 
8.oo 
8.oo 
8.oo 
8.:io 
!) ·ºº 

5.50 
li.25 
G.oo 
(i.5o 
íi. 5o 
G.oo 
f,_oo 

º·ºº (i.oo 
(i.oo 
G.¡5 
7.00 

6.50 
I. ':~5 
¡.oo 
7 .!'10 
7 5o 
j. D5 
7.00 
7.00 
¡.oo 
7.00 
7. 62:i 
8.oo 

!).00 ¡.oo 8.oo 
8.:io 7.00 7.750 
!).00 7.25 8. 125 

,1:, !).00 í-º? 8.oo 
!),00 7.00 8.oo 
!),Oíl 7.00 8.oo 
8.í5 7.?.5 8.oo 
8. 7:1 :¡..oo 7.875 
8.25 ü. 75 7.50 
8 ·ºº (j . 7:, 7.3¡:'i 
8. :J.5 (j. 7f1 7. f10 
8.oo (i. 7:i 7. 3¡:, 

i 1, . 

8.oo j /1.;ii 6.333 !)-ºº 5.Go ¡. 1!)8 !¡.oo G.¡:i i-í!l2 
1 

lffll 

Ene1·0.... 8.115 7.00 ¡.(j25 8.25 ¡.25 ¡.¡:i 7.:"10 G.:>.:'i f,_8¡:, 
Febrero .. .. . 8. 2:1 7. oo ¡. G25 8. oo ¡. O~) 7. 5o 7. 5o (i. 7:1 7. 12:1 
M:irzo... 8.50 7.00 ¡.¡5o 8.50 7.11:¡ 7.875 ¡.16 !i.oo (i.fo:, 
Abril 8.jo 7.¡~ 8.125 8.fio ¡.¡5 8.125 7.2:'i ü.oo G.(i2:-1 
Mavo 8.:io ¡.-¡'> 8.125 8 . .50 7.:i? 8.oo 7.25 (i.oo !i.fi25 
'.111,;io 8.25 ¡.oo 7.(i:>.5 8.25 7.1>.:J ¡.·/i_ 7.?.5 6.oo G .. (125 
.lnlio ....... 8.oo 7.00 ¡.:io 8.oo 7.2:1 7.G2:J ¡.5o :1.2:i G.3¡~• 
A,:roslo 8.oo ¡.oo ¡.:io 8.oo 7.00 ¡.5o 7.50 5.25 G.37:1 
S~1JLicn~l;,:e·:: 8.1>.5 7.:1:1 7.750 8.2::í ¡.oo ¡.62:i 1 .50 :'i.25 (i.375 
Octubre ..... 8.00 7.2:i 7.62:1 8.oo 7.:15 7.<b5 7.25 5.oo (i. 12:1 
'Xovicmbrc .. 8 2.i ¡.oo ¡.(i2:-, 8.oo ¡.oo ¡.Cio 7:2:'i- 5.oo li.12Ci 
Diciembre ... 8.25 7.2:1 -¡.-¡5o 8.oo 7.00 ¡J•o ¡.:J.5 5.oo G.125 

En el aiio .. 8.50 7.00 ¡.71!)18.50 ·7.00 ¡.G!)8 ¡.:io 5.oo .6.500 

Buero ...... . 
Febrero .... . 
Marzo ...... . 
Abril ...... . 
Mayo ...... . 
Junio ...... . 
.'lnlio ...... . 
Agosto ..... . 
Sept.icmhrc .. 
Octubre ..... 
Noviembre .. 
Diciembre 

~. ?,;) 

7.25 
7.25 
j.00 
7.50 
¡.5o 
¡.5o 
7.25 
7.50 
7.50 
7 .. 'io 
¡. f10 

:í.oo 
5.25 
[1. 5o 
.5. 25 
5.25 
5 .r,o 
5.oo 
r, ·ºº 
r1.f>o 
(j. 5o 
G.¡5 
G.75 

O. 1 25 
G.250 
fi.375 

· G. 125 
Ji. 3¡5 
(j ,!)O. 

G.115 
fi. 125 
G.5o 
í-ºº 
-¡. i:.i5 

Í · 125 

~-~~ 
/· , • .1 

7.75 
8.oo 
8.oo 

2·2~ /· ¡::, 
7.¡5 
¡.5o 
7.50 
7.50 
7 .5o 

7.00 
¡.oo 
¡.oo 
7 .:10 
7. :)O 
¡.oo 
¡.2:1 
¡.oo 
¡.oo 
7.00 
7.00 
¡.oo 

i,;5? 
í .3¡:¡ 
7.375 
¡.¡5o 
7.¡50 
¡ .:375 
2 .f>~~) 
/ ,3/'.1 

7.250 
7.250 
¡.250 
7.250 

En el a,io. ¡_.::io 5.oo G.!i8!), 8.oo ¡.oo ¡.3!]G 



Tasa media de descuento ele los bancos particulares 

\- ]' 11'} 'J I Alº! l •1 J · JI" 1 ¡,. • b O¡ N. 11) .. Tusarnedia J HO '.ucro • ·e H"Cl'O 11 .i1•zo H'I .:1 ayo uruo u 10 Agosto .::,cpt1cm re clu Jrc l oncmln·c¡ u:uauhrc 

---------1-· -----,----,---- -·l----l----:----!!----I---- ----,----, nnunl 

1900............... 8.500 . 8.750 8.250 8.000 ·¡-;_~50 7.?.50 7.250 7.250 7.250 7.250 7.000 7.250 7.60!1 
1901............... 7.250 7.500 7.500 7.500 1 7.500 7.500 7.500 7.000 6.750 6.250 G.250 G.250 7.062 
1 902 . . . . . . . . . . . . . . . ! 6. 500 í. 500 7. 500 7. 250 í. 250 7. 250 7. 250 G. 250 G. 250 6. ooo 6. ooo 6. ooo 6. 708 
1903 ............... ¡ G.o?o 6.o?o 5.7~0 5.500 5.5?º 6.o?o 4.7~0 4.7~0 5.ooo 4.?5º 4.750 4.?5º 5.~?! 
1 90!1 .. " ' ... ' . ' . " ' i !1. 2::,0 Q. 2::,0 /¡, 200 4. 250 /1 '200 4. 2!JO /1. 200_ 4 '2::,0 /1. 500 4, l!OO /1 ':)Oo l1. ::ioo i !1. 33;:, 
1 go!'i . . . . . . . . . . . . . . . I /1 . 500 4 . 500 ti . 500 /1. 750 í1. 750 /1. 750 !1 . 500 ti . 750 l,. 750 ti. 75i /1. ¡5o l1. ¡5o 

1 
!1 . 750 

1906............... 5.ooo 5.3¡5 5.250 5.500 5.375 5.625 5.625 5.750 5~875 5.8¡5 5.625 5.625 ! 5.541 
1907......... .. . . . . 5.875 6.000 6. 125 6.125 G.750 6.750 6.500 6.875 7.000 7.000 6,750 G.5oo 1 6.521 
1908 ''.'' .. '' '''... ~-~ºº ~-~¿? ~-~25 6.62~ ~-5º? 6,?2~ ~-6~5 ~-?ºº ?·ºº~ 7.!25 7,125 7-•~5 ~.781. 
1909 ................ 1 6.Doo 6.6.2::i .ooo 6.62::i 6.62::, G.370 1 6.2::io H.::ioo 0.870 5.H¡5 6.000 5.7Do 6.291 
1910 ............... , 6.375 6.125 G.ooo 6.250 6.125 6.375 6.375 G.625 G.5oo G.G25 6.500 6.500 6.3G5 
1911 .............. ' 6.750 6.750 7.000 6.750 G.750 7.125 7.375 G.750 G.750 7.250 7;375 7.375 7.000 
1012............... 7.~00 7.500 7.750 7.500 . 7.875 7.750 ¡.G25 7.625 7.500 7.625 7.500 7.G25 7.615 
1913........... . . . 7.500 7.500 7.750 , 7.750 •,. 8.125 7.750 7.875 7.750 7.625 7.500 1 7.500 7.500 7.G¡7 
191ti ... ' '''' .. '.''' 7,500 7.500 7,500 7,600 1 7,750 7,750 8.000 8,750 8,250 8,250 8,250 8.250 7,935 

1915 '' ...... '''' .... ~-~ºº ~-~~º 1 ~-~~5 7-~~: ~-~~º ~-~J5 ~-7~? ~-3!~ ~-3!~. ~-3!~ ~.250 ~-2~0 :,59~ 
l\)IÜ ............. ,. ¡.000 /.2:JO 

1 

¡, .. JO I G,Ü¡J 6,¡00 6,¡00 ¡,12;) ¡.llJ ¡.11cl ¡.12;) ¡,_125 ¡,200 ¡.JO;) 

'Dli............... 7.250 7.000 7.000 i 7.250 í-ººº li.,5o 7.000 7.000 6.500 IJ.5oo 6.250 6.fo5 6 .. 8/14 
11118 . ª 1•; u 250 u 500 ' 6 ~-~ G ?5o ,, 250 ; o-5 ª 12; 6 250 "?;º "8-; os-~ r, 333 , . • • •", ..... ". U. •v . . •'-'¡ 0 .- U, v, / \J. v , . U.--v U. /v . ¡v . 

1 !) 1 !) .. ' ' ' ' . ' .. ' ' ' . ' G. 500 í' 12:Í 7. 000 í' 600 í. 500 7' I 25 7 '000 7 '000 7 '000 í '000 7. 625 8. 000 ¡ .. 1 os 
1920 ........ :. . . . . . 8.000 · 7.750 8. 125 8.000 1·8.000 8.000 ¡ 8.000 7.875 ·¡.5oo 7.375 7.500· i.376 7.792 
l\J:!1............... 7,5::5 7.~25 7.75~ 8. 12~ 8. 125 7.6=5 7.iio~ 7.~00 7.~5? 7.~2~ 7.~25 7,?50 7.~19 
1922 ...... ·.· ... ,... ¡.¡Do 7.::ioo 7.87a 8.12;) 1 8.000 7.700 , 7.620 7.uoo 7.ti2;) 7.620 7.aoo 7.Doo 7.698 

3 68 " - G6- "G-166'- 66·-IG3- (º••- 6'3- ti' -,G" 6 - ··5 1\)2,. .............. , 'j'~ '."]=;) .· 2~ 1 ''.· 2~' ... ,2: i ,._?.,)' .·"?) 1,:17~; _._7::i . ,12;)' .12: ,12~ ~- °.º 
102~............... G.12::, 6.200 1 6.3¡::i ! ti.12a 6.a¡~ G.aoo U.2Jo : G.12a ti.:.>oo , 7.000 1 7.120 7.12::> G.48q 
191~ .. ''.:' ...... '. 7.250 7,375 1 7,375 : 7,730 ¡,750 ; 7.3¡5 1 ,.500 1 7,375 ; 7,250 1 7,250 ! 7,250 7.250 7.3g~ 

, ' 1 ·1 ·- ' 1 1 j . • . 1 
'l'a,a lllúdia 111e11,11t1l I G.,:,o 6,8:d ' G.81~1 (i.861 ' (i,Kii(i : !\,817 G,760 ' 6,7!10 '(i.6u7 Li,G88 ' 6.G\17 6,¡2fi 



77 

C,rndro ,;omparativo de los capitalc., pa.,ivos de los conuocatoria.,, q11icbra.s, co11c111·so., 
i:ivifos :r arreglos conocidos durante los wios 1 !J01 a 1125 

Con ,·occ1t.orias Q11ich1·:is 1 Cnuc,'.rsos ci,·ilcs Arreglos 1 Totales 
,\1ío~ 

$ 111/1.1 B m/u ~ 111/n $ m/11 $ 111/ll 

l!)<ll ..... 2!). :'í!1:l. 1:Í 1 1:l .03, .O'j!) ! . :! . no5 . !lG::; 2.!15!1. 7!Jí 11 1 . !)Íi,'1 :6!1º 

1!)02 ..... 18. ,8:J.. (ilt¡ 1:'i. 181. 6111 r-, . !)¡8. ¡8!1 4 .f,36. ¡Gl li/i.t.79.800 
1!)0,1 ..... 12.1GG.553 11. 85G. l1C1G 2.2ti2. 1gl1 1. 382. jO l 20.667.gofi 

190!1 .... 3. l1GS. 662 3.li511 .Gt1:'i 913.887- 2 .814 .910 10.652. JOfi 

l!)Ü'l ..... l1 . 933 . /1 gG G.3()2. ,18 2. !)33. 0!1G 2.fofi.373 1G.884.G35 

l!)OG. - 10.5o8.4 1G 7:515.!) 18 1.2,G. 106 /1. 960. 64 I 2!1 .. o.G1. So:) 

190, .... 
1 

25 .3!io. 268 !).628.601_ ;¡ .53r. l1ofí 1 .0/12.tbG !15.5112.!)0?. 

1908 .... 

1 

:!G.li:h. 183 d. 102. 115 1 .6go./i56 !1. 585. :j23 !1:i. 809. 277 
l!)09 .... 20.628,/¡20 11.308.051 L¡p4. 164 !i.,09.w9 41 . :i6,g. 8(¡ fi 
1910 ..... ~18. 068. 557 8.307.235 '.!)21 .051 5.6:íG.283 53.953.1:1, 

lfJI 1 ..... 46.869.8,9 12.876.804 3.358.882 5.731.502 G8. 83·¡. o(i9 

1912 . . . . 
1 

52. 858. 2M1 1/1. :'\o3. 5:íg 1,l.29!1 .9/49 12.!161.¡36 !)3.109.51(i 

101:1 .... 10(1.31!1.,311 25.623.390 3/1. 1/12 .Mb 3/1 .3o:J. '.!'jl 198. 385. 5o:l 

l 9 1 /1. 3!15. 536. G28 19.539.39G (io.271 .082 l. ., ,,. 
/i[10. O'j8. 299 .... J.1. 1:, 1. 1 91 

191:i .... 10G.ü62.953 29.034.G39 fi2.nfi.918 19¡ .82/1,511 

J !)·'º. 45. 161 .'.l'j0 25.026.¡52 3G.011 .9!18 ;:13:-;_l¡/1G 106.532.763 

1!)17 ..... ¡ 3G. ,0!1. oG¡ 19. 1:i5./p1 i:>o. 33fi. ,102 158. :j18 J06. :,5/1. 29!) 

1 !J18 . . . . 12. 1fi9. 103 JI .85¡. 1/i::i :lo.M11 .336 ¡30.000 55. I 87. 58:°i 

1 ()19 .. . . 1:í.2íb.3l10 11 .95/1 .0?. I J 1: 1:i9. :>.88 1 .G16.098 40.0!11. ¡G9 
1!)20 . . . . 38.18¡.Mi3 l /1 .Oj?.. 1/1 l 1 1 . 6G:l . 66.i J .0¡9.¡01 füi. 001. 958 

1921 ..... 118. 3,:l . .3/11 2!1 .GGo.661 16.655.830 ~•.!171.161 1 fifí. i/io. 99!1 
1922 .... 8.3.5,9.913 l 9 .l17!). ¡o,'-; 20.!190. 188 2.238.9ofi 125,¡88.711 

19:!3 ..... G4.¡o5.101 21.542.338 15 .59¡. 138 830. 25!1 1 02. G¡l1. 83~ 

192/2 ... 52.495.685 21. 293.90[ 1!1. 14¡. ¡02 50.628 8¡.987.917 
1925 ..... 113.8ld1 ./io1 26.5!13. ¡91 32.006.8¡6 ?jo2. 69¡ 1¡2.897.¡GG 



Coti:ación de la Cédula hipotecaria argentina, serie L, de G por ciento de interés, deducido el interés ganado por d cupó¡¡ 

Aiio:; 

1910 ..... . 

J !/l J .•••.••••...... 

1912 .............. . 

1!)13 .............. . 

1!)1~ ... . ........... 

1!)15 ........... . 

l!)IÜ ..... . .... 

J !Jl 7 . 

1!)18 ..... .......... 

1y19 .............. . 

1920 .............. . 

!!)21 

1!)22 .............. . 

•1923 .............. . 

1926 .............. . 

i925 .............. . 

• 1 

1- ' 
'..JlCJºO ! 

!---¡ 

8 
1 

!)!). o 1 

!)g.!10 1 

!)!).00 
1 

g8.fo 1 

!)7.50 

!)2.4o 

93.50 

95.Go 

08. /¡o 

-!,00.10 

89.ío 

88.Go 

gG.10 

v7.Go 

99.50 

98 :4o 

~O\". Fchrc.-o 1 ~larzo i ,IIH'il ¡- Maso r=o - - -:ulio 1 .lgo,10 1 Sept.. l Ocl,.hrc ! 
• 1 ---¡---¡---:-------.--, ,---,.--1 
~ . • ll 8 ., 8 , 1 

\)!).'-'0 1 .100.'jO i 101. 10, 1111 .UO 1 !02.0U 101 .-10 
1

100. O 9\J.!:lO. \) .(10 j \)!).10, 

90-ºº ! gu.lto 1 \)\)Ju¡ !Hl 20 !)~_3u 1 !)!).ÜO 1 !)!).30 101.~0 lOQ.lO ¡ !)8.90 

g¡_.\)O 1100.10 !)!).3o !)!).40 98.gu ¡ 98.20 97.90 !)!).30 !)8.!)o !)8.70 

9¡.¡o rno.w 1 !)f'.•:º O~-~o O~·:º I !)8.!10 !l:-\Jº ~9-7º 9:.!)º gg.5o 

!)7.-¡o !)1 .'io \JG.3o 9:1.:.io 1 !J,'l.8u u3.8o 83.90 8¡.4u 8~.!)o !)3.4o 

8!).GO 8!).3u 
1 

88.80 8!).!)01 !Jº-Dº 92.20 \)2.!J0 93.10 r,5./10 !)3.So 

uii.oo 9t1.Go 911.80 !)'i.Go gü.10 i g0.go !J7-!Jº gg.4o oG.80 93.90 

9G.90 !)í.50 o<L!io 97.:iu 0\).1,U 1 \)8.!)0 98.{10 99.:w 99.10 

1)8 !,o 1 100.60 
• . 1 

100.31 1 100.20 

88. t10 

\)0.00 

95.30 

!)8.80 

99.50 

!)8.20 

88.80 

80.80 

(l;i .So 

100.30 

100.00 

gg.5o 

]00.20 

100.20 

So.Su 

8\).60 

u6.fo 

]00.0<) 

100.20 

100.20 

JOo.5o, 100.:iu j 101 .w JOI .¡o 101.90 !)\).\)O 

gg.Go !)g.3o I u8.5o !)5.8o 9G.20 96.60 

8!).70 Su.üo 88.20 89.20 88.30 86.80 

01 .3o, 02·/13 o:l.fo 96.00 !)5.5o \f'l.3o 

!)Ü.70 

\)!}. -¡o 

\)\). 'jO 

\)\).30 

uG.oo 

(1(1. 10 

99.60 

!)\).W 

!)Ü.¡o 

!)8.60 

09.00 

v8.8o 

!)7.80 

g8.90 

99.00 

gG.70 

!)8.5o \)8.oo 

99.90 99-7º 

' 99.80 100.30 

100 ·ºº \)9. 00 

!OO. 13 

99.tio 

90.70 

86.80 

o5.5o 

t)\).00 

98.50 

99.80 

99.50 

])je, 

()!).00 1 

09.10 ¡ 
98.!)01 

!)8Jio, 

93.90 

92.70 

95.oo 

99.28 

)00.00 

90.90 

86.oo 

96.Go 

!)8.oo 

98.00 

\)9.00 

99.10 

Colización 
wc<lia anual 

100.2! 

!!9 .4G 

us.87 

!)9.03 

93.29 

\)l · 74 

95.G1 

98.20 

100.:JJ 

\J7 .og 

88.40 

02.83 

\)¡.oo 

9\J .16 

99.61 

\)8.9\) 



LA TASA DEL DJ,SCUENTO Y fü, tl'IEHCADO ~IONETAHTO 

Tasa del dcsc11c11fo del i3anco de fo 1Vacirín A rgcntilw 

Aiío 

1900 ....... . 

1901 ....... . 
1902 ....... . 

1903 ....... . 
1 gol, ....... . 
1905 ....... . 
1906 ....... . 
r907 ....... . 
rgo8 ...... . 
1909 ....... . 
1910 ....... . 
1911 ....... . 

1912 ....... . 

191?. ...... . 
1916 ....... . 

J 915 ....... . 
1\)16 ....... . 
191¡ ....... . 
1918 ....... . 
1919 ....... . 
1920 ....... . 
l\pl ....... . 
1922 ....... . 
1923 ....... . 

1926 ....... . 
1925 ....... . 

9.00 
8.oo 
8.oo 
G.oo 
5.oo 
f, ·ºº 

·G.oo 
7.00 
7.00 

7.00 
7.00 

7.50 

7 .5o 
·7.fJ°o 
·7 .00 

7.00 
7.00 

7.00 

7.00 
7.00 

7.00 
7.00 

7.00 
7.00 

7.00 

7.50 

l\ffis 1rn,ia 

7.00 
6.oo 
G.oo 
5.uo 

/1 ·ºº 
l1 .oo 
l1.oo 

f¡ ·ºº 
6.oo 
6.¡5 
6.oo 
7.00 
7.00 
7.00 
·G.5o 
·6.5o 
·6.5o 
5.50 

·G .5o 
6.50 
6.50 
·6 .5o 
·G.5o 
·6.5o 
·6. 5o 
·6.5o 

T,:rrnino medio 

8.oo 
7.00 
;.oo 
ü.5o 
l1. 5o 
/i.5o 
5.oo 
·G.oo 
5_5o 
5.875 
6.50 
7.25 
j. 2::1 

i. 25 
li.¡5 
(\. 7:1 

G.¡5 
·G. 25 

G .. 7"1 
(i. ¡5 
6.75 
(i. ¡,i 

·G. 7[1 
¡¡. ¡:i 
G.¡5 
j.00 

iU 



So l!\VESTJGACIONES DE SE3IINAIIIO 

Montos a111wles de los adelantos y descuentos bancarios 
(Millon.cs ele $ rn/n.) 

Todo;; Banco Bancos 
Aiío 

los La neos de la NaciV1l part.icula1·cs 

1!)00 ..... B23. I 85.I 238.o 

1901. . . ... 3o5.o 85.\) :ll9. l 

1902 .. . . . . . . 289 ./1 77. ti 211.8 

1903 ... ..... 331 .G 75.8 255.8 

190/1 .... · .. .. l13G.8 9G.G 3/10. 2 

1905 .. . . . . . . 593.2 1G4 .3 !128. 9 
1906 ........ G9/1 .o 173.7 520.3 

l\)Oj .. . . . . . . 763.8 218.7 5A5.I 
1908 ..... ... 8/p .5 2/19 .!1 592. 1 

1!)º9• ..... .. l .ofi9. 1 299.0 750.1 
1\)10 . . . . . . . . I .1\)'j .8 361.r. 936.7 
J 9II .... . . . . 1./i¡p.8 406.G I .086. :l . 
191 :>. ..•..•.• I. 53:>. .!1 /119. 6 1.112.8 

1913. ..... 1. 563. 1 6!10. 9 l . 122.~ 

191/1. ....... 1.363. 9 6(i5./1 8!¡8.5 
1!)15. ....... 1. 188. 2 t,45 .8 7/,:,. !i 
.q¡1{i ........ I. 2/15 .0 /110.9 83/¡. I 

1917 ...... . . 1 ./207.6 A77.5 !)30. [ 

1918 .... ... 1 .678.0_ /189. 7 1. 188. 3 
/9 1!) .. ...... 2.033.!1 Gr5. 7 1 .417.7 
1020 ...... . . :J .3/i!r-;: 728.0 I .6:H .'j 

qp1 ........ :, . 52G.;i 832.3 1.G9/i.o 

l!J'.'2 ... . . . 2.532.8 9:,6.5 I .606.3 

1923. ..... 2 .671 ./i 997 ./1 1.67!i.o 
19:!11. ... ... 2 .856. I 1. 178.7 1.677.A 
1925. ...... :>.. 97 2 . 9 1.:n6.1 1 .756.8 



LA TASA DEL DESCCE~TO Y EL ~1EIICADO )10~ET.\HIO 

Término medio de los montos mensuales de los adelantos )' descuentos bancarios 
desde Hl13 a 192.5 

(l\ljllonc.s <le $ m/n)_ 

Mes 
Todos Banco 13ancos 

Jos bancos de la Nación particul:i.rcs 

);ne ro ....... l .939. l 696.2 1,. 2!12. 9 
Febrero ...... 2,033.2 705.9 I,32-'j.3 
Marzo, ...... 2,023.2 705.1 I .318. 1 
Abril ... -, ... 2 .023 .!, 698.5 ] . 326. 9 
Mayo .... : ... ?. ,-01,1,(1 695. 7. i .318. 2 

.T nnio ... _ ... :>. ,01 ~). (i ¡0-¡.2 T .308_/,. 

.lulio ........ 2 .015 ·º ¡01 .5. I .313.5 
Agosto ...... 2 .019. l -¡oo.3 ] .3·18.8 
Septiembre ... 2.023.¡ 701. 2 1,322.5 
Octubre ..... I. 985 .9 ¡OS.ti 1. 2¡7. 6 
Noviemb.rc ... 2,001.9 ;23.?. 1. 2¡8. 7 
Diciembre __ . 1. 953. l 'j?.~. l I. 229 ,0 

• 



INVESTIGACIO:'íES DE SE.\ll:,/,11\IO 

.lfonlos alltwles de los depósitos bancarios 

()lillonc:; ele $ m/n) 

Aiío 
T0tlos Banco 

los bancos tic la .Saciúu 

1\)00, 088.!1 !)5.7 
q¡o1 ........ :J8!) ./1 1 1 1 . /1 

1902 ... !1oli.o !)li. !1 
q¡u3 ....... /188. 1 1:r¡. 7 

1 !)º'1. ...... 5li2 .li 1!1J. !1 

1 !)05 ........ li!JI .3 1,li.8 

1\)0li ........ í\)8. 5 1¡2,0 

l\lºí. · · ... ·. ¡83.o 203,8 

1908 ........ 8¡5.7 2!16. 2 

1909 ........ 1. 15/1. 9 3/16.6 

1910 ........ 1 .329.8 390.8 

1911 ........ 1. 376. 2 'ii3.!1 

1\)12 ........ 1 .680.8 !i78,3 

1913 ........ 1 .521 ·º 5/1¡. 2 

I 91/1. , ...... 1 ,3/15. 5 55,. 3 

1915 ........ 1.358. 1 ti(ic,. l 

191ü ........ I. fi/17 .o 721. í 
1917, ....... I. 850. 6 82¿1. !) 

1\)18 ........ 2. 5!16 .9 1 .097. 1 

l!)I!) ........ 2,862.0 J. 196.() 

1920 ........ 3 .39/1. 7 1 ,3ü!i. [ 

r92r." ..... 3./,31 .1 1.:lt.1 .li 

1922 ........ 3.36li.9 1,329.1 

1923. ....... 3./18[ .6 1 .383. [ 

1\)2ÍI ........ 3./107.6 I. 50/1. 5 

r925 ........ 3./176.3 l ,5rÜ.3 

Bancos 

particulares 

2!)2.'j' 
278.0 
309.6 
:rno. 11 

/¡19. 2 
516. 5 
foli.5 

579. 2 

629 .f> 
808.3 

939.0 
!)li2 .8 

1 ,002,5 

973.8 
-¡83.2 
ü98.o 

. 8:1:>. 3 

l .02fi. Í 
1 .M17.8 
1 .665. 1 
2,030.Ü 
2,089.5 
2,037.8 
2 ,098,:'i 
l. 903. 1 
1 .t,lio.o 

'Fé,·mino medio de los montos mensuales de los depósitos bancarios, desde 1913 a 1925 

(11illoncs ele $ m/n) 

Todos Banco Bancos 
.\les 

los bancos de la Nación parlicularcs 

Enero ...... 2. !123. !) 1. 1 28. 9 I. 295 ,O 

FcL1·ero ...... 2,511.7 1 .0!1ü. 1 1 ./165.'6 

Marzo ....... 2.5!11 .ti [ .058.8 [. /182. 8 

Abril.. .... . . 2.5tio.!1 1 .069.0 1 . !191 . !1 

Mayo ... . . . . . 2.572.!1 r.0¡!1.2 J ./198. 2 

Junio ...... 2,617.0 1 ,09/1 .3 1,522.7 

Julio ........ 2,615.1 l ,O!)<J.3 1 .52/1 .8 

Agosto ...... 2,613.2 1 .088. /1 [ .52!1.8 

Septiembre ... :>.. lirS ./1 1,092.3 1 .52ü. [ 

Octubre ..... 2. 5!i!1. t, 1. 183.o [.361 .!1 

Noviembre ... 2 .5G 1. 2 1. 1\/1 ,/¡ r.366.8 

Diciembre ... 2,500.3 l. 182. Í 1,317.6 

• 



LA TASA DI::!, DESCUENTO Y EL M.E.1\CADO MONlffARIO s:1 

Montos anuales de los encajes bancarios 

tMilloncs ele $ m/n) 

.Aiío 
Todos Banco Uancos 

los hrmcos de 1:a Nación particulares 

.1900 ......... 1!)!). T 62.3 136.8 

1901 ........ 205.5 G7.5 138.-o 

1902 ........ 224.7 61. 5 163.2· 

1903 .. · ...... 256 .!, 99.4 15¡.o 

190!, ........ 2/18. 5 96.7 151 .8 

1905 ........ 26/1. i 77.o 187.7 

1906 .. ' ..... 276.6 73.ti 203.o 

1907 ........ 311 .G 98.6 213.o 

1908 ........ 338.4 11 9.4 219.0 

1909 ........ /172. 3 194.2 278, J 

1910 ......... /187 ·º 182.3 30/1. i 
1911 ........ /180. 7 177 ·º 303.7 

1!) 12 ........ i'i35.o 219.0 316.0 

-1913 ........ 587,1 279. l 307.6 

1914 ........ 533.8 255.8 278.0 

1915 ...... · .. G27.G 363.7 263.9 

1916 ........ 683.9 418.9 265.o 

i917 ........ 792 .7 43/1. 2 358.5 

1918 ........ 938. 1 /101 . /1 536.7 

1919 ........ 928. 3. .387 .5 540.8 

1920 ........ l., 138. 2 lt71 .5 666.7 

1921 ........ 1 .. 185 .6 4G7.¡ 717.9 
1922 ........ l. 106.5 448.5 658.o 

1923 ........ 1.072.G, !10!). 9 662.7 

1924 ........ 82G.9 329.8 49¡.1 

1926 ........ 821.8 338.3 483.5 

Término medio de los montos mensuales de los encajes bancarios, desde 1918 a 1!125 

(Millones de $ m/n) 

Todos Banco Jfancos 
~les 

los bancos flc la Naci(m part.icularcs 

Enero ....... 81¡.G 3ü!1. 2 /i:i3.!1 

Febrero ...... 812.0 i36!1 .O l148 ·º 
Marzo ....... 8/if,. 9 377.0 468.!) 

Abril. ....... 8¡2.8 3!)0.8 !182 ·º 
Mayo ........ 886.2 3!)2 .8 !19:L !1 

Junio !)01 .G 3\)2.0 5ou.6 

.Tulio ........ 877.0 !101 ·º /1¡6 ·º 
Agosto ...... 8(i9. /1 :rn8.8 /180. 6 

Septiembre ... 878.8 :l!J'1 .8 lt8!i .o 

Octubre ..... 8i:1li. (j ,3!)!1. 7 461. !) 

Noviembre ... 8G!1 .o :3\.);J. 1 468.g 

Diciembre ... 8/18.3 :rn:i., t,85. 2 



8!& , E'iVESTLGACIONES DE SE11L'íAIUO 

Proporció11 de los adelantos J los descuentos, en relación con los depósitos 

en tocios los bancos 

Aiío 
Adelantos 

Depósitos P1·oporción 
y clescuentos 

1900 . . . . . . . . 323.1 388.4 83. 18 
1901 . . . . . . . . 3o5.o 389 ./1 78.32 
1902 ........ 289.6 !106.0 71. 28 
1903 ........ 33r.6 688 .. 1 6í_93 
190/1 . . . . . . . . /136.8 56:di 77.64 
1905 ... . . . . . 593.2 691 .3 85.80 

1906 ........ 69!1 ·º 798.5 SCi.91 

1907 .. . . . . . 763.8 783.o 9¡.5!i 
1908 .. : ..... 8/p .5 875.7 96.09 
1909 ........ 1.069. 1 1. 156 .9 90.83 
1910 ........ 1. 297 .8 1.329.8 97.59 
1911 ........ 1 .A92 .8 1.376.2 88.!17 
1912 ..... . . . 1 .532. /1 [ .!180.8 83 ./18 
1913 ........ I. 563. I 1 .5:H .o 82.76 
191!1. ....... r.363.9 l. 3/15. 5 81 .36 
1915 ........ 1. 188.2 1.358. 1 87 .!18 
1016 ........ I .245.0 I .547 .O .So. !17 
1917 ..... . . . 1 ./107. 6 r.850.6 76.06 
1918. ..... . . 1 .678.0 2.5/i!i.9 65.93 
1919 .... . . . . 2. 033. /1 2 .862 ·º 71 .0/1 
1920 ........ 2. 3/¡9. 7 3. 39/1. í 69.21 
1921 ........ 2.526.3 3 ./13 1. 1 73.62 
1922 ...... . . :i .53:i .8 3.366.9 í5.~2 
1923 .. .. •.•. 2. 67 1. !1. 3. /181. 6 76.72 
19:d1. ....... 2 .856. 1 3./107 .G 83.81 
1925 .. ...... 2 .97'.>. .9 3.!17ü.3 85.51 

Proporción de los adelantos)' los descllentos mensuales, e11 relació11 con los depósitos 

en to<los los bancos 

Mes 
i\delantos 

Depósitos P,·oporción 
y descuentos 

Enero .... ... l. 939. 1 2.!123.9 79.99 
febrero ...... 2 .033. 2 2.511. 7 80.9!1 
Marzo ....... 2.023.2 2. 5/11. 6 79.60 
Abril. ....... 2.023.!1 2.560.f1 79.02 
Ma)'.O- ... . . . . 2.013.9 2.572./1 78.28 
Junio ....... 2.015.6 2.617.0 77 .oc 
Julio ........ 2.015.o 2. 615. 1 77.05 
1\goslo ...... 2. 019. 1 2.G13.2 77.2G 
Septiembre ... 2.023.7 2.618.6 77.28 
Octuhre ..... 1 .985.\) 2.5M1.6 78 .0/1 
Noviembre ... 2 .001 .!) 2.561.2 78. 16 
Diciembre .. .. 1 .953. 1 2.500.3 78. 11 



LA TASA DEL DESCUENTO Y EL )fEHCADO :\IONETAl\10 

Prop·orción ·de los ·adelantos y 'los dcscllentos, en relación con los depósitos _ 
en el Banco de la Nación A1·r¡C11ti11a 

Adelantos 
Afio 

y dcscncnlos 

1900 ....... . 85. 1 

1 !)01 _- ..... .'. 85.!) 

1!)02 ....... . ¡¡.!i 
1!)03.' ...... . 75.8 

1 !)0!1 ....... . !J!i.6 

1905 ....... . 16!\ .3 

19o!i ....... . 1¡3,¡ 
l!)Oj .. · ..... . 218.¡ 

1!)08-....... . 269.4 

1 !)O!) ....... . 299.0. 
1910 ....... . 361. 1 

1!)11:.- ..... . !106. 6 

1!)12, ...... . Í11 !'). (j 

1!)10, ¡ ...... · li4o.n 

1!)16 ...... .. !165. !, 
1915·.: ..... . /145. 8 

1!)10 ...... .. Íi 10,!) 

l!)lj ....... . !,¡¡ .5 

1!)18 ....... . /18!). í 
l!)l!) ...... .. (i1 ;¡. í 

_ 1!)20 ....... . ¡;,S_o 

1!)21_ ....... . 832.3 

1!)22 ...... .. - !)26. 5 
1923: ..... .. !)!)í. !1 

192!1 ....... . 
1!)25 ....... . 

1.-178.¡ 
1 _2;6_ 1 

l:cp1lsitos 

!)5. í. 
I l 1 . {¡ 

!)6. 4 .. 
l?.7,7 
1 f13. f1 
1 ¡{i. 8 

1¡2.0 

203.8. 

266.2 

24G.6 
390.8 
1 ~ 1 ,11,) .,1. 

t,¡8 .3 

54¡.2 

55¡.3. 

660. l 

¡21, j 

825 .!)-

1 .0!)7. 1 

1. l!)U.!') 

1. 36!1. 1 

1 .3/JJ .6 

1. 32!). 1 

1 .. 383. 1 ' 
·1 .50!1 .5 

1 J)l(i_3. 

Proporción 

,~8.!')2. 

ÍÍ· 10 
80.l1!) 
[>!) .35 

6¡.3(i 

!)2. 92 
100.!')0 

I0¡.31 

101.30 

86.2G 

!)?. .!10 

98.35 
8¡.¡2 
So.5¡ 

83.50 

67 .fi.~ 

5G.n3 
5¡.81 

!iUi.3 

51.lil1 
:,3. ;l(j 
(i2.o3 

Gn.78 
72. 11 

¡8. 2{, 

So. 20 

Proporción de los <idelantos y los descuentos mensua.les, en relación con los depósitos 
e11 el Banco 'de la Nación A rr¡entina 

)les 
Adelantos 

Depósitos Propol'ci,}n 
y descuentos 

Enero ....... . (i!)(j. 2 . 1. 126.9 (i1. 6¡ 

Febrero, ..... . ¡o5,g 1 .046. l 07. !1¡ 

M~rzo ....... 705. 1 1 .058.8. (j(i. 59 

Abril ........ !i!)S .!i 1 .069.0. 65. 311 

i\1:iyo ..... · ... G!)f.>·. ¡ 1.cr¡!1.2, G!1. ¡(i 

Junio J0/.2 1 .O!)!I. 3 (>{¡ .62 

.folio ........ 701.5 1 ,0!)0.3 6/1. 34 

·Agosto ...... ¡oo.3 1.08iU1. (j{¡ _31, 

Scpl.icmhrc ... ¡01.?. 1 ,0!)2 ,,1 64. 1 r, 
0<;1.ubrc ..... ¡08. !1 1. 18:Lo .... 5n.ss 
NoYicmhrc .. '. ¡23.?. l. l!)'i_{1, <.io.fil1 

Diciembre . . . . 72/i. 1 1 . 182.¡. {i¡. 22 

85 
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Encaje en relación con los adel«utos y los descuentos en el Ba,ico de la Nación 1lrge11li//a 

-\iío Existcucias 
hlclanlos 

P1·opo1·cli.',11 
y descuentos 

'Vºº· ....... ti:i.il Ñ:-,. I ¡3·. 2 ( 

I\J0I ........ li¡. 5 85 -\J. ¡8.58 

1!)02 ........ 61 .5 ¡¡.6 79.25 

1903 .. ...... 99./1 ¡5.8 131. 13 

1904 ........ 96.¡ !)6.6 100. 10 

1905 ........ ¡¡.o 16(¡ .3 Ml.8¡ 

1906 ........ ¡3.6 1 ¡3. 7 /12. 3¡ 

l!)Oj ........ !)8.6 218.7 /15.08 

1!)08. ....... 1 1 \). /1 2119. !1 /17.8¡ 

l\J09 ........ 19!1 .· 2 :199.0 6!1 .95 

1910 ........ 182.3 ~;61. l ~0./18 

1!)11 ........ l'j/ .O !106. ti 43.53 

191:1 ........ 219.0 /119. fi 52. 19 

1913 ........ 279 .5 Mo.9 63.3!) 

191/1 ....... _. 255.8 /165. (¡ ~!1 .96 
1915 ......... 363.¡ 'i!15.8 81. 58 

1916 ........ 1118. !) l¡10.!J 101. g:, 
191 i ....... : !i34 .'.! !177 .5 \J0.!)3 

1918 ........ 401 .4 /189. 7 81. 97 

1919 ........ ,l8¡ .5 615.7 62.9(¡ 

19~0 ........ _11¡1 .5 728.0 64. 77 
1!)2 I .....••. '16¡. 7 83:i .3 5(i. I!) 

1922 ........ f1'i8. 5 !)26.5 /18. (¡1 

1 \)23 ........ !10\) .\) .\J9i .!1 lp. 10 

192'1 ........ 329.8 1. 1¡8. 7 27.98 
1¡¡25 ........ 3:38.Il 1. 2 16. 1 27.82 

.. 
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Encaje en relación con los adelantos y los descuentos en los bancos particulares 

.:\:iío. 

1!)00 ....... . 

1901 ....... . 

1902 ....... . 

1903 ...... . 

1!)04. ...... . 

1\)05 ....... . 

1!)06 ....... . 

l!JO°i ....... . 
1908 .... · ... . 

1909 ....... . 

1[)10 ....... . 
1911 ....... . 

1\) 12 ....... . 

1913 ....... . 
19d ....... . 

1915 ....... . 
1916 ....... . 
19·1¡ ....... . 
19i8 ....... . 
1919 ....... . 
i !Pº ....... . 
1 !)21 ....... . 

1922 ....... . 
1923 ....... . 
1926 ....... . 
192:'> ....... . 

E::tistcncias 

136.8 
1:'8.0 

163 :.:>. 

1,,¡ ·º 
1.) 1 . 8 
18¡.-; 
~~):-r a 
,. ,.:J :ó 

11\}.0 

2¡8_. 1 
3o1r. 7 
303.7 

316.0 
.3o¡. 6 
2¡8.0 
:rn.1.n 
2(i5_o 
.'358 . .'i 
5.%.7 
f,4o.8 

fi66.7 

ji¡ -9 
658.o 
(i(fa . 7 
11!)7. 1 

!1R:l.:'i 

CONCLUSIÓN 

Adelantos 
y descuentos 

238.o 
219. 1 
?.11 .8 
255.8 
3110. 2 

0

!128. 9 
620.3 
ii!r 1 • 1 
::,!)2. 1 

¡:ío. 1 

!)3fi. 7 
1 .o8<i. 2 

1. 11:>..8 

1. 122. 2 

8!)8 .:í 
-¡/12. 11 

8:3/1.1 
!)30. 1 

1 .188.3 
i.t.17:7 
1. 621. í 

1. 69 1
1 ·º 

1 .606 . .3 
1. 6¡!1 ·º 
1 .G¡¡ .Ir 
1. ¡56 .8 

Proporci{)n 

57. 48 
G2.98 
77.0.'i 
fir .38 

lilr. G5 
!13. ¡G 
3!). 22. 

39.08 

:1¡ ·ºº 
37.08 
32.53 

27.!)6 
28.40 
2¡ _-{¡ 1 

30.911 

11!) .02 
:11. íí 
38. 5!1 
115. 1 í 
38. l:Í 

11. 11 

/22.38 
60.nG 
-'1n. ,in 
.·1!). G!1 
:i-¡ .5?. 

89 

En el presente trabajo, que he _dividido en tres partes, he estudiado las 
diversas faces del interés que presenta la t.asa del descuento, en el campo 
de su aplicación. 

En la primera parte me ocupo de la tasa del descuento y el mercado 
monetario, dando idea de los factores que, teóricamente, pueden inter
venir en su variación. 

En la segunda parte he analizado la .1plicación de la tasa del descuen- • 
to por las instituciones de crédito, llegando a la conclusión fundamental 
de que, la aplicación de un tipo de descuento, no puede ser arbitrario; 
pues, la lasa del descnenl.o queda fi_jada para los bancos, en t.iernpos 
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normales, dentro de los límites que les sefiala su costo mínimo y el 111-

let'és corriente de los negocios. 
Finalmente, en Ja tet"ccra pm·te estudio la tasa del descuento en la Hc

bl ica Aí·gentina, y sepat'O la tasa de los bancos pat"ticulat"es de Ja tasa 
del Banco de la Nación, pues considero que la tasa aplicada por los 
bancos no oficiales representa, con más exactitud, el estado económico 
del país. 

En un rnel'cado monetario corno el. nuestro, es difícil poder estable
cer, con seguridad, cuáles han siclo las causas de la variación en Ja lasa 
del descuento; pero, en línea general, se podría adrnitir que las oscila
ciones en la tasa del descuento, han seguido las Yariaciones de las uti
lidades generales dé los negocios, sopo1'lando la influencia de la escasrz 
de numerario, y del monto de las existencias, en relación a los corn
prnrnisos; teniendo muy rn cuenta, a la vez, la si tu ación económica 
del momento y las probables condiciones futuras, corno también el gra
do ele organización en que se halla el c1·édito. Sin embargo, las variacio
nes en la tasa del descuento han respondido siempre, corno factor esen
cial, a Ja ley genernl ele la oferta y la demanda. 
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lNTHODUCCIÓN 

La propos1c1011 general sostenida en este trabajo es la clasificación 
orgánica y sislemalizada de los gastos públicos. La proposición particu
lar es la adopción en el presupuesto nacional argentino, de una cla.~ifica
ción lriparlila de los gastos públicos. Estos dos puntos principales se des
arrollan sintética y doctrinariamentc sobre la hase de la técnica adquirida, 
complementándose con indicaciones de segundo orden, que pueden con-
siderarse indispensables. · 

Este estudio es la exposición concreta de la teoría de la clasificación 
de los gastos públicos, deducida del examen directo ele los presupuestos 
de la Nación Argentina, de sus pro:incias y de los otros países. Para 
poder formularla ha sido necesario realizar extensos estudios prelimina
res, más técnicos que doctrinarios. 

El tema clesarroHado es tra lado « ligeramente>> por algunos especia
listas; el resto de ellos - que son casi su \.ot.alidacl - no lo mencionan. 
La teoría sostenida en su mayor parle es el producto del examen directo 
de los hechos - de los presupuestos mismos -, y ex¡m.esla organiza
dam.enle por primera vez. Se ha tratado de agotar el tema en el terreno 
doctrinario. Con esto se ha obtenido la formulación de la doétrina de la 
clasificación de los gastos p1'1blicos no publicada ele esta manera hasta 
el pres en te. 

La .finalidad que se persigue con este trabajo se puede concre1ar 
diciendo. que en materia de previsión ele gastos póblicos, mejorando las 
<<formas>> de los insti-umentos utilizados se facilita el mejoramiento del 
<< fondo >l ele los mismos y ele las instituciones que afectan. Con buenos 
presupuestos ele gastos públicos se disminuye el monto de los mismos 
y se mejor;:in los servicios prestados. 

El pres u puesto ele los gastos püblicos sintetiza la vida real de los pue
blos. Es el eje de la gestión financiera de t.odo gobierno; es - lam-
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bif\n - un arma política ele difícil manejo. Albercli sostuvo que el pre
. supuesto de los gastos públicos es el barómetro que señala el buen sen

tido y civilización de un país. 
Este estudio, al indicar las normas para poder adoptar un standard 

de clasificación de los gastos públicos con el objeto de sistematizarlo 
después, no es ofra cosa que la de facilitar la administración de los ne
gocios públicos. Los puntos sostenidos y expuestos sintéticamente como 
la expresión doctrinaria de los hechos, tienden a trnnsformar al presu
puesto - plan financiero y ele gobierno-· para conseguir un instru
mento estadístico. 

El hombre trnta de determinar los hechos futuros sobre la base de 
los hechos ocurridos; ele la comparación de estos últimos trata de pre
ver el porvenir. Sistematizando un presupuesto, orgúnico en sus « for
mas» - en sus clasificaciones -, el financista anticipa las fechas con 
mucha probabilidad de acierto; haciendo estadística financiera adquiere 
segul'idad y firmeza en sus-actos. · 

E~te estudio tiende a fijar la posición rea! del presupuesto federal 
argentino, en cuanto se refiere a sus «formas>> en el ·terreno de la 
ciencia de las finanzas. Trata - en lo posible - de inclica1: las medi
das más convenientes para mejorarlo sobre la base _de la experiencia 
adquirida en la· práctica de estas instituciones, orientada por el enoni1e 
bagaje científico facilitado por la. enseñanza impartida en la Facultad 
de ciencias económicas a través de sus extensos y variados programa~ 
de estudios. 
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CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS PÚBLICOS 

J. - CLASJFJCACLÓN DE LOS GASTOS 

.1. Importancia del presupuesto. -El presupuesto de los gastos públicos 
· es un instrumento indispensable en toda gestión económica realizada 

por los poderes públicos. ~l interés que merece todo lo que a él se re ... 
fiere, lodo lo que mejoraría sii fo!'ma, manejo_. comp,.ensión. :Y nliliza
ción, es muy grande. 

El presupuesto de los gas los pühl icos es el cuadro sistemúlico, parti
cularizado, de los mismos, correspondientes a un período determina
do (1). Apareció en un principio, encarnando los derechos soberanos 
de los pueblos, .bajo la forma de resümenes numéri_cos, de cuentas espe
ciales, de anotaciones mf\S o menos ordenadas y completas (2.). Actual
mente ticnde a slandardizarse; tiende a tomar una forma definida y con
creta, que permita la comparación estadística. Los beneficios que esto 
reporta a las finan~as es enorrne. 

2. Clasi(i.ca.ción de las inversiones. - El examen directo de Jos hechos 
es lo más práctico, porque nos da la experiencia misma. El examen de 
la clasificación de gastos del presupuesto argentino revela la necesidad 
de realizar modificaciones diversas, que 1nejorarían grandemente el go
bierno y adminish;acióu de la cosa pública. 

El plan de pres11,pueslos de las islas Filipinas adopta una clasificación 
tripartita con grandes result.ados prácticos y de fácil aplicación. Con
side1:a los egresos, al mismo tiempo, desde tres puntos de vista, deno
minados: 

(1) Flora. 
(2) Slourn. 
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a) Gastos clasificados pol' servicios ( r) ; 
b) Gastos por clasificación presupuesta] (2); 
c) Gastos por departamentos, oficinas y fondos (3). 
La clasificación última de los gastos, por departamentos, oficinas y 

fondos, corresponde a la de anexos, incisos e ítems del presupuesto ar
gentino. 

3. Pin ele los gastos - La clasificación de los gastos por servicios oLe
cfoce al criterio ele determinar claramente el fin q~w se da a los dinero& 
públicos. 

La finalidad, al efectuarse un gasto, puede ser la de realizarse la re
caudación de los ingresos: llevar a cabo las gestiones comerciales e in
clustl'Íales del Estado, operando como persona jurídica; satisfacer la 
deuda pública; soslenel' la administración nacional; etc. 

El establecimiento de subclasificaciones amplía enormemente el con
cepto de finalidad de los gastos públicos. Esa determinación, clal'a y 
concisa, facilita el contralor de los egresos (li). 

/¡. Calidad de los gastos. - La clasificación presupuesta[ de los gastos 
obedece al criterio de separal' los egl'esos, por su calidad o signijicación 
científica dentl'o de la ciencia de las finanzas. 

Esta clasificación de los gastos se concreta a distinguir el concepto qun· 
implican de acuerdo con las nol'mas científicas aceptadas. Se separa lo:; 
sueldos de los gastos pl'opiamente dicho. Se distinguen los jomales ele 
las bonificaciones. Se individualiza Jo autorizado a invertir en concepto 
de movilidad del personal, .fletes, reparaciones, etc. Se fija bien lo que
corresponde a reparaciones, separúndolo ele las otras ¡nversiones. Se di
ferencian los gastos hechos por compras de mobiliario y ec1uipo; para 
sufragar la deuda pública; ele. 

La clasificación presupuesta! Je los gastos establece, con claridad, los
rubros-conceptos que nos da la ci.encia de las finanzas, para evilal' la con
fusión de los egresos qúe efectúa una administración p1.íblica al llenar· 
las necesidades de la sociedad que representa y gobierna. 

Esta clasiJicaciém ele los gastos ·dislingtte los conceptos, dentro de lo_s 
cgrcsos, r¡ue cambian de forma al patrimonio nacional, de los qtte úni--

(1) Cuadro número 1. 

(2) Cuadro número /1. 
(3) Cuadro 1u'1mcru :;, 

(',) Cuadro número 1. 
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camente lo dismimiyen. La subdivisión de su nomenclatura facilita su 
manejo y entendimiento (1). 

G. Destino de los gastos. -La clasificación cle°los gastos por departa
mentos, oficinas J' fondos obedece al criterio de determinar el destino 
de los mismos dentro del edificio administrativo. Determina el órgano 
que está aut.oriiado legalmente a efectuar la inversión. 

Esta es la división comün de los gastos en la mayoria de los presu
puestos. Su importancia se evidencia en la práctica pot·que, precisamen
te, es la clasificación de los gastos que ut.iliwn diariamente los funciona
rios administrativos del poder ejecutivo. 

Su adopción no implicaría una novedad ni un adelanto en la técnicn 
de los presupuestos en lo qué se refieren construcción. Pero su ordena
miento con criterios lógicos y su enlaiamiento con los otros dos concep
tos vertidos, constituiría un evidente progreso de exhuherant.es resul
tados ( 2). 

6. Combinación de los tres conceptos: fin, calidad y destino. - El en
lace de las tres claficaciones mencionadas nos determinará, de.una sola 
vei, la finalidad, la calidad o significación científica y el destino de los 
gastos públicos. Su correcta y sistemática combinación proporcionará 
una clave preciosa para el contralor administrativo, y para la información 
estadíst.i ca-financiera. 

Con su consagración se tendrá, para los años siguientes, toda clase 
de cuadros numéricos y gráficos de inestimable valor. Se podrán calcu
far, con suma facilidad,_ resúmenes totales y parciales de los tres con
ceptos : _f,:n, calidad y destino, para toda la administración y para cada 
anexo e inciso. 

A nadie escapará el valor estadístico que la combinación correcta y 
sistemática de esos tr~s conceptos implicaría y, por consiguiente, fos 
fructíferas deducciones que podrían sacarse de los números así calcula-. 
dos. Los hombres de gobierno tendrían, en esos diagramas, una mejor 
solüción para tal o cual problema financiero. Podrían con mayor facili
dad nivelar los presupuestos para luego poder hacer obra constructiva, 
desiderátum de la mayoría de los gobiernos (3). 

( 1) Cuadro número 2. 
(2) Cuadro número 3. 
(3) Villavcrde, minislro cspa11ol, exponía su programa de gobierno diciendo: pri

mero afirmaremos la solvencia, la nivelació11 ~lcl presupuesto y después rcconslituire
mos el p.ií~. 
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7. Uliliclacl que reporta esta clastjicación. - La utilidad pL'i nci pal de 
esta clasificación tripartita ~le los gastos pt.'1 blicos es que concreta los nú
meros del presupuesto de egresos en un total general, tres totales gene
i·ales por conceptos: fin, calidad y destino de los gastos, y finalmente, 
una serie de letales parciales de prolífica combinación. 

Por otea parle, la misma separación de los gastos en esos tres con
ceptos, implica una documentación o explicación de los rnisrnos. Esa do
curnentación implícita se puede arnpliarcorno Yerernos rnús adelante. 

Ademús, la riqueza de este sistema clasificador reside en la facilidad 
con que se puede aumentar o cambiar los rubros, en cada uno de los 
lres conceplos generales, que forrnan la nomenclatura de los cuadrns nú
meros uno y dos. Las refundiciones de conceptos se hace difícil por el 
contralor fúcil, porque los rubros de la nomenclatura inicial pueden úni
camente aumentar; la comparación de la nomenclatura de los distinlos 
aí\os, dirán cuáles son los rubros que ya no tienen su razón de ser, y el 
porqué de su desaparición. El aumento de los rubrns enriquece .las com
paraciones estadísticas (1). 

8. Complementos de la clastjicación mencionada. - La clasilicaciún de 
los gastos del plan de presupuestos de las islas Filipinas, no podrí.a apli
carse íntegramente en el presupuesto argentino, porque lomada en Sil 

totalidad sería una institución exótica de vida efímera. 
La clasificación correcta de Jos gastos públicos facilita el estudio y 

equilibrio del pl'esupuesto cuando ésta es un producto del medio am
biente. La clasificación filipina debe cornplernentarse con oll'OS detalles 
que en nosotros son genuinos y aquellos que en la ciencia de las finan
na nzas son b[tsicos. 

Sólo de esta manera podremos obtener un presupuesto correcto eu 
sus formas, que perrn ita el. anhelado equilibrio entre los ingresos y los 

(1) Cuadro n(11ncro !1. 
Los resultados prácti~os <¡uc la sislcmalizaciún ele una clasificación ele los gastos 

prel'istos proelucc11, se cYidencian en los lol.alcs de los presupuestos de los Estado, 
l lnidos ele Norte A,nérica, en el periodo rnús o menos normal de la postguerra, a 
lrarés ele los siguie11Lcs nl11ncros: 

A iíos Pesos OL'O americano 

ltJ20........... li. 558./,70.51G. :!fJ 

1 H.:! e . . . . . . . . . . . ;; . 353. 2 1 7. 20:.L G8 
l\)3".......... /,.102.8,9.220.Ci7 
!()33........... t,. r80./169.G88.5~1 
l !PI, . . /1. 133. GGS. 088. --

1 !)"" ·... ,l.909.290./1 11.11.-
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egresos; sólo así resolveríamos este escabroso probleína financiero, por
que - como lo ha dicho un preclaro hombre argenlino - es inútil 
toda combinación de crédito si no hay crédito, y no hay crédito si no 
hay confianza en la solvencia del Estado, y no hay confianza si no hay 
presupuesto equilibrado ( 1 ) . 

. g. Partidas.~ El cuadro balanceado, sistemático)' particularizado de 
los gastos y recursos públicos, llamado presupuesto, no debe carecer ele 
las subdivisiones de los mismos llamadas partidas. Las partidas son fos 
ventanas del• edificio administrativo por donde se puede vigilar la ges
tión del gobierno. 

Este criterio no es absoluto en todos los presupuestos; aquellos que 
ordenan gastos de poca monta no necesitan la minuciosidad del detalle. 
En estos casos los lineamientos generales del presupuesto bastan para 
explicar la previsión que se está haciendo. 

Pero la generalidad de los presupuestos representan el programa fi
nanciero de grandes administraciones públicas, y la confusión sería única 
si no se recurriera a la determinación delallada de cada una de las parles. 

La exuberancia de esas subdivisiones sería el pnnlo opuesto al de las 
partidas globales; en los dos casos careceríamos del contralor de las par-
1es del presupuesto y, por consiguie1íle, del presupuesto en su totalidad. 

La ausencia de las partidas convertiría a nuestrn presupuesto en una 
serie de partidas globales de imprecisa determinación y ajuste. 

Con esto no se pretende llegar al desmen11zamienlo de las cantidades 
previstas y autorizadas a gastarse, sino individualizar, por analogía, la 
forma última que esa inversión adquiere. Y nada mejor que la clelermi -
nación del gasto por medio de las partidas. 

10. Docwnentación de las partidas. - ?l'luchos presupuestos, enlrc 
ellos el de la Argentina, no clocwnenlan las part,idas de gastos autorizados 
a efectuar, limitándose escuetamente a indicar el rubro yel importe que 
constituye la partida presupuesla. 

La dociunentación, consisten le en la i1Ídicación del acto legislativo in i
cial que creó la partida prevista, arroja importantes luces sobre la gestión 
adrninistratirn del Estado. Esla documentación dela historia financiera 
del país. , 
. Los Estados Unidos de Norteamérica, Chile, Brasil, ele., clocwnenlaá 

- más o menos extensamente - sus egresos, mediante llamadas indi-

(1) Lobos. 
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cadoras del núrne1:o ele la ley o leyes que los inició. Indican, ademús, la 
fecha de esos actos legi·slativos iniciales, el volumen, página, etc., de la 
publicación oficial donde se las puede consultar en toda su amplitud. 

1 r. Imputación de los gastos. - El rnecanisrno de l.a imputación de 
1os gastos previstos y autorizados a efectuar interesa sumamente al pro
blema de la constrncción y eslrnctura de los presupuestos. 

Nuestra ley de contabilidad ( 1) establece la formalización de los actos 
del Poder ejecutivo lomando razón de los artículos, incisos e items. La 
clasificación de los gastos por partidas no estú expresamente indicada en 
la única ley que tenemos sobre la matel"Ía. 

La prúctica ha demost1_-ado la bondad de esta disposición legal, a pesar 
de ser incompleta. Y la experiencia nos enseñ.a que los progresos de las 
instituciones siguen un proceso evolutivo lento y g1·adual. 

Para evitar cambios violentos, difíciles de sancionar legalmente, dentro 
de la rapidez y prontitud necesarias, aceptamos desde ahora la imputación 
poi· anexos (artículos), incisos e items. Esa clasificación la maotendre
rnos en toda su integridad, io que no impide tratar ele mejorarla. 

De manera que la estrnctura del presupuesto argentino, después de las 
rnodificaciones formales que indicaremos, se conformará plenamente con 
nuestras prácticas, leyes administrativas y principios constitucionales 
consagrndos. 

12. Sueldos J' gastos. - Un buen administl'adol'(leLe sepal'arlos gastos 
por conceptos y saber cuúnto insume cada uno de ellos. El Poder ejecu
tivo tiene el deber elemental ele saber cuúnto piensa gastar en sueldos y 
cuúuto en gastos para la administración de la cosa pública. 

Este Cl'iterio de clasificación de los rubros que constituyen las previ
siones legales va Lomando cuerpo entl'e nosotros. Primero se clasificó 
científicamente los recursos en el presupuesto argentino. Luego, se pro
yecta l:i separación irítida de los Slleldos y de los gastos en varios de sus 
anexos. 

El presupuesto del ministel'ÍO de Agl'icultura, prO)'ectaclo para los ejer
cicios fiscales de 1925 (2)y 1926 (3), en particular, y los otros ministe
rios, en general, han iniciado la era de reacción contra las viejas normas 
que regían la estl'uctura del presupuesto al'gentino. 

(1) 13 de octubre de 1810. 
(:!) Cuadro número 5. 
( 3) La diferencia, con el correspondiente al ejercicio anlcrio,:, es muy pcc¡uc11a·. 
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Las normas anqÚilosadas que hacían de nuestro presupuesto un fárrago 
deítcms y partidas,.sin coordinación ni clasiftcación, ,,an desapareciendo. 
Las partidas y las categorías de empleos ya no sufren en totalidad el enor
me peso de los conceptos políticos. Los criterios científicos se van impo

·niendo, enriqueciendo con numerosos datos estadísticos a nuestro cuadro 
sistemtí.tico de previsión. 

La reforma que auspicimnos es la separación absoluta y total de los 
.meldos en los distintos incisos o servicios generales; y los gastos reuni
dos, por anexo, en un inciso ünico, subdivididos por conceptos. 

13. Escalafón. -El e.~cala.fón corto y uniforme en su nomenclatura, 
para cada una de las oficinas o secciones que abarcan los distintos ítems 
del presupuesto, es una de las medidas ejes en la construccion del esque
leto del mismo. Algo de esto ya se ha proyectado en los tíllimos presu
puestos, sin llegar a obtener sanción legislativa en la mayoría de los éasos. 

J~l escalafón correcto y científico tl'ansforrna el presupuesto hacién
dolo más sencillo, conciso, comprensible, práctico, lógico y arreglado 
·de acuerdo con los principios doctrinarios. 

Las distinciones y clasificaciones, establecidas en el escalafon de Jo;; 
empleos administrativos deben obedecer a la esencia misma de cada uno 
de los servicios y 1:ior conceptos diversos. 

No se deben crear subdivisiones triviales e ilógicas, que sólo responden 
a intereses electorales. Esos intereses sólo di fcrencian los sueldos de acuer
do con las condiciones personales - poli ticamente consideradas - de 
los candidatos a empleos pühlicos; y éstos ·aceptan los nombramientos 
en pago o compensación de fa,•ores otorgados con anterioridad. 

La clasificación adoptada por el ministerio de Agricultura (1), en in
cisos e ítems, de sus partidas ordenadas por un escalafón conciso, puede 
servir de base para combinarla con los otros dos criterios que determi
naban el fin y la calidad de los gastos públicos. · 

La ¡-egla que debe primar en los escalafones debe ser la siguiente: 
Cada categoría debe decir algo mcís que un nuevo sueldo o denominación. 
La calidad o natnraleza del trabajo realizado debe ser la norma para di
ferenciar los rnbros previstos. 

14. Clasificación de los gastos. - La reunión de todos los gastos de 
un departamento origina la necesidad de clasificarlos correctamente. 

El criterio, que ya indicamos, de separar los egresos por el fin, ca
lidad y des lino, puede aplicarse, a los gastos propiamente dichos. 

(1) Cuadros números 5 y 6. 
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Como ya se ha pL'oyectado ( 1 ), los gastos, separados de los sueldos, 
reunidos en un inciso único, sería la clasificación presupuesta[ ele los 
mismos, que indicaría, a la vez, su caliclacl o significación cientijica; se
rían los gastos correspondientes a tal o cual departamento, lo cual 
indica la calidad de tal o cual servicio previsto corresponclien te a de
terminado criterio cloctrinal'io. 

Los gastos clasificados en ilems, dentro del inciso único, correspon
dientes a cada una de las reparticiones que insumen esos dineros previs
tos, indical"Ían el destino de los mismos al determinar las· oficinas per
tinentes. 

Los gastos clasificados en partidas, de los ítems correspondientes al 
inciso único, indicarían lajinalidad de los mismos al determinar los ser
vicios. 

La clasiGcación indicada de los gastos propiamente dichos es conve
niente porque los determina de una manera cierta y precisa desde tres 
puntos de vista: fin, calidad y destino. 

En la prúctica se cuenta con la elasticidad necesaria para la impu
tación de los gastos efectuados; la elasticidad consiste en que de esta 
manera no se destina especialmente para cada dirección o inciso, can
tidades determinadas para sufragar gastos con finalidades análogas. 

No se mezclan los conceptos; se facilita el cálculo y el contralor de 
las inversiones. 

15. Standard de la clasificación de los gas los. -El presupuesto argen
tino no tiene una clasiGcación completa ni uniforme de los gastos. Es 
decir, carece de un standard de clasiGcación de los gastos. 

Dentrn de nuestro régimen administrativo sería posible modificar la 
estrnct111·a de nuestro presupuesto sin salir de los delineamientos gene
rales establecidos por.las leyes vigentes. Todo se reduce a ajusta1· la cla
sificación triparti.ta de los egrnsos, que comentarnos 3' proponernos, en 
nuestra ley fundamental y especial de·prcvisión de los gaslos públicos. 

Una vez aceptada la clasificación de las erogaciones atendiendo al fin, 
calidad y destino de las mismas, no tenddamos mús que completarla 
con medidas de detalle que conlribuirún, en conjunto, a modelar el 
slw1.clarcl del presupuesto de gastos que ansiamos alcanzar. 

Luego, Lodo se reduce a establecer de una manera fija, para el futu1·0 
--en rasgos generales - los tres tipos de clasificaciones· de los egresos, 
para poderlas combinar y utilizar con provecho. 

· (t) Cuadro nt'i111cro ¡. 
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El procedimiento para construir ese standard sería el siguiente: 
1° Conservar la clasificación actual de los gastos por anexos, incisos, 

ítems •Y partidas ( r); 
2° Introducir en cada inc.iso o dirección, de la clasifi'cación anterior, 

· la clasificación por servicios(,.), en forma de rubros intercalados para 
obtener la separación deseada de las cifras, que arrojarían el total de ese 
lllCISO ; 

3° Introducir en cada inciso o dirección, de la clasificación primera, 
la clasificación pre.m¡mesial (3), en forma de·ruhros intercalados para 
obt.ene~ la separación deseada de las cifras, que arrojarían el total de ese 
IJlCISO. 

Los totales de los gastos clasificados-por servicios, en cada inciso, de
berán ser iguales a los que dé ese mis1t10 inciso ordenados por la clasi
ficación presn¡mestal. 

16. Contralor de las inversiones. - El contralor de los gastos públicos 
no debe reducirse a la vigilancia y balanceo de simples m1meros, que 
sin error de cifras pasan de un total a 9iro para igualarse al final. 

Es necesario modificar el presupuesto, en la medida indispensable, 
como para poder hacer un fácil y rápido contralor .financiero. 

Para ello no solamente hay que manejar nümeros y destinos-cifras 
y reparticiones administrativas-sino también conceptos que ilustren el 
criterio de los funcionarios en cuanto a la.finalidad y calidad o·sigw:fi.
cación científica :Y propia que tienen los dineros previstos-para la gestión 
financiera del Estado. 

Solamente adoptando procedimientos como el propuesto, se podrán 
comparar números con personalidad propia y definido. Su personalidad 
sería algo mayor que la de simples m1meros. Serían cifras-conceptos, 
cla~·os y precisos, fúciles de contralorear. Esos números, al explicarse 
por sí sólos, alejarían la posibilidad del error, intencionalmente produ
cido o no. 

(1) Cuadro número 3. 
(_2) Cuadro número 1. 

(3) Cundr_o número 2. 
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1. La verdad en los gastos públicos. - Siendo posible, en general, adop
tar la clasificación tripal'tita de los gastos públicos en el presupuesto 
argentino, vel'emos ahora cuúles podrían sel' las medidas accesorias que 
lo complemental'Ían. 

La verdad es un principio básico al que debe ajustarse todo presu
puesto. 

La verdad se consigue, principalmente, determinando con precisión 
los gastos. Los gastos deben ser clasificados de una manera lógica y 
sis Lema tiza da. 

La verdad en un presupuesto es sinónima de contralor fácil; y su 
consecuencia es el Cl'édito del Estado ofrecido en abundancia y barn
tura. 

Para obtener la verdad en los presupuestos, mediante la clasificación 
de los gastos pó blicos, es indispensable que las partidas previstas no se 
cornpensen, no se refundan ni se confundan. El presupuesto correcto 
debe reflejar nítidamente y en toda su amplitud, la vida administrativa 
completa del país. 

Los egresos deben estm· expresamente determinados, total e indivi:
dualrnente; sin llegar, por ello, ni a las partidas globales ni a la pul ve:.. 
rización de las partidas. 

2. La universalidad ele los gastos públicos. - El presupuesto debe corn
pL'ender todos los egresos y todos los ingresos, para que pueda existir la 
anidad en la gestión financiera del poder administrador. 

Todos los gastos realizados por todas las reparticiones nacionales de
ben figurar en el cnadrn general de los egresos previstos y autorizados 
por el legislador; sólo así la verdad podrú ser evidenciada. 

Las compensaciones entre los ingresos y egresos deben desaparecer. 
El presupuesto debe reflejar integralmente el movimiento real, en.todas 
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sus fases, de las operaci~nes originadas· por ln gestión económica del 
Estado. 

La multiplicidad de los presupuestos nacionales dificulta el contralor 
y realización de los planes financieros generales de los gobiernos. Impi
de la uniformidad de las medidas de índole administrativa. 

Las reparticiones autónomas deben incluit· sus previsiones de gastos y 
recursos en el cuadro general de los presupuestos nacionales. Las repar
ticiones autónomas nacionales encargadas de una industria cualquiera: 
ferrocarriles, petróleos, et.e., caracterizadas por su dinamismo, podrían 
fijar un presupuesto mínimo -dentro del presupuesto general de .la 
Nación - que servirá de punto de referencia para calcular el posible 
margen de tolerancia ner:esaria pani su gestión normal. 

Con esta simple medida de concentración ele prcsupuéslos, la fuerza 
legal de los mismos sería mayor por la perfección de su origen. La com
paración csladistico-financiera se eiwiquecería. Las reparticiones espe
ciales conservarían sn autonomía sui' géneris. El presupuesto general se 
norrnalizarí::i. El contralo1· sería n~:.ís el'ecl i vo. 

:-.\. Aulorirnción, pero no obligacián de gaslar. - La economía en los 
gaslos públicos, no sólo es un principio, es nn deber ( 1 ). · 

Y, precisamen1e, conlribuye grandemente a cumplir con· ese deber 
la exacta cleter1ninación sistemúlica de los gasl.o~. Sin embargo, no se 
interpreta lógica1nente-por los funcionarios pühlicos-el significado 
de los cuadrns de previsiones de gastos q:ue ohtu'4ieron 1a sanción lcgis
lal.irn. 

Creen que las cil'ras previstas para cada uno de los conceptos del 'cua
dro general, im porla - corno regla general y ahsohll.a - el mandato 
imperativo de gasl.ar. 

Pues bien, hay que lener presente que los egresos previstos y sancio
nados tienen el carácter de simples autorizaciones para gastar, y no obli
gaciones para hacerlo en toda la magnitud cuantitativa prevista. 

Lo absoluto de las previsiones legales es el concepto: realización del 
servicio o de la compra prevista ; pero esas operaciones se pueden reali
zar - a veces - por menor cantidad que la autorizada. Y es hacia esa 
situación a que todo funcionario correcto debe tender en cumplimiento 
de sus fu1i°ciones : realizar el servicio con economía sobre las aiitoriza
ciones legales. 

Con estos conceptos se ve que cohra mayor importancia 1a necesidad 
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de consagrar la sistematización delas clasificaciones de gastos que tras un
ten conceptos comparables. 

Los funcionarios tendrían siempre la obligación de cumplir con lo dis
puesto en los conceplos-clasijicaciones, con lo que sería'' forma" de los pre
supuestos, rígida y uniforme. Pero esa obligación se mediría en intensi
dad, por los números previstos, que indicarían el máximo de la autori
zación o margen de acción dentro del cual desarrollarían sus funciones 
para cumplir con su deber. Efectuar el servicio y tl'atar de no invertir 
Lodo lo previ~to; porque no es obligatorio invertir todo, cuando con 
menos cantidad se pueden realizar iguales actos administrativos. 

Stanclardizanclo un rnodelo de clasificación presupuesta! de los gastos, 
se hadan. comparables los conceptos; se podría medir la intensidad de 
los mismos y, por consiguiente, los funcionarios podrían cumplir con 
su deber ele economizar. 

/1. Partidas globales. - Las partidas globales es un signo de atraso de 
los estados de previsiones conlemporúneos que, desgraciadarnentt, po
seen todas las jóvenes repúblicas ele Arnérica. 

El tipo cientHico de presupuesto se aleja de las elasijicaciones globales, 
de las agrnpaciones y mezclas de conceptos, que siempre van a aplicarse 
torcidamente en la prúctica. La política electoral es la lombriz solitaria 
ciue vive de las partidas globales. 

Bolivia mezcla y confunde sus egresos. Méjico adopta complicadas 
nornenclaluras nacid\S en las luchas clectol'ales. Perú llan1a presupuesto 
de gastos a un conjunto de partidas globales que niegan toda idea de 
preYisión ; esas previsiones pueden sePvil' para satisface!' sueldos, gastos 
por cualquier concepto, bonificaciones ; todo sin indi ,·id11alización a 1-
guna (r). 

Para c¡ue los presupuestos sran tales deben indica!' coucepl:os claros y 
precisos; eso se consigue con la desaparición de las partidas globales. 
Las partidas globales clesapareceJ1 mediante el uso racional de la clasifi
cación de los gastos por parlidas individuales, parliclas-conceplos. 

Corno el pL'esupuesto argentino no constituye una excepción entl'e los 
presupuestos sudamericanos, no hay que descansar hasta vel' proscritas 
de sus púginas esas partidas globales, enor.mes en su contenido, sin es
pecialización detallada o cuasi detallada de las inversiones de los dineros 
públicos. 

En una adruinistración norrnal, donde no debe haber rnala f'e, la co-

( 1) Cuadr,, 11úrncro ~-
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modidad ele los funcional'ios pai·a imputar los gastos a enorrnes partidas 
globales debe desaparecer. No se debe confundir a conciencia los distin
tos conceptos de gastos, con el deliberado propósito de no individualizar 
a pl'iori gastos, cuando el conocimiento de su existencia debe ser del 
dominio pi'iblico. La previsión individualizada de los egresos implica fa 
po~ibilidad de rendiciones de cuentas precisas y c"laras. 

El desnrrollo de los apel.itos presupuestívoros - empleomanía endé
mica- el desorden administrativo, las angustias financieras del Estado, 
son fenómenos que desaparecerían con la muerte de las partidas glohn
les.· En reemplazo de todo esl.oscohtendl'íaunpresupueslom:iscorreclo, 
claro y científico ; un presupuesl.o real y de buena fe. 

;-, . Desaparición de las partidas globales. - é Cómo puede hacer:,e 
desaparecer las par'tidas globales ¡i Mediante la adopción correcta de ias 
partidas individnales de los gaslos previslos. 

Hay que clasificar y particularizar los distintos gastos p1·cYislbs, paru 
poderlos contraloreUI'. 

Hay que srparar los gnstos por conceptos análogos y ~islematizar la 
clasificación adoptada. 

Cnando consigamos eso, no tendrerno;; m:ís partidas globales. 

G. Ordenamiento de los incisos e ilcms. -Para facili lar el estudio y ma
nejo de las partidas-conceptos, éstas debían enumerarse de uno en ade
lante en cada departamento o anexo. Los ilems y los incisos, a su vez, se 
enumerarían con idéntico criterio. 

El aumento del número de partidas, qne auspiciamos en púrrafos an
teriores, no entorpecería la acción administrati'va por esta sencilla clasi
ficución que se sistematizaría. 

El número de las partidas-conceptos elche aumentar en igual propor
ción que la disminución del número de los ílems e incisos. Con este 
criterio no se llegaríaºª la exagP-ración contraria a la de las partidas 
9lobales. 

7. La «especialidad>) en los 9astos. - La clasificación de los gastos 
mediante lus partidas-conceptos no debe ser difusa ni exagerada.· 

La pulverización de los gastos por medio de las partidas-conceptos no 
debe ser nuestra norma. La norma debe ser el destúw, la finalidad, la 
cantidad y la personalidad última de los gastos. 

Una vez que hubiésemos adoptado este procedimiento de clasificación, 
habríamos cumplido con las prescripciones básicas de la doctrina finan-
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ciera, cual es la especializacion de los gastos en las previsiones llamadas 
presupuestos. 

8. Otras medidas complementarias. -- Ajena a la construcción misma 
·del presupuesto, pero íntimamente relacionada con él, tenemos lo que 
se llama ley de sueldos. 

Necesitarnos, para permitir el progreso de nuestro p1·esupuesto, en 
cuanto a sus formas, u na buena ley de sueldos y, además, un escalafón 
científico, un~ ley que estabilizara al empleado público. una ley de ju
bilación mc-Ís perfeccionada y mejor financiada. 

En un ambiente de seguridad y cordura se cousagraría fácilmente, de 
el.e una manera sistemática, la clasiftcación prcsupuestal de los gastos 
públicos. 

Las funciones públicas deben reglarnentarse. Dehen establecerse los 
títulos y condiciones requeridas para desempeña1· tales o cuales funcio
ne~ adrni.nistralivas. Los egresados de nuestras lacultacles debe~1 ser pre
feridos en beneGcio de Lodos. 

El escalafón establecido por ley para las funciones administrativas es 
un índice que nos indica el grado de adelanto financiero de los distin
tos Estados. Brasil tiene un escalafón muy desordenado. Méjico sufre en 
demasía la influencia de la política electornl que se refleja en la clasifi
cación de sus gastos públicos. Los Estados Unidos de Not"te América 
sufrieron igual cosa hasta 1921, en cuya focha se puso remedio a la 
anormalidad' imperante, Ct'eando una repartición completamente inde
pendiente de la tutela inmediata de los poderes legislativo y ejecutivo, 
que desde entonces construse y calcula anualmente - y con todo éxito 
- los presupuestos federales de la Unión. 

Las diferencias platónicas, en la clasificación de los egresos, deben 
desaparecer. Ellas siempre responden a situaciones personales interesa
das en mayores emolumentos inmerecidos. 

Las partidas de gas los tle idéntica calidad o significacióp, deben re
fundirse para no establecer sueldos desiguales consagrando verdaderas 
injusticias. 

9. <<Documentación» ele las partidas. - Un buen presupuesto no so
lamente debe decir la verdad, sino que también debe facilitar su com
probación. 

La documentación de las pai-tidas ele gnstos pt·evistos es la medida que 
recomendamos\1ai·a el presupuesto argentino; es el único medio conci
so para evidenciar el origen ele cada una de las ·previsiones de gastos. 
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Una de las características del presupuesto de los Estados Unidos de 
Norte América es, precisamente, su riqueza informativa para cada mrn 
de las partidas previstas. Así, en el presupuesto correspondiente al año 
fiscal de 1925 - página -2 - se destinan 273.ooo pesos oro americano 
para los empleados del senado - cuya calidad, canlidad y sueldos de
termina: -, partida que se documenta con el siguiente agregado final 
puesto entre paréntesis : « Leyes de julio 16, 19?.!i,. volumen 38, página 
li54-li57, sección 1•; enei·o 22, 1923, volumen !i2, página 1155, sec
ción 1•; febrero 20, 1923, volumen 42, página 1265-1267, sección 1°; 
marzo li, 1923, volumen !i2, página 1528, sección 1°. » 

De esta manera se tiene para cada una de las partidas previstas la his
toria· documentada desde su ·creación, y res:..u11ido en el texto del presu
puesto, toda la labor financiera parlamentaria que obtuvo sanción defi
nitiva: leJ creadora de la partida, volumen, página y sección de la pu
blicación oficial donde se la puede encontrar en extenso. 

Los Estados Uilidos del Brasil docwnenlan las previsiones de gastos 
de una manera exagerada. Transcriben, en forma de notas, todo o par
tes de las leyes, decretos, ordenanzas, etc., que informan las partidas 
previstas. 

De esta manera, la mitad del volumen del presupuesto brasileño se 
halla ocupado por estos elementos de derecho administrativo que nada 
tienen de previsiones de gastos como dice el i,ítulo ele la ley que los 
comprende. 

La Hepi'iblica Argentina no ha puesto en su presupuesto referencia al
guna que pueda facilitar el estudio del origen y sucesión histórico-legis
lativa de las partidas pre~,istas. 

Por las razones expuestas, sería conveniente documenta,· las partidas 
del presupuesto nacional argentino - como también lo hace el chile
no-, mediante la indicación de leyes, fecha, etc., y el logar· o publi
cación donde se las puede consultar en -su totalidad, con las discusiones. 
e incidencias legislativas ocurridas. 

1 2. · Comparación de los gastos previstos. - Las partidas previstas 
en el presupuesto deben indicar conceptos de gastos. Esos conceptos se 
miden por los números previstos, que indican la intensidad de los 
mismos. 

Pues bien, para que esas partidas-concejJtos sean tales, la c01nparación 
de sus intensidades debe ser fácil y corriente en cada una de ellas y en 
cada suma parcial o total de las mismas. 

Luego, es necesario establecer en el presupuesto argentino dos colum-
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nas, para las previsiones del a{to de su vigencia y las correspondientes 
al año inmediato anterior. 

Los Estados Unidos de Norte América se han dacio cuenta de esta ven
taja y hace años que han adoptado este procedimiento. La ventaja con
siste en un contralor grandísimo, que permite saber, casi mecúnicamente, 
cu[des son las partidas nuevas, las que se dejan de prever y autorizar, 
las que aumentan y las que disminuyen. 

Un complemento de las dos columnas mencionadas sería una tercera 
destinada a registrar los aumentos o disminuciones producidos. 

El presupuesto de Bélgica - uno de los modelos europeos-, trae 
cuatro columnas destinadas a separar los siguientes conceptos : 1º pre
,• is iones del afto presente; 2º previsiones del año anterior; 3° diferencias 
en mcís producidas entre los dos rubros mencionados; y{¡º diferencias 
en menos ocurridas, también, entre los dos primeros rubrns. Ct·eemos 
que estas dos últimas columnas se pueden refundir en una sola, con la 
colocación de los signos matem[tticos rncís o menos, en cada caso. 

El presupuesto argentino tiene y debe mantener la columna destinada 
a lo previsto, en cada partida, por mes, pero no debe imitar al presu
puesto mejicano que hace previsiones diarias: ese cúlculo es innecesario. 

Con estas cuatro columnas-conceptos y la clasificación tripartita - in
dicada anteriormente - que trasunta tres conceptos, tendríamos el mú
xirno depubliciclacl, contralor, comparación, deducción, documentación 
y verdad, en esta materia tan compleja. 

En cada ejercicio fiscal tendríamos los datos correspondientes a dos 
años continuados de las previsiones: parciales, totales parciales y to
tales generales; solos y comparados; en cifras absolutas o en diferen
cias de rnús o de menos. Todo esto se vel'Ía a través de tres conceptos: 
finalidad, calidad y destino de los gastos. 

11. Capítulo preliminar. -Ot.r'os de los medios mús eficientes para evi
denciar Ia verdad y la wtiuersalidad en los gastos presupuestos sería la 
sistematización de un capítulo preliminar - al conjunto ele las partidas 
prnvistas -, que estudiaría, concreta y fundadamente, numérica y gr[t
ficarnente, en cuadros estadísticos y en tantos por ciento, etc., el presu
puesto sancionado. 

Esta tat'ea sería relativamente fúcil en un principio, contando con los 
dalos que cfarían las medidas que _explicamos, y más fácil aun después 
de sistematizado un modelo. 

Estas cifras calculadas científicamente constituirían un excelente me
dio de contralor y argumentación de las partidas-conceptos calculadas y 
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nu lorizadas a gastnr. Probarían la veracidad y razón de ser de los rubros · 
y cifras previstas p·:ira la gestión económica de un período adrninistrat.i
,·o determinado. 

Este capítulo prcli rn inar - ele gran riqueza estadística para la docu
rnentaciói1 e información del presu pues lo - evi In ría los tanteos, admi
nistrativos y financieros. Con el rntjyor contralor que se t.endl'Ía de la 
cosa pública, la falacia administrativa se vería proscrita. 

12. Resumen general.~ La piiblicidad es el rnejoi· medio para eviden
ciar la verdad en estas materias. 

Un resumen general de los Íl:ems, inc.isos y anexos de la administra
ción es de un valor inestimable y Sti existencia es necesaria en el capílu
lo preliminar arriba mencionado. 

Ese re.rnmen general se1·ía un cuadro general de las autorizaciones 
previstns, de todos los gastos de la administración nacional, abarcaría 
el aiío de lá vigei1cia del presupuesto y el inmedinlo anterior, con lns 
columnas correspondientes a los aumentos y disrninuciones, en cifrns 
absolutas y en tantos por ciento, en cada pnrlida :y en cada parcial o 

lotnl previsto. 
La provincia de Santa Fe ha adopl:ndo esle procedirniento con Ópli

rnos rcsult.aclos. 

:r 3. Separación rle los 9aslos norma.les de los cu10rmales ( 1). - lJn pl'in
cipio doctl'inario que no hay que olvidt11· es la clasificnción de .los gastos 
en ordinarios y extr,iordinal'ios, fijos o variables, permanentes o transito
rios, fijos o anuales, permanentes o temporales, el.e .. distintas clenorni
nnciones que se dan a los gastos previstos que se repiten casi siempre 
con regularidad casi .n-iatemút:ica - los pl'Ímcros -, y los q,;e 1·e,·isten 
carúcl.e1· de excep::ión - los segundos. 

La distinción es i111porta11l.e porqne los recursos ordinnrios dchcri sn-
1isl':.1ce1·, en lo posible, los gas1os extrao1·dinnl'Íos; y, dehi:1ismo modo, 
los rec11.rsos extraorcl i narios deben correspondel' a ]os gnstos ex lraordi
narios. La diferencia es capital porque evita que el patrimonio del Es
·tndo se diluya en pngo de los servicios ordinarios que realiza en su ges
t.iún adrninist.rat.iva .. 

La vida nol'mal del país debe sobrelleval'se con ·1os recnrsos normales 
del mismo, sin recul'l'ir a medidas extraordinarias. 

: ( 1) La normalidad o nnorm:didad de los gaslos se refieren :i la forma o tiempo. en 

qnc se prodnccn J no al car.ícl.cr cspccífoco ·dc lo, ·mismos. 

8 
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La determinación exacta de la' calidad ele los gastos - ordina1·irí o 
extraordinaria -- tiene por objeto evitar la desaparición del capital so
cial ele la hacienda pública; desaparición que se realiza de buena o 
mala fe por el poder administrador si no distingue estos conceptos. 

Casi.todos los países contcmponíneos separan los gastos ordinarios cic
los extraorcli narios: foglater:rn los llama fijos y extraordinarios; Bélgica, 
ordinarios y extraordinarios; Bolivia, gastos fijos y variables; Cuba, 
fijos y anuales; España los clasifica en gastos pernrnnentes y temporales. 

El presupuesto de los Estados Unidos de Norte A ruérica tiene un c1w
dro numérico en el que establece todos aquellos gastos de mucha esta
bilidad - dacia por compromisos morales o materiales-, corno ser
los servicios de la deuda pública, intereses, subvenciones, ele. 

Estos gastos responden a un fin superior y_ común a la vez, dentro 
de la gestión financiera del poder adrninistradot·. Son gastos necesarios. 
e indispensables que constituyen, antes de cornenza1· el ejercicio fiscal, 
un pasivo determinado y fatal. 

El dato que arrnja ese cuadro numérico es de snrna importancia por
que indica un límite - como mínimo - debajo del cual no pueden pa
sar las cifras totales del presupuesto. Sobre ese mínimo se encontrarün 
las previsiones para sueldos, etc. 

El ahorro se hace calculable entre ese rnínimó, imposible de alcanzar, 
y las cifras normales del presupuesto total. 

El presupuesto boliviano, sin llegar a construir ese cuadro general 
de los gastos ordinarios y extrnorclinarios, los determina en el mismo 
cuerpo del presupuesto. En {:I separa por secciones en cada ministerio 
- llamados -servicios - lo previsto como gastos fijos de los gastos va
riables o moví bles ( r). 

Panarná údopta un prncedirnicnlo inús sencillo pa1·a scpnrar los gas
tos. Se limita a indicar con las letras P y J\J la calidad de sueldo o gas
to de las distintas partidas previstas (2). 

El presupuesto argentino 110 separa los gastos ordinarios de los ex
traordinarios. El sencillo procedimiento ele Parürn1ú - utilizado para, 
separar los sueldos de los gastos - podría servir para dasificar los gas
Los en ordinarios y e;clmordinarios. Bastaría colocar las letrns O y E· 
al lado de cada partida prevista. · 

Consagrada la clave sería totalmente mecúnica la confección de lo:;. 
cuadros numérico:,; para cada nna de las dos calPgorías ele gastos. 

; 1) Cuadro ui'1ruúro H· Su rcíicrc al servicio de coloni .. ~aciún. J 
(·1) C11a.lrn 11,'1111,·rn 10. Se refiere ,,1 departamento ele relaciones e:L'laiores. 
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Esos cuadros numéricos p_odrían arrojar cifras parciules por unexos o 
depai:t.umentos. Se sabrfa as'Í cuáles son los gastos i·elativámente infali
bles y los eventuales, con suma rapidez. 

16. Resumen de las.funciones de gobie_rno. - Sería conveniente estable
cer al comienzo o al final del presupuesto argentino un resumen ele las 
.funciones de gobierno desde los puntos de vista de las funciones legisla-
tivas, ejecut.ivas, judiciales y administrativns. , 

Con ello se oh tendría una mayor publicicla(I, del presupuesto en cuan
to se relaciona con las leyes ad.ministra1ivas y las oficinas nacionales 
que las aplican. 
· Esta nuev¡ forma ele clocnmenlación del presupuesto, ya no de las dfras 
o conceptos en él consignados sino para su ejecución, tiene como pri
mordial oh jet.o di.fundir las primeras nociones del derecho ndministrativo 
nncional, del derecho const.il.ncional y 11111 terins afines de interés general. 

No hasta conocer el hecho económico, sino qne también es necesario 
conocer los rudimentos del armazón jurídico que lo vn n consagrar en 
sociedad. 

15. Anc:co cstadíslico. -Un a·nei;o eslaclíslico fürnl- ajeno en un todo 
a lo referente a -la previsión de los egresos e ingresos públicos, pe1·0 ín-
1.imamente relacionado a ellos por la esencia de los datos que encerra
ría - sería de suma imporlancia y trascendencia en el presupuesto 
argentino, rfue care~e ·de él, a los foies de ¡mbhciclacl y jimdamcnlo ile
vanlable de las ciíras p1·evistas para un determinado ejercicio fiscal. 

Su vnlor sería inestimable como complemento de un buen pres11-
pueslo. Sus cuadros numéricos o gráficos comentados conslitnirían 1111 

nrgumento irrefutable para sostener las cifras previstas al evidencinr la 
correlntiYa potenciafidad económica de la Nación. 

Ese anexo esladistico final se relacionaría año trns afín para justificar 
de una manera concisa y sist.emálicn las cifras previstas en cada uno 
de los rubros del presupuesto. Sería un medio eficiente de propaganda 
an le terceras persona·s, njenas al desarrollo económico de nueslro país. 

Los lemas a desatTollnrse serían numerosos y var.iados. Entre ellos se 
contarian el <le~arrollo de las principales industrias y comercios de la 
Argentina; la importación y exportación; el movimiento de los han~os 
y otras instituciones financieras ; las compañías ferroviarias, de seguros, 
de navegación; ngricull.ura, ganadería, minas, transportes, tablas de 
mortalidad, tablas fluviales, número de hahilanl.es, densidad de los' 
mismos, caminos, implementos agrícolas, etc. 
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16. Indice analílico-alfabélico.-EI presupuesto argentino carece de un 
indice analítiGo-alfabético - elemento de orden-, de gran utilidad y 
comodidad en todo presupuesto. 

'fiene actualmente un sencillo Íi1dice genel'al que no facilita, en lo 
ndts mínimo, el rnanojo rúpido de las partidas afines dei presupuesto; 
se limita a indicar los anexos o ministerios. 

El. pt·esupneslo argentino necesita, indispensablemente, de este elerne11-
lo de fH'ecisión y rapidez, que indique de inmediato, en orden alfabético, 
e1t grandes títulos y suhtít~1los, las partidas previstas, mediante la indi
cación del concepto í[Ue encierran. 

Los Estados Unidos de Nol'te América _han expel'imentado este índice 
a11alítico-aUabético con grandes Yentajas, porque hace imposible las omi

siones y pél'dida de tiempo .. 
La norrrt[t que han seguido, en la confección de ese índice, es la agrn

pación de las partidas mediante letras y conceptos diversos. La lelra 
i 11dica un título gene1·al, "pero no establece púgi na alguna ; le siguen, en 
fonna de subtítulos y con indicación de sus col'responclientes páginas, 
las particl,is previstas que tienen idéntico concepto al expresado en el tí-

1 ulo general (1). . 
Los snbt.í tu los estún ordenados al fobé".Licarnente, l'aci I i tan do enorrne

menle el. estudio y rnanejo del presupuesto. Esta medida no implica la 
clirni11ació11 del actual índice de materias genel'alcs que tiene el p1:esu-
1111eslo argent.ino. 

(t.) C11a,lro 11Ú111[•1·0 1 1. Su ruficro a la letra B del título liuildin;J (edificios). 
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1. F'acnltades de la Ccímara de d1¡mlados. - Toda disposición legal 
debe facilitar;en lo posible, la correcta construcción del presupuesto. 

Hay que restring.ir las amplias facultades que tienen los diputados na
cio;iales e1! la formación del presupuesto. 

El aumento, inclusión o creación ele partidas, ·como también tocln 
modificación pro1)iciada en la Cámara ele diputados, debía justificarse 
poi· escrito y a pedido de tres miembros de la misma. 

Este escrito se presenlal'Ía con varios días de anticipación a la sesión 
que trataría el punto cuestionado. · 

Con esto se evitaría los manejos políticos de última hora· qne desequi
libran el cálculo ele egresos e ingresos. 

Con esto se haría menos factible el aumento ele los gastos, por el solo 
hecho de cambiar el nombi·e a una partida u oficina, en medio de una 

discusión acalorada. 
La responsabilidad en la constrncción del presupuesto se hnría mús_ 

factible, porque sería menos cliluíble. · · 
No se sancionaría tan fácilmente un producto clefori11e y anóni.1no que 

simula un estado financiero equilihrndo y que oculta, desde su naci
miento, un déficit cróilico. 

Con los requisitos apuntados y otros ai1álogos, de re_r¡lameniación in
terna ele la misma Ccímara de dipniados, se tendrú una relativa seguridad 
en lo que se refiere a los fatales injertos, no deseables, en los presü
p11cslos.· 

2. Leyes y acllerdos de _r¡obiemo con imputación a rentas generales. -'
Para que pueda existir un .buen presu¡:iucsto, es necesario que desaparez
can todas las leyes especiales y acuerdos de gobierno con imputación a 
rentas generales, por la sencilla razón de que esas renLás generales)"ª 
están comprometidas con exceso ·por el presupuesto general de gastos·. 
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Todas estas nuerns erogaciones son otros tantos déficits que van a 
agt·egarse al existente. Y afecta al presupuesto - desde nuestro punto 
de vista «formal» - porque ataca a los principios de verdad y univer
salidad. 

La misión de los poderes constituidos es prever, autorizar, contralo
rear y balancear. Esto no se consigue con un presupuesto igualado en 
las cifras finales; con el agravante· de que esas cifras deben soportat· el 
peso de varios millones rnús, correspondientes a leyes especiales y acuer
dos de gobierno sin rentas propias'. 

Los legisladores deben ser los guardianes celosos de los intereses del. 
pueblo que representan. Deben cuidar sus finanzas y votar inteligente
mente un presupuesto .coordinado, exacto, equilibrado, claro, documen
tado, sin simulaciones, fundamentado, sin compensaciones. y de manera 
que la verdad de las previsiones resalte en todas sus partidas ordenadas 
y sistemáticamente expuestas. . . · 

Los gastos previstos y autorizados deben ser los eslriclamente necesa
rios para la gestión normal de la administración. 

Los recursos no deben establecerse de una manera arbi lraria, con el 
solo fin de igualar las cifras finales y j ustifiéar los egresos autorizados. 

Estos principios de orden no condicen _con las leyes :Y aci~erdos de 90-
l,iemo con imputación a rentas generales. Es necesario que estos elemen
tos perturbadores desapal'ezcan. 

3. Responsabilidad en la confección del presupuesto. - Los J'uncionario,
que confeccionan el presupuesto nacional argentino deben ser indivi
dualizados fúcilrnente para podedos hacer responsables de su obra. 

En la actualidad el pL'esupuesto es una obra anónima. No es ni 1111 

plan de gobierno ni un plan fmanciero. 
De él se responsabilizan todos los funcional'ios que intel'vinieron, pero 

en una cuota porcentual mínima: los jefes de secciones, directol'es, rni
nislros, acuerdos plenos de ministros, comisiones de cámaras, etc. Pnr 
esta misma razón ninguno se responsabiliza del todo; y, sin embargo, la 
responsabilidad total es la única manel'a pn'.tctica de concebirla y con
cretarla. 

En la situación actual el presupuesto constituye una fácil excusa pm·a 
un Poder ejecutivo, autor ele una administración mala; corno también 
puede constituir una verdadera rémora para una administración buena. 

Es indispensable reformai· la Constitución al'gentina para podet· legislar 
<'n el sentido de l'esponsabilizar a los funcionarios que calcularon un de
l<•rrninado pt·esupuesto. Se tendría mayor contralor moral y material; 
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habrían sanciones que lrnrían efectivo los con·ect.i \'OS a los aclos dolosos. 
Los Esl.ados Unidos de Norteamérica sufrieron liasla el año 1921 un 

régimen arnílogo al que impera en la Argentina. A partir de esa fecha 
sanearon sus finanzas fcderale~ mediante la creación de una comisión 
perinanente, responsable y con ::m torid_ad suficiente como para poder es
capar a las influencias polít.icas, morales y mal.eriales,. ejercidas por los 
poderes conslit.uídos de la nación y de los grupos de la población que 
oficio~arnciJl.e presionan en el gobierno de la cosa püblica. 

Esta comisión,_ compuesta -por un nürnero de personas selectas en las 
ciencias fü1ancieras, es nombrada de corn1.ín acuerdo por el Poder ejecu
tivo y el Congreso. Así se ha evitado la relación existen le entre el jefe y 
el subalterno, como ocul'J'e enlre nosotros con el Poder ~jecul..ivo y la 
ContaLluría general de la Nación. 

La comisión fi nnnciera norl.eamericana posee amplias fac1:iltades para 
suprimir las previsiones excesivas efectuadas por los diversos departa
mentos que, a los efectos consiguientes, pasan las respectivas planillas
pedidos con cierla aniicipación. 

Los presupuestos confeccionados por la comisión financiera norte
americana-con autonom:ía casi análoga a la de los pocler9s constit.uídos: 
~jecntivo, lcgislnti,·o y judicial, en cuanto a lns medidas que crean con
Yeniente tomar - son presentados al Congreso por intermedio del Podcl' 
ejecutivo. 

Ha si.a la feclia han sido aprobados con leves modifica·ciones, lo cua 1 

pone en evidencia la aut.oriclad que goza el cuerpo de funcionarios que 
integran la comisión, y los resultados de est.a institución. 

Los resultados prácticos que durante cinco años consecutivos ha dado 
la sistematización y saneamiento del presupuesto de los Estados Unido,; 
de Nort.e América - en un ambiente análogo al nuestro_.:__ es el nrnyot· 
de los argumentos en favor de esta institución. La creación, en la Argen
tina, de una comisión autónoma de especialistas en finanzas y estadísti
ca, para la confección del presupuesto nacional. no sería un trasplante 
de algo exótico, sino un ¡)l'oclucl.o genuino, análogo al norteamericano 
-de nacimiento anterio1·-por la evolución natural de aquella socie
dad más antigua que la nuesl.rn. 

4. Interpolaciones. - Las interpolaciones deben desaparecer porque 
desfiguran y confunden todo presupuesto. 

Las interpolaciones son un signo de atraso en los presupuestos contem
poráneos. España y los países centro y sudamericanos son los cultores 
de este incorrecto procedimiento financiero. Se mezcla la previsión de 
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los egresos e ingresos con una canLidad - inás o menos grande - de 
al'tículos preliminares, ajenos-en su mayor parte- al vercladero pre
supuesto. 

La República Argentina sigue este procedimiento que obedece a dos 
razones fundamentales: 1" desidia legislativa; 2ª comodidad del Poder 
<~jecutivo que consigue de esta manera el voto del Congreso en materias 
que le interesan. Las dos razones aducidas no justifican, sin embargo, 
este procedirnienlo incotTecto que ha sido desechado por la doctrina ; 
este procedimiento defoi-ma y confunde los presupuestos. 

En las interpolaciones se esLablecen una serie ele disposiciones que 
afectan prnfunclarnente las leyes de fondo, de procedimientos, cte., \'i
gcntes en el país. 

Se autorizan refundiciones de oficinas. Se planea el fomento y' cxplo
Lación de los yacimientos petrolíferos; el transporte y almacenaje del 
petróleo. Modificaciones a la ley de contabilidad para colocar en plaza el 

petróleo fiscal. La autorización de venta del material de defensa agríco
la y la compra, con su producto, de las bán·eras necesarias para la des
trncción de las langostas. 

Se establecen disposiciones referentes a la inspección de frigoríficos, 
saladeros y demás fábricas determinadas por la ley" especial de policía 
sanitaria. Creación de un nuevo personal de inspección a esos estableci
mientos, con indicación de sueldos por categoría. Se fija un nuevo i,n
puesto para solventar esos sueldos, conjuntamente con el producto de 
la ley 11. 226 sobre el comercio de carnes. 

Existen artículos sobre el. fomento de la inmigración ; desemba1·
co, alojamiento, traslación y mantenimiento de inmigrantes. Perso
nal suplen10nta1·io para ;:itendcr el hotel de inmigrantes, y muchas 
otras disposiciones que encuadral"Ían perfeclarnenle en leyes espccialt's 
de inmigración, colonización, recaudación, explolación de induslrias 
fiscales, el.e. 

Estas interpolaciones irn plican u na rnayor cornodidad para el poder 
adrninistradon¡ueobticnc fúcilrnente una serie de leyes especiales; pero, 
con el correspondicr{Le perjuicio: se conl"undc al minist.-o de Hacienda y 
·! la legislación vigente. 

El minist.-o de l:lacicncla no puede balancear lodos los ingresos con 
lodos los egresos. Los demús rn inistros ut.i lizan las interpolaciones para 
eludir a su acción rigurosa y cenL1·alista consiguiendo el aumento de los 
egresos para dar realidad a n11evas instituciones o me,joras que s,1 
gobierno dinúmico les irr4ione. Es un vicio en nuestras prúcticas admi
nistr-aliras que debe desapan·ccr. 
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Ln renlicfad nos ofrece este cuadro: por un lacio tenernos el criterio ele 
progreso e innovnción ele lo!';, servicios aclminish·ativos, y por el otro el 
criterio regufarizaclor y ele ahorro del ministro ele Hacienda. Las inter
polaciones resue·lven malamente la cuestión, facilitando a los ministros 
ele los otros rnmos de gobierno,- el expediente concilinl.orio ele la rea I id ad 
desmedida y el deseo del colega. Se balancean los m1meros previstos 
por una parte y por la otra se aumentan los gastos en un artículo preli-
minar interpolado. · 

La economía del país depende en gran parle ele la obra normal y cal
culada del gobierno, impuesta asimismo, de una manera ordenada y sis
lernútica. Las inte17Jolaciones anulan la eficacia y raz6n de sc1· de esas 
preVIS\OlleS. 

· Las inte17Jolaciones confunden iüsti Luciones y conceptos. La confu
si6n ele los conceptos lleva infaliblemente a la mala inlerpretaci6n y a 
situaciones equívocás de poca J-iono1·ahilidacl. 

Los códigos, las leyes adniinistrativas,. penales, ele., se modifican 
durante <::i° tÚmino de la vigencia de un presupuesto-que legalm~nte 
es anual -por el injerto de un artículo en el presupneslo; parecería una 
celada. 

Esta forma de legislar y administrar es nna de ]as formns del desgo
bierno ele fo cosa pi'iblic::i; debe desaparecer. 
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CUADRO NÚMERO r 

Gastos clasificados por servicios 

Gastos por servicios de recaucla~ión. 
Gastos para las actividades comerciales e industriales. 
Deuda· púhlica : 

Interés de la deuda pública. 
Pagos a los fondos do amortización. 
lleintegro de empréstito. 

Administración general: 
Legislación. 
Supervición y contralor ejecutivos. 
Administración de justicia. 

Servicio de protección : 
Defensa nacional. 
Mantenimiento do la ley y el orden. 
Servicio de sanidad. 
Protección contra los elementos. 
llegulación de servicios públicos. 
Otros servicios de protección . 

.'lfojoramionto social : 
Instrucción pública. 
Servicio de corrección. 
Beneficencia pública. 
Otros servicios para el niejoramiento social. 

IJcsarrollo económico : 
Conserl'Ución do recursos naturales. 
Fomento del comercio. 
Fomento de la agricultura. 
Propaganda do Filipi.nas. 
Fomento de las artes y ciencias industriales. 
Otr¡1s 1ncjoras cconón1icas. 
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Auxilio a los gobiernos locales, 
Gratificaciones por retiro, ley 2589. 
Servicio de emergencia. 
Adquisiciones e inversiones : 

Construcción y compra de obras públicas. 
Construcción y compra de equipo.· 
Inversiones en corporaciones. 
Anticipos a las compaiiías de ferrocarriles garantizadas. 

cu:i-\.nno NúMÉRO 2 

Casio.~ por clas~ficación pres;1¡wes.tal · 

Sueldos . 
.lornale,. 
Bonificaciones. 
Gastos de v·iaje del pei·sonal. 

Flete, expreso J servicio de carga. 
Scn-icio postal, telegr{dico, telefónico y cahlcgráfico. 
Servicio de alumbrado y fnerza motri1.. 
Alquiler de edificios y terrenos. 
Consumo de efectos y mal.eriales . 
.Impresión y encuadernación de informes, documentos )' publicaciones. 
Contrilrncioncs y gratificaciones. 
Hcparaciones. 
Pérdidas extraordinarias y por deterioros. 
Auxilio a los gobiernos locales. 
C::ompra ele mobiliario y equipo. 
Deuda pública. 
Servicio de emergencia. 
Inversiones. 
Comisión de independencia, 
Fondo de operaciones de las colonias ;,grícolas. 
Fondo de obras púhlic:1s. 
Oros senicios. 

· CUADHO NÚMEHO ;¡ 

Gastos por dcpo.-tamcntos, o.ficinas .r fondos 

Senado. 
C{unara de representante::-. 

Poder ejecutivo. 
Corle' suprema. 
Oficinas bajo el gobcrnndor gcncrnl: 
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Oficina de cuentas. 
Oficina de registro ciril. 
Fines generales. 
Censo. 

Departamento del interior: 
Oficina ejecutiva. 
Oficina de tribus no cristianas. 
Cuerpo de policía insular. 
Hospital general. 
Comisionado del bienestar público. 
J unla inspectora de farmacias. 
Juntas examinadoras de médicos, dentistas, optómetros y enf'crmoros. 

Dq,artarnento de instrucción pública: 
Olicina ele educación. 
Servicio de sanidad. 
Oficina del servicio ele cuarentenas. 

Departamento de hacienda : 
Olicina ele aduana. 
Oficina ele rentas i.ntcrnas. 
Oficina de tesorería. 
Oficina de imprenta. 

Departamento ele justicia: 
Oficina ele justicia. 
Juzgados ele primera insl.ancia y juzgados de paz. 
Oficina general ele registro de terrenos. 
Bibliotecas y muscos. 
Oficina de prisiones, división de prisiones. 
Oficina de prisiones, división industrial. 

. Comisión de utilidades públicas. 
Departamento ele agricultura y recursos naturales: 

01,cina de agricultura. 
Oficina de montes. 
Oficina de terrenos. 
Oficina ele ciencias. 
Oficina meteorológica. 

Departamento de comercio y corn11nicacioncs: 
Oficinas de obras públicas. 
Oficina de correos. 

.. 

Oficina de abastecimientos: dirisión de abastecimientos. 
Oficina de abastecimientos: di,·isión de la fábrica de hielo. 
Oficina de comercio e industrias. 
Varadero y taller de rcparacionc,. 
Oficina del trabajo. 
Oficina ele 1, idrografía y gcotlcsi a. 

Universidad ele Filipinas. 
11ilicia. 
Deuda pública. 
Gastos extraordinarios. 
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Servicio de cn1crgcnCla . 

.ln,·crsioncs. 

Fondos de obrns públicas. 

CUt\DHO NÚMEHO !1 

Oficina de ar¡ricult111·a 

(Co1nicn1.a con una reducida 1ncn1oria de la n1i~ina) 

Clos(ficcwión pi-cs1.1¡J11estol: 

S11clclos y jon;alcs .............. . 

Bonificaciones ......... . 

. Gast.os de viaje del personal. 

Flete, expreso y servicio rle entrega ..... 

Servicio post.al, t.elegnífico, telefónico J cablcgnílicn ... 

Scn-icio de alumbrado }' fnerza motriz ... 

Alquiler rle cdif,cios y terrenos .... . 

(;ons111no ilc efectos y 1natcrialcs . ....... . 
] in presión }' encnadernación ele inforrnc,. rlocumentos )' p11-

hlicacio11cs .... . 

Heparación .. . 
Contribuciones J gr:ltific:.1ciones. · ... 

Compra de semillas }' pla11t.as_ para la rcrn11l11. 

Cont.ribnciones a los gobiernos locales ... : ............. . 

Estaciones para el cull.ivo del pala}' y del rnaiz, hnerl.as de ci-

t.rns comercial)' estación cxperimcnt.al rlc abacá ........ . 

Fondo de seg1.1ro de ganarlos inmnnizados, lcJCS 25/18, 26:j 1-

:' 26-¡9............................... . ...... . 
Capital adicional para la colonia rlc Monoi,Ígan ... . 

Otros servicios .. _· ........................... . 
Pérdidas cxtraordin;ori:1s J por deterioro ........ . 

Compra de mohiliario y eqnipo ........ . 

Primer t.otal. 

Cla.•(ficación ·por sc,·vicios : 

Fomento de agricull.ura. . . . . . ....... . 

Auxilio de los gobiernos locales ....... . 

Compra de equipos .................................. . 

Segundo total. ... . 

Totales: Primero igornl al segui1<lo .... $ 
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CUADRO Númmo f¡ 

)IINISTERIO DE ACI\JCUI.TUIU. 

J.tem 1. Contiene 2 partidas. 

Item 2. Subsecretaría. 

Sección primera. 
Sección segunda. 

Inciso 1° (Minisle'.·ioj 

Oficina aclministrati,,a, legisla.ciones, ontraclus y archivos .. 
Oficina ele personal. 

Biblioteca. 
Asesoría letrada y oficina ele sumarios. 

Sección propaganda e informes. 

Contiene 4o partidas. 
Jtcm :.l. Servicios internos. 

Personal ele servicio. 

fllciw 2° (Direcciú11 general de economía rural J esladíslica) 

ltem 1. Dirección. 

Contiene Ü partidas. 
[Lem 2. Secretaría. 

Oficina C\1 rlognHJt.:;_1. 

Servicios. 
Contiene 9 partida,. 

ltem .,. Economía rural. 

Contiene 7 partidas. 
Item 4. Sección estadística agrícola. 

Contiene 8 partidas. 
Ilem 5. Sección estadística ganadera. 

Contiene 7 partidas. 

luciso 3" (Dirección geneml d« agrirnllura J defensa a91·ícola) 

1 tcm 1. Dirección. 
Mesa de entradas, salidas y ard,irn. 

Personal de servicio. 

Contiene 12 partidas. 
ltem - :i. Di visión defensa agrícola. 

Contralor do materiales. 
Estadística agraria-carlográfic;.i. 

Sellos y pa,ajes. 
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Con1isarí;is scccionalcs. 

Personal de c.impafia. 
Contiene 33 partidas. 

lt.ern .3. Depósitos regionales ,Je, primera. 
Depósitos de segunda. 
Depósitos de lcrcen1. 
Depósitos de cuarta. 
Fábrica de sulfnro de calcio . 

. J nspección de matcrÍalcs. 
Couticne 2¡ partidas. 

flem t,. Policía de los Ycgetales. 
J mporlación de. plantas y ,emillas. 
Contiene Ilt partidas. 

lnciso 4° (Direr.ció11 gc11cral de cnseñan:a;: .fomento. ayrícola) 

hcm 1. Dirección general. 
Oficina de semillas. 
Contiene 20 partidas. 

J tein 2. P,·imera división. 

Primera sección ( Escuelas especiales) : 

Escuela ele agricnltura de Córdoba (Internado). 
Escuela de agricultura de J\'lcndoza (Jntcrnado), 
Estación agronórnica anexa. 

Escuela ele agricullura de Casilda. 
:Estación experimental ai1exa. 
Escuela de agricultura de Tucumán. 

Segi!nda sección (Escuelas prácticas): 

Escuela de agricultura de .Bell-Ville. 
• I~\íhrica y estación anexa. 

Escuela de agricultura de « Las Delicias"· 
Escuela de agricull.ura de San .T uan: 
Escu~la de agricultura de Posadas. 
Escuela de agricultura de OlaYarría. 
Escuela ele capataces agrícolas de l\.ío JV. 
Escuela de agricultura « Ramón Sanlamarina ». 

Contiene 1 !18 partidas. 
ltem 3. Scyunda división. 

Primem sección : 

Vi rnros y esludios especiales, .. 
Seyunda sección (Estaciones experimentales): 

Estaciones experiment,1lcs de Guatraché, Alto ele Sierra, Pergamino, Giic
mes, Río Negro, Puerta de Díaz, Concordia y Lorelo. 

Estación algodonera "Hoc¡nc Sácnz Peiia n. 
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Campos fiscales. 

Contiene 20 partidas. 

llem 4. Tercera división: 

ltcm l. 

llem 2. 

1.lern 3. 

llern !1. 

ltc,n 5. 

ltem l. 

Íle111 :.L 

ítem 
., 

,,l. 

Ucm !1. 

ítem G. 

ítem ü. 

ltem 7· 

ltern 8. 

11cm !), 

[tem 10. 

ltc,n r1. 

Primera secció,1: 
EnsCflanza extensiva. 

Segunda sección: 
Agr6no1nos 1·ogionales. 

Inciso 5° ( Dirección meteorolúgica) 

Contiene 35 parLidas. 

Magnética. 

Contiene 7 parLiilas. 

HidrnmúLric,i. 

Contiene !1. partidas. 

Observatorio heliofísico de La Quiaca. 

Contiene 6 partidas. 

Sección sisn1ográGca. 
Contiene :i partidas. 

Inciso 6° ( Dirección general du ganadería) 

Dirección. 

Contiene 7 partidas. 

Secretaría técnica. 

Contiene Ü partidas. 

Mesa de entrada, personal y archi,·o. 

Contiene A partida,;. 

Di,·isión de inspección regional y fomento, 

Fomento de especie bovina. 

Fomento de especie ovina y caprina. 

Fomento de_ la especie equina. 

Contiene 1 !1 partidas. 

Pesca. 

Contiene 8 partidas. 

Extinción de la ganapata. 

Contiene ro partidas. 

División de inspección de frigoríficos. 

Contiene A partidas. 

Sección industria lechera y refrigeración. 

Contiene (j partidas. 

Inspección de importaciú11. 

Contiene IO partidas. 

Inspección ele exportación. 

Contiene 8 partidas. 

fnspccciún nwrcado de Linier;. 

Conlicnc I partida,. 
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11cm 12. J n,pccciún ,nercarlo de Ta bl:Hla. 

Contiene 7 partidas. 

JI.cm J 3. Jnspccciúu du l.ransporlc J dc~i11fccciún de r:1goncs. 

Contiene 1 :í pnrt.idas. 

] lern 1 !1• Servicios. 

Conl.icne 1 parl.id¡1. 

lnciso 7° (Di,·ección yenCl'al de mi,ws. ye1Jlor¡ía e hidrolo9ío) 

11cm .1. Dirccci<'.,n. 

Sccretnría. 

]~scribanín de rn11rns. 

Mesa de entr,,cla J nrchiYo. 

Bihl iol cc,.,. 

Personal de scn·icio. 

Contiene 1:.i p:irlidas. 

11cm 2. División de IT,inas. 

Hcgistro gr:Hico. 
]~sladí~lic;1 rnincra. 

Conlienc 12 parl.idas. 

lle1n . . ). Quí1nica n1jncral )' agua~ rni11er:des. 
Contiene (i partidas. 

J lem !1. División hidrología y perforaciones. 

Talleres y almacenes. 

Talleres. 
Alinace,;es. 

Conlic1HY 17 parl idas. 
licrn :,. Topografía. 

Conlicnc I G partidas. 

]tem G. DiYisión geológica. 

Contiene I o partidas. 

Inciso 8° ( Dirección r¡eneral de comercio e i11d11slrias) 

Jiom ·1. Dirección. 

Dil'isión de comercio. 
Di,·isión de ind11sl ria,. 

Di 1·isión de pus,s y medirlas. 

Servicio. 

Contiene 2!1 parlidas. 

lnciso· !)• (Dirección de palcnlcs y marcas) 

Hern 1. Dirección. 

Oficina de marcas. 

,:-.,·. nr. .!lr.:u. - 'l'. v 
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I.l.c111 l. 

Ilcin ~-

[Len, . , 
->, 

J.tcrn ,, . 

1.t.cm 5 . 

ltcn, 6. 

ltmn í· 

ltc,n 8. 
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Olici11a de pale11lcs . 
.\lesa de cnsclias, dcsig11acioucs y p11hlicacio11e:;. 

Conlic11c ~3 partidas. 

fociso ·¡ O• ( Oirceción !Jt!lleral de i11111iyraciá11.) 

Dirccciú11. 
( :011lic11c \) partidas. 
:Hcsa de entradas. 
Contiene !1 partidas. 
Ofici 11a de trabajo . 
Cnnlic11c 8 partidas. 
Estadística. 
Co11tie11c G partidas. 
.Desembarco. 
C:011tie11u 7 partidas. 
llotcl de imnigra11tcs. 
Conticuc '.>.~> partidas. 
Ofici11a de ide11tiíicacio11cs. 
Contiene {¡ partidas, 

E11fcrrncría. 
Contiene ¡ partida,. 

fociso l 1° (Direcciú11 ye11aal de laúoralorios " investigaciones agrícolo-ywliult!ras)-

1.Lcm l. 

[Lern 2. 

ltcrn :;. 

IJc1n t,. 

ltem 5. 

llc,n 6. 

I.Lclll í· 

llc111 8. 

llcm !)· 

llcrn 10. 

Direcciú11. 
Co11l.ic11c 5 partidas, 
Lahoralori.o de l,otá11ica. 
Co11tic11e (i partidas. 
taboralorio de fitopatología. 

Contiene !1 partidas. 
Lal,oratorio de 1¡uí111ica. 
Contieuc 5 partidas. 
Laboratorio de bacteriología. 

Co11tic110 5 partidas. 
Laboratorio de uLuologia y zoologí;.1 aplit:~ula. 
Contiene ;j partidas. 
Laboralorio de i nge11ierfo rural. 

Conlie110 1. partida. 
Laboraloriu d.c l'olografía J ci11c1nalografía. 

Co11tie11e 3 partidas, 
( :011lralor )' ,111álisis de semillas. 
Cu11Lic11c (i partidas. 
Laboratorio de iuYusLigacioncs y l'onlC11l0 de la ind 11stri;__1 lcdicnL. 
Conliu11c ;j partidas. 
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Jlein 11. L;1horalorio de geut'.:lica vegdnl. 
· Contiene (i p,1rtir.las. 

Hem 12. Labornlorio de molie11rla-s panificaciún. 

Contiene 5 parl.ida,. 

ll1Jm 13. Laboratorio zimot.,cnico. 

Contiene 11 partidns. 

11cm i!i. Personal rle s1)t"Yicio. 

Inciso 12" (Dirccció11 del ,·cr¡i.stro o:l"ícolo-9011<11/ero) 

ltem 1. C:onl.ie,11: 1?. partidas. 

/nt'iso f 3" (Direcr.iún :Jcllel"(ll de administración) 

.1 lern 1. Direcciún. 

Contiene I partida. 

1 tcm 2. P,:imera división. 

Primera sccciijn (Dcspac/,o) : 

Mesa de enlrada,, snlida, y a1·cl1i,·o. 

Ser¡1111dn sección ( fos¡wcc,:ones J' deler¡aúones admi11i.~t,·ali11C1s) : 

Delegación pal'a la Dirección general de defensa agrícol,.1. 

Delegación para la Dirección gcncr.il de minas; geología e hi,lrologí:i. 

Delegación para la Dirección general de ganadería. 
'l)clegacitJn p:n-a In "Dirección gcucr;il de in1nigr;1ciún: 

T,,,·cera secció11 (Adr¡11isicio11es y con/ratos) : · 
C1u11·ta sección (Pr,:stamos y vcnt<, de·cu~ascs y semillas): 
Quinta secciún (Tallel'e.< gr,i.ficos) : 

Administración. 

T11llercs. 

Oficina de I rM1,porlc,. 

Contiene ¡:i p:1rl.ida,. 

l lem 3. S,ir¡1111da divisiiJn. 
Contaduría. 

Primera sccciún ( Dcspadw J liquidación en general) : 

Glicina de liquidación de g:isl.os y asignaciones. 

Oficina de liquidación de haberes y jorn:ilc,. 

Scr¡1.11Hla sección (Tcned11ria de Ub,-os): 

Oficina de recandacioncs. 

Tcrccm secci<fa (R111tliciooes de cuc11la.<) : 

Conlicne /11 p:irlidas, 

11.crn !1. Tc,·cc,·o divisi,ín. 
Tesorería. 

Conliune f) partidas. 

• 

,:.;, 
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Itcni l. 

l1c,u :>.. 

llc,n .. 
,J. 

ltern (¡. 

llf'rn 5. 

ltc111 ü. 

flc,11 ¡· 

lt.crn 8. 

\1 i11 i,lcriu. 
Co11tiene -¡ ¡,art idas, 
Defensa agrícola. 

Contic11c 3 partid,i, . 

ln1.·iso f lt" (Gasl()s) 

E11scfia11za y fouH.·11lü ugl'Ícola. 

Cnnl.ic11c :J2 partida:-. . 

.\lcleorologfo, 

( :011ticnc ü part.ida;. 
Ganadería. 
Conlicno (i partidas. 
}linas, goología o hidrología. 

Co11t.ic11c 5 partida,. 
Cotnercio e i11duslri:1:--. 

Contiene I partida. 
L,1boratorio~ e i11,·c~Ligaciv11(•s ~1grícolo-ga11¡11ler.1;;. 

Contiene !1 parlirh,,. 

CU_\D110 NU.\llmO ti 

.\ll)ili·rn:1110 IJE A(;HICU.TIJll\ 

l11ciso 1. J\linislcriu. 

·111ciso :>.. ÜÍl'Ca:ciú11 go11cral de ccono111ía _rural y osladíslira. 

1·11ciso 3. Dirección general dr· agric11lt11.-a y defensa agrícüla. 
1nciso /i . . Direcció11 general de e11sc1ianza y fon·1c11I.<, agrícola. 

JncÍ=50 G. 1Jjrecci611 rncl.eorológica. 
1.nciso ü .. 1Jirecci()11 gcner;:d de ga11adcl'ia. 
[nci:--o Í· Dirección gc11cral de rni11as, g-culogía e l1idrología. 
l.11eisu 8. Dirección general de comercio e indu~lrias. 

fnciso f)• Dirección general de 1fatenlt•s y rnarcas. 
111ciso In. L>irecciü11 gcnc.-al de i111nigraciún. 

[11riso 1 1. Dirccciú11 general de h1boratorios e i11,·e:-.ligacio11cs ,1grícolo-ganadera:,;. 
1 nciso 1 ., DircccilJ11 general del registro agrícola J ganadero. 

l.11ciso 13. Dirección gerwral. de adminiolración. 
1 nciso l !1. Gastos. 

ClJ:\D110 ~Ú.\IEl\0 ~ 

.\ll~ISTEl\1O DI·! .\f";ULCCI.TCH.\. 

Lo~ ocho destinos <¡11t• c11 l'orrna d(• ílerns r011$lil11)·e11 <·1 111c1~0 de g¡1slos del a11cxo 

de Agricultura son lo:,; :--ig11ic•ule~: 

1º ~linislerio; 
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?.º Defensa agrícola ; 

:)
0 EnselJanza y clcfcns:1 .1grícola; 

t, 0 ~'lcleorología; 

f, 0 Ganadcda; 

(i() ªMinas, geología e hidr<?logí:i; 

-¡º Co1ncrcio e iurl11sl.rias; · 

8" Laboratorios e in,•c:;tigacío11~s :igrícolo-ganadcr:ts. 

Y cada uno de ellos se diYidcn por .fines dist.inl.os e11 la form" f¡11e lo hace el ítem 1°, 

1ni11isl.m.-io, qnc con1prcn,]c siete partidi1S : 

1 n Fornen lo; 

?.n ,;\lq11ilcre, y reparaciones de edificios; 

il" Publicaciones riel l.?o/ctí11, ele.'; 

l1" Pasajes, gastos rle 111ohilidarl, ele.; 

:in Gaslos de escritorio del 111i11isterio )' dem,ís depnndcnci:is; 

lin Gastos e,·cnlnalcs del rninislcrio J dc1rnís rlcpcnde11cia,; 

7.ª ,ric'1l.icos para el 1nini~tcrio I ~lcn1:ís dí!pcndcnci11s. 

ClJADHO NÚMEHO 8 

~11:SISTEHIO DE JCSTICI.\, lSSTlllJ(X..:16~. cur;ro y ng~EFICEXCJ.\ DEI~ PEHÚ -

CAPÍTULO 111 

(i.4.STOS hE ISSTIHiCCIÚ~ 

Por gaslos de cnscrianza pri1n¡iri.1 y tidrninistracic)n c1~col;1r .. 

Bm~cñan.za secuudoria 

Para ~11hsidio a los co1cg·ios nnciont1lc~ ........ ~ .......... . 
Para snh~idio n h1 cnsciia111.a 5cc1111d,1ri:1 profesional ....... . 

Para sost.cni1nicnlo ele beca~ p:tra lo~ colegio~ nacio11alc~ ... . 

Pal'a s11h~idio a las 11nivcrsidadc:-: .... 

Otro., ;¡astas 

P;:1ra soslc11i1nic11l.o du pensiones en el extranjero ...... . 

Para el sostcni1ni1~nt0 de lH}Cas en colegios .Y escuelas parti-

cnlarcs .......................................... . 
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Depe11de11cias del ramo de i11str11cciú11 

P,1ra la Acadc1nia nacional de nn'1sica .. ................. . 

Para la Escuela nacional de bellas artes ................ _-. 

Para la Biblioteca uacional y Arcl,iro nacional'. ... : ...... : 

Para el i\luseo de historia natural ....................... . 

Para subsidio al [nsliluto histórico ....... .'.·.: .. · ...... : .. 

CUADllO NÚ~lEIW !J 

BOU\'J.\. 

SElll"IC:10 DE COLOJ\'IZAC:IÓN 

::iECCIÚ.'i l'lÚllt:IU 

Gastos fijos 

Capítulo l. ;\[i11istcrio. 

Capítulo [[. Delegación del gobierno en el territorio nacional dt: colonias del 11or-

{Jcste. 

Capítulo U.I. Dolegació11 del gobierno c11 el Cran Chaco. 

Capítulo [V. Delegación del gobierno en el oricnle de la llnpública. 

Capítulo V. i\lisionc; aposlólic,is. 

s1-:cc1óx Sl!ltrsLJ.\ 

Gastos 11iovib/es 

Capítulo Vl. (;astos cornplemc::utarios. 

CUADllO NÚ~IEltO 10 

-UEl'.\.HT.UIE.XTO DE HEI..\.ClOXES EX.TEHIOHES DE l'.\.X.\.\t.\. 

Capítulo VIL 

Secretaría de relaciones exteriores (P). 
Sccrclaría do relaciones exteriores (~I). 

Cuerpo diplonütico (P). 
Cuerpo diplomático (~l). 

Cuerpo consular (L'). 
Cuerpo co11sula1· (i\l). 
Gastos \'arios. 
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CAPITULO 

fü, Pl\ESIJPUJ,Sl'O 

La definición de lo que es un presupuesto es tan var.iacla corno auto
res de· la níáteria existen. Cada uno ha .buscado dar una que estuviera 
rnús en armmiía con el fin y el objeto a que obedece la con fccción del 
mismo. Es así que, huscondo las definiciones en los 1ratados de econo-

. mía y finanzas, nos encont1·amos que l,eroy-Beaulieu lo considera como 
un est.c1do de previsión ele gaslos y recursos pal'a un 1)eríodo determina
do, equivalente a un cuadro in extenso y comparativo de los gastos a 
efectuarse y de las rentas a 1·ec:mclarse. ]<'Jorn, en su importante obra 
titulada La ·ciencia ele la hacienda, dice:·« El presu¡rnesto implica la 
fijación anual de los gastos y de los ingresos del listado por pn1'le del 
Poder ejecutivo, quien como representante ele la colectiYidad decide 
previamente cuáles úecesidades han de ser sntisfcchas con las riquews 
pr.ivadas de los mien1hros de aquél1;1. >> 

Si const1ltamos la opinión.autorizada de nn autor nacional, el doctor 
.losé A. Ter1:y, encontramos que después de definido como el cúlculo 

• legal de gast-os públicos para el afio siguien le y- los recursos con que se
rán atendidós, as1gna una im[iÓrtancia tal a esta ley, que llega a rn,1-
nifostar: « Puede decirse que después de la foy fundamental de nuestro 
país, que es la Constitución, la más importante es la del presupuesto, 
,porque sus partidas nos revelan el estado de la cultu_ra moral e intelec
ürnl del pueblo, sus adelantos o retrocesos maler.iales y su situación eco
nómica y financiera. Es la manif'cslación más importante de la sobe
ranía. J> 

Está fuera de discusión la importancia capital que se at.ribu_ye a la ley 
de presupuesto. °Todos los gobiernos organizados sobre bases estables, 
aun aquéllos que no son democráticos, t.ienen necesidad de ella para evi
tar el caos y la anarquía en materia financiera. Así, :nnestros gobiernos 
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poseen presupuestos desde la época memorable de don Martín Roch-í
guez hasta la fecha, sin excluil' ni siquiera al gobierno personal ele Ro
.-,as, pues si bien es cierto que fueron una vel'dadel'a ficción, desde el 

... momento que contaba con una legislatura incondicional, tuvo necesidad 
de ellos para legalizar las inversiones efectuadas. 

De las definiciones dadas, se llega al t·estd tado que un buen pt·esu
pues.to debe conlene1: la avaluaciún ele los gastos totales cu un periodo 
dado y el. cúlculo de lo:-; recul'sos para sufragarlos. 

DcJ e:-;tudio de nuestros prcs~tpuestos y de los anexos e incisos m{1s 
irnportantes, desde 1867 a la fecha, deducimos que adolecen de muchos 
defectos, Lanlo en la clasifi.cación de sus gastos y recursos, efectuados 
sin ningún Ol'den técnico, corno en el aurnento constante ele los gastos 
que pesan sobre los conlt·ilmJcntes y que se han realizado dando p;efc
rencia a los que, en 1rnestra clasificaci~n, denomin,1rnos políticos sobre 
los <Jue fomentan la culturn, el progl'eso, la 1.·iqueza y el bieneslat· del. 
país.. 

Comprnbal'ernos las exp1·esiones rnenciona~h1s en su oportunidad; 
súlo en esta _introducción que enunciamos a guisa de prólogo, hacernos 
notar la prirncra contrndicción en que se incurre en el artículo 1" de la 
ley que acompafía a cada presupuesto. Desde 1913 en adelante, el arl.Í~ 
culo refcl'ido fija en uua cantidad dadé\ el monto de los gastos a l'eali
zarse en un año delenninado, y sorprnpclc luego en sus artículos poste
i·iores, con otras ca,,!_tidades destinadas a subsidios y a tt-abajos públicos, 
que constituyen un buen prn1.nedio de pesos. Toda persona que, sin exa
minar el contenido total del presupuesto, ni el articulado de la ley, se 
coul'onna con la lectura de ese prirne1· artículo incurre, involuntaria-
1nente, en un grave error, p.11es fijal'Ía en una cantidad mucho menor el 
irnporle total de los gastos, sino ;.1g_i:cga .los ane~os que se titulan Traba
jos públicos y Subsidios. 

:Para su cornpl'obacit',n tl'auscribirnos lo sancionado durante el período 
1912 a 192{¡, fuern del urtículo 1° de la ley: 
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Ai10 

1!)12 ..... . 
1913 ... , ...... ·-
lf) 1{¡ ...... ; .. . 

l!)l!l .... . 

1\.)lfi ..... : .. ·.·. 
l\jl¡ ......... . 
1918 .. . 
i !l' !) . 

· 1\r>-0 ........ · .. . 
1921.: .. • ..... . 

. 1 !)2?._ ......... . 

l!)?.3 ....... .' .. 

1!):!/¡_: ..... . 

Toial 

• 

1.'rn.hi:-jo.s p1í)lÍicos 
· i>c.sos 

1 ºº. ¡3n .r, ,8 
8:1 ._820. 60:í 
8(). fü,5. t,3~ 
:i/i. oG8. 9!)!1 
:i/i.o(i8.\19', 

li!).l1p8.981 

Subsidios 
PcsOs 

18::í81 .lwo 
·1:1 .·o,{¡ .800 

1fi.[b3.ooo 

1 !a. 0.22 .9!,G 
1 Q. (i~2. \.)!,(i 
l?.,:>.8Ü.!)l(i 

, 1 .o¡¡3 ./101 

l 1 .óncl./,oi 
,él. lf)~ .!)G8 
1 !1. ¡ri:3. !i ¡o 
J !, . ¡ii,'1. !, 70 
20 .. 080. 210 

?.o.n8o.:no 

1;Por r1ué· no se incluye el importe de estos anexo~ que snmn la cnn
tidnd de pesos 628.3Ld1 .622 en el ni'lícu lo 1 º de 111 léyil ~Qué rnotivos, 
qué ventajas exist.én pará ellói' i\ingui.ía; c·ausit mús bíen pei:juicios que 
beneficios; el arl.Ítnlo 1° nci está de acue1·do con la definici6n de lo q11e 

debe ser bn presupuesto, ya c¡11e el iri.1porle lolal fijndo por él; no es l:i 

suma tolnl de los gaslos prcsúpuesto< 
"Choca aón mús lá cCÍnlradicciún, al comp;.obar crúe los anexos refori

dos fo1:inan parle del cuerpo del prosup11eslo coi1 todos sus incisos, ít.ems 
y pm;t.idas, adopl,índose el rnisrni/ proc~dirniei:i'lo c1uc se sigue con los 

olros anexos: 

Sin embargo, es justo reconocer que· desde el afio ·1,918, el Poder 
· e:jec1iliYO, procediendo co1i nn cl'iterio lógico, incluye los gastos refc
renl.e.al anexo de Trabajos póblicos en el arlícnlo 1°, quedando ·en la 

actualidad fuera de él solaiüente el de subsidios: 
Un 'inconvenienle que :11Cn~1os enconi.rado en nueslros presiipuesl.os ¡;, 

el consumte c::unbioª en la denominaci6n de los. incisos; el desg~ose de 
un inciso en ·dos, para refundirlos nuevamente al cabo de algunos años, 

todo lo cual induce a errores, y nos obliga' tratar este asunto por sepa

rado h1iio el tíl.Uló de « Observaciones n, donde comprobaremos lo mani
festado, y acla1·aremos las planillas que vau_a continuación. 

OllSEIIVACIO:XES. A~OS 186{1 ,\ 1909 

Coi110 podl'á notarse por las planillas, nuest.l'O trabajo se ha dividido 

- siguiendo las indicaciones del profeso,· doctor Salvador Oría - en 
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dos partes; la primera abal'ca desde los años 186!i a IfJO0, obteniéndose 
los datos por anexos. Esta pl'irnera parle constituye un antecedente de 
la segunda, pues nos al.ejariamos de una investigación de seminal'ÍO, si 
nos hubiéramos tornado el empeño de analizar los pL'esupuestos com
JH'endidos desde 186/i a 1909, inciso por inciso, tal corno se ha hecho 
en los aí1os 19m a 192!1. Por olra pal'te, los seminarios se realizan en 
un plazo detenuinaclo, demasiado breve pai·a llegar a esa finalidad, y 
más aun, podemos agregar que desde los primeros rnomentos debimos 
realizar una búsqueda por todas las bibliotecas de la Capital, sin que en 
Hinguna de ellas fuera posible hallar una colección completa de los pre
supuestos de los años 186/1 a 1909. Sin ernbal'go, enconll'arnos alguJLos 
núrnel'OS en las .bibliotecas de ciencias económicas, de del'ecbo )' cien
cias sociales, ~fusco í\liti·e, Contadul'Ía general de la Nación, ministerio 
de Hacienda, ele. La dificultad rnayo1· consistió en conseguil' los rn.iÍs 
antiguos. Ni la biblioteca del Congl'eso, ni la Comisión de hacienda ele 
la Cúrnara de diputados los poseían. 

Nuestra investigación, si,1 embargo, no fué infructuosa y a excepción 
del aí1O 1881, cuya falta de presupuesto fué suplida por la memoria de 
la Contaduría, los dernús fueron obtenidos. 

En el aiio I!)08se repitió el presuesto anterior, osca, el del aiio 19oí. 
Por otra parle, repetirnos que en los presupuestos de 186/1 a 1909 

reina una verdadera anarqnía; existen incisos y partidas que pasan de 
1111 anexo a olrn, dificultando la realización de un estudio cornpm·atiYo 
de los gastos de cada ministerio, aíto por aJ'ío. Lo rnisino s11ccde con la 
creación ele nuevos anex.os, corno el del. Congreso, qne se separa del 
rui nislerio del Interior, en el aüo 

0

18!)3; el de(; u erra )' .\larina, que a parli l' 
de 1880 se divide en dos; todo lo cual requiere un paciente Lrahajo de 
investigación que, por lo exten:;o, impidió ser realizado en ~u totalidad. 

Sólo anal.izamos, pues, inciso por inciso, los l)l'Csupuestos de los afros 
1910 a 102/1, que son los qne rnús interesan y que no:; han absorbido 
Lodo el tiempo disponible. · 

So hacernos mayor hincapié en los presupuestos mal sumados. c1To-
1·es q11e cM·acle1·izan los del siglo pasado : pero es curioso r¡11e esto 
suceda en el año If)lO, en el cual notarnos que el i111portede los anexos, 
r-slú mal llevado en una de las prirneras púginas del presupuesto de ese 
afio, que da un i1nporte total de pesos 202.030.69!) rnoncda nacional 
y 28.:w3.206 pesos oro, lo que 110 .es exacto, porque sumados debe ser 
pesos :!.02.866.380 moneda nacional y 28.:w:3.296 peso:; oro, existien
do por consiguiente nna diferencia de pesos í3.::iI0 moneda nacional. 

a) Planilla de Callo. - El rubrn de Culto lo hcrnos clasificado corno 
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un gnslo político, y por consiguient~ lo sepal'amos del rr1rn1ste1·io ele 
.hist.icia e lnst.rnción pública, con el cual eslaba unido hasta el afío 1 899, 
Hiío en el cual se l.l'aslada al ministerio de Relaciones exteriores. Esta 
;,;cparación, efectuada mient.1·as formaba un solo anexo con el de Justi
cia e instrucción pública, era necesaria, ya que el i'iltimo rubro :nombl'a
do corresponde ubica1-lo entre los gastos de fomento y el rubro ele Cullo 
en el de gastos políticos. A partir de 189!.), afio en que se une con el 
de Relaciones exteriores, no foé indispensable seguir sepm·ándolo, 
por cuanto figura en un anexo de la rnisma clasificación, es decil', po
lítico. 

b) Planilla de Aforina. -En el afío 1909 estú incluído un refuerzo de 
este anexo, por vnlol' ele 15.000.000 de pesos, siendo ésla la cansa del 

a11 mento bl'llsco que se nola entre los aiios 1908 y 1 909. 
e) Presn¡mestos e.rr;lraordinarios de Interior y de C11.el'l'a J Marina. -

En r.1 ai10 1890 existe nn presupuesto e:xtraordirnll'io p:ira el anexo del 
lnlerio1·. 

En el aiio 189¡ existe 1111 presupuesto extraordinario de Guel'ra y Ma
rina, por pesos 18.000.000. 

a) Ane;;;o C. Helciciones exteriores:)' Cu/lo. -En el afio 1910 existe en 
_est.e anexo, un inciso que se denomina « Convención de l31'uselas » y que 
en el año 1918 cambia J;Or el de « Adhesiones a conv·enciones internacio
nales n, figurando en las planillas de gastos políticos en dos coh1mna:-, 
con cada una de las denominaciones mencionadas. 

b) Anexo D. Minislerio ele Hacienda. - En el afío 1910 encontramos 
1m inciso que se llama << Servicio y conservación ele los puertos de la C.i
pital y La Plata)). En el afio 1912 se divide en dos incisos:<< Dirección 
general· del puer·lo de Buenos Aires)) y «.Sel'Yicio y conser1'ación del 

puerlo ele La Plala )J, para refundirse ~n 1915, en uno que se denomina 
« Dirección general ele los puertos de Buenos Aires y La Plala n, figu
rando en las phnillas en una sola colnnma, con la primera denomi
nnción. 

r) Anexo F. Ministerio ele Guerra. - En una de las planilJas de gas
los aclminisll'alivos figura el inciso·(< Ministerio n, que abarca 1~mbién 
el cambio de IÍlu lo, que comienza eu 1 !) 1 8 y que se llama « M inislerio y 
gl'ancles reparliciones >). 

En este mismo anexo figura el inciso « Hegiones mili lares n, que el 
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a110 1!)17 camlJia pol'cl de «Divisiones del ejércitoii. En las planillas 
de gastos políticos figura en una sola columna con el prirner nombre, 

El inciso << Arsenal de guel'ra ii cambia en r 9 17, Ham{U1dose « Direc
ciún general del material i>, y en 1918 se llama « Dirección general de
arsenales de guena ,i, íigurando en las planillas de los gastos políticos 
en una sola columna, con el. título primero. 

El inciso<< Intendencia de gue!'ra ;i se denomina en· 1!)17, « Dirección 
general de administración,,; en IfJI8 << Dirección gene1:al adrnirí.istra
ti rn ii ; en 1920 rncf rn a la rn isrna de r 9 1 7. En la planilla de gastos 
políticos figma en una sola colurnna, con el nombre de<< Intendencia de
guerra>>. 

d) Anexo c. Jlinisterio de Marinee -El inciso que figura en l!).W 

corno « Intendencia general de la armada", y en 191!1., « Direcció11 
general administ.i·ati va H ; aparece en las planillas de gastos políticos, 
con la primera deno,.ninación, en u na sola col urnna. 

El inciso« Pl.'efcctura general de puertos¡¡ se llama en J.!)18 solamente 
<< Prefectura i>, Jigurnndo en la planilla de gnstos políticos en una sola 
columna, con el prirner rubro. · 

« At'senales y talleres l> se llama según el presupuesto de 191G; luego, 
<<Arsenales del Híode la Plata», yen 1918, solamente «Arsenales,>. 
figurando en la clasificación de gastos políticos con el prirner título. 

e) Anexo P. Ministerio ele .Agrirnllurn. - El inciso «.Dil'ección ge11e-
1·.rl de enseíwnza agrícola )) , se s11bsti luye en 1 !) IÍ1 püt' « Dirección gene
ral. de ensefianza e fovesligacioues agl'Ícolas » y, <'n I!)I8, vuelve a la 
-primei•a dnnorninación; con fo cual figura en u11;1 columna de las plani
llas que corresponden a gastos de fomento. 

J) Anexo l. Ministerio de Obras públicas. - El inciso que figurn en 
las planillas de gastos de l"ornento con el nombre « Dirección general de 
obl'aspúblicas H, corn¡H·endc en lfJfO y I!)II a la« Dir:eccióngeneraldc-
obras hidníulicas >> y «Obrns de salubt·idad. ,, . _ 

9) Anexo K. Adquisiciones militares. - El titulo d¿ este anexo, que 
a su vez es nn inciso 1í.nico, carnhia en 1!)17 poi' <( Créditos suplementa
rios)), figurnndo en las planillas de gastos políticos coH la denominación 
de « Adquisiciones rn ili tares ,, . .Debemos advel'lil' que en el presupuesto 
1923-1 !)24. ya no se refiere este anexo a adquisiciones militares, si no a 
una serie de expedientes tnunitados en distintos ministerios. 

!t) Anexo de subsidios J' beneficencia. - El inciso u Municipalidad de 
la Capital, Asistencia pública, Sociedad de beneficencia, Capital y teni
lorios nacionales,>> se Ilarna, en 1 fJ d, «Capital y tetTitorios nacionales il. 
'En unacolurnna de gastos polílicos se halla con 1.a pl.'imera denominación. 
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i) 11nexo, Minislerio de Hacienda. - En los ai:íos 1018 y 191!) en el 
inciso « ·Ministerio de Hacienda)) aparece un aumento de !1 .000.000 de 
pesos destinados a aumentos de sueldos, que hemos desglosado para co
locarlos en las planillas de gastos políticos, con la denominación de« i\:li
nisl:ei-io de .Hacienda (aumento de sueldos))). 

j) Conversiones. - Con los incisos que .figuran en algunos presupnes
tos con cantidades a orn, como sucede generalmente en los nños 1910, 

1911 y 1912, hemos hecho lns co,wersiones, considerando el cambio de
pesos oro sellado o,66 equivalente a 1 peso moneda nacional. 

En la primera pnrle de las plnnillas se ha tonfaclo el valor· del peso
fuerte, como equivalente ni peso moneda legal. 

l.) Incisos « Biblioteca del Con.'Jreso »:Y« Conlaclur/a del Congreso>>. -
Los incisos « Biblioteca del Congresp >J y « Contaduría del "congreso n 

sólo aparecen como tales a pnrlir de 1914 el primero, y 1915, el se
gundo; hasta esos aííos se hall:iban incluí dos como partidas de los inci
sos « Cámara de diputados)) y « Cúmara de senadores>>, qne formaban. 
el anexo « Congreio >). · 

Com'o era necesa1·io completar las columnas de los gasl.os « Bihlioteca 
del Congreso >I y « Contaduría del Congreso)), hemos lomado las parti
das que les correspondían y c1ue se hallaban juntas en los incisos « C.t-· 
mara ele diputados>) y « Cámara de senado!'es >); poi· esta razón es los 
incisos, de· donde se han tomado esas partidas, figurar'! en las planillas 
con un ·importe menor que el que aparece en el presupuesto. 

l) lnciso « Deparlam.enlo nacional del trabajo>). - En el presupuesto 
de 1912, sancionado poi• la ley 8883, no aparece el inciso <<Departa
mento nacional del trabajo n. Hemos recurrido a l~ Memoria ele la Con
l,1d1.1da general de fo Nación y nos encontramos qne, de acuerdo con la 
ley 8856, se le asigna poi' los duodécimos de enero y febrero, 21 .800-
pesos. Corno no cnconframos ninguna Ólr:i cantidad con esé ·destino .. 
incluimos en las planillas la s1ima mencionada. 



CAPÍTULO. U 

LOS GASTOS PÚBUCOS 

La existencia del Eslado requiere la realización de nume1.·osos y cti"an
tiosos gastos, efectuados en las diversas y múltiples formas que le im
ponen la satisf'acción de las necesidades colectivas de sus habitantes. 

El Estado l;iene fines que Henal', y esos fines que haü existido en tocias 
las épocas y que han vari,ido y aumentado con el progreso intelectual, 
moral y rnnterial de sus habitantes, 1.os definen lus consti tuci.ones mo
del'nas en cleclaracio11es de p1·inci pios, garantías y del'echos de que gozan 
las personas que se cobijan bajo su arnparo. 

He aquí que, para llenar los (ines que impone el desenvolvimiento del 
Estado, se necesitan realizar gastos, que pot· su mtturaleza se denominan 
públicos, y que se satisfacen con las contribuciones que en forma obli
gatoria pagan sus habitantes, de acuerdo con su capacidad contributiva. 

· De lo expuesto se justifica que los gastos públicos, para rnel'ecer tal 
denon1Ín,1ción, es uecesai·io que reunan dos condiciones: 

rª Que sean hechos por autoridades corn peten tes ; 
2" Que tengan poi· objeto llenar fines del Estado. 
El doctot· 'ferry en su libro de Gnanzas, define el gasto público de 1.a 

. manera sigoien te: « Los gastos públicos son aquellos que se hacen poi· 
autoridades competentes para llenar fines del consol'ci.ci político, o sea 

del Estado. i> 

Si los gastos fueran· autorizados por autoridades a quienes las leyes 
del- país no le reconocen esta facultad, serían 1111 los: puespara rna nlenel' 
el equilibrio financiero del Estado es indispensable qne sean los Ol'ganis
.rnos enca1·gados de esta función, los ciue, ajustúndose estrictamente a las· 
normas jurídicas que disponen] a forma el.e efectuarse los gastos, efectúen 
aquellos 'indispensables, que llenen necesidades colecti_vas, en prirncr 111-
gar, para realizat .. luego, cuando las conclicior1es económicas del país lo 
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requieran, aquellas erogaciones que llenan necesidades no l.an sentidas 
por la población y" qne podrían clasificarse como superfluas o simple-. 
mente útiles. 

Deben también llenar necesidades colectivas, )' a fin de no defraudar 
esta legítima aspiración, es que en todos los pa{ses organizados demo
cráticamente, el mismo pueblo, por medio de sns representantes, los 
autoriza. 

La nobleza inglesa que, en 1215, impuso a su soberano, .T nan sin 
Tierra, el conjunto de disposiciones regulares conocidas por la Carta 
magna, da el primer ejemplo de la idea expresada, al estatuir que los 
gastos p1:íblicos no podrían efectuarse sin autorización previa del parla
mento; más larde, el trágicó fin de Carlos I, en 1648, como consecuen
cia de hacer caso omiso del parlamento, dió lngar a que, en 1688, se 
viera obligado Guillermo III a reconocer de nuevo el derecho de los re
presentantes del pueblo, de vol.ar los gastos públicos y los recursos des
ti na dos a cubrirlos. 

Entre nosotros, la Cámara de diputados, elegida directamente por el 
pueblo, es la que tiene la iniciativa en materia de impuestos, que son los 
{Jtie contribuyen a sufragar los gastos. Está demás decir, que si la Cá
mara de diputados no autoriza la percepción de maJores contribucio
nes, no pocl1·án aumentarse los gastos públicos, que deben hacerse ele 
acuerdo con la capacidad contributiva de los habi1antes, como )'ª lo he
mos manifestado. 

Si se encubren los gastos, sin que las contribuciones aumenten en la 
misma proporción, sé arriba a los déficit de los presupuestos, mal cróni
co de las finanzas argentinas, pues ellos se ci_erran al final de cada ejer
cicio, sin que las cantidades previstas corno recurso JI.eguen a cubrir lo 
autorizado a gastar. Para sal vai· estos défici Is sólo quedan dos recursos: 
la emisión de papel sin garantía y el empréstito. 

El priméro f"ué cománmcnte empicado por los gob.iernos del pasado, 
que sólo deseaban la normalización momentánea ele las finanzas, sin 
preocuparse de los desastrosos resultados que ello causaba al originar, 
con la emisión, una clepreciació°n en la moneda, que afecta la estabilidad 
financiera del Estado. 

El segundo es el preferido por los gobiernos del presente, para resolver 
las situaciones de apremio. 

El empréstito es admisible cuando se emplea en la consl.rucción de 
obras públicas, que han de beneficiar a las generaciones veniclerns, y 
entonces justo es que contribuyan a su pago i'ncdiante las amorlizacio- . 
ciones que han ele corresponderles; pero no se jnst.ifica este procecli-

'º 
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miento tratándose de déficits, por cuanto ello sería eludir injustamente 
el sacrificio que le col't'esponde a los contribuyentes de la época en que 
tales déficits se producen. 

Este mal no radica solamente en la fonna en que algunos representan
tes del pueblo entienden clesempeflar sus funciones, porque sabido es 
que el fin electoral y localista, muchas veces predominan sobre las vel'Cla
deras necesidades del país - la sanci6n de leyes que autorizan en pun
tos, a veces lejanos, la construcci6n ele puentes, por donde ningún 
transeunte pasa, o bien la creación de escuelas sin alumnos - , sino 
también en los gastos efectuados por leyes especiales- créditos suple
mentarios y créditos extraordinarios - y por acuerdos ele gobierno. Es
tos úllimos se han prestado para realizar vercladeros abusos, hasta llegar 
al extremo de confeccionarse otrns presupuestos adicionales. 

Esto no sucedi6 solamente en los gobiernos pasados, que con este 
procedimiento gastaron, en determinados años, mayor suma que la au
torizada por presupuesto; tod~vía en la actualidad se continúa con esa 
rntina. 

El siguiente cuadro demuestra el importe de lo gastado desde 1910 
a 1023, en concepto de acuerdos ele gobierno y leyes especiales: 

Gastado por Ga.sta<lo por 
Ai"'ío acnerclos <le gohict·no leyes especiales 

Pesos Pesos 

r910 ....... 11,813,053 13!i. ,:i3. 985 
1911 ....... ,.262.37!1 8,.227.,6li 

1912 ....... !1. 13/1.lipo 21. 10'1. ,56 

1!)13 ....... 2.109.922 :n .oli, .331 

191 f1 ....... 8.815.27!1 27. J06.668 
r 91 :, ....... 1 1 . 992 . 39{1 35.32,.150 
191(i ... 22.010.!102 11 .930. 177 
1917 ....... 29./i16:3o5 7.857.568 
1918 ....... 37.(101:i.865. 13.3112.727 

1\)1!) ....... 39.729.0~1 39.830.33¡ 

1920 ....... 3-;:.150.867 30.990.232 
1921 ....... 65.298.788 11. 317. 696 

192·1 ....... 78. 6í7. 9!18 10,187.682 

1\p:; ....... 27!1.350 !17. 706. 585 

Estas cifras, que nos dan un total ele pesos356.092.073 por acuerdos 
de gobierno y pesos 499. 750. 660 por leyes especiales, son suficientes 
para demostral' la fol'ma abusiva c·on que se hacen gastos fuera de pre
supuesto; gastos que producen déficits, que más tarde es necesario re
mediarlos con otro mal, la contrataci6n de empréstitos, con el consi-
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guienle aumento el~ la deuda püblica, cuyos servicios han ido creciendo 
constantemente', como lo demostramos gráficamente en otro lugar. 

Los gastos por acuerdos de gobierno deberían ser realizados durante 
el receso del Congreso - así lo establece la Constitución - y cuando 
se trate de una necesidad impostergable y con motivo de algunos de los 
casos previstos en los artículos 6° y 23 de la misma ; pero resulta que 
no solamente se hacen gastos innecesarios, en ocasiones, con fines elec
torales, sino que esto se agrava con la costumbre del Poder ~jecutiYo, .de 
realizar acuerdos, aun estando el Cong1·eso en funciones. 

Si nos njustamos a las disposiciones legales, derivadas de la Consti
tución nacional y de la le)' de contabilidad, resalta más la gravedad de 
esta costumbre, al violar disposiciones tan claras y terminantes. 

Cuando se modificó, por lft ley 1 606, de j nlio de 1885, el artículo 23 
de la ley de contabilidad, se estableció en sn artículo 1 º, que. <1 el Poder 
ejecutivo no podrá hacer ningún gasto que no estuviese autorizado por 
ley, excepto cuando se produjese algunos de los casos de los artículos 6° y 
23 de la Constitución, encontrándose el Congreso en receso, en los cua
les podrá autorizar aquellos que exijan las circunstancias». De donde 
resulta que sólo en caso de conmoción interna, ataque exterior o cuando 
deba intervenirse alguna provincia para garantir o restablecer el régi
men republicano de gobierno, podrá el Poder ejecutivo - siempre que 
no ésturiere el Congreso reunido_.,... decretar los gastos necesarios para 
la consecución de esos fines, dando cuenta, según el artículo 2° de la 
ley, al Congreso, en un mensaje especi,11, que deberá remitir durante el 
primer mes de sesiones. 

El Poder ejecutivo es muy afecto a violar la reglamentación que an
lecede. La Contaduría general ele la Nación, de acuerdo con facultades 
que le confiere la misma ley de contabilidad, observa eslos gastos efec
tnados al margen de la ley, pero ante la insistencia del Poder ejecutivo 
- habiendo la contaduría salvado su responsabilidad, con esa sola ob
servación - qnedan autorizados los gastos sancionados en aci,ierdos de 
ministros. 

Como se ve, el mal es grave, y nrge buscar un remedio ele efectos 
inmediatos, a fin de concluir con esla anomalía, creando un Tribunal 
de cnentas, inamovible, que no dependa del Poder ejecutivo, sino del 
Congreso, a fin qne pueda hace1· una ''ercladera fiscalización, no sólo 
1rna vez efectuado el gasto, como sucede actualmente, sino qne ~us efec
tos sean previsores, teniendo la l'acnltad de impedi~· la violación de la 
ley por parte del Poder ejecutivo. 

Ülra de las causas de los déficits de los presupuestos consiste en las 
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continuas leyes especiales que se sancionan cada año. Estas leyes se 
dictan para satisfacer necesidades no previstas en el presupuesto, o por
que lo autorizado a gastar no es suficiente para clat· cumplimiento a las 
necesidades, las que fueron mal calculadas. 

Esto nos revela que la mala p1:eparación ele los presupuestos mucho 
obedece, fuera ele otras causas, al optimismo que hace CL"eer que las 
« rentas generales)) alcanzarán una suma tal, que permitin'.t cubri1· fá
ci.Jmente las nuevas erogaciones. 

Los i nconvenient.es que se pL"oclucen consisten, entonces, en que estas 
leyes especiales se imputan, comúnmente, a « rentas generales)), )'ª afec
tadas por el presupuesto orcli nal'io; oL"iginanclo en esta forma un i ne,·i ta
ble déficit. 

Esto no obsta a que, algunas veces, la sanción de una ley e.:;pecial sea 
indispensable para satisfacer una necesidad que no e:óstía o no se podía 
prever en la época ele la sanción del presupuesto. 

Referente a lo manifestado sobL"e los gastos sa11cionadqs por el Con
greso, reproducimos unos párrafos del doctor Terry, porque a pesar del 
tiempo transcurrido·, hoy como ayer, subsisten las mismas deficiencias. 
<< Entt'e nosotros sucede lo que en Francia. Cada uno de los miembros 
del Congreso tiene el derecho de iniciar gastos nuevos o aumentar los 
existentes; y corno cada diputado busca su popularidad, inician gastos 
que beneficien a su localidad. Otras.veces se ligan diputaciones de dos o 
tres provincias para formar rnayorías, constitnyenclo una especie de so
ciedad ele soconos mutuos, votúndose la una un puente, la otra un fe
rrocui·1·il, y la tercera una escuela normal sin discípulos. Influencias 
rxlnu1as inesponsables trabajan también a nuestros legisladores, obli
gúndoles a iniciar y a rntar gastos e~lraol'clinarios de toda especie, ya 
porque el interés de partido lo exige, ya por-satisfacer las exigencias de 
algún gobernador. Así los créditos extraordinarios se multiplican al in
finito.>> 

lnglaterra ha buscado la fot"ma de desterrar este procedimiento, ne
gando al parlamento la facultad de aumentar o crear nuevos gastos al 
discutirse el presupuesto, pues de nada vale que el Poder ejecutivo se 
encat'gne de confeccionarlo en forma equilibl'ada, si luego en el Congre
so se le hace otro nuevo, completamente distinto, y que muchas veces no 
consulta las necesidades del país, porque como muy bien dijo el profe
sor Jez~, en una de sus confet"encias pL"onunciadas en nuestra Facultad: 
« El Congreso tiene la misión de «.contralorear>> el programa financiero 
del gobierno, pero no de « Iras tornarlo.)> Este es el espíritu de la Cons
titución. » 
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.Federico Flora.· en su libro Ciencia ele la hacienda, dice al respecto: 
ce Los gastos públicos consisten en el empleo de las riquezas obtenidas 
del dominio fiscal o de los particulares, para la producción de los servi
cios públicos. Su medida y extensión se hallan en cada momento deter
minadas por las funciones del Estado, las cuales resultan ele la ciencia 
política, _porque cada servicio del Estado implica generalmente un con
snmo de bienes económicos. >l Y agrega: « El conjunto de los gastos del 
Estado constituye la necesidad financiera, cuyo aumento es, por consi
guiente, paralelo a .la progresiva expansión de las necesidades públicas 
que el Estado, como_órgm10 de la colectividad, está llamado a satisfacer.)> 

Como se ve, seg1in Flora, son las funciones del Estado las que sirven 
ele medida y extensión a los ·gastos pi'iblicos, que se satisfacen con las 
riquezas obtenidas del dominio fisca 1 del Estado o bien de los particulares. 

Los gastos públicos argentinos, corno puede dedncirse de las planillas 
gue van más adelante, han ido aumentando en forma progresiva. Faltn 
averiguar si ellos han estado de acuerdo con las exigencias del pai~, o si 
8e han aumentado sin tener en cnent.a esto último. 

En la parle correspondiente, con cifras comparativas y promedios de 
los gastos, tomados cada aiío a partir ele 1910, damos la respnest.a, pu
diendo adelantar desde ahora que se ha dado verdadera preferencia a los 
gasto~ que, en nuestra clasificación, llamamos políticos, sobre aquello~ 
que fomentan el bieneslal', el progreso y la gran~leza de 1a Nación. 

Así, el contribuyente se encuentra obligado, al pago de impuesJos 
clestinado.s a sostener un frondoso presupuesto, donde abundan los gas
tos excesivos, que no llenan necesidades importantes, a las cuafos se les 
da una mal'cada preferencia sobre los indispensables O ütiles . 

• 
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CLASiflCACIÓN DE LOS GASTOS l'ÚllUCOS 

La clasificación ele los gastos públicos varía de un autor a otro. Cada 
uno ha buscado dar una definición en concordancia con su manera ele 
encararlos. 

Así, Flora los distingue en categorías. según los fines a que se refie
ren, la forma que adoptan, los objetos que persiguen y el período en 
que se renuevan, con los cuales podernos conslrnir: los siguientes cua
dros sÍpnóticos : 

l 
Gastos públicos. 

Según los fines • l Gastos industriules. 
Gastos de ejercicio Gastos para la percepción de to

das las rentas del pres u puesto. 

Según la orma . f. ~ Gastos en especie. 
Gastos en dinero. 

S 
, 1 1 . 1 .E el . j Personales. 

egnn os Jtenes que e • sta o necesita / [' . 
1 
_ .. 

led e:;. 

S 
, I , 

1 
· j Ordinarios. 

egun e penoc o en que se renuevan 
1
. ,~ 

1
. _ . 

!..xtraorc 1nm·1os. 

Los gastos públicos, propios o de gobierno, son aquellos destinados a 
satisfacer las necesidades colectivas. 

Gastos ele ejercicio son los destinados_ a proveer la administración 
de las propiedades del Estado, o el ejercicio de industrias especiales,'º 
bien la recaudación de los ingresos públicos, y, en conjunto, a conse
guir bienes instr_umentales. Gast~s indust1·iales son los que compren
den los gastos hechos en la explotación de bienes del Estado, con fines 
e<;onórnicos privados. Los gastos ele recaudación ele todos los ingresos 
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del presupuesto, comprenden los gastos hechos en la recaudación de im
puestos, explot.ación de monopolios, etc. 

Los gastos en especie son propios de la economía del cambio natural ; 
los gastos en dinero, de la economía monetaria. 

Gastos personales son. los que se refieren a la retribución de los em
pleados püblicos, y los reales, a la adquisición de productos. 

Gastos ordinnrios son aquellos que corresponden a la satisfacción de 
las « necesidades continuas)), que se renuevan a cada período financie
ro o ejercicio; y por ello se pueden predeterminar; se llaman extraor
dinarios aqi1ellos que corresponden a necesidades accidentales, que sólo 
se presentan una vez, y son debidos a causas impre,•ist.as. 

Terry divide los gb.slos en indispensahles, necesarios, útiles o super
fluos. 

Es indispensable el gasto cuando de él depende la existencia del Estado. 
Es necesario, cuando sirve para fortificar los fines del Estado, su 

existencia y. en consecuencia, su progreso; como ser los gastos dedicados 
a la cultura, a la justicia, a la seguridad interior o exterior. 

Es útil, cuando complementa· el necesario, respondiendo a servicios 
que, si bien no son ni indispens_ables ni necesarios, sirveil para dar al 
progreso del Estado mayor consistencia. 

Y, por último, son gastos superfluos aquepos que, no siendo contra
rios a los fines del Estado, bien pueden ser suprimidos sin que sufra el 
servicio público. 

El doctor lsidorn Huiz Moreno, én su libro Finanzas públicas, los cla
sifica de la siguiente manera: 

. , ~ En especie. 
Segun la _forma IJ . . 

ecumanos. 

S 
, 1 1 ¡ B.eales . 

. egun a natura eza ]) . 1 . , 
. e exp otac1011. 

, \ Interiores. 
Sccrun el hwar / ~ . 0 0 bxteno1·es. 

, : , . ~ Productivos. 
Segun los electos econom1cos J . d . 

mpro uct.1vos. 

l 
Dentrn del presupuesto. 

Respecto al presupuesto Fuera del presupuesto (leJeS 
. _ . · acuerdos de gobierno). . 

l 
Ordinarios. 

Hespeclo al tiempo l~ventual~s .. 
!•,xtraordmanos. 
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El docto!' Francisco J. Oliver· los divide, según sus fines, en tres ca
tegorías: 

1" Gastos para la acción de las fuet'zas, para la defensa del tet'ritol'io 
nacional y para la consel'vación ele la paz ( comprenden ejército y armada); 

2" Gastos ele defensa jurídica (comprenden lqs relativos a la adminis
tración de la justicia, cárceles y policía) ; 

3" Gastos para la realización de los propósitos del derecho. del bienes
tar y de la civilización, para el progreso moral e intelectual ele la Nación 
( comprenden los gastos para los graneles cuerpos del Estado, para los 
asuntos exteriores, para la administración interna, para la instrncción 
pública y el culto y para la agricultura y el cornel'cio ). 

Nasino, en su obra sobre finanzas, editada el año 1922, trae la clasifica
. ción hecha pol' el doctor Weigel ,\foi'íoz, que aparece en el tomo Ir de 

fnvestigaciones ele seminario .. 
El pL'ofosor José Corte-fürna dice que: « Los gastos públicos, consi

derados en la práctica financiera de los varios países, pueden clasificarse 
según el aspecto de su desenvolvimiento: 

<< aj Gastos relativos al desenvolvimiento del derecho, de seguridad 
y de fuerza; 

« b) Gastos relativos al desenvolvimiento ele la pl'osperidacl, de la ci
vilización y de la cultura; 

« cj Gastos relativos a todos los otros desenvolvimientos. >J 

El profesor Francisco 1\litti, en su obra denominada Pl'inéipios ele la 
ciencia financiel'a, los di vide en : 

Gastos para la constitución política del Estado. 
la defensa. 
la justicia y la seguridad interna. 
la instrucción y la educación. 
obt'as públicas. 
el desarrollo de la producción. 
la legislación social y para la asistencia plÍ bl ica. 

Gastos del Estado y ele los entes locales. 
Enrique F. Geffcken clasifica los gastos públicos de la siguiente 

forma: 
I' Gastos derivados de la Constitución; 

tico; 

para la defensa del país; 
para la administración de I_a justicia ; 
para la administración ci11il; . 
para la instrucción pública y el desenvolvimiento eclesiás-

1 
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6" Gastos para la economía social. 
El doctor \iVeigeJ Muñoz, en el tomo ll de Investigaciones de Semina

rio ( 1921 ), hace la siguiente clasificación : 
Gastos ele gobierno, comprende las funciones que la Conslitucion 

asigna a los diversos poderes que crea y organiza. 
Gastos de hacienda, comprende la percepción, fiscalización e inversión 

de las rentas públicas. 
Gastos de fomento, comprende el progreso económico, científico y ar

tístico de la Nación. 
De las_ clasificaciones que anteceden. fácil ef observar que ellas se 

multiplican en tantas formas distintas, cuantos antores tr~t;m la mate
ria. Estos, en el deseo de presentar una clasificación original, se inge
nian en hacer divisiones de los gastos públicos, teniendo en cuenta, ya_ 
;;ea su origen, su objeto, su naturaleza, etc. Pero en resumen, podemos 
afirmar que, a excepción de la clasificación realizada por el ex profesor 
de finanzas de la :Facultad de ciencias económicas de Buenos Aires, doc
tor E. J. \Veigel Mmioz, todas lns ot1·as no se diferencian fundamental
mente. En cambio, la de este último es importante, por lo original y 
precisa, dividiéndolos, según hemos tenido ocasión de verlo, en tres 
ramas caracterizadas por elementos inconfundibles y de fácil limitación 
en cada categoría. 

Al realizar nuestro traba.io sobre progresividad de los gastos püblicos, 
tomados desde el año 186!1 a 1926, hemos adoptado la clasificación 
ideada por el doctor \iVeigel :i\iuñoz, con algunas modificaciones, que 
son más bien de forma que de fondo, introducidas por el doctor Salva
dor Oría. 

Debemos agregar que el doctor \iVe.igel Muñoz, al clasificar los gastos 
correspondientes a los presupuestos que rigieron en los aiios 1919 y 
1920, los tomó por gl'upos, es decir, reuniendo algunos incisos bajo 
una denominación corni'in; método del cual nos hemos apartado, pues 
en nuestro trabajo, desde los años 1910 a 1926, hemos tomado los gas
tos, inciso por inciso, tal como aparecen en el presupuesto, con las 
modificaciones anotadas en el prin_1el' capítulo de este trabajo. 

Creemos que este procedimiento, más minucioso, permite la confron
tación, no solamente de la clasificación de los gastos, sino también de 
cualquier inciso del presupuesto. 

Al final ele los quince años examinados se ha obtenido, para cada 
inciso, la suma correspondiente a ·este lapso, lo que permitirá efectuar 
comparaciones ent.ee los divC"rsos incisos y deducir, como consecuencia, 
la preferencia que se le ha dado a cada uno; algunos que creemos más 
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importantes, los comentamos por separado, teniendo en cuenta d gráfi
co correspondiente. 

Hemos visto que el doctor vVeigel ,\foiwz dividió los gastos en tres 
categorías, denominadas: gastos ele gobierno, de hacienda y de fomento. 
Nosotros adoptamos e8a clasiíicación, haciendo el desglose de los gastos 
·de gobierno, en la sigui en le forma: 

G l b
. \ Gastos políticos. 

astos e e go 1e1·no ) G . el . . . 
{ astos a mm1strat1vos. 

De manera que nuestra clasificación ha quedado aumentada en un 
rubro rnús y, por consiguiente, las planillas se han dividido en cuatro 
gmpos, que corresponden a: 

1° Gastos políticos; 
2° Gastos adminish'ativos; 
3° Gastos de fomento; 
[¡º Gastos de hacienda. 
Está dernús decir que sumando los gastos políticos a los adminis

trativos, tenemos la clasificación del doctor Weigel :Muñoz. 
El desglose efectuado ha conesponcliclo al deseo de separar algunos 

incisos, que en realidad son, por su n'aturaleza, ele pura administración. 
Al hacer nuestra clasificación eh1dimos las definiciones, lo que nos 

obligaría a repetir las ya dadas por su autor, el doctor \ifeigel Muñoz, 
tan precisas y científicas, que i 111 piden toda modificación. 

Para terminar este capítulo, advertimos que hemos considerado útil 
efectuar la suma de los gastos de cada grnpo, año por año, lo que nos 
ha permitido comentar gráficamente las variaciones experimentadas. 
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Año Cantidad ,~ Cantidad ,~, Cantidad ,~, Cantldad 1~1 Cantidad 

hiTERlOR. Gastos políticos 

18¡0 1 .tiot\ .632 18801 2.58?..881 1890 16.237.406 1900 14:048.¡30 
18¡1 1 . :i35. ¡0!1 1881 3. 3!15. 4::ío 1891 12.083.1122 1901 14.239.350 
18¡2 3.6¡¡.3¡6 18821 5.¡10.5¡6 1892 13.625.38¡ 1!)02 1!1. 609. 682 
18¡3 2.307.4¡9 1883 6.380.501 1893 22.088.6¡0 1903 14.561.il18 

1864 1. 106.118 18¡/1 2.484 .426 188{1 6. 9fio. ¡ 1 4 18\.)!1 :13. 383. [182 1 !)OÍt 16.¡85.:i53 
1865 1 .011 .900 18¡5 .':\.189.235 1885 10.330.35\) 1895 23.865.616 1905 1{i.641 .5¡6 
1866 1 .O(lj. II9 1876 2. l18fi. !113 188G 8.2/12 .614 1896 26.1/15.913 1906 19.:{¡9. 1!10 

186, 1 .090.98/1 18¡í 1. 8¡6 .G¡o 188¡ 9.8¡;.050 189¡ 22.633. 18¡ 1907 2(\ .3o4. 150 

1868 981 .oo¡ 1878 2.055.952 1888 12 .81.'!.02·1· 1898 23. 057. 98¡ 1!)08 2{¡. /133. {¡:¡o 

1869 l .06:>.. 989 187!) 2 .014. j\.)3 1889 15.611.:>.13 1899 13. 7!)8. !126 1909 28.0¡0.6?.1 

Snmas 6 .3:'io.11 1 23.032.180 _81.8!if,.2,9 19G.919.396 186.8¡2.906 

HELACIOXES EXTF.1110H1\S. - Gastos políticos 

18-0 110.3Go 1880 ' 11 / .8!10 1 J8l)O 2.600.280 1900 2. 039. /115 ./ 

18¡1 12!1 ./172 1881 1(;/1.\):!0 1891 1. 118 .3/19 1901 2. 035. ¡43 

1872 118. l 72 1882 24 1 .:15:1 '18\p 81\/1 .t\8ti· 1902 2. 231. :1o(i 

18¡3 i82, !1¡8 1883 288. r,~,6 1893 908 '6!1¡ 1903 1. !)5, .. /188 

186!1 7[1. o5o 18¡{1 183 .SG/1 188{1 .'3 11. ;oo 18!)!1 1 .:'i&3 ,2.)!) 190!1 1. 913 .33/1 

1865 8G. fü18 18¡5 193.488 1885 392.256 189:'i 1 .281 ,001 1905 1 .890 .. 31:i_ 
186(; 89_3{¡0 18¡6 ~ T 9. !),):! 1886 635.924 189G 1 .481 .:i38 1!)06 2. 162 .8\J?. 
186¡ 89.340 18¡¡ 11ü.38G 188; 8¡3.<i24 189¡ 1 .!1¡9.M.\Ci 190¡ 3. u8.399 
1868 102.371 18¡8 111 .9!18 1888 1. 2Gn. 1.38 1898 1 .092_.037 1908 3. 133. 399 

1869 102 .. 335 18¡91 
105,!180 1889 1 .M1G.1_w 1899 1 ,83¡. ¡90 IL)O() 6. ?.?.O, 59\} 

Sumas fili:'i.08{1 1 .l1G6J,80 f,. (\01 .G.1o 1{1' 18(\.82¡ 
1 .. 

26. jO?.. 8/10 1 

Cur.TO. ~ Gastos políticos 

18¡0 1 !18. 55(; 1880 18:,.ofto 1890 . 4:'ío.860 

18¡1 1/16. 85:J. 1881 16;.M10 18!)1 272.880 

18¡2 1 !19 .t1G8 1882 2!18' !)2!) 18!!2 ?.\),i .880 
18;3 lj!). 1G8 1883 2:10. 19; 18¡¡3 ,i22. 2{¡o 

18(i[¡ 120.318 18¡¡\ 21G.!)88 188!1 3(,o. 320 18!)!1 4G;.ooo 

186:'i 104.4!15 1875 2¡2.(iti!1 188:"í 32f,. 2fi3 1895 586 J,Go 
18(i(i 125,2¡2 1876 2Uo.lil18 188G 2(;8,:181 J8!)(i l¡(i¡. 160 

18(\¡ 122.G20 18¡7 1:1!!. 3:-J?. 1887 302 '3.33 18!)i 4¡6. 2!10 

1868 130.612 18¡8 146.636 1888 38¡\. 2{10 18\18 420.360 
18(i9, 1/14_1.04 18¡9 1 G/1. 168 1889 /1?.-':l.:"í/10 189\.) 

Sumas 1 jÍ17. lj 1 1.826.060 2. 882. 88.3 3. 75¡. 180 
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Aiio 

1 
Año I Cantidad I Afio I Ca,ntidad ¡_A,,o / Cantidad I Año l 

-----,---1------------ ----- ---
Cantidad Cantidad 

GuE1uu Y MAHI~-'- - Gastos políllcos 

: 1Síol :l. í28 .3vü 
: 18¡1J /1.048.636 
l ~ : 
1 l~í~! fi.882.222 

- 1 18¡;:,1 5.,/20.501 

r8(i/1 3.37/i. ¡521181!1! 5. 131.9{¡1 
1865 2.¡3!1.316 18,51 5.939,2/18 
186ü 2. 133.!io3 1376¡ 5.669.687 

1867 2_813.108 18r¡l
1 

5.015.912 
18(i8 3,103.850 1878 5.:n8.!102 

1869 3.443.191 18¡9: 5.110.037 

u 8 . 1. '/. 8 ~unrns ¡ 1 . 202 .b:rn 1 01 .oti.1. ¡ 2 

Gc:EHH,\. 

1880 
1881 
1882 
1883 
188/1 
1885 
1886 

1887 
1888 

1889 

Sumas 

.\Luux.,. 

1 

1880 
r88r 
1882 
1883 

188!1 
r885 
1886 

1887 
1888 

1889 

Sumas ---=--1 
' 

- Gastos -políticos 

!t.!137. !)6:{ 1890 9.50;,839 
ti .817 ./181 1891 9.013. 1/17 
5.üoo.740 1892 11 .o!io.587 
5. ¡01.828 18v3 111.495.200 
6. 150. 92i1 189/¡ 15.729.150 
7. 435. !102 1895 r5.582.056 

6.938.M15 1896 18.050.0IO 
8. 12 1 .880 1897 1 9. 9!io. 584 
7. !)05. 230. 1898 19.!163.1174 
8.310. 781 1899 16. 90!1 .852 

ü5.420.675 r/18. 726. 89!) 

Gastos políticos 

6/10.782 1890 4.029.!i!io 
85/2.238 ,8!)1 2,!)01 .081 

r. 97!1. 650 1892 r,. 734. 824 
2.38/2.454 1893 (i_ ¡51 .051 

2.5119.538 1894 8,210.205 
:l.513.8¡0 1895 9.ooo.3Go 
:i,¡!'i3. l:.l5 1896 12.180.661 
J. l\)7. :Jo, 189¡ I0.874. 179 
2. ¡69. 23/1 1898 11 .827 .680 
:1. 908. ¡ r :J 1899 10,508.391 

23.5',5,910 85.017.878 

1900 13. ¡/15. O:J8 

1901 1:1.98', .4', 1 

1902 18 .001. ~,81 

1903 15.033.8,¡ 

190/¡ 16.532. i>:1:J 

1905 1Ü./138.ü2li 

1906 17.035.72{¡ 

1907 18 .!1u3 .ou8 
1908 18.3,5.298 

1909 22.5'¡(\.27!1 

16\). 21 (i, l1(i!) 

1900 1r.307.od 
1901 f). 5/22. 33:l 
1902 11,051.335 

1903 9.2:w.¡35 
190/2 9.8!15.951 
1905 9. ,4¡. :131 
1906 12 .70\J.8r2 
1!)07 14 .538.912 

1908 1/1. Ü?.8. 91:1 

1909 3r. .4\¡o.53!1 

1 33. ¡¡8:,. ¡69 



LA PROGIIE:,IHDAD DE LOS GASTOS PÚBLICOS 

Año __ c_an_t.i_tl_•d-1 A,,o ·I--C-•n-t.i-da_c1_¡ Año ¡ __ cª_"_1id_•_d_¡_A_ño_¡ __ c_ª_º1-id_ac_1_¡ A,,o , __ c_ª_"_1i_<l•_d_ 

Co:si.:irnso. - Gastos políticos 

1 -- 1 11890 ::::¡ 2. :i70. 580 
-

1 

18¡:p 2. :i66. 380 

- 189?. 1902 2. 558. 180 
-

1 1893 1.'i::>'1.828 1903 2. liJ 7. 380 

-

! 
189{1 1.9!J2 .016 190!1 2.7G3.920 

- 1895 2.o¡¡.288 1905 2. 765. !100 
- 189(i 2. 112. ¡{18 1906 2 .!¡53.970 

i_, 1897 2. 1 G¡. 9!18 1907 !1.122.720 

1898 2.lt23.942 1908 !1./121.¡20 

1899¡ 2.::i39.080 1 909 !1 . 207 . 800 

131 .5!i8.ofw Sumas i 

Aiio 

18G!i .... . 
18G5 ...... . 
1866 ........ . 
1867 ...... . 
18G8.. . .. . 
1869 ....... . 
18¡0 ....... . 
18¡1. . .. . 
1872.. . .... . 
1873 .. 
187!i. 
1875 ....... . 
1876 .... . 
18¡j . ....... . 

1878 .. 

1879. 
1880 .. 
1881. 
1882 ........ . 
1883 ........ . 
188!1 ........ . 
1885... . ... . 
1886 ..... . 

1 1 /1. ¡6¡. 850 

Gastos políticos 

Pesos m,'n 

lt.676.238 
3.937.309 
!1 .0!15. 13!1 
!1. 116.052 
!1. 31 7. 6lto 
/1.752.'319 
5.391 .94!1 
5.855.66lt 
8.827.238 
8.lto9.626 
8.617.:n9 
g.5¡¡4.Gi5 
8.615.780 
·7. 1!18. 300 
7.532.738 
7 .. '394. 4 78 
7.961 .506 
9.3/19.529 

13.776.ltlt7 
1/1. 975. 536 
16.383. 197 
21. 997. 150 
18.638.68!) 

Aiio 

188¡ ........ . 
1888.. . . 
188!) ... . 
1890 ....... . 
189r ...... . 
1892 ....... . 
r893 ...... . 
189lt ...... . 
1895..... . . 
1896 ... . 
1897" ... . 
18!)8 ........ . 
1899 .. 
1900 .. . 
1901 ... . 
1902 ........ . 
1903 .. 
190/1 ........ . 
1905 .. . 
1906 ....... . 
1907 .... . 
r908 ....... . 
f909 ........ . 

Pc.!lOS m/n 

22.373.094 
25. 1lto.8G3 
28. ¡oo .• 366 
32.825.825 
25 .. 388. 879 
31 .539.162 
!15. 020. 636 
51.325.188 
52. 3!)2. 68r 
Go. !138. 036 
5¡ .571 .60!1 
58.285.lt8o 
53.502.895 
/18.!)51 . 7 lj 

!14. 96 1 . í99 
¡5.535.12/1 

!18. 9/15. !)08 
53./180.236 
52. 802. 40!1 
5¡J.5r5.9¡3 
¡2.577.279 

72 . 892 • 779 
102.239.644 

Total de los ,gas los políticos, desde 1866 a 1909. pesos curso legal 
1.382.722.020. 
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LA. PHOG HES! VIDAD DE LOS G,\STOS PÚBLICOS 

Gastos polílicos Gastos Je .fomento 

, Prc-sup. extraordinario Pensiones, juhilaf•ioncs Gastos del Centenario O. Jl,í blicas A gricu] lu ra y retiros 

,lüo ! Cant.idad Ai10 i • Cantidad 
' 

Año ~antidad Aíio Cantidad Año Cantidad 

¡ 180¡ I0.532·./¡18 -
i 

- -- - - ··- - -
- 1 - - ' - - - 1808 18,808:182 - -
- 1 - 1800¡ t,.01t,.35G - -- 1800 2G. 451,. 283 ::::¡ 1. liSo. 380 
- ¡ - l!)OO¡ :';. 2!,o. r,,!1!1 - - 1!)00 6.t,64 .632 1 .3lio.ooo 

-
1 

- 1!)01 3.5!)3.552 - - 1!)01 l;). 589. /133 1!)01 2.601 .¡20 

1!)021 21.582.!,9, 1 !)02 5. 500 .. ¡!19 - - /!102 13.654.255 1902 ,) . 021 . 6.3.3 
-

1 

- 1!)03 5.555.280 - ·- 11903 12. !1?.!). !)!i5 1903 2.861 .833 
- 190!1 5. 639."256 - - 1!)04 1Q. !,59. 2¡::I l !)OÍ¡ t, .000.!)53 
- -·- 1¡;oj 5.519.256 - - :1!)0:'> 13.883.!)?.j 1905 -3.232.5/12 
- - l!)Oli 5. 2¡{1. 435 - -- :1!)06 12. 1/10. ¡60 1906 4.185.5li2 

8.000.000 ' 36.8¡5.286 5 .1!)8. 5!1!) - - 190,¡ - ·- !,l!)Oj l!)Oj 
- - 1!)08 8.000.ooó - -- ¡,!)08 t,o . .365. 8\)9 1908 5.G28.!,2t, 
- - 11)0<)1 8_(i¡.3_(i¡(i l!)O!) 3.ooo.iJoo 

11000 
2!).615.!)3¡ 1909 5.821 _¡/¡;1. 

Romas 21 .f.82. t,01 1 .. i 65.011.!,H 1 3.ooo.ono 24!). 2¡!1. 2,)0 3!).6!)1. ¡18 

""º 1 
Cantidad i ""° 1 

Cantidad ,~1 Cantid.id ,~1 Cantidad 
1 Afio 1 Cantjdad 

1-1 1-
JUSTICIA E hsna:cc1óN Pt:111.1cA. - Gastos de .fome11lo 

.18¡0 G3G. t,¡1 1880 . 1. 104. 928 1800 !l. oli6. 1 _66 , , noo 12 .6.3::i.3-¡(i 
18¡1 801.G¡7 1881 I, 221. 92!) 1801 (i_4{¡5 .4II 1!)01 12.213.!,2(i 
18¡2 nt,n. t,27 1882 2 .5!)!). 212 1892. 0.868. ¡¡8 1!)02 . 1.3. 112 .8!)!) 

1_873 1.422.<b¡ 188.3 3.200.9,!) 1893 8 . .322 .So¡ 1!)0.) 13. 1,l1 · 2¡1 
1 Sfü, .'lot, . oot, 1874 1.619.883 188/¡ 3. !)31. 451 18!JA 1 o. !106. 08¡ 190/2 1,'i_/i2:l.82(i 
18(i:, 281 . .328 18¡5 1.7/14.Gi!) 1885 {¡, !)I!). 2(¡9 1895 12.080.0{¡3 1!)0~ · ili. 137. ¡:';:l 
18Gli 317. 116 1876 1.625.!)35 1886 5.023.831 1896 13.Q8!1 ,027 1906 22.ft:il :511¡ 
186¡ .331 . /1!)!1 18¡¡ l .068. 756 -1887 O. !,Gr. 609 189¡ 13.631 .588 1907 3o. 8!)1. fi88 
18G8 Ó0!1.771 18¡8 047 .!)o!, 1888 i. t,66.802 1808 1 t, .o5o. ]()3 1908 3o. 9:18. 5tf8 
18Gq 600.8¡1 18¡9 1,024.580 1889 8. 33!, .-290 189!) 12. 168 .302 1!)09 3.3.!)lj.Ít!)Íi 

Soma~ 1 2. 3.3!). f>S!i I l. 931. 8¡!) t,t,. 26[¡. 3!,o !06.721 .312 200.8¡3.8¡0 
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LA Í>IWGIÍESIVI.DAD DE LOS GASTOS ·PÚBLICOS ,G, 

Gastos de .fome11to 

Ai.o Pesos m/n 
_¡__ Año ... ,,"' Pesos m/n 

,18fü ..... 30!1. oo;í. 1 fill:¡ ·-· . . . . . G. 46,. Go9 
18G5 .... 281 .328 1888 .. ... í .l16li.8G2 
186G ... 31 1·:, iir - 1889 .... 8. 3;¡4. 290 . . .. 

'18li7 .... 33 1 -:-!19!1·- - 1890 ...... .. 9. oG(i. 16G -
1868 .... fip/2 .:¡~ 1 18¡p ... ...... G.6!15.611 
1869 .... ... Góo.8¡1 1892 ......... G.8(i8.n8 
1870 .... G3.G.ft¡1 - 1893: .. 8.322 .So¡ .. . ..... 
1871 ... . . .. 891. G77 189!, ... . ..... 10.l,o!i .08¡ 
18¡2 ... 919.62¡ 1895 ......... 12 .080 .o!,3 
,8,3 .... ... 1 .!,:12.G2¡ 1896 ......... 1 3. G8f1 .02¡ 
,8¡\ .. , . 6i9.883 180¡ .. .... 2!i. 1 G/1. ooli 
1875 ... ...... 1 .;lit,.G19 1898 ... . . . ... 32.858.285 
,8,li ... 1. G25. 935 18!1!) ... ...... t,o.311 .965 
18¡¡ ... 1 .068.756 1900 ......... 20. 660. 008 
18¡8 .. 9!1 í. 90!, 1901 ...... 28. l1\Jl1. 5¡9 
18¡9 ... , .02!i .58o 1902 ..... 29.¡88.,8¡ 
1880 ... . 1. 106. 928 1903 ... 28./,23.0't!) 
1881 ... 1. 221. f)?.() 1901, ... ... 33. 88/1. 05:1 
1882 ... 2 . fl!l!). 2 1 2 1905 ... 33. 25!1. 222 
188.'l. :l. 200. !li!l 1906 .... 38.7,,.819 
188!, ... 3.931.l,:i, 190¡ .... ¡2. 905. 523 
188:i .. 4. 919. 2!,9 1908 ......... 76.9:',2.011 
1880. . . . . . . . [1,023.831 1909 ..... . .. 69. 35/1. :i¡5 

Total de los gnslos de fomento, desde 1864 a 1909, pesos curso lrgnl 
655.096.933. 

_"_''º_¡ __ cª_"_ti_c1._,1_¡_A_i',o_¡_ c_._ .. 1_;,1_,<l _¡_"_ .. 'º_¡ __ c_._ .. ,_,c1_.,_1 -1 ""º ¡ __ c_._"'_.;,1_,,_1 _I Año ¡ __ c_antid~~ ,. -

• DEUDA PÚBLICA. - Ga~lo~ de llacicnda 

1NG1: 
1 

186~¡ 
1 

1866' 
' 1t{fr¡/ 

1868: 

186!1 

118¡0: '¡.323.012 1880¡ 8./133.9:i¡ 
: 18¡1; 8.039.930 1881¡ 8.:i11 .41!1 

- ¡ 18¡2111¡.28G.(io1 188.1' 10.m1'1.¡l1¡ 
-- I 1873 1 !1. o3.3. 701 1883; 1, . 2!)i. Gol, 

3.?.10.250: 18¡!1. 11 .301 .Go2 188!t: , 1 .¡53.121 

3.¡.!1¡.17211875¡ ¡.¡62.24\) 1885J d.o3o.4!,6 
3.d-,.599 18-10 s.392 .. 8qA 188G, 13.9_.62.::,61 

• • 1 • '" 
?.,li!1li.92G: 187¡¡ 7.9¡2.2:i8 .188¡' Li.676.!,22 
2.li23.626118¡8¡ ¡.6¡8.oR3 1888 16.021.853 

3.~~ 11.018 1 1879: 7 .9,9.G13 1 1889 _'_9_.8_1
_,,._ .. _,_ºº-

Rnmns, 18.8!,9.591 i 19,. 170.:, 1,1:l l i 130.:i2~.890 

1 890 12.926.31 1 1 900 G 1 . :1911. 1 66 
1891 ,G.83¡ .2d 1!¡01 6¡. ¡!16.570 
1892 2L/io8.¡21 1902 G!i.603.18?. 
1893 59. 17:1.215 1903 83.?.00.2?.íi 
1896 33.663.9¡1 190/i 66./418.ft(jl¡ 
1 89:'J 39. :J l'i. 598 1 905 ¡o.'.) 1 2 . 2 1 !l 

1896 61 .395.639 190G ¡2.079.102 
1897 3G.6¡5.918 190, ¡2.035.368 

1898 69.8¡5.¡50 1908·1 ,2.035.368 
1899 5!),2:'i9.2'i:i; 1909 71 .95¡.971 

: 3¡3.7.'12.38>- ¡ 703.¡12.G.31 

11 



Gastos de hacienda. - 1864-1909 
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;;,o¡_ Cantidad 

1-=-I 
Cantidad 

1-=-
Cantidad 

1-=-I 
Canlidacl 

l-=-1 
Cantidatl 

I-IACIENOA. - Gastos de Hacienda 

' 18¡0¡ 1. 135 .-508 1880 !)7!).213 118!)º 3.Gn.58~ 11!)00 7.710.596 
. 18¡1 1. !128. 117 1881 1.21G.86i 18\)1 5. :rn!l. !127 1901 7.885.6¡8 

i 18¡2 1 .55!)_328 1882 1 . l18l1. 5!16 18¡¡2 {¡. 288 ·ººº 1\)02 ¡.85¡.622 
; 1873 1 . 6\)!). (\6l1 1883 1.¡50.831 18!13 3. 92¡. 16:! 190.3 7.738.(101 

18iil1. 110.<)"j 1 . 8 1 1 .83{1. {¡51 188[¡ 1 -!185 .816 18!)!1 /¡_ 922. 624 190{1 8. 5/10. 980 1 1 1:I 
18füi ll2\).22!) 18¡:J 2.32Ü.1<Yj 1885 ,,._ 1:n. 915 1805 5.980.666 1905 8.621 .9!10 
18tiü 65t,. Ht1 18¡6 l. 624. !)!)1 1886 3. 1G3. 30!1 1896 i. /139. /115 1906 9.568.800 
1861 . 6¡:3. 3fü1 1871 891. /130 188¡ 2. !186. 350 18!)7 7- 172.0 115 1!)07 11.336. 716 
1868 6¡¡.812 1878 !)0!).459 1888 3.206.399 1898 1 .089.08.li 1!)08 11.36:j .2!)6 
18(i!) 8 113.:>.!16 . 18¡!) !Jl 2. 9/13 {¡_ !)02. 812 189!) 8.123.3!.o 1!)º9 13. 678. 'i:d1 

-~---·•--
188\11 

1 !)4.. 3o4. 453 SHmas l1. 1no. 16ti i 1!1.322.658 ¡ 1 23.310.041 5¡.93!i.3'i5 

Casios de hacienda 

Aiío 

186!1 ........ . 
1865 .. · ...... . 
1866 ........ . 
186j ....... . 
1868 ........ . 
1869 ........ . 
18¡0 ....... . 
18¡1 ........ . 
1872 ....... . 
18¡3 ........ . 
18¡{1 .- ....... . 
18¡5 ........ . 
18¡6 ........ . 
18¡¡ ........ . 
18¡8 ........ . 
18¡!) ....... . 
1880 ........ . 
1881 ........ . 
1882 ....... . 
1883 ........ . 
188!1º ........ . 
1885 ........ . 
1886 ........ . 

Pesos m/n 

3.!)20.321 
{1. 376. !101 
:~. 80{1. 0!13 

,'L3¡0.2!Jº 
3.301 ./138 
/¡. 26¡. 26!1 
8.458.580 
!l. /¡68. o/¡¡ 

18.845.!)29 
15.,33.365 
13. 136.053 

10.088.956 
10.017.890 
8.863.688 
8.:188. 142 
8 .8¡p. 556 

!).413. ljO 

9.728.280 
12.479.293 
13. 0!18. !135 
13.738.!)3¡ 
16. 16!1 .361 
1¡.125.86::,· 

Ailo 

188¡ ........ . 
1888 ...... . 
188!]- ....... . 
1890 ........ . 
18!)1 ........ . 
18!)2 ........ . 
18\)3 ........ . 
189/4 ........ . 
1895 ........ . 
1896 ....... . 
189¡ ........ . 
18!)8 ....... . 
1899 ....... . 
190<• ........ . 
1901 ........ . 
1902 ........ . 
1903 ........ . 
1904 ....... . 
190:i .... '. ... . 
1906 ........ . 
190¡ ....... . 
1908 ........ . 
1909 ........ . 

Pesos m 'n 

18.1ü:i.,¡2 
19. 231. ?.:J2 
24.¡45.572 
l 6. 5{18. 8!)3 
22.206.6/21 
28.8!)6.j21 
63.0!)!).3¡¡ 
38.386.595 
l15.4!)8.2Gl1 
48.834.854 
!13 .8!17 .963 
56.96/4.834 
67.382.585 
69. 00{1. 762 
¡5.632.2~8 

74. !160. 804 
!)0.938.627 
¡4 .989.l144 
¡8.934.155 
81 .6!17.902 
83.3¡2.084 
83. {100. 66!1 
85.63!i.3g5 

Total de los gastos de hacienda, desde 1 86!1 a 1 909, pesos curso legal 
1.518.656.¡12. 



1f4 

La suma de lo autói·izaclo a gastar', ·por presupuesto, durante este pe
ríodo, asciende. a pesos 3:556d173.665, suma que c-orresponcle a los· si
guientes gastos·: 

Pesos m, n 

Haciéuda . . . . . . . r ·. 5 1 8. 60/1. í; 2 

Polilicc>s. . . . . . . . . 1. 382. ¡n. 020 

Fomento.. . . . . . . . li55. 096. \¡33 

Pot· clen lo • 

/12, ¡o 
31(88 

..... 18.-{¡3 

:Ahora bie;1;. de !os gastos de _hacienda corresponden a los sery-icios 
de la deuda, pesos ·1.324.593.043, o_ sea el 87,22 por ciento de los 
mismos, y el 37, 2/1 por ciento del total general de las sumas ~,otacléis 
por los presupuestos. 

Como puede notarse, el to.tal de lo gastado en deuda públic.a, duplica, 
la suma asignada a gastos de fomento, los que, como vimos, sólo tienen 
pesos 655.096.933, que equivalen a un 18,42 por ciento del total general 
de lo autorizado a gastar durante este período. 

En el gráfico se nota que, de.sde 186/1 a 187:1, el crecimiento de los 
gastos es reg_ular; pero, en 1872 se procl~1CP, un aumento que vuelve a 
aparecer en 1882, teniendo como causa principal' el aumento del servicio 
de la deuda y de los gastos políticos. 

En 1892, vuelve a reproducirse, en el gráfico, una elevación que tie
ne por origen_ el aumento de los servicios de la deuda, que en relación al 
año anler_ior, son cerca de ocho millones de pesos; y el aumento· de los 
gastos políticos, que en el mismo año tienen un crecimiento de más de 
seis millones ele pesos, con respecto al aflo ant_erior, sin que, por el 
cont.rllrio•, los gastos de fomento experimenten el mismo ascenso; pues 
sólo tienen u·n aumento ele /100.000 pesos .. 

En 1902 ~e reproduce el mismo fenómeno.; los gastos de hacienda 
tienen un aumento de cerca diez y seis millones ele pesos, los políticos 
treinta millones, y los ~e fomento no aumentaron más que alrededor de 
un millón de·pesos. : 

Resumiendo, dedticimos que existe una ma1;cada preferencia por los 
gastos de hacienda y políticos, que contrasta con el peg:uefío ascenso ex
perimentado _por los gastos de fomento.· 

No es ele extra~ar el aumento de los gastos políticos y de hac¡en~ladu
ranle este período, si se tiene en curnta que el los obedecen, ló_s P,l;}f!:~~r~s, 
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a la organización administrativ.a de la Naciqp, que paulatinamente se va 
efectuando; y los segundos; al p~sÓ qll·~ ~obre ellos tiene la deuda públi
ca·, la que, como hemos visto, ocupa el 87 por ciento de los mismos. 

Una idea del gráfi~o general (apos 1864-1909); la;darán los siguien
tes cuadros, en los que se han tomado los gastos en períodos de diez 
años, con su correspondiente término medio anuaL 

186t1-9, .......... . 

18í0-9 ......... :. 
1880-9 ........... . 

1890-9 .......... . 
1900-9 .......... . 

1866-9 .......... . 
18;0-9 ..... · ..... . 
1880-9 .......... . 
1890-9 ......... · .. 
l !)00-9 ...... ; . • ... . 

Total.· .. 

Gastos políticos 

Pesos m/n 

25. Bit ti. 992 
77.387.60?. 

lí9,296.3¡¡ 
-!168. 290. 386 
!\31. !)02. !\63 

Gastos· Íle /omento 

Pesos m/o 

2. 339. 58!1 
11.!)31 ·.8¡!) 

{¡!, .26!i'.31to 
, 6t,. 205·. 5í5 
/,32. 355 .. 555 

(i55. 096'. 03'3 

Gastos de lwci~nda 

186/1-!) ... •'• . ;_ .. ', . 

18íO·!) .... · ... '. ... ·. 
1880_-!) .... · ...... . 
1 8!)0-!) ..... · .. ; ... ·. ·. 

l \)00·!) ...... · .... · .. 

Pesos mjn 

23 ,03!),. ¡5¡ 
112. 093_.·206 

153.83¡.93¡ 
1131 ._666·. ¡2¡ 
¡98 ,01 ¡'. 085 

Tlirmino medio anual 

lt. 3o¡. !199 
¡.¡38.¡6o 

17.929.638 
!16.829.039 
63. 190.26!\ 

T•!rmino medio anual 

.ssn-. 931 
l. 193°_ 188.· 
/.¡ .l,26'_/131· 

16.!120·.558· 
t,3. 235.: 556., 

T,~rmino medio anual 

3.ss9 .. n59 
11,209, 3111 

15.383.¡n¡ 
!13. I(i(j ·_ 6¡3 

i!J . 801 ·. ;on. 



166 

.. \1io 

L\\'ESTI(; \C:10:\ES DE s1rn1:, \1110 

Res,wwn por períodos 

Peso:; min 

186!i-y ............. . 
18ío-y ............. . 
1880-y .... : ........ . 

1890-9 ............. . 
q¡oo-9 ............. . 

51 .:i:i'i.333 

201.~12.687 

377. 398. (i:i!1 
, .o!i'1. 162.688 

1 .Slh.:i,:'>.3o3 

Gasto;, 

Políticos ...... . 
Fomento ...... . 
Hacienda ...... . 

Total .. . 

Total .. . 

Pesos m n 

1. 382. ¡22 .020 
(i;¡;,. O\)(j. y3:\ 

1 .:-) ,8. C.5'1. ¡12 

3. ,i5(i. !1 ¡3. [i(i;"¡ 

Gastos de fomento 

Por ciento 

38.8¡\) 
18.!¡19 

!12. ¡or 

l llirec~ión gene,:al ! Oficina mctco.-ol{,gica l 1)ir<'ccitín gcn(•ral 

1 ele C'nscnan.-:a agr1cola de ganackría 
1 ' --,------ - ---

191 o 1 1 . o:\ 1 . .'100 :h•1.:·i1iu 8(i(i. ¡'io 

l\)ll 
1 

1 :68¡. !ioo :\(i 11. :-,tio !l:\, .8lio 

1 \)l 2 2.8¡\¡.880 !illt. :-ho l. JÍ8.8•>.o 

1913 :1 .fi1l1. 2(io l171. l 'H) I. 18;°1. 1¡'>.U 

191!1 2.58¡.2(io /18\). 1 'H) 1.51/1. líl 

IJ)IÓ 2.,!it.í'lO :\:l'j. IW 1.:'>!1\). i:l'i 
1\)10 2. l01.í20 3.'i¡. r:w 1 .:i!i!). 13'1 

1 !) lí 2. 0!1,. :ioo 35,. l.'lO 1 . :i:l¡. 1 3 11 

q¡18 ¡5!,. 2!10 :18¡. 1100 1. (~);{. '>.00 

1\)1\) ¡5!,. 2.',o :>.~j. /100 1. 1:>3. 'J.00 

qpo \)27.2',o t,:1(i.7fio r- I 1 .,1,>:> .. 100 

J\)'.ll D'-/ .2/10 !1·1(i. ,üo 1 . /1:i:3 ./1 ºº 
1\)22 92¡ .:i'io /1:16. ¡Cio 1 ./255./100 

19:13 r .!112.2!¡0 :,;-,,. ¡(io 1 : 68!¡. 1100 

rwit1 1.!112.2'iu 5.-,,. ¡tio r. 68'i. !100 

Sunrns 2!1 . úi,-,. íbo (i. 1 ¡o. G!10 :JO. 3:i\¡.813 

' 

)lina . .;;, g('olo:::fa 

<' hiel rología 

1íG.180 

l\)8. ¡So 

:ltifi. ofio 

:"188. 8lio 

391.860 
' :1uo. t.'lO 

J 

3\)0. l'W 

:189. 5 w 

3.i 1.lilio 

351 .litio 

816.500 

81(i. 500 

816.:"ioo 

816.Goo 

816.500 

¡. '18, .:ho 
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Resumen de gastos autoriza.dos; - 1864-1'909 

. . 

5.096.93 
18.42 º/0 

~ Gaslos de hacienda 

CJ Gastos de fomrnto 

- Gastos políticos 



,GS 

Casios de fomento 

Atto 
Dircccic'in general 

de ferrocarriles 

Dirccci1~n general Biblioteca l Dcpa damcn to 

1!)10 

1 !JI 1 

1!.)12 

1\)13 

1f)l4 

1!)15 

f\)lfi 

í:18.5:m 

8ío.3tio 

1 .0/21 ·ººº 
1.18G . .200-

de_ ol~~ai; ... h}tlra.'.!_lica..5 _j 

:ut~;~ü~j 
- :{~sl-~:(t'.~l-~: : 1-·-~~_º_;º_"_ª_1 _i1_c1_1,·_a_b,_j_o 

/23.5üo 130.800 

:-1. ¡3li. tiü/1 

ti. 100,200 

1 . ·ili¡ . ·wo (i. :t'io. ·wo 

1 .167.100 ~./207.310 

1. ·itií .wo :;_ 11\)í .:bo 

1. ·1·1:i .8uu 11 -!1"1'1. ¡!iu • 

1. 252 .800 ¡. ·11 11 .8/10 

1 .152.800 7.21/2.8/2µ 

1.~52.200 10.8'io.;itio 

1.152.ioo 10.8/20.5!io 

59 .'itio 

li6.\)lio 

tili.!)lio 

liti.!)lio 

(i'¡ .:i(io 

li'1.:1(io 

(i/1 .. ·i(io 

103.!.)!10 

10:l.!)!10 

1~0.7:w 

t 3o. ;·rio 

1.:6:1.200 10.8/20.51io 130.i"i-w 

1 !)17 

l!.)18 

1\)1\) 

'!Pº 
1 !)21 

qp2 

1!P3 

1!P/1 

1. /15_ti. ooo i't. !i:l¡. ího d '1. :fao ¡ 
1.'i:i(i.000 d.63-1 .liw 1 14!i.3w ·j , _____ . -

S11mas 18.0:1 11.(iSo 118. 111.¡p8 1 _/1o 11.li60 

\. 1 ÍJ;rccción general / Deparlarn(•nto 
1 

no ¡ de correos y tclt'gt·afos nacional lil! higiene 

----- 1 

1!) 10 1 5 . 07 7 . tlio r. ¡of,. ¡K·a 

1 !JI l 16. 112,. t8!) :i .. ioo.ooo 

1!)1º! l(j.3(j(j_ 1110 3.!)!)\).'.!'.!!) 

l!.)13 1 w.lidi.'1lio :1. 3füi. n,l 

1()1 11 ·13. o¡,1. ti'io 11 .080.li-!3 

1!)15 ·:i3. ¡:l:l. 700 2. 7!)!). :íti:I 

qpG :i::I. ¡:b. ¡no '.l. íD!). 5(i::; 

1 !)l 'i :i:l. 18¡. ::i,o '.l. 2/''., •i9 11 

'!)18 ºl ºl. º!P . í 'ili :i. :l,li .:,:i!) 

1 !) I!) Ol"! .0\)1. ¡ 1,G 3. :l¡ti .. ·>:i\) 

10'.JO :1¡. (i(i 1 .\Jtií !1. 1811 -!lD!l 

19:ll ·i¡. liti1. !)G7 !i. 1811 -!)!)!) 

1 !J2'.l 2¡ .liti1. !)l>¡ 11. 18'1.!)!)!) 

lfj'.!3 31i.8oo. 107 '1 .8(i.,. :1.-)1 

1!)2!i 36.800.10¡ {¡. l<(i:). ;l;j 1 

Suma,; 365. \J8.·i. diti :i1.:i(i-l.0!1'1 

Oficina cJ,;imica 
nacioJ1al 

:loli.o(io 

:l1:!. !)ll0 

:rn:i .liSo 

'i't!i. L:!O 

11,'>5. ¡(io 

'1'i:1.:ho 
11'1·1.:bo 

:)fV1 .o·Jo 

:,!¡(i.!)fo 

;¡!)li. !) 110 

:l!):i .3 110 

:l!):·>. :l'io 

:i!l.-). :11io 
11·,11. 11Jo 

!1·i'1. ,tio 

.', .\)í\J.lioo 

1 

1 

:do.800 

'.l l .800' 

·165 ·ºº" 
li18.3:w 

:>.:l1 .ti~o 

2:l 1. tioo 

:~ 1 ~. :~u!i 

:!!)0.800 

ºl!)0.800 

:lti8. :l10 

:ltil<. 320 

:lti8. 3.·w 

:rn8. 320 

3ti8. :l-w 

' 

Cúrcc1es 

y Cótablecimiento~ 
de COl'reccit'm 

1. ¡:'n. ,(io 

1 -!)11. 1180 

:{. \)!)3 . :")80 

3.78'i.270 

:1 .:l¡(i. ¡20 

:1. 078. /108 

3.078. !108 

:! .\)Oj .5:\:! 

2.U .. l/. 1 'l8 

:1..05¡.,~~ 
11. 3:,o.3üo 

11. :i:10. 3íio 

'i . :,:lo. ;160 

:>. 1 ¡o. :'ifio 

fi. 1 ¡o.ii6o 

:)3. 1 :18. (i3/1 



Año 

1!)11) 

1!)11 

1 \)12 

1 g.1 ;3 

1 \)l l1 

1915 

1916 

1 917 

1918 

1919 

19:>.0 

1!)21 

1\)22 

1923 

1024 

Snn1ns 

A1io 

1\)10 

1!)11. 

1\)12 

1\)13 

1\)1{1 

1 \)l 5 

191G 

191 / 

1\)18 

1g19 

1920 

1\):11 

1922 

192,3 

!\pi¡ 
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Gastos de Jomcnlo 

¡-s~r,-ici". y conscna- j · 
I ción Oc los pucrt_os el~ 
·la 'Capit~l- y ,La Plata 

1 

2.31.5.7li!1 

2.66G.280 

4.982.024 

Escuelas de los 
territorios y 

colonias nacionales 

1 .680.000 

1 .680.000 

1 .G8o.ooo 

2.888.996 

-
-

-
---

-
·-· . 
-
-

-

-· 
-

!1. li(j;¡ ·;ºí4 

'{L 1 :18 .j5oo 

6.582 _;i)oo 

Fomento 
de la instrucción 

primaria 

5.989.600 

9.839.600 

12,120.000 
• 

12. 351. 1 !18 

-
-

-

-
-
---

-
-
-
-
-

1. 

1 

1-

!dfi.82; 

!1!16. ~20 

528 ,i,20 

Dirección general 
· de' imfrigración 

28¡.880 

28¡.880 

Í10\).980 

!161 :t,oo 
!194 .o!,o 

435.96(} 

t,35. 960 

432.360 

l'j!).460 

1 í\J.46o. 

405.200 

/10:'í. 200 

4o5. :wo 

!)'º· 200 

910.200 

s n1nas 1 ¡.928.996 l10. 300. 3/18 6.Gt,o.38o 

5,t,o¡iúú 

··,i,.lio¡ iio 
' 4":~S-4·(~008 . , 

·' 

Comisión ad1ninistra-

ti ,·a del pefróle(? de 
Como1lorn Hi-vada...-ia 

-

-
-

' -

-
48.ooo 

/i8.ooo 

-
-
-

-
-

-
-
-

96.000 
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Gastos de fomento 

Di1·ccción general I DiL·.<•C'cit'_m de. lab.orn- Dirección genC'ral 
Estadistica 

;\ 1io del registro agrícola / tono e- rn ,·eshgac10ncs de agricultun 
ganaclc1·0 acrricola 1ranaclc1·0 y c-conornía rural y defensa ag'dcola 

---¡--------i-'-º---º--·-·-1---------1--------

1910 1 

1911 

J \)1 ~ 

1!)13 

l!)l'i 

191:i 

1 !) iti 1 

1911 

1918 

ll)I!) 

f\)'l'! 

l\p:l 

1\P·'• 

Sunw::I 

l1¡. dio 

!1í. dio 
11¡. 1(io 

;{\). Goo 

;.¡\).fioo 

Mi.ooo 

l15. ooo 
:) 

/i:í.ooo 

81 ·ººº 
81 ·ººº 

ií 1¡ .fi80 

Drparl;1111cnto 

ch• agricultura 

·,80.\J:!O 

:>.So. !)'W 

:-1¡0.800 

:l,0.800 

:l¡o.800 

:10 1
1 .800 

:i!1'1 .800 

Departamcnlo 

d<· obras plíhlicas 

--- --- ----------------

l!)I0 

1 \)11 

1 !)12 

1913 

1914 

1\)15 

q¡di 

'!Jlí 

1!)18 

1!)'9' 

19:w 

l()'.!1 

I\J:!2 

qp3 

192!1 

1. 735 ·ººº 
1 .850.000 

.2. 500 ·ººº 
1.8:io.000• 

1 .820.000 

1 •º!)5.ooo 

120.000 

120.000 

71Ci.ooo 

261 ·ººº 
2G1 .ooo 

683.500 

ti83.5oo , _________ ------
Snmas 13. 66!1. 000 

• 

1:>.:!.:>.80 

• 'i<.i.:l'io 
180.000 

1 í!J.!) 110 

11\J. \)fo 

lj\).!)'io 

181 .9'io 

1¡1.\)00 

1 ¡1 -!)00 

1/h. 100 

18:,.100 

18:! .100 

·~ r8. roo 

218. 100 

Ferrocarriles 
(Dcpal'lamcnto 

ele obras públicas) 

l'j).8 110 

5. 180.:>.oo 

i, . :~3o. 8Go 

(¡. ¡oo.8:n 

3.iío(i. 11 ·, 

1 . 8¡!1. 3!10 

1.8¡11 .3'10 

I .8¡3. 1
110 

1 .!p8.G 110 

1. !f:>.8. ti'io 

2. g:it1. o'io 

:! . !1;i!1 .0110 

:>..n:;!i .o.'10 

3.1G'1 .li'io 

;.¡. di/1. (i'¡o 

Obra::- din•rsas 

(.\l. O. P.) 

---·---i---·-·--- . 

,;;_:JG8.:n¡ 

í2.íí!1.181 

3. !)20. 000 

7.¡00.000 

ti.¡00.000 

G.,00.000 

3.85¡.539 

;;_250.000 

6.650.000 

8. 1:ifi.ooo 

12.1r/i.ooo 

1 2 . I ! !1 . 000 

2í. 151·.55G 

2¡. 1ií1 .556 

12G.063.G51 :,8.0'12.t.08 



LA PllOGllESIVJDAD DE LOS GASTOS .PÚBLICOS 

Depa ~·la1ilcnt.o 

de hacitnda 

Gastos de f ome11to 

Dcp~rtamr.1ilo de 
Hclacioncs cxlcriorcs 

y Culto 

Obras diverSas 

(Anexo L) · 
Ohras hidriiulicas 

--- ----------1---------- -------- ---------

• 

, 1910 

1911 

191?. 

i-913 

1111/4 

1915· 

1fn(i 

l\)lí 

i918 

1 f)I !) 

1920 

1()21 

1 9?._2 

. 1923 

1926 

s,,2.000 

210.000 

:!5:'l.ooo 

,.55_000 

200.000 

130.000 

.100.000 

120.000 

380.000 

380.000 

315.ooo 

3 1 f¡. ººº 

At10 Ohras arquit.C'ct{micas 

1910 

1!)11 

1 !)12 

1\.)13 

1 91 l1 

1915 

1016 

If¡I / 

1918 

1919 

1920 

lfl?.1 

1 ~)22 

1923 

1921 

Snmas 

2.502.500 

2.000.<JO? 

1 .400.000 

1.600.000 

900.000 

1 .2:io.000 

1 .250.000 

?..500.000 

3.330.000 

3.330.000 

5.¡o5.5oo 

.'L íO:'l.5oo 

íºº·ººº 
l l::Í.000 

85.ooo 

85.ooo 

236.ooo 

100.000 

300.000 

1 .521 ·ººº 
1 .5.2.1 ·ººº 
1. gol, .ooo 

1. 90/1. 000 

8 ./1, 1 . ººº 

Pncnics y caminos 

' .2.5-¡6.500 

3. il16. l160 

2.956.ooo 

2.95!1.000 

2.0¡2.000 
•.¡ 

l.46í,OOO 

I ·119.000 

3 . 5 9lÍ .. /40 1 

l1. 2!13. Goo 

6.263.Goo 

9.726.000 

9-'i?.6. ººº 

JO:>. .693.3:'.3 

330.000 

1 O?.. 8:13. 353 

Tcl'lninación 

de las obras sa ,1itarias 

l1 ·ººº·ººº 
1 .5o5.ooo 

2.2,6.000 

2.2-¡6.000 

1 .¡00.000 

1. 110.000 

1. 100.000 

1 .030.000 

5.i\G:i.ooo 

;i_li(i2.ooo 

9.050.000 

9.050.000 

li!1.021 ·ººº 

10.,0,.GGS 

1 5. í_8:1. 6 :j:, 

11 .01:'i.000 

11 .015.ooo 

11. 136.3611 

l1 . (i¡)2 . 000 

3.56?..ooo 

¡.12¡-.000 

6. 131 ·ººº 
G.!31 .ooo 

Ampliaci,ín 

puerto de la Capital 

y La l>ln.ta 

2.2:w.000 

1 ·ººº·ººº 
500.000 

fioo :ooo 

50.000 

l,. 270 .ooo 



1 ¡ 

Varia$ 
Aiío 

obras fcrro,·iari.as 

1!)10 

.1911 

l\)·12 

1!)13 ¡.835.ooo 

T \) d fi .!dio.;ooo 

'!J1_5 . 
. .,: : 6 -

.,_. í~ ·iººº 
I\JÜi 'i· (~·16.iooo 

- : - l . 
191¡ .. ·-t 
I\Jl·s' 

, 
-l 

1919 .. 
1920 

-;;. ... "-

1 J)~ 1 

1922 

19~3 

!92{ 

Sumas· 21·. ¡/i7 ·ººº 

.Aiío 

1910 

1 !) 1 I 

1912 

1!)13 

1 !) 1!1 

1!)15 

191Ü 

1!)17 

1918 

1!)1!) 

1!)20 

l!):!I 

1\)22 

1!)23 

192/i 

Suma~ 

Ley 65~6 . 
(Obras ele irrigació'n) 

5.392.000 

2.521 ·ººº 
2,170.000 

!i.rn1.5oo 

3. 625 ··ººº 
3.6:i5.ooo 

2 [ . /13/¡ . 500 

.. 
1;: 

··RCfucrzo~ 

~uli;iclio c~colar 

:! ·ººº·ººº 

-, 

2,000.000 

Ley 8573 
(Obras p1íhlicas) 

\ 
6.500.000 

g'_ 500,000 

1 .500.000 

1 .500.000 

T ,000,000 (' 

1!1 ·ººº·ººº 

L~y 5559 (C0nslruc"~· 
ci.ón ferroc~r.rilcsr 

y estudios dc ·p_E.~rtos) 

_: 3:550,?ºº 
'3,550,000 

1 

1: _¡ 

7- 100,000 

1 Leyes 8117, Si,3, 6779 
Anc.,:.o L, itcm I á 

(Obras fcrro,·iarias) 

3.4!)8.!,g'i 

3.!1!)8.!i9!1 

6.!)96.088 

Obras varia:, 

hidr1.íulicas 

• 389.500 

389.500 

• 

i'5.8oo.pcio 

1 5 . 800 .'.ooo 
' 6 .53o .;o~o 

·5_~53_o .\ooo 

!15.439.000 

Ley 6158 y sus de1·iYadas 

(Construcción 
obras sanitarias) 

2,300.000 

2,300.000 



LA PHOGRESIYIDAD DE LOS GASTOS PGBLICOS 

GostJs de"fomento 
e 1 ' . . . . . ~ 

.. •,; 1 ..... •:) 

: Obras _d_c1 c9lcgio' 
Departamento 

"Ley 10998 
Aiio militar J poh·orin 

de- marina 
(Consta·ucción 

clcl Hiaclniclo obr:H• sanitarias) 

1!)10 

1 ~) 1 1 

1912 882. 2 JO 

1913 2.011.210 

·1 
J 91 l1 899.210 

1915 160 .. 000 

1°91() 160.000 

lf)lj l .065 .000 

1918 

1\)19 

1920 50\:i".:000 Q .9¡9,81 I 

1921 2¡5:.000 

-..J1)22. 2¡.'í~ooo 

ºi923 ?..?.20.000 

_I f)2Q 2.220.000 

Su rilas 1 .ci5o.ooo 10.21¡.630 [¡ :9¡9.811 

Gastos de fomento. - Anexo L. Inciso 2° (Trabajos públicos) 

Denominación' 

A1ios 

101 3 .. ;o. 500. ooo 1. 5n. ¡2¡ ·5. ooo. ooo 6. 690. ooo 300 .ooo 
191/1 .. 16.500.000 I .000.000 .. 5.584 .ooo 5:'io.ooo 

~-ººº·ººº' 
;)_ 200.0001 

! 
! 

· I 
;8_000.000 

1915., 

1916 •. 

19i¡ .. 

¡- .oq·o.o~o 

-¡.ooo.obo 

2.300.000 

550.000 _[¡_oqo.ooó 

550.000 Q.000.000 

550. 000 1 . 020 :ooo !:'ioo.ooo 
1920 .. 5.000.000 

Sumas /18 .-300-.-000 [¡. 1 ¡2, -¡2¡ 19. Go6 .ooo:,. 2{¡0. 0001300 .ooo 10. 2o~iooo!5?º · ººº 8. ooo .ooo 



1:/i l:'iVESTIGACIO.\'ES DE SE.111.\'AI\IO 

Gaslos de fome11lo 

Aiio 
Depa1·tamcnto Departamento Dirección general Dirección gcn<•ral 

del interior <le gucr1·a <le irrigaci.ún de al'c¡uitcctnra 

1910 161 .940 l0I,í60 

J 91 J 25¡.520 l:J.5. Í60 

1912 :i.389.039 1 ·ººº·ººº :J:J;J.OOO 205.800 

1913 3.3'i5.ooo :n5 .ooo 220.:wo 

1 9 l f1 lt .2¡!1.091 292.800 :197. 900 

1915 1.885.ooo 292.800 297.()00 

1916 1 .885 ·ººº 292.800 297.900 

19lí :l. j2:Í .000 :i92.800 297.900 

1918 1.385.ooo ¡88.220 39:{. 31 o 
1919 1 .300.000 788. 220 393.315 

1()20 

1 

1 .36!1 ·ººº 985.760 /181 .515 

1921 2.463.ooo 1. 100.000 !)85.760 !181 _i'i15 1 
1922 

1 
2.463.ooo· 1. 100.000 !)85.í60 !181. 5r5 ' 

1923 ! 2. 98:J. 000 5. /129. ººº 1 .382.310 601 .515 

1924 1 
2. 1182 ·ººº 5./129.000 1 .382 .310 601 .515 

1 
Sumas¡ 31.4/12.130 1/i.058.ooo 9. 3;1!) ·ººº 5.279.32;¡ 

Dirección general de 
Dcpa1·tamcnto 

(nstituto de 

/_ 
Eslablceimientos 

Ai10 de Justicia 
; puentes y caminos ensriian;,;a cispecial di,·e,·sos 

e Instruccil111 ptíhJi.ca 

1910 22/1. 280 ;;_ 1 72. 606 653.812 

1911 2¡2.280 !1. 29!1. l1!il1 6;i5_253 

1912 28!1. 760 !1.2¡/i .64!i ¡9¡.636 

1913 28/1. 760 2. 5!10. 000 5.o!i2. 1!10 885.309 

1914 28/i.760 2.821.236 5.í89.012 ¡61 .829 

1915 28/i.760 1 .805.ooo 5. 1/,0.267 520.589 

1916 284.760 1.805.ooo 5.160.267 520.589 

1917 28/1. 760 2. 120.000 5. 91 11. 521 /149. ü20 

1918 260.760 1 ./1¡0.ooci 5 .o:l9. í5ti 5o3.8Go 

1919 260. ¡60 1.610.000 5.o39.7:i6 5o3.8üo 

1920 260.¡60 3.5G5.ooo 5.381.42!1 5/18. :'>00 

1921 260.¡60 /1.862.000 5.i\81 ./12!1 5!i8.5oo 

1922 260.760 /1. 863. 000 5.381 ·:42/2 5!i8.5oo 

1923 385.760 7. 135. 000 6. 0j\). 2!il1 6üo.3oo 

192/1 385.760 7. 135 ·ººº 6.0¡9.24/i 660.300 

Sumas 4. 280. 4110 4 1 . 730. :136 77.150.173 9.:n8.:,55 



LA- PIIOGHESIVIDAD DE LOS GASTOS PÚBLICOS' 

Gastos de fomento 

Aiío 
Gastos diversos 

Becas Jnstruccic)n s11perior 
1 nslruccit'lll 

(lnst. p••hlica) s~cundaria 

--

1g10 2,018.351 - 3. 56g. 2!18 3,!)25.5!10 

1g11 371 .091 - 5 .8!16. 120 {¡. 21 I. 100 

191:1 508.000 259.600 (i . 198.11,\0 !1. 208. !)!10 

19,13 5o5.51i5 211 .600 · 6.:i83. 160 /1.729.720 

191,\ 557.545 161 .200 6_. /18,. 920 l1 . 96:,. 800 

191:i 268./¡98 - 6. 5li6. 9/10 5.136.7:w 

191_6 268. /198 - 6.:i66.glto 5. 136. 720 

1!)17 857.000 - 6.772.780 5,17,\.620-

1918 912,820 - 6.811 ."j80 5. /1G8. "j/1/1 

1919 912.820 ,¡-
1 

6.811 ."j80 5.468.7,\/1 

1920 486.013 -· i ,/i(i4. 158 8. 27!1. 720 

1921 486.013 - 7.l1lll,.158 8. 2¡!1. 720 

1922 /486.013 - 7.!ifift .158 8.27!1 ."j20 

1923 532.273 - 1::1.597. 100 8. 160,568 

l 924 532.273 - 13.5!]7. 100 8. 160.568 

Sun1as 9."j02.753 632 ./100 111 .501. ¡82 89.568.94!t 

Dircccic'111 Di1·cci-:it'111 genera 1 
Año Esr.uclas normales Instrnccilm primn1·ia · ele 11id.rogra fía de comercio 

faros y ha lizas e -industrias 

1910 6.878.912 - 287. 5!10 5!1.¡20 

1911 8.515.532 - 300.200 :n.320 

1912 8. "j84. 078 - /182.060 1 "i!l. l 20 

1913 9.536.360 - /128. 500 15!1. 120 

1 91 /1 10. 161 .3!)2 25.681 .240 - 17!), 120 

1915 1 o. 2li4. 06!1 - 24.300.840 - 155.2?.0 

1916 JO. 24!1. 06/1 24.300.8!10 - 155.220 

191 7 9.637.508 26.532.228 - di .8;o 

1918 !l -G8!) . 660 2 !) . 1 !19. 608 - 1:16.320 

1919 !).689.660 29. 199.608 - 13fi.320 

1920 10.931 .. 8fi/2 38. 7!)8. 6.'i(i - 1¡3.400 

1 !)21 10.!)31 .'86 11 38.798.656 - 1 ;3. !100 

1922 10.931 ,86!1 38.7\)8.656 - . 173./100 

1923 J 1. 741 .988 37.666.524 - 173.,\oo 

1924 J 1.741 .988 37.666.524 - i¡3.l100 

Sumas 140.660.798 350. 9/13. 380 1 ,/¡98.300 2.211. 350 



1

-- -- -· -· ·----··· 

. --- ' . . . 
Aií.o '! ···Patentes y mat·eps_ 

----1---·- -
1 !)10 

1!)11 

1912 

1¡p3 i 

l!)l/1 

1915 

191G 

1917 

1918 

1919 

1!}20 

1921 

192:>. 

'!f>.3 

192!1 

Sumas 

.Al10 

/11.-520 

5l -·THI 

li9.{i20 

8/1. f20 

íl1. ~:w 

76.~:w 

7/1 .\no 

,ti.rw 
7/i_;w 

76.no 

103.ooo 

103.900 

103.poo 

131,900 

131 ·ººº 

' Ferrocat·1:i}cs 

11\VES'J'IG.\CIO:'\ES DE SE}l.l:'\.\1110 

(;_qs_l_o_s_ ti;_fo1[1ef1lO 

Dit·ecci....in. g~ncral 
de tiÓl'l·a·s .)• colonias 

/r!i/i.1:w 

660,(160 

607.9:w 

635.~w 

635.8w 

_·_573,(,w 

. 573_. {120 

.. 572 .8:w 
/¡82. ¡(io 

t.82. 160 

531. 300 

531 .3oo 

531 .3oo 

:,31 .3oo 

531 .,300 

Yari~~ Subsidios 
Leyes /¡ 641 ; Giq_o, · .:(IJíhlloteca, c:,cul'las 
556¡, 55¡9,. 6390 

6:sg~ . ···becas, etc.) 

600.000 

5. GG1 . . ,.w 

600.000 -- --5.fi(il .'.l'J.O 

1910 

1911 

del. Estado 
(Conlpi-a y rc1~0'\·ación j 

: :·::' ¡-__ --.-- -~----¡_____ -------- --- -

1912 1 

¡-1913 

191!1 

]!)15 

1()16 

191 ¡-

1!)18 

1919 

1920 

1921 

1922 

:::~ 1: 
-- -1· 

Su1~a~ .- 9.000.000 



LA. PROGRESIYIDAD DE LOS GASTOS PÚBLICOS 1_77 

Gastos de fomento. - 1910-1924 

I 
I 
I 

' J I 

'" 1/ \ ,,;----

\ / 
J 

' I 
\ I 

' \ I 
150 

\ I 
\ 

'ºº 

5o 

1 

1910 .1 3 6 5 6 8 9 1910 1 3 t, 
<3· 

m 

$ Escala I .000.000: ½mm. " e 

§ ,.,_ 

" 



I' 
1 
1 

!, 

INVESTIGACIONES DE SEillNARIO 

Gastos de fomento 

A1io Pesos m/n Año Pesos m/n 

1910 ......... 82. 67/1. 706 1918 ......... 120.987.996 
1911 ......... 195.855.923 191!) ......... 119.673.996 
1912 ......... 191. /19!1. í38 1920 ......... 1í7,003.288 
1913 ......... 179.833.837 19:n ......... 186.60!1.976 
191{¡ ......... 198.627.836 1922 ......... 186.60!\.9í6 
1915 ......... 159.489.317 '1923 ..... .-... 239.712.516 
1916 ......... 1.59.!189.31í 192!1 ......... 239.712,516 
1917••······· 1 t, 1 . 793. 592 

Total de los gastos de fomento, desde 1910 a 192/1, pesos curso legal 
2.57~.559.530. 

Gastos políliros 

A,io 
Cuerpo general lutcndcncia gcnc1·al 

Transporte 
Prefectura general 

,Je la arnw.1.la de la armada d~ pucrlot1 

1910 í,166.520 /1. 323. 800 103.320 1.311.600 

1911 8:533.440 5. 2{¡8. ti/10 103 .320 1.335.720 

1912 9.660.660 6.05/1 .200 120.5/¡o 2. 123.5!10 

1913 IO;í31 .120 6. í03. 360 123.5/¡o 2. 3o3. 3/10 

q¡d 1 1 . ~06_. 380 8 .·087 .600 124.260 2. [¡9/1. 300 

1915 ,·o. 833. 060 7.024.780 124.260 
1 

-

1916 10.833.060 í. 02(¡. 780 12/1. 260 -

1()17 11,073·.2/io í .031. ¡/io 1 /1o. /100 -

1918 10.355.380 5.090.050 - :i. !12.2. 836 

1919 10.355.380 5.090.050 - 2.,\22.836 

1920 15,818,380 9. 2n .5oo - 2.636.980 

19:!l 15.818.380 9.27í.5oo - 2.636.980 

1922 15.818.380 \J.2í7.5oo - 2.636.980 

1923 16.696.820 11 .!18/1 .5oo -- 3.150.980 

1924 1ti.696.820 11 .t,8,\.500 - 3. 150.980 

s nmas 181 .59¡ .020 1 12 .!180. 500 963.900 28.627.0-¡2 



LA PIIOGHESIVlllAD DE LOS GASTOS PÚBLICOS 

Gastos políticos 
.. -- -- -·• •- -- .... - - - ~ ... - .. 

A1io 
P<:i-sonal contratado Gastos gencrale~ ~mnplirnient.o 

Jnsticia milit.nr 
a oro (Marina) de contratos 

r910 3!1.418 16!t.4oo - 20,¡60 

1911. 3!¡, [¡J 8 668.ooo - 23.¡60 

1912 28. 96!1 5.¡,3.685 - 26 .0!10. 

1913 G8.¡82 1.52!1 ·ººº - 26.040 

19 ! [¡ 52.964 1.8¡¡.000 -- 2¡.300 

1915 33.818 1 .383.ooo -- 26. 100 

1916 33.818 1 .383.ooo ·- 26. 100_ 

19'7 .. lj."j2j 1. 28!1 ·ººº - 26. 100 

1918. 6.~18 6¡9.800 - 24.900 

1919 6.818 6¡9.800 - 26.900 

1920 6.818 1 .986.000 - 25.020 

1921 6.818 1 .986.000 - 25.020 

6.818 ' 1 .986 ·ººº 2:i.020 1922 -

1923 8. 182 2.380.000 888.436 5¡. 180 

192[¡ 8. 182 2.380.000 888 .436 5¡. 180-

Sumas 355.363 26.6¡4.685 1.¡66,8¡2 441 .. 420 

-•• - . ._., 

Aiío ArsCnalcs y talleres 
Parque de prlillcría 

Isla de :.\Jar~in Garcia Escuelas 
ele marina 

.. 

1910 429.060 w8.64o 36.120 ¡11 .38o 

1911 533. 100 115. 120 36,120 ¡21 .820. 

1912 2 .lt99.120 1 !12. 960 :n ,8/io ¡3¡.¡12 

1913, 2.G14.5Go 156.5!io 2¡.120 ¡54.!)92 

1914 3.¡31.540 - 2!).0!10 9!1G. !192 

1915 2. 826. !180 - 31,200 
1 

8tin.392 

1916 2.82G.48o - 3,. 200 8!i9.392 

19q 3. 13!).:ioo - 2¡. \J6o ¡!18. 920 

1918 2.:,70.612 - 22. ioo ¡.'3/2.ii8o 

1919 2. 570. 6i 2 - 22,200 ¡311. 580 

1!)20 3.350. 7!10 - 31 .5Go 2,256.1192. 

1921 3.350. ¡!10 - 31 .56o 2.256.492 

1922 3.35o.¡4o -- 31 .56o 2. 256. !192 . 
1923 [¡, 15¡. 9110 - 31 .56o 1 . • 398 ./4-~2 

1924 4. 15¡.940 - 31 .56o 1.398.lt32 

Sumas Q2. 109.1fü1 523.2(\0 M12 .800 1 1¡.355.600 



• 

180 1:\\'ESTICACI.OXES DE SDlL\Al\[(J 

Castos políticos 

Asilos rcgionalc:; )lunicipaliclad Capit:.11 

Año 
Policlin. San i.\Jat·tín Asistencia pt'ihli.ca Buenos Ai.t"cs Santa Fe-

Hosp. 1\1.ercedcs Soc. ele Beneficencia (Snh:;i.dio) (Subsidio) 
y Colouia N. Ali.cuados Capital y tcnit. uac. 

1910 

'!)l 1 

19 ~2 6.050.000 í.500.000 í23.ooó 508. 400 

19!3 I0.000.000- I.í3o.ooo 4í3.6oo 328.800 

191/1 10.000.000 2.353.ooo 600.000 /100.000 

1915 8.269.96G 2.0¡5.380 600.000 400.000 

1916 8. 269. !)66 2.0¡5.380 Goo.ooo /100. 000 

1917 8.014. 16G 1. l1til1. íºº 5o3.¡5o 275,íºº ' 
1918 í.3¡5.912 1. 3:i/1. 3¡5 li 15.592 230.210 

1919 Í. 3¡5 .!)I'.>. I. 35!1. 3¡5 415.592 230.:uo 

1[120 8.91li_li:;¡ 1 ./1/2!1. 1Go M13.51; :i:;1 ·ººº 
1[121 9. /102. 3¡¡; 2.126.540 /1¡6.ílj 252 ./100 

1922 9.402.39¡ 2.126.5/10 l1¡G.íli .:.!G2 ./100-

1923 12.¡04.:n6 2 .531 ./ioo í3G. 0/10 495. 500 

192/1 12.íOfi.216 2.531./100 ¡36 .0!10 495.500 

Sumas 118. /185. 805 30.6!ií.25o 7.200.565 /1.520. 120 

Año 
Eu.trc Uios Córdoba Tucum:í.n Conicnk:; 

(Subsidio) (Subsidio) (Subsidio) (Subsidio¡ 

1910 - - - -

1911 - - - -

1912 /150.000 /100.000 /100. ooo 350.000 

1913 292.900 261. Goo :iG1 .Goo 228.¡¡oo 

1 91 /1 350.000 350.000. 300.000 2Go.ooo 

1915 355 .4oo 350.000 300.000 
1 

260.000 

1916 355. /100 350.000 300.000 260.000 

1917 21G.;5o 2!13.900 210.500 T :JS.OOO 

1\)18 180.98G 202.35¡ 1¡5.¡¡¡ 113. ¡;fo 

1919 180.986 202.35¡ 175.í,i 113. ¡:{o 

1!)20 201./126 2¡!1. 6!io 230.35¡ 150.200 
. 

192 l 331 ·ººº 330.000 239.Í1Í 220.000 

1922 331 ·ººº 330.~oo :>.39.ílj 220.000, 

19:>.3 383.ooo 526.000 l15G_.ooo 328.250 

192!1 383.ooo 526.000 /156. 000 328.250 

s urnas /1 .011.8!18 /1. 3!1G. 85/1 3.í45.M15 2. !Ji 1 .oüo 



. 
Año 

-1!)10 

1911 

1912 

1913 

1914 

191:i 

1916 

1!)1 j 

1918 

1919 

1920 

1 921 

1922 

1923 

1\)24 

.,nmas 

Afio 

---

1910 

1911 

l!)I 2 

1913 

191 l1 

1915 

1!)16 

191 í 
q¡18 

• 1\)19 

1920 

1921 

1922 

1923 

1924 

Sumas 

LA J>IIOGI\ESIVIDAD DE LOS GASTOS PÚBLICOS 

Gastos políticos 

Santiago <lc1 Estero )Jcnclo:1.a Salta· 

(Suhsiclio) (Subsidio) (Subsidio) 

- - --

- - -
350.000 :füo.ooo 250.000 

22¡.500 228.900 . 163.500 

250.000 260.000 e 200.000 

2:io.000 
1 

260.000 250.000 

250.000 260.000_ . 250.000 

132.300 1¡¡.¡00 205.ooo 

Jl\J.990 1!18. 380 1 ji. 1 ¡5 

119.990 1!18.38"0 I 11.1 1:Í 

128.680 3oo.36o 189.9,5 

198.320 232.000 190.n¡fi 

198.320 232.000 190.9¡5 

3lit1 .800 295.200 241.300 

344".800 295.200 2!11. 300 
---

2 .:)1l1. ,oo 3. 188. 120 2.¡15.3¡5 

San Juan Catamarca 1 La Rioja 

(Snhsiclio) (Subsidio) 

1 
(Subsid;o) 

- - -

- ·- -
250.000 250.000 250.000 

163.500 163.500 163.500 

200.000 200.000 200.000 

250.000 :1E>2. 200 2:J0.000 

250.000 252.200 250.000 

233 .5_oo 13.3.800 113.200 

194.9¡3 
• 

111. 723 ¡¡!1.522 

194.9¡3 Jll .j23 !)Í1.52:>. 

202. 100 l lj. 230 96.0¡1 

2/i3.8oo 130.000 rn5.ooo 

243.800 130.000 rn5.ooo 

335.900 1¡3.500 181 .l100 

335.900 1 q3.5oo 181 .4oo 

·3_0\)8.l1l16 1 2 .199 .3¡6 2.08!1 .616 

San Luis 
(Sul1sidio) 

-
-

250.000 

163.500 

200.000 

250.000 

250.000 

106.250 

88.¡19 

88.¡19 

12¡.854 

119.804 

119.80!1 

, ¡o ./10!1 

1 ¡o.!10/i 

2.105.458 

Jujuy 
(Subsidio) 

--

-
~50.000 

163.500 

200.000 .. 
250.000 

250.ouo 

137.¡oo 

114 .!)80 

II l1. 980 

121 _ ¡4o 

1:'J4.8oo 

154.800 

1¡¡.300 

Ij¡. 300 

2.26,. 100 



'' 

1 1 

1. IXVESTIGACIOXES DE SE3HXARIO 

Gastos políticos 
-·,- .-.. ---

Varios 1 Escuelas 
.Aiío ( llelacioncs exteriores H.cgioncs militaccs . Ejércáto 

(Subsidio) 
y Culto) 

1910 3.2¡3 613_{¡!10 II .¡57.900 532,688 

i9u 3.273 7¡{i. 6!io 1:i.9¡5.660 550.939 

1912 - 1 .0!1 r. /100 15.9¡1.180 546. il1?. 

1913 - 1 .083.280 16. 055. 2/10 58r.356 

1914 - 1.115.~o 16.058.398 fü12. 862 

1915 - 1 .oi/1. 080 t5.:i3/i.58o litl8.396 

1916 - 1 .01/1 .080 15.23!i.58o t.68.396 

1 917 - 40/1. 880 11i.879.736 532.952 

1918 - 39[1.320 16. 26/1. 720 575.63(i 

1919 - 39/1.320 16. 26!1. ¡20 5¡5.636 

1920 - 553.480 22./169.0:w 923: 156 

1921 - 553. /180 22 ./169.020 923. r56 

1922 - 553.480 :n .469.020 923.156 

1923 - /159. 2/10 26.365.680 814.855 

192/i - /159. 2/10 26.365.680 814.855 

Sumas 6.546 ro.371.280 272.835. 13/1 9.8¡4. 181 

--· . .. .. - . -· - . -

1\i"'-ío 
Ju:sti.cia Arsenal J a tendencia 

Ciiman de Scnaclot·<.·s 
milita1· de gucna de Guerra 

1\)10 27,000 1.183.080 8. 0/19. ¡ 13 1.268.560 

191 l 27.000 1.29¡./ilio 8.8!13.253 1.386.300 

'!)12 33. !180 1 .593. 2{¡ 1 8,858.320 1 .616.620 

1\)13 36. 120 1. 56¡. 8/11 9.39!1. 180 1.386.620 

~I !)l /1 36. I:JO 1,563.360 10.435. 120 1 ./110.840 

1!)15 10.M10 1 .326.960 9.307.500 1.2¡¡.852 

1916 IO./il10 1.326.960 9.30¡.fioo 1. 27¡ .852 

1917 !). 92!, 1. 185. 2!10 8. G¡1. 1¡!1 1 . 2!i/1. üoo 

1918 9.600 1 .65¡¡.3Go (l.304.8/11 l. 2!i!1 .600 
. o 

1919 \J.600 1.G59.36o . 9. 30!1. 8/i 1 1. 2{1!i. 600 

1920 i 14 ./100 4. 132 .660 13.225.¡21 1.299.920 

1921 1/1. 400 /1. 132. 660 13.225.¡21 1 .299.920 

1922 
1 

1/1 ./100 !1. 132. 6Go 13.225.¡21 1.2!)9-!)29 

1923 1 17.520 6. Mi¡. 3co 19.211 .65G 1. 299. 920 

1[)24 1 17.520 G./16¡ .310 1g. 211. (i5(j i.:199.9,w 
1 

Sumas 1 28¡. 9611 39.695.4/i2 169.G56.gq 19. 8fi8. 02!1 



LA PHOGllESIYIDAI) DE LOS GASTOS PÚBLICOS 183 

Gastos políticos 
=- ~· -- '-~~ --- ~ ¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡ -,..- - .. -a.·•·r¡¡ .... -- --· ~ -••""r• • r - ~ ~-~ ~~ -

A1ío Cúmnra de Diputados 
Gobernación Gohcrn~CÍ(Ín GohC'1·naci6n 

c1c los Andes de Formosa de Misiones 

~ 

1910 2 .968.140 56. 0/10 1 /17. 240 229.560 

191I 3.087. d¡o _56.o!io 1/17.:140 229.560 

_1912 3. 281. Gfo 71.520 165.960 246.8/10 

191_3 3. 22f>. !180 76.320 1¡5.560 319.080• 

1914 3.222.480 96.660 ,. 272.0/10 367. í/10 

1915 3.083.280 9f,. 460 2,0.900 35{1. 180 

1916 3.083.280 95.460 270.900 354. 180 

1~)17 3.162.080 9!1. 020 26¡. 2/40 349.800 

'!)18 3. 162 .8:',(i 90./120 258.360 337.G80 

1\119 .'3.162.8.",6 90.420 258.360 337.680 

1920 3.720.780. 123.840 429.600 48G.84o 

1921 /1. 193. fioo 123.8!10 429.600 486.8/40 

1922 /1. 1 93. 500 I?.3 .8!10 t,:!n.600 /186. 840 

lfl23 4. 3,\o_.071 19fi.3Go 51/1. !)20 ' G39: 360 

192/1 4.340.071 195. 360 51 la. 920 639.360 

S1.11nns 52.227.174 1.584.600 4 .552.l14o 5 .8G5 .5l10 

-· - . ~~ - r ~--- ·-- - ,- ,-.- ·-·-· ·" -- ., 

Año 
Gohcrnación GohcTnación Gobernación Gohcrnación 

del Chaco de La Pampa del Ncuquen clcl lHo Neg1·0 

---

1910 197. ,loo 35¡.ooo 285.240 2li4 .960 

191i 197 .l,oo 357.000 285. 2!10 26!1. 960 

1\)12 23!1. 8l,o t,42.920 339.840 39.\.320 

1913 3oo.36o 5u.320 33¡). 8l,o 3115 .160 

-1914 425.,\oo 645. 180 l,21 .f)20 496.080 

1915 la 1 (i. 580 60¡.020 4on.o8o l,3o. 680 

1916 /116. fi8o 60¡.020 409.080 430.680 

1 917 l,12. :wo Goo.636 40/1. 700 425.328 

1918 392.880 616./182 389.580 413.808 
1 

1819 392.880 . 1 616.482 .'389.fi80 413.808 . 
1920 693.600 83l,. 720 568.320 6¡5. ¡20 

1921 693.600 83la. 720 568.320 615.720. 

1922 693.600 83/1. 720 568.320 675.720 

1923 840.000 1 :068.000 693. 8l10 820.200 

1924 840.000 1 .oli8._ooo 693.8l10 820. 200 

Sumas 7.1l17.320 10.001.220 6.766.740 . 7.570.34/1 



L\VESTIGACI.O.\ l!S D~; SE.\UNARIO 

Gastos poli ticos 

1 
Gobernación Gobernación 

Gobernación 
Convención 

Año 
llel Chubut de Santa Cl'u~ 

de la Tierra 
de Bn1sclas 

del Fuego 

1910 1;5.5üo 131 .520 9!1.860 21.866 

l9II 1¡5 .5tio 131 .520 94.860 33.230 

1912 383.820 :w3 .0!10 12¡.860 !14. 593 

19?3 383·820 2!Jll . j20 127.8üo '1li .323 

1914 3¡2.360 336.360 3üo.3oo !i6.323 

1915 359.!ioo 33¡.56o 355.560 3!1. 959 

J!)l6 359./100 33¡.56o 355.5üo 3!,. 959 

191¡ 35!i.336 332. 0!10 3!,8. 2/10 3/i .!)59 

1918 3115 .5¡6 3:i5 .080 33/1. {i/10 -

1!)19 3/15.5¡ü 325.080 33/1.!i!10 -

l!)'lO 559./160 !118. 080 II9. !100 -

1921 559./1!10 {¡18 .080 119.!ioo --

1!)22 559. !1!10 {¡18 .080 1 l!).f100 -

1!)23 fü,9 .080 60!).120 183. !180 -

192!1 6!i9.080 609. 120 183 .!180 -

Sumas 1 ti.231.888 5.22ti.960 3 _. 259. 1/¡o 2!)7.:n2 

Adhesiones 
Dirccci<ín 

Aiio conYeuciones Culto y hcncíiccncia 
general 

Evcnl11alcs y pasajes a 
de estadística 

intcrnaciouales 

19w - 2.8;9.072 115.920 186.000 

1911 - 1 .;97.000 u5.920 186.000 

1912 - 1. 118. /107 135. 120 186.000 

1!)13 - 1.174.187 r!i8.920 1/i!1.ooo 

191'1 - 1. 164. 187 1í7 .!180 186.000 

1915 - 1. 02!1. !167 lU!).080 180.000 

q¡16 - I. 02{¡_ [¡(j7 169.080 180.000 

1917 - 992.691 160.4!io 171. 000 

1!)18 !10. 187 9¡!1. 1!)3 1üo.M10 159.000 

1!)19 t,o. 187 !)¡!1. 193 160.l1!io 159.000 

19-w !io. 18¡ 9'7/¡. 193 353. o'io 159.000 

1!)_21 !10. 187 97!1. 1 9-3 353.0!10 159.000 

192:1 !io. 187 9¡!1. 193 353 .0/10 159.000 

1923 l. 155.!)!15 9¡!1. 193 !10¡ .880 159.000 

192!1 I. 155.9/¡f¡ !)¡!1. 193 !107 .880 159.000 

Sumas 2.51·:J,825 1 í ,993 .829 3,387.;20 2.532.000 



Aiío 

1!)10 

l!)l J 

1!)12 

1913 

1 91 !1 

1!)15 

1!)16 

l!)lj 

1!)18 

1919 

1\)20 

l\)21 

1!)2:2 

1923 

1924 

Sumas 

Año 

1910 

1\)11 

1912 

1!)13 

qp/1 

1915 

1916. 

1\)Ij 

1918 

1\)19 

1!)20 

1 !)21 

l !)22 

1923 

1!)211 

Sumas 

LA J>JIOGHESIVJDAD DE LOS GASTOS PÚBLICOS 

Gastos polí.licos 

Subsidios Suprema corle 
Cii_nuu·as y j111.g_aclos 

federales 

t;so.ooo 2í5.88o -,.513.260 

528.000 281 .880 1 .¡13.300 

528.000 568.680 2.1/12.720 

528.000 5¡3.480 2 . .212.200 

528.000 5\p.080 2.200.320 

528.000 5¡8. 280 2. 201. 220 

528:000 5¡8 ._280 2.201 .220 

.'i75.200 565.J!io 2.20!).¡,\6 

675,200 519.660 2.231 .880 

4¡5.250 519.660 2. 23 1. 880 

475.200 553.320 2.651 .58o 

l1¡5. 200 553.320 2.651 .58o 

4¡5.200 553.320 2.561 .58o -
475.200 581.880 2. 8\)8. 420 

475.200 181.880 2:8!)8.420 

7. 4/19. 600 7.8¡6.740 34.609.326 

Justicia 
Gastos clivcrsos Archivo general 

ele los territorios 

naciona1cs 
(Justicia) de la Nación 

!110.520 4o5.88o -

410.520 491 .880 -

530.760 
' 

293.400 !)I .800 

532.200 3o5. 400 124.680 

532.200 /193. !100 1 2!1. 680 

514.200 279.600 u6. 280 

51!1. 200 279.600 116.280 

506.628 151 .!130 H3,fü10 

521 .592 11/1. 260 -
521.592 11,\.260 -
-¡15.-¡6,\ 121. 260 -

¡15. 76/1 121. 260 --

íl5.-¡64 121. 260 -
805. 104 179.100 -
805. 104 179.100 -

8. ¡51. !)12 3.651 .090 68¡.3Go 

185 

1 

Jn:::ticia ordinaria 

de la capital 

!1 .025 .6lio 

4.865.280 

5. 658. 1 So 

5.8-¡o./ioo 

1 
5.8-¡7.120 

5.689.380 

5.689.380 

5.639.66/i 

5.696.626 

5.696.626 

¡.036.266 

7.036.266 

¡.036.266 

7.223.586 

í.223.586 

90.264.266 

Escuadrillas 

del Río Negro 

46. 4!10 . 
&6.4!10 

-
-
-
-

-
-

-
-
--

-
-
-
-

g2.880 



186 LWESTIG.\CIOXES DE SEfüXARIO 

Gasl11s políticos 

Conslt·nccioncs Cumplimit•nto at'l. 7º índcmni1.acio11cs 
i\ño y reparaciones Gastos del Centenario (Aumentos sueldos por accidcn les 

(.llarina) de 350 a 370 il) del h·abajo 

1910 300.000 1 J.000,000 - -

l!JII 

1 

- l .f,00.000 - -
191:; - - - -

'!Jl3 - - - -

191/1 - 1 - - -

1915 -

1 

- - -

l\)IG - - - -

I9lí - ~ -
1 

-- 'ºº·ººº 
1918 - - - -

1919 i -
1 

-
1 

- -

19-w 
1 

- - - -

1921 - - - -

1922 - - - -
' 

19:;3 - - 1:w.000 -

1924· -- - 120.000 -

Sumas 300.000 t,. 500. 000 :i!,o. ooo 1 100.000 

Varios (Ley 5121, 
Policía fron teri1-a 

All9 Legaciones Límites Salta, Chaco 
del Chaco y Formosa 

l\lisioncs i·cligiosas 
y Fo1·mosa) 

'1910 1.G¡5. 18·i íº-ººº !J-ººº 
1911 1. 593. 3G/1 30.000 9.000 

1 !JI:; 1. /i¡8. 95/1 33 .8!io 13.200 

1913 l .538.3{i 1 !18. 000 13.200 

191/i 1.li:iu.!J3:1 15.900 

q)'5 1 ·• 584. :!:!j 

1916 l .58/i. :!'.Fj 

1917 1.!io!, .(i91. 

1918 1. (¡6{1. í 2 í 

1919 1.ti!,!i.¡:r¡ 

1920 1 . 60!1 . 3Gt, 

l!J:!I 1. 60!1. 36/i 

1!)21. 1. 60/i. 3Gt, 

1923 1. í88 .. í20 

19:;!1 1.788.í20 

Sumas- :;3. ¡68. 90!1 100.000 81 .8/10 Go.3oo 



Año 

1910 

1911 

1912 

1913 

19tl1 

1915 

1916 

l{}I 7 

1918 

191!) 

1920 

1921 

1922 

1923 

1924 

Smnas 

A1io 

1910 

1911 

1912 

1913 

191[1 

1915 

1916 

191j 

1918 

1919 

1920 

1921 

1922 

1923 

1924 

Sumas 

LA PIIOGHESIVIDAD l)J; LOS GASTOS PÚBLICOS 

Dirección general 
de territorios 

nacionéll<'s:. 

í?.. Lioo 

72.600 

72.600 

2 lj .800 

-- . ~ 

Pres_idcncia 

- -· ~-. 

3o8.4íf1 

362 .4oo 

457.920 

457.320 

45¡.320 

3¡9.800 

379.800 

!119.520 

365.520 

365.520 

365.520 

365.520 

365.520 

365.520 

365.520 
··-· 

5:781.194 

Arsenal 

Puerto militar 

·732. 360 

¡!10. 280 

"...---.•~-~-~ --

Dcpa1·t.amcnto 

de í1olicía de la Capital 
.. . . 

12.o:'í8.429 

14.312.324 

i¡.421.358 

17.507.258 

18.464.820 

lj. ¡9!1.460 

17.794.460 

lj.398.855 

16.!i65.5oo 

16.465.500 

20.886°. 080 

20.886.080 

20.886.080 

23. 3[12. l lí 

23.342.117 

_., 

692.040 

692.0./io 

Pensione! 

jubilaciones y retiros 
. .. ----·· ·--

8.673.616 

11 .500.oóo 

12.512,000 

13 .192. 000 

14.500.000 

14.250.000 

14.250.000 

16.823,600 

. 16.821 .!173 

16.821 .4¡3 

17 .6!11. 285 

17. 64 1. 285 

lj. 64 1. 285 

20.348.7!17 

20.348. j{lj 
·- . . -- -- -····· - . 

275.025.438 232 .965. 5n 

-· 

• 

Gaslos · 

de las i;ohernaciones 
nacionalrs 

• 

221 .600 

613.800 

6¡5.ooo 

830.000 

1 .3o5.ooo 

875.ooo 

8¡5.oou 

5n .!110 

320.000 

320.000 

¡30.000 

730.000 

¡30.000 

2. 2:io. ooo 

2.250.000 

Adquisiciones 
militares 

15.000.000 

f17 .'I :JO .000 

18.000.000 

10.300.000 

6. 150.000 

1.808.9110 

1 .808.9!10 

11.580.078 

-
-

-

-. -

-
-

111.797.958 



188 • INVESTIGACIO;'IES DE SE.IHXAHIO 

Gas tos poli ticos 

1 

)linistcrio 
Salario mh1imo 

Año· Policía aduancl'a Consulados de Hacienda 
(Aumcnlo de sueldos) 

y aumentos ele sueldos 

1910 - 1. 1 ji. 363 - -

191 l - 1. 601. 274 - -

1912 - J .613.636 - -
1913 - I .468. 182 - -
l 91(1 - 1. !190. 5!15 - -
191;í 3.500.ouo •¡ .331. 136 - -

1916 3.500.000 1 .331. 136 - -
1917 3.500.000 1 .199.773 - -

1918 - 1.199.773 4.ouo.ooo -
o 

'!)19 - 1 -199-7í3 !1 ·ººº·ººº -

1920 - I. ¡OO. 291 - -
1921 - J .í00.291 - 18.6t2.800 

1!):!2 - 1. í00.29l - 18.6t2.800 

1923 - 2. 194. 8/10 - 82.000.000 

1!)211 1 - 2. 19/1. 8/¡o - 82.000.000 

1 Sumas¡ 10.500.000 23.097. rM1 8.000.óoo 201.225.600 

.Aiío Comisión de limites 
Anexo :1(. 

(Expedientes ·v-arios) 

1!)10 55.200 

1911 55.200 

I\) 12 

1913 

191{¡ 

19t5 

1916 

1917 
l!)I8 

1919 

19w 

1\)21 

t9:1:1 

1923 il1. t88.3!19 

i92(¡ 1/1. 188.349 

Sumas 110.!100 28.3,<i,698 



LA PROGRESIVIDAD DE.LOS GASTOS 1/ÚBLrCOS 189 

Gastos políticos 

Aiío Pc-::-os m/n Aiío ])esos 1n/n 

1910 ...... ,., . 97,680.9111 1918 ......... 1?.0.630.8!1, 

191 l •. ;, •.••. J 38. 80!). 63:> 1919 ....... ·.· 120.'630.847 

1912 ......... 1M1.7íl7.212, 1920 ......... 155.8/11.505 

1913 ..... ,' .. ; • r33.316.l11b 1921 ... . . . . . . 1 ¡G. 48!,. 527 

1914 .. .- ...... 139.087.323 1 922 ......... 1 ¡ü ./184. 527 
1915 ......... 12(1.026. 173 1923 ....... ·'· 286.982.4:'53 
1916 .. ,'. .... :. 126.026, 1,.'l 1924 .. ' ... · .... :1.86 .982 .l1:i3 

191, ......... 135.386.75{1 

Total de los gastos polílicos, desde 1910 a 1924, pesos curso legal 
2.365.137.785'. 

Gastos de administración 

Aiio Ministerio dC Guerra Ministerio de l\forina 
1\1.inislerio Minisl<'rio 

de Agricultura de Obras piíb1icas 

1910 70L 132 467.020 2.734.851 227.200 

lf)II 785. 700 41G.3&o 3 . t18l1. 576 236. :'>20 

1!)12 l ,079.500 616. 080 4.645.336 324 ·ººº 
1\)13 1,122.700 621 .420. 4: 64 I. 836 342.600 

1!)14 J, 135.420 ~57.080 5.844.1{15 391,200 

1915 972.600 85f dio 4.453.036 384.ooo 

.1916 972.600 853. 160_ 4.453.036 384.ooo 

l!)lj 938.220 886.700 3,071.204 32j'.800 

1!)18 910.860 872.500 3.366.800 3{16. 880 

1919 910.860 8·p:5oó 3.366.800 346.880 

1!)20 2.826.92e> 1 ,'069. 627 2,125.120 3,t1. 840 

1 921 2.826.9.10 I .069:627 2. I 25. 120 · 374 .84o 

1922 .2.826.920 1 .'a69. 627 ,. . 125. 120 374.840 

.1923 /1.877.520 1 .096.987 5.889.120 455.,60 

192{1 [¡ .877. 520 1 . 096. 987 5.889. 120 {155. 760 

S11mas 27,768.392 12,878.815 51 .o35 .ooo 5.347.120 
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Gastos políticos. - 1910-1924 
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Afio 

1!)10 

1!)11 

, 1!)12 

1913 

1914 

1!)15 

1916 

l!)I¡ 

1918 

1!)19 

1920 

1!)21 

1!)22 

1!)23 

l !)2/1 

Sumas 

Aifo 

J!JIO 

l!)ll 

1!)12 

1!)13 

1!)14 

1!)15 

l!)l(i 

lf)l'¡ 

1918 

1\)1\) 

1.\)20 

1 !)21 

1!)22 

1!)23 

192!1 

Sumas 
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/ 

Gastos de administración 

Dircc~!ón g~mtra_l 
Conladuría 

:Ministerio del Interior <fo contah.ilida(l 
del Congreso 

(Obras p{1hlicas) 

324.560 96.240 166.560 

437.800 !)6. 2/10 1,6. 166 

1.010.400 159.000 2i3.36o 

¡¡1 .800 159.000 213.360 

2 .00!1. 680 1í8,800 215.¡60 

738. 160 1¡8.800 86.¡60 

738. 160 1¡8.800 8(i_760 

371. 140 178.800 86.¡60 

1.350.$80 16!).200 86.760 

1.350.380 169.200 86.760 

372.980 169.200 102.8{¡0 

372,980 169.200 102.8/10 

372.980 169.200 102.840 

,789. o7/1 169.200 102.-840 

78!).0¡4 16!).200 102.840 

11 : 79f¡. 1/18 2.410.080 1. 933. 200 

:Ministerio 
Contadurí~ general 

Archivo general 
,<le Hacienda ele la admin!stración 

373. 280 ,58.520 32.880 

357.600 'j,'°>8. 520 32.880 

481. 160 840.120 4/1. 6/10 

431. 160 846. 1'20 /14 .6/10 

431. 160 865.320 l1li.56o 

/12f> .-160 !)32.280- -
/125. 160 932. 280 --
/123. 276 !)23.880 -
/138. 276 1 .03!).320 -

438.276 1 .03!).320 -

444. 276 l,0\)7.880 -

/i/14:. 276 1.097.880 ~ 

Í141¡'_ 276 1 .097.880 ' -

/14!1. 276 1. 151. 280 ~ 

/1411. 2,6 l. 151 .280 ·-
6./145 .888 1/1.531 .880 201.600 

Ministerio 
de Uelacioncs 

cxtE'rioi:cs 

507.040 

62/1. 360 

833.880 

825.200 

823. 400 

658.400 

658. 400 

645.200 

599.880 

59!).880 

622.0{10 

622.040 

622.040 • 
,44.560 

744.560 

10_. 13o. 880 

Ministerio ele Justicia 
·e Instrucción p,íblica 

790.000 

805.820 

f)Ü!).200 

1.021,200 

!)37.800 

80!1. 2!10 

804.240 

!J05.lioo 

863.Soo 

863.800 

986.500. 

986.500 

!)86.500 

I. 121. 200 

1. 121 _ 200 

13.966.900 



o 
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Gastos administrativos 

Año Pc:;os 111/n Aiio Pcsoc m/n 

i910 .......... 7.182.283 1918 ...... 10.044.656 
191r. ......... 8,272.016 191 9• ......... 10.044.656 
1912 ..... , .... 11,216.676 1920 ..... ,,, .. I0.192.2:i3 
1913 .......... 11 .041 .o36 192 1 .......... 'º· 192 .223 
J 91/1 .......... 13.831 .325 1922 ......... , 10,192.223 
1915 .......... 10,/186.596 1923 .......... 16.841 .817 
1916 .......... 10.486.596 1924 ..... ····· di.841 .817 
1917 .......... 8.758.980 

Total de los gastos administrativos, desde 19w a 1924, pesos curso 
legal 165.625.123. 

Gastos de hacienda 

Crédito púhlico 
Administr;ción 

Aii.o Caja de coovcr¿;iún Tcsorcda general general de i.mpuc.slos 
nacional 

·intc1·nos 

1910 65.280 215.640 59. ¡(jo 2. 37/1. 380 

19 I 1 65.280 2í4.920 59. 160 2./235.580 

1912 8(1. 720 302.520 69.960 2.971.:w8 

1913 8!1. 720 302.520 69.960 3.1!,2.128 

1914 84.720 3¡5.600 69.96o 3.099.39¡ 

1915 65.760 310.560 77. 160 3.036.332 

1916 65.760 3 !O. 560 77.160 3.036.332 

1917 63,0Q()~ 304.620 74.700 2.879.770 . 
1918 81 ·ººº 302.520 81.900 2.879.770 

1919 81 ·ººº 302.520 81 .900 2.8¡9.770 

19w 1¡0.0/10 301 ./1lio 82.200 3.187.310 

q¡:,1 170.0/20 301 ./1/20 82.200 3. 187.310 

1922 i¡o.ofo · 301 .4/io 22.200 3. 187.310 

1923 17/2.8/10 309.8/,0 87.600 3.531.310 

I 92/1 17/1. 8/10 309.8/10 87.üoo 3.511 .310 

~t,n1a 1 .601 .o!io /1. 525. 980 I. 142.820 45.359.217 
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Gastos de liacie11da 

Adm. gen. de los imp. 
D<"uda C;\ t.C'rna 

Año Casa de moneda de contr. territorial Acl11a1~a y" J"('CC'ptOría 
consolidada 

patentes y sellos 
---

1910 381.480 lt76.o&o 6. 166. 740 . /13.5¡9. 183 

1911 4o5.48o 4gfa. 160 6.666.¡80 63.809.362 

1912 415.560 6o¡.38Ó ¡.545.256 4 3 . 809 . 3(i?. 

1913 498.560 710.380 ·_8.059 .592 /15 .809. 362 

1\)14 735.360 711 .58o 8.662.324 /15 .809. 362 

1915 G85.5Go -592. 38p 5.5¡9.25¡; /17.50/4 .816 

19d3 685.560 59:i.380 5.579.25(i 4; .:'io{¡ .81(i 

1 917 588. fü18 5;2.472 :i./21H.3¡G 4 7. 865 .C•5:'i. 

1918 576.648 57?.. /172 8.385. ¡¡6 /17. 865. :'i:i5 

1()'!) 576.648 5¡2.4¡2 s.3sa. 776 !1 ¡. SG:', . 5:"i:i 

1920 728.¡60 655.080 1 o. 1 !)7. 03/1 4 ¡. 865 . :':>":'.,:, 

1921 ¡28.¡60 655.080 
1 

10. 19¡.03!1 4¡.865.555 i 
1922 728.¡60 Gf,5. 080 10.197.034 4¡.865.55:j 

1923 1 .0/10.760 655.080 12. !162 :,o3 !18 .815 .555 

1!)2Íi 1.0!10. ¡60 8¡4; 1 20 . 12.46?..¡03 68.815.555 
.. 

Sum~s 9. 8q. 3o{¡ !) . 615. 196 l 25 . 963. 6!1 O ¡02.G5o.¡o3 

Aiío Deuda interna 
.Di,·í'rSOS Gastos de rccaudac-ión 
Hacienda de nue,·os impuestos 

~ 

21.236.246 4.8¡2.¡2¡ 1910 -

l!)ll 25.901.510 ,2. 345. /155 -

1912 29. 6/16 .080 3.152.727 -

1913 3!i.52~ .106 3.Go2.¡27 ' 
191/1 35 .o?.4. JOG 3.522.¡2¡ -

1915 36. 524. 10(i 2 .!1g2. 727 -
q:,1(\ 36.526. 106 2.492.¡27 -
1917 /13.129.787 G. 190.552 -

1918 ·39. /13!1. 430 · 39.1/i5.909 -
lf)l9 3¡\. !13!1. /130 3!J- dfi.909 -·-

1920 /13 . 1 08 . :>.03 33.332.¡27 -
J (l?. 1 43. 108.203 33.332.¡27 --

l(l2?. !13. io8. 203 33.332.727 -
qp3 '50.988.203 25. 343. oG/1 100.000 

1924 50.988.203 25. 3/13. 064 l00.000 

Sumas 5¡2. li7(l. 922 2!)j. 6!18. !196 200.000 

,3 
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Gastos administrativos. - 1910-1924 
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G<istos de l1acie11da 

A1ío Pesos m/n A1ío Peso~ m/n 

1!)10 ......... j"!).!126.876 1918 ....... . . 1 39. :fa:¡. 980 
1 !JI 1 ••...••. .. 82.!i5¡'.68¡ l!)l!) ...... . .. 1 3!) .. 3.i5. 980 
1 !JI 2 ......... 88. (iot,. 713 1!)20 ......... 1 3!). 628. 3/1\) 
1!)13. . .. . . . . . 96.804.055 1921 ... . ..... 139.li:18 .3!ag 
l 91 /1. ........ ·g8.09~. 136 1!)22 ......... 1 3\) .ü28. 34!). 
1915 ......... g6.868.65j" 1!)23 ... ...... 1/1:l. j"2j" .g95 
1g16 .......... !)6.868.657 1!)24 ........ : 1!13.~2, .995 
1g1;¡ ......... 107.085.480 

Total de los gastos de haciend_a, desde 191 o a J 926: pesos curso 
legal 1 .¡31 .2011.318. 

CO)IE~TAHIO DEL GfüÍ.:FICO GENEHAL. AÑOS 1910 A 1924 

~ 

Observando el gráfico, vemos que los gastos administrativos comien-
zan en el afio 191 o, con pesos¡. J 82. 283, y luego van ascendiendo hasta 
1914, afio en que se autoriza un gasto de pesos 13.831.325. Del año 
1 !) 14 van en descenso, hasta llegar al aüo 191 ¡. en el cual aparecen con 
pesos 8.¡58.980, para elevarse el año ~iguiente a pesos 10.044 .656, que 
es más o· i-nenos la cantidad que figura hasta el afio 1 923, al que sele asignan 
pesos 16.861.Si¡. Se deduce, pues, que estos gastos han tenido mu)' 
poca variante, a excepción de los años 1914 y 1923~6. 

En cuanto a los gastos políticos, sufren un crecimiento ;ápido desde 
el afio 1909 a 1911 : a partir de este año, hasta I g I ó, se mantienen más o 
nienos equilibrados, y después, ofrecen una tendencia a disminuir, hasta 
el año I f)I 9 · Luego, se verifica un ascenso brusco en el año l 920, ascenso 
qu~ continúa hasta el año 1926. 

Llama la atención la forma rápida de los crecimientos de estos gastos, 
que las siguientes cantidades aclaran de ·una manera conclt.1Jente: 

En 1-910 se aulorjzan a gaslaT ..... . 

En 1!)11 
En If¡I!) 
En 1n20 
En 1\)23-li 

]>esos m/n 

!)7.680.91 {¡ 
138.So!J.635 
1 ?.o.640.8(11 
1 :'i5 8!,, .5o5 
:i8li.!)82.!1ü3 
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Como se ve, entre los aíws r9ro-1911 y 1920 a 1923-/1, el aumento 
es considerable y no está en proporción con el ele los otros gastos. 

El gráfico de los gastos de fomento tiene una gran similitud con el de 
los políticos y, si tomamos en cuenta los mismos años, notaremos que 
su crecimiento es idéntico. 

En 19ro se autorizan a gaslar ..... . 

En 1911 
En 1919 
En 1920 
En 1¡¡23-!1 

Pesos m/n 

82.6i1-ío5 
195.855.923 
119.üí3.99(i 
1 ¡¡ .003.288 
239.í12.516 

El gráfico de hacienda tiene un crecimiento constante y, a excepción 
de los años 1915 y 1916, en que se produce una pequeña disminución 
que no alcanza a pesos 2.000.000, su ascenso es rc1pido y obedece en la 
generalidad ele los casos, al influjo que en él prnduccn los servicios de la 
deuda pública, para cuya verificación hemos trazado el gráfico corres
pondiente, a pesar que no clebia habe1· intervenido, por cuanto no entra 
en la clasificación de los gastos que hemos tornado. 

Para tener una vista de conjunto de cómo se han dcsa1Tollado los gas
tos públicos, hemos creiclo conYeniente dividir ~sta sección en h"es parte:; 
proporcionales, que comprenden los afios 19ro a r9Il1, 1915 a 1919 y 
1920 a 1924. 

En el primer periodo de tiemp,o, se han autorizado gastos por presu
puesto que alcanzan a pesos r .999.080.429. Este periodo se distingue 
por el crecimiento rápido ele los gastos, los que obedecen a la intluencia 
del oplirnis1110 con que se llevaron a cabo lodos los negocios del país a 
partí r de laªépoca del centenario. 

El segundo período se caracteriza por la restricción que se opera en 
todos los órganos de la actividad, a raíz del conflicto europeo, que obliga 
al gobierno a disminuir los gastos durante este tiempo, alcanzando el 
monto de ellos a la cantidad ele pesos r. 959.!13 r. 250. Ello no significa 
un mayor bienestar para las finanzas, pues al contrario, fué el período 
mús ct"Ítico; los recursos disminuyeron en una proporción mayor y los 
déficits, en esle quinquenio, alcanzaron a pesos 6/i7.017.í76. 

El tercer periodo, tiene un fuerte crecimiento en sus gastos, llegando 
a sumar pesos 2.883.016.077. Terminada la guerra europea vuelve a 
restablecerse la.normalidad y, los gastos por consiguiente, tienen una 
rnarcad11 preferencia en los presupuestos, influyendo a la vez los sueldos 
dl3 los ern pi ea dos públicos, que aumentaron de acuerdo con las di ,·~r-
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sas leyes sancionadas: solamente el salario mínimo ha insumido cien 
millones de pesos anuales. 

Para facilitar la mejor comprensión de lo que an lecede, agregamos 
un resumen con sus correspondientes promedios. 

. 19io-il1 ..... . 

1915-19 .. - .. . 
1920-_24 ..... . 

Total .. . 

Casios de .fomento 

J 91 O- if1 ., •. , .......... . 

1915-19 ............ . 
1920-2[1 ............ . 

Total .. . 

'Pesos m/n 

848. 487. ol,o 
701 _434·_218 

1.029.638.272 

2.57!].559.530 

Gastos poli ticos 

1910-¡{¡_. ·.· - ....... ·.· 
1915-19 ........ :-... . 
1 !)20-2!1 ............ . 

Total.:.·. 

653. 66! .r,26 

<i28. 700. ¡9{, 
1.082.77.5:465 

2 . 365. 1 3¡ . ¡85 

Gastos ad,ifinislrativos 

l!)I0-14 : ... , ..... , .. · .. 

1915-19 ............ . 
1920-2/i .·.·.; .... ·. - . .-. 

Total ... 

., -···5i.543.336 

- li!).821 .484 
lit, . 260. 3o3 

·1Ü5;_625.123 

Gastos de hacienda 

. . . . . . 

t,45.388.527 inclnido peso, 386.645.042 de Deticla pub . 

5¡b.474.¡54 523.12ó.986 
,06.341.037 623.213.099 

J .-532 -!17!1. J 2i 

Resumen de lo_ gastado por quinquenio, con s11 clasificación y proporción correspondi,mte 

1!)10-1 & 1!)15-19 

Gastos ---------- ~ Pesos m/n Por cicnlo Pesos m/n Por cict1to 

Fomento . . . . . . . 848.-487.040 4'.!.. 44 70 1 . 4 3(¡ . 2 1 8 35.so 
Políticos ........ 653.661.526 32,íO (h8. 700. 70l1 32.0!) 
Administ.rat.ivos .. 5J .5/13 .336 2.58 /19.821.484 2. 5/1 
1-lúcienda ....... M15. 388. 527 22.28 57!). li¡l1. ¡54 29.57 

Total ... 1 . 9!)!). 080. /12!) 1 -!)59.!,31 .250 
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Gaslos 

Fo~1enlo .... . 
Políticos .... . 
Adrninistrat.iYos ... . 

Hacienda ...... ~ ... · 

Total.· .. 

Pc~os m/n 

1.029 .. G38. 2¡2 

1.082. 775.Mi5. 
6!1 . :i(io . 3o3 

706. 3!i 1 . 037 

2.883.015.0¡7 

Pot· ciento 

35.71 
37 .56 

2.23 
24.50 

Res11mcn general 

Gastos 

Fomento ...... · .. . 

Políticos .. .' ...... . 
Adminislrnlivos 

Hacienda ........ . 

Total ... . 

Pesos 111/11 
2:579.559.530 
2:365. 137.¡85 

1G5.l125. 123 

1.731 .204.318 

G.8/p .52li.¡Mi 

Por ciento 

37.¡o 
3!, .ii¡ 

2 .!11 

25.3, 

C/as(ficación .r comprobación de los gastos por años 

1910 

Gnstm1 Pesos m/n 

AdrninislratiY~s ... j. 182. 28:, Presupuesto ...... 
Hacienda ......... ¡g.426.8¡0 
Políticos .......... . 9¡. 680. 9 1 t, 
Fomento ......... 82.0¡&.¡06 

-----
Tola! ... 2G6. \l6t,. 779 Tola! ... 

1 rl t 1 

Aclmi11istratiYos ... 8.272.016 Prl's11 ¡rnesto ...... 
. Hacienda ......... 82.45¡.68¡ 

Políticos .......... 1 38. 809. 63:'í 
Fomento ........ ~ .,95.855.923 

Tol;il_ .. t,25. 395. 26. Total ... 

199 

Pc~os in/n 

2Gü. 96!1. -;So ( 1) 

--·-->--

:>.66.96&.¡80 

t, 25. 395. 264 

t, ,.5. 395. 26!, 

( 1) Esle pres1.1p11eslo está mal sumado, arroja pesos moneda legal 202.939.699, en 
lugar. de pesos moneda legal 202.866.380, existiendo una diferencia de pesos moneclá 

legal 73.319. 
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1912 

Administrali,·os ... 11. 21(.i .6-¡6 Presupuesto ...... 316.7/10.722 
llaciencla ........ ·. 88.6oli.íí3 Tr~bajos público, .. l00. 739. !178 
Políticos .......... 1 Mi . ¡6í . 21 '.! Subsidio,; ......... 18.581.(100(1) 
Fomento ......... · 191. /19!1. ,38 

Total ... !136. 083. 399 
21. 800 (2) 

-----
436.oüi .599 Total ... /¡36.061 _600 

1913 

Administrativos ... 11.041 .o36 Presupuesto ...... 323. 159. 964 
Hacienda ......... 96.806.055 Trabajos públicos .. 82.820.665 
Políticos .......... 133.31ti./i62 Subsidios ......... 1 5 . o 1 /1 . 800 
Fomento ......... lí9.833.83Í 

------
Total ... !120 995.3Ío Total ... !120. 995. 369 

1914 

Administrati,·os ... 13.831 .325 Presupuesto ...... 346.573. 187 
llaciencla ......... !)8.095. ,3ü Trabajos públicos .. 8ü. í45 ./132 
Políticos .......... 139:087.323 Subsidios ......... 1ü.323.ooo (3) 
Fomento ......... 198.foí.836 

Total ... 44().6!11 .ü20 Total ... !149.6/11. 61() 

1915 

Administrativos ... JO.!ili6.59ü Presupuesto ...... 322.1,8.806 
llaciend,, ......... ()6.868.657 Trabajos públicos .. 56. 068. 99!1 
Políti~os .......... 126.026. i,3 Subsidios ......... t!i.fo2.9!16 
Fomento ......... 1 59. !18(). 3 1 í 

Total 31)2. 8ío. í!i3 Total ... 392.870.7{¡6 

1911:i 

Administrati,·os ... 10. t,86. 59ü l'resu puesto ...... 322. 1>y8.8oü 
Hacienda ......... 96.868.65¡ Trabajos públicos .. 56. oü8. 99!1 
Políticos .......... 126.026.173 Subsidios ......... 1 !1. 622. 966 
Fomento ......... 159.689.3r¡ 

Total ... 392 . 8Ío. 7/13 Total ... 392. 870. 7!1ü 

(1) Figuran como recursos pesos 18.550.000. Existe un déficit de pesos 31./100. 
( 2) Departamento nacional del trabaje;, aparece con 2 r.800 pesos, votados por duo

décimos. 
(3) Figuran como recursos, pesos 16.300.000. Existe un déficit de pesos 23.ooo. ' 
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1917_ 

Administrat.ivos ... 8.¡58.980 Prcs11 puesto ....... 32!1 . 2 74 . \)77 
Hacienda ......... 10¡.085./180 Trabajos públicos .. 49.498.981 
Polít.icos .......... 135. 386. 75!1 Suh,;idios ......... 12,286.916 
Fomento . . . . . . . . . 141.793.592 

Total ... 393.024.8o(i 

6. 963. 93/1 (1) 

,386 .ofio. 8¡2 Total: .. 386.060.8¡4 

1918 

Ad mi n istratiYos ... 10.0/14 .656 Prcsu¡rncsto ...... 3¡9.89fi.079 
Hacienda.· ......... 139.325.980 Subsidios ......... I 1 .. 093. /101 
Políticos .......... 120.630.847 
Fomento ........ ·. 120.987.996 

Total ... 390. 989. /1¡9 Total ... 390. 989. !180 

1919 

Administrativos ... 10.0{¡{1 .656 Presupuesto· ...... 378.582.079 
Hacienda .......... 139.325.980 Subsidios ......... 11 .093 .!101 
Políticos ........... 120.630.8/47 
Foment.o ......... 119,673.996 

Tot.al. .. 389.6¡5 .!1¡9 Toi:d ... 389. 6¡!'i. 480 

1920 

Administ.rati l'OS •.. 10.192.223 Prcsn puesto ...... 46!), !169. 397 
Hacienda ......... 13\).628.349 Subsidios ......... 13. 1\)5. 968 
Políticos .......... 155.8/41 .5o5 
Fomento ......... 1¡7.003.288 

Total ... !182. (i65. 365 Total .... 482. 665 .. 365 

1921 

Administ.rativos ... 10. 1\):1.223 Presupuesto ... /198. I 5G. 606 
Hacienda ......... .139.628.3/19 Subsidios ......... · 1 /1. ¡53. !170 
Políticos .......... 176./184.527 
!•omento ......... 1 86 . 60/1. 9 7'6 

Total ... 51~.!)I0.075 Total ... 512. !)JO. 076 

(1) A deducir pesos 6.963.93/1 curso legal, por el artículo 3!) de la ley de presu¡rncslo 
(Descuentos sobre sneldos, según escala que el mismo artículo establece). 
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1922 

Adminislralirns ... 10.1\)2.2'.!3 I' res u puesto ...... l1!J8. 1 i",G. !ioG 

Hacienda ......... 139. 628. 3{19 Subsidio,; ....... . . ifi.í:Í3.Qí0 
Políticos . . . . . . . . . . 176. t18!i. 527 
Fomento . . . . . . .. 18(i. lio/1 . (¡76 

----- --. --·---
Tola! . . . 512.9w.o¡:1 Total ... 5 1 2 . 9 1 o. o¡li 

1928 

Administratirns ... di.8/11 .8q Presupuc,to ...... (i(i¡. 18!1. 5¡2 (1) 

Hacienda ...... . . . 1!1:l. ¡2¡. 995 Subsidio, . . . ..... '.J.0. 080. :J. 1 o 

Políticos .. . . . . . . . . 28G. 98:1. Mi3 

Fomento ......... :J.3(). ¡12.516 
----· -

Total ... ti8¡. 2G4. ¡Sr Total. ... G8¡. :J.G!i. ¡8:J. 

/!/24 

Administrativos ... rli.8!11 .817 Presupuesto ...... GG¡. 18!i. 5¡2 (r) 

Hacienchi . . . . . . . . . 1{13.¡2¡.995 Subsidios .... ..... :w.080. :no 
Polílicos. ......... 286. 982. /153 

Fofr,ento .. . . . . . . 239. ¡12 .51(i 

Total ... (i8¡. :J.(i{¡. ¡81 Total ... G8¡. :1ti!1. ¡82 

(!) Incluido pesos :12.:>.9í.238 c¡ue, según la ley de presupuesto, se deben deducir 
por« diferencias de gastos durante los primeros 8 (ocho meses¡, c¡uc por esta ley ascien

den a pesos 3¡8.ü89.112.08 moneda nacional, y los autorizados por las leyes de duo

décimos, c¡uc se cle,·an a pesos moneda nacional 35li.3¡)1 .8¡3.(i(i "· 
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l\110 

1n10 ........... . 
1!)11 ........... . 
1912 .......... . 
1913 ........... . 
191/1 ........... . 
1915 ........ . 
191(i ........... . 

I fil,.·······:··· 
1918 ........... . 
1919, ........... . 

'!r'-0 ... ········· 
1921 ....... : ... . 
l!):12 ........... . 

192:L .... : ..... . 
192'1 ........... . 

Total ...... . 

Hcsumcn general 

Tolal de los ·gastos 
(scrj11.'111 planillas 
rp1c ant.cccdcn) 

Pesos m/n 

266. 96/1. ¡¡9 
425.395.261 
636. oS.3 .. 399 
4:>.0.995.370 
l149.Gt11.620 
392.870.í113 
3!)2. S¡o. ¡,\3 
393. 02/i. 806 

390. 989. <1,!J 
389:6¡5.,\¡9 
!182. 665. 365 
512.910.0¡5 
512.910.075 
687. 26!;. ¡Sr 
687. Ai4. ¡Sr 

6: 8/¡ I. 526. ·;56 
(i. 985 . ¡ 3,\ ( 1) 

6. 83!1. 5,\ 1 . 022 

Total ele l~s gast.os 

(Canlidadcs 

del prcsupncslo) 
Pesos 111/11 

266.966.780 
425.395.26!i 
/¡36.ol51.600 

. t, 20. 995. 369 
64-!). 6[¡1. 6I !l 
3\p. S¡o. ¡,\6 
392 .S¡o.¡li(i 
38(i. oGo. 8¡/1 

3no. 989 .l180 
38\). li7!'i . /¡ So• 
[¡8?.. ti65. 365 
512.910.o¡G 
512:910.o¡G 
687. 2611. 78?. 
687. 26!1. 78;! 

6. 834 .. 5 4 1 • o3ii 
17 (:!) 

------
(i. 83/,. 5,\ 1. 022 

,a3 

• 

(1), Corresponden pesos ?.1.800 al Departamento nacional del l,rabajo (afio 1912\ )' 
pcso·s 6.963._93/1, a deducir, según el artículo 39de_laleydcprcsu¡rncslodclaíio·191¡. 

(?.) Esta diferencia se debe a la circunstancia de no haber lomado en cncnla los au
tores del presente t~ahajo, las fracciones menores de pesos o.5o. 



CAPÍTULO IV 

LA DEUDA PÚBLICA 

La .Nación, como cualquier individuo, necesita usar del crédito para 
su mejor desenvolvimiento. Es por esto que no se discute la irnpol'tan
cia que reviste para los países que recientemente se han incorporado a la 
vida independiente, rnc'ts aun, si tenernos en cuenta que lo utilizan po
tencias de prir11er rango. 

Precaria sería la situación de los países nuevos, si no contal'an con el 
apoyo del capital extranjero, que concurre con el_ nacional, a favorecer el 
desarrollo progresivo de las nacientes instituciones; de ahí que, en la 
primera etapa de vida independiente, se vea a Vé\nzar año tras año la deu
da pública, necesaria parn consolidar sobre bases G1·mes su estabilidad, 
como asimismo propenderá la construcción ele las primeras obras públ i
cas, que exigen las necesidades cada vez más crecientes, tales como la 
construcción de puertos, vías de comunicación, canales, puentes, obras 
sanitarias, etc., todas ellas costosas y que reclaman elevadas sumas, que 
los países nuevos no pueden satisfacer por si solos. 

En estos casos, la contrntación de empréstitos se justifica, ya que la 
carga que, por servicios de amortizaciones e intereses ha de pesal' sobl'e 
las generaciones futuras, está compensada por los beneficios que tales 
obras les han de reporta!'. 

Cuando del beneficio sólo se aprovecha la generación existente en el 
momento de efectuarse la obra, es ella la que debe· cargar con esos gas
tos, porque de lo contrat'io, constituye un mal procedimiento la contra

. tación de ern présti los que pesarán sobre los contribuyentes futuros, que 
no reciben como herencia ninguna ventaja, pues, por el contrario, se les 
coloca en la si luación precaria ele tener que saldar las deudas de cuyo 
beneficio otros gozaron. 

Si bien las obrns públ.icas son una de las causas qne o~ligan al Esta-
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do a contraer empréstitos, no es la 1'111ica. Existen otras dos, que siem
pre han pesado en_ una forma considerable sobre los presupuestos, y que 
hm~ traído como consecuencia el acrcc_entamient.o de la deuda: .)as gue
rras y los déficits. 

En nuestro país las guerras, ya sea con potencias extran,icras o civi
les, tuvieron importancia como causantes de.la contratación de emprés
ti Los, 1·iasta fin del siglo pasado. 

He aquí una demost1·ación, con datos tomados de la obra El prc.rn
pneslo nacional, de A. B. Mart.ínez. Los gastos de guerra, desde 1865 
a 1890 fueron los siguientes: 

Guerra c!el Paraguay .............. . 
Heheliones en el interior ........... . 

· de Ent.re Híos .......... . 

de 1874 ............... . 
de Corrientes ......... _. . 

llernlución de 1880 ............... . 
Dist.urbios en las provine"ias en 1878. 
Bevolución de 1 890 .... · ........... . 
lnlerYencioncs .................... . 

Pesos fuct·les 

29.936.51 (). 8!1. 
3.685.512.28 

13. 128.951. 72 
7. 6t,5. 359. 87 

175. 287. 14 
4.231.347.07 

21 .700.40 
"250,000.00 
q6. 189.82 . 

Esta causa, desa¡'larecida en nuestro siglo, ha sido reemplazada por ia 
paz armada, que ha obligado al gobierno a mantener un elevado presu
pu~sto, en los anexos de guerra y marina, como se puede ver por las si-
guient:es cifras: · 

De 1910 a 1924 segast.aron en losnnc-

xos de guerra .................. . 
De 1910 a 1924 se gastaron en los:me-

xos de marina .................. . 

Tot;il ..... . 

530,309.313 

430. 92{,. 370 

961. 233. 683 

Otros de los motivos, son los déficits que se vienen sucediendo desde 
los primeros presupuestos, y que son en grali parte, los causantes del 
malestar financiero porque atraviesa la Hepüblica. Desde 1910 a 192ft, 
no se registran más que dos superávits : el primero en 1920, con pesos 
1Lt.!i38.913 y el segundo, en 192ft que asciende alrededor de 1.000.000 
de pesos; en cambio el menor déficit, en el mismo período, fué de pesos 
!13.216.291 en 1913, alcanzando el de 1916 a pesos 16Lt.79lt.367 .. 

Lo normal, pues, en nuestros presupuestos, ha sido el constante dé
ficit; la excepción, los superávits. 
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Para la contratación de los ernprésti Los se ha tenido que hacer uso del 
crédito nacional y extranjero, que ha dado origen a ~los clases ele deu
das : la deuda externa consolidada y la deuda interna. 

La deuda externa consolidada es aquella contraída a largos plazos, 
ele una manera definitiva, y que aparece siempre en los presupuestos na
cionales, con una cantidad bastante considerable, como puede notarse en 
el gráfico correspondiente a los años 1910 a 192!1. 

La deuda interna se subdivide, a su vez, en dos categorías : la deuda 
interna propiamente dicha y la flotante. 

J.,a deuda tlotanle es muy variable y la más peligrosa para la estabili-· 
dad financiera del Estado, alcanzando en la actualidad, aproximadamen
te a la cantidad ele pesos 892.000.000 moneda legal, exigiendo por 
lo tanto desembolsos también variables, que figuran en el presupuesto 
con el nombre de (<diversos>>, y que han aumentado considerablemente, 
a partir del año 1916. • 

Hemos dicho que la deuda flotante es peligrosa, porque como es a 
corto plazo, debe renovarse continuamente, nrnnteniendo en constante 
preocupación al ministro de Hacienda, que debe buscar la manera de 
efectuar esas renovaciones. 

En estos últimos años se ha usado de este crédito en una forma que 
resultó beneficiosa para la hacienda del país, puesto que se ha consegui
do dinero a un interés mucho más bajo que el que se pagaba por la deu
da consolidada; abundan casos en los que se han efectuado operaciones 
de esta índole, llegándose a obtener dinero al 3 tj2 y 3 ¼ por ciento de 
interés, siendo la generalidad el !1 porciento, cosa que nunca había ocu
nido en esta plaza. 

Den tw dé la deuda nacional existe la deuda interna propia mente di
cha, que se diferencia de la llotante, en que la interna se negocia por 
medio de títulos, que Lienen un plazo mús o menos largo y que pueden 
ser objeto de amortización; mientras que la flotante se realiza por me
dios ele documentos, generalmente I.elras de tesorería, de corlo plazo 
(de 60 a 180 días) y que se pagan en su totalidad a su vencimiento, si 
es que no se renuevan, pues estas operaciones no admiten amortiza
ciones por fracciones, tal como sucede con los títulos ele la deuda interna 
o externa. 

Una idea acabada de lo que significa una deuda a corlo plazo la da el 
profesor Jeze, en un artículo publicado en La Prensa, del 16 abril de 192!1, 

que dice: « Los empréstitos a corto plazo son, por mucho, los más poli
. grosos. Esto está tan uni versalrnente reconocido, que sé formula la re
gla siguien Le, que ha sido dictada por la experiencia de todos los países: 
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una deuda Jlo_tante a corto· plazo e intereses poco elevados es más peli
grQsa y más oi1eros_a para el Estado, que una deuda a largo plazo, aun 
cuando la lasa ele inte1;eses sea más elevada. En otras palabrns, más vale 
pagar un interés más elevado y pedir prestado a largo plazo, que pedir 

· prestado a corto plazo yba,io interés.>> 
De acuerdo con este critáio, el actual gobierno está efectuando las 

negociaciones necesarias, a fin de consolidar la deuda flotante por medio 
de nn empréstito que se llevaría a cabo en los Estados Unidos de América. 

La deuda pública absorbe la casi totalidad· de los gastos de hacienda : 
desde 1~64 a 1909 se votaron, corno servicio de la deuda pública, pe
sos 1.32!1.593.043 sobre un total de pesos 1.518.654.712, lo que equi
vale a nn 87, 22 por ciento de los gastos de hacienda ,,otados en el mismo 
período; como así también equivalen al 37,2!1 por ciento de los gastos 
totales, sancionados por presupuesto en la misma época, y que suman 
la cantidad ele pesos 3.556.!173.665. 

Pasando al período comprendido en lre los afios l 91 o a 1924 nos en
contramos con qüe ·sobre lll1 tot.al de pesos 1 .731 .204 .318, que importan 
los gastos de hacienda, corresponde a la deuda, pesos 1.532.979. 11 7, o sea 
un 88,55 por ciento. Comparada la deuda con la suma total° de los gas
tos de presupuesto de los mismos afios, que alcanzaron a 6.841.526.766 
pesos, resulta que la deuda se halla representada por un 22,41 por ciento. 

Si observamos las planillas correspondientes. a los gastos de la deu
da, vernos que las cifras absolutas crecen constantemente; pero, relacio
nándolas con el total de lo votado por presupue~to, se deduce que la 
proporción que ocupa tiende a disminui1·, como lo hentos demostracfo 
más arriba, en que de un 37,2!1 por ciento que ocupaba en el período 
186{1 a 1909, baja a un 22,41 por ciento en el comprendido desde 19m 
a 1924. 

Los gráficos que acompañamos corroboran lo manifestado, que se 
puede analizar teniendo en cuenta las correspond1entes planillas; así,ve
mos que en el iJeríodo de 1910 y 192!1 los servicios de la deuda externa 
se presen1an con cifras casi invariables, que oscilan entre 43.579.183 y 
48.815.555 pesos. La deuda interna, que parte de pesos 21.236.2!16, 
llega a pesos 59.988.203, y los H diversos>> de hacienda, o sea, la 
deuda flotante, que de pesos 2.345.455, llegan a pesos 39.145.909. Esto 
nos demuestra que los servicios de la déuda externa no han aumentado, 
manteniéndose al mismo nivel, con pequefias variantes, en todos los años 
del período mencionado; que los servicios de la deuda interna tienen a 
pm:t.ir ele 1910, un constante aumento, que llega a ~u culminación en los 
años 1923-4; que los servicios de la deuda flotante, o sean los « diver-
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sos l!, no han influído mayorrnenle hasta el aifo 1916, a partir del cual 
se nota un ascenso brnsco, pasando de pesos 6.190.552 en 1917, a 
pesos 39. 1/15.909 en 1918, el que obedece a los intereses y amortización 
co1Tespondientes a la deuda a corto plazo, a erni tirse, por 387 .000.000 
pesos y cuyo servicio asciende a la cantidad de pesos 30.960.000; el año 
1f)l9 sigue figurando con la misma cantidad que la anterior, para dis
rninuir paulatinarnente, hasta llegar en los años T923-[1, a la suma de 
pesos 25.3/13.06[1. 

La mejor forma de ver el desanollo de los servicios pagados por las 
distintas deudas consiste en obsenar los grMicos individuales correspon
dientes a cada uno de ellos, corno también, el gráfico de conjunto, en el 
que se notará la prnporción existente entre ellos, y para cuya fücil com
prensión hemos confeccionado la siguiente planilla. 

Proporciones de las distifltas deudas ( r) 

Aí10 Deuda cxtCl'na Deuda interna Di'\"Cl't!O::l 

1910 .... !b.535 30./1¡3 6.992 
1 () 11 •••• 60.¡98 35. 9!1ü 3.255 
191 2 .... 5¡. 186 38.ü98 4. 115 
191:l .... 5/1. 5¡6 /11. 131 /1. 2()2 

19i!i .... 5!1-. 3o4 /11.51() /1. 1¡6 
q¡15 .... 54.905 42. :J 13 2.881 
1916 .... 5!1. 905 /1 "l. 213 2.88, 
l!Jlj ... •. 4().252 M,.3¡9 6.3li9 
1918 .... ,'{, .855 31. 18, 30.95\) 
191\) .... 3-¡.855 31. 18¡ 30.95¡¡ 
1920 .... 38.5oü 3!, .6¡9 26.815 
1!)21 .... 38. 506 34.6,() :>.6.81:i 
qp2 .... 38.5oG 34.679 2ü.815 
19úl .... :l!).00¡ /10. ¡43 20.251 
192'i. ... 39.00-¡ Í10. ¡/13 20.251 

(1) Estas cifras son los promedios que corresponden a cada una do las diYor,;as 
deudas, comparándolas con la suma do todas· ellas. 
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Gastos de la deuda plÍblica interna y externa 

Aiio Cantidad Aíio Cantidad 

1864 .... 3,210.250 1887 .... 15. 676. 422 

1,865 .... 3.747.1,2 1888 .... 16.024.853 

1866 .... 3. 14,. 599 1889 .... 1 9. 8{, 2 . 760 

1867 .... 2,696.926 1890 .... 12.926.3JI 

1868 .... ?.,623.626 1891 .... 16.837.21{, 

1869 .... 3.424.018 1892 .... 2{, . 608. í 21 

1870 .... 7.323,012 1893 .... 59. 172.215 

1871. :• .. 8,039.930 1894 .... 33.463.971 
1872 .... q,286.601 189:i .... 39.517.598 
1873 .... 14.033,701 1896 .... 4 1 . 395 . t, 39 

187{¡ .... 11,301.602 1~9¡ .... 36,675.918 

1875 .... 7.762.249 1898 .... 49.8,5.750 

1876 .... 8,392.899 1899 .... 59,259.245 

187, .... 7.9,2.?.58 1900 .... . 61 .294. 166 

1878 .... 7.6,8,683 1901 .... 67. ¡t,6. 5¡o 

1879 .... 7,979.613, 1902 .... 66,603. 182· 

1880 .... 8.433.95¡ 1903 .... 83,200.2?.6 

1881 .... 8,511.419 1904 .... 66.448.464 

1882 .... IO. 99!1. 74¡ 1905 .... 10.312.215 

1883 .... 1 l, 2!)"j, 60{¡ 1906 .... 72,0,9. 102 

1884 .... l 1. 753. 121 190, .... 72,035,368 

1885 .... 1!1 .o3o.446 1908 .... ¡2.035.368 

1886 .... 13,962.561 1909 .... j'l .951,91I 

Total de los gastos de la deuda pública inte1J1a y externa, desde 18l\6 

a 1909: pesos ctirso legal, 1.32l\.5g3.ol\3 . 

• 
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Gastos autorizados- para deuda externa consolidada 
. 1910-1924 

5 6 8 9 19:JO 1 3 4 

·Escala$ 1.000.000: 1/ 2 111m. 

Gastos autorizados para deuda interna 
1910-1924 
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Gastos autorizados para deuda pública. - 1910-1924 

TOTAL DE LO AUTORIZADO 

1910-1924 

150 

100 

5o 

8 9 19w 1 3 t, 

Gastos autorizados para: 

D Deuda ex.lC'l'na 

Deuda Interna 

D Deuda flotante 

Escala $ 1.000.000: ½ mm. 
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Gastos de la deuda pública interna, e;cterna )' diuersos 

Ai"ío Canlidacl 

1910 .... Üg.ü88. t5ü 

1911 .... ¡2. o5ü. 3·2¡ 

1¡¡12 .... ,ü.üo8. ,69 

1913 .... 83. !J3Ü. 1 9/1 
J 91!1 .... 86 ·. 356. 1 9!1 
191:i .... 8ü.52r.fü1!) 

19ill .... 8ü·.52r .ü!19 

r¡p, .... 9;.185.8!J!i 
1\)18 .... 1~li.!i65.8911 

1\)19 .... 126.6(15:8\)/1 

qpo .... 126. 3oü .!18::í 

qp1 .... 126 .306./18:i 
192:, .... 12!1. 3oü. !185 ., 
192 ...... 125.dü.8:!I 

1()2!1 .... 125. 1!1li.821 

Total de los gastos de la deuda pública interna, externa y diversos, 
desde 1910 a 1924 : pesos curso legal, 1.532.979.117. 



CAPÍTULO V 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Uno de los gastos de fomento, quizá el más importante por su fin, es 
el deslinado a la instrucción pública. 

El crecimiento de estos gastos es siempre constante y, más aun, en los 
países que como el nuestro, expei;imentan grandes aumentos en su po-
blacic\n. , 

El gráfico y planillas que agregamos ofrecen una idea clara de la for
ma como se han desenvuelto la instrucción primaria, la secundaria y 
la superior o universitaria. Así, vemos que en 1910, sobre un total de 
pesos 25.215.906 destinados a la instrucción pública, corresponden 
a la primaria, pesos 7.669.600; a la secundaria, pesos 13.977.058 y 
a la superior, pesos 3.569.258, con el siguiente orden d? preferencia: 

1 ° lnslrucción primaria .... ; ...... . 
2º secundaria ......... . 

superior ........... . 

Por ciento 

55 .t,3 
3o. /42 
1/1. 15 

Si pasamos a examinar los gastos de 1915; encontramos que a la ins
trucción primaria se le asignan pesos 24.300.840 ¡ a la secundaria, 
pesos 20.521.051, y a la superior, pesos 6.576.940, lo que hace un toial 
de pesos 51.388.831, distribuídos en la siguiente forma: 

1 º lnslrucción primaria ......... ." .. 
2º secundaria ......... . 

superior ........... , 

1'or ciento_ 

/q.29 
39.93 
12.¡8 

En el año 1920 se emplearon en la in;;truccic\n primaria, pesos 
38.798.656; en la secundaria, pesos 2_4.588.808 y en la superior, pe-
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ses 7./16/1. 158, cantidades a las que corresponden los siguientes tantos 
por ciento. 

1º Instrucción primaria ........... . 
secundaria ......... . 

superior ........... . 

Por ciento 

54.¡6 
3!1. 70 
I0,5!1 

En el año 192{1 aparece, sobre un total ele pesos 77. 2!15 ./124 destina
dos al. fomento de la instrncción, la cantidad de pesos 37.666.52[¡ para 
la instrncción primaria; pesos 25.981.800 para la secundaria y pesos 
13.597.100 para la superior; cantidades a las que corresponden las 
siguientes proporciones: 

Por ciento 

1º Instrucción primaria ........... . 
:iº secundaria ......... . 

superior ........... . 

!18. 76 
33.6A 
q.60 

Por lo que antecede se nota que los gastos destinados a la instrncción 
han ido en constante aumento, a excepción de los años 1915 y 1916, en 
los que se nota una pequeña disminución. En cuanto a la distribución 
entre las tres categorías de enseñanza, se nota una evidente preferencia 
por la instrucción primaria, cuyos gastos han crecido a costa de la ins
trucción secundaria y superior, que ocupan respectivamente, el segundo 
y tercer orden, hasta el año 1922. En el año 1923 y 192[¡, debido al 
aumento de los subsidios para la instrucción süperior, se produce una 
excepción, por cuanto, la instrncción primaria cine, en 1922 aparecía 
con pesos 38.798.656, desciende en 1923-/1, a pesos 37.666.52[¡; la 
secundaria, que en 1922 aparecía con pesos 2/1.588.008, se eleva en 
1923-4, a pesos 25.981 .800; y la superior, que en 1922 aparecía con 
pesos 7.!164. 158, aumenta en 1923 a pesos 13.597.100, resultando por 
lo tanto las siguientes modificaciones: 

Instrucción primaria ............ . 
secundaria .......... . 
superior ............ . 

1922 

l'or ciento 

5!1.76 
3/1.70 
I0.5/1 

1923 

Por ciento 

!18.76 
33.6!1 
q.60 

Considerando el conjunto delos gastos efectuados desde 1910 a 1924, 
· que alcanzan a la suma de pesos 827.05{¡.!121, vemos que conespon
den a: 
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Instrucción primaria ............ . 
secundaria .... : ..... . 
superior ............ . 

Las siguientes planillas, y el gráfico 
estudio de estos lllCJSOS : 

A1io 
Instrucción 1 nstrucción 

primaria secundaria 

1\)10 .... ¡.669.600 13.9¡¡.058 
191l .... 11.519.600 q.021.0¡6 
1912 .... 13.800.000 q.26¡.662 
1013 .... 15.2110.144 lf).308.220 
J 91!1 .... 25.681.240 20.913.204 
1915 .... 2(¡. 300. 8!10 20.521 .051 
19di .... 24. 300. 8!10 20.521.051 
1 \)1 Í .... 26.532.228 20.¡26.649 
1918 .... ?.9. 1 \)!). GoS 20.1¡¡8. 1Go 
lf)l\) .... · 2g. 199.608 !>.0. 1 98 . l 60 
1g20 .... 38.¡98.656 2!1. 588. 008 
1g21 .... 38.¡98.656 2 li. 588. 008 
1\)22 .... 38.¡g8.656 21.588.008 
1 g23 .... 3¡.666.524 25.981 .800 
l \)2/1 .... 3¡.666.524 25.981 .800 

Total .... 3¡¡¡¡. lj2. ¡24 316.3¡9.915 

Proporciones corrcspo11dientcs a 

lnslrucción 
Año 

pri1naria 

1g10 ....... 30.416 
1911 ........ 33.500 
J \)12 ........ 3¡.031 
1913 ........ 3¡.324 
19i4 ........ 48.380 
1\)15 ........ 11¡. 288 
1916 ......... 11¡. 288 
191j ........ 49. 10,;¡ 
1918.• ....... 51. 9!18 
1919 ........ 51. 948 
1920 ........ 5/1. ¡fi, . 
1921 ........ 5/1. ¡6i 

1922 ... ····· 5/1. ¡6I 

1923' ....... /18. ¡62 
19211.. ....... 48.¡fi2 

Términos medios 118. 264 

Pesos mjn Por ciento 

399.1¡2.,211 
3l6.3¡9.91 5 
11 J .501 .¡82 

/18.26 
38.25 
13./18 

respectivo, facilitarán el 

Instrucción 
Total 

superior 

3.5fj9.248 25.215.906 
5. 8116. 1 20 311. 386. ¡9fi 
6.198.li!10 3¡.2fi6. 102 
6.283.160 40.831 .f>2l1 
6.!18¡.920 53.082.364 
G.566.9,'io 51 .388.831 
G.566.9110 f">1 .388.831 
6.¡¡2.¡80 5!1.031 .65¡. 
6.811. ¡So 56.209.5!18 
6.Sll. ¡So 56. 20g. 5118 
¡.!164.158 ¡o.850.822 
¡.l16li.158 ¡o.850.822 
¡ .Mili. 158 ¡o.850.822 

13.59¡.100 í7.245.42l1 
13.595.100 ¡¡. 2115. 424 

1 1 1 . 50 1 . ¡82 .82¡ .0511. 1121 

la planilla anterior 

]nstrucción 1 nstrucción 
secundaria s11pcrior 

55 .1129 14. 154 

49.499 lj.001 
116. 336 1G.fi33 
li¡. 288 15.388 
39.3g8 12. 22·1 

39. !)33 12. ¡¡g 
39.g33 12.¡¡g 
38.360 12. ·535 

35. 93!1 12. n8 
3.'i. 93:& 1.?.Il8 
34. ¡011 10.535 

34.704 10.535 
3!1. ¡o4 10.535 
33.635 1 í. 602 
33.635 17.Go2 

38.253 13. !18·1 

mejor 
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CAPfTULO VI 

DIRECCIÓN GisNERAL DE AGRICULTURA y J)Isl'IsNSA AGnícor,A 

Si se observa este inciso, se verá que, a excepción del año 1911, en el 
que se manifiesta un aumento considerable, puesto que aparece la can-

. tidad de pesos 5.780.200, supet'ando·en pesos 5.602.380 al año 19JO, 

que figuraba con pesos 177 .866, el desarrollo en los _años posteriores es 
regular; pero, esta irregularidad_ desapai-ece, al considerar las sumas 
asignadas fuera de presupuesto, que son las siguientes: 

Año 1910. 

Ley especial 7063, de 13 de septiem.hrc de 1910 ...... . 
Ley especial 7038, de 5 de agosto de 1910 .......... . 

Año 1911. 

' Ley especial 7038, de 5 de agoslo de 1910 .......... . 

Aíio 1913. 

Ley especial 9125, de 20 de septiembre de 1913 •...... 

Aiío 1914. 

Ley especial 9663, de 19 de octubre de 191/i ........ . 

Total ........ . 

Año 1915. Acuerdo de noviembre 4. 

Recursos para la campaíia contra la próxima invasión de 

la langosta ..... : ............................. . 

Aiio 1916. Acuerdo de· ·mayo 16 .• 

Pa.ra abonar los servicios de los capataces principa-
les, etc., en la campa(ía ·contra la· langosta ....... . 

Año 1917. Acuerdo de diciembrn 1°. 

Para los gastos q?e demaride la campa,ia contra la lan-

gosta ...................... , ................. . 

Pesos 

8.800.000 
6.000.ooó 

698.562 

15.060 

499-9 22 

85.539 

587.020 
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Acuerdo de mayo JO. 

Gastos ele la campaña ele invierno, contra la invasión de 

la langosta ................................... . 

,1cuerdo de mayo 22. 

Campafia contra la invasión ele la langosta, gastos de 

enero ele 191í ................................ . 

Acuerdo de ogoslo 9. 

Jornales peones para la extinción ele la langosta ..... . 

Acuerdo de noviembre 1 G. 

Campa1ía contra la langosta, septiembre a diciembre ... 

,1cuerdo ele noviembre 23. 

Para abonar las deudas de la Dirección general de agri
c,1ltura y Defensa agrícola, por jornales y artículos 
empleados en la_ reparación ele materiales, en la Defensa 
agrícola, con cargo de reintegro con el producido ele 
la venta de zinc y arrendamiento ele barreras ...... . 

Año 1918. Acuerdo de febrero 21. 

Campafia contra la langosta, cli~iembrc de 1917 ..... . 

11,io 1919. ,1cuerdo de mayo .2. 

Haberes, viátiw,, movilidad del personal y gastos origi
nados por la Defensa agrícola, durante los meses de 

enero, febrero ) marzo ......................... . 

Acuerdo de mayo 14. 

Haberes, viáticos, movilidad del personal y demás gastos 
extraordinarios originados por la Defensa agrícola, por 

los meses ele abril y •.iayo de 1919 ............... . 

Acuerdo de mayo 12. 

Pago de jornales y gastos extras ele reparaciones y con-
servación del material ele la Defensa agr;cola ....... . 

Acuerdo de octubre 16. 

Haberes, viátie:os, movilidad, personal extraordinario de 
la Defensa agrícola, junio_ a diciembre 1919 ....... . 

A,ío 1920. 11cuerdo de mayo 3. 

Gastos extraordinarios, viáticos y jornales para la de-
fensa de las plagas de la agricultura ............... . 

,1cuerdo de noviembre 5. 

Gastos extraordinarios, viáticos y jornales para la de-
fensa de las plagas de la agricultura .............. . 

~83.ooo 

1 ís. titili 

r3(i. 311 

2.9()9.,52 
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Año 1921, Acuerdo de mai·zo 21. 

Jornales, viáticos, moYilidad del per~onal extraordinario 

para combatir la invasión de la langosta .......... . 

A cuerdo de mayo 16. 

Jornales, ,·iálicos, moYi_lidad del personal extraordinario. 
y gastos que origine la campafia contra las plagas 

de la agricultura ................. : ...... , ..... . 

Acuerdo de diciembre 31. 

Sueldos y gastos extraordinarios, viáticos y materiales 
de la Dirección gener.11 de agricullnra y Defensa agrí-

cola .......................................... . 

Total ........... . 

'" 

2. l,99. 963 

3,000.000 

Es decir que, durante el período de 1910 a 1921 se han autorizado 
gastos fuera de presupueslo, por valor de pesos 35.913.684, a )os que 
hay que agregar, más o menos pesos 4.009;000, que calculamos destina
dos a la Defensa agrícola ( 1) en el año 1918, por cuanto la casi totali
dad de los acuerdos del ministerio de Agricullura tienen ese objeto ; así 
en el año 1920, sobre un total de pesos 3.879.538 autorizados por acuer
dos de gobierno, fueron destinados a este inciso (Defensa agrícola) pe
sos 3.614.575. 

Si lomamos las·cant!dades autorizadas por presupuesto, notamos que 
alcanzan, durante este período, a la suma de pesos 33.883.613, es decir, 
que se ha gastado fuera de presupuesto, mayor cantidad que la autori
zada por el mismo, desde que, como hemos visto, durante los años 1910 
a 1914, se autorizaron gastos por leyes especiales, por ·pesos 18. 174.545 
J en los años 1915 a 1921, por acuerdos de gobierno, pesos 17.739.139. 
Llama la atención )a circunstancia ele que cuando se aumentaron los gas
tos fuera de presupuesto, durante los años 1910 a 1914, dichos aumen
tos se autorizaron por leyes especiales del Congreso; mientras que, a la 
inversa, de 1915 a 1921 fueron los acuerdos de gobierno la única forma 
en que se autorizaron los gastos fuera de presupuesto. 

Como vemos, no carecen de fundamento las apreciaciones que· sobre 
este inciso se hacen, al considerar a la Defensa agrícola como una ofici
na reclutadora de prosélitos para la causa política de los gobemantes. 

(1) Calculamos en pesos t,.ooo.oob, por cuanto la cantidad. acordada al ministerio 
de Agricultura es de pesos 4. 1 -;8.496,61, según la memoria de ia Contaduría, que no 
trae la especialización de los acuerdos. 
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CAPÍTULO VII 

CO~CLUSIO~ES 

La progresivi'dad de los gastos públicos es un fenómeno universal, que 
se ha producido en todos los países, sea cual fuere la forma de gobierno 
adoptada, o la época que se considere. 

En el nuestro, los gastos públicos han seguido la misma trayectoria, 
siendo varias las cau~as que influyeron en este sentido : los gastos de segu
ridad y defensa, denominados por algunos autores negativc:s; el acrecen
tamiento de los senicios públicos; el desenvolvimiento de las funciones 
del Estado; la facilidad de la obtención del crédito y'el aumento ele la 
deuda püblica; la mayor capacidad contributiva de la riqueza individual 
y colectiva; el aumento de la población; la carestía ·de.la vicia; los acuer
dos de gobierno; la iniciativa parlamentaria en materia de gastos, etc.· 

Los gastos de seguridad y defensa lran contribuí do sie~pre a an1~1entar 
los gastos püblicos, corno lo dem1jestran las siguientes cifras, corres
pondientes a los ministerios de guerra y marina : 

De 1864 a 18Gg se autorizó a gastar 1jor presupneslo ..... . 

De 1870 a 187g 
Do 1880 a 1889 
De 18go a 189g 
De 1900 a I90g 

Pesos m/n 

18,202,620 
51 .06/1. ¡82 
88,g66.585 

233. 7{¡{1. 777 
3o3. 1 99. 2'38 

Sobre un total de pesos 1.382. 722.020, asignados durante los mismos 
:iños a los gastos políticos, se ha destinado a los anexos de guerra y ma
rina, la cantidad de pesos 695.178.992. 

Si pasarnos al segundo período, o sea, el comprendido entre los aiíos 
1910 a 1924, vemos q1ie los gastos de guerra y marina han tenido el 
aumento que indica la planilla siguiente: 

e 
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A1ios 

1910 .... .. 
1 9 l 1 .. . 

19!:l .......... . 
1913, .................. . 
1916 .......... . 
1915 ................... . 
191G ...... . 
1917 ................... . 
1918 ................... . 
1919 ................... . 
1920, .................. . 
1!)2 [ ................... . 
1922 ................... . 
1923 ................... . 
1926 ................... . 

Guerra 

Pesos m/n 

22.8G7.953 
25. 19G.li3:i 
29.123.2G2 

29.8f10.íl7 

3o. 987. 199 
28. ,.!:1'1. 55G 
28. 33!1. 55G 
28. 522. 12li 

29,119.338 
29,119.338 
66.165.358 
66. ifi:i.358 
!il1. 1/15. 358 
:,8. ,~ 1 3. 78 r 
;)8. 2 1 3. 78 1 

Total.......... 530.309.313 

.~Harina 

Pesos m¡n 

'í .535.618 
19.Go8.758 
28. 227. !100 
2G .o33 .31!1 

29.533.950 
23,985.250 
23. 985 :250 
2(1. 37G. 287 

22.779.0¡G 
22.779.07G 
30,/159.1 q 
3G.659. 117 
3G.!,59.117 
ÍJI .351 .017 
ÍJI .351 .017 

Si sumamos a los anexos de guerra y marina, que importan pesos 
961.233.683, el anexo K, desde 19ro a 1922, al que corresponden 
pesos 111. 797 .958 destinados a adquisiciones ·mili tares, resulta que se 
han destinado pesos 1.073.031.6/ir a la defensa del país. 

Como vemos, los gastos de defensa insumen una gran parte ele los 
gastos de la Nación; casi la mitad de.los gastos políticos, que ascienden 
a un total general de pesos 2.365.137.765. 

Esto no ha ocurrido solamente en nuestro país; todos, sin excepción, 
han destinado cuantiosas sumas para satisfacer las exigencias que de
·mandaba el sostenimiento de un considerable número de personas bajo 
las armas, como asimismo la adquisición de útiles de guerra. Es el 
resultado de la paz armada, que prepondera desde hace tiempo, susten
tada por la idea de que para evitar el ataque exterior es necesario res
guardarse de las tentativas de conquista de los vecinos, manteniendo 
ejércitos permanentes destinados a la salvaguardia del territorio. Polí
tica errónea, que obliga a cada país a armarse todo lo posible, aun a 
costa de sufrir el pueblo contribuyente el resultado de estas inversiones, 
que cuando no alcanzan - corno generalmente sucede- a cubrirse con 
los recursos, originan la contratación de empréstitos, como los que, pe
san y pesarán por mucho tiempo, sobre las finanzas argentinas. 

He aquí, por qué muchos autores han manifestado, con justa razón, 
que la contratación ele empréstitos era uno de los elementos que fomen
taba la guerra. 
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Todas estas cuantiosas sumas q11e no· aumentan la riqueza colectiva, y 
que poi' esto se les ha denominado gastos negativos, han ido progresando 

año Iras afio, substrayendo a la Yida económica impol'tantes capitales, 
que bien podrian haberseutilizado p:_u·a fines productivos . 

.Los gastos destinados a los sen·icios piíblicos, aumentan también con
tinuamente. A medida que las naciones pl'ogresan, sus habitantes obli

gan a los gobiernos a satisfacer nuevas necesidades; de aqni que todos 
ellos invic1·lan gruesas sumas en la conslrncc.iún de :obras_ piíhlicas, 
se1·ricios de asistencia social, el.e., que elevan el ll i mi de vida ,de la co
lecli ridad. 

Eslns inver,;iones son siempre beneficiosas cuando llenan necesiclades 

rralrnenle sentidas por la población; pero, no lo son, cuando se efectúan 
con el fin de satisfacer fines suhallernos, realizando obras qne no so11 re
clarnacfas, y que, general mente se realizan ccn fines poi í ticos. 

Las obras pt'1blicas, jnnto con la instrncción pi'ihlica, son las que :ih
sorben la mnyor pnrle de los gastos de fornen.lo, los que en nueslro pnís 
a;;cendieron dur:inle los aííos 1866 a l!)O!), a la c:intidaddc-1Gií.og6.93:, 

perns moneda nacionnl, qne represenl:i el 18,6 2 por ciento de los gastos 
lolales votados por presupuesto durante ese período, y que en el trnns

cnrso de los aiíos 1910 a 1_92!1, se han eleYtH.lo n pesos 2.5,g.950.530·, 
o sea, el ::\¡,,o por cienlo del tolnl de los g:istos efccl.nados en ese mis
mo pel'íodo. 

De lo que antecede deducirnos como co11sec11encia lialngndora, la fuer
le proporción q11e n f,wor de los g::islos ele foniento se Ya registrando, a 

medida q11c nos ncercarnos a la acl ualidnd. 
En cnnnto a la facilidad en l:i obtención del crédito y el n11menlo de 

la deuda públicn, liemos comentado sns efeclos al tratar el cnp.ítulo 
<< Deucl:i pühl ica ». 

La mayor cap:icidad contributiva de la riqnrza es otl'O de los fr1ctores 
cpie aumentan ·10s gasto:" póblicos. 

La prosperidad 1rncional ha tenido intermilencias; pero, en ·genend 

podemos decir que ftié ascendenle. Pero, los pres11pnestos no signen 
con mucha fidelidad la marcha de las mis.mas, especialmenle en eslos 
i'1ltimos años, en que se lrnn aumentndo, sin gunrdar relación con la ri

quezn colectiva q11e, podemos decir, ha q11edado esl:incada. 
El m1111enlo ele la población trae corno consecnencin mayore~ necesi

<lade·s que llenal', reqnir.icnclo poi· lo lanto, niaJores sunrns de dinero 
pnrn nlcanzar esla finalidad. Entre nosotros el foclo1· población delJe 

tenerse muy en cuenta, cuando se quiere estudiar la progresiviclad de 
los gnslos públicos. 
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La carestía de la Yida no sólo tiene influencia sobl'e los habitantes, 
. sino también sobl'e el Estado; este debe pagar mayor sa1a!'io a sus servi
dores a fin que puedan hacel' fren l.e a las nuevas necesidades que se les 
pL'esentan: Y debe pagal', .a la vez, rnús cal'os ~os materiales destinados 
a la conslrncción de obras públicas, etc. 

La iniciativa parlamental'ia, junto con los acuel'dos de gobierno, son 
los pL'incipales causantes del desequilibrio del pt'esupuesto. 

Cuando el Poder ejecutivo pL'esenta el proyecto de presupuesto al 
Congreso.. ·para Sll discusión, Sl;S miembros apl'ovechan la OJJOl'LLLnidad, 
en la mayol'Ía de los casos, pal'a hacer adiciones o aümentos, impulsa
dos generalmente, por el afún de dernostrar al electorado que los ha ele
gido, su preocupación por la provincia que representan, y a tal efectos 
se hacen gastos que no L'epol'lan ningún beneficio. 

·Esto no sólo sucede dul'anle la discusión del presupuesto, sino que, 
aun después de aprobado, se sigue la conuptela por medio de leyes 
especiales, muchas de las c"uales son buenas, pero otras no son n;ifts que 
1111a continna(,"ión de la política exhibicionista que había comenzado ya 
en la discusión del presupueslo. 

Este mal Liene su mayor desarrollo al acercarse las elecciones, ci1·
círnsta.ncia que induce a los l.egisladores, en el deseo de preparnr su 
reelección, a otorgar beneficios que im p1·esionen fa vorablcmen te a sus 
electores. 

Ülra de las opo1·Lunidades que se p1·esenlan pal'a el desarrolio de esla 
manía prnyectisla, son los aniversarios de acontecimientos histó1·icos, 
para cuya coni11ernoráción se realizan elevados gastos destinados a Í'cs
Lejos, erección de monumentos, ele. 

Las pensiones Lienen también sn inlluencia en el desarrollo de los 
presupuestos: el capítulo« Jubilaciones, pensiones y retiros n, durante 
los años 19ro a I!J2Íi, ha insumido pesos 2:h.965.511. 

· Eliminando la pequefta proporción que se dedica a jubilaciones y 
retiros, el reslo co1·1·esponde a pensiones, que se otorgan, en su ca::;i lola
lidad, corno un favor qne se basa en 1·eco1npensa de los seniéios ó1·es
tados al pa[s por sus antccesol'es. 

Las pensiones no serian c1·iticables si ellas tuvieran porobjclo inde111-
nizal' el perjuicio que hubieran sufrido la familia por 111 desaparici.ón 
tic su jel'c, si es que éste hubiera prestado servicios al país, ·y siempre 
<[lle se concediera en l'ol'ma rnodcrnda. Pero de ahí, a lo que sucede 
aclualinenle, existe una notable diferencia: l1oy se otorgan pensiones a 
los hijos, niétos y biznietos de los guetTcros de la independer:cia; lo 
que es una abe1T,lCitín". 
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Las pensiones, se Yolan generalmente a libro cerrado y ocunen casos 
en r1ue se presentan a la consideración del Congreso, en nna sola sesión, 
l,a,-la centenares de las mismas. 

El docto1· .] osé Nicolús Mal ie11zo, en s11. obra El gobierno represenla
tieo, dice al respecto: « Las pensiones, los subsidios y otras formas de 
ayndas pecuniarias con que se recargan los presupuestos, son manif"esta
ciones incqnivoo1s del sentimiento oligú1·quico que liga a los miembros 
del Collgreso con el resto de la clase gobernante a· f]Ue pertenecen. >> 

Pai-a finalizar, diremos que el acrecentamiento de los gastos públicos 
no puede ser criticado por el solo l1echo de su aumento : es necesario, 
antes de emitir juicio, analizar bs causas a las cuales obedece. 

Todos los países han aumentado sus gastos. Si esto no sucediera·, no 
sería un síntoma halagador, pues sabido es que :il permanecer eslncio
:narios, los gastos de una Nación indicarían un eslancarnienlo de sus 
actividades colectiYas. 

Lo que elche buscarse no es evitar el aumento de esos gastos, sino 
t1·atar de qne ellos llenen Yerdacleras necesidades, y que no sean des
proporcionados con los ingresos, a fin de evitar el desequilibrio drl 
presupuesto. 

Sin embargo, es necesario tomar medidas a fin de eYitar el crecimien
to en forma desordenada de.los gastos püblicos. Las principales se1·ían, 
a nuestro _juicio, fos siguientes: 

Q11e el Poder cjecutiYo enviara ,11 Congreso, en su debida oporl unidad, 
el proyecto de 1wesupueslo redactado con la mayor Yeracidad posible. 

Que el presnpueslo contenga todos los gnslos a realizarse ,lnranl.e el 
afío financiero, para evitar posteriores aumentos, poi· acnenlos de go
bierno y leyes especiales. 

Que se obligue al Poder ejecu•tivo, a ajnslarse estrictamente a las dis
posiciones de la constitución y ele la ley de conlaliilidnd, en ]a parle 
rcl"erenle a los acuerdos de g·obierno. 

Que se ~bligne a los Ieiisladores que propongan nrnwos ¡y1slos, a 
presentar sus pcd.idos con la debida anticipación, para c¡ne sean pasados 
a la comisión rcspeclirn, que dictaminaní sobre lo;; mismos; lo qnc 
e, ilar.í sean tratados solwc t:1bla;:, al discutirse d p1·cs11pucsto. con lo 
qne ;:e :-;oi-¡wendc, muchas veces, la buena fe de los colegas. lgnnlmcntc, 
se deberfo proponer que todo proyecto que autorizara un nuevo gasto, 
l'nese pasado al nrinistro de Hacienda o a una copiisión especial, qne 
infonnaría si esa erogación se puede efectnai· sin q11e peligre el equi
libr.io del pres11p11eslo, ele. 

(111c se pongan limilacionr;; reslrictirns a la rnl1·,•ga de d:ídi,·,1s o 
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favores, como ser las pensiones, o cualíI uier otro,_ sea cual fuet·e su natu
raleza. 

Que se ct·ee 11.n lribunal de cuenlas, independiente del Podel' ejecuti
YO, con facultades amplias para realizm· un contralor pre,·eutivo y per
nwnente de los gastos r1ur realice el poder administrndot·, a fin de que 
el los se hagan de acuerdo con las leyes que los autorizan. 

Que se cree una comisión de prcs11pueslo, encargada de su confec
ción, con idénticas !'unciones a las establecidas por la ley norlearneri
cana del aiío I!)21. 

• 

• 
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L/\ IMPOSICIÓN DE L:\. HEiYfA DE LOS 

VALORES MOBILTAHJOS 

AXTECEDEXTES X.\CIOS.\l,ES DE L.\ Cl~DIJL:\ QIJE GI\AYA k\S l\EXTAS 

,DE .LOS YAl.Olli>S MOBlLlAl\lOS 

La pl'imer infciatiYa de carúcl.el' oficial, que se regislra como anlece
denl.e de 1111 impuesto sobre los valores rnobilim·io::1 e11 nuestro país, 
corl'esponde t1l Poder ejecutivo y data del año 1 !) 1 7. Ex is len con- an
lcrioridad algunos proyectos que podrían considerarse como el comienzo 
de esta reforma t.rihutaria, pndié11close citar el proyeclo de Contrifm
r-ión sobre los ntib:dades del capital)' del trabr1;jo, presenlado al Congl'eso 
por el ex d.iputado nacional, doctor Ped'ecto Arap. Aun hay perso
nas que estiman haber dado el primer paso, en este orden de ideas, 
ctwndo la sanción de la ley lVJi11·e (ü.31 G), que eslableció r.l impuesto 
ü nicá del 3 por cien lo para las empresas de fcrrocaniles cp1e deseai•an 
acogerse a los beneficios ele la misma. Pero en realidad, si fuéramos 
interpretando con un amplio criterio nnalógico, ver.íamos que son a1ín 
rnús remotos sus antecedentes, como sucede en tod.1s las mmíifestacio
ncs de la actividad h111nana. -No es posible determinar rn1 pnnlo exnclo 
y ünico que señale el comienzo de unn inicintiYa, y es por clJo :nece
snrio prescindir de nnlecedenles mús o menos fchncienl.es, pará con
cretarnos a la primer iniciativa que lrnyn esl11dindo e_l pmblcrna econó
mico en sus vet·daderos términos. 

Proyecto Jlerrem Vegas sobi·e las rentas de los valores mobiliarios. 

A,io 1917.-Corno ya se mnnifestó, el Poder ejeculivo por intermedio 
de su ministro de .Hacienda, doctor Herrera Ycgns, cm'Ía al Congreso 
el afio I!)l 7, un proyeclo de ley sohrc impneslo n las rentas que de
vengarnn los valores mobiliarios, producidas o percibidas en la capi
tal fcdernl y lerrilor.ios nacionales. 

El impuesto gravarín con una cuola unifom1e del .5 por ciento las 
rentas de los títulos represenlntivos de capital_ (bonos, acciones, de
benlures, ele.), lns rentas de los depósitos bancarios y las canciones. 
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Proyeclo Salaúel'l'y, sobre impuesto a la renta. Aiio 1917. - Durante 
el rnisrno año, habiéndose hecho cargo del ministerio de Hacienda el 
doclor Domingo E. Salaberry,.el Poder ejecutivo remite al Congreso, 
en su mensaje del 22 de agosto, el presupuesto de gastos y recursos 
para el arfo siguiente, aeornpañándolo de un proyecto de impuesto 
general a la renta. Esto venía a corrobonll' las manifestaciones del an
teriot· ministro ele Hacienda, cuando se inició la discusión del proyecto 
sobre los ,1alores mobiliarios, de qne éste no constituía más que una 
cédula del l'utnro irnpueslo global. Queriendo significar-como lo hace 
notar el doctor Orín en la Revista de ciencias económicas (.¡11lio de I!)23)

con la expresión de impuesto global, un gravamen de carúcter general, 
pues no podl'Ían coexistir, un impuesto aplicado ~l conjunto de las 1·en
tas, análogo al cinl.ommensleuer prusiano, y otrn cedul,1t·, por razones 
obvias. ' 

El proyecto del doctor Salabel'l'y, dice en su artículo 1° 11110: 1< Toda 
persona real. o jurídica, dorniciliada en el territorio de la llepóblica, 
abonará anualmente un irnpnesto fijo de 2 por ciento sobre sus rentas 
lfrp.1idas, recaudadas en el país o en el extranjero, durante el aiío prc
cedenle >l, lo que denota el Yerdadero carúcter general del. irnpuesto, Pº" 
cuanto 110 súlo gnwa las rentas que se produzcan en el territorio de la 
~~acióu, sino también las percibidas en el extrnnjero por perso;ias do
rniciliadas en nuesl.ro país y c¡ue provinieran de corpOl'acioncs consti
tuidas f'uern del territorio de la República. 

En su artículo séptimo, dice que las sociedades an<1ni111as y asocia
ciones corncrciales o civiles qne luYiet·,rn capilalcs denunciados en el 
acto de su constitución, el impuesto adicional - a que larnbién estún 
sujetas las rentas en una escala progresiva, que comprende desde el ½ 
por ciento para rentas de pesos :iGoo a Gooo, hasta el 7 pot· ciento 
para las rnayores de 100.000-, se liquidará teniendo en cuenta la rela
ción existente entre h,s rentas obtenidas y dichos capitales. Observúu
dose a este efecto ·una escii!a, que detennina para las rentas inferiores al 
!i por ciento del capital una exención del adiciorwl, y a partir tic éste, 
corno sigue: 

De /1 a ti por cie11l11 11n ;1dicio11al d<' .... 
De ti a 8 
Dn 8 a 10 

De 10 a 1,-1 

De 15 a :i5 
De 25 a :1!> 
De 5o ). 1rní:,; 

Por cieulo 

, , 
/:! 
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Luego agrega, en el artículo siguiente, que todas )ns sociedades o aso
ciones dc cualquier car:íclerque sean, que no hayan fijado o demmciado 
el capitnl en el neto ele su constiJución, estarán obligadas n eslablecel'lo 
en el término de un nfío despnés de snncionadn la ley. Establece aren
glón seguido, que cuando así no lo hicieran, se considerará c~pital so
cial el conjunto de los bienes individunles de cadn uno de los socios so
lidariamente responsables, o el que determine 1n Dirección general de 
ren las en su caso. 

En una disposición poste't·ior, a los efectos de eYilnr una superposi
ción de gra\'Úmenes, establece el Úticulado, que no se reputará corno 
capi lH I social el que puedan oh tener las sociedades o compaiiías median
te ln emisión de debentures a interés fijo, excepto ac¡ucl qne hubiera 
sido in legrndo directamente por sus asociados o su bscr.i lo p1'1 blicarnenle 
en forma de accione~. Esos <leb()nlu1·es sólo est.arún ·sujetos al impuesto 
que grnva el patrimonio individual de sus tenedores. 

Pro_yeclo de la Comisión de pre.rnpueslo ele la Cdmara de dipulrulos. 
A,io 1919 ;y 1920. -Al avocarse el estudio de este proyecto, b Comi
sión de preslipuesto de la Cúmara de dipl1 t.ados nombró a lres de sus 
miembros, los doctores ;\folina, el cual desempciíaba la presiclen·cia de 
dicha co1wisión, ;Justo y Col'llel, para qne lo estvdiarn n y ~prod njera n 
despacho. El miembro de esa Comisión, doctor ~folina, presentó otro 
proyecto, el cual modificaba algunos puntos del qne tenían a estudio, y 
que, salrn ligeras Yariant.es, foé aprobado por sus cornpafícros de sub
comisión. Proyecto que hizo suyo .In Comisión de presupuesto, figu
ramlo como despacho de la misma en los años If)l!) y 1!)20. Para este 
t'iltimo año se reemplazó el cálculo de las décimas y se estableciú In pro
gresión en la misma lasa. 

Enlre las modiflc:iciones que introduce dicha Comisión al proyecto 
del Poder cjecu!iYo, se encuentra la deque no est.:ihlecediferencia algnna 
entre residentes y no residentes. El proyecto del doctor Salnberry, en 
efecto, especificaba que las personns no residentes en el ()(IÍS y las cor
poraciones const.ituídns fuem del mismo, abonarían un impuesto rna-
yor c¡11e las residentes y const.ituídas, respectivamente, en el país. 

Pero, una n1odilicación interesante introduce la Comisión de presu
p11csto y es la que se refiere a la siguiente clúusuln: Entre las exenéiones 
se incluyen J,1s sumas derneltns por las coopernli\'aS n sns socios, en 
proporción a los consumos hechos o servicios recibidos, corno dií'cl'en
cia del precio pagado poi· esos consumos y servicios y sus gastos efect.i
YOS. D.ispósición que en el anterior proycclo no existía. 

Al suprimir el procedimiento <le graduar la ta,-a poi· medio de las 
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décimas adicionales, el despacho de la Comisión de presupuesto para 
1920, estableció una escala que determinaba para una fracción de renta 
comprendida entre pesos 2Goo y IO.ooo, el I por ciento, y así seguía 
en progresión constante hasta el 10 por ciento para las rentas superiores 
a pesos .150.000. 

El artículo séptimo del proyecto de •!)17 que se refiere a las socieda
des anónimas y asociaciones cornerciales o civiles, es reernplazado por 
la Comisión de presupuesto por otro mucho más moderado. El de esta 
ú !ti rna, define corno dividendos, ganancias o utilidades~ cualquier d is-
1 ribución de beneficios -.!techa u ·ordenada por una persona jurídica, 
compafiía anónima o cualquier asociación - pro ve ni.en le de sus uti I ida
des obtenidas o acumuladas desde la sanción de la ley, pagadas a sus 
accionistas, socios o interesados, comprendiéndose entre los beneficios 
del afio, las sumas llevadas al fondo de resc1·va o cLe JJrevisión. Y a estas 
rentas se les grnva con una tasa fija y única del 2 por ciento. 

Proyecto del Poder ejewlivo. Aífo 1923.-En 1923 el Poder Pjcc11li
vo remite un nuevo proyecto de ley sobre impuesto a la renta, en d 
cual no se observa ninguna diferencia substancial con el que se hace re
ferencia rnús arriba. Grava a las socicclades anónimas con una lasa 11or
rnal del 2 {>01· ciento.y a las personas reales, se especifica la cuota adi
cional en una escala que comienza con el I por ciento y lerrnina con el 
1 2 por cien lo. 

Por otra parle, el proyeclo crea dos organisrnos rnieYos para In admi
nistración y percepción del impuesto: la Dirección general de impues
to a la renta y la Cürnara de apelaciones de la justicia administratirn. 
Esta últirna, estaría constituida por cinco jueces que decidirían en últi
ma .inslancia los conflictos que se originaran entre los contribuyentes y 
la adrninisl1·ación por la aplicación del impuesto. 

Además, el proyecto crea dos cornisiones de reclamaciones, formadas 
por el jefe de la Oficina regional del impuesto a la renta y por dos ma
yores contribuyentes que norn.braría el Poder ejecutivo nacional anual
mente entre los veintiséis mayores contribuyentes de cada distrito. 

Proyecto del doctor Molina. Alfo 19211. - Y llegarnos al último pro
yecto del Poder ejecutivo, enviado al Congreso por el rninistro de Ha
ciemfa doctor Molina, el 2/¡ de junio ele 192!1, corno parle integrante de 
un plan 01·gúnico de reformas al deplorable sistcn:ia t1·ibutario del país. 

El nuevo proyecto es de cuiío rnoderno y en él se establece la imposi
_ción por cédulas, lo que constituye un marcado progreso en los proce
dimientos de su aplicación, con 1niras a una sabia política de carúcler 
fiscal, económica y erninenterncnle social. 

o 
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No nos detendremos en· e.si.ns cuestiones, que contemplan el impuesto 
a la renta en su foz ge1ieral, por ser ajeno a nuestro trabnjo, sin cl~jnr de 
reconocer lo inleres:mte del l.ema y la capital importancia que revisten. 

La cédula que gram las rentas provenientes de los capilales mobilia
rios, hace una excepción pa1·a las sociedades anónim:.is y en comandita 
poi· ,acciones, :.i las que inch1ye en otra céclnl:i: << Rentas del corne1·cio )' 
de la indnstrin ll ; ::' a lean za :.i todos los capitales sean nacionales o extran
jeros, siempre que sean proclticidos o percibidos en el tel'l'itorio de la 
B.ep1íblica. Eslas renlas comprenden los intereses, producido;; y he11efi
cios de los capitales obtenidos poi· los signienles conc1~plos: 

1° Títulos represenlalirns ele obligaciones, debenlmes, fondos pi'.ihli
cos nacionales y e.~ tran_jeros, provincinles y municipales; c.édn las, bonos 
y títulos cmit·idos por em¡wesas o instituciones públicas; 

2" Crédilos hipolecarios, privilegiados, prendarios y quirografarios, 
excepto aquellos créditos comerciales qne no tengan el carúcter de pré:s-
1amo; 

3° Depi'.,silo de moned.l mel,ílica o ele curso legal a la ,·isla o a pinzo; y 
4° Las cancionts en dinero. 
Se esl:lhlccen como excepciones: Los inlercses de l:l .cuen1:l merca1ilil 

y la renla de los fondos p1'.1blicos argentinos nacionales 'JI.le se emitieran 
con cl,íusula liberatoria. 

Corno el i1np1ieslo es ::iplicn<lo por cédulas, c,1da una deésl::is liéne nna 
tasa parlic1dar, nsí como s11 c:3cala rnú,; o menos progresi,·a. Además, para 
cada cédnla e.,isle sn míninú1m de exención. La lasa de la cédula c¡ne se 
considera, cslahlece p::ira una f"racci/111 de renta comprendida e1111·e pesos: 

• 
Por ciento 

1001 y f,oo~ el ...... ·...... 1/ 2 

5001 y l 0.000 l'i. ..... . 

10.001 )' 20.000 c:1,...... 2 

:>.0.001 y 30.000 el. . . . . . . . . 3 
30.001, ). !10.000 el......... !1 
/¡0.001 )' 50.000 el. . . . . . . :, 
:io.001 y (io.ooo el....... G 
(io.oo I y 80.000 el. . . . . . . 7-
80.001 J 100.000 .el. . . . . . 8 
100.001 y :wo.ooo c,I,... !l 

200.001 y 300.000 el. . . . . . . 1 o 

300.000 y m:ís el . . . . . . . . . . 1 , 

La p,Togresión de la escala es algo mAs dpida que la establecida en 
·· 10s proyectos anteriores, aunque en realidad no es posible hacer una 
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cornparación entre ésta, que pertenece a una cédula particular ·y las otras, 

c1ue COl'responden a una tasa general. Pero atendiendo al hecho de que 

no existe una marcada difel'encia enlt·e las tasas y Ot'den de las pl'Ogre

siones de cada cédula, y si ademús se comprueba que esta forma de im

posición no es la mús elernda entl'e todas ellas, puede ase,·erarse lo ex

presado anteriormente, sin terno!' a equivocat'se. 

La pel'cepción se realiza poi' el procedimiento de la 1·etenciérn en la 

fuente, o.bliganclo por imperio de la ley, a todas las i11stiluciones públi

cas·y privadas que emitan los títulos afca11zados poi· esta instit.ución, así. 

corno a los bancos, a retener el rnonto del gravarncn .Y satisfacerlo a la 

administración del impuesto n la renta. 

Este proyecto, presenlauo al Congl'CSO en junio de I!J26, todavía estú 

a estudio de la comisión respectiva en la Cúrnara de diputados, habiendo 

sido objeto de serios ataques de parte de los afectados en nwyol' cuantía; 

lo que es 1.ógico, porque es humano. Falla aliora saber si influiri1n en la 

conciencia de los sefiorcs diputados y senadores, esas conl.inuas exclama

ciones que se escucharon inrned.iat¡1menle de presentado el pl'Oyecto. 

Exclamaciones de cuya ecuanirn idad y consistencia puede juzgarse por la 

lectura de una de las ni:'ts vigorosas argumentaciones que invoca la Con

fedel'ación argentina del comercio, de la industria y de la producción; 

institución ésta, que tiene a su cargo la defensa de los intereses de 1111a 

parle de la población que, aunque reducida, no es por ello rncnos respeta

ble. Dice la mencionada Confederación: « El crMilo personal. [111pr0La

bilidad de que contint'1e fa forn1a de crédito personal, ca1·:1clcl'Ística de 

n11estro país, por la dirnlgación inerit:ible de los estados n11mé1·icos, de 

las.deudas l'econocidas o de las cifras del impuesto de e.ida contribuyen

te, que harú imposible c¡11e el cnpital ltabilitanle se acuerdc,·como hasta 

ahorn, n¡ús a la inlcli(JC11cia y al trab1~/o que sobrr los bieiies. JJ En el 
lex.to del original del alegato presentado, 110 figuraban subrayadas las 

pahtb1·a:; inteligencia y trnbnjo, y sólo así se lia hecho, por considerar 

c¡11e debe haberse inc11rrido en error. ~o deben ser esas las palabras q11e 

• corresponden, sino otras, por c11a11 lo no gu,1nlan relación con el texto del 

pú1Tafo. También ha utilizado ese fuerte organisrno patronal a personas 

de esclarecida inteligencia y reconocida,. capacidad, las cuales a bogaron 

por la inconstitucionalidad, inopol'lunidad e ineficacia del impuesto, en 

brillantes conf<'rcncias e inl.ercsa11Les folletos o arlíc11los editoriales. 

1 
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Entre las leyes vigente:; en o1ros países que gravan el irnpnes1o a la 
rcn1a y qile pueden sel'virnos como fuente de infornwción y a la par nos 
hrindnn ejemplos de experiencin y eficacia, se hallai1 en primel' término, 
las <111e rigen en Francia, ]tnlia y _Estados Unidos. 

En la Unión de los repúblicas soviélicas socialistas. - La lJnión de las 
repúblicas soviéticas socialistas, a pesar de la inteligrnle labo1· que des
arrollan sus financislns, y el mayor trecho que ha :wanzado por el sen
dero de la equidad impositirn, no puede ,1_portar con su legislación eu 
m:llel'ifl de .impuestos una buena hase tle comparación. Imperando rl 
1·ég·irnen sovielisla, donde el indi,·i<luo no puede acnnrnlar renlas par
t.icul:ll'es, debiéndose pecuniariamente en absolulo al Es1aclo, no rs 
posible delennin:H" cp1é parle del im¡rnes1o abona el individuo, para 
snb,·cnir a las necesidades de la 1·enla pi'tblica y cu.íl otra debe enlender:-;e 
como dernlución al Eslaclo por las sumas pe1·cibiclas, ele acuerdo a los 
principios com1mis1as. Sin embargo. bueno es recordarcJ11e la escala del 
impuesto corn iem.a eou nn se.is por cien lo para cantidades reclnciclísi mas, 
hasia llegar a las rrnt.as rnayol'es gr,wadas con el 80 por ciento en 11na 
rúpida prog1·csió11 ascendoile. Y corno un dalo ilust1·aliYo, de parlicul::ir 
inlcrés en la ap.licación del impuesto, pudo comprobarse el hecho si
g11i<'1l1.c: un hombre qne rrercihe un sueldo de rnús de 100 pesos mcn
snalc-s, debe pagar al gobierno el 80 por ciento del excedente. (Yer La 
Nación, del .27-lV-102!1, ::u·tícu!o del conocido corrrsponsal ·william 
Wills Davies.) 

De aquí se dcprenclr q11e: o es ese un pueblo admi1·ahle por lo sobrio 
~- sacriíicado o carecen en absoluto de seriedad las objeciones que se le 
hacen :.il proyecto, especialmente las que se refieren a la eficacia de sn 
aplicación. Y si no, júzguese la diferencia entre la lasa del impuesto 
qne rige en ese pnis y la que detern1ina el proyecto del Poder ejeculivo. 
"i\o Ya rn ella- la difcl'encia - solamente las sumas dernel1as al E:-tado 
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rn mérito al régimen de gobierno, sino también una se1-era adrninistra
ciún, donde a los funcionarios inescrnpulosos que 111alversan los fondos 
del Estado se les castiga con la pena c,1pilal. 

Rn Francia. - Uno de los impuestos que gravan la riqúeza mueble, 
<¡11e 111ás se asemeja al últimll proyecto del Poder ejecutivo, es el que 
ad11alrnente se encuentra en Yigor en Francia. 

EnLL"e los espíritus rnú,:; disciplinados y que preslan 1111 acatamiento 
1uayo1· a las leyes de sus 1·espec1iro::; países, en nuesll'O caso pal'licuJ;t1·, 
las de caL"ÚcteL" irnpositi1°0, se ha sefüdado en pL"imer Léi-rnino al de los 
anglosajones. Sin erubargo, 11 pesar de su Ol.'igen latino, Francia con un 
reconocido y bien cimentado acierto, lia podido resoh·er s11s rnúlliples y 
complejos pL"oblernas financieros. Ello es debido a la eficiente prepara
ciún de sus hombres de finanzas, q11e han sabido arbilrat· el recurso ne
cesario y oportuno púa todas las difíciles situaciones que se les crearon 
en el manejo de los fondos públ"fcos. Un solo proble111a - arduo y pe
sado problema por ciet'lo - no han podido ai'111 resolver s11s rnús escla
recidos hombL"es de cieucia, planteado en el periodo de la postguerrn y 
c¡11e llevará a Francia, si no· se baila· 11 na rú pida y radical sol11ción, al 
desequilibrio del presupuesto, a una situación no muy lialagiiefia, cuyas 
consecuencias no se pueden preve1· y cuyo ejemplo no dehe ira buscarlo 
mny J~jos. Fresco aun eslú allende el llhin, impresa la efigie imperial 
en papeles que no rellnen rnayo1· rnlor <pie los de un periódico atrasado. 
Es de esperar que Francia ha de saliL" de este bL"ete ingrato a que ha sido 
llevada por la exigencia yanq11i sobre el pago de las deudas de guerra. 
Dispone de los dos ciernen los de capital irnporlancia para estas siluacio-
11cs: la capacidad. indiscutible de s11s hornb1·es de gobierno y un exce
le11le sislcrna tri bulario, co~ el rp,e Ita podido L"ealiz.u· Yenladeros «jue
gos malabares)) a parti1· del aiio J!) 1/i. 

Nuestro origen anúlogo, nuestrns costu111bres e idiosincn1sia peculia
res del pueblo francés, en malcL"ia de i111pueslos, nos induce a c1·eer que 
debemos observar el pL"occso srg11ido por cl•irnpuesto a la 1·enta en ese 
país con ¡¡¡11•ticular alencil',n, y recoger con las delicieneias anotadas en 
los procedirnientosde percepciónyconli-alor, la expe1·iencia c¡ue nos falta 
como ¡meblo joven rrr1e somos y la capacidad que no sie1np1·e puede ser· 
s11plida pnl' un medio natural [H'Ot1icio. 

Por ley del 2!) de 11ia1·zu <le 1 !) r/1 Francia incorpora entre _los demás 
inipuestos cedulares, el q11e grarnba los valores mobiliarios. Y el 31·de 
j 111 io del ali.o l !) r 7 se coordi 11an !odas estas irn posicio11es en un grava
men general sobre Jas reutas, de índole'. ced,dar y co11sc1·Ya11do cada una. 
de éstas rr111.chas de las pal'licularidades r¡11e Je cr·,111 propias con anterio-
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rielad a la sanción del impnesto general. Con este motirn se snp1·imen 
las_ viejas contribuciones inmobiliarias, fo contribución mobiliaria pe1·
so1rnl, la que gravaba las pnertas y ventanas y la de patentes. 

El impuesto encontró muchos elementos en los anteriores de car,icter 
pai·cial, que les sirvieron corno base de estimaciones acertadas y que die
ron como resultado, que la reforma l'ucl'a menos sensible y su ;1plicnción 
rnús eficaz. Sin embargo, las grandes fort1.rnas se evadieron y se ev:iden 
de la acción fiscal en forma sorprendente. Un ejemplo_ de los tantos, que 
nos toca de cerca precisamente, lo tenemos con el cambio cleaditmnento 
en la firma de la fuerte casa impol'ladora de cereales Louis .IJreyfns y 
compañ.ía, que en la actualidad ftgma como sociedad anónima al sólo 
el'ecto de evitar el gra,·amen francés. Ya se habrú encargado el sefíor 
Dreyfns de desprenderse del mínimo de acciones que la ley exige como 
indispensable; y los accionistas también habrún extendido sus respecti
,·os contradocJJmentos con el objeto ele restarse todo valor en sns condi
ciones de propietarios de títulos obtenidos en carúcter tan precario. 
Tampoco faltan't al señor Dreyfus, como tínico dneño de 1:-i compañía y 
en consecuencia como l'.rnico responsable que debiera ser anle el fisco 
francés, las rennncias con fechas en blanco de todos los rnien1bros que 
componen el mismo directorio. El conlrilrnyente francés, señor Dreyfus, 
c11yas rentas esl..in sujetas al impuesto de su país, ya sean percibidas en 
él como en el cxt.ran,iero, consigne poner al margen del gravamen una 
b11ena 1jarte de su respclahle fort11na con sólo intrndncir modificaciones 
de forma en s11s sociedades comerciales. En el'ccto, como ciudadano fran
ctis, las 1·enlas percibicllls en el extranjero estún afectadas por el impuesto. 

,\demús de_esl¡1 situaci,'.,n, la ley _rrnucesll contempla otras dos: Las 
renta,; percibidas en Fra11cia poi' personas domiciliadas en ellll y por 
personas domiciliadas en el extranjero. En la cédula_que trata de los ca
pitales mobiliarios, Ja ley establece c¡11e: « Toda persona que haga p1·ofo
sión o ejerza el comercio del cob1·0, depósito, pago o compra de cupo
nes, chcqncs y demás instl'llrnentos de cr·édito, destinados al p,1go de los 
dividendos, intereses, rentas y dcm.ís producidos de cualquier especie de 
títulos o Yalores c11ya renta h{dlase sn_jel.a al pago del impuesto, debe 
hacer la respectiva dccb1·,.,c.;ión en la oficina de los derechos de timbre y 
de registro de s11 do111icilio. n Como se ve, ele la interprelaci«'.in de este 
art·iculo se despL"enden las tres situaciones que presentan los contribu
yentes al fisco frnncés y que ya se seíialarnn. 

En el primer caso mencionado, cuando las rentas son obtenidas fuera 
del territorin de Francia por per:5onas domiciliadas en él, f-Í la renta 
pni,-iene de tí111lo,; y acciones emitida:- por instituciones pri,ada:5cxtran-
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jeras, cslarún gl'avadas con el 1 o por cien lo, y si pl'Ovieuen de fondos 
públicos cxlranjeros y dernús títulos o valores ernitidos por organismos 
oCiciales del exterior, l,:s correspondc1·ú una tasa del 1 2 por ciento. Esta 

tasa scl'i\ abonada, ya sea que adhiera la estampilla fiscal correspondiente 
a cada título, o bien que desee abonar dil'ectarnente sobre el monto glo
bal de sus rentas, de acuerdo a la clcclarnción que entonces debe formu

lar. El no cumplimiento de esta disposición, serú casLigado con una multa 
igual a ci 11co reces las sumas que el íisco lia percibido de menos, aun en 

los af1os anteriores, hasta un núrnc1·0 de ai'ios que no puede exceder 
de diez. 

Segundo caso: llcutas percibidas en F1,-ancia por personas domicilia
das en ella. Las personas a las que la ley obliga a efectuar las declara

ciones de sus negociaciones en los diversos instrumentos de crédito, de
hcrfo igualmente inscribir en registros ad !toe de la inspección del fisco, 
los detalles de dicl1as opcracione:,;. Y cstún obligadas a retener, si ellci no_ 

se hubiera hecho en una ope1·ación anterior, el monto dd impuesto que 
hul1icra correspondido. 

Aclc1rn\:;, ex is ten los bonlereaux de conpons, r¡11c con:,;Li luyen u na ruinuta 

o explicación que debe depositar toda persona r1ue cle1nandara en "Fran
cia el pago de sus tílulos, cupones, cheques, cte., con el detalle de los 
mismo:,;, en los cuales no eonsta el nornbrc ni el domicilio ele Ja persoua 
que lo deposita. En los bordereaux de coapons el pagador de las renta:,;, 
i nterescs, etc., anotará cf.j rn porte del i mpucsto retenido o anticipado y 

se har{1 constar la categoría a que pertenecen los cupones, cheques, y 
dc111ús cloc11mento:,; de crédito cuyo pago fuera solicitado, ca11lidad y ilu

rneracilín de los ruisrnos, su valor por unidad, ntlor tot?l de cada cate
goría de títulos, monto total de las sumas sometidas al impuesto, ele. 
(ltalo L. Grassi, Im¡meslo a la renla en Francia e Inglaterra). 

En el tercer caso, que comprende las personas dorniciliaclas en el ex
tranjero q11e perciban rentas en Francia, es necesario dislingni1· si dichas 
personas son de nacionalidad francesa y entonces sus rentas eslún sujetas 
al impue:,;to, o si las mismas son ele otrn nacionalidad, para las cuales la 
ley establece exenciones especiales. Estas últimas.deberán lcnet· el dorni-

cilio y la residencia fuera de Francia y no dcbcrún ejercer profesión en 
la negociación de los Lít,tlos . .De lo cont1·a1·io. cstarún sujetas al grara-

111en, salro aquellos títulos o valores enviados a Francia en garantía de 
operaciones civiles o co1nercialcs. 

Para hacer efoctiras las exenciones, el interesado dcbcrú prcs<.•ttlar s11 

C(/Jiclavit, que es el docun1ento donde el recurrente hace constar su na
cionalidad, domicilio, residencia, profesión o come1·cio y el detalle de 
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los títulos. Estn presentación debe efect1rnrse ante el cónsul francés del 
l11gm· en que resida d interesado. El cónsul certificar'á respecto a la le
nencia de los titulo:a:, a la efectividad de su residencia, de su nacionnli-, 

efod, etc. El aJfidavit acompañado del bordereau de con¡ion.~, es envindo 
a In persona o establecimiento encargado en Francia del pago de los di
,-idendos, cupones o intereses vencidos; serft vúlido por el lél'mino de 

1111 año y su consel'vación, lo mismo pal'a los borderem.1~r; de coupons, 
· deberú hacerse por i,los afios. 

Al incorporarse la cédula de ]01; capitales 111obiliarios al impuesto ge

neral, se amplió la materia imponible, lrnciendo comprcnde1· cnll'e lc1s 
rentas afcctnclas poi· el impnesto, _a los créditos, depósitos y firmz:=is . 

. Sobre estas ren las se aplicó II n gr:wnrnen del 5 por cien to, siendo mo
dificado pol' ley posterior en base a nna tasn i'inicn del ro por ciento. 
1\ las rentas de los capitnles mobiliarios franceses percibidas en F1·an

ci11, les col'l'esponde igualmente el 10 por ciento de imposición, así sean 
percihid,1s por residentes frnncescs o exl.rnn,ieros, snh·o aquellos pre
mios pagados a los 1enedorcs ele acciones, efectos públicos y demús 
títulos de empréstitos, a los cuales les nlcanza una tasa lkl :w por 

ciento. Todos ·estos gradrnenes son aplic:}dos sobre la rentn bruta per
cibidn. 

La técnica, en el procedimiento de pe1·cepcir'.,n de estns renta;::, se difc

rcucin ele la utilizadn en las demiÍs, pOl'cuanlo es de.índole indirecta. Por 
el pl'Oceclimiento nt.ilizádo, llamado derct.ei1ción en la fuente, el imp11cs
to es abonarlo poi· un intermediario. 1·esponsnble ;1nle el fi;;.co. Igual 

procedimiento se lrn observado en el proyecto del Poder ejcc11 ti,o n,1cio-

11al, en In cédula que estndiarnos. 
En la Gran /]relaíía. - Hesprct.o al i11co111e/a;1;, dijo Llo)'d Georgc 

al comienzo de In guerra, fJne era 1111 portentoso· mecanismo por 

medio del cual el g-ohicrno puede arbitra,· en forma rúpida, con cqnidncl 
y precisión, los 1·ccursos indispensables para subYenir n las necesidades 
tan·aleatorias del Estndo. En efecl'o, el impnesl.o a la renta que rige en 

ese país, es de nna elaslicidad asomhro~a. Con sólo agregm· un shillinf¡ 
en la tasa irnpositiYa, se obtiene 1111 a.nmenlo considerable en el total re

cnndado. Y esl1í gravado de tal mane1·a, que un mayor grarnmen no 
impone sncrificios distint.os entre los cont1·ibuyr.ntes. Ello se dehc a 1n 
aplicación del n_1ét.odo prog1·esi \'O, por in terrned io tl'el .rnpcrla,r,, fJUe es 

nn impuesto distinto y complementario del i11comclax. 
Las rentas sn_je1as a este impuesl.o son las provenienles de los inlerc

~es, dividendo:- y renl.ns o subsidios, qne recihn toda persona real o jurí
dica, con excepción de aquellos beneficios provenientes dP. los fondos 

,r, 
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públicos de estados beitánicos, coloniales y extraujerns. Estos beneficios 
cst.in comprendidos en otra cédula del impuesto, 

La recaudación se efectúa por medio de la retención en la fuente, pro
cedimiento que ya hemos señalado como utilizado en la 1.ey francesa, lo 
que los ingleses llaman sloppage al source. Por consiguiente, todas las 
1ie1·sonas reales o jurídicas que hagan profesión de la compraventa, cau
ción, etc., de valo1·es 1nobiliarios, tienen la obligación de deducir e11 
todo pago que efectuaran, el monto del impuesto, que pondrán a dis
posición de la respecti ra repartición fiscal. 

En el artículo 1nenciouado anteriormente, publicado en La Nación,. 
por el seitor \•\'. vr. Davies, se cousignaba que, de t.odos los ingresos 
que tenía Gran Bret,11fa, el impuesto superio1· a la renta representaba 
110 rnenos del 25 por ciento. Y agregaba, que algunos financistas opi
naban, que se había forzado'la posibilidad de la tributación a la renta 
casi hasta el punto de u rotura)> y que, en adelante, en una buena polí
tica fiscal, se haría descender un tanto la tasa del irnpuesto. 

Hn Estados Unidos de JVorle América. - La ley arnel'icana de im
puesto a la renta, no es de írtdole cedular como en Francia y Gran Bre
laiía. Sin embargo, establee? dispo~iciones especiales de i rnposición • í 

y ele recauch;ción, para ciertas categot·ías de rentas. Así, por ejemplo, las.e'' 
rentas provenientes de las sociedades, no serún favorecidas con los{ .,· 

' . 1 . ' (' J . • 1 1 . f' •.r;• rrurnmos te exenc1on. ,on a gunas exencwnes, a cy q11rere ornentar 
o sostener, los bancos ele ahono mutuo, instituciones pt'rblicas, obreros 
agrícolos, ele. Los mínimos de exención, hasta cuyo límite la ley no 
afecta, son mucho más ele\'ado:s que los vigentes en Francia, Alemania 
.Y Gran Breta11a. Con este motivo, quedan al rnargen del gravamen una 
inmensa rnayoría de pequefías rentas. _\ pesar de ello, dada la cantidad 
considerable de grandes fortunas que existen en este país, el producido-
del impuesto alcanza a cifras fabulosas. En estos últimos aiios, el total. 
recandado se acel'ca a 3000 rnilloncs de dólares al ait0. 

Ya ha tenido aprnbacióu en 1a Cúrnara de diputados, el pwyeclo 
Longwortb, por el cual se aumenta la lasa rnúxirna de las ganancias, 
hasta un 37 ¼ por ciento, lo que significa una perspectiva halagadora 
para el fisco, si considerarnos las ~nuchas rentas eleYadas en Estados. 
Unidos corno no las hay en otro país. La ley procura establece1·, en 
donde le es posible, ·el procedimiento de retener en la misrna fuente ge
neradora de la renta, el monto del gravamen correspondiente. En la or
ganización del impuesto, se· determina un grava111en llamado normal 
incometax, r¡ue grava las rentas de cualc1uier prncedeucia que fue
sen, lanlo de los individuos corno de las sociedades. Las personas. 
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reside1J1.es en el exl.ranjero, que perciban rentas en el territorio de los 
Estados Unidos, también eslún snjetas ni impuesto. Además, otro grava
men, el adiciona/la:-r,, q ne constituye 1m i mpneslo complemen t.ario, recae 
sobre la renta globnl de los individuos solamente, siempre que sus ren
tas sean superiores a 20.000 dólares .. 

Segiín 1111 inYentario preparado por la ofi.cina de rcnt,1 inlerna, de Es
t.1dos U1~idos, 1111 hombre casado y con dos hijos, paga en cada uno de 
estos países lo signienlc: 

Ent.radn Gr3n Brcl.uin Frnncia Afornauia E.slados IJnidos 

5.ooo :bo,¡6 !)00 2!)2,0() f,8 

'º·ººº 1. 128.3:1 1 .lnG ¡01,00 4:.,G 
25.ooo -;.004,8!) 2.Sdi 3.fi80,27 2.4!)fi 
50.000 17. 450,00· !J.31G 11 .t,38,!Jl 7. f¡¡(i 

100.000 t,3. l1fio,!15 2!J. l, di 3o. fi!)O,/i 1 :lo. !J71i 

r; 
r· ~ 

) En ]lalia. - De acuerdo a las amplias facultades que el gobiemo 
\_ ~ iÍ.aliano obtuvo del Parlamento, el 2!1 de noviembre de 1 !)19, decretó 

con fuerza de ley, una reforma imposiliva. Por este decrelo-ley, se coor
dinahan las lres contribuciones ordinarias que comprendían los impues
tos directos, a saber·: el impuesto sobre las rentas territoriales, el im
puesto sobre la renta de los inmuebles edificados y el impuesto sobre 
la ·renta de los Yalores mobiliarios, en un (( impuesto normal sobre In~ 
rentas J1. Establece, al mismo tiempo, un irnpncslo complementario 
sobre las mismas, destinado a gravar la totalidad de las rentas perci
bidas por el contribuyente. Este gravamen, tiene un carácter personal 
y sus tasas son progresivas. El impuesto es _debido por loda persona, 

.retil o jurídica, 1-ea nacional o ext.ran jero, que perciba rentas << poseídas ll 
o u exislenles ll en· el reino. Se. infiere de esta disposición que la ley 
it,1limrn admilc, en cierlo modo, la t.erritorialidacl de los bienes, _aun
que deja un amplio margen, con la vaguedad de su redacción, para 
que pueda interpretarse de diversas maneras. De modo que, si de 
1111 lado comprende las rentas producidas en 11.alia, por el otro alcanza 
las producidas én el exlra1~jero. En el momento en que son inscritas 
c:n la oficina hipotecaria.del reino ·o que resullcn de un acto póblico no
minal a produciese en el mismo, las rentas dél capital, sea éste nacio
nal o extranjero, son consideradas como existentes en el Estado y por 
consiguiente, alcanzadps por el respectivo gravamen. Están exceptuadas 
del impuesto, las rentas provenientes de los capitales que los ciudadanos 
italianos colocan en el extranjero, bajo la forma de préstamos, de depó-
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sitos prnductirns en instituciones de crédito, de renta pública e,l.ranjera, 
de acciones u obligaciones de sociedades ex trnnjeras. 

La categoría i\1, grava las rentas provenientes de los capitales in
vertidos sobre inmuebles, y en general, las rentas llamadas perpe
tuas, como podrían ser: las pl'o,·enientes de créditos hipotecarios o qui
rografarios, de contratos, de empréstitos, sean verbales o bajo la forma 
de letrns de carnbio, acciones, obligaciones y Lí.tulos de ernprést[tos, etc. 
A esta clase de rentas, el impuesto norrnal las grava sobre su producido 
neto, con el 18 por ciento. Los ci11.dadauos 1·esidentes en el extranjero 
debel'iÍn abonar el irnpuesto normal, correspondiente a la renta que de
vengaran los capitales rnobiliarios que posean en el reino, en la comuna 
del domicilio que tengan constituido. Si llO tuviera domicilio dentro del 
Estado, deben\ realizar el pago, ya sea en el lugar donde la renta es pro
ducida, ya en el lugar donde reside aquel que tiene la obligación ele pa
gai·, o sino en_ el lugar donde el deudor estú inscrito por sus propi.ts 
rentas. 

El irnpuesto complerncntal'io sobl'e el conjunto de las renlas, es 1111 

gravamen pel'sonal; por lo tanto, eslún sujetas a él, Loclas las pel'son,1,; 
reales, sean nacionales o extranjeras, que perciban dichas rentas. Esta;; 
pueden prnducirse en el reino o fuera de él. En el primer caso, se debe 
en su totalidad; en el segundo, se debe la pal'te que el con tri bu yente goza 
encl reino. 

• 

.. 
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LA A l'LlCACIÓX DE ESTE Bl PUESTO EN LA HEl'i'.'tll,l(;,1 A IIG EXTIN,\ 

Después de haber hecho un r.ípido examen, de los dislinlo5 proJectos 
¡wesentados en nuestro pais y de las principnles legislaciones extrnnje
ras_, que e11 mate1·.ia de impueslo n la renta~ en parl.icnfar de los capi
t·ales mo]Jilim·ios - nos pudicr,111 orientar, en este peque.fío l.rahajo, 

haremos algunas consideraciones que nos merecen dichos elementos. 

Dé sn aplicación en nuestro pcds. - Como se lrn manifestado rei_Jetid,1s 
Yeces qne la irnplatnción del ·impuesto a·la rcnl.n trnpczaría.con nníll.iples 

ohstúculos. m11chos de ellos insahablcs. v como e~ ésta una de las cédu-. , ., 
las que n1a)'Ores dificultades presentaría, estudiaremos detenidamente 

esl.e pl"Oblema. 
Toda rcro,·m;J trae consigo dificultades de órdenes di,·ersos, las cuales 

se subsanan a medida q11e se presentm1 y en la fonna que la experiencia 
aconseje. La nplicación del impueslo II la renta en nuest1·O p,1ís dttrú mo
tivo a mült.iples criticas, que no carecer:ín muchas de ellas de acertttdos 

razonamientos. Sin priori se le observan tantos inconvenientes, clrn·nnle 
su práctica, cuántos no se le encontrnrán. Y siempre contemplando la 
c11eslión, desde el pun l.o de vista de que es una reforma que nlenla contra 

los intereses pec11ni,1rios de 1.nrn lrnena parle ele la población; ]a pnrte 
que ocnpn pneslos rnús privilegiados,.que sabe _emitir mejor sus op.inio

nes y qne goza ele mayor respetabilidad. Todo ello, se comprende, debi
do n que han lenido oporl1.1nidacl de escalar posiciones rnús elernclas, ya 
por med.ios propios o ajenos, de adquir.ir una ilustración superior, o la 

de merecer consideraciones espec;iales que brindan de suyo las dos situa
ciones ,rnleriorcs o un patrimonio rcnl mús o menos discreto. Es por con
signicnte·lógico, esperar una m.1yor resistencia parn esta clase de ieycs; 

nua ecsist.cncia m:ís evidenle, es decir; llevn(la a cabo con mayo1· inteli
gencia y con medios que cu la rnavorín de los casos son más poderosos . 
..., "Pero: en realidad, la refol'ma sc.,i,npone. ;\ucstras linanzas la cxig·eiJ, 
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nuestros déficits claman por ella. 1: Cómo es posible no admitir un 
impuesto reconocido por acl1·ei·sarios y sostenedores como el más equi
tativo, y que reditúa tan pingües pt·oYechos, teniendo nuestro país una 
deuda pública que se aproxinia a los 3000 mil rnillones de pesosil 
Suestrns pres11p11estos arrojan déficit aiío tras aiío; nuestros gobier
no::; grarnn al país con continuos ernpréslitos, en procui·a de rnate1·iales 
bélicos, cuyo destino serú la protección del ca¡_Jital imel'lido en la repú
blica; y esos lllis111os capitalistas quiei·an al'gi'1ir con ya ,·iejos al'g11-
111entos, la inco111·eniencia de su aplicación. 

En todo:-. los paí:ses se han escuchado las inisrnas esclarnaciones de 
protesta. pero lo que no :se ha visto en ningún paí:s q1te baya implantado 
el impuesto a la renta, es que hubiern dado rnolirn a tardíos arrepe111i-
1nientos. Son mucho:; los países que tienen en 1·igencia el i111puesto a la 
rrnta y que han logrado sanear en buena parle, sus tan al'ccladas fina nws, 
como Jnglaterra, que l1a llegado a co11stil.11ir con él, el eje de s11 sistema 
impositivo. Y si se quiere pal'angonar fuentes y sujetos imponilJles de 
rnayor similit.11d. rccordernos el proceso seguido por el irnpuesto en )lé
jico. El admirable pueblo. donde se estú opernndo una venladcra ·rern
Jución en su estn1ctura econú111ica, ha .brindado al impuesto - creado 
poi· decreto-ley del 21 de febrero de 192/i. - un carnpo de acción con 
mayores obsl{l<;ulos del que podría presentar el rwestrn. Con sus conti-

• nuas revoluciones los gobiernos no pueden captarse la sintpatía de la 
población y hacer que predomine un rnayor respeto para con las leyes. 
El. ciudadano rnejicano, no podría guardar carirt0 al que hasta ayer que
mara sus sernbrados, requisara sus ganados o hicirra otros desnwnes 
niayores. 

También en 1.<'rancia se opinó, cuando la sanción del irnpueslo prnsia
no, que sólo en los países donde gobernara un kaisc1·, podía llevarse a la 
práctica tales irn1n1esto:;. Las necesidades posteriores, ocasionadas por la 
guerra, llevaron el con renci rn ienlo a la conciencia del pueblo francés, 
de c¡ue también en una ~·epública era viable su irnplanlación. 

Procedilllienlo de percepción. - En particular, el gravamen que pesa 
:-obre las rentas que de,·engan los capitales por su sola inversiún, es el 
rnús legítimo. Sin recurrir a principios de matiz avanzado, con sólo 
observai· las disposiciones que rigen eii las leyes de los distintos paíse;;, 
aun ~n los mús reaccionarios, se puede ver la distinción que se hace 
objeto a esla categoría de -1·enta, grnrúndolas con Lasas superiores. Lo 
que no ocuno en el prnyeclo del Podel' ejecutirn, cosa que no so explica 
dado los principios 1uodernos que pai:ecerían desprenderse de sn articu
lado. :Muy al contrario, la tasa es infcrio1· a la establecida en la céd~ila 
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<le las rentas def comercio y de lá i nclustria, donde en mérito a cp.ie i 11-

terviene el trabajo, no podr.ía admitirse ni siquiera el mismo trato. 
Pará poder estnblecer un gravnmen equitativo en esta clnse de renta, 

es llecesal'ÍO determinnr en cacb cnso, cuándo es intiwés del capital y 
cuúndo es pl'Ovecho. Al primero deherú grnvarse con una tasa m:iyor 
q11e al"segundo. L:is razones huelg:in; son renta,; permanentes, no :inler
Yiene el trabajo co1110 foclor generador, etc. 

En los títulos reprcsentatirns de debent.ures, ohligncione;:;, fondos 
póblicos nacionales y extrnnjeros o provinciales y n1unicipales, en las 
'cédulas, honos y títulos emitidos por empresas o instituciones piíhlicas, 
la distinción es evidente. Se lrala de intereses dew:ngados por capit:ilcs 
invertidos en los mencionados conceptos. Para ellos el ¡)l'ocedimiento 
de retención en la filen le, adoptado por d Poder ejec11lirn es el indicado. 
Heóne condiciones favorables que lo sefialrm co1no el rnús conwnicnlc. 
La recaudación se realiza en forma f:'tcil y rúpidamenle. Hepresenta un 
considerable ahol'l'O de dinero, es muy difícil ]a ernsión y no existe un 
lrnto directo entre el contribuyente y el fisco, caus:i de niuchas resis
tencias. 

En los crédito; hipotecarios, pri,,ilegiados, prendarios y qnirogmfa
rios, la percepción presenta algun:is dificultades, especialmente los que 
snrgen de conveneioues entre particulares. Para ellos, serú necesario un 
severo contralor, que en la reglamentación correspondiente deberf1 estu
diarse eon sumo cuidado. Se hace necesario estableeer cl:íusul:is especia
les, obligando a registrar los conlralos que determinen obligaciones para 
las pal'tes sujetas al im¡rnesto. Fijando fuertes mnlt.ns o a1rn más, decla
rando nulas todas las obligaciones originadas de aclos no registrados o 
declarildos, de acuerdo a la ley y a su reglamento. Las razones que po
dl'Ían inrncarse _para est.a ülLima disposición, son varias, pero la natura
leza del trabajo no nos pern1it.e extendernos en estas cuestiones. 

H.especlo :i los depósitos en moneda metálica, de curso legal, a la vista 
o :i plazo, corno se realizan en establecimientos .bancarios, .la retención 
puede opernrse con alguna facilidad. El con tralol' en estns inst.il ucioncs 
puede efectuarse con menos dificult.ad, y se tendrán en cuen1a para la 
fijación del rnont.o dél impuesto, las cifras denunciadas por sus lrnlances 
anuales. Si la institnción no reuniera lns condiciones de sel'iedacl que 
para estos casos se rcqniere, se deberán realizar operaciones, digo inves
tigaciones, por empleados competentes, que cornpulsen los libros y de-
1erminen la renta imponible. 

Las eauciones en dinero también presentan sns dificultades, que son 
análogas a las de los erédi!os )' en parte a los depósitos bancarios. Valen, 
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por lo tanto, parn esta fuente de imposición, las consi.del'aciones hechas 
parn .las dos antel'Ío1.·cs. 

El proyecto del Poder ejecutivo, establece que los contribuyentes de
bel'Ún declarar el monto de sus deudas, en los plazos y forma que luego 
determina. En su artículo 1::I l, dice que la declan1ciún de 1a renta es 
obligatol'ia parn toda pc:)rsona, tanto p~ra las reulas propias, corno para 
las de su esposa, hijos y demús personas que estén a su cargo. 

La exención que la ley establece para las rentas de los fondo:5 públi
cos nacionales, entiendo que sería con objeto de fomentar la inversión 
de capitales en dichas cédulas. Consecuencia peligrosa para un país 
como el. nuestm que necesita dcsarrollat' sus incipientes industrias. Las 
i ndustl'ias consti LU)'Cll en todos los países, fuente pe1·1Tw11ente de trabajo 
y dcsal'rollo considel'able de su potencialidad cconúruica, lo que daría al 
irnpueslo una 11wtcria i1npo11ible mucho mayor. 
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EL 1'1\0HLE~IA DE 1,_\ no111.E JMPOSICl<)é'I" EXTEl\:-.A. 

Después de terminada ]n guerra europea, las naciones se han ,·isto 
obligadas a introducir aumentos en sus tasas impositivas, con el objeto· 
de poder hacer frente a las enormes obligaciones contraídas en concepto 
de empréstitos y a las necesidades internas, no 1nenos poderosas tam
bién. Igualmente dehie1:on recurrir a un contralor rnucho mús severo 
en los procedimientos de percepción. Con ello, se esperaba oblenel' una 
rnayor recaudación. Tenemos en Francia, Estados Unidos, ele., comi
siones especiales, desig1rndas lÍ ltimarnente, encargadas de fiscaliz;ir todo:
los tílu los registrados y verificar las declaraciones cl'ecluadas por lo;,: con
tri hu yentes, especialmente de aquellos que mayores sumas t.ienen suje
tas al impuesto. Ello foé debido a la cornprobacion de que muchas 
grandes fortunas, ya se eYaclían de la acción fiscal completamente, o ya 
contribuían con 1111 .monlo nwy .infcriol' al que les correspondía. 

Como un fcnorneno fiscal que licne una íntima relación con la ern
sión de la materia imponible, se presenta a estudio de los distintos paí
ses, la cueslión de la doble imposición internacional. De la superposi
ción tributaria local, no nos ocuparemos, por :;;er ello l.erna del impuesto 
en genernl, n)ienl.ras que la :-nperposición internacional, tiene como 
principal objeto la renla de los capilales mobiliarios. 

En la necesidad de re:-olver cslc problema, la Liga de las naciones se 
bizo eco en forrna auspiciosa y decidida. La cuestión· es por demás corn
pl~ja y así lo ha entendido la Liga, nl 1wesl.arle una atención parliculi1r. 
Este organismo_ inlernacional, meramente teórico en la actualidad, a la 
par de un congreso cienlífico o 1111 inslituto de de1·echo internacional, 
110 puede imponer nonnas .irnpositivas a los di:-tintos países en lol'lila 
ejecutiva. Carece de ln fuerzn necesaria para ello; es un super estado 
ideal y, por lo t.:mt.o, sólo.poclní realizar obra proficua haciendo al'l'e
glos internacionales, única forma que en los ncl11ales .momentos puede 
resoh·er los conflictos de esta naturaleza. 
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En el estudio del pl'Oblerna, la Liga de las naciones nombró una co
misión de profesores en la materia, para que presenlarnn un informe. Al 

rn isrno tiern po, encargaba a la Cúrnarn de comercio i nternaci.onal, c1ue 
se expidiera al respecto; y para conocer colectiva1nenl.e la opinión de 
los países, el Comité fin.1nciero de la Liga de las naciones, invitó a los 

ruisrnos, a que designaran delegados y estudiaran el problema. Corno se 

Ye, quiso conternplar el proble111a Jx~o los tres puntos de vista princi
pales: Ia opi11ión científica, la gubernatirn y la del coruercio" inte
resndo. 

El. inforu1e presenlado por los ltorubres de cicnci,1, después de expo
ner las diversas consecuencias q:ne trne aparejada la doble imposición, 

establece cuatro métodos con los cuales se podría orientar la solución 
de tan ardua cuestión. Los misrnos, aconsejan la adopción de uno de 

ellos. Se subdiridil'Ían los impuestos entre los países pl'Ocluclo1·es y los 
países consu1nidores de las re11tas. Este procedi111iento sería co111binado 
con ol.l'O: el de la clasificación y de la 1·eparl.ic.ión de las fuentes, que 
consistiría en atribuir enlernrnente, y en forma específica, cierta:; renta:; 

al país de origen y olras a las del domicilio o residencia del. iul.eresado 

(Revúla de cie11cir1s económicas, junio de f!:)2Í1, artícu!o finuado por Ch. 
Clavier). 

Por medio de esta fórmula, l¡¡s rentas de determinadas categorías, co

mo la de los valores inr[l(?biliarios. esLal'Ían gravadas por los países de 
origen; la de los ntlores mobiliarios, lo serían por el país del dornici
lio o residencia del beneficiario. 

El dictamen producido por la Cúruara de cor11crcio iuternacio11al, e~
tablece el. dornicilio del contribuyente. Es u11a solución demasiado sen

cilla, para ser aceptada poi· los distintos países, por cuanto pasa por· alto 
muchas situaciones cpw inel11diblernente deberún contemplarse. 

El despacho presentado por los delegados gubernarne½tales, auspicia 
el siguiente procedimiento : 1° los impuestos cedulares a la renta (de 

propiedades i nrnuebl.es, explotaciones i1g.-ícolas, beneficios comerciales 
e indust;·iales) corresponclerlan al Estado donde se halleó ubicados lo:
Lienes o las fuentes de las rentas imponibles; y 2° los impuestos perso

nales deben ser percibidos por el Estado al cual pertenece el domicilio 
del contribuyente. El impuesto global sería percibido por el país del 

domicilio, deduciéndose la parle del impuesto que gravaría las rentas 
obteriidas en el extranjero, o bien descontando del impuesto lolal, la 
pal"le ya abonada a oll'Os países por rentas percibidas en ellos. 
-' La dificultad de este procedimiento, reside en el gravamen pa1·ticular 

sobre las rentas de los capitales rnobilia1·ios (iítulos, créditos, caucio-
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ncs, obligaciones, ele.), lo que hace irnpl'act.icablc al mismo; pncs, pl'c
cisamenl.c, las rcnl.as de dichas fuenl.es, son lo que·originnn rnnyores i11-

·conYenient.es en las varias formulas estudiadas. 
En realidad, no se resuelve la cueslió11 en foi·ma terminnnte, y rnnl 

poclrfo hacerse en cuestiones de esta naturaleza, donde hay tan los inte
reses cneonl.rados. Docl.rinariament.e pi1edc l'csolverse, pero como es ne
cesario tl'asladnr esa cloct1'i1úl al campo de la realidad, el problenrn ~e 

complica so])l'emnncl'n. Soh1rnent.c, con acuerdos internacionales, podrú 
resoherse la cuestión por ahora. Mús adelanl.e, qnizú se encuent.,·e ]a 

solución, cnanclo la rnayor.ía ele las legislaciones ·hayan modificado sus 

disposiciones, de acuerdo a las cl,\usu:las de los tratados inl.ernacionalcs 
ei1 aquel enlonces realizados. La doclrina encontrará :isí, ambienle pro
picio para establecer 1rna nol'Jna general. Y una ve;,; aprobada por los 

principales países, poco reslará para una sanción completa. Es csl.e un 
pnnto, en el cual dcberún enconlra,·se ínevitnblernenle opiniones di,1me

tral mente opuesla?. La de los países de gTan emigración, qne corno es ló
gico suponer, colocan sus capilales en el extranjero y ]os de inmigracir',n, 
qnc reciben los mismos capilalcs en sus diversas manifestaciones. Para 
·1os primeros, seguir a sus nacionnles, aun a t.ravés de las fronteras ex

lranjel'as, es nn punlo de 'capilal irnporl.anc.ia. Es así que sus legislacio
nes, no signen el criterio ele la situaci6n de los bienes, sino el de la na
cionalidad. En cmnbio, los países como c·I oueslro, de inversión de 

capitales, no _pueden adrni'ti,· tal lemperamenlo. La doble irnposición es 
evidcnle. Esla generalrnent.e, se man.ificsla en el impuesto complemen
tario. 

A. nuestro país, no le conviene subscribir tratados que le obliguen a 

del.erminadas no1·mas. Siempre iría en pérdida. Es por lo lanto, _fo.Yora
hle a la Rcp1'i.blica, sost.ene,· una política propia y personal, en las deli

heraciones y !.arcas de la Sociedad de las naciones. 
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CAPÍTOLO 

EL IMPUESTO A LAS Jlfü\'TAS DlsL THA BA,10. GEI\'EIIA LIDA DES 

1. S11 concl)p_to. - 2. é Es o no, sn aplicaci_ón, obra de justicia social? - 3. Disti11-• 

los tipos de impuestos a la rcnt.a. - /¡. Sistemas adoptados por otros países y rnsul--

lados obtenidos. · 

1. Ln ciencia de las finanzas en su constante progreso ha tratado 
de hallar una forma impositiva que se acerque en lo posible n las mo

c dernas orientaciones, de 1al manera que los gastos del Estado sean 
soportados por cada contri lm _yen te, de acuerdo a su capacidad contri
butiva. 

A n teriorrnen Le el Estado se preocupaba de ohte,;er recursos sin repa
rar en la fuente de donde provenían; lo esencial para él. era proveerse del 
dinero necesario, y es así como los tri bu los no los proveían aquellos que 
sehallaban en mejores condiciones para hacerlo, s.ino por el contrario,._ 
recaían sobre las clases ,ncnos indicadas : las clases pobres. · 

· Esta sit.uació'n, desgraciadamente, persiste aiín no ohslanle los inerito
rios esfoerzos hechos po1·· muchos países en el sen licio de su desapárición ,. · 
o por lo menos, de que quedara reducida a una forma más equitativa. 

Definir y precisar el concepto de la jJalabra ren1a, es tarea no del Lodo
f,ícil. En realidad, no exis1e una 1'111ica renta, sino un conjunto de éstas, 
lales como las rentas p1·0,'e1iientes del trabajo, del capital, del ejercicio 
de] comercio y ele ]a industria, etc. Cada una de esl.as foenl.cs da motirn 
a una definición de renta, apropiada. 

Se sostiene que la rent.a, para queresult.e tal, debe ·producirse sin la 
dcst.rucci6n de capi 1.al, debe ser periódica, ma 1erial, ele;., pero estas ca
ractcrís1icns no siempre pueden aplicarse. 

Para los r<~di los provenicn !.es del capital, a fin de c1ue puedan considc- . 
rarse ialcs, es menester q11e .se produzcan sin destruir el capital empica--



l'.\'\'F.STIGACIO:\ES DE SEMINAIIIO 

do; pern, en los prnvenientes del trabajo, un salario, poi' ejemplo, no 
puede juzgarse en la m isrna forma; en este caso serú indicado a tender 
n su periodicidad. 

Se dice, también, que la 1·enta debe se1· rnal:el'ial. Esto tarn poco puede 
adrnitirse cdmo nna peculiaridad general de los réditos, pues en rnuchos 
casos pueden existir rentas, sin que se trnduzcan en un objeto material. 
Así, una persona que habita una casa y se le dispensa del pago del alqui.
ler, goza de una renta equivalente al precio qne debería pagar por el in-
1u11eble; en su carácle1· de locatal'io, y no obstante ello, no e_x.iste trnns
fcrencia de bien material alguno .. 

La rentL1 se puede distinguir desde dos punJos de ,,isla: (inanciern y 
económico. Desde el punto de vista Hnanciern, se conceptúa renta la 
que se produce sin la destrucción de capital y en períodos de tiernpos 
detenn inados. 

Desde el puuto de vista económico, se entienden no sólo la utilidad 
q11e se repite todos los ai'íos, sino toda clase de ingresos, hasta los eYen
luales. E x.isLe11, adernás, las llamadas rentas psíquicas, que se refieren 
al placer que proporcionan ciertos objetos <¡11e integran el patrirnonio 
ele II na persona. 

A.ngles i'\i[arccl define la renta imponible, como << aquella porcié,n de 
valol'CS recibidos poi' el contribuyente en concepto de salarios, ya sea en 
especie o en dine1·0, que le queda a su disposición, luego que ha satis
focho las obligaciones ·de su prnfesiún u oíicio ». Poi.· ejemplo, los gastos 
de un profesor pa1:a mantener su bibl.ioteca, de un viajante de cornercio; 
los gastos de los parlamentarios, etc. 

En general, podernos decir que rnnla es lodo ingreso de índole ¡:iel'iódica 
o permanente que provenga de una fuente determinada; la materia im
ponible es, pues, todo ingreso o goce que se produce periódicamente, o 
e ven tualmen tii, susceptible de ser apreciado en dinero. 

El impuesto a la renta podemos, pues, explicarlo, corno la alrilrnción 
que se toma el Estado en nombre de la cornunidad política, de aprnpiar
se de una pal'le de las rentas individuales, con el objeto de satisfa:er las 
IIC'Ccsidacles de esa 1nisrna cornunidacl. 

Ya en el siglo xv podemos advel'lir una forrna de impuesto a la renta; 
en esa época se aplicaba en la Hepública :Florentina, con el nornbre de 
« drcirna scalala l), que l'ué suprimida cuando sobrevinieron las guerras 
in lrstinas. 

l•:stablecido por Pi U, en lnglate1Ta, en el afio 1797, sirvió corno 1·ecur
so para los gastos de guerra con Francia, y una vez restablecida la paz 
f11é derngado. Pccl rnlrió a establecerlo en 18/¡2, hasta que fué consoli-
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dado porGladstone, en 1853. Lloyd George lo perfe~cio,iÓ; aplicándole 
la progresividad. 

En Francia M. Caillaux, en 1 906., inició ima campaña para la crea
ción de este gravamen. 

En Alemania el impuest.o a la renta ha sido el resultado de la refun
dición de varios impuestos que desde 1820 se imponían en Prusia al ca
pital, al comercio, a la tierra, y que luego fué extendido a los demfis 
~~m. . 

En los Estados Unidos, el incomc la.re rige desde 1913, pero en reali- · 
efod foé iniciado en 1815, aunque rigió de una manera interm'ilente. 

2. A medida que 1n organizáción económica de un país se acerca a la 
perfección, se advierte en él la tendencia a irnprimi1· al impuesto un ca
rúctersocial, nparl.índose de la antigua orien1ación, queNeymnrk des.ig
nó con el nombre de obsesión.fiscal. 

Esta tendencia se h:isa en el principio de la solidnridad social, en la 
in 1.eligencia de que los recursos del Estado deben ser 1wovislos poi· sus 
componentes, en relación a la ca¡rncidad que poseen. 

En épocas anteriores; el soberano imponía tributos a sus súbditos, 
quienes debfan satisfacerlos, sin ser ob_jeto de la menor contemplación. 
Consistían estas tri.bu taciones, ya en las prest.ación de servicios· o ya en 
el pago en especies de la cuo1a asignada, y que el jefe del Estado emplea
ba para mantener su corte, su ejército, ele. 

Estas imposiciones eran nnilaterales, vale decir, eran sal.jsfechas por 
algunas cla~es solamente, mientras otras, como la nobleza y el clero, 
estaban excluídas de :rn pago. No existía ningún miramiento para los 
contribuyentes, en su gran mayor/a pertenecientes a la clase modesta. 

Con la humanización de la .ciencia de las finanzas y por el mayor res-· 
-pelo hacja la per'sona humana, se empieza a tener ciertas consideracio
nes para las clases menos aforl u nadas, tratándose en lo posible de des
gravarlas, y hacer as/ mfis lleviidera su existencia. 

La hunianidad lucha para rnejorar las condiciones de vida, a fin de que 
el hombre disponga de un mínimo de bienes1nr social compatible con los 
adelantos de la civilización. La ciencia financiera 1amhién tr:msforrna ;;11 

espíritu; abandona el objetivo de riqueza y convierte nl hombre en el ce11-
tro de su preocupaciones. 

Aparecen, así, sistemas de tributación salurados de conceptos de ma
)'Ol'juslicia para la personal~dad humana, y' surge el impuesto a la renta. 

Su aplicación per1nite a aquellas personas que disponen de mayores 
medios, que cpntrihuyan a los gastos del organismo polilico en propor-

1 j" 
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ción a su bieneslar, mientras aquellas olras, de menguados recursos, si1t 
uecesidacl de hacer esos apot'tes, o bien haciéndolos en una proporción 
rní.nima, disfruten y se beneficien por igual de los seL"vicios públicos. 

E11 esta forma el régimen tributario evoluciona desde la exacción 
fiscal hasta llegar, paulatinamente, al impuesto a la renta, al mayol' va
lor, ele. La transformación se manifiesta también en el criterio con que 
se aplica el impuesto. 

En un principio se entendía justa la igualdad rnaternúLica de la cuo
ta, que consistía en el pago, por cada sujeto, de una surua 11niforrne, :;in 
preocuparse de sus posibilidades; fácil es percatarse que este sistema se· 
hallaba muy lejos ele ser el mús .justo. 

Se trató de encontrar otl'o inedia que permitiera consultar la aptitucl 
individual y se CL'eyó encontl'arlo en el sistema de la proporcionalidad: 
pero, este sisterna no obstante aceL"carse más a la equidad, no se ajus
taba al principio antes citado, porque a pesar de que la cuota era pro
porcional a la L"enta, no resultaba el medio más indicado, ya que la posi
bili~lad del contl'ibuyente podía resul.tar mucho rriayor. 

Et aumento de las 1·entas de una persona no significa que ello sea 
obra exclusiva ele la 1n isrna, _puesto que también interviene a elaborai•· 
esa renta, la sociedad y, en consecuencia, es lógico que la primera reem
bolse a esta úl.tima de los beneficios resultantes. Esto se obtiene por la 
progre:..ividad del irnpuesto, que es un modo de compensar una situa
ción a tocias luces inequitativa. Seligrnan señala que el hombre rico 
eslÍl sujeto, en cierto rnoclo, a la ley de los beneficios crecientes; cuanto 
rnás tiene, rnús fúcil le es adc¡11iri1· rnús, pues las desventajas iniciales 
ya fueron wncidas. 

El sistema de la progrcsiYidad ha venido, pues, a reemplazar al de In. 
proporcionalidad, por ser el que rnús se ajusta a la idea de justicia. 

Como fundamento del mismo, se sostiene que asegura una mf.ljor dis-
LL"ibución de la L"iqueza, contribuyendo en cierta mane1·a a igualar los 
sacrificios; pern el verdac~ero fundamento de la progresividad descansa 
en el hecho ele que Loma en cuenta la capacidad contributiva del sujeto. 

Veamos: cqué significa capacidad contributiva? Implica la aptitud, la 
posibilidad del contribuyente, de coop·erar en los gastos del Estado del 
c¡ue forma parte. 

!!Cómo puede apreciarse e:;ta capacidad} Diversas son las opiniones 
a este respecto .. Se ha sosteni!lo que la capacidad podía apreciarse por el 
consumo, pero esta apreciaci6n es arbitraria y errónea, porque se puede 
incmrir en grandes gastos, sin c¡ue se tenga ia posibilidad de hacerlos; 
así, un sujeto acribillado de deudas, puede gastar -y consurnil' lo misrno 
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<_¡ne oli-o rico, y sin embargo la capacidad de ambos ind.iYiduos es dia
metralmente opuesl.a; en el primero no existe o es sumamente pequeña; 
en el ·segundo, puede set mayor que la que se pueda presumir a 1t·av1~s 
de sus consumos. 

Es dign:i, además, de tenerse en cuenla, una circunstancia de índole so
cial : una familia obrera, üumcrosa, con enl.1·adas que apenas le permi
ten suhveuir a sus necesidades, podrá incurrir en los mismos g:istos de 
consumo que otra familia reducida ·y ele mayo1· capacidad económica. 
Es P'?r todo lo que antecede, que el consumo, cómo reve:lación de la ca
pacidad coni.ribut.iva, debe ser interpretado en una forma muy relat.iva . 

. Otros han creído descubrir la capacidad en el patrimonio de una per
sona, lo que tampoco es suficiente, porque la fortuna debe considerarse 
en relació1i a su rendimiento, lo que no es tomado en cuenta, así como 
tampoco se establece la distinción entre dos fortunas, una de las cuales 
se hal:Ja gravada con numerosas deudas y la otra se halla l.ihre. 

En realidad, la" materia imponible debe encontrarse en la renta net:i, 
qne es la i'inica que merece ser gravada. Se obtiene esta renta rieta, do
ducienclo del beneficio bruto los gastos profesionales, por situaciones de 
familia, etc. 

P:ira que el impuesto a la renta encarne las modernas orientaciones, 
deberá, pues, atender a los siguientes postulados ele carácter social: 

1° Exención del mínimo de exist.enc.ia; 
2'' Deducción ; 
.1° Discriminación ; 
La exención del mínimo de existencia consiste en Ji befar del pago 

del impuesto, a personas que tienen una renta que la ley supone indis
pensable para los gastos de subsistencia . 

.La deducción es una conlern-plación que se tiene para todo jefe de fa
milia o persona que se encarga del mantenimienl.o de.otras, que no tra
h:ijan, y que se hallan dentro de las condiciones que la ley especifica. 
Consiste la deducción en disminuir de las rentas brutas, una smna er,¡ta
hlecida, por cada persona que deba mantenerse; t.ambién se restan los 
intereses de las deudas qiJe gravitan sobre el contribuyente, las pérdidas 
snfriclas, los impuestos directos r¡ue se abonan, patentes, etc. 

Corno una consagración de mayor respeto hac.ia el esfuerzo humano, 
la legislación debe contemplat· las fuentes de las. cuales provienen las 
rentas, estableciendo si proceden del trabajo, del capital o ele ambos 
factores a l:i vez, y de acuerdo a cadá ca_Legoría; pracl.icar la deducción 
pertinente. En esle orden, el trabajo es el que merece· 11 na mayor dc
dncción. 

e, 



Esta deducciúu, fundada en el concepto que acaba11.1os de anotar, es 
lo que se deuomina di.scriminación. 

Prncticadas, pues, la discrirninaciún, las deducciones del rnínirno 110 

i 11:1 pon i ble, por cargas prnfosionales y por si t.11aciones de familia, nos 
q11eda la renta neta, que se1·á la materia imponible. 

El impuesto a la renta ha merecido la aprobación liasta de enemigos 
encarnizados, quienes reconocen en él, uno de los grnvúrnenes inús equi
tativos. Muchas autoridades en rnateria económica se han pronunciado 
en su favor, tales corno·Scheel, Kautzki, \Vagncr, Florn, Niui, Selig
man, Jcze, G1.·iúotti, ele. 

Entre las 1nuchas renlajas que e,;l.e impuesto ofrecr, podernos sefialar 
las siguientes: 

1" 1\0 ataca al capital.; por el contrario, estimula su in,·crsi.ón en 
obras productivas; 

:aiª Al ser impulsado para su inversión, el capital producidt en el país 
u na serie de benefi.cios, corno el de la creación y fomento de su:; indu,;-
1 rias, ocupación de sus habitantes, aumento de la riqueza general, ele. ; 

;:\" Al gravar las rentas se ofrece una mayor posibilidad de elimina!' los 
impuestos indirectos, como los impuestos al consumo, patentes, ele.; 

Aª Es muy elústico, a diferencia del impuesto a_l consumo y otros. 
El ejemplo lo ofrece Gran Bretaña, que en momentos de apremio finan
ciero ha elevado el irn puesto para así aumentar los ingl'esos fiscales ; 

5" Grava la riqueza privada en· el momento de su circulación; 
éi" Es considerado como un impuesto de justicia social, que contri

buye a suavizar la lucha de clases; lo auspician los socialistas y pal'l.i
dos extremos, que creen ver en él un medio de ignalar las fortunas; 

7ª El impuesto a la renta despierta la actividad fecunda de·l sujeto,_ 
toda vez que la intensificación del producido es una manera de compen
sa!' la rnerrna producida por el impuesto ; 

8ª Pcl'mite la exención del mínimum de existencia, liberando de esla 
ruane1.·a las rentas que sólo alcanzan a cubrir los gastos esenciales de la 
vida; 

9ª Compensa el mayor gravamen relativo que deben sufril' las clases 
pobres, por impuestos indirectos, incidiendo sobre los mayores beneficios 
ele que gozan los pudientes; 

10" El producido del impuesto a la renta penniti1·ía, en 11ue:slro país, 
n tcnuar las cargas que gravan los consu rnos ; 

11ª Es eJ grarnrncn que m_ús se presta para aplicar la progl'esivi
clad; 

12ª Oblíg-a a soportar la carga al conll'ib~1ye11te que designe la ley, 

o 



LA l)IPOSICIÚ~ J)E LAS HEiW_\S ,DEL TllABAJO 

,SÚJ que el proceso dé repercusión burle los propósitos de fo justicia so:_ 
:ciiil; en i·esumen, es un impuesto personal. 

No obstante ser el impuesto a la renta, como ya lo hemos dicho, un 
gra,vame11 comünmente aceptado y figurar como fuente ele recursos, 
desde hace muchos afios, en casi lodos los países adelant.aclos, eútre nos
otros se ha iniciado una campafia en su contra, aduciéndose argumentos 
que, si bien algunos son dignos de respeto, la mnyoría de e1Ios pueden 
ser f'ücil rnen te desvirlnados. 

Arguyen sus impugnadores: 
. 1° Que al.acá la formación del capitaL Esto no es cxaclo. pucslo que 
incide ünicamente sobre .la renta, en forma t.1n lcYe, r¡i1e difícilmenle 
puede comprometer la fortnación del capital ; 

2° One el Estado viene a se.,· un socio c1ue estaría a las ·buenas. 
- \.1 , 

pern no a las malas. Flicil es advertir que si la renta no existe, el Es-
lado deja ele percibir el i1i1puesto, lo 'que en realidad implica pm:a el po
der póhlico Una pérdida, ya que éste h.a be~lrn gaslos con el objeto de 
proteger la propiedad, el orden interno y ext.emo, fo111enlando y ayu
dando las inclust1·ias, prol.egiendo al comercio y qjercicndo al.ros nume
rosos actos ele gobierno que se traducen en erogaciones, y que se rea li:wn 
en beneficio exclusivo de sus habitantes; · 

.1° Que se producida una superposición de impuestos. De ·acuerdo :il 
,', l tiri10 pl'oyeclo del Poder ejeculÍYO, peesentado en i 92[¡, se ha! la i mplí
ci lamenle comprendida la condición de la unific:ición de los irn¡rnest.os, 
de t.al manera que, adoptada est.a medida, las provincias no podr:ín apli
ca!' nn impuesto a la re_nla local, pudiendo sólo llenl'SC ;~ c:ibo por el 
gobierno central; 

!( Se alega que el .impuesto a·Ja renl:a es inconslitucional; que viola 
el artículo 6¡, inciso 2°, que estnblece que« ent.re las facultades del Con
greso se halla la de imponee c01.1trihuciones direclas por. tiempo deter~ 
minado y proporcionalmente igüales en lodo el terrilol'iO de la ~ación, 
siempre que la seguridad, defensa comiín y bienestar general del Estado 
lo exijan n. Sostienen, fundados en est:~ :u'tículo, qnc 1',nicarnente temores 
,le int.n,nquilidad eo el Ol'den inlerno o externo, podrfon justificar la 
implantación de impuestos directos. Esto, corno veremos en olro lugar, 
no puede ser óbice para la institnci6n del impnc,;lo· a la ren l:1 ; 

5" Se 6ta; también, que en caso de que algunas provincias cp.1.isie~ 
.ran aceptar d convenio propuesto por el Gobierno nacisrnal, y otras ó.o, 
se crearía una situación caótica, pues habría dos zonas económicas dis
tintas, con distintos regímenes i.mpositiYos, 1'>01· lo rp1e surgirían imp11es
tos :diferenciales. THm bien es disculihle .la razón enn"nciada: 1" porque 
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la Nación, al establecer convenios con las provincias, debería indemni
zarlas en lo que clejal'an de percibir por sus impuestos; 2° estudiando las 
fuentes de la Constitución y el espíritu de sus artículos, se advierle que 
la Nación, uo obstante el sistema federal que nos rige, tiene facultade;; 
para imponer tributos directos en todo el ten'Ílorio de la 11epi'tblica. 

Este punto lo cstucliarernos rnás adelante. 

iL Sou niuy variados los tipos de i111puestos a la renta. Deben hallarse 
c11 conconlaucia con el progl'eso de la ciencia y con las caracte,·ísticas 
relati.,·as al 111edio social, econórnico y administrativo ele cada país, cond i
ción esencial para el éxito de su implantación. 

Los p1·incipales tipos son los siguientes: 
1_0fipo indiciario o p1·esuncional; 
2° Tipo siutét.ico o global; 
3° Tipo rnixlo de in1pue~to global y de impuesto cedular; 
!1° Tipo analítico o cedular. 

Tipo indiciario o presw1cional 

La renta se establece por medio de presunciones e indió.os; ;;e calcula 
por el número de sin•ientes, cal'ruajes, automóviles; por el giro de los 
negocios de 1111 indust1·ial, por el número e importancia de su-; máquinas, 
por el valor locativo de los locales ocupados, por el núrnero de ope1·,ll'ios 
{Jne emplea, cte. 

Ventajas. - Esll'i ban en que los· pt'ocedirn ientos administrativos son 
muy sencillos, y en la escasa ingel'encia del fisco en la vida privada del 
contribuyente, ya que la l'enla se establece poi' los signos o indicios ext:e -
rit>l'es. 

Inconvenicnle. - So viene a se1· un Ll'ibulo sobl'e las reulas, sino preci
samente, sobre el lujo, y hasta sobl'c las costurnbres. En casos extremos 
llegó a gravita!' hasta sobre el ail'e y la luz, corno el. impuesto a las puer
tas y ventanas, que existió en Francia. 

Es ai·bitrnrio, puesto que la correlación entre las enll'aclas y las éesu11-
ciones puede no sel' l'eal, pudiendo hasta result.a1· una escala regl'esiva, 
ya que pel'sonas pudientes suelen llevar un régimen de vicia modesto, 
mienll'as 0L1·as ·que no lo son, inviel.'len todos sus ingresos en un régimen 
de vida suntuoso. · · 

El mayor pl'oclucido del impuesto está vinculado al aumento de estos 

indicios. Se aplicó este método en Francia, antes de 19I!1 y 1917, para 
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los impuestos de contribución rnohiliaria, que se basaban en el alquile!', 
y al impuesto llamado de puertas y ventanas, que 'recaía sobre las aher
lmas que daban a las calles, así como los patios y jardines. 

Tipo sinlélico o global 

La renta se determina globalmente, estando compl'endidas l,Jsutilida
<Jes de todo orden que aclqniern el conti·ibuyenle, vale ~lecir, el irnpueslo 
i ,~cicle sobre la renta loL1l. 

Se establece la renta por medio de la declaración del contrilrn,yente, 
([lle el Estado conlrnlorea y pena en caso de inexacti lnd. 

Es el método que más se presta a la realización de las exigencins de 
orclcu social, pot· ser un impuesto nel.'.nnente persona·l, que gl'avn la renta 
del sujeto que la ley designa, y permite el establecimiento del mínimu11 
de existencia, de la progresividad, deducción de intereses por delidas, 
dedt~cciones por cargas de familia y discriminación. 1 

Se aplica este tipo de impuesto, en el sistema prusiano, que lo nclopl.Ó 
por las leyes de los anos 1891 y 189.1, sufriendo rnodific.1ciones en los 

,liÍOS 1906, 1909, 1919 )' 1920. 
El. sistema prusiano comprende: el EinkommcnsteÚ.er que gl'ava las 

rcnlas globnles, y el Ergeanznngssleuerquc afecta al capi1al. 
El tipo sintético o global, para ser implantado con éxito, requiere: 
a) Un perfecto organismo adminisl.t'alivo, con funcionnrios integros y 

capaces; 
hj Unn educación cívica y una conciencia plena del deber fiscal en el 

pueblo, que facilite el cont.ralor de la administración financ.iera. 
Para que cst.a iílti ma condición pueda realizarse con niaJor probabi

lidades de éxito, es necesar.io: que el procedimienlo de contralo,· no sea 
mt!)' severo so pena de provocar reacciones y hasta evasiones nl irn
pnesto. 

'fampoco debe 1legarse al extremo opuesto, de una excesiva indulgen
cia, en cuyo caso las falsas declaraciones y las ocultaciones se verían 
a len ladas, en detrimento de fos personas honeslas, que serían las i'IJlicas 
([UC pagarían el impucslo, y fácil es percat.arse deqnc, en esta forma, el 
rendi rn ien lo de impue~lo se vc,·ía corr11)romct .. ido _ 
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Tipo analílico o cedalar 

.Divide las rentas en calegol'Ías y las grnva por separado. Por ejemplo, 
las rentas provenientes de la esplol:aciónagrícola, de los_títulosde capital 
de sociedades anónimas, de la propiedad territorial, de los beneficios co
merciales e industriales, de los sah1rios, sueldos, honorarios y pensiones; 
.beneficios de las prnfosiones 110 cornerciales, etc. Cada una de estas ca le
godas se llama cédula. 

Por este rnétodo, la renta se detennirw en la fuente, por el medio rn[is 
apropiado para la misma. Esta determinación sólo puede hacerse a los 
efectos de formar la renta total, o bien para retener ipso facto, el irnporte 
del impuesto. 

Este último procedirnien to, denominado stoppageal lhe source; se apli
ca en el income lax. Consiste en relene1· la parte correspondiente al 

grnvarnen y entregarla al fisco. 
1 Ventajas. - Para el fisco: en que la persona que ha de hacer la decla-

ración o pagar el impnesto, no tiene interés en defrauda de; y ademús le 
pennite conocer la renta 1·eal de ctida sujeto, en las diversas cédulas. 

Permite con más facilidad la discriminación, aplicando una tasa dis
tinta a cada cédula, según la fuente. 

La información en la fuente pcl'mite determinar, separndarnenle, cada 
especie de rédito, lo que da oporlu niJad al fisco. de conocel' aisladamente 
cada cédula y establece1·, adicionando h1s distintas categorías, el monto 
global de la renta, que luego se grnva con el impuesto, J>l'evia aplicación 
de la prngresividad y ele las deducciones conespondientcs. 

Inconvenientes. -Jrnpide, a priol'i, aplicar la tasa prngresiva y efectuar 
las deducciones, en virtud de no conocerse ele antemano la l'enta global. 
Para salvar esta desventaja, en Inglaterra se devuelven, pre,·ia reclama
ción dchidarnente jusliíicada, las cantidades pagadas co11 exceso. 

Tipo combinado de impneslo global J' cednlar 

Es 1111 tipo de gravamen a la l'enta, que trnla de resolver· los inco11,·e-
11ieutes que pt'esentan los sistern,1s ya enurnerndos: sintético y anafí
tico. Resulta de la conjunción de ambos sistemas. 

Los incorivenientes que presenta el. impuesto sintético y c¡ue, como ya 
hemos visto, consisten en no perrn iti 1· establecer en fol'rna clara la disl in
ción de las 1:entas seg,'111 su origen; pol' otrn parle, la declaración cfrl 
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conlrihuyentcno da los resultados apetecidos, ya sea p.or la falta de una 
adrninist.ración eficiente, ya sea por la carencia de la noción del deber 
fiscal. 

El impuesto cedular, en cambio, ofrece la superioridad de que percibe 
.el impuesto en su fuente, haciendo abstracción del contribuyente; pero, 
a pesar de la ventaja señalada, presenta el grave inconveniente de que 
aleja el concepto de la persorn1lidad, 'con lo que se dificul t.a la aplicación 
de .la lasa progresiva y de las deducciones. 

El tipo mixto adopta las condiciones que presenta el uno y faltan en 
el ot.ro; permite caracterizar la fuente, acepta el mínimum deexistencin, 
la prngresividad, la discriminación y da lugar a q1ie se hagan lns .de
ducciones por den das, cargas de familia, etc. 

Siguen este t.ipo de impuesto, el .income tax y el snper la:-,;, qne forman 
el sistema inglés de 1910, y los sistenrns. francés de 191!1-:17 y el norte
americano ele 1913. 

l1. FnANCIA.(1).-Seaplicóantes de I\Jl.6 el .impuesto llamado de 
puertas y ventanas, que adoptaba el mét:oclo indiciario. 

Posteriormente, en 191 /1, el 15 de julio del mismo afio, se insl;rnró 
el sistema global, y por ley del .11 de julio de 1 g 1 7, se creó el i mpueslo 
cednlar, época desde la cual el impuesto francés a la renta se conforma 
al tipo mixto. 

En el impuesto cedular se establecen ocho categorías de renta:-;, gr,1-
vadas separadame!1te, y que son las siguientes: 

:i ª Impuesto a la renta de la propied.ad edificada; 
2" Impuesto a la renta cie la propiedad no edi:fic;da; 
3A. ln1pucsto sohee ]os hqncficios de 'la explo l.aCión ,1gríco"la; 
/1ª Impuesto sobre los henelicios del comercio)' ele 'la industria; 
5" fmpuest.o sobre l9s beneficios ele las profesiones no comerciales; 
6" lrnpuesto sobre los sueldos, salarios, emolument.os, pensiones y 

rentas vitalicias; 
7" Impuesto sobt·e la renta de los valores mobiliarios; 
8" Impuesto sobre la renta. ~le los créditos, depósitos y fianzas. 
Vemos, pues. que la cédula objeto de nuestro .estudio se hal.la com-

prendida e·n las categorías 5" y 6". 
En la categol'Ía 6" se gravan los sueldos póhlicós y privados, indem

nizaciones y C1)1olume,1llos, salarios, pensiones y i"en_tas vitalicias. 
Los sueldos pi'ihl.icos ~on los devengados por funcionarios del Est<1clq, 

(1) Exl.l'actnclo ilc_l libro ,lcl doclol' h.no Lt;1s G11.,ss1: t'I imp11c.<lo 11 la renta c1t 

F,·w1i;i11 e ln9lat.errn. Bncnos Aires, 1¡p5. 
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departamentos, comunas y establecimientos públicos; los privados son 
los que se pagan por las empresas particulares. 

El salario comprende la remuneración del trabajo manual de los ope
rarios; por indernnizaciór1 se estiman los viúticos, gastos diversos, etc. 
No se toman en cuenta los subsidios que se abonan a 1.as familias nu
rnernsas, ni los cxtrasalal'ios con igual destino. 

Ta1nbién se gravan las dictas, los emolumentos que tienen la forma 
exlel'ior de sueldos; corno la retribución a los componentes de los conse
jos de administración de las sociedades anónimas, del Consejo munici
pal de París, del departamento del Sena, recorn pensas a los administra
dores, etc. 

Por pensión, se entiende lo que recibe una persona por servicios pres
tados; existen las pensiones ciYil.es. y militares. Se excepltían las pen
siones originadas por la úllinrn guer,:a; las servidas por particulares o 
comunas, siernpre que no se hagan en virtud de una convención con
tractual. 

Persona imponible. - El impuesto es abonado por el titular de la 
renta o su clel'cchohabicnte. Los miembros de una familia, aun viviendo 
en común, son gravados sepa1·ada1.nente por la renta de cada uno de 
ellos. No se hace distinción de nacionalidad. 

Se exonera del impuesto: a los contribuyentes cuyas rentas es~éu 
comprendidas dentro del mínimo no imponible; rentas de los embaja
dores, agentes diplomáticos, cónsules ex.tranjet'Os, .si el país que re
presentan ac11ercla iguales ,enlajas a los diplornúticos o cónsules fran
ceses. 

El impuesto es estaulecido en la comuna donde se do1nicilia el con-
tribuyente, a principio de cada aúo. . 

1vlateria imponible. -Los empleadores o instituciones que pagaii suel- · 
dos y pensiones, deben smninistra1· anualmente las· informaciones a la 
Dirección general de contribuciones directas, que deberán contener: 

a) Nombres y domicilios de las personas ocupadas en el afio anterior·, 
inclicitndose el género ele trab11jo a que fueron dedicadas; 

b) Salarios, sueldos, abonados a cada una de ellas e11 el rn ismo ai'io ; 
e) Pedodos de tiempo a que corresponden esos pagos, si fuet'On in

feriores a un afio y mayores de treinta días; 
d) Remuneraciones en especie, comisiones, gratificaciones, gastos de 

traslación, participación ele las ganancias, etc., abonados al personal. 
El inspector fiscal toma en cuenta estos dalos y fija la renta bruta del 

contribuyente, previas las deducciones que le couesponden, determi
nando el irnpol'te del impuesto. Esta fijación puede ser apelada. 
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Los mínimos no imponibles-son: 
Para sueldos, salarios y emolurnenlos: en las comunas de 50.000 ha

bitantes, 4000 francos; en las comunas de más de 50.000 habil.ant.es, 
si Lnadas en un radio de 15 kilomelros a partir de la parle céntrica de la 
comuna., 5000 francos; en París y sus alrededores, has1a los :>,5 kilo
rnetros, contados desde la línea municipal ele París, 7000 francos. Toda 
fracción enlre el mínimo no imponible y los 8000 francos, se cuenla por 
mitad. Para pensiones y rentas vitalicias, constituidas por imposiciones 
periódicas o pagadas por pat.rnnos, 3000 francos.· 
. :Las rentas se gravan con nna tasa del 6 por ciento. 

Toda infracción, por omisión o inexactitud, es pen:1<la con una multa 
{le 1 oo francos. 

La cédula 5" se ocupa de los beneficios prMenie11lcs de) locl,i prnfcsir'.m 
:no cornercinl, y cnlicnde por tal: 

1 º Beneficios de las profesiones Ji berales; 
2''. Ca,·gos y oficios que no pued~n calificarse corno comerciales; 
.1° Cualquier ocupación o explotación lucrnlirn no sometida _a 1111a 

imposición especial sobre su renta. 
La materia imponible la conslitnye el exceso de la:-- enlrada;, sobre los 

gastos qne origina lfl profesión. 
Los mínimos no imponibles son: 6000 frhncos, si el contribuyente 

está domiciliado en una ·com1rn11 de 50.000 habitantes o menos; 5000 

francos, si se dornici.lia en una comuna de mús ele 50.000 habitantes, o 
sil.1rncla en un radio di, 15 kilometros a par1it· de la parle aglomerada de 
una comuna con igual mímero de habitantes; 6000 francos, si se domi
cilia en el deparlamento del Sena, en París, o en una ci,·cunscripción 
comprendida dentro de los 25 kilomet.ros de sus límites municipales. 

La tasa con que se grava esta 1·enta, es clet 6 por cien lo. 
Las personas someliclas a esLe· impuesto deben declarar sus l'ent.as den

lro de los tres [)rimeros meses de cada año. 
El agenle fiscal del domicilio del conlribnyente 1.ornn en cuenta esta 

declnració11, que rectifica, si la cree inexacta, pasnndo la respectiva co
municación a·1 inlel'esado. Esle tiene un plazo de veinte días para for
rnu lar sus ohsenaciones. 

lmpiieslo global. - Como ya se ha seiialado, los impuestos cedulares 
tienen el inconveniente de aplicar sólo una lasa proporcional, y para 
snbsanar esta desventaja se nplica el impneslo global. 

El impuesto global a la renta grava a las personas que tienen su resi
dencia habitun·l en Frnncia o p0seen nllí una casa habitación, sea conw 
propielnrio, usufruclunrio o locatario." Si tienen una residencia, el grava-
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111e11 se fija en el lugar de la misma; si tiene varias, la imposición se 
hace en el lugar donde se encuentra el establecimiento principal. 

Se exime del irnpuesto a: las personas con una renta menor de 3000 

francos; los mutilados, viudas, derecbohabientes de muertos en la úl
tima guerra, por las pensiones que cobren ; los embajadores y otros 
agentes diplomálicos cxlranjerns, cónsules y agentes consulares, en la 
rneclicla que los países que representan concedan análogas ventajas a los 
agentes diplomáticos y consularns franceses. 

La materia imponible se calcula !.ornando en cuenta las prnpiedades, 
capitales, profesiones, sueldos, pensiones, rentas vitalicias y beueficios 
que obtenga el contribuyente, 

Del total se deducen: los intereses de los préstarnos y deudas a cargo 
del sujeto; los impuestos y tasas que debe pagar; pérdidas resultantes 
ele la explotación de u na ernpi·esa agrícola, industrial, co1.nercial, ele. 

La renta a grnvarse se determina por el producto del. añ.o prece
dente. 

Las deducciones por matrimonio se efectúan sobre la base del i111-
puesto, mientras que las quc. corresponden por cargas de familia, se ha
cen sobre el impuesto rnismo. 

Corresponde a la p1·irnera una cantidad.de :fooo francos; y las clecl11c
ciones por cargas de fami l.ia son de ,2000 -francos por-cada pe1·sona, hasta 
la quinta, y 2000 francos, si son rnás ele cinco ... 

La ley establece que las personas a cargo del conlrilrn,ycnle son: 
1° Ascendientes de rn/1:s de 70 aiíos, a excepción de la madre viuda 

que vi.ve con hijos, que ya se acogen a la deducción; 
2° Los ascendientes enfermos, sin tener en curnla la edad; 

_;\" Los descendientes mayores, enforrnos; 
Aº Los hijos de menos de 2 1 años de edad -o e11fer111os. 
Las deducciones en la lasa del i uqrnesto se hacen con el siguiente cri

terio (ley 29 de junio de Ij) 1.8): Parn 11na renta inferior a i:o.ooo francos 
se tiene derecho a uua reducción en la lasa, del 7,5 por ciento, por cada 
persona a cargo del contribuyente, has la la segunda: y del. 15 por ciento, 
por las subsiguientes, a ·partir ele la tercera, sin que la reducción pueda 
ser superior a las tres cuartas partes del irn puesto. 
· Los contril'rnyentcs con una .renta superior a 10.000 francos t.iericu 
derecho a una reducción del G por ciento de la tasa del impuesto, por 
cada persona hasta la tercera, y del 1opor cienlo, por las s.ubsiguientes, 
a partir de la cuarta, sin cp1e la reducción pu('.da cxceclcl' la r~1it:1d del 
irntwesto. 

La renta se establece por la declaración del contl'ib11yente, .indicand? 
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la categol'Ía, las ded11cciones que le corrcspon<len, deudas, el.e., la que· 
deher.'1 enviarse dcnt.ro de los tres primeros meses de cada año. 

P:11·;1 el cálculo del impuesto, toda fracción de renta inferior a 1 oo 
francos no es tenidn en cuenta; toda fraccióri que, una vez hechas las 
clcducciones, iio excecl;1 de los 6000 francos·, ncr es gravada. 

La fr11cción comprendida entre 6000 y 20.000 francos es conside
rada por ,,u cuarta parle; la fracción enll'e 20.000 y 30.000 francos, 
pol' sn · 2/25; aumentando en 1 /25 por cada .10.000 francos, 11asla ]os 
100.000; poi· fracciones de 25.ooo francos hasta los !100.000, también 
aumenta en h misma forma, y lo mismo ocurre pal'a tolla fracción de 
10.000 francos, comprendida entre los 500.000 y 550.000 francos. Toda 
cantidad que exceda de esta suma es contada íntegramente; en este caso 
la tasa que se aplica es de] 5o por ciento. 

· Por la ·ley de 26 de _julio ele 1920 se est.ahlece qne el impuesto glolrnl 
es :.ittmentado en un '.!.5 por ciento, para los cont,·ibuyenles cé.libes o di-· 
vorciados. de mús ele .')o afios de edad, que no tengan persona a su cargo; 
en un to por ciento, pnra ]os de m/ts de 3o nños, ·casados desde los ·dos· 
11ños anteriores a la época de la imposición,-sieri·1pre que no tengan hijos 
o.person[lS [l su cargo, o que sean titulares de nna pensión por invafüle1. 
y tengan hi,ios rnuerlos en In guerra. 

La irnplantación del impuesto [l la renta en Fráneia, hn sido ohra di
fícil y lent.a. El primer proyecto fué presentado por ?\'l. Caillaux, en 

- 1 f!OO. i'Vl. Houmier, tres nños después, p1·esenl6 al Parlnmento un pro
yecto en igual sentido. 

Estos proyeetos fueron combatidos y no p1·ospernron, hasta que e11 
190¡, durante el segundo ministerio de M. Caillaux, éste presento nue
Yamente el pro)•ecto,. que íué finalmente nprohnclo. Cómo argumento en 
favor de su· proyecto, cit.nha Caillaux el hecho de que ·el presupuesto 
fran~és est.uv~era const.iluído, en su mnyOI' pnrle, por impuestos indirec
tos y, ndem.is, por los déficits constnntes de_ que adolecía. 

Su iniciativa tuvo ln oposición de Leroy-.Beaulieu, Stourm, cte., pero, 
en c.1mhio, foé npoynclo por per,,onasde opini6n antoriznda, como Jezc, 
Allix, Gautier y otros. 

La irnposición a las rentas hn permitido ,,uprimir los impuestos de 
contribución inmobiliaria, de puertas y ventanas, patentes, y o1ros. Du
rnnt.e ]a·gue1Ta ha permitido obtener recursos mayores, mediante el au
mento ele la tasa y la creaci6n ele nue,·as fuentes. 

En csl.e país el impuesto n la renta ha rendido y rinde los fines bené
fico;; qne de él se espera han. 

h-c1.ATE1111;1.-El impuesto a la renfn rué adoptado por Piu en 1797, 



• 

con el objeto de proveerse de recm·sos con moLi.vo de la guerra con Fran
cia, pero una vez concluída 1a paz fué derogado. 

Pee!, en 18!12, lo instituyó nuevamente, hasta que en 1853, Gladslone 
lo estableció en una forma definitiva. Desde esa fecha hasta el presente, 
ha snf'rido nume1·osas modificaciones. 

Corno ya Jo hemos señalado, este país tiene el sislc111a del income lac,;,. 
<¡ue es un impueslo cedular analítico. 

Divide las rentas en cinco cédulas, de A a E; las cédulas A y B co111-
p1·erulen las rrn las terrilor.i.ales; la C, L'enlas de tí tul.os do! Estado bri

lÜnico, coloniales y extranjeros; la D, los beneficios coc¡1erciales e jn
dustrialcs, del ejercicio de profesiones liberales y dcrnús L'entas no gra

radas por las olras cédulas; la E se refiere a las remuneraciones de 

cargos públicos, honorarios civiles y militares, sueldos de empl~ados de 
sociedades o cornpañías y las anualidades, pensiones y salarios que paga 
el. Estado. 

Deducciones. -De Jas rentas comprendidas en la cédula E, se dedu

cc11: las su mas abonadas por i rnpucstos _ y tasas, primas pagadas para 
constituir un seguro de vida o una renta vitalicia. 

De'la cédula D, se deducen: los gastos de reparación de útiles y rnú

([Uioas; el alquiler del local destinado al ejcrci.cio de una prnfcsión liberal; 

igualmente en la cédula E se deducen las erogaciones Ol'iginadas por 
el ejercicio de una ocupación n oficio. En Ja cédula D, la recaudación 
se hace pol' roles nominativos y en la E, poi' medio de la l'Ctención f'll 

la fuente. 

El beneficio neto está constituído por el tén11ino rncdio de Jos t1·cs 1'il--
1 irnos años, de las rentas de profesiones li.berales. 

El income laxes un impuesto proporcional,y l'ué cornpletado en 1900, 

con el super lax, ele carúclel' global; afecta el conjunto de los réditos 

í(llC licue una persona, y actualmente gl'ava el conjuuto de todas las 
l'entas c¡uc excedan de libras :woo. La lasa.es pl'ogresiva. · 

El snper !ax es 11n grayamen personal y uo recae sobre las sociedades, 
cornp:1iíías y personas juddicas. El rnonto total imponible lo declara 

f•I contribu)1e11le, quien deberú hacer constar el conjunto de sus ingresos 
durante el aiío anterior al de la imposición. 

La repartición encargada de la percepción del i.nq)ueslo es el Tnlancl 
lleven u e Departrncnl. 

El método in.glés de las deducciones diliel'c del francés, en r1ue pres

cinde ele l:1 fortuna del contribuyente, estableciendo iguales deduccio
nes, sea cual fueren las rentas que se pe1·ciban. 

Las decluccio,ws son f¡t;,; sig-11ienle: por d pri111e1· hijo, 26 libras,. 
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y por los subsiguientes, 27 libras, siempL'C que sea menor de 16 niíos; 
este límite desaparece si está internado en un colegio o nuiversidnd,. 
si se halla enfermo o es incapaz. 

La deducción de l15 libras por concepto de honsc-lwcpcr, ama de casa, 
se hace siempre que la misma se dedique al cnidado de los hijos o me
nores a cargo de] contribuyen le, y siempre que la citada ama no sea ca
sada. Gozan de la misma decluccióu los contribuyentes solleros que 
deban mantener hermanos menores ele 16 aftos. Hay, nde1rnís. una re-· 

ducción de 25 libras, para toda persona que, por su vejez o enfermedad,. 
necesite Ja·ayuda de una hija. 

A diferencia del sist.erna francés. el método inglés distingue entre las 
rentas provenientes del trabajo personal y aquellas otras obtenidas po1" 
la simple colocnción de capitales. A las primeras la denomina earned in
comes y a las segmidas investmeni incomes. La declucc.ión es del 10 por 
ciento, no pudiendo exceder de 200 libras. 

Las deducciones por situaciones de familia son: Para esposos qne vi
ven juntos, 225 libras sobre el monto global de sus rentas individuales; 
no se aplica, si los cónyuges viven separados, salvo que el marido man
tenga a su esposa; si contribuye parcialmenle al sostén de su mujer, sólo
se beneficia con el mínimo no imponible, personal allowance, de J.35 
·libras, más la cantidad qne entregue a la esposn, hasta !asgo libras. La 
deducción del marriagc allowance se obtiene a pa1'1.ir del primer casn
miento . 

.El mínimo no imponible, o personal allm11ance, de I 35 libras, se otor
ga a todo contribuyente soltero, y se hace extensivo a 1a esposa, duran.te· 
el primer año de matrimonio; si la esposa conf.rilrnye con rentas gana
das por _la misma, se añaden al personal allowance los 9/1 o que ella Hpor
ta, que no deber:'111 exceder de !15 libras. 

También se deducen las primas abonadas por seguros de vida de
los cónyuges, las primas abonadas a los sindicatos o sociedades mu

tuales con fines de retiro. jubilación, etc., o para ]a constitución de una 
renta vitalicia, siempre que el total de las primas pagadas por el contri
buyente, no exceda de la_sexta parle el~ sns renln:<, y no sen rnnyor del T 
por ciento del capital asegnrndo. 

A1,EMA~1,1. -Adopl.a el sisí,ema global s.intét.ico, que se compone del 

únlwmm~nslcner y del ergean:,.ungssleucr. 
Einlwmmensleucr. - Hccae sobre los salarios, sueldos y pensiones 

pngadas por el lesol'O, y sobre las rentas provenientes de rnmue
hlcs, explolacionc;. y cstahlecimicnto;. industriales situados en Prusia. 



Por la ley de 189/1 y su reforma en 1905, el impuesto se aplica a las 
sociedades por acciones, comanditarias, asociaciones mineras, etc. ·· 

Se eximen del gravamen: los individuos de la casa real de .Prnsia y 
Hoenzollem, príncipes de Hannover, Hesse y Nassau; los agentes di

·plornáticos y consulares extranjeros, siempre que exista reciprocidad en 
su país respecto a los 1·eprescn tanlcs del gobierno alernún. 

Se considera renta : 1 º los beneficios prnvenientes de la fortuna en 
capital; 2° los beneficios provenientes de las prnpiedades tcnitoriales 
y anendamie11tos, incluído el valor de la habitación del contrillll
ycnte; 3° las utilidades del comercio y de la i11dustt·ia; /1º las sumas 
pro\'enientes ele todos aquellos lrabajos que procuren un beneficio c11ai
quwra. 

La renta ucta imponible se obtiene deduciendo del n1onl.o brulo, los 
gastos hecbos para adqui1·ir la re1Ll.a: los intereses de las deudas y otras 
cargas. 

Las deducciones por cargas de familia, en ferrnrdade:;, accidentes, gas• 
los extraordinarios para la educación de los l1ijos, nwntenirnicnto del 
hogar, etc., reponden al régimen que se explica roús abajo. 

Para rentas de 6500 a 9500 marcos, la deducción es de un grado 
por cada tres personas. Para las rentas n1ayores a 12.500 marcos, las 
deducciones se practican en caso de e11formedad, etc. El mínimum 
de existencia se fija en 900 marcos. 

La renta global se determina por medio de la declaración del contri• 
buyente, que es obligatoria, si la renta es superior a 3500 marcos. 

· Ergeanwngssteuer. - Es un i rupuesto compleruentario sobre el capi
lal, aplicado a la fortuna total mueble e inmueble. 

A. inicia ti va del ministro Erzberger, en los años r 919 y 1920 se modi
ficaron los impuestos. Consistía la modificación en que los impuestos 
directos pasaron de los estados particulares al Reich. 

El producto del einkommensieuer se distribuye entre los estados par
ticulares, el Reich y las comunas. asignúndose un tercio al Hcid1 y id 
resto se reparte entre los estados p'.1rticulares y las comunas. 

EsTA.DOS UNmos. _: E,1 este país el irnpue:;to a la renta se aplii.;ó, por 
primera vez, en la época colonial. En 163!i se dictó en el estado de Mas
sachusets una ley; y en 16/13 otra, en New Plyrnou th, en la que se empica
ba la palabra « facultades í), hasta que tres años rnás tarde, en 1 6/16, se 
dictó en ?ifassachuse1.ts una mieva ley, en la que se relacionaba la pala
bra« facultad))_, con la renta. 

Duranle la guerht de la indepe11deui.;ia. ol gobierno federal proyectó 
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crear el impuesto a la renta, pero mientras se sancionaba se concluyó 
la paz con Inglaterra, razón por la cual quedó sin efecto. 

Organizados los Estados Unidos y abocado el país a la guena de se
cesión, se creó, en 1862, el m1evo impuesto, con el fin de proveer-al 
gobierno federal de recursós para mantener sn ejército. Había en esta 
época dos tendencias: los conservadores, r1ue se oponían al estableci
miento del impuesto, y los que admitían las evoluciones ideológicas, 
quienes lo hicieron figurar en su plataforma política; triunfó en est.a ül
tima tendencia, y se creó el impuesto que tan sólo un lustro-tuvo vida. 

En 18!)3 volvió a sancionarse nuevamente, aplicándose sólo parcial
mente; pero dos afios despucs, en 1895, se generalizó. El sistema adop-
1ado para su percepci6n era la clecl::n-.1ción del con tribuyen le; aceptaba 
un mínimo no imponihlc ele !1000 dólares. En ese mismo nño,. a raíz dé 
un fallo de la Suprema corle federal, que lo declaraba inconstit.uéional, 
tuvo que desapai·ecer. 

Con mótivo de dicho fallo lmbo de reformarse, en 1908, la Constitu
ción, para poder así sancionar el impuesto a la renta. Esto se l1izo el .3 
de octubre de 1 !)13 y el mismo gravamen se halla actualmente en vi
gencia. 

El sistema ele impuesto adoptado por los Estados Unidos es una com
binación de los tipos inglés y francés. Se co1i1pone del normal la.r, y del 
adilional la.x. 

El normal ·tax es un impuesto sobre las disli nlas ca Legorías de rentas, 
y el aclilional la,c es un impuesto complementario sobre la renta. • 

Es un impucst.o progresivo y personal; adopta las deducciones; gra
va la renta neta; no est.ahlece ex.enciones por cargas de familia.• El 
mínimo no imponible es de .1000 dólares para matrimonios coJi o sin 
hijos. · 

La ley sancionada en 1913 sufrió diversas modificaciones en los nños 
1916 y 1 !)J¡ y signicilles. 

I;\\", Dr. 5l:.\f. - T. V 
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,\PLU:.\Cl<JS DEL Dll.'UESTO A L.\ IIEST.\. EN LA IIEl'lBLlf:.\ .\IIGE~'l'IS.\ 

1. ¡;Es factible en 11ucslra llepúl,lica ,1 - 2. Hazo11cs de orden conslil11cional que sc
e.xprcs~n c11 ,11 coulra. - 3. El mínimo 110 imponible. -/1. :Oeduccio11es. - 5. Dis

cri1ui11aciú11. -- O. Progrc:--ividad. 

I. Nuesll'O l'égirncn irnposiLivo ha sido calificado, con toda razón, poi· 
el pL'ofcsol' Griziolli, como de Lipo << colonial ll. 

La afinnación no es temeral'ia, pues cerca de las dos terceras pal'tes. 
de los recu1·sos ele la ~ación provienen de los impuestos indirectos, vale 
decir, ele los impuestos de aduana, a los consumos, cte. ; gravámenes. 
que, como se aprecia, pesan sobre los artículos ele p1·iinera necesidad que
debe consurnil', inclispensablemenle, la población de la República. 

E'u dcfinitirn, la rnayo1· pal'te del dinero que necesita la Nación para. 
sus gastos, sale del bolsillo de aquella parl.e del pueblo que es la menos. 
Ífíáicada para proveerlo. 

Los irnpuestos indi,·ectos, en especial los que pesan sobl'e el consumo, 
implican poi· sí misrnos una iniquidad, puesto que el gravamen al pan,. 
a la carne, a los fósforos, ele., lo paga tanto el pobre corno el rico y, se
gurnmente, en mayol' flL'O[)Ol'ción el pobre, puesto que su familia es mús. 
numerosa. 

No consulta, pues, esle último tributo la justicia, ni la posibilidad de
las pel'sonas a quienes afecta. 

Desde hace afíos, en las naciones más adelantadas se ha tralaclo de· 
rernedial' ese mal y se han buscado medios para conseguirlo. El mús in
dicado y oportuno era la creación del impuesto a la renta, impuesto que
como ya se_ ha dicho, Ira ta de lomar una parte de aquellos que tienen 
1nueho, para reí ntcgrarla a la sociedad . 

Hemos visto también cómo los países progresistas, frente a sus pL'eo
cupaciones financicl'as, como el anrnenlo de sus gastos y los continuos. 
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déficits de sus presu1meslos, y frente al cambio de menlalidnd en lo q11c 
re:;pecla a concepciones sociales, estudian y dictan leyes .imposilirns 
inspira_das en principios ele mayor justicia: Vimos que en lnglal.ei'ra, 
desde 1707, en Francia, desde 1 006, en Estados Unidos, Alemania, Ita
lia, Sniza, etc., 1:ige el impuesto a la renta. Su crención ha permitido 
de1'ogar c.iertos impuestos incl.irectos, a la Yez que lw facilitado el equili
hrio de los presnpucstos. 

De los mismos males c¡ne aquejabnn a esos países, padecemos nos
olros. Tenemos impuestos indirectos inicuos; los gaslos del Eslndo se 
cubren en grnn pnrle con los mismos; los presupuestos han presentado 
défici Is, etc. 

e Cómo remediar esos males~ }Jccliante la irnpfon !ación del irnpueslo 
a la renta, al mayor valor, ele. Cabe sefialar que su implanlnción no 
debe hacerse con 1111 criterio esencialmente frscalista, sino lamhién so
cial; debemos quitar el enorme peso que agobia al pueblo, y la manera 
más directa ele con;,eguirlo, es eliminar los lrihulos que afectan nl con
sumo necesario, al mismo tiempo que se establece el nuevo gtavarnen. 
En otra forma ii11plicaría lq negació11 de los propios pr.incipios en que 
se basa el impueslo a la renta. 

l,a implantación de este gmvamen debe tener, entre nosotros, el carüc
ter de un impuesto complemenl.at·io, debiendo eliminarse en lo posible 
y a medida que las circunsl.ancias lo pcl'milan, los i111pueslos indirectos 
que encai·ecen la ,,ida. 

Entre los impuestos al consumo necesario que deberían derogarse lo
nntes posible, pueden sefíalarse los municipales, tanto en la Capital como 
en las provincias, puesto qu? son los que m.:ís pesnn sobre los artículos 
de primera necesidad; lo mismo puede decirse de los impuestos cp,c 
g1·a,•an artículos de imporlación necesaria·. 

Para que se logre la eficacia deseada en la implantación del gravamen 
que anunciamos, deberá éste ndopt.ar ciertas normas, que a coutinuación 
indicamos: el mínimo no imponible, la escala progresiYa, la discrimina
ción y las deducciones. 

Con respeclo al mínimo no imponible, a la discriminación y a las 
deducciones, se· deberá proceder con cautela, poi· ·cuailto úna excesiva 
lal'gneza podría compromcle1· el rendimiento. La escala de progresi,•idad 
deberú ser rnoderadn, pnra que su adaptación no llegue a producir re
sistencias. 

El rendimiento, s_in duda alguna, en sus comienzos ser,'t escaso, por 
lns deficiencias de organización de !ns repal'liciones encargadas de recnn
dar el impuesto; por el fraude; por las evasiones qne es lógico preve1·, 



y por las dificullades de ejerce!' un contralor rninucioso; pero, a 1nedida 
que pase el tirrnpo y se consolide el gravamen; que las oficinas encargadas 
de recaudarlo se pel'l'cccionen; que lq conciencia del deber fiscal cobre rnús 
arraigo, el producido del irupueslo irú aumentando, y no es necesario 
ser muy optirnisla, paraseiíalal'que, con el ti~rr1po, nos pennitid,siem
pre que el gobierno cumpla su 1nisiún con sincc1·idad, liace1· desapa
recrr lo_s impuestos indirectos, por lo rnenos aquellos que rnús pesan 
sobre el costo de la vida, y que pocld servir de l'uenle de una pal'le con
sidcrabl.e de nuestros recursos. 

No debernos creer que el impuesto a la renta sea la panacea de Lodos 
10s 111ales t111les referidos; pero la expe1:ieucia de olrns países nos prneba 
que es un factor que contribuye granclernenle a su desaparición. 

Su i 111 plan taciún enl1·e nosotrns no de.be hacerse por la copia de siste
mas rr111y accrlaclos en otros países, pero. que podrían resullar conlra
produccntcs en el nueslro. 

Debernos adoptar un tipo de irnpueslo a la t'enta, que a la vez con
tenga lo conveniente y adaptable al país, tornado de olt·as legislaciones 
exl ranjeras, y que se funde en las carnclet'Íslicas propias de nuestra organi
zación nacional y en la idiosincrasia de sus ht;bitantes·. Debernos crear un 
sislr1na apto a nuesl.1.·o ambiente, y 110 hacer un simple trasplante, si se 
desea que el impuesto a la 1·enta tenga el éxito que de él se espera. 

Co11cretanélo, pues, las razones preceden les, en tendernos que : 
1° El impuesto a la renta deberá set· un gravamen moderado; 
:f' Deberú ser el medio conducente parn la supresión de los impuestos 

indirectos, en especial al consurno neces,1rio; 
3° Deberá ceñirse a las orientaciones a que nos hemos referido ; 
/1º lle~rnirú el cad1cter ele un impuesto complementario; puesto que 

siendo nuestro país de reciente formación, no tiene aún conslituído nn 
capital nacional ni grandes rentas; 

Gº La lasa de progresión dcberú ser le,·e, para no impedir la alluencia 
de capitales; 

(i" Deberemos adoptar un tipo ele impuesto que se con forme a las rno
da lidades de nuestro país y de su pobh1ción; 

-¡'' En cuanto a las rentas provenientes del trnbajo, cabe exp1·esa1· qnc _ 
son la5 rnú:; dignas de respetal'Se, puesto que provienen del esfuerzo y de 
la iniciativa individual; confiscadasseríaquitard estí.mulo a los réditos 
que se originan en una fuente lan noble; · 

8° El impneslo a la renta es necesario, oportuno y justo en la Repú
blica Argentina. 
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·2. Como toda innovación que afecta intereses, cslc impuesto provoca 
reslsicncias de parle de aquellos sobre quienes recae. 

Soslienen los i-1ue combaten el nuevo lrihulo, que es inconstitucional; 
r¡ne viola lo dispuesto por el arlículo 6¡, inciso 2°, ele fo Constitución, 
rrue establece que << ünicamen te corresponde al Congreso imponer con
lribuciones directas por tiempo determinado y proporcionalmente igua
les en lodo e] lerrilorio ele .la ~ación, siempre qne la defensa, seguridad 
común y bien general del Eslado lo exi,.jan >>. 

:\nle la afirmación de los impugnadores, cabe señalar q11e no es lógico 
convertirse en exégela del lexlo constitucional, ni es juslo atrilrnirle,un 
concepto literal; debe pen~Lrarse el espíritu de l;1 Conslitución, e inler
prela,·se su articulado con un criterio amplio e imparcial. 

A esle propósilo es ele) caso citar lo expueslo por el doctor Agustín 
de Vedia, quien dice:.« que la Conslit.ución fué' hecha para cumplit· 
grandes y benéíicos fines, y loda inlerprelación eslrecha que la destruya 
y pe1:judique, pervierle su sen! j·cJo real ». · 

De acuerdo con los arlículos 4º y 6¡, ~nciso 2°, la i\".1c~ón goza de las 
siguientes facultades: 1" t.iene ehlerecho exclusivo de imponer los grn
v;1i11enes aduaneros; 2" concurre con las JH'oYincias en la ;1plicación de 
impuestos directos, n excepción del de conlrihución terrilorial, que co
rresponde a ·estas ü 1 l.inrns. 

Del artículo .31 de la Cons-lil-ución se deduce que la Sación tiene una 
p1·eemincncia imposiliYa sobre las prorincias, corno consecuencia de sus 
deberes en salvaguardia de los in Lcrescs del Eslaclo. 

En cuanlo a In limilación del liempo, presc1·i10 por el ,1rlículo 6¡. 
inciso 2°, hay que señala,·, como se deduce a tr,nés de las discusiones de 
los.constil11ye1Jles, cpic en la época de sancionarse -Ja Conslilución, se en
tendía poi· impuestos di,·ectos·los ele conlribnción lerrilorial. De modo, 
¡mes, que la clisposicic'.111 del cita do ai·l ículo, que csl ah Ieee que los i mpues
los direclos sólo pueden crea,·se poi· tiempo dclerminaclo y sólo cuando 
lo exijan circ1111sln11cias especiales, enliencle i·eferirse a los de coi1!1·ib11-
citín lerrilorial. 

Corroboran csla interprelación las palah1·as verlidas poi· el conYen
cional Gol'Osl.iaga, al cfüculi1· las atribuciones imposiLirns de la Nación y 
de las provincias, en moü1cnlos en que se lralnba en la con,·encic'.rn ele 
Sflnla Fe nuestra ca,·La fundamenlaL 

Lo mismo se desprende del m1úl isis de los artículos L1° y 1 ¡dela Cons-
1 ituci1'.>n, q11e estatuyen que << únicamente el Congreso puede imponer 
i mpueslos di1·eclos o i nd i 1·eclos, co11 excepción del ele con lrihución lerri
lorial, qne esliÍ re~enado a las provincias>>. 
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El profesor .Ji:ze, también entiende que la Xación tieue prioridad en 

cuanto a leyes irnpositivas. 

La objeción qne se l1ace al impuesto a la renta, es de que en cnso de 

su adopción, algunas prnvincias aceptarían el convenio propuesto por la 

:\ación, rnienlTas otras no quisieran someterse al rnisrno, creándose así 

dos zonas económicas: una snjeta al tributo y la ol.ra no. 

1/'uúl seda la conduela a observar en este caso? Jeze opina que con 

una ley dictada por el Congrnso nacional, el irnpueslo se podría aplicar 

en tocio el. territorio de la Ilepública, en rnéri to a las razones que se han 
<'Xpucsto antcrionnentc. .,.. 

Pero, creernos q11e esta opinii:'.,11. auuc¡üe rn11y razonable, es un poco 

exlrcnia. Cabe recordar que el artículo 106 de nuestra Constitución dis

pone que las pro\'incias consel'Van lodo el poder no delegado por la mis

rna al Gobierno federal, y en caso de irnplantm·se el impuesto en la forma 

que i.nd i ca el i I u slrad o profcso1· J czc, se correrí.a el riesgo de que fuera 
declarado inconstitucional. 

lJ na. fonna c1ue rnús se aYCJHIL'í_a con el articulado de nuestra cal'la 

fundamental, sería una transacción por la cual la Nación entl'egaría una· 

pal'te de lo t·ecaudado a las pt'O\'incias y, en cambio, éstas se cornprorne

!el'Ían a no implantar el irnpuesto a los l'éditos y a eliminar aquellos que 

el Cobic1:no federal les indicase, siernpre, claro está, qne éste no pretl'n

diera invadir sus atribuciones i1npositivas. 

En el caso de que alguna provincia dejal'a de adherirse al pacto, el 

Gobierno l'Clil'arÍa de inmediato las subvenciones que, poi' distintos con

-0eplos, entrega a la rnisma. 

Pal'ticiparnos de la opinión de los cloctol'es I.luzzo, López Yarcla ,Y 

otl'os, de que la 1·efonna de la Constitución es opol'tuna, sin que con c:!llo 

se quiera significa!' que la aplicación inr:ne'diata es imposible, sino poi' 

los 1nolivos que a continuaciún enunciamos : 

1º Para e\-ital' la ocasión de que se produzcan dilaciones en la aplica

cic'.,n del irnpt,l'SLO a la t'enta; 

2° Para C[l!l' esas mi,,m1as leyes de que se vale la ~ación tengan un 

fundamento absolutamente Grrne en la Constitución nacional. 

Dicen, larnbién, los que atacan al nuevo gl'animen, que no se ajusta a 

lo establecido por el artículo 16 de la Constitución nacional, que expt'e

sa: « ... La igualdad es la base del impuesto y de las cargas públicas. Ji 

Es menester que vol vamos a un razonamiento que se ha hecho ante-

1.·ionnente. So es posible interpreta!' el ci lado artículo litet'alrnente; el 
espíl'itu de n11estm estatuto f11ndamenlal es ped'ectamente liberal, y su 

interpretación debe \'erificarse, también, con un Ct'iterio igualmente arn-
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plio y liberal; de manera, pues, qnc al estatuir el artículo 1011, sohrc la 

igualdad, no .elche entenderse por tal, que cada sujeto abone una cnota 

idéntica. 

El criterio científico y equitativo a que, sin duela, entiende refcri1·se, 

es el de la moderna concepción, hasacla en la igualdad de sac1·ificio . 

. Hesumiendo, pues, podemos afirmar que el impuesto a la renta ca.he 

pcrleclamentc dentro de los límites constitucionales; péro, no obstante 

ello, seria indicado c11mendar los artículos !i" y 67, i1;1cisos :>.º y 8°, con 

el objeto de facilitar su aplicación . 

. 1. Siguiendo la orientación fiscal moderna, se Loma en cuenta, al im

poner el gra,·amell, la situación particular de cada conlrilrnycntc, con el 

objeto de reduci1· en lo posible las cargas de quienes disfrntan de rentas 

que súlo les permiten satisfacer las necesidades mús .indispensables. 

Ello se hace por razones de interés social y h;sta por razones de 

orden económico; en efecto, las rentas pequefins dnn muy poco rendi

miento, lo que, unido a la dificultad de su dcterminnción y cobro, hnce 

qne los gnstos de percepción sean mny clc\'ados en relación n su pro
(lncido. 

Hespecto a la exención, son diversos las opiniones qne se sustentan. 

Autores, entre ot.rns Ricnrdo, consideran el impuesto corno un ga:;to 

de pl'oducción y poi· ende las rentas, por pequeñas que sean, no deben es

ta1· sujetas nl mismo; tan sólo deben graval'se·]as rcn tas netas, r¡ uc se en

t ientlcn por tales mm vez qi.1e se ha cleclncido de las rentas brulns, entre 

otrns Yarias cantidades, 1n que corresponde nl mínimo ncccsnrio para la 
Yid.1. 

Gauthi~1· piensa en la n~isma forma y abona su argumentnción com
parando al hornhre con una rnúq1.1ina inteligente, añndiendo qne, de] ren

dimiento b1;ulo de una múquina, se deducen los gastos de combustible, 

salarios. nrn.01·t ización, etc., y que, con mayor razón, debe l1ncerse lo rn is

n10 con el producido bruto de la múquina humana, qne también tie1w 

gastos de conservación, como los de vestido, alimentación, alojamiento, 

amortización, ele. 

Por arnortiwción se estima el desgaste que snl're una máquina, J por 

consiguiente, hay q11c ir prepa1·,rndo nna suma necesaria para reponerla. 

Lo mismo ocurre con el ser liurnano, cuyo organismo se desgasta con 

el trabajo y el tiempo, y que de.ber:i ser reemplazado por nuevos seres, que 

so1~precisarnenle los hijos. Es natural que; por lo menos, :-:e aclople la 

1nisma norma pal'a el hombre. 

En el caso ele las máquinas liemos visto qne se detraía del producido 
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brulo, entre olros, los gastos de amortización; en el caso del ser bmnano, 

dclie también detraerse de sus entradas bn1tas, los gastos de amortización, 

que se rnanifieslan poi' los gastos de mantenimiento de la familia. 

Tangara sostiene que la 1·enta mínima indispensable para la existencia, 

debe se1· desechada corno J\1e11 le de impuesto, poi~ carecer de condiciones 
para ello. 

En favor de la exeucióu se citan hasta argumentos de orden económi

co, pues ella impide se ataque el capital vivo de la :'\ación; de orden so

cial puesto c¡ue nc:i penni te se aumente la miseria, el odio de clases, etc. I fa 
met'ecido también el apoyo de los que profesan las ideas más libet"ales y 

avanzadas, en el sentido de que advierten en la exención, un sislenrn de 

111ayot' miramiento hacia las clases desheredadas. 

Los que Cl'itican la exención abund1111 igualmente en argumentos. 

Cohn sustenta la opinión de que el impuesto debe considet"arse corno 

una parte de los gastos necesarios del hombre. Stuart J[ill cree que los 

poseedores de pec¡ueñ.as l'entas gastarían excesivamenle, al no soportar 

el costo de los servicios pt'i blicos. 

Otros aulol'es sostienen qne, dado las dificultad.es de establecer el mi

niu10 no imponible, debe l'ecltazal'se el principio. 

Pel'o, las Leol'Ías que lien1os en11 nciado pueden l'efu ta1·se. La sustentada 

poi.' Cohn 110 puede admitirse, puesto r¡ue las necesidades ele 01·den pú

_bl.ico no tienen término de compal'ación con aquellas individuales, que 

se satisfacen con l'entas 1nuy pequeñas. 

La afirmación de la· dificultad de establecer las necesidades de cada 

sujeto, también puede discutirse, pol'C[ue la cantidad rní11irna que nece

sita un hornbrc pal'a su subsistenci,i, es igual a la que necesita otro hom

bre, sobre todo, si ambos habitan el mi;;mo tel'ritorio y \'i\'en bajo una 

rnisma org-a11ización social. 

A lo ex puesto por St11arL ;\1 i 11 puede responclet"se q11e, si bien es cierto 

que los contl'ilmyentes eximidos concune11 a implantar los se1.·,·icios pú

blicos o a amnentar los rs.istentes, sin intervenit' en su costo participan, 

en cambio, en el piigo de la mayol' pal'le de los impuestos indirectos, que 

se cumple corno ya•Io sabernos en l'ol"rna regl'esiva. La exención, pues, en 

este casó, actúa como elemento de compensación, por las nta)'0res ern

gaciones de una gran parle de los cont1·ibuyentes que goznn de rentas 

rnodestas. 

é Con qué Cl'i tel'io tlebe (ijal';;e en ll'e nosotros el 11.dui u10 no i 111ponib!e? 

Su Gjación debe basarse en el costo rncís l.'eclucido de c.,istencia, en el 

inínimo de necesidades c¡11e llll liornbre debe satisfacer, par;l ,·iril' dcco

rosnrnente. 
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Dado la falta casi absoluta de estadísticas, no nos es permitido rnoni
fcsl-a1· en forri-ia categórica la suma mínima que mel'ecería ser eximida 
del impuesto a la renta. La I.Ínieri que fué posible obtener, nos ha sido 
facilitada por el Departamento nacional del trabajo, en la que se estima 
en pesos 2508 el coslo mínimo de la vida obrera; pero esta cifra resulta 

· un tanto ant.icuada, si se t.iene en cuei11a que sólo revela el coslo de vida 
de.cuatro aíios, de I!)l8 a 1!)22·. 

Con el dalo consignado, opinamos que los mínimos de. pesos .3000 

para el contribuyente soltero y de pesos ,1000 parn e] casado, y que se 
hallan con tenidos en el proyecto del Poder ejec11 l ivo del :~fio 1 \)2li, son 
aceptables. 

Debemos afíadir que tampoco es recomencfoble proceder con.mucha 
largueza en la :f\jación de los mínimos no imponibles; p11es, dacio la ca
racterística de nuestro país, gt'an parle tle los contribuyentes se acoge-· 
rían a dicho beneficio. y merced a 1n poca abundancia de capitales, po
drían llegar a comprometer el rendimiento del nnevo impneslo. 

• {¡. Las deducciones se praclicnn con el ohjelo de clisminuil'del monlo 
imponible, aquellos gastos que, una vez efcct,;ados, han permitido oble-· 
ne1· la renta. 

Hay dos clases de dedncci"ones: por cargas prnl'csionalcs y por cnrgas 
de familia. 

Son cargas prnfi~sionales las erogaciones o sacriGcio.-, que dema11da la 
JH'oclucción de rcn las provenicnles del ejercicio de 111m profcsi,'.rn u o.Gcio. 
Consisten estas cargas en: 

l" Gastos de mantenimicnlo y reparaci,'.rn de los i'1Lilcs, hennmien
tas, etc., necesarios para la _producción ele beneficios; 

2" 'Snrnas que se abonan al Estado, compaiíías ele seguros o institnlos 
de previsión, para prevenir los rie,;gos profosionalcs. En ciertos países 
como lngbterra, Fr:mcia, Alemania, ele., se incluyen las snmas abo
nadas en concepto de pt'i rnns por seguro de Yida o enfermedad del ,iel'e 
de familia o s11 cóuynge; 

3" Los gastos c¡ue dema1ida el dese1npefio de 1ma profesión u oÍlcio; 
l1" Las canlidades abonada,; por impuestos directos; 
:l11 l~as cant.idades abonadas por in1creses de deudas; 
6" Gnstos originados por enfermedad del jeíc o miembro~ de una fa

milin. 

La deducción por conceplo de cargas ele familia, se hace con una Íln,1-
lidacl de prolección a la misma. No sería equitativo aplicai· a una per
sona qne debe manlener una familia, la misma cuota q11e a un sujeto 
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célibe, que no tiene otras obligaciones que la de pL'oveer a sus propias 
necesidades. El que tiene a su cargo una familia coh val'ios hijos, estú 
fuet"a de eluda, que no tiene la misma capacidad para contribuir-siem-
1we, se entiende, que la capacidad económica sea la misn:ia para arubos 
sujetos - a los gastos del Estado, que un individuo soltero. 

El Estado, corno ya se ha dicho, tiene un interés social en mejora!' 
en lo posible la situación de la farnilia, y a tal efecto trata de que el im
puesto incida c'n la fonna más suarn ,;obt"e la persona encargada de sos
tenerla, que en general, es el jefe. 

Pern no en Lodos los casos esta deducción es igualmente procedente; 
-puede haber mienibl"OS de una familia que pt"oduzcan o se hallen en con
diciorws de producil' y, por lo lanlo, los gastos que debe soportar d jefe 
disminuyen. 1•:s lógico, entonces, que la deducción sé sujete a los si
guientes reqnisi tos: 

a) Que las rentas del jf'fe o persona que rnanlenga la fainilia, ILO exceda 
de un ciel"lo límite; 

b) •Que los hijos o personas a su cat"go sean menores; o, si siendo rna
yores, se hallen enl"errnos_ o incapacitados para trabajar; 

e) En Inglaterra se pL'actica una deducción llamada lwusc-1,eepcr, a 
locb persona que deba mantener hijos o hermanos menores ele 16 años, 
para c_¡11icnes se contt·ata una arna ele casa; encargada de cuidados. La 
surna que se deduce por este concepto, es ele !15 libras anuales; 

d) Que los ascendientes tengan una determinada celad, como, por 
ejemplo, la ley f"rancesa q11e exige 70 afíos. Este óltimo requisito no es 
necesario si son enfermos. 

5. :\o todas las rentas merecen gravarse ele la n1isma manern. Para 
que el impuesto sea rnás ec¡uilutirn, es necesario tomar en cuenta la'ruente 
en que se Ol'igina la renta. 

Es lógico distinguir los réditos que provienen del trabajo personal y 
aquellos que emanan de la simple colocación de capitales, sin que su 
prnpiel.urio ejecute el meno1· acto personal para obtenerlos. 

Adernús del esfnel'zo personal, inte1·vienen otros faclol'es, como son la 
continuidad de la renta, la val'iabilidad, ele. 

Todos estos elementos clebcrún lenerse en cuenta al gravarse las ren
tas que proricnen del trabajo, que son las rnús dignas de consideración 
y, por consiguiente, las que rnús mel'ecen im11one1·se con una lasa leve. 

6. La progresiriclad de la tasa i111plica una m~yo1· justicia en la dis
tribución del. irnpueslo, ya c¡ue es propol'cio11al no solamente a la riqueza, 
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:--ino a ]a capacidad contribuLÍYa del sujeto·, que es el índice más feha

ciente y científico pa1·a la i rnposición. 

Los qnc critican la progrcsividad aducen que su aplicación proYoca

ría la imp1isición fiscal, lo que compromctcda la riqueza, mataría t.oda 

iniciatin1 individual 1101· folt,1 de estimulo, etc. Evidentemente estas asc

Yeraciones resultarían fundadas, si la escala de hprogresiYidad fuera tan 

rápida y elevada que llegai·a a conliscar toda la renta. 

Pero, s.i se conj nra ese pcl igrn; si l/1 escnla de progresi Yidad es mode

rnda y las autoridades encargadas de su aplicación lo liaccn con un cri

lerio ecuánime y honesto, f'uera de toda duda, la escala progresiva lle

ganí a rendir los rcsultndos 1'11.ilcs que se espernn. Es del caso lrncer no

tar que tampoco podrá la escnla tocm· el extremo OJHlf'Slo, de se1· muy 

reducida, pues en ese caso llegarían ser financieramenle c;;lét-il. 

Es ,·erdad que ln escnln progrcsirn no es el slslema idenl; pero es ln 

qne rnús se acerca al rn.ismo. 

La dislribnción de los conlribuycutes puede cornpnrnrse a un tsiún

gulo, c11yn base estnría formada por las pe1·sona~ que dis(i·utan de po

cas ren la~, y a mcd ida que se a pro xi ma al Yérl ice, au rnen ta la porción de 

J'e11la poseídn, pero en cambio disminu}e el número de poseedores, lrnsla 

(1 uc en el pl'Opio ,·ért.icc figura rú el s11,ieto qne perciba rc11lns mas clc
Yada!;. 

Ello nos indica que imponiendo una tasn n111y elevada, nparle de que 

el prod ncido podr.ía llegar a ser escaso, se consngn11·ía una injusticia, 

¡mesto q 11e vendría a ser II nn confiscación ele las u til idndes, por parte del 

Estado. Luego la escala ra pid ísi rna es desechable, y serú ncol'lse,iable re

currir a una escala lenln, que también incida sobre las rentns meelianns. 

,: Cuú l será el fundamento de la progresiYidad i1 

Seligmnn soslicnc que debe ser la igualdad ele sacrificio. 

1¡Qné es Jo que con ello se quiere significar:1 Entiéndesc por igualdad 
de sncrificio, la cuota que cada habitante debe contrib11ir de acuerdo al 

bienesla1· de que disfrute, de tal modo qne la parte de que se despoja 

cada indi,·iduo, implique para él un sacrificio coniparahle al que soporta 

_otro, que se deshace ele una porción, ya sea rnayo1· o-menor. 

Evident.emenlc, es muy difícil clcterrninnr esa rcfoción, y la mejor ma

r.era ele encontrnr nna solución, es valerse de una escala moderada que 

gravite sobre todns las rentas, a excepción, se entiende, de aquellas mí

nímas no imponibles, y recargando en forma ¡m1dcncial y gradualmente 

ln tasa para lns rentns elevadns. 

Las rentas globales son las que mc,iol' permiten la nplicación de ln es

cal n pl'ogresi rn; 

• 

• 



• 

o 
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En pun lo a las rentas del trabajo, cabe repetir Ja conside1·ación ya 
fonnulada. Son las que mús merecen ser gravadas en form:i suave, por 
cuanto implican la recompensa del esfoerzo y de la capacidad individual; 
obran corno un estimulante sobre la productividad del. sujeto. Quitar a 
éste una parte considerable de su recompensa, sería volverlo apútico 
hacia el trabajo y n1atar su espíritu de ernpresa, que es lo que siempre 
debe evitarse. 



C:\PÍTULO IJI 

Ai'iTECEDE:.\"fES J)EL l:\ll'lll,STO A J,A IIENTA EN L:\ HEl'ÚllLlCA J\I\GENTINA 

1 . .Inicial in,:,; ~urgidas en nncslro pní:-::. - :J.. ProJCclos prc:,;cnlados 

,). Ohscnncioncs r¡uc podrían fon111.il11rsc 

1. J;n nuestro país el impuesto a la renl,i ha mcrcci~lo la atención de 
nurnerosas pe1·sonas. Como un anlccedenle podemos cilar el hecho de 
qne ya, en 1881, los señores Calvo y Lagos .García, se hayan ocupado 
del JT1jsmo; posler.iormenle, en 1888, el seftor Miguel 'Méndez -publicó 
en La revisla de la adininislmción, nn artículo sobre el mismo. 

En 1896, 1.il docl.or Ernesto Quesada, en nna conferencia pronuncinda 
en el Ateneo, sobre la reorganización del sistqma rent.istico federal, reco
n1endaba la implanlación del irnpncslo a la renla como gravameri de 
compensnción. siempre f{ltC se snprimiernn los ii1•1¡rneslos a la cxpol'la
ción, y se reformaran los de importación de nrtículos de primera nece
sidad. 

El diputado Perfecto Arnya presentó un proyecto a la Cámara de 
dipuí.ados, por' el c¡ne se crea.ha una cont;·ilrnción sobre las utilidades 
del capilal y del trabajo, o sob1·e l11s qne provinieran de ambos fact-orcs. 

El diputado Atencio formuló también un proyecto, por el cual gra
valrn el comercio y la indusli·ia. Pern esle proyecto, como el ::lnlerio1·, 
q ucdarnn encarpelndos·. 

La primera iniciativa oficial fué la del Pode1; c,iecuti,·o, el que en sn 
mensaje del 22 de agoslo de 1917, al rerniti1.· nl Congreso el proyecto 
de presupuesto para el afio 191 8, inc9rporó en el mismo 1m proyecto 
de ley de impueslo a la renla. Tmnpoco esta iniciativa t-uvo eco en el• 
Congreso. 

Eo el afio 1919, el doctor Molinn, enlonce.s1)]'esidenlc ele la Comisión 
de presupueslo de la Cúmara de Llipu t.ados, presentó a la misma un pro
}CClo de im'p11eslo a la renla, q11efig11ró en el despacho sobl'e el proyec-
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l.o de presupuesto y leyes impositivas del arí.o r9 r 9 ; . pero, este aiio no fué 
considerado, y entonces se le incluyó en el proyecto del año siguiente. 

El ·proyecto del doctor Molí na fué ll'atado en 1920 por la C[umúa ele 
diputados, la que lo apl'obó en general. Et citado proyecto lam poco pros
peró. 

En c923, el entonces rninislt·o doclot· Uel'rel'a Vegas presentó un 
nuevo proyecto y, por último, el. 2(1 de junio de 192(1, el actual minis
t1·0 de Hacienda, doctor Víclol' }[. ¡\Colina, presentó al Congreso un nue
vo proyecto que, al. igual que el. anterior, no ha sido aún considerado 
pol' la Cú ma1·a. 

2. Proyectos pi·esen lados.· 

Proyecto presentado en :1919, por el Poder ejecutivo 

Art. 1°. -Toda persona real ó jurídica domiciliada en el territorio de la l\epública, 
alJonará anualmente un impuesto fijo de 2 por ciento sobre sus rentas lí,Jui,h,s rcca11-

dadas en el país o en el extranjero duranl.c el aiío precede11te . 

. Arl. :!.º. - Las personas 110 re:-idcnlcs c11 el país, scau argentinas o extranjera:;, y 
las corporaciones constituidas fuer,1 del territorio nacional, abonar.in un irn¡rnest.o fijo 

de 3 por ciento sobre las rentas líquidas que obtengan de bienes sit11ados en la Hcpo'i
hlica. 

Art. 3°. -Además del i.rnpucsto dct.enni,;ado en los artíc11los anteriores, lodo co11-
tribuyc11te salisfa;,í una cuola itdfcjonal por a11o: sobre la rcnla neta total, de acuerde.> 

co;1 la sig11ic11Lc escala: 

ne :?:'";oo a 5000 .. 

De ;Jooo a 10.uoo. 

De 10.000 a :!o.ooo. 
De :?o.ooo a 3u.ooo .. . . 

De ;Jo.ooo a !10.000 .. . . 

De /10.000 it 50.000. 

De :;o.ooo a üo.ooo. 

De Go.ooo a 70.000 .. 

., ]/ 

.J 1".? 

De 70.000 a 80.000. /1 1/2 

De 80.000 a 00.000.. . . . . !) 

De Uº·ººº a 100.000. li 

De 1 uo.ooo y in:h,. . . . 7 

Art. t, 0
• -A las personas solteras y .viudas sin hijos, se les lic¡uidaní el irnp11oslo

adicio11al co11 la lasa imnediata superior, y a las mujeres viudas con hijos menores, 

.:011 la inmcclial.¡i inf'crior de aquella c¡ue pudiera corresponderles por d monto de su. 
renta, conforme al artículo 3•. 

Arl. 5°. - Los contribuyentes cuyas rentas están cornprc11didas entre 1 ;ioo y :w.ooo 
pesos n,oneda naciorw.l, tu11dr,í11 derecho a una redueci,.ín sobre el rnonto global de las 

cuotas que salisfoga11, del ;j por ciento por c.:¿Jda pcl':;011a que esté a su cargo. 
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. Los que perciban renlas cornprenrli,hs entre ~o.ooo y ~o.ooo 1wsos moneda nacio-• 
nal, tcndnln derecho ;"t una rcrl11cciún de ?. ½ por ciento por cada pcr:--ona a ~11 car

go. Las rcd11ccioncs no podrán jam,ís excoriar del .'io por ciento, en los primeros caso",

y del 25 por cicn1o, en los segundos. 

A_rt. Ú1\ - Se repulan pcrsonns a carg-o del conlr.ib11yculc, sic1nprc ':(HC no l.cngan 
ron las propias alcanzadas 'por c,lc impne,Lo: 

a) Los hijos y nietos mc11orcs de edad, los padres y abuelos propios y de la esposa, 
siempre que habilcn bajo el mismo kcl.1\1 y sean rnayorcs de· Go aiíos o imposihililarlos. 

para el trabajo; 
b) Los hermanos incapacitados para el Ira bajo y los sobrino;; 011 primer· grado, mc--

nores Je edad, q11e habiten bajo !JI mismo Lecho. · · 

:\rl,. í(I· - A. las socicdndcs :111()nin1as J ~sociacioncs co111crciale~ o ciYilcs con capi-

l:i1cs dcn1~11c.i,1dos en el acto de s11 consliluci,~,n. et .irnp11c~to adicio1wl ~e llq11id;1n~ 
tenicmlo 011 c11cnb la proporción q11c sobre dichos capitales rcprcscnla11 las ganancia,;_ 

o 11lilidadcs ohtenidas, de acuerdo con. la ,ignicnlc escala: 

Rendimi,•11/o has/a d /J por ciento del c11pitul 

(Lihrc ,le adicional) 

De /1 a (j por cien lo .. 

De (i a l:l . 
l)c8a10. 

Dc1oa15 .. 
De ·1~, a ~!l .. 

De 2;) a .)o ... . 

De :)o .r rnüs . . . 

Adiciona) 

Por ciento 

11) 

l ;) 

.?.O 

Art. 8°. -Todas las sociedades o asociaciones de cual,¡uier caníclcr ,¡uc sean. 1¡110· 
no lrn)"all lijado o denunciado su capital en el• aclo de su consl.il.11ci{,11, dcbcnín cslahle

ccrlo en el término de un ano, dcspnés de sancionada esla le_y. Cuando así no lo hi

cieren, se considerar:'t capital. social el conjunlo ele bienes individnalcs de cada 11110-

de los socios, solidariamcnl.c rcsponsahlcs, o el que determine la Dirccciówgcncral de· 

rentas, en su caso. 

Arf.. !)"-No se reputa capital social el que obtienen fos socicrlades o compafíías. 

mediante la emisión de ohligacioncs o dchcnturcs a inlcrés fijo, con independencia del 

q11c haya sido inlcgrado dircclamcnle por sus asociados o subscrito públicamcnlc en 
for1na de acciones. En consccncncin, 1os i~·1tercscs que se sali~ragnn 1ior léll conccplo, 
no se con1pnt.ari1n co1no gt111ancias o rc11Las sociales, sin pcrj11icio de .la in1posición qnc 
alcance a los lcucdores de did1:1s ohligncionc.~, co1no 1rnrtc inlcgranlc de sn pat.rin1onio• 
i11di,·idual. 

ArL. 10.-'- Se considera rcnla, a los cfcclos de csla ·ley, el conju11ln de los ingrc-• 

sos en Yalores de 1oda especie que ohlenga cada contrih11ycnlc co11 ~1.1 capilal o traba

jo, o por ambos factores cornhinados, con lns sol11s clcd.:1ccio11cs )" excepciones quc

cxprcsarnenlc ncuerdc la n1isn1a o sus rcglan1cnlos. 
Arl.. 11. - S011 iJcduccionc~ autorizadas: 

o) El j1nporlc de lo~ in1p11c~tos dire~lo!-, patentes., pcnniso~, rctrih11cionc!- o ~ervi~
cios qnc ~e ahonc11 al Estado~ proYincias o nu1nicipalidadcs; 
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/,) Los i11lereses de las dc11das (JUC gra1·itc;1 soliru cada co11trilmycntc o' las per,o

nas a s11 cargo; 

e) Los gaslos ordi11arios origi11ad.os para obtrucr, garantizar y eonsCrv;1r sus entradas; 

d) Las pérdidas extraordinarias provc11icnlcs do casos fortuitos o fuerza H1;1Jor, 

c(Hno ser: j11cendios, lcr11pesl,1dcs, lerrc1nolos, naufragios .. u otros accidcnlcs, pero 
sólo cunndo tale:-- pérdidas 110 SCl111 cubiertas por scgurús, indcrnnizacioncs púhlic.:a:; o 
de otra rna11cra. 

Art. I:l. -El co11lrib11ycnlc no podril clc111.1nciar ~1111;ca rentas iul'criorcs a las si

gu icn l.cs ba:,;cs : 

1" Sobre los bienes raíces edificados o estableciu,icnlos rurales co11 tnl'joras, /1 por 

ciento del v.ilor c¡uc se le atrib11ya para el pago de la contrilmciú11 directa; 

:>.ª Sobre las tierras baldías, campos i11c11ltos, C, por ciento sobro la rnisrna base; 

8:\ Par~1 l~s cxplolacio11cs agrícolas y ganadera:-;, 3o por cie11l.o del arrcwJ¡~rnicnlo o 
Y,dor locativo de la l.ierra explotada; 

/1" Para las rc11las de profcsio11e:; lilwrale,, treinta veces (•1 rnlor de la pal.en le o per

mis(? c¡ue ;;e al,ouc para ejeccrla. 

5° Para las pct-.~onas sin ocupac;iúu co11ocith1, cinco rcct::-.r el 1uo11l.o de los alq11ilcrcs 

<JUC paguen e11 su residencia ü valor locati,·o de la n1is1na, si le pertenece o no p,1gau 
,ilquilcr. 

Art. 13. - Se repula renta acuurnlacla el rnayor v;,lor <)'•e se obtenga al c11aje11ar 

todo bien adquirido con po,lcrioridad a la preseule ley. 

Art. 1/1. - Las rentas acurnuladas serán alcauz;,das l'II el moinculo de su realiza

ción, !auto por el impuesto fijo co,no por el adicional. 

:El i1np11csl.o fijo se salisfani aplicando las dispo~it.:iones de los arlículos 1º o :>.'', scg(111 

el caso. 

La Lasa del imp11csl.o adicional se abonará de acuerdo con la escala cstal,lecida en 

el articulo 3°; ol,tcniéndose el monto pres11nl.i1·0 ,J·c la renta anual, dividiendo el 
rna_ror qJor realizado, por el nínnero de aríos que el liien liaya pennanccido cu donii-

11io del cnajenaul.c. Las fracciones de arios se con1p11lará11 co.-no enteros. 

Art. 15. - A los efectos do establecer ol rnonto líc¡nido do la renta acumulada, se 

dcduciní el Yalor de las mejoras o c;i.pitalcs inl'crtidos por el poseedor dura11te el 

tio1npo que haJa sido propietario, :,;jc,nprc q11c haya liccbo denuncias d<..: esa:-- inversio
nes o de la introducción de mr.joras en el tiempo y cu la forma que ,¡e establezcan en 

la reglamonta.cio11 de esta ley. 

A.rt.. i(i. - E11 razún de la 11aluraleza de la renta, tanto el impuesto fijo cM110 Pl 

atlicio1wl, ac.l1nilinín las sigl1ic11Lcs reducciones: 

a) Para las que. pro1·enga11 del capital cou la co11c11rrcncia del trabajo conil,i11adn, 

1 o por cien lo. 

b) Para las rentas <¡110 prorn11gan del trabajo sola111c11te, 20 por ciento; 

e) Para las rentas ac11m11laclas, 25 por ciento. 

Las rcnlas pro,·cniénlcs de la sola in,·crsión del capital, aho11¿1ráu la lasa íntegra. 

Art. q. - Queda11 exceptuados totalmente del impuesto: 

a) Las personas cuya renla anual no pase de 1500 pesos moneda naci.011al; 

b) Los Yalores c¡ue se adquiáe11 por herencia, donación o legados; debiendo súln 

computarse el impuesto sobre las rentas c¡ue sca11 susceptibles de prod.ucir; 

e) L,s s11111,,s qne recilw11 los hc11cficiarios de seg11ros de vida, y las sumas 'I"º per

ciban los asegurados cnrno devolución de pri1nas ~alisfechas por ello:,; d11ra11tc la vigen
cia del scg11 r<• ; 
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d) Las sunws recibidas en concepto de indemnización de accidentes del trabajo, 
lesiones o incapacidad parcial o t.otal pnra el mismo. y las que perciban los herederos 
,r lítnlo de indemnización, por la rnncrte de miembros de s11 familia; 

e) Las asociaciones ·e instituciones: de beneficencia, mntualista, gremiales, filnntd,
picas, ;~por.tivas o de cultura frsica. o intelcclnal; la Caja nacional de al,orro postal; · 

.fJ Los agentes diplomáticos y consnlares. 
Art.. 18. - La percepción ele este im¡rncslo csl.ani a cargo de 1:, Dirección general 

de rentas, presidida por el sc,ior ministro ,le Haciend11 e integrada con tres mayores 
cont.rib1.1yentcs, la q1.1e podrá valerse de lo, empicados y funcionarios nacionales, pro
vinciales y municipales, cuya cooperación se reqnicra para los fines expresados, sin 
rcn111ncr::icioncs extraordinarias. 

Art.. 19. - La Dirección genernl de rentas podrí, design,11· a mayores contribuyen
tes en los lugares que estime con\'cnicnle, para :,sesorar o formar parle de las comi
siones, jurados o delegaciones que sean menester, para recibir las decl:iracioncs de los 
contribuyentes, estimar In ex:1ctitud de las mismas. proceder a las tasaciones de oficio 
y las dem:ís· funciones c¡ue se les deleg110 para llenar los propósilos de la ley. 

Art. 20·. - Dccl{,rasc carga pública el descmpeiio de esas misiones y ningún habi
tante podrá renunciar a ellas sin cansa justificada. Las desiguaci .. ncs deberán recaer 
siempre en person'.,s residentes en el l11gar clo11de dehan dcscmpena,· sus funcionú, 
sin que en ningún c;iso pueda oblig,írsclcs a efectuar ,,iajes o cambios de domicilio 

_por razón de dcscmpeiío do l;1s m•ismas. 
Art .. 2 1. - El impuesto se pagará en el l11gar donde el contribuyente tenga su 

domicilio habitual o resida con su familia. En caso de tener varias residencias t.cmp'o
rarias, en la que se cncnenl.rc su estableci1nicnto_ o bien principal. 

Art. 22. - Son direclamcnt.c responsables por ·];1s tasas del irn¡meslo: 
<;) Toda persona mayor do edad que t.cnga la libro administración de sus bienes; 
b) El jefe de la familia, t.anto por sus rentas propias como por las de su ·m11jcr y 

las demás personas qi.10 virnn con él o estén a sn cargo; 
·e) Los ·tutores, curadoí·cs o represent.anles legales de inc:1paces; los síndicos J liqui

dadores de las quiebras y concm·sos y los udministradorcs legales o judiciales de las 
sucesiones ; 

d) Los directores, gerentes y demás represent.anles necesarios rlc las socied,11lcs o·· 
compatíías, cualquiera que sea su carácter y las focultades que invist.,\11; 

e) Los mandat.arios con facultad de ad1\1inistrar o percibir rentas; 
Art.. 23. - Los contribuyentes ¡01cden solicitar la imposición directa en los siguien

tes casos : 

o) La mujer diYorci11da o separad" de bienes que no viva con sn esposo; 
b) Los-menores de edad u ot.ros miembros de In familia cuando obtengan -renta de 

sn propio trabajo o posean m, patrimonio independiente del jefe de familia; 
e) La mujer casada, por las rentas do los bienes c¡ue se haya reservado por co,wen

ciones matrimoniales, conforme a las reglas establecidas en el Código ciYil. 
Al'l. 24. - La existencia de la rcnt.a será denunciada directamente por el cont.,:i

buJcntc, bajo declaración jurada sujeta al cont.ralor de la Dirección de rent.as, la,que 
podrá mi caso do existir presunciones do fraude o de falsas dcnnhcias. solicitar del. 
conl.rilniyent.e y reunir, por su parte, de oficio, !.ocios los elementos de comprobación 
que le sean menester para determinar la renta y el mont.o do la lasa impositiva. 

Art.. 25. - Cuando algún contrilrnyenle no denunciara su renta dentro de los tér
mino~ 1!.iaclos por el Poder ejecutivo en los decretos reglarncnlarios, la Dirección geno-

1:-.,·. l>E S'E'.\I, - T, Y ,g 
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ral de rcnl.a:; o sus delegaciones cu su caso inlimarún al conlribuycntc n1oroso para· 

crue cumpla con las disposiciones de la ley en el término perentorio de 3o días, bajo 

apcrcibirnienlo ele prncedcr de oficio a la delermiuación ele _su renla presunliva. Trans
currido dicho término se procederá a hacer cl'cclivo el apercibimienlo. 

A.rt. 26. - A los cfcclos ele la tasación de oficio, la Dirección de rentas to111aní. 

como base lodos lqs elementos tic juicio que pueda reunir para cslablecer con la 
n,ayor seguridad y cxaclitud la renta presunta del contribuycnlc, te11icnclo en cuenta 
en prin,cr túnni110 las disposiciones del artículo 12. · 

A.rL. 2¡. - La rni::-n1a Dir('cción general de rentas y sus delegaciones cu su caso, 

alcndcrún las rcclarnacion"es que inlcrpo11gan los contrib1.1JC11lcs por crrorc~, on1isiones, 

tunpliaciouos o rcc.lnccioncs legales en :;us rentas dcnnnciaclas. · 

Arl. :18. - La acción del fisco para demandar el cobro de l<Js i111puestos c¡uc se· 
;11lcudcn y sus mullas, se prescribe por el transcurso ele ci11co ,uios co11l.aclos desde la 

l'cclia en que debió efcct1.1;1rse el pago. 
A.rt. 29. - Tocia persona, le corresponda o 110 el i111pucslo a la rc11la, deber{, 

munirso e.le una cédula censal 011 la r¡ue consle cp,e ha cumplido i:on la obligación de· 

inscribirse en el registro c¡lie se abrirá al objelo. 

A.rl.. 3o. - La c1dula cc11sal co11lendni: el nombre, edad, estado, nacionalidad, 
domici.lio, el número de orden de inscripció11 y demás circunstancias inelispensablcs. 

· para identificar al contribuyenle; pcrn en ningún caso ni en forma alguna podní de--
1.crminar directa ni indirectamente el rno11to ele las lasas abonadas por el contribuyente

ni la categoría a c¡ue pertenezca. 
Art. 3t. - Ningún funcionario, cualquiera sea su jerarcl'.1Ía, podr{, dar curso a 

peticiones, demandas y tr{uniles o recursos cpw interponga. cualquier habita11te, sin la

previa exhibición de la céelula censal. 
Las personas 110 censadas no podrán otorgar escrituras públicas 11i realizar ningún 

acto de lransrnisiún o ac.lt.[1.lisició11 de bienes ndccs,. 1nucblcs, scrnoYicntes, ni p(.)r ai.;tos 
e11tre ,·i,·os ni por disposiciones de úlli111a \'olnntad. 

Art. 32. - Tocio el que por falta de inscripción, falsa declaración o maniobras do-• 
losas, eluda el pago del imp11cslo o lo reduzca en su proporción legal, será pasible ele 

una mnlta igual al triple e.le la renta defraudada, sin perjuicio de satisfacer los im-

pucst.os adeudados. 
Art. 33. - Los dalos, anlcccdcntcs y rcfcrc11cias que se reunan a los efectos de la 

percepción de este impuesto ,;crún absolutamente secretos, y los funcionarios que los. 
divulguen, fuera de ,;11 dc,tilu<:ión inmediata, sor,ui.casLigat!os con dos afios ele presi

dio e inhabilita,ióu por diez aiíos para descm¡,c,iar cargos públicos honorarios o ren

tados. 
Art. ,.1!1. - Derúgasc el penúltimo párrafo del artículo 10 ele la ley I o.3(iI. 
Arl. :.1( - Subslitúyesc el inciso f)º del artículo !i I ele la ley 10.,Hir por el siguiente: 

« Las let,·as que se olorgnc11 a faYor del Banco 11acio,,'a1 en liquidación por deudas. 

garantizadas con hipolccas. » 

Art. i.Hi. - Esta ley estará er• Yigcncia por término ele cinco aiios. 

Ar~. J7. - Co111uníq1.1cse al Poder ejcc11tirn. 

D. E. SAr..\BEllllY. 
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ProJeclo presentado por la Comision de pres11pue.~lo 
ele la Cd11w1·a ele dipnlaclos · 

El Senado)' la Cámm·a de dip11tados de la Nación Argentina. etc. 

Art. 1°. - Desde el 1º de enero de ID20 en adelnnle, y desde el mismo día ele los 
ar1os suhsiguienles hasta el 31 de dicicmhrc de 102!1, el lolal de las rentas- producidas 

· <lnranle el ano anterior que termina el 31 de diciembre, cstanín sujetas al impuesto 
a1111al c¡11e establece la presente ley, en el qucrn/11111, modo y forma qne determinan los 
:1rl.íc11los signicnlcs. 

CAP.ÍTULO l 

PEH.SO'..\'.AS .A Ql;]E~ES AFECTA EL lMPUESTO y Ll.JGAl\ nEr~ 11 ..\GO 

ArL 2°. - El impueslo general sobre la renta es debido por lodos los argentinos 
residentes o no rcsidenlcs y por los extranjeros residentes; 

Los extranjeros qne sin ser residentes percibieran rentas producidas por bienes o 
cxplot.aciones civiles o comerciales o de cualc¡üicr otra fuenlq dentro de la Hepública, 
estarán ignalment.c- sujetos al impuesto, respecto de la renta de esos bienes. 

Arl. 3°. - 5e considera c¡uc tienen residencia hahilo.wl las persona·s c¡ue poseen o 
posean una vivienda a sn clisposicióir a título de propietarios, nsnarios, nsufruct11a
rios o locatarios, p sea que en este {oltimo caso la locaci<!rn se h:iya estipulado por con
vención únicri_. Jª sea por con,·cnciones succ~ivas, por 11n ·período continuo <le un .ilio 
con anterioridad a la fecha de la percepción del impuesto. 

ArL. !1°. - El impuesto sobre la renta se eslablecení en el lugar de l.t residencia del 
contribuyciit.e;. si t.ie11e ,·arias, en el lugar de sn principal eslablccimienlo. Si residiera 
en el extranjero, en la.residencia clcl apoderado o reprcscnt.a11lc. Si c:ireciese dc-rcpre
senlant.e, en el lugar clondc se encuentre el bien de mayor vnlor. 

Art.. 5°. - Qnedan libres del impuesto: 
1 º Pesos 2500 de renta neta por persona sujeta a este impue;t.o; 
2º Las rentas de los embajadores y otros agentes diplomáticos extranjeros; 
3° Las snmas devueltas por las coopera tiras a sus socios, 011 proporción a los consu

mos hechos o servicios recibiclos, como diferencia entre el precio p;,gado por esos con~ 
surnos J scr,·icios y s11 costo cfcct.lvo; 

{¡ 0 Los intereses ,Je lílulos·emitidos por el Est.ado federal, las ¡woYincias o m:micipios, 
011 virtud de leyes ,¡ne eximan dichos títulos de lodo impncsló. · 

A rt.. 6°. - Los contrilrnyenles casados 1-ienen derecho a nna reducción de pesos I ooo 
1noncda n:tcional sobre su renta annal. En ningún ca_so esta rcrlucción ~e hará a la 

vez para cada uno de los cónyuges. 

'[odo co11l.rih11yent.e que tuvicrn personas a su cargo tendrá derecho a 11na reducción 
ele c¡11i11ientos pesos moneda nacional por pm·sona. 

Arl. 7º. - Se consideran personas a cargo del co11t.rilrnycnte, a conilición de q11e 
no tengan ·rentas propias o sep:iradas ele las de ac¡nel : 

1º Los ascendicnt.cs ele 60 a,ios o más. Se equiparan a la cd.od, las enfcnuedadcs qnc 
imposibilit:,n para el lrabnjo; 
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5° Los dcsccudicnlcs rncucn·c; de 20 ~11ios o cufcrrno:;; 

3° Las personas que reciban alin1c11los de acucrc.lo con las disposiciones del Cúdigo 

civil. 

Art. 8°. - Cada jefe de familia está sujeto a la imposición del impuesto lanto por 

razón do rentas prnpias como por r.i,úu de los bieucs <.le s11 mujer e hijos menores, que 

adn1inistre; pero el co11Lrih11Jc11tu puede exigir q'uc· se separe el i1npncslo: 
1 º Cuando hay separación le¡;al de lúúnos; 

2° Cuando los liij<',s obtengan r,rntas de s11 propio l.ralwjo o dé bienes q11e el jcl'c de 

la l'amilia 110 adrniuislro. 

Art. Oº· - Carla ·conlribuyoutc será !asado sólo sobre la porción ele su rcuta r¡uc, 

después ele la ;iplicación ele las disposiciones del articulo G0
, exceda de la suma expre

sada en el artículo 5°. 

Art. 10. - Constituye la renta de q110 lrala esta ley, toda ganancia en dinero o en 

c11alc¡uicr valor o valores estimal.,les en dinero, ya provenga del capital, iuc[ustria, co

'mcrci~ o trabajo aislados o con,binados, heucficios pi·ol'osionales, sueldos, salarios, 

pensiones y de cualquier otro origen y aun c11a11do se trate de dividendos o beneficios 

no di:;trib11ídos, capitalizados o llcrndos a fondo de reserva, co11 excepción do las rnser

vas acuu1uladas en aiíos anteriores a 1919. Todas las rentas serán a111.1alono11lc totali

zadas para lodos los el'ccl.os de esta ley. 

Art. 1 1. - Se deducirá de la .-enla: 

a) El i1nporle de los impuestos directos, pal.entes, permisos, retribuciones y scrn

cios que se abonen al Estado federal o a las provincias y a las rnunicipalidades o a, 

c1.1alr¡11ier país extranjero de donde proviniese la renta; 

b) Los intereses de las ·deudas que graviten sobre cada co11tribuyo11te o sobre las 

porso11as a su cargo, hasta com-currcnlc en este caso de 1a renta do tales personas; 

e) Lo~ gastos ordinarios originados pa.ra obteucr, garantizar y conscryar sus entra

das, 110 incluyendo sustento o ¡;astos personales y de f'amilia; 

· d) Las r;érdidas ordinarias provenientes_ de casos fortuitos o de fuerza mayor,. como 

sor: incendios, tempestad.es, terremotos, naufragios u otros accidentes o siniestros, 

pero sólo cuando talos pérdidas no estén cubiertas por seg11ros, i11dcm11izacioncs o de 

otra u1a. nora ; 

e) La desvalorización de los bienes prod11cida por el uso o deterioro;· 

fj No se dcducinín los gastos invertidos 011 nuevas construcciones o mejoras pcnna

nenlcs; 

g) No se deducirán las pérdidas originadas por operaciones ajenas a la profesión 

habitual del contribuyente. 

Arl. 1.2. - A ·los extranjeros 110 residentes se les liad, la deducción del artículo 

anterior, pero sólo en la proporción qi1e directarncntc se relacione con los negocios o 

bienes sobre los cuales perciban renta en la l.lepública. 

llEXT.\ Ull'O~IBLE L T.\SA DEI, IMPI.JES'L'O 

Art. 13. - Se rc1mta reuta imponible, el mayor Yalor c¡uc se obteu¡;a al 011a 

jcnar todo bien raíz á~lc¡uirido con posterioridad a la presente ley. 

Considérase nwyór rnlor la diferencia onl.re el precio de ad<¡11isición del bien raí.z y 
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el ¡Ji'ecio de venia, deducido el valor aclual de las mejoras intro,lucidas, r¡ue en nin

gún caso podrán exceder ele sn cost.o )' los gastos de t.ransferencia. 

A rl .. 1 !1. - No se consideran rcn tas los valores adquiridos por legado, donación o 

herencia, indemnización por accidentes, los que procedan de pólizas de seguros sobre 

la vida pagadas a heneficiarios individuales a la mue,·Le del :1seg1.1rado; las sumas reci

bidas por el asegurado como devolución de premios pagados por .SI dnrant.e el período 

o al terminar el mismo, especificados por el cont.rato o por rescisión del mismo, ni 

l:1s indemnizaciones por incendio, granizo y otras c¡ue representen reparación de un 

dn,io, las sumas recibidas por concepto de indemnización de accidente del t.rahajo, le

siones o incapacidad parcial o total para el mismo, y las r¡ne perciben los herederos 

a 1.ílulo de indemnización por la muerte de miembros de H1 familia ; pero, las renta, 

qne produzcan esos nlo;·es quedan sujetas a las prescripciones de cst.a le_y. 

Art.. 15. - Para establecer la re11la neta imponible se tendnín en c11enta las exen

ciones de los arl.íc11los 5° y ti•. 
Art. 16. - La renta imponible neta, pagar:í el im¡rnc~to segi'rn la escala signicnl.c: 

Por ciento 

1-'racción de renta comprendida cnt-rc pesos :1.i"wo y 1 0.000 . .. 

10.000 J 1:).000... ·> 

,fi.ooo_y 20.000. ~ 

• 20.000 y 2f,.ooo. . /1 

úl.ooo y :10.000. a 
.'-\o.ooo y /10.000.... ll 

/io.ooo y fio.ooo 7 
Go.ooo y 100.000 8 

100.000 y u)ú.oon. !l 
Fracción tfo renta que exceda de pesos 1:Jo.000. 10 

Arl. 1 ¡. - Sobre el impuesto así calcnlado, cada conl.ribnycnte tiene derecho a unn 

rcd11ccióp tic 5 por ciento, si tiene una persona a sn cargo; 10 por ciento, si tiene dos; 

1:i por cienlo, si t.icne tres, y así sucesivamente, hast.a nn rnáxinrnn de 5o por ciento 

,lel impuesto. 

Si el cont.rihuyenlc es casado y vive con su cóny,igc t.entlní derecho a una rednc

ci6n de 5 por ciento, siempre dentro del 5o por ciento como máxit\rnn. 

Est.a reducción se hace hasta un máximun de rent.a neta imponible de 20.000 pesos 

moneda nacional; pasando esa suma, hasta pesos .'10.000, la reducción se disminuiría a 

la mil.ad ; de pesos 3o;ooo de renta neta imponible e11 adelante no rn l;aní ninguna 

reducción. En todos los casos en qu~ la rent.a neta proceda del lrahajo, habrá lugar 

además a nna redncción del 20 por ciento del irnpuesl.o, y cuando sea mixta, de tra

h;1jo y capital, la redncciún será de 5 por ciento. 

Art. 18. - El contrib1.1ycnle no pod1·á dc1111nciar nnncn ;·ent;1~ inferiores a las 
siguientes bases : 

,• Sobre los bienes raíces edificados o c~l.ablccimienlos r11rales con mejoras, !1 por 

ciento del valor rp,c se les al.rihup para el pago de la conlrilrnci,jn direcla ; 

2º Sobre las tierras baldías, campos i;,cnllos, fi po1· ciento sobre la misma base. 

• 
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CAPÍTULO Ul 

.\SOC:I.\C[OXES Y SOC[ED.\OES A~ÓXIM,\S 

Arl. 19. - Las sociedades auó11imas como toda cualquier otra sociedad comercial o 

ci ,·il, de cualc¡uicr orige11 que sea, abonará una lasa normal del· 2 por ciento sobre sus 

ganancias, dividendos o utilidades. 
ArL. 20. - Q11edan eximidas ele este in,pue;;lo: 

1,) Las sociedades de licncficc11cia y tocia ol.ra socied,lfl que sólo longa por objeto el 

bien común o do su,; asociados, y 110 rcparla utilidades o dividendos; 

&) .Los clubs orga11i1.ados, r¡ue sólo tengan por li11 la rccreació11 o la mejora cultural 

tic sus :5ocios ; 

e) Las asot:iacio11es rnulualislas no cornercialcs. 
Art. 21. - Las disposicio11es de esl.a ley alcan1.a11, e11 c11anto a la aplicación ele la 

!.asa normal del :i por cienlo, a las utilidaelcs do loda persona jurídica, asoci;iciones o 

socicclaclcs anóniuws oxLranjcras, autorizadas o existentes en el país, que obtengan esa:; 
utilidades, gana11cias o dividendos de cualquier fuente ele negocio, couccsio11cs o pri

vilegios ele la Hepública Argentina. 

Arl. :i:J.. - Enliéudese ,¡ue las palabras «dividendos», «ganancia» o « ulilida

des », usadas en esta ·ley se refieren a c1.1alr1uier distribución de beneficios hecha 11 or

douacla por una per:;011a jurídica, compa1iía anó11ima o cualquier socieclacl, pro,·c11ie11-

lc de sus utilidades oblenidas o acumuladas desde el 1.º de enero de q¡19, y en todos 

los alios s~1Lsiguieutes, y pagaderas a sus accionistas o personas interesadas o socios, 
ya sea en efccli,·o o en í.lccioncs de lí.~ cornpa1iía, CUJaS surnus se rcputariln routas por 

s11 Yalor en dinero. Las sumas lle\'aclas al fondo do reserva o de prcvisióu, se hallan 

con_1prenclidas igualmente 011 los be11e!icios impouil,lcs del afio. 

Art. 23. - Cuando las sociedades k1yan lijado por su propio eslalul.o s11 a,io cco-

11úmico que lerrninc en un mes cualquiera del mismo, las rentas se cnlenderán y co-

1,rarún por el resultado del ejercicio anual. · 

Art. 2/1. -Todas las personas, firmas comerciales,. compatiías anónimas, sociedades 

que no est,ín exceptuadas por esta ley, que del,an pagar cli,·idcndos, ganancias o utili

daclos a sus socios o a cnalc¡uicr accionista o interesado, sujetas al impucslo a la ren

ta, ·están obligadas a retener del P"go, una cantidad cquivale11tc a la tasa nonnal de 

2 por ciento y liarán Ja declaración ,ante el fisco en la forma y modo que establezca la 

roglamentació11, pero por separado y dislinla de la parle ele renta de cada persona a 

quien se le J-iaya retenido, y en la que se consignará el 11ombrc .y también la dirección 

de la misrna o e,pccificando que aquél y ésta le sou desconocidos. 

Art. 25. - La retención a que se refiere el artículo anterior no será hecha a los so

cios, accionistas e inlerésaclos c¡ue declaren aute la entidad de quien deban recibir di

Yidc11clo, ga11ancia o uiiliclacl, eslar exculos del pago del irnpucslo a la rcnla, con su

jeción a lo establecido en esta ley. 

CAPÍTULO CV 

DISl'OSICIOXES GESEfi.\.í.ES Y FOIL\l.\. OE L.\ PEHCEl'CIÜS 

Art. 26. - La percepción de este i,upucsto cslará a cargo ele la Dirccciúu general 

de rentas, presidida por él sef1or ministro de Hacicuda e integrada con tres mayores 
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conl.rihuycntes, la qnc podr:í nlcrsc de los c1~1plcados y funcionarios nacionales, pro

Yincialcs y municipales, cuya cooperación se requiera para lo5 fines expresarlos .. ~in 

rc1nuncracioncs extraordinarias. 

/\rl. 27. -La Dirección general de rcnlas podrí, designar a mayores cont.rilrnyenlcs 

en los lugares que estime conYcnicntcs para asesorar o formar parte de las comisiones, 

jurados o delegaciones qnc sean menester, para recibir l_as ,lcclaracioncs de los conlri

llll)'enles, estimar la exactitud de !ns mismas, proceder a las t.asacioucs de oficio y las 

clcm,ís l'nnciones r111c se les dclcgnc para llenar los prop1hilos de la ley. 

Art. 28. - Declárasc carga pública el rlescmpeiio rlc es;,s m'isiones, _y ningún lialii

lanl.c podrá rcnnnciar a ellas sin causa juslificada. L¡15 dcs~gnauiones deberán rcc¿1cr 

;iemprc en personas residentes en el lugar donde deban descmpe1inr esas fnuciones, 

sin c¡nc en ningún caso vuecla· obligán;elcs a cfcclnar viajes o carnhios de domicilio 

por razón del clesempclio ,le las mismas. 

Arl. 29. -Son clircclamenle responsables por'las lasa_s del impuesto: 

o) Toda persona maj·or de celad que longa la libre adrninislración de s11s bienes; 

b) El jefc·dc la fa1nilia, lant.o 1~or sns rcnlas propias corno por );,s ile sn m11jer y bs 
<lc1nr1s pcrsónas qnc estén a su cargo; 

e) Los lulores, curadon,s o rcpresc11l.anl.cs legales de incapaces; 

dadores de lns quiebras y concursos )' los ;1dminisl.raclorcs legales 

succsionc~; 

los síndicos J liqni
)' jndicialcs .-rle lns 

d) Los dircclorns. gerentes o dem{1s rcpresent.anles necesarios de las socieda,lcs o 

compaliías, cualquicrn qne sea su carúcl.er J las facult.aclcs qnc i1wislan; 

e) Los .mandatarios con facultad de administrar o percibir rcnl-as. 

Arl .. 3o. - La existencia de_ la renta sení denunciada dirccl.a1ne11le por el conlrilm

yenlc, hajo declaración jnrnela sujel.a al_ conlralordc la Dirección general ele renlas, la 

r¡ne podrá en caso de existir presunciones de fraude o falsas de.m111ci;is. solicilar del 

coul.rihn_yenl.c :r reunir por su parle, de oficio, todos los elemcnl.os·de con1pmlrnci611 que 

le sean menester para dotcnninar la renta J el rnonto ele la lasa imposil.iva. · 

Arl. i:i 1. - Cuando ·algún contrihuycnlc no clc11nnciara sn rcnla dentro ele los lér

mi11os fij.1dos por el Pode,· cjecut.iYo en los decrct.os reglamentarios, la Dirección ge

ncn.il de rentas o ~us dclcg~cio11cs, en so ca~o, inlin1arcín al contribuyente n1oro:-o para 

{11.10 cumpla con las disposiciones de la ley ·cu el término perentorio de t.reinla días, . 

bajo aporcihimienlo de proceder ele oficio a la determinación de s11 renta presnnl.in1. 

Transcurrido dicho término se procederá a hacer cl'ccl.ivo el apercibimicnlo. 

Arl. 32. -A los efectos ele la tasación de oficio, la Dirección general de rentas lo

rnarú·como hase todos los clcmcnt.os de juicio <¡ne puedn rc11nirpara cstablccei·, con 

la mayor exactitud, la renta presunla del conl.rih11yenlc, t.cniendo en cnenla las dispo

siciones del arlíc11lo 18. 

Arl. 3.~. - La misma .Direcci<in general de rentas )" sus delegaciones, en ·s11 caso 

atender{,n !ns reclam;1ciones que int.crpongan los conlrihu_ycnles, por errores, omisio

nes, n1npliaci0nCs o reducciones legales en ~ns rcnlns dcnnncittdas. 

Arl.. 3!1. - La acción del fisco para denwu,lar cl cobro ele los impucslos q11c se 

:ulenrlcn )' s11s ninllas, se 11rescrihc11 por el término de cinco anos, contado, desde I;, 

fcchn 011 <.J uc debió cfccl.1.H\l"Se el pago. 

Art. 35. - Toda persona, le corresponda o 110 el impuesto n la renta, debe 111,rnir,e 

de una cédula censal eu la que conste que l,a c111nplido con la obligación de inscri

birse en el regislro que se a hrid, al objeto. 

Art. 3G. - La cédula censal-conte;idní el 11ornhrc, edad, cslado_. nacionalidad, do-
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rnicilio, el número de orden de inscripción y demás cirnunstancias indispensables para 

idenlilicar al conlribuye11lc, pero en ningún caso ni en forma alguna podrá determi

nar, ni indireclamenle, el moulo de las lasas abonadas por el coulribuyenle, ni la cate

gol'Ía a que pertenezca. 

Art. 3;: - Ningún funcionario, cualquiera que sea su jerarquía, podrá dar curso a 

peticiones, demandas y trámites o recursos c¡uc _interponga cualquier habitan le, sin la 

previa exhibición de la cédula censal. 

Las personas no censadas, no podrún otorgar escrituras públicas ni realizar ningúu 

acto de lransrnisió11 o aclquisicióu de bienes raíces, por actos entre vivos. 

Art. 38. -Todo el que por falla de iuscripciói'i, falsa declaración o maniobras do

. losas eluda el pago del impuesto o lo reduzca cu su proporción legal, será pasible 

de una nwlla igual al doble de la rc11ta clcl'raudada, sin perjuicio ele satisfacerlos i111-

p11cstos adeudados. 

Arl. 39. - Los dalos, anlececlc11lcs y rcferc11cias que se reunan a los efectos ele la 
pcrcepció11 de este impuesto, serán absolutamente secretos, y los funcionarios c¡ue los 

dinilg11e11, además de su destitución inmediata, S4:lrán castigados con pena de seis me

ses a 1.111 a1io d.e arresto, e inbabilitación por cinco afios, para dcscmpeJiar cargos pú

blicos honorarios o rentados. 

Art. 4o. ~ Con11111íquesc al Poder ejecutivo. 

Víctor M. Malina. - José Arce. - A. González. 
-Teófilo S. de Bustamante.-f-loracio C. Vi
de/a. -Pedro L. Carnet. - Juan B. Justo. -
Juan L. Fararotti. 

Proyecto ele impuesto á la renta presentado por la Comisión asesora 
del ministerio de Hacienda en el aíío 19.23 

PARTE 1 

PEI\SOX.\S .\. QUlE.\'ES .\FECT.l EL E\lPUESTO Y LlJG.\H DEL P.\GO 

Art. 1°. - Desde el 1° de enero de 1924, en adelante, el total ele las rentas pro

ducidas el aJio anterior c¡ue termina el 3 1 de dicien1bre, estarán sujetas al impuesto 

anual que establece la presente ley, en la medida y forma r¡i.ie a conlinua?ión se in

dica. 

La presente ley regirá por el término de 5 arios, o sea hasta el 31 de diciernbrc 

de 1928. 

Art. ~•. - El impuesto general sobre la renta debe ser pagado por lodos los argo11-

Li11os residentes o no residentes y por los extranjeros residentes. 

Los extranjeros que sin ser residentes pcrcibi.era11 rentas producidas por bienes o 

por explotaciones civiles o comerciales, o de cualquier otra fuente, dentro de la Re

pública, estar.in igualmente sujetos al. impuesto, respecto de la re11la de esos bie;,cs y 
con la lasa co!-respo11die11le al 1no11to,,de la rnisma. 

Art. 3° .. - Se consideran que Licuen residencia .habitual las personas <¡11e poseen 
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una viYiencla a sn disposición. ya sea a t.íl.ulo de propietarios, }'ª de usuarios, usu~ 
frnctuarios o· locatarios, ya sea que ~n este último caso la locación se haya eslipulado 
por convención i'.rnica, tanto por co,wenciones sucesiYas como por 1111 período continuo 
,le 1111 aiio con anterioridad a la fecha ele la percepción del impuesto. 

Art. l1º. - El impuesto sobre la renta rn pagará en el lug:tr de la residencia del 
contrilrnyentc; si tiene Yarias,· en el lugar rle su domicilio legal. Si residiera en el ex
tranjero, en la residencia del apoderado o representante. Si careciese de representan
te, el fisco determinará el lngar que considere más conveniente a los fines fiscales. 

Art. 5°. - Quedan libres del impuesto: 
a) .De la lasa básica y de la tasa adicional; 
1º Las rentas ele los reprosen(anles diplomáticos y agentes consulares, siempre qne 

hap reciprocidad; 
2° Las sumas deYueltas por· las cooperatirns a sus socios; 
3° Las partes de la renta donadas o puestas a disposición de sociedades de benefi

cencia u otras que persigan el bien común y no repartan utilidades, s.iernpre c¡ue tales 
i,wersiones no sean snperiores a la quinta parte de la renta total. 

b) De la tasa básica : los intereses de los empréstitos directos emitidos por el Go
bierno nacional, por las provincias, o por .las municipalidades que con anterioridad a 
la presente ley, hayan sido eximidos de todo impuesto por las leyes respectivas de sn 
creación. 

Art. 6°. - Queclan\n completamente libres del impuesto, las rentas inferiores a 
pesos 1500 al ano, si el contril)llyentc es soltero y a pesos 2000 si es casado y viYe con 
su cónyuge. Cunndo el conLribuJcntc t.cnga persona a s1.1 carg0, se introducirán sol!re 
la suma a pagar, las reducciones a c¡11e se refiere el artícnlo 1{1.' 

A rt.. ¡º. - Se consideran personas a cargo del contribuyente, y sólo en los casos en 
c¡ue no tengan rentas propias o separadas de las de aquél, y qne residan en el país: 

a) Los ascendientes varones de 60 a1íos o más y mujeres de 5o :iiios o más. Se eq11i
paran a la celad, las enfermedades que imposibilitan para el trabajo; 

b) Los descendientes menores ele 20 anos o enfermos; 
e) Las personas que reciban alimentos de acuerdo con la.s disposiciones del Código 

civih 
Art. 8°. - Cada jefe de familia está sujeto a la imposición del impuesto tanto por 

rnún de sus rentas propias como las r¡ue provenga de los bienes de su m11jer e hijos 
menores y c¡ne él administre; pero el contrilrnyente ¡medo exigir que se separe el im
puesto : 

o) Cuando hay separación legal de bienes; 
b) Cuando los ]1ijos obtengan rentas de su propio t.rabajo o de bienes que el jefe de 

fa1nil.ia no adn1ini~trc. 

Art.. 9°. - Consl.it.u}e la re,;ta de que trata esta ley, toda ga11ancia en dinero <J 

en cualquier ,·alor o valores cst.imahles en dinef•o, ya provengan del capilal, industria 
y trabajo, aisl:,dos o combinados, beneficios profesionales, snelclos, salarios, pensiones 
y de cualquier otro origen. Todas las rentu scr{in anualmente totalizadas para t.odos 
los efectos de esta le:l'• No se graxarú11 las acciones liberadas, salvo cuando ellas pro
vengan de la capilalización de ganancias netas realizadas en el último ejercicio. 

Art. 10. - Se deducirán ele la renta. 
a) El imÍ,orte de los impuestos clircct.os, patentes, pc,rmisos, rctrihnciones )' seni

cios qne se abonen al Estado federal o a las provincias y n111nicipalidaclcs, o a cual
c¡nier país extranjero de donde proviniese la renta; pero, los impuestos a la renla-pa-
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gaclos en país extranjero, serán deducidos del impuesto nacional que corresponda a la 
pa,:le do la ronla ganada en aquel país ; · ' 

b) Los inlcrcse_s ele las deudas c¡uc gra\'ilcn sobre cada contribuyente; 

e) Descuentos o cli,·iclcndos clcslinados a cajas de jubilación, a servir seguros sobre 
la vida o -pensiones sobre la vejez; 

d) Los gastos originados para oblcncr, gara11Lizar y conservar sus entradas, no in

cluyendo suslcnlo o gastos personales y tic familia; 

e) Las pérdidas ordinarias provenientes de casos fortuitos o de fuerza mayor, como 
ser: incendio,, tempestades, terremotos, naufragios, accidentes en la agricultura y 

ganadería .l' otros accidentes, o siuicstros, pero sólo en cuanto tales pérdida, 110 estén 

c11!Jierlas por seguros, indcrnnizacio1.1cs o Je otra n1ancra; · 

f) La desvalorización do los bienes producida por· el ¡rso o deterioro; 
g) Los gaslos i1n'crlidos (•11 nuc,ras construcciones o rucjc,ras pcrn1anenlcs, ·sIcInprc 

'I"º no sean de carúcler suutuario o irnproduclil'O. , 
Art. 1 r. - A lo:; extranjeros no rcsicle11tes so les harán las declucciones del artícu

lo anterior, poro sblo- c11 la proporción que clircctarncntc se relacione con los negocios 

o hienes solire los c11ales perciba,1 rc°nl¡¡s de.la Hepública. 

l',\llTE H 

IIE.XT.\ oq10XJOLE )' T.\S.\ DBL DIPUESTO 

A rt. 1:1. - No so consideran renta los valores ·,ulc¡niridos por legado, clonación o 
J,erencia, i11dc1nni%aciór1 por ,,ccidcntes, los que f,roceclan de pólizas de _seguros sobre 
fa vida, pagadas a bcndici,1rios individuales a la muerte del asegurado, las sumas reci

bidas por el asegurado corno devolución de premios por él pagados cluranle el perío

do o al terrni11ar el 111is1110, especificado por el contrato o por rescisión del mismo, 11i 
las inclem11izacio11cs por incendio, granizo, ni otras que representan reparación de un 

cla1io; las smnas recibidas por cotwcptos de inclernuizacio11es ele accidentes del_ trabajo; 
lesiones o incapacidad parcial o lota! para el mismo, y las que perciban los herede

ros a titulo ele indemnización por la muerte de rnie1nbros de s11 familia. 
Los valores adquiridos de acuerdo con el párrafo anterior se consideran corno au

mento de capital, y sus rentas quedan, en lo futuro, sometidas al pago del impuesto 
conforme a la presente ley. -

ArL 13. - La renta neta, libre de tocias las dcduccior;cs establecidas en los artíe11-

fos ¡.ireccclentes pagará una lasa básica del :J por ciento, c¡nc se recaudará en la fuonl.c, 
siernpre ,¡uc sea posible, y una tasa adicional de acuerdo con cada una de las fracciones 

¡mrciale, <le la siguieulc escala : · 

Por ciento 

F raccióu de rcula Üulro pesos 3000 y Gooo . .... 
Gooo y 8000 . . . . . ;~ 

('.)oo ~ y lO.OOú. ¡s 
10.ooc y 15.ooo... /1 

i5.001 J ~o.ooo... fi 

"º·"º' y .'lo.ooo.. ti 
,10:0(H )' 50.000 . . 

[10.001 y 80.ooo~ 

l 
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Po1· ciento 

F1·t1et;i{)n <le rcuftl cnlrc pes.os 80.001 J 120.000. .. D 

J 20.001 "J 200.000. I O 

:.wo.001 y 300.000,. 11 

300.001 y mús .. . . . 1i 

A,t. 14. - Sobre el imp11cslo así calc,;lado, cada contribnycnle tiene derccl10 a una 

rcdutciún sohrc ln s11n1a a pagar, de 5 por cien lo~ si llene una persona a su cargo; rlc 

10 por ciento, si tiene dos; de 15 por cicntó, si tiene tres; J :1si succsiYatncntc, h:1s ta 
un ,núximum de Go por ciento riel impnesto. 

Si el conl-ribn_ycnlc es c;1sado )' YiYc con su cónyuge, t.cndrú dcrccl10 a unn rc,l11c
ció11 de sólo 10 por cic11lo, siempre dentro del Go por cienlo como máximo. 

Esta reducción se. harú cuando la renta nela imponible no exceda ele pesos ·HJ.ooo 
1no11cda n;1cio1u1l; pasando CSll sunia, hasla peso:-- 20.000, la rcduccjón se dis1ninniní a 

las dos terceras parles; de 20.001 a l,o.ooo, a una tercera parle; de {10.001 ·en arlclanlc 

110 so harú ning,rna rcducciún. En todos los casos en qne la renta nela procede del 

lrabajo, siempre que 110 pa,c de 25.ooo pesos hablá lugar, adorná,, a u11a reclucciú11 
del 20 por ·ciento del irnpueslo,} cuando sea mixta, de lnihajo y de capiltil, la rccl11c

citln ~cní sólo dn ., o por ciento. 

Arl. 1;.l. - El contribuycnlc no podrá dcnuncinr en ningún caso y baj? ninguna 

cil·c1111slancia, rentas i1.lfc1·iorcs a fos siguientes hasbs: 

a) Sobre los bienes raíces urbanos edificado,, fi por r,ienlo, y sobre_ los eslahleci
mie11los rurales/¡ por ciento del ,·alo,· c¡11c se les atribuye para el pago· de la co11lri

h11ción. di recia ; 

b) Sobre los terrenos baldíos y campos incultos que pueden ser fácilmente explola

dos con la gmwdcría o la agricnllura, ~ por ciento sohrc la misma hase. · 
ArL 1G. - B11 ningún caso y hajo ni11g11na circunslancia no prcvisfo en el nrlícnlo 

10 rfo esta ley, la renta global del conlrilrnyentc poclr,í acepl.an;e como inferior: 

o) A I c11údi·1.1ple del alc¡uilcr 911e paga por s11 viYienda, cuando pasa de pesos :wo 
1noned:i nacio1wl al rnes, y al triple, cuando no alcanza esa s1.1n1a; 

b) Al 2l1 por cie11to ;inual sohre el \'alor proporcional de la parle que ocup:,, o rkl 
<111e se atribuye a la casa para el pago ele l:1 conlrihuciún territorial, c11 caso de que 110 

pague alquiler; 
e) Al /1 .por ciento sobre el Yalor r¡11e se le alribup al campo que se explola,· p:1ra 

d pago de la conl.ribnciún lerrilorial. 

PAUTE 111 

ASOCI.\CJO)"ES y socrnn.\OES ANÓNnIAS 

Arl. 17. - Las sociedades anónimas, como toda otra sociedad come1·cial o civil de 
cualcp,ier origen qne sea, abonará la las:, básica del 2 por ciento sohre sus ganancias; 

dividendos o nt.ilidades netas, la que serÍI descontada del impuesto a la renta qne pn

garán los contrib11Jenles. En el caso en q1.1e las gananct,s, los diYidendos o las utili
dades netas de que lrnhla el párrafo precedente, sean percibidas a s11 vez por u11a so

cicclnd m1ónima argentina, no se colirar,, el impneslo correspondiente a la lnsa h,\sica 

,]e :>. por ciento a que se refiere el párrafo anterior. 
Arl. .18. -L,,s rlisposiciones de esta lcJ alcanzan, en cuan lo a la aplicación de· la 
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lasa básica del 2 por ciento, a las utilidades Je toda persona juríd.íca, asociaciones o 

sociedades anónimas cxl.ranjer.1s, autorizada, o existente:; en el país, que obtengan esas 
utilidades, ganancias o di,,iclendos de cualquier fuente ele negocio, concesiones o pri-
1·ilcgios, en la p.irlc obtenida o realizada en la H.epL1blica Argentina. 

Art. rg. - Quedan eximidas de este impuqslo: 

a) Las sociedades de beneficencia y toda otra sociedad que sólo tenga por objeto el 
bien común o de sus asociados y no reparta utilidades o dividendos; 

b) Los clubs organizados y que sólo tengan por fin la recreación o la mejora cultu
ral de sus socios; 

e) Las asociaciones rnuLualislas 110 conicrcialcs .. 
A.rt. 20. - EnLiéudcse c¡uc las palabras H diridcndos », H ganancias n o « utilida

des» usadas en esta ley, se refieren a cualquier distrilwción do beneficio hecha 1.1 or
denada por una persona jurídica, compa1íía anónima o cualc¡uier sociedad, prol'enienle 

de sus utilidades obtenidas o acumuladas desde el 1 ° de enero de 1 92(¡, y en lodos los 
c.uios subsiguientes, y pagaderas a sus accionistas, socios o iuLcrcs,ulos. L::1s surnas lle

vadas al fondo ele reserva o de pr~l'isión, y lodo~ los lie11eficios 110 dislrilrnídos en ef'ec
tirn, no se consideran beneficios in,ponibles del_ a,io, sino hasta que sean c:lislribuídos 
como beneficios. 

Arl. 2r. - Cuando las sociedades hayan fijado por su cslalulo su afio económico, 
que Lcnninc en un ,:ucs · cualquiera del rnis1no, las _rentas se entenderán y cobrarún 

por el resultado del ejercicio an u,,I. 

A.rt. 22. -· Todas las· personas, firruas corncrci~1lcs, con1pqliías anónirnas, sociedades, 
incluso aquellas que foi·mau parle del palri;nonio i11duslrial del gobierno nacional, 
las provincias y la, cornu11as, q11e no es_tún exceptuadas por esta ley y que deban pa
gar dividendos, ganancias o utilidades u sus socios o cualquier accionista o intcrcs,1do 
sujetos al impuesto sobre la renta, están obligadas· a retener del pago, una cantidad 
equivalente a-la lasa básica del :i por ciento, y harún adcm,\s la declaración ante el 

fisco, en la forn1a y rnodo que establezca la rcglarncutación. Esla declaración se referi

r,,, por separado, a la parte de la renta de cada persona a la cual le haya sido retenida; 

se consignará en cada dcclaraciú11 el nornbrc )' dirccciún de la l'ersona, cspeciíicúndo

se los casos en q,w ésta y aquél sean desconocidos. 
No·se hará la retención prcl'isla por el párral'o anterior, cua11do el socio que parli

cipc en. las ulilidades de la sociedad sea a su vez '"'ª sociedad anó11i1na nacional. 

PAHTE IV 

íJfSPOSICIO~ES Gl~XEll.\1.ES Y FOIL\l.\ llE l..\. PEilCEPCIÓ~ 

Arl. :>.3. - La percepción de este inqJuesto esl,u-á a cargo de una repartición c¡11e 

se dcnominarád)irección general de impuestos sobre la rnnta, c11yo directorio eslaní 
formado por el ministro de Hacienda, c¡uie11 lo presidirá, el director general dc la re

partición, y tres mayores conlribuycnles designados por el Poder ejeculil'o, por un a1ío. 
La ·Dirección general de impuesto sobre la renta podrü rnlerse de los cn1pleados y 

f1.111ci9narios nacionales, provi11cialcs y 1n1.111icipalcs, cuya cooperación se requiera para 
los fines expresados, 

Arl. 2(¡. - La Dirección general de impuesto a la rcnl;i podrú ,lcsignar a mayores 
co11tribuycnlcs en los lugares que csl.irnc convc11iontc, para asc:;or;H· o forn1ar parte 
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de l:1s co,nisiones, j11r:idos o delegaciones que sean menester para t·ccibir las dcclarn
cioncs de los contribuyentes, estimar la cxactilurl de las mismas, proceder a las tasa

ciones de oficio ); lás demás funciones que se les delcg11c para llenar los propósitos de 

la ley. 
Art. 2:"i. - Declúrase carga pública el desernpciío de esas misiones y ningún habi

tante podrá renunciar n ellas, sin causi1 jnslificnd~. líls dc~ignacioncs deberán recaer 

siempre en personas residenles en el lugar donde dehcn descrnpeiíar sus funciones, 

sin qne eu ningún caso pueda obligársclc a efectuar viajes o cambio de domicilio 
por razón del descmpefío de las mismas. 

Art. 26. _:. Son dircclamcnle responsables por 1.is tasas del iin1rncslo: 
a) Toda persona mayor de edad que tenga la libre administración de sus hienas; 

b) El jcíc de la familia, lanto por sus renl;is propias, como por las de su nrnje,· y 
lns demás pcrsonns q11c cslén a s11 cargo; 

e) Los t.111.ores, c1.ir.idorcs o reprcscnta11lcs legales rlc incilpaccs; los síndicos y liqui
dadores rlct las qnicbras y concursos. ). los adminislradorcs legales o jndicialcs de las 
suce:--ioncs ; 

d) Los directores. gcrenlcs o demás representantes de las sociedades o cornpa,iías. 
c1.1alq;_1icra qlie sea s11 ca_1·cíclor, J las focnltatles que invistan; 

e) Los mandatarios con facnllad de adrninistr:11· o percibir renl;,s. 

Arl.. 27. - La existencia de la re11la será denunciada direclamcnlc por el contrilm
yenlc. bajo declaración jurada. sujeta al cont.rnlor de la Dirección general de irnp.nes-
1o sobre la ienl.a, la que podr:í en caso de existir prcrnnciones de fr;11J(lc, o fals:1 dc

nnncia, solicitar del cont.rihu_ycnt.e y reunir por rn par.te, de oficio, todos los elemen

tos de comprobación que les sean rncncslc_r para determinar la 1·cnla )' el 11101110 de In 
tasa impositiva. 

Art. 28. - Cuando :1lgi'in conlrilmycnlc no denunciara su rnnla dentro·•dc los lér

minos fijados por el Poder ejecutivo 1J11 los rlecrelos rcglai11entarios, la Dirección 
general de irnpnesto sobre la renta, o sus delegaciones en su casO, inti,nadtn al conlri
buJetlle moroso pa1·a que cumpla con las dispos_icioncs de la ley en el término peren
torio de 3o días, bajo apercibimiento de proceder, de oficio, a la determinación de s11 

renta presuntiva. Transcnnido dicho término se procederá a hacer efccti,·o el aperci
bimiento. 

Arl. 29. - A los efectos ,fo la tasación de oficio. la Dirncción general de impuesto 
;1 la renta, tomará como h;sc todos los elementos de juicio qne pneda re11nir para es

tablecer con la ma)"Or exaclitnd la renta pres11nta del contribuyente, teniendo en cuen
la lns disposiciones del artículo 16 . 
. Art.. 3o. -- La misma Dirección general de impuesto solire la renta y sus delega

ciones en sn caso. atenderán las reclamaciones c¡11e interpongan los conlrilrnycnles, por 
errores, 01nisioncs, ¡n11pliacioncs o reducciones Jcgalcs en sus rentas denunciadas.· 

Arl. 31. - Toda persona, le corresponda o no el impuesto a la renta, dchení pro-
Ycerse de una· c,,dnla censal en la qu~ conste qnc ha cumplido con l.a obligncióu de 
inscribirse en el registro que se abrirá al efecto. 

Art. 32. - La códula censal contendrá: el nombre, edad, esl.ado, nacionalidad, do

micilio, el número de orden de inscripción y dem:ís circnnstancias indispensables para 

identificar al cont.ribnycnlc, pero en ningún caso, ni en forma algnna podrá clelenni
nar, directa ni indirectamente, el monlo de lns lasas abonadas por el conlrihnyentc, ni 
la categoría a que pertenezca. 

Arl.. 33. - Ningún fn11cionario, c1.1alcp1iera que sea su jcrarr¡nía, podrá dar curso 
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a pclicioncs, demaudas y Lr,'trnitcs o rcc1.1.rsos que intcrpo11ga cualquier habilanle, siu 
la previa exl,ibiciún de la libreta que entregará la Dirección general de impuesto sobro

la renta, y la constancia en ella a partir de los sois meses dcs1rnés de promulgada csla 
ley, de que ha llenado la cédula censal, y de que ha pagado el impuesto anual a partir 
de los doce meses de promulgada esla ley. 

Las personas que no presenten la libreta con los requisitos imlicados, no podn'tn 
·otorgar escrituras públicas, ni realizar ningún aclo de lra11sn1isiú11 o adquisición de· 

bienes raíces, por at:los cutre vivos. 

Art. 3!i. - Todo el que por falllt de i11scripción, falsa· dcclar;iciún o ,naniobras do-• 

losas, eluda el pago del irnpuesto o lo reduzca en s11 proporción legal, será pasible de 

una mulla igual al doble de la renta defraudada, sin perjuicio de sal.ist'acer los im¡rnes

tos adeudados, y en caso de rcincide11cia, el décupl0. 
Art. 35. - Los dalos, anlececlcnlcs y referencias que se reunan a los efectos de la 

percepción de este impuesto, serán ahsolulamentc secretos y los funcionarios que los
divulguc11. adcrnás de su ·dcslitución inrnediula, serán castigados ·con _pena de seis rnc

scs a un a11o de arrcslo, e inhabilitación por cinco i.uios para dcscrnpciíar cargos públi
cos honorarios o·rcnlados. 

Art. 36. - Los gastos <¡uc demande la organ,zacióu y percepción de los impuestos. 

establecidos por esta ley, se tomarái1 ele rentas generales e imputados a la presente,. 
lia,ta tanto sean incluídos en la ley general de presupuesto. 

Art. 37. - Comuníquese al Poder ejcc,rtivo. 

Proyecto presentado en el alfo '192[¡ 

El Senado y la .Ccíniara de clipulados de la Nació11 Ar9e11tina, reunidos en Congreso, de., 

SatlCÍOl!Wl COI! jiterrn de ley: 

TÍTULO l 

~Ofl.\l \S l:l::N"EH.\.LES DE Bll!OSIClÚX 

Art. 1°. - Desde el 1º de cuero de 192:, en adelante, y desde el mismo día de los. 
alios subsiguientes, hasta el 3i de d,ciemhre de 1929, el lotal de las rentas producidas 
durante el alio anterior, estarán sujetas al impuesto anual que establece la presente ley. 

Art. 2°. - El .impuesto se percibirá sobre la renl.a por categorías y rnbrc la rcnl.a 

global, exigiéndose para la primera, las ~uolas .progresivas que se expresan n1ás adc

la11tc, y para la segunda, una cuota _normal. 
Art. 3°. - C:lasif'ícanse las rentas imponibles por categorías, en las siguientes: 

a) llcntas de los bicnc:; raíces ; 

/,) Rentas de los capitales mobiliarios; 
e) Rentas del comercio y do la industria; 

d) Rentas ele la explotación agropecuaria ; 

e) Rentas del trabajo. 
Art. /iº. - Considérase como impuesto lúsico en esta le)', el ;le categorías, siendo. 

la cuota del irnpucslo global, cornplcn1c11laria dc.:I gravan1cn exigido al c..:ontribuycnl.c,. 
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q11ien la ahonaní juntamente con el ,¡ne corresponda a la cédula per,onal de mayor 
rendimiento. 

Art. .5°. - El impuesto sobre 1.a renta es debido por todos los argenlinos resideu!.es 

o no rcsidenles, y por los extranjeros residentes. Los extranjeros que, sin ser residen
tes percibieran rent,is producidas por bienes o explotaciones civiles o comerciales, o 

de c11ak¡uier otra fuente dentro de la República, estarán ig11almenle snjetos al im
p11eslo, respecto de la renta ele esos bienes. 

A rl.. 6°. - Se considera c¡11e tienen residencia habitual las personas que poseen o 
po~can una vivienda n !;U di:::posicitJn, a l-ít.ulo rlc propietarios, 11sLutrios 1 11sufr1.1ctnarios. 

o locatarios, ya sea que en este último caso la locación ;;e haya estipulado por conrnn
ción 1ínica, ya se;1 por conYclicioncs snccsi,·as, por un período conlinno de un ;u1o con 

anleriorirlarl a la fecha de la percepción del impnesto. 

Arl.. ,º. - El impuesl.o sobre la renta so establecerá en el lugar de la residencia 
del coutrihuycntc; si tiene ·varias, en el lugar de s11 pr;'nci¡rnl establecimiento. Si re
sidicr:1 en el extranjero, en la residencia del apoderado o rcprcse11lante. Si careciere 

de representante, en el lngar donde se cncnentra el bien de mayor valor. 

Arl .. 8°. - Quedan libres del impuesto: 
1° La renta ele los embajadores y otros agentes <liplom,íticos extranjeros;· 

2° Las sumas deYneltas por las cooperativas y sus socios; en proporción a los con
sumos hechos o senicios recibidos, corno diferencia entre el precio pagado por cws 

consumos y senicios de sus costos efectivos; _. 

:3° Los intereses de tíl\1los emitidos por el Estado fc,Icral, l~•s prol"inci;is o mn11ici
pios, en virtucr de leyes r¡ue eximan dichos t.ítulo"s de torio impuesto. 

Art. !)º- - Promulgada la presente ley y siempre que la recaudación del nncrn im
puesto exceda del So por ciento de la <(He se obtenga en If)2!1, cp,edarán sin efecto 

los siguientes impuestos: 
a) Impuesto a la exportación; 

b) Impuesto de patentes; 
e) lm¡mcsto de contribución territ.ori,11, que ces;irá en el modo y forma establecidos 

por el artículo 62. 

A rt. 1 o. - So consideran personas a cargo del cont.ribuyente, a los efectos de las 
reducciones que acncrcla la ley y a con!lición de que no tengan rentas propias o sepa-· 
radas de las· de aquél : 

1° Los ascendientes de 60 a,io,; o m,ís. Se equiparan a la celad lns enfermedades qne· 

imposibilitan para el trabajo"; 
2º Los descendientes menores de 20 atios,•o enfermos; 

:3" Las personas que reciban alimentos, ,le acuerdo con las disposiciones del Cócligo
<:Íl"il. 

. A rt .. 11. - Cada jcfo ele familia est:í sujeto a la imposición d~I im1rnesto, tanto por 
razón de sus rentas propias, como por razón rle los bienes de Sil tnll_jer o hijos menores 

r1lle administre; pero el cont.ribnyente puede exigir que se separe el impuesto:_ 

1º Cllando hay separación legal de hiencs; 
2° Cuando lo, hijos obtengnn renlas de Sil propio trabajo o bienes Cjlle el jefe· de· 

familia no administre. 
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TÍTULO H 

IME'VESTO L'OH CATEGOHÍ.\S 

CAPÍTULO QUINTO (1) 

ay lle11las del truba;o 

Arl. 93. - Los ingreso, anuales, en dinero o en especie, oblenidos por una persona 
por el ejercicio de una profesión, de u na función pública o priva da; ciencia, arle o 
trabajos manuales, quedan sometidos al irnpueslo c¡uc cslablcce ·la presente ley. 

Art. 9/1. - Pcrleneccn a osla ca lego ría ele ró,las : 
1ª Los sueldos y remuneraciones do los funcionarios, empicados públicos y privados; 
2ª Los salarios y procluclos del trabajo a dcslajo; 
~{ª Las asignaciones, honorarios, cornisioncs, cn1olurnentos, pronlios y gratificaciones; 

/1ª Las remuneraciones percibidas por servicios prol'csionalcs de las ciencias y arles; 
5" Las utilidades de tocia. ocupación lucrativa; 
(j• Las jubilaciones, pensiones o rentas vitalicias; 
7ª Todos los clernás ingresos no·enumerados, c1ue se consideren rentas del trabajo. 
Art. [i· - La renta nela se calcu"iarít deduciendo de la rcnla lolal, los gastos que 

demande el ejercicio de la ocupación, empico, profcsió11 u olicio. 
Art. \¡Ü. - Se incluirá en la renta lolal, toda ventaja o ·beneficio obtenido por el 

c9ntribuyente; que implique uu aumento ·de su sueldo, salario o remuneración, como : 
gratificaciones, alimentación, vivienda, luz y olros beneficios análogos: 

Art. 97. - El impuesto se pagará sobre la renta nela real obtenida en el ario pre
cedente, que exceda de pesos ;fooo si el contribuyente es soltero, y de pesos /1000 si es 
casado. 

Art. 98. -· Sobre el impueslo <¡ue corresponda pagar cuando la rnnla del coutribu
yente no es superior a pesos ro.oob, le11dr{t derecho a una reducción del 5o por ciento 
por cada persona.que Longa a s,i"cargo, hasla un máximo de exención del 5o porci.enlo. 

Arl. 99. - El irn¡mcslo se satisfará con arreglo .a la siguiente escala; 

Por ciento 

Fracción de rc11la comprendida onl.rc pesos 3001 y 10.000 . . 1/z 
10.001 y :,w.ooo.,. 

"º·ºº' y 30.000 . . , 

30.00°I .Y /10.000 .. 

/10.001. y lio.ooo .. 

Go.oo r y 80.000 

80.001 y 100.000. 

Fi·acción do renta <tnc exceda de pesos , 00.000 ..... 

3 
t, 
[r 

7 

Art. 100. -·Los conlrilrnyenles que no disfruten de otras rentas más c¡ue las com
prendidas en esla categoría gozarán de una reducción del :JO por cienl_o del impuesto 
por las rentas menores ele pesos 10.000, y el 10 por ciento si 110 exceder; ele :10.000. 

(1) Hemos Ct·eído opoL·luno omiti·,. loS dcm:i:, capílulos1 para circurH1crihi1·no.s al que t.rala ele las 

rcuta:; de trahuj~, objeto de uucstt·o estudio. 
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Arl. 101. - El impuesto deberá hacerse cfcctiYo en el lugar donde estuviere domi
ciliado el contrilrnycntc el 1º ele enero del alio ele la imposición. 

Art. 102:- - Las reparticiones públicas de la Nación, las provincias, las municipali
dades, las asociaciones, sociedades y los particulares que ocupen personas, como ems 
picados, dependientes, obreros o en cualq11icr otra forma, mediante sueldos, salarios 
o remuneración, están obligados a remitir a la Oficina ele imp11esto a la renta que 
corresponde, dentro de los deis primeros meses de cada a!Ío, 1111 estado que indique : 
los nombres, direcciones y monto ele los sueldos, salarios y remuneraciones pagadas 
a cada una de las personas qne han ocupado, por más de dos meses consecutivos, en el 
curso del afio anterior. 

Art.. 103. - Las sociedades, asociaciones y particulares que paguen jubilaciones; 
pensiones y rentas vitalicias, están obligados a entregar a la Dirección general de im
puesto a la renta, nn detalle de los titulares de esas jubilaciones o pensiones, en la 
forma exigida en el artículo anterior. 

Art.. 104. - Las personas s11jctas a esta ley que no trabajen bajo la clépendencia de 
otra, clebcrírn hacer la declaración de s11 renta, ·directa1i10nle a la Oficina de impuesto 
a la renta; dentro de ios dos· primeros meses de cada ano. 

Art. 1 o5. - Toda infracción a las disposiciones de esta lcJ será pasible ele las penas 
establecidas en el titulo V. 

TÍTULO 111 

L\1 PU.ESTO COMPLE~IEXTAl\10 SOBllE LA llENTA G LóBAL 

Art. ioG. - Gomtitnye la renta de· que trata esta ley, toda ganancia en dinero o en 
cnalquicr valor o valores estimables en dinero, ya provenga del capital, indust.ria, co
mercio' o trabajo, aislados o combinados, bcnefi.cios profesionales, sneldos, salarios, 
pensiones y ele cualquier otro origen y aun cuando se l.ratc ele dividendos o beneficios 
no distribuídos, capitalizados o llevados a foi1do de reserva, con excepción de las ro
sen-as acumuladas en los aiios anteriores a 1924. :rodas las ·rentas serán anualrncntc 
totalizadas para lodos los efectos de esta ley. 

Este impuesto se agregará al exigido por categorías, con· las siguic,ites excepciones : 
a) Cuando c_l contribuyente no l11viGse otra renta qnc la proveniente riel trabajo, cu 

CU)'º caso pagará sólo el impuesto de esa cédula; 
b) Cuan-do el contribuyente abonase el im¡iucsto correspondiente a la categoría A, 

(renta de la propiedad raíz) en CUJO caso .se deducirá dicha renta del cálc~1lo general; 
e) Cuando el total de las rentas del cont.rihuycnte no 9xceda -de la suma de pesos 

?.o.ooo moneda nacional. 
Art.. 10¡. - Sobre la renta expresada en el artículo anterior, se pagará el 2 por 

ciento como cuota uniforme. 
Art. 108. ~ Se deducirá de la cuota: 
a) El importe ele los impuestos directos, pat.cnt.cs, permisos, retribuciones y servi

cios que se abonen al Estado federal o a las provincias. y a las municipalidades, o a 
cualquier país extranjero de donde proviniese; 

b) Los intereses de las deudas que graviten sol?rc cada contrilrnycntc o sobre las 
personas a su cargo o basta concurrente, en este caso, de la renta de tales personas ; 

'º 

• 
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e) Los gastos ordinarios, originados para obtener, garantizar o conservar sus entra
das, no incluyendo sustentos o gastos personales y do familia; 

d) Las pérdidas ordinarias, provenientes de casos fortuitos o de fuerza mayor, como 
ser : incendios, tempestades, terremotos, naufragios u otros accidentes o siniestros, 

_p~ro sólo cuando tales pérdidas no estén cubiertas por seguros, indemnizaciones o de 
olra rnancra ; 

e) La desvalorización de los bienes producida por el uso o deterioro. 
No se deducirán : 
a) Los gastos invertidos en nuevas constrnccionos o mejoras permanentes; 
b) Las pérdidas originadas por operaciones ajenas a la profesión habitual del con

tribuyente. 
Estas deducciones se aplicarán igualmente al liquidarse el impuesto de cada cédula, 

salvo lo que se disponga expresamente para éstas en el título respectivo. 
En 11ingún caso se acumulará la deducción correspondiente al jrnpuesto global, co11 

la de una cédula, debiéndose interpretar estas reducciones del impuesto con criterio 
restrictivo. 

Art. 109. - A los extranjeros no residentes so les harán las deducciones del artículo 
anterior, pero sólo en la proporción que directamente se relacione con los negocios o 
bienes sobro los cuales perciban renta de la República. 

Art. 1 ro. - Cada contribuyente será tasado sólo sobre· la porción de su renta que, 
después de la aplicación de las disposiciones ele] artículo 1°08, exceda de la sumaexpre
sada en e] n1lsn10. 

Art. 111. - No se considerarán rentas los valores adquiridos por legado, clonación 
o herencia, indemnización por accidentes; los que procedan ele pólizas ele seguros so
bro la vicia pagadas a los beneficiarios individuales _a la muerte del asegurado; las su
mas recibiclvs por el asegurado como devolución ele premios pagados por él durante 
el período, o al terminar el mismo, especificado por el contrato o por rescisión del 
mismo; ui las indemnizaciones por incendio, g·ranizo y otras c¡ue representan repara
ción de un dafio; la:; sumas percibidas por coucepto ele indemnización del trabajo, 
pensiones o incapacidad parcial o total para el mismo, y las que perciban los herede
ros a título de indemnización por la rmierte de miembros ele su familia; pero las ren
tas qno produzcan esos valores quedan sujetas a las prescripciones ele esta ley. 

Art. 112. - P.ira establecer la 'renta neta imponible se tendrán en cuenta las ex
cepciones de_ los artículos 108, IO!), 110 y 111. 

3. El primer proyecto oíicial de impuesto a la renta fué presentado, 
como hemos visto, por el Poder ejecutivo en el afio 1917, formando 
parle integrante del proyecto de presupuesto para el afio siguiente. 
Presentaba el mismo un déficit de pesos 30.000.000, y con el objeto de 
cubrirlo. el Poder ejecutivo intentó crear el nuevo impuesto. 

Por el proyecto a que hacemos referencia se gravaba con el 2 por 
ciento las rentas recaudadas en el país o en el extrnnjero, de las personas 
reales o jurídicas domiciliadas en la República. 

Establecía en su artículo 5°, para rentas comprendidas entre 1600 y 
20.000 pesos, una reducción en el monto global del 5 por ciento por ca
da persona a cargo del contribuyente, y para rentas de pesos 20.000 a 
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40.000, uná disminución de 2 i¡2 por ciento. El total de las reducciones 
no podían exceder del 5o por ciento, en el primer caso, y del 25 por cien
to en el segundo. 

Gravaba, además, con un impuesto adicional que oscilaba entre .el i¡2 . 

por ciento (mínimo) y el 7 por ciento (máximo). 
Establecíanse tam hién, deducciones por deudas, impuestos, gastos pro

fesionales, pérdidas, etc. 
Por el artículo 12, inciso 4º, las rentas del ejercicio de profesiones li

berales no podían ser denunciadas por menos de treinta veces el Yalor 
de la patente abonada para ejercer la profesión, lo que a nuestro juicio 
es absolutamente arbitrario. Lo mismo podemos anotar respecto del 
inciso 5°. 

En el artículo 16 se aceptaba la discriminación, y el artículo 17 esta
blecía que el mínimo no imponible era de pesos 1500, el que eYiclente
mente para nuestro medio, es un poco ·reducido. 

La oficina encargada ele la percepción del impuesto era la Di1·ección 
general ele rentas~ lo que· a nuesfro jnicio era erróneo, pues para que el 
impuesto pueda perfeccionarse y aplicarse en la forma debida, es indis
pensable una repartición especial que se ocupe del mismo. 

El proyecto que comentamos debía regir durante cinco afios, con lo 
cual se creía salvar el pretendido inconvenienle de la incons ti tucionali
clad del impuesto. 

Despacho de la Comisión de pre.rn¡meslo de la Ccímara ele cli¡mtaclos 
presidida por el doctor Malina 

Este proyecto es más perfecto que el del Poder cjecu tivo del afio 191 7. 
En primer término consta ele un articulado más completo y mejor 

dist.ribuído y además consulta mejor las nuevas orientaciones y se adap
ta más a nuestro niedio. 

El mínimo no imponible ha sido aumentado, con muy buen criterio, 
a pesos 2500, suma que se acomoda mejor a nuestro costo de vida. 

Según el artículo 6° del proyectó, los contribuyentes casados tienen 
derecho a una reducción ele pesos 1000, y si el contribuyente tiene a 
su cargo otras personas, puede beneficiarse con una reducción de 500 pe
sos por persona. 

En una forma ·muy acertada créase una repartición exclusivamente 
encargada de percibir el impuesto. 
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Este proyecto de la Comisión de presupuesto de la Cámara de dipu
tados, presidida por el entonces diputado doctor Molina, fué tratado 
por dicho cuerpo y aprobado en general, sin sufrir ninguna modifi
cación. 

Proyecto clel a,io 1923 

Aunque el proyecto de impuesto a la renta prnsentado en esta feqha 
ha sido minuciosamente estudiado, entendemos que serían convenien
tes ciertas modificaciones. 

Según el mismo, el mínimo no imponible es ele pesos 1500 para el 
soltero y 2000 para el casado; esto implica en cierta forma un retroce
so respecto del proyecto anterior. 

La tasa básica es del 2 por ciento y la adicional oscila entl'e el I y 
12 por ciento, que se·aplica a las rentas mayores de pesos 3000. Si- a 
estas proporciones aítadimos el 2 por ciento básico, resulta que la tasa 
mínima es de 3 por ciento y la máxima es de 14 por ciento; esta última 
para las rentas que exceden de pesos 300.000. Fol'zoso es señalar que 
esta escala de progresión es muy elevada, por lo que sin duda fomenta
ría la evasión y el fraude. El impuesto debe regir temporariarnente has
ta el año 1928. 

Crea dos organismos administrativos nuevos : la Dil'ección general 
ele impuesto a la renta y la Cámara de apelaciones de la justicia admi
nistrativa. 

A plica los mismos principios de discrirninación que el proyecto de 
la Comisión de presupuesto de la Cámara de diputados, presentado el 
año 1920. 

Proyecto de impuesto a la renta presentado en el aíio 1924 

Es el último proyecto presentado en tal sentido. Fué elevado por 
el Poder ejecutirn en 192!1, y formulado pol' el actual ministro de Ha
cienda doctor Víctol' M. Molina. 

Adopta el sistema mixto. Sigue el sistema cedular en cuanto clasifica 
las rentas en cinco categorías, y se conforma al sistema global, en cuan
to grava la renta total con un impuesto adicional. 

La cédula referente a las rentas del trabajo es la E, y reputa por ta
les, << los ingresos anuales en dinero o en especies obtenidos por una 
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persona por el ejei'cicici de una profesi6n, de una funci6n pública o 
privada, ciencia, arte o trabajos manuales». 

Las rentas comprenden : 
1° Los sueldos y remuneraciones de los funcionarios, empleados 

públicos. y privados; 
2° Los· salarios y productos del trabajo a destajo; · 
3º Las ·asignaciones, ·honorarios, comisiones, emolumentos, premios 

y gratificaciones.; 
. !1° Lasiremuneraciones pércibidas. por servicios.profesionales de las 

ciencias o artes ; 
5° Las utilidades de toda ocu paci6n lucrativa; · 
6° Las jubilaciones, pensiones o rentas vitalicias; 
7° Todos los dei11ás ingresos no enumerados qüe se consideren ren~ 

tas de] trabajo. 
En ]a renta total se incluye toda ventaja o beneficio obtenido 1for _el 

contribuyente y que implique lin aumenlo- de su süeldo·, .salúio ·o re
muneraci6n, ·como: gratificaciones, alimentaci6n, vivienda, luz y otros 
-beneficios análogos. 
, · El míniino no: im1:ionible es de pesos 3000 ·para el contribuyente sol
.tero, y de.pesos !10<;>0 púa el casado. 

Si las rentas son menores de pesos 10.000 goza de úna dismiúuci6n 
de 5 por ciento por cada }Jersona que ienga a su cargo, úo pudiendo 
ser superior la reducción al 5o por ciento del impuesto. 

Si Jas- :rentas provieneü exclusivamente del trabajo, se practica una 
discriminación del 20 por ciento del impuesto para. rentas· menores 
de pesos 10.000 y del 1·0 por ciento, si no exceden de pesos 20.000. 
La escala de progresividad varía entre eJi / 2 por ciento y el 7 por ciento. 

La renta es gravada .por dos impuestos: el cedular, al que corres
ponde la escala antes citada, y el global, que impone el 2 por ciento a 
las rentas totales cuando éstas exceden de pesos 20.000. Del impuesto 
global quedan eliminadas las rentas cuya fuente -úni_ca es el trabajo 
(art. 106, inciso a). 

Adopta las deducciones y l~ escala progresiva ; esta última eslit con
tenida en el articulo 99. 

Según el artículo 95, se deducen del impuesto cedular los gastos que 
demande la ocupaci6n, empleo, profesión u ofiéio; y según el artículo 
108 se deducen de la re1~t.a global el importe de los impuestos directos, 
patentes, permisos, retribuciones y servicios que se abonen al Estado, 
provincias y municipalidades; intereses por deudas del contribuyente 
o por personas a su cargo, pérdidás que provengan de casos fortui-
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tos, etc. Creemos que sería conveniente incluir entre las deducciones, 
los gastos originados por enfermedad del jefe ele la familia o ele miem
bros ele la misma. 

También creemos que sería práctico tomar en cuenta para hs de
ducciones, la situación ele los jefes o personas encargadas de rnai:itener 
famiHas, estableciendo con respecto a los célibes, una proporción mayor 
del i-ri1puesto, que actualmente creemos reducido para los primeros y 
li1~itando la deducción para los últimos. Esta medida tendría, en cier
ta manera, una proyección de índole social, en el sentido deque re
cargando el tr·ibuto a los célibes, pudiera obrar como un factor en el 
aurnento de la nupcialidad. 

Otra exención que opinamos necesaria es la de las primas y cuotas 
pagadas por el contribuyente a las compaiíías de segu1·os mutuos, etc., 
con el objeto de asegurar su vida o la de su cónyuge, o por fines de 
previsión. 

La discriminación establecida en este proyecto es del 20 por ciento 
para ]as rentas menores de pesos 10.000 y del 1 o poi' ciento para las 
que no excedan de 20.000. Nos referimos a la discriminación consig- · 
nada en el proyecto del aíí.o 1923, en cuyo artículo 1li se disponía que 
las rentas que no pasen de 25.ooo .pesos tendrían una reducción del 20 

por ciento del impuesto,. y de 10 por ciento, cuando las mismas pro
vi ni eran del trabajo y del capital. 

Juzgamos que la disposición del artículo 14, del ültimo de los pro
yectos citados, es mús conveniente y contempla la fuente de las rentas 
que provienen del trabajo, que dicho sea de paso, son las más dignas de 
consideración, por cuanto provienen de la actividad individual de cada 
contribuyente, que tanto mel'cce ser alentada. 
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INTRODUCCIÓN 

El seminario de La doble imposición interna en la República A rgenlina se 
ha propuesto realizar una investigación seria que permita conocer el es
tado actual de este problema, que afccla intereses vitales del país en el 
orden económico y financiero. Para llevar a cabo este estudio de una 
manera científica, ha fijado un plan metódico de trabajo, que es conve
niente explicar, aunque someramente, para facilitar la comprensión de 
la labor efectuada. 

Comprende este plan, dos partes principales: 
1" El estudio del problema ele la doble imposición, desde el punto de 

"\'.Ísta nacional, teniendo en cuenta nuestros antecedentes constituciona
les y parlamentarios, y el análisis de los proyectos de ley tendientes a 
resolver esta cuestión, etc.; 

2" El estudio detallado de la doble imposición, en cada una de las ca
torce provincias. 

La primera parle ha sido objeto de estudio por 11110 de los alu mno·s del 
. seminario, y la segunda ha sido sudividida de tal manera que a cada uno 

, de los demás alumnos le tocará estudiar el régimen tributario de una 
provinc.ia. Reunido luego todo el material, se con tar.'.1 con un estudio com
pleto sobre el problema de la doble imposición interna en la H.epública. 

Las nol'mas fijadas fueron las las siguientes: 
al Estudio ele las leyes fiscales de cada prov.incia, en los ült.imos cinco 

o diez años, a efecto de establecer el plan impositivo de dicha provin
cia, o en otras palabras, la clasificación científica de los impuestos lo
cales; 

b) Estudio de la evolución fiscal en los ültimos diez años: impuestos 
nuevos: fundai11entos de su creación, etc.; impuestos suprimidos: mo
tivos de la supresión, antecedentes, hechos, etc., que la fundamenten, 
etc.; 
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e) Rendimiento arrnal de cada impuesto; en el caso de los impuestos 
al consumo, establecer un paralelo entre la recaudación anual del im
puesto provincial y el correlativo nacional (impuesto interno) en dicha 
provincia; 

d) La presión tributaria en cada provincia ; la presión tributaria pro
Yincial y la presión tributaria nacional; impuestos pcrcapita, etc. 

Como puede verse, pues, el estudio que realizamos tiene un carácter 
técnicofinanciero. Dejaremos de lado, por lo tanto, las consideraciones 
de orden constitucional,_ que corresponden, como ya se ha_dicho, a un 
estudio separado, y entraremos de lleno a tratar los puntos que nos inte
resan especialmente. 

i\uestro estudio es exclusivamente documental. Nos han servido a tal 
efecto, entre otras, las publicaciones oficiales provinciales y nacionales 
que detallamos a continuación : 

Leyes y decretos de la provincia de Córdoba. 
Memorias del ministerio de Hacienda de Córdoba, 1916-1924. 
Memorias de la dirección de rentas de Córdoba, 1916-1924. 
Memorias de la Contaduría general de Córdoba, 1916--1924. 
Memoria del Banco de Córdoba, 1925. 
Diarios de sesiones de la Legislatma de Córdoba. 
Diarios de sesiones del Congreso nacional. 
Memoria de la Administración general de impuestos internos, 1925. 



CAPITULO T 

GE~lmALIDADES 

Anfüs de iniciar el estudio del régimen fiscal de la provincia de Cór
doba, haremos algunas consideraciones relacionadas con el problema 
de la doble imposición interna en la Bepública Argentina. 

El seminario de finanzas al escoger como tema el dela doble imposición, 
no lo hizo arbitrariamente. Problema actual de gran trascendencia, por las 
perturbaciones que ocasiona en la vida económica y financiera del país, 
la doble imposición interna debe ser objeto de un estudio serio. Sólo así, 
y en hase de un mat~rial informativo completo, puede encontrarse una 
solución a está difícil cuestión. La fiilalidad·de nuestro seminario, im
plica la realización de una larca útil, no sólo para los estudiosos, sino 
también, y especialment.c, para los hombres de gobierno. 

La doble imposición significa la existencia de un doblegr;ivamen so
bre la misma materia imponible o sobre el ·mismo acto que es objeto de 
imposición. Puede tener lugar dentro de la misma jurisdicción política 
o en jurisdicciones diferentes. Este último, es el caso común de todos los 
articulos gravados por los impuestos internos al consumo en nuestro 
país. 

La faz consliluciónal de este problema, como ya hemos dicho, es ob
jeto de un estudio especial. El doclor Mariano de Vedia )' Mitre en su 
libro El régimen tri:bulario de la A r_qenlina lo trata de una manera aca
bada, _por Jo· cual remitimos al lector a esa obra. 

Analizando el asunto en cuestión desde el punto de vista financiero, 
cabe mani(estar que la doble imposición es ante todo, un problema de 
técnica fiscal. Su solución tiende, por consiguiente, no tanto a la reduc
ción del quántllm global de los diversos impuestos superpuestos (nación 
y provincias) sino mús bien a unificar, simplificar J facilitar, en benefi-
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cio de la producción y ele las finanzas del país, las tareas administrativas 
y técnicas ele la determinación, recaudación y fiscalización ele los diver
sos impuestos. 

En este sentido se expresaba el presidente ele la República, en su men
saje inaugllt"al del período legislativo ele 1923, al exponer la necesidad 
de la reforma de las leyes impositivas, sobre las siguientes bases : gravi
tación de las cargas mús en annonía con la capacidad económica del 
contribuyente; coordinación de los regímenes tributarios de la Nación, 
las provincias y las cornun?s; determinación de los límites de la capaci
dad contributiva del país; participación de las provincias en los impues
tos internos nacionales; e implantación, en tocio el país, de gravárnenes 
generales. 

Cumpliendo su promesa el Poder ejecutivo presentó, enjulio de 192/1, 
un proyecto de ley sobre unificación y distribución de impuestos inler
nos, en cuyo mensaje hace el proceso completo, histórico, finantiel'O y 
constitucional del problema de la doble imposición. 

Refiriéndose a los impuestos internos nacionales, dice el mensaje: (( La 
productividad ele esta fuente rentística indujo más tarde a algunas p1·0-

vincias a adoptarla para cubrir los gastos ele sus presupuestos. Así, in
sensiblemente, nació el problema dé la dualidad impositiva, la cual, 
mientras estuvo circunscrita a la Nación y dos o tres provincias aisla
das, no tuvo la repercusión, ni adquirió la complejidad que acusa hoy, 
cuando todos los estados federales han establecido tribu tos sobre las 
materias ya gravadas por la ley nacional. l> 

:\[ás adelante dice: (( Un somero examen ele las leyes tributarias pro
vinciales pone de manifiesto sus rasgos rn[ts salientes. Estos son: dispa
ridad, podría decirse confusión de las bases impositivas; diversidad de 
formas, modalidades, denominaciones y calificaciones de los tributos; 
igualdad básica ele los gravámenes internos provinciales ad valorem con 
los nacionales de la misma especie, igualdad que comporta el falsea
miento de la unidad básica del tributo nacional y que trae, como conse
cuencia, la transformación del impuesto provincial en un verdadero im
puesto sobre la renta fiscal ele la Nación; tratamiento diferencial ele los 
productos, sean nacionales o extranjeros, locales o extraprovinciales, o 
sea la creación de aduanas interiores y exteriores ; reconocimiento de 
tres materias imponibles: artículos provinciales, extraprovinciales o na
cionales e importados: superposición de penalidades y fiscalizaciones 
locales a las análogas nacionales. 

u Cuando del examen de los caracteres generales de dichas leyes se 
desciende al de sus particularidades y detalles, la confusión se acentúa: 
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algunas provincias gravan tres veces la misma producción, que consti
tuye su riqueza principal, en forma de un derecho de patente sobre la 
materia prima y de dos impuestos, principal y suplementario o adicio
nal, sobre el producto elaborado. Esta triple imposición local da una 
idea del régimen de cosas existente y la medida del peligro que amenaza 
el ,porvenir de industrias florecientes. Como se ve, ya no se trata de una 
simple dualidad tributaria, sino de una compleja pluralidad impositiva, 
que pone en peligro la vitalidad de la economía general. El mal, catorce 
veces .local, se traduce en un da[ío colectivo, en un problema eminente
mente nacional, que afecta el organismo económico del país, en sus 
fuentes productoras y en sus hasés de imposición. A este respecto 
dice el profesor Gastón Jeze, uno de los poc,os tratadistas que hay~n 
estudiado nuestro régimen impositiYo: « Hay también impuestos de 
consui110 de hase muy amplia: son ]os impuestos sobre los objetos 
de consumo corriente, tales como las bebidas, el azúcar, el tabaco. 
Toda la población los consume. El hecho de ser general el consu
mo, conduce inmediatamente a la consecuencia de que los impuestos 
sobre los artículos de consumo general deben reservarse a la Nación. No 
debe haber inipuesto p1;ovincial sobre los productos de consümo gene
ral. En efecto, en todo estado federal, la constitución formula la regla 
de la igualdad de los individuos ante el impuesto, de la uniformidad de 
los impuestos en todo el territorio. Si cada provincia estableciera im
puestos sobre los artículos de consumo general, la regla de la-igualdad 
y de la uniformidad de los impuestos se habría violado. Esta compro
bación es tan evidente, que la constitución federal de los Estados Uni
dos de Norte America ha declarado expresamente que los impuestos de 
consumo deben ser uniformes en todo el país. Ihy otros argumentos: 
los impuestos sobre los productos de consumo general tienen una ten
dencia casi irresist.ihle a ser cm picados, no sólo como instrumentos fis
cales, sino como medios de protección de la industria local. En efecto, 
el impuesto de consumo se suma al precio de la mercadería. Luego, los 
productores de artículos gravados con el impuesto se hallan en el mer
cado, en situación desfavorable con respecto a los productores de artícu-

. los de consumo general: tabacos, alcohol, azücar. Sucederá fatalmente 
que una provincia tratará de establecer tarifas diferenciales según el ori
gen de los productos. Las mercaderías prodLicidas en la provincia serán 
liberadas en detrimento de los productos de las provincias Yecinas. Esta 
es la violación completa y manifiesta de numerosos principios constitu
cionales de la Argentina: 

« 1 º La supresión de las aduanas interiores ; 
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<< 2° La prohibición impuesta a las provincias de hacerse la guerra de 
lal'ifas; 

« 3° La unidad y solidaridad nacionales. )) 
El mensaje termina con las siguientes palabras: « En favor de ese 

principio de solidaridad nacional y mientras por una reforma no se es
tablezca con mayor precisión cuál es el impuesto que corresponde pri
vativamente a la Nación y el que pertenece originariamente a las pro
vincias, es deseable arribar, como solución patri_ótica, a un acuerdo en 
virtud del cual se elimine del territorio nacional la dualidad ele ímposi
ción, siempre que ambos gravúmenes fueran concurrentes y recayesen 
sobre una misma y sola materia imponible. >> 

1 Los conceptos claros y precisos que hemos transcrito hacen super
fluo todo otro comentario al respecto. El estudio que realizamos tiene 
como finalidad, cosa que ya hemos expresado, contribuir a la solución 
del arduo proj:ilema de la doble imposici@n. Estudiados por este se
minario los regímenes tributarios de todas las provincias argentinas, 
podrá llegarse, a base de un material completo, a una solución que 
contemple todos los intereses afectados, y con_tribuya a normalizar el 
régimen impositivo del país, de acuerdo con el espíritu de nuestra 
Constitución. 



CAPÍTULO 11 

J. El reg1men impositi,·o ,le la pro,·incia ,le Córdoba. - .11. Los imp11estos vigentes 

en ]!)16. - 111. Análisis de los impuestos del decenio 1916-1!p5. -·IV.Contri
lrnción directa. - V. Impuesto agropecuario. Su supresión. - VI. Patentes. -
VII. Impuesto de sellos. - Ylll. lmp11esto a las herencias. - IX. :Marcas .Y seíía
les. - X. Hicgo. - XL Impuestos nuevos. Cal y minas. - XII. Impuesto sobre 
la venta de alcoholes, naipes y tabacos. 

l. - EL 1\1\GD!EX ÚIPOSITJVO DE LA Pl\OYIXCIA DE CÚIIDO-HA 

El estudio del í_)roblema de la doble imposición en una provincia de
terminada, requiere ante lodo el conocí miento de su régimen tributario. 
Conocido éste, corresponde compararlo con el régimen impositivo na
cional, para poder eslahlecer la s11perposición de gravámenes. Es, pues, 
elemental hacer un breve análisis de los impuestos vigentes en la pl'Ovin
cia que nos ha tocado estudiar: Tomaremos, con tal fin, el ültirno de
cenio 1916-1g25, sirv.iéndonos ele guía el afio 1916, que por lo tanto 
será objeto de especial atención. 

II. - 1.0s rnPcEsros VIGEi\'T1,s E~ 1916 

El total de recursos que ingresaron al tesoro de la provincia en 1g16, 
se desprende del siguiente cuadro: 

Cout.rilmciqn directa ............... . 
Adicional del 1 1 / 2 por cien lo. Ley 

:u 54 (Obras pública,) .............. . 

Palentw ......................... . 
Sellos ........................... . 
Marcas y scííales .................. . 
I mpucst.o agropccnari0 ............. . 

. Hiego ........................... . 

1. l,o!¡. ,52. ,!) 
2. 536. 6!Jd. 55 
1 ,016.260.9t 

2¡.596.-
1 . 1 ::,6. 622. 82 

96. 180.90 
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Ejercicios vencidos ................ . 
Subvención nacional escolar ......... . 
Ulilidad del Banco de Córdoba ...... . 

Ingresos evenluales ................ . 
Consen·atorio de rnú:;ica ........... . 
Boletín oficial .................... . 
Arrendamiento de tierras fiscales .... . 
Autorización de casi nos ............ . 

Jardín zoológico ................... . 
Ejercicio del a11o anterior .......... . 

Total de los ingresos del tesoro. 

Pesos 

I . 3 I¡. 366. 06 
296.501 .So 

lj.22í.!)6 
8.66Ci. 1'8 

13.959.59 
ql. 6/¡o_ 68 

563. /10 
86. 153.08 
20./18/2.70 
10.3:16.09 

11.826.o!i:i.8-¡ 

De estos recursos sólo nos interesan los que tienen ¿) carácter de im
puestos, es decir, los siguientes: 

Contribución directa ............... . 
Adicional del 1 ½. por ciento ........ . 

Patentes ......................... . 
Sellos ........................... . 
Marcas y sc,iales .................. ·. 
Agropecuario ..................... . 

Riego ........................... . 
Ejercicios vencidos ................ . 

3.-¡í5.0!1í.32 
I . /10!1 . Í5 2 . í\l 
2.536.693.55 
1.016.260.95 

27.5()6.-
1,156.63:i.8:i 

96 .
0

180 ~90 
1. 3i¡ .366 .06 

1 I . ;J3o. C, 20. 39 

Estos impuestos son los mismos sancionados para 19r!1, y puestos 
en vigencia sucesivamente para 1!)15 y 1916, de acuerdo con la facul
tad que el inciso I 3° del artículo 83 de la Constitución provincial confie
re al Poder ejecutivo, cuando el Poder legislativo deja ele dictar las leyes 
de impuestos. 

Ill. - AX,ÍLISIS DE LOS Dll'UESTOS, E~ EL DECE:'(IO r916-192G 

De acuerdo con el plan fijado analizaremos ahora, por separado; cada 
uno de los impuestos vigentes en 1916, siguiéndolos en su ernlución 
hasta r925. Igualmente estudiaremos los ,nuevos impuestos c1·eados, 
como también las causas de la supre~ión de algunos de los e,istentes 
en 1916. 

IV. - Cú:'(TlllBUCIÓX 011\ECT.\ 

H.ige en 1916 el impuesto establecido por ley 2313, del 28 de enero 
de 19r!1 y puesto en vigencia, sucesivamente, para los afios qpG, 1916, 
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1 g 17, 1918 y 1919, por decretos del Poder ejecutivo, en virtud del inciso 
1 3° del artículo 83 de la Constitución de· la provincia. 

Este impuesto grava toda propiedad rafa, terrenos )' edificios de par
ticulares, con el 4 por mil y el I J. / 2 por mil adicional por ley 215!1, so
bre el valor que les haya sido asignado según la avaluaéión correspon
diente. El adicional está afectado por ley 2154, a la ~jecución de 
obras pliblicas. 

Al suprimirse en 1920 el impuesto agropecuario, se ei_evó, por ley 
2813, la tasa de la contribución directa, al 5 i/

2 
por mil, que es el im

puesto que rige en la actualidad. 
Desde 1916 hasta 1925, este impuesto pi·odujo al erario: 

AiíÓs 
Cont.rilmción diL·ect.a Adicional Totales 

Pesos m/n Pesos m/n Pesos m/n 

1916 ..... 4 .93_1. 6¡o. ,4 1. {¡0!1. ¡52. i9 6.336.422.93 
1917 ..... 4.688.22¡.60 l . 29!1. 366. 43 5.982.594.o~ 
1918 ..... !1. 9¡1. 308. 46 1.lio5.100.46 6.376.408.92 
1919 ..... 5.12¡.358.!1¡ 1.398.3¡0.4¡ 6.528.6¡5.on 
1920 ..... 5.n34. 929 .58 I .6J8.6J4.42 ¡.564.96¡.09 
1921 ..... 5.913.282.95 1.612.713.51 7.542.416.76 
1922 ..... 6.080.301 .45 1.658.26!1.01 ¡.738.565.46 
1923 ..... 6.520. 141.72 1 .¡¡7.990.81 8.298.132.53 
192/1 ..... 6.!150.928.59 1.¡59.344.15 8.2J0.272.¡"4 
1925 ..... 8 . 7 1 9. 89/1 . 7/1 

Si· bien lo recaudado en concepto de contribución directa aumentó 
desde 1916 a 1925, en pesos 2.400.000, en relación al total de impues
tos sufre, en el mismo período, una disminución del 20 por cient.o, im
portando el 56 por ciento, en 1916, y el 36 por ciento, en 1925, de la 
recaudación total de la provincia. 

V. - lMPUJ,STO AGllOPEC:UAlllO .. SU SUPRESIÓN 

Rige en 1916 el impuesto creado por ley 2312, de enero 14 de 1914. 
Est:e gravamen es pa9ado por los ocupantes de los predios rÜslicos, 

fijándose como tasa el I i/2 por mil sobre la valuación territorial. 
Los propietarios ele terrenos ocupados por un solo arrendatario 1rne

den eximirse ele responsabilídad para con el fisco, registrando el contra
to. La acción fiscal sólo podrá ejercitarse sobre los bienes del arrendata
rio y las cosechas y ganados. 

En los certificados que expida la Dirección de rentas sobre pago de 
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la contribución directa, con motivo de actos sobre inmuebles ubicados fue
ra de los centros urbanos, deberá consignarse si se adeuda o no el im
puesto a la producción, sin cuyo requisito ningún escribano podrá auto
rizar el acto, bajo multa de dos veces el valor del impuesto y multas que 
se adeuden. 

En el mensaje inaugural del período legislativo de 1916, el goberna
dor Cárcano expresa la conveniencia de suprimir este impuesto. Trans
cribimos, por considerarlo de interés, los párrafos pertinentes: « Supri
midos los impuestos especiales sobre los ganados, frutos y producción, 
inaceptables como concepto e imposibles como recaudación, fueron reem
plazados por el impuesto agropecuario, impropio en su denominación, 
calculado sobre la valuación territorial y pagado por el ocupante de la 
tierra. 

« El pensamiento primitivo fué compensar el importe de los impues
tos especiales, elevando la tasa de la contribución directa : concentrar en 
la tierra ·los impuestos parciales derivados de la tierra. 

(( La ide[t no tuvo en aquel momento el ambiente bastante y hubo, 
entonces, que derivar en el impuesto agropecuario, que en el fondo es 
un gravamen directo sobre la tierra. Se aplica sobre su valm y la misma 
tierra es garantía de su pago. 

tt El agropecuario fué sancionado sin observación. 1\'1ás tarde apareció 
alguna resistencia, especialmente de los grandes poseedores de campos 
baldíos o de explotación rudimentaria. Preferían el aumento de la tasa 
territorial. La idea inicial y fundamental del Poder ejecutivo triunfaba 
por propia grnvitación. La circunstancia fué aprovechada. En el proyec
to de leyes de impuestos para 1915, se propuso la substitución del 1 ¼ 
por mil del agropecuario por el I por mil ele aumento de la tasa por con
cepto de contribución directa. El proJecto espera la sanción de la hono
rable Legislatura. Confío que la merecerá, porque es más científica, Yale 
decir, más justa y equitativa que la ley vigente. 

(< Actualmente el agropecuario grava sólo a la propiedad rural, dejan
do libre, sin razón, a la propiedad urbana, puesto que en realidad se 
trata sólo de un impuesto territorial aplicado a la valuación de la 
tierra. 

(( En estas condiciones carece de la igualdad y ~mi versal id ad esen°ciales 
a toda carga pública, y crea una situación de privilegio enteramente in-

. justificable. · · 

u El 1 1
/ 2 pot· mil de que se alivia al contribuyente, no disrninuye la 

renta fiscal. Se compensa fácilmente con el I por mil que abonaría el 
inmueble urbano, eleníndose en esta cifra la lasa de la contribución te-
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rritorial, que abonaría por este concepto el 5 por mil, que ha pagado ya, 
en otras épocas, cuando la tierra ofrecía menores rendimientos, muy acre
cidos por la valorización de sus productos y el mejoramiento de los sis
temas de trabajo. 

« La valuación urbana se haría como la rural, sin computar la mejora 
del terreno, quiere decir, sin imponer al trabajo y al progreso, y esta se
ría otra de las ü tiles y valiosas conquistas de la reforma. >> 

Recién en 1920, al dictarse, después de un lapso de seis ailos, una nue
va ley de ·impuestos, se aprueba la reforma propuesta en el mensaje que 
hemos transcrito, suprimiendo el impuesto agropecuario y llevándolo 
a la tierra, con tasa igual en toda la provincia. 

Durante los años de su vigencia, y a parti1· de 1916, este impuesto 
produjo: 

1916 ....... .-. 
19i¡ ........ . 
1918 ........ .. 

1!)1!) .. . '9 .... . 

Pesos 

1.156.622.82 
1 . 15 1 . 966. 86 
1.224.i/16.53 
I .29A.937.82 

Comparando estas cifras con la~ de la recau.dación total en los mismos 
años, vemos que este impuesto importaba el 10 por ciento ele los re
cursos. 

VI. - PATENTES 

Hige, en 1916, la ley depatenles mímero 2310, de 191!1, la que a su 
vez pone en vigencia la ley de-p::itentes de 1913. 

Queda sujeta a esta ley de patentes, !.oda persona qne ejerza en la pro
vincia cualquier ramo de comercio, profesión, arte o industria lícita. 

Las patentes se dividen en °proporéi-onales y fijas. Las primeras sepa-. 
gan de acuerdo a una tarifa que se divide en categorías y clases. Com
prende este impuesto el de las máquinas tr·illadoras y enfardeladoras, que 
en la recaudación, son consignadas aparte. 

La ley de patentes ,,igente en 1916 sufrió pequeñas modificaciones de 
detalle, lo que no impide que en la actualidad pueda merecer a las mis
mas críticas que, en su mensaje de 1916, expresaba el gobernador 
Cárcano. 

Dice a este respecto el mensaje citado: « El impuesto vigente ele pa
tentes al comercio y a la industria reposa sobre una base desigual e in
justa. Se aplica por categoría, según la clase e importancia. del negocio 
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ejercido, sin equidad en la distribución ele la carga. Dos casas ele prime
ra categoría, por ejemplo, abonan la misma patente y, sin embargo, la 
una puede exceder en millones al capital ele la otra. Hay innumerables 
casas ele comercio minoristas que pagan hasta el 20 por ciento de su ca
pital, mientras existen graneles casas comerciales que no pagan más ele 
uno por mil. El Estado, no obstante la diferencia fundamental ele recur
sos, y por lo tanto ele utilidades, les aplica la misma tasa. Falta la pro
porcionalidad, condición esencial a todo impuesto bien concebido, para 
que no dañe la expansión ele la vida comercial. 

« Pendiente ele la sanción ele V. H. se halla el proyecto. del impuesto 
de patentes en proporción al capital en giro. La dificultad de la fijación 
del capital sin la intervención fiscal en el comercio mismo, puede sal
valvarse por una reglamentación adecuada. Algunas provincias han 
establecido ya esta reforma, y su aplicación ha siclo satisfactoria y enco-
miable. · 

« El Poder ejecutivo, para proceder con mayor seguridad y acierto, ha 
querido tener la colaboración del mismo comercio. Previa consulta con 
el presidente ele la Bolsa, ha' nombrado u~•a comisión ele honorables y 
experimentados hombres de negocios, que deberán estudiar la nueva· 
idea y expresar su juicio a los poderes públicos. Los resultados de este 
estudio serán elevados a conocimiento de V. H. que dispondrá así de 
un aporte valioso para el examen ele la cuestión. Es indispensable la 
sanción de la reforma ele la ley ele patentes sometida al estudio ele V. H. 
Se impone con urgencia la reforma de su mecanismo, de manera que 
impida las defraudaciones que actualmente se cometen. En sólo el dis
trito de la Capital ha podido comprobarse que han llegado al enorme 
númei-o ele 510 las casas de comercio establecidas y vendedoras ambu
lantes, que han operado durante el año 1915, sin abonar la patente co
rrespondiente, al amparo de las deficiencia~ de la ley de apremios, cuyas 

. reglas necesitan mejorarse en provecho ele la renta fiscal y garnntía de 
proporción ele cargas para el contribuyente, sin los privilegios alcanza-
dos por el fraude. >> · 

Desde 1916 hasta 1925, ha producido al tesoro las siguientes sumas: 

1917 ........ · ......... . 
1\)18 ................ . 
1919 ................ . 
1920 ........ ········· 
1921 ................ . 

Pesos 

2.536.6g3.ü5 
2.306.682.'j:Í 

2.601 . 82!1. 9G 
2 • 2 G3. 3(l2 . /1 !1 

2 .807 .0/11. 9:i 
2.85t1.,2G.7G 

• 

C\ 
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1922 ... : ............ . 
1923 ....... ·.· ....... . 
1924 ................ . 
1925 ................ . 

Pesos 

3.315.838.91 
,1.436.641 .9¡ 
3.73¡.675.81 
3.577.h'l.16 

Esie impuesto aumentó en el decenio 1916-1925, en un millón de 
pesos. En cifras relativas, consigna una disminución del 7 por ciento 
sobre la recaudación total de impuestos en el mismo decenio; pues, im
portando el 22 por ciento de los ingresos, en 1916, bajó al 15.por cien
to en 1 !)25. 

VII. - DIPUESTO DE SELLOS 

Hige en 1016, la ley de sellos número 2314, de 19d,puesta en vi
gencia por decreto. 

Este gravamen recae sobre todo documento subscrito en ]a provincia 
o para ser cumplido o pagado en ella, que contenga obligación que se 
refiere a dinero, que importe interés o un derecho. Para el pago de este 
derecho. ]a ley fija una escala progresiva y la siguiente clasificación por 
capítulos: 

1° Actos judiciales, admii1istrat.ivos, ele.; 
2° Obligaciones y contratos; 

o 3° División y adjudicación de bienes ; 
{1º Archivo de los tribunales y regist.ro de propiedades; 
5º Multas judiciales, de policía y administración. 
El impuesto de sellos, en cuanto se refiere a las_ obligaciones, lam bién 

da lugar al fenómeno d·e la doble imposición, pues la ley establece que 
recae sobre Lodo documento subscrito en la provincia o para se1· cum
plido o pagado en ella, etc., a raíz de lo cual, un documento firmado 
en la capital federal y pagadero en Córdoba, además del impuesto ini
cial nacional, debe pagar uno complementario provincial. Es claro que 
este impuesto es de difícil fiscalización, no pudiendo establecerse el 
monto de lo recaudado en este concepto. 

El impuesto ele sellos vigente en 1916, sufrió varias modificaciones 
ele detalle por las leyes 2815 de 1920, 3120 de 1922 y 3336 de 192!1, 
A su vez, la ley 2873 establece un impuesto de sellos a los depósitos han
carios a plazo. El impuesto a la transferencia de ganado (guías de cam
paña) creado por ley 3120, de 1922, fué suprimido por ley 3136, del 
mismo afio. 
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En cuanto al impuesto a las hel'encias, establecido pot' la ley de sellos, 
lo trntaremos por separndo. 

La recaudación anual de este gravamen, incluyendo el impuesto a las 
herencias, al'rojó en el decenio 1916-q)25, las siguientes sumas: 

Aiio::; 

1916 ................ . 
1917 ................ . 
19_18 ................ . 
1919 ................ . 
1920 ................ . 
1921 ................ . 
1922 ................ . 
1923 ................ . 
1926 ................ . 
1925 ................ . 

Pcso8 

1 .016.260.95 
962.q3.7/1 

1.065.320.95 
l . I 9í. 237. 29 
1 .799.on .62 
1 .767.607.99 
3.057.566.06 
3.369.835.98 
/1.006.291 .76 
t,.325.632.69 

La recaudación del impuesto de sellos acusa, en el decenio 1916-1925, 
un aumento de más de tres millones de pesos. También en relación al 
total de los impuestos, puede verificarse este aumento, pues importa el 
9 por ciento del total, en 1916, y el 18 poi· ciento, en 1Q25. 

V[IC. - L\lPUESTO A LAS IIEllEé'!CUS 

El impuesto a lac.: herencias que l'ige en 1916, es el. que establece la 
ley 231!1, de 191A. 

Grava toda trnnsmisión de bienes existentes en la provincia, por causa 
de muerte o anticipo de herencia, entre ascendientes, desr,endientes o 
cónyuges, cuando éstos concurran como herederos, de acuerdo a la 
siguiente escala : 

Herencias entre ascendientes, descendientes o cónyuges : 

Pesos 

1 por mil ha:;ta.............. 10.000 
2 por mil hasta . . . . . . . . . . . . . . 5o. ooo 
A por mil hasta.............. 100.000 
6 por mil hasta . . . . . . . . . . . . . . 200. ooo 
8 por mil, sumas mayores ele . . 200. ooo 

Herencias entre colaternles: 
Dos poi: ciento hasta 50.000 pesos; 
Tres por ciento para sumas mayores ; 

Q 
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Siete por ciento, para pa1:ient.es consanguíneos, des¡foés del cuarto 
grado. 

Con respecto a este impuesto, decía el gobernador Cárcano, en el 
mensaje que ya hemos mencionado: 
·· « Establecido el i1npuesto progresivo sobre las herencias, no se ha 

fijado la tasa que permite su naturaleza. Es inferior al de la Capital y 
otras provincias. La legislación y tendencia universales, es obtener de· 
la transmisión de los bienes hereditarios el mayor beneficio fiscal, man
teniendo un grávamen moderado sobre las herencias directas y elevando 
las cifras sobre las herencias transversales. Especialmente en este 1ílt.imo 
caso, se abona sin esfuerzo ni protesta, y en toda circunstancia no pesa 
sobre el comercio, las ii1dust.rias y el trabajo. » 

El impuesto a las herencias ha sido modificado en el sentido de aumen~ 
tar el gravamen a las herencias transversales, por las leyes 2815, de 1920, 
3120, de 1922, y 3336, de 192/4. Esta última ley establece la siguiente• 
escala: 

Falor de la transniisión de pesos .1 a 

Parentesco l\1.il IO mil 100 mil 200 mil r,oo mil I rnill{,n 5 mili. - l\1.íis 

Línea rccla dcsccnclicnt.c. 1. 25 1 .5 2 3 !1 5 6 
Línea rccl.a ascendiente .. 1 .5 I. j5 3 !1 5 (\ 8 10 
Colaterales 2º )' 3• grados. 5 6 8 () 10 11 12 14 

[¡• 6 ¡.5 \) JO. :j 12 l4 16 18 
fiº 8 \) 10,5 12 i/1 16 18 20 

6• 10 l.~ 1 !1 1G 18 20 22 2(1 

Demás p,1ricnlcs J extraiíos 12 ¡ l1 ¡(¡ 18 ?.O ?.?. 2!1 25 

IX. - MAIICAS Y SE~Al,ES 

Este gravamen se paga por el registro de las marcas y sefiales de 
ganado. Es por lo tanto una tasa retributiva de la garantía de la propie
dad del ganado. 

Con respecto al registro existente en 1916, expresaba el goh.ernador 
Cárcano:. e.n su rnensaje ele ese· mis~l;O afio: (( El registro de marcas y se
ñales, confeccionado hace treinta años, exige una renovaci6n imposter
gnhle. La expedición de certificados y guías de campaña demuestra que 
en realidad no existe tal registro. Los infinitos cambios y omisiones 
producidos durante tan largo tiempo, han convertido esta obt·á eil un 
conjúnlo de elatos inconexos y conJusos, por niayores qne sean los es-
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fuerzos de la oficina corresponclienle para mantener su buena organiza
ción. 

« La honorable Cámara tendrú ocasión de considerar el proyecto del 
Poder ejecutivo al t·especto. Destinado a garantizar la propiedad delga
nado, será también motivo de entrada fiscal. Las marcas de la provincia 
se calculan en 50.000 y las señales han empezado a registrarse reciente-

. mente, pero no pueden calcularse en menos de 15.ooo. Un derecho fijo 
y, por una sola vez, ele 15 pesos por registro de marcas y 10 pesos poi· 
registro ele señales, constituye un gravamen cómodo y fácil para todos. 
Lo paga únicamente quien dispone de recursos que garantizar, y estú 
interesado, por lo tanto, en asegurar la propiedad. 

« En estas condiciones, el nuevo registro se impone corno necesidad 
impostergable para seguridad de los intereses de la industria ganadera, 
tan expuesta a las depredaciones del cuatrerismo, y producirá a la pro-

• vincia 1 .000.000 ele pesos moneda .nacional, como entrada extraordina
. ria, que servirá para dar un fuerte impulso a la constrncción de cami

nos, puentes, calzadas y casas para escuelas, que han de elevar la situa
ción económica y social de la provincia.>> 

Sólo en 1920 la Legislatura consideró y aprobó la reforma que pro
piciaba el gobemador Cárcano. La ley 2888 declara .ºbligatoria la reno
vación de marcas y señales de ganados para todos los hacendados. 

Este recurso produjo al erario, en el decenio 1916- I 925 : 

~ Aii.o 

1916 .................. . 
191 í .............. ; ... . 
1918 .................. . 
191!) .................. . 
1920 ................ : . . 
1921 .................. . 
1922 .................. . 
1923 .................. . 
1924 .................. . 
1925 .................. . 

2í.596.-
23.160.-
3r .590.-
32. 19/1 .-
79:/165.-

21 I · Í8Í .

Ü9.963.8o 
82. 168.
/17.068.
/11.015.-

Los ingresos mayores, correspondientes a los años 1920, 1921, I 922 
y 1923, se deben a la renovación del registro. 

X. - RIEGO 

Si bi.en la ley se refiere al impuesto de riego, este recurso es una tasa 
pagada por los que utilizan ese servicio. La ley 2311, de 191A, vigente 
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en 1.916, establece el canon que debe pagarse para obtener una concesión 
de riego. Esta ley sufrió más tarde varias modificaciones. No entraremos 
en los de.talles de esta ley, por considerar sólo de interés para nuestro 
estudio, los impuestos de carácter genel'al. Ingresaron al tesoro en vir
ti:id de este gravamen : 

• 
191G ........... . 
191¡ ....... ........... . 

1918 ............. ·.· ... . 
1919 .................. . 
1922 .... ············ .. . 
192:) .................. . 
1924 .................. . 
1925 .................. . 

]lesos 

\)G. 180.90 
99.644.75 

103.766.90 
201 .993.üo 
218.560.60 
192.335.20 
188.377.34 
185.521 .55 

XI. -· BIPUESTOS XUEVOS 

Al tratar el impuesto agl'opecuario, hemos visto que fué su¡:irimido 
en 1920. En cambio, a partir de 1920, fueron creados varios impuestos 
nuevos, como ser: el impuesto a la•piedra de cal; el impuesto a la ex
plotación de las minas y, finalmente, el más impork1nte de todos, el im
puesto al consumo de alcoholes, tabacos y naipes. 

Impuesto a la cal 

Creado por ley 2817 en 1g20, y modificado parcialmente poi' las leyes 
3113, de 1922, y 3336, de 1924, este impuesto grava cada tonelada de 
piedra de cal con pesos o,5o, cuando es pesada antes de ser quemada, de 
lo contrario, es decir, quemando la piedra. antes de pesarla, pagará pesos 

.1 por tonelada. · · ' 

Este impuesto produjo al erario, desde su creación, las sig~1ientes 
sumas: 

1\)20 ................. · .. 
1921 .... : ... · ........ _. .. 
1922 .................. . 
1923 .................. . 
1924 .................. . 
1925 .................. . 

Pesos 

.3.533.2\) 
21 .oG5.fJ8 
3.3'i¡.35 

48.560.01 
195.8¡¡ .81 
20!). t, 1 8. \)!) 
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Minas 

La ley 308, del año 1921 deja a cargo exclusivo del Poderejecutivo, 
las concesiones o permisos para la adquisición, exploración y aprove
chamiento de substancias minerales. Por dec1·eto de 192 i, se fijó el canon 
que debía pagarse de acuerdo cou·Ja ley nacional 10 .. 273, de 1922. Este 
recurso produjo desde su creación, hasta 1925 : • 

Aiío 

1921 ........ .-·.- ......... . 

1922 ......... .- .. ·".:· .... . 
1923 .................... . 
1924 ......... · .......... . 
1925 ................... . 

Peso.; 

225.

r!io.
✓.5o.--

5t,.í'-¡5.
:!11 .550. -

X[J. - B!l'UESTO A LA VENTA DE AI.COHO.LES, NAIPES Y TABACOS 

Este impuesto foé creado por la ley 2889, de 1920. Dado su impor
tancia y por afectar especialmente fa materia que nos hemos propuesto 
investigar, es decir, la doble imposición, fenómeno a que da lugar este 
impuesto, lo trata1·emos en un capitulo aparte. 

La recaudación de este impuesto, fué, desde de creación, la siguiente : 

.Alao 

1920 ................ . 
1921 ................ . 
1922 ................ . 
1923 ................ . 
1924 ................ . 
1925 ................ . 

Pesos 

5i/1. 3{17. 35 

1 .G93. i!i9.8, 
2.990.305.71 
3.320,3211.í/1 
l1. 397. 323. So 
t,. 91!1. 750. G1 

Tomando comparativamente las recawlaciones de los años 192 1 y 
1925, se observa que en cinco años se triplica este impuesto. Con rela
ción a la recaudación total, tan1bién se observa un aumento importante, 
pues, representando el ,ro por ciento en 192 1, llega al 20 por ciento del 
total en 1925. 
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LOS HIPl•l\STOS AL CO;>;SUi\10 

· I. Impuestos a la YCnta de alcoholes, naipes y tabacos. - II. Impuesto a los fósforos. -
.111. L; presión tributaria de los im¡rnest.os al consumo proYinciales y nacionales. -
IV.. La doble imposición. 

J. - IMPUESTO A LA VENTA DE ALCOHOLES, NAIPES Y TABACOS. 

Entramos ahora a tratar la parte que más nos interesa a los efectos de 
nuestras investigaciones. Como lo hemos visto ya al estudiar el régimen 
tributario de·la provincia de Córdoba, hasta el año 19m no aparecen 
los impuestos al consumo. 

En ese año se hace la primera tentativa de su i_mplantación, sabiéndose 
por la· experiencia del fisco nacional y del de varias otras provincias, 
que es un impuesto de elevado rendimiento. Los fundamentos con que 
presenta el proyecto el Podei· ejecutivo. lo hacen aparecer, teniendo sólo 
en vista fines de previsión social : lucha contra el alcoholismo, el juego 
y el tabaquismo. Es por lo mismo, de interés, conocer el texto del men
saje que acompaña el proyecto _de ley de creación del impuesto a la venia 

. de alcoholes, naipes y tabacos. 
El mensa_je del gobernador Núñez, de fecha 17 de mayo de I 920, dice: · 

« El Poder ejecutivo presenta a la consideración de V. H. el adjunto pro
yecto de ley, estableciendo como requisito indispensable para el expendio 
de bebidas alcohólicas, tabacos y naipes, un impuesto adicional indepen
diente de las patentes estableci'elas en la iey general de impue~tos para 
los negocios abiertos. 

1( La represión del alcoholismo es un problema que preocupa a todos 
los gobiernos, si bien, con excepción ele algunos estados ele la Unión 
americana, no se ha afrontado has la lwy en f01'.ma que se elimine en ab
soluto el mal social que su desa1:rollo significa. 
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« El impuesto es una forma de limitarlo, sin embargo, propendiendo, 
a la vez, a substituir su consumo por el de las bebidas ferrnentaclas, en sí 
menos dañosas a la salud; y que por tal razón la presente ley librn del 
impuesto especial. 

« El consumo del tabaco acarrea iguales perjuicios, y en ambos casos 
es deber del poder público limitar la venta, fiscalizándola, para evitar el 
expendio de artículos adulterados y nocivos a la salud. 

« Se.excluye del impuesto al cigarrillo de precio inferior a pesos o, 15 
a fin de no encarecer el artículo mayormente consumido por la clase 
menos pudiente. 

<< Se impone también un impuesto a los naipes, cuyo uso es tan difun
dido, a pesar ele las_ sanciones de la ley prohibitiva del juego, y de la 
acción constante de la policía para evitarlo. 

« Consecuente con el plan de mejora social que el Poder ejecutivo se ha 
propuesto desarrollar, el producido de este irnpuesto en su 20 por ciento 
se destinará a la construcción de casas para obreros, forrnúndose así, con 
la cantidad que se destina en la ley de << pensión a la Yejez )> corno pro
ducido ele la Caja popular ele ahorros, un fondo de importancia, desti
nado a favo1·ecer eficazmente la situación de la clase trabajadora. 

<< Conocida como es la materia de que se trata, considera el Poder eje
cutivo que no necesita abundar en mayores consideraciones para funda
mentar el proyecto, interesando la atención de V. H.>> 

En la sesión del. 2a de julio de 1920 (Diario de seswnes, t. J, 
púg. 6:n), se considera el despacho de la comisión, recaído sobre el 
proyecto presentado por el Poder ejecnlivo, que intrncluce algunas mo
diÍLcaciones en el mismo. El argumento básico con que se defiende el prn
yecto es el alcoholismo como peligro social. La discusión de esta ley 
degenera luego en un acalorado debate político. En la misma sesión se 
aprueba el proyecto, que a su vez es aprobado en el S_enaclo, transfor
mándose en ley 2889. 

Refiriéndose al resultado inrne<liato ele esta ley, el mensaje que el go
bernador Núñez presenta al inaugmar el período legislativo de 192 r, 
dice en la parte pertinente: 

« La ley 2889, que establece un derech? a la venta de bebidas alcohó
licas, naipes y tabacos, entró en vigencia el 1° de noviembre ele 1920, 

iniciúndose su cumplimienlo_en Lodo el territorio de la provincia a raíz 
ele las incidencias que el Poder ejecutivo puso en conocimiento de vues
tra honorabilidad por mensaje de fecha 23 del recordado mes. 

«Al presente, el comercio sano de esta capital y de la provincia, facíl i la 
el cumplimiento de la ley, como lo constata la reciente gestión iniciada 
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por los delegados de la sección gremial de almaceneros mayoristas, que 
forma parle integrante de la Cámara gremial del comercio y de la in
dustria y de la Bolsa de comercio de Córdoba, resuelta por decreto de 
marzo ·3o, número 4542 B. 

« Por su parte el comel'cio minorista cumple las disposiciones legales, 
siendo relativamente pocos los casos en que la Dirección general de ren
tas ha.debido aplicar las sanciones establecidas porlos infraciores. 

<< Hespeclo al producido de 10s derechos, fué durante los meses de no
viembre y diciembre, de pesos 511.748.79 moneda nacional, pero ese 
ingi·eso no puede tomarse como base para calcular lo que dará ese ·ren
glón cY-e·Ja renta, pues el comercio debió estampillar toda la mercadería 
en existehcia, al iniciarse la vigencia de la ley. 

<<° EÍ-promedio mensual de ingreso por ese concepto, durante el primer 
trimesí:1·e del col'l'iente, es de pesos 130.000 moneda nacional aproxi
madaQrnnte. 

« l>ersiguiendo los propósitos que inspiraron la sanción de la ley, se ha 
encomendado al- inspect.or químico un estudio de las bebidas alcohólicas 
y vinos que expende el comercio, a fin de establecer su calidad y su 
adaptabilidad al consumo. n · 

La ley 2889 fué modificada parcialmente por l_a ley 3014, de 1921, 
que declara excluido del impuesto a los paquetes de cigarril,los, de menos 
ele quince centavos. A su vez,_ las ley.es 3116, ele 1922 y 3336, de 1924, 
introducen algunas modificaciones a las disposiciones de la ley 2889. 
Esta ley destinaba el 75 por ciento a rentas generales, y el resto para la 
terminación de las obras del hospital San Roque. A partir de 1921, lo 
correspondiente a rentas generales fué elevado al 85 por ciento. 

Los impuestos qne gravan actualmente el expendio de bebidas alco
hólicas, naipes ·y tabacos, será~ considerados detalladamente, al compa
rarlos con los impuestos internos nacionales que gravan los mismos 
c°onsumos. 

JI. - UIPUESTO A LOS I'ÓSFOllOS 

En 1923, por ley número 3299, de agosto 24, se establece un im
puesto al consumo de los fósforos. 

No pueden alegarse, para la implantación de este impuesto a los fós
foros, los mismos al'gumentos de previsión social que se hicieron al crear 
los impuestos sobre los alcoholes, etc., que acabamos de tratar. Siendo 
los fósforos un arLículo de primera necesidad y, por lo tanto, de gl'an 
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consumo, el impuesto que grava su venta, sólo puede tener un fin exclu
sivamente fiscal. 

Al tratar más adelante la superposición de gravámenes en los órdenes 
provincial y nacional, establecemos el impuesto que grava este artículo. 

La recaudación de los impuestos sob1·e la venta de bebidas alcohólicas, 
naipes, tabacos y fósforos, corresponcliente a los años 1920 a 1925, 
arroja las siguientes cifras: 

Ai1os Alcoholes Tabacos Naipes Fósforos Multas 

19:lO,. 335.230.b 17/1.891. 32 /i.225.61 
1921 .. 725.081.23 933. 6/¡5. 2/1 12.629.- 21. 79!1 . .!10 
1922 .. 1 .129.020.03 1.835.258.28 9.653.05 16. 37!1. 35 
1923 .. 1.272.258.59 2 .OII. 2{¡{¡_ 6/1 9.162./10 27.059. 11 
l!)21Í .. l .568.767.62 2.275.226.10 6. 233. /10 A6o.565 68 86.531 .-
1925 .. i'. 993. 379,. 78 2.5::fa.239.!15 5.692.60 354./11/1.33 29.02!1 .45 

Comparando el monto ele lo recaudado en virtnd de estos impuesºtos, 
con la recaudación total de esos mismos años, tenclrerno~ el aumento ab
so1uto y el relativo, según se desprende del cuadro siguiente: 

Aii~s Irnpucslos al consumo Uccaudación total Por ciento 

1920 ....... 514. 3/q. 35 1 /1 . 73/1 .. 263. ti7 3.5 
1921 ....... 1.693.1{¡9.87 l Ó. !) 11. 95 1 . IO 10.6 
1922 ....... 2 .· 990. 3o5. Í l 19.0;7.675.71 15.2 

1923 ....... 3.320.22/1.í/1 20.1.62.178.10 16.!i 
l 92/1 ....... 4.39¡.323.80 22.202.536.72 19.8 
1925 ....... li.91 /1. 750. 6 l 2!i ,012.331. 98 20.5 

Este cuadro establece claramente la in:1portancia que van adquiriendo 
los .impuestos al consumo en la provincia ele Córdoba. Es claro que a 
r!1eclicla c¡ue estos aumentan y se. gravan nuevos articulos, la doble irn
posición se va haciendo más sensible. Reservarnos nuestros comentarios 
para más adelante. · 

Ill. - LA PRESIÓN TIHl3UTAR1A DE LOS .B!PUESTOS AL CONSU.ILO 

PROVINCIALES Y NACIONALES 

De acuerdo con el plan que hemos fijado para el desarrollo ele nues
trn estudio, correspondería ahora establecer un paralelo entre la recau
dación ele los impuestos provinciales y la de los correlativos nacionales 
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al consnmo en la provincia que tratamos, para conocer la presión tri bn
Laria que implican estos gra,1ámenes superpuestos. 

Dos graneles inconvenientes hacen casi imposible esta determinación: 
1° La mayor parte de los artículos consumidos en esta provincia 

y que pagan el impuesto provincial, son producidos en otras provincias 
o regiones, donde abonan el respectivo inipuesto interno nacional. 

2º Con respecto a los productos elaborados en Córdoba, sujetos a 
los impuestos al consumo, faltan estadísticas exactas en el orden na
cional, desde que esta provincia no forma una sola sección recaudadora 
de impuestos internos nacionales, perteneciendo el sur de la provincia 
al distrito de :Mercedes (Prov. de Buenos Aires). 
· No obstante procuraremos establecer, aunque fuera sólo por aproxi

mación, la presión tributaria de los impuestos internos nacionales en la 
• provincia de Córdoba, para compararla con la de los impuestos provin

ciales. 
Tomarnos, a tal fin, las recaudaciones respectivas de los años I !)2 r 

y 1!)25, dado que el impneslo a los alcoholes, naipes y tabacos de esta 
provincia, cre-ado en noviembre de 1920, sólo pudo n9nnalizarse en el 
año 1921. 

Para obtener la presión tributaria de los impuestos internos naciona
les en la provincia de Córdoba, seguiremos el siguiente procedimiento, 
que, desde luego, no es exacto, por no ser igual en toda la República el 
consumo de los distintos artículos gravados, como lo suponemos en el 
cálculo que efectuamos. 

El producido de los impuestos internos nacionales alcanzó, en cifras 
redondas, en los ai"ios : 

lf)21 ................. . 

1925 ................. . 

Pesos m/n 

f)0.000.000 

IOfj.000.000 

La población de la República fué, en los mismos ailos, según los datos 
consignados en el informe número 20, serie D, número I de la Direc
ción general ele estadística: 

lfj21 .................. . 

lf)25 .................. . 

8.noo.ooo 
10.000.000 

:Lo que nos da, para 1921, un impuesto interno nacional« per capila ll, 
de pesos 10,10 y para el aflo 1!)25, un impuesto- per capita, de pesos 
'.10,90. 
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A su vez, los impuestos locales al consumo en la provincia de Córdoba 
. produjeron: 

1921 ................. . 

1!)25 .. ·.• ............ •.· 

l,í00,000 

t, ,900.000 

siendo la población de la provincia, en los mismos años, de: 

1921 .... · ................. . 

1925, .................... . 

Habilantes· 

830.000 

950.000 

lo que nos da un impuesto provincial << per capita >>, para: 

Pesos m/n 

1921........................ 2.04 

1925. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 20 

Comparando los impuestos al consumo, nacionales y p1:ovinciales, per 
capila, en la provincia de Córdoba, tenemos la siguiente presión tribu
taria total: · 

192 [ ....... : .... . 

1925, ........... . 

Impuesto nacional Cmpuesto prOl'incial 

10, 10 

10.90 

Pesos 

2 .o!, 
5,20 

Impuesto total 

per capiln 

12 .o!, 
dl.w 

La comparación de estas cifras resulta algo arbitraria, dado que los 
impuestos provinciales sólo se refieren a los alcoholes, tabacos, naipes y 
f'ósfo1·os, mientras que los nacionales gravan además de los mencionados 
artículos, los perfumes, seguros, etc. 

Hecha esta salvedad, para continuar con nuestros cálculos, vemos que, 
mientras en 1921 el impuesto provincial al consumo representaba un 20 
poi' ciento del correlativo nacional, en 1925 aumenta al 5o por ciento. 

El fenómeno que observamos, general en todas las provincias. nos 
demuestra la tendencia que. tienen los impuestos al consumo a aumenta1· 
cori'Linuamente, haciendo la doble imposición cada día más sensible para 
la poblaciór1 consumidora. 

Pero, la gravedad del problema no consiste tanto en el aumento de los 
impuestos al consumo, como en la falta de uniformidad con que las dis
tintas provincias gravan estos artículos. Nos faltan los datos de las de
más provincias, para hacer comparaciones; pero, podemos estar segui·os 
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que no son uniformes los gravámenes locales al consumo en los distin1os 
estados federales. Esto produce una situación de desigualdad tributaria 
entre los habitantes de la nación, por el sólo hecho de vi,,ir en lugares 
diferentes, situación que está en flagrante oposición con las disposiciones 
de nuestra constitución. 

Es este uno de los puntos que debet·á merecer preferente atención, al 
estudiarse la manera de resoher el problema de la doble imposición, 
una vez reunido el material de todas las provincias. 

IV. - LA DOBLE DIPOSlCJÚ:X 

Trataremos de establecer ahora . .en cuanto las clasificaciones lo per
mitan, un paralelo entre los impuestos provinciales y nacional, por ma
teria imponible. Esto nos permitirá conocer la doble imposición que 
recae sobre los distintos artículos, es decir, a cuánto asciende el impuesto 
que grava el consumo de dichos productos en la pI'ovincia de Córdoba. 

Alcoholes 

Unidad imponible 1 litro 

lmpucslo nacional Pesos 

Alcoholes nacionales o exlranjc-

ros, en general. . . . . . . . . . . . . 1 . 5o 
Hesduo de ,nas hasla 55° Gay

Li.issac . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o. li5 
l,l. íd. más ele 55°.. . . . . . . . . . . . 1. 5o 

Jmpucsto provincial .Pesos 

Cualc¡11icr origen o graduación.. o. :-J◊ 

Bebidas alcohólicas 

Unidad imponible 1 lil.1:0 

IHlpncslo nacioníil Pesos 

])e I o a 2{¡ 0 y fracción. . . . . . . . . o .. 3o 
De 25 a 39°· ................. 0.60º 

De !1o a 65° .... : . . . . . . . . . . . . 1 . 20 

Graduación superior .......... . 3-

Impuesto pro,·iucial Pesos 

Calilicación ec¡uiYalcnte a la de la 
ley nacional : 

1• calcgo·rfa .................. 0.20 

o.4o 
o.So 

Ajenjo o bebidas que lo contengan 

lrnpnc!-to naciona1 

Por cada hot.ella., hasta 5o cent.i-

l_ilros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /1 .f,o 
Jd. íd. de 51-100............. ().-

El litro...................... 6 -
Prohibida su Yenta en tocio el territo

rio de la proYincia. 
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Vi11os 

Naturales 

Impuesto nacion;;il 

El litro ¼ centavo 

Impuesto pro,Tinci.il 

Embotellados. 

Hasta un litro ............... . 
Hasta medio litro ............ . 

Pesos 

o.o5 
0.03 

Genuinos 

Jmpueslo nacional 

Vinos de pasas, por litro. . . A centa,·os 
pctiot, por I itro. . . . . 8 
trabajados, por litro. . 9 

Impuesto pro,·incial Pesos 

En cascos, barriles o damajuanas. 

Por litro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o. 10 

En botellas. 
Pe.sos 1-lasla un litro . . . . . . . . . . . . . . . . o. 3o 

Champagnc, el litro. . . . . . 1 • -

tipo Champagne, el litro.. o.5o 
Sidras, el litro . . . . . . . . . . . . . . . o. 10 

Hasta medio litro . . . . . . . . . . . . . o. r 5 

Cervezas 

lm pues lo naci!>na l Pesos 

En cascos, por litro . . . . . . . . . . . o. 0!1 

Botellas de más de 70 centilitros, 
hasta·uu litro............... 0.0!1 

Botellas 6 1 -70 incl.. . . . . . . . . . . . o. 02 

{¡1-60................ 0.015 

rncuos ele /10.......... 0.012 

Elaboradas cosecha del país, mitad. 

Impuesto provincial Pesos 

Elaborada o importada, c¡uc se 
destina al consumo en la provincia. 
Por cada Ji tro . . . . . . . . . . . . . . . . o. o5 
Por cada botella hasta 1i¡4 ele litro 0.0!1 

Media botella. . . . . . . . . . . . . . . . . o. 02 

Naipes 

ímpucsto nacional Pesos 

Venta hasta pesos 1, pagan . . . . . o. 5o 
ele pesos 1-2, paga11.. . . . . 1. -

más de pesos 2. . . . . . . . . . 1 . 5o 

Impuesto provincial Peso:; 

lmportaclos, pagan . . . . . . . . . . . . 1. -

Nacionales, paga 11 •••••••• º . . . . o. 20 

FósJoros 

T mpucsto nacional 

De cera o subst. qne los imiten, por en
vase, hasta 25 fósforos.. 1/z centaYo 

P /c. 25 . ..fósforos o fracción 1/z 
·ne palo, cartón, cte. por c. 5o fósforos o 

fracción . . . . . . . . . . . . . . Pesos o. o5 

Impuesto pl"OYincial 

Hasta 5o fósf. p. ele v. o. o5 ... 

O.JO ..• 

100 0.15 ... 

Adicional p. c. 25 fósf. o frac-

ción de exceso ............ . 

Pesos 

0.01 

0.02 

o 25 

0.005 
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Cigarrillos 

Precio de Yenla por paquete 

Impuesto nacional Impuesto pro,·incia1 

1 last.a pesos .lmpucsto pesos Hasta pesos r mp?c..:lo pesos 

o. 10 (inclnJendo el impuesto) .. 0.035 0.IO ........................ Ó.02 

0.15 ...................... . o.o5 0.20 ........................ 0.02 

0.20 ...................... . 0.07 o.3o........................ o.o5 

0.2~ ...................... . o.os o.5o................ ... . . . . . . o. 10 

o.3o ...................... . 0.10 º· ,5........................ º· 1ií 
o.45 ...................... . º· 15 1.-........................ 0.20 

0.60 ...................... . º· 25 1 . 25. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . º· 25 

1.-...................... . o. :15 ·.\!oís de , . 25..... o.o3 por cada o. 10 

l. 25 ...................... . o.!,o 

)Iás de 1 . 25. . . . . . . o. o5 p. c. 0.10 

Cigarrros 

Precio de venta por cada cigarro 

Impuesto nacional Impuesto prOYÍncjal 

H~st:1 pesos Impuesto pesos • Hasta pesos ]mpucsto pesos 

0.05 ..................... . 

o.os ..................... . 
º· 10 ..................... . 

º· 15 ..................... . 

0.20 ..................... . 

0.25 ..................... . 

o.3o ..................... . 
o.35 ..................... . 
o.4o ..................... . 
(). fic) . .................... . 

º·ºº· ..................... . 
o.,o ..................... . 
o.So ..................... . 

0.0125 

0.02 

0.025 

o.ot, 
o.o:'í 
0.07 

º· 12 

º· 14 
º· 1(i 

0.20 

º· 2{, 

º· 28 
o.32 

o.!)º. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o. 36, 

1 .-...................... o.4o 

.\lás de I peso..... o.o4 p/c. o. 10 

0.05 ..................... . 

o.os ..................... . 
0.10 ..........•........... 

º· 15 ..................... . 

0.20 ..................... . 

0.25 ..................... . 

º·ªº· .................... . 
o.35 ..................... . 

o.5o ..................... . 
0.60 ..................... . 
0.\)0 ..... • ................ . 

t. 25 ....... · .............. . 

".\lás de pesos 1. 25 p/c. o. 1 o .. 

Tabacos 

Precio de vent.a por kilo 

Impuesto naciona1 Impuesto pro·...incial 

o·º' 25 
0.02 

0.025 

o.o4 
o.o."i 

0.07 

o.os 
º· ,o. 
º· 12 

o. 18 
0.25· 
o.35 
o.o5 

Basta pesos Impuesto pesos Hasta pesos ~mpncsto pesos 

3.50 ...................... . 

4.50 ...................... . 

6.- ...................... . 
12.- ...................... . 

24.- ... : ................. . 

.\lás de 2!i.- .............. . 

1 .5o 
2.-

2.50 

6.-
10.-

16.-

3.50 ................. : ..... . 

Ít. :)O ....................... . 

6.- ....................... . 
12.- ...................... . 

24.-- ...................... . 
M:ís de 2!i·. - ............... . 

0.75 

1.-

1 .25 
3-
5.-
8.-
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La ·provincia ele Córdoba, al gravar el consumo de los alcoholes, taba
cos y naipes, lo ha hecho con una doble finalidad: social y fiscal, es decir, 
combatir el alcoholismo, el tabaquismo y el juego, y, a la vei, aumentar 
las rentas del tesoro. Desgraciadamente, y lo decimos desde el punto de 
vista social y no fiscal, estos impuestos son de un elevado rendimiento, 
no sólo por su fácil percepción y contralor, sino y especialmente por re
caer sobre artículos cuyo grande consumo produce males incalculables 
a la poblaciói1. Es, por lo tanto, de buen gobierno, tender a restringir 
el consumo de estos artículos, aurnentando el precio de los mismos, me
diante el impuesto. 

Con respecto al gravamen sobre el consumo de los fósfoL"Os, intr0du
cido en 1923, no podemos decir lo misrno. Este impuesto, que no tiene_ 
raión de ser en el orden nacional, menos todavía lo tiene en el orden 
prnvincial. Artículo de primera necesidad, lo encarece indebidamente. 
Desde el punto de vista fiscal, es un impuesto de elevado rendirniento 
por s_u gran consumo. 

~o dejaremos de subrayar un arl,.Ícnlo de la ley de impuestos al con
sumo de esta provincia, porque establece claramente la finalidad de estos 
tributos. 

Dice el artículo en cuestión : « Los productos que los fabricantes o 
mayoristas vendan para ser consumidos fuera dela provincia, serún eximi
dos del pago ele derecho, previas las constancias hechas por la.Dirección 
general ele rentas, por medio de valuadores o empleados de su dopen: 
ciencia.>> · 

En algunas provincias se han dictado leyes de impuestos al consumo 
que importan verdaderos derechos de exportación y de importación, es· 
décir, dan lugar a una_gt'.ierra aduanera interprovincial. El artículo que 
hemos trnnscrito, nos demuestra claramente que no ha sido esa la finali
dad de estos impuestos, dado que sólo pagarán los productos consumidos 
en la provincia de Có!'cloba, cunlquiel'a que sea su origen. 

Las consideraciones que anteceden con respecto a los _impuestos al 
consumo en la provincia de Córdoba, han sido hechas sobre el réginwn 
tributario de esta prnvincia, sin tener para nada en cuenta, la interde
pendencia existente entre ésta y la Nación, ele la que forma parte integran le. 

Si anafüamos, en cambio, esta cuestión respectó a sus proyecciones 
nacionales. cambia fundamentalmente de aspecto. Córdoba es una de las 
catorce provincias al'gentinas cjue gravan cada una con sendos impuestos 
a los mismos productos, de manera que los habitantes de la i\'ación, por 
el solo hecho de vivir en lugares distintos, pagan tributos diferentes por 
el consumo de un mismo artículo. 
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He aquí un importante problema q1Íe está esperando su solución. 
Ya el Poder ejecutivo nacional, en 1926. pro¡rnso al Congreso una 

solución qt1e no exige la modificación de la Con$tilución. El prnyecto 
del ministro Molina se refie1·e 3 la unificación y distribución de ]_os im
puestos internos, a bilse de acuerdos entre la Nación y las provincias. Por 
este régimen, los i1_npuestos internos que gra,,an el consumo del país, 
quedari reservados exclusiYamente a la Nación, entregando ésta, en cam
bio, a las provincias, una suma que, estando en proporción a su pobla
ción y a la producción de los artículos gravados con impuestos .internos, 
Yiene a ser equivalente, de acuerdo con los dlculos qne acompaiía en 

· el mensaje, a lo que las provincias perciben actualmente en concepto de 
impuestos al consumo. 

De esta manera, se ilumentaría uniformemente el impuesto en toda la 
Hepüblica, suprimiéndose la injusticia y la desigllaldad inconsti l.ucional 
que, desde el punto de vista impositivo, reina ho)' en el país. Además, 
nn solo fisco, encargado de la percepción de _los impuestos inlernos, al 
suplantar a los 1 5 fiscos existentes en la actualidad, facilitaría a la indus
tria y al comercio, el pago del impuesto y evitaría la doble imposición y 

· tocfas las arbitraried3des que b3jo forma ele guerras aduaneras inte1vro-
vinciales, se estún: cometiendo en pe1juicio de ln economía nncionnl. 

• 



CAPÍTULO CV 

LA EVOLuc1.óx DEL nÉGEIIEX FCoSAL EX LOS A.fos I 9 e 6-25 

L La presión Lrilrntaria y el crecimiento de los impuestos. 
II. El impuesto per capita en la provincia de Córdoba. - HL La recaudación 

de los impuestos 

Hemos analizado el régimen irnpositivo de la provincia de Córdoba, 
estudiando cada impuesto aisladamente y dedicando preferente atención 
a los impuestos al consumo y al problema de la doble imposición. 

Nos queda ahora por establecer el crecimiento cornparativo de.los im
puestos, y la presión tributaria que ellos implican en la provincia, deter
rninando a tal fin, el impuesto per capila. 

Para apreciar mejor el rápido crecimiento de la renta en la provincia de 
Córdoba, nos remontaremos al aiío 1900. A fm de facilitar la compara-

. ción de las cifras que cormsponden a los ai'ios 1900-1916 y las de los 
afios 1916-1925, hay que tener en cuenta que las primeras consideran 
todos los recursos, con excepción del adicional del 1 ¼ por mil, que es 
considerado aparte, mientras que las segundas descat'tan las rentas que 
no provengan ele gravámenes que tengan el carácter de impuestos. 

Consigna el balance general, co1Tespondtente al ejerci<.:io de 19 I 6, el 
siguiente crecimiento de la renta, en los año:; 1900 a 1916: 

Pesos 

Desde 1900 a , 903 fné do ... ·_ . 2. í8o. 69, a 3. 103.81/1 
1905 a 190, 6.086.595 a !1. ,1,9. 908 

. 1909 a 1911 5.911 .791 a í .M,!1.839 
1913 a 1916 9.:n9.988 a 10. 262. 12'.~ 

es decir que, en 16 años, se_ ha cuadruplicado aprnximadamente la 
recaudación, sin que se registre la creación de ningún otro nuevo im
puesto, y sin variar la cuota y base de los existentes. 

Con res¡Jecto a los ingr_esos habidos en virtud de los impuestos asig
nados a las leyes de obras püblicas números 17/i5 (anterior) y 215/¡ (ac
tual), su producido anual desde el año 1912 fué de: 



LA DOBLE lMPOSICIÚ:\' l~TER:\'A E~ L,\ HEPÚBLICA AIH,E~TJ:XA 343 

1912 ................ . 
1913 ................ . 
1914 ................ . 
1915 ................ . 
1916 ................ . 

Pesos 

1.074.886.99 
l .478.399.93 
l .!110.742. 16 
l . 4o3. 3 ¡6. 26 
1.592.662.63 

• 

Las sumas recaudadas en el decenio· 19r6-1925 en concepto de im
puestos, descontando todo otro recurso que no tenga este carácter, son, 
clasificadas por impuestos, las siguientes: 

Años Contrihució11 directa 
Adicional 

1/2 por ciento 
Pal cu les Sellos 

1916 ..... !1 . 93 1 . 6¡o. 1 !1 1.!io4.¡52.¡9 ,. . 5:16. 693. :i5 1.016.260.95 
19q ..... !1 .688. 221. 60 1.294.366.43 2.306.682.7~ 962.173.¡4 
1918 ..... 4 . 97 1 . 308. !16 1 .f105. l00.!16 2.Go1 .824 .96 1.065.320.95 
1919 ..... 5.127.358.47 1 .698.310.4¡ 2.263.362.4lt l. 197 .237 .29 
1920 ..... 5.934.929.58 1.618.61!1 ./12 2 . 80¡. OÍ¡ 1 . \)5 l .799.011 .42 
1921 ..... 5.913.282.9,3 1 .612. ¡13.51 2.859.¡26.¡6 I .¡6¡.607.99 
1922 ..... 0:080. 301 .45 1 .658.266.01 3.315.838.91 3.o5¡.56G.o6 
1923 ..... 6.520. 1!11 .72 i.¡¡7.990.81 3. 436. 64 1 . 9í 3.869.835.98 
192{¡ ..... 6.!150.928.59 1 . ¡59. 34 4 . 15 3.73¡.G75.81 4.006.291.¡6 
1!)25 ..... 8.¡19.894.¡4 3.5¡¡.!125. 16 /i.325·632.69 

Ai10s }liego )larcas J sc1ialcs Impuestos ntt·asaclos l\1ult..1s varias 

1916 .... 96. 180.90 27.596.- 1.31¡.366.06 
1917 ..... 99- 644. ¡:'i 23.160.- l .492.359.86 156.6q.53 

. 1918 ..... 103.766.90 31 .590. - 2. 262.551 . 5{1 5¡. 898. :j2 
1919 ..... 201.993.üo ,h.194.- l .412. 1:11 .47 1 d .832. 28 
1920 ..... 199.29¡.85 79.445.- 1.488.999.0\) 289. 0!13. 72 
1921 ..... 195.096.65 2 I 1 . ¡81 . 9!1 1.358.082.90 2i9.210.55 
1922_. .... 218.560.60 69.993.80 1 .536.fi6/4.o8 146.803.74 
1923 ..... 192.335.20 8 2. 1 68.-.-- 1.332.5!10.1!1 81 .389.53 
192!1 ..... 188.377.34 4¡.068.- 1. 1¡4". 105. 31 190. ¡69. 15 
1925 ..... 185.521.55 41 .015.- I. 98[1 .830. 71 l .19. 292. 57 

Aiíos 
Alcoholes, tabacos 
naipes y fósforos 

Cal l\1inas Tola] 

1916 ..... 11.330.520.39 
1917---·· 11.023.232.51 
1918 ..... D.499.361.79 
1919 ..... 12.14¡.!170.20 
1920 ..... 514.347.35 3.533.29 1 !1. 734. 263. 6¡ 
1921 ..... r .693. 149.87 21.065.98 225.- 15.911.951.10 
1922 ... 2.990.305.íl 3.347.35 160.- 19.077.()75.íl 
1923 ..... 3.320.324.74 !18.560.0J 250.- 20.162. 178. 10 
1924 ..... /1 .397.323.80 195.8¡¡.81 54.775_-· 22. ?.02. 536. 72 
1925 ... , .. !i.914.750.61 209.4i8.g5 24.550.- 2!1. 012. 33,. 98 
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Para determinar claramente el crecimiento ele los impuestos de la 
provincia ele Córdoba, los agrnparemos en forma ordenada y sintética, 
de acuerdo c¡on la clasificación que recomendó la primera Conferencia 
nacional de estadística. Esta clasificación se aparta de la división tradi
cional en impuestos directos e indirectos, y trata de agrupar los tributos 
de acuerdo a la naturaleza de la materia imponible sobre la que recaen. 
Hemos adoptado, por consiguiente, la clasificación en los siguientes gru
pos, cuyo contenido veremos a continuación: 

[m puestos sobre la tierra; 
Cm puestos sobre la producción agropecuaria; 
Impuestos sobre el comercio, la industria y las profesiones; 
Impuesto sobre el consumo; 
Cm puesto sobre los actos civiles, comerciales y judiciales (inclusi rn 

herencias). 
De acuerdo con esta clasificación, hernos agrnpado los irn puestos de la 

pro\·incia, ele la siguiente manera : 

Impuestos sobr·e /(, tierra 

Contribución directa ......... . 
Adicional del 1 1/ 2 por mil .... . 
hnpuestos atrasados y multas .. . 

Totalr,,;_ .... . 

.Aiío r91ü 

3.¡¡f,.0/17.32 
1. 40/1. í52. í!) 
1.250.000.-

Impuestos sob,-e la pr9ducción agropecuaria 

fmpuesto agropecuario ........ . 
1fultas y atrasados ........... . 

Total ..... . 

_\.1io 1916 

1.156.622.82 
50.000.-

I .20U.622.82 

.Aiío 1925 

8,¡19.89(1.¡!1 

2.058.63li.¡5 

10. ¡¡8.531 .!19 

Impuestos sobre el comercio, industrias y profesiones 

Pa~n~"-···················· 
Marcas y scfialcs ............. . 

Riego ...................... . 
Minas.· ..................... . 

Cal ........................ . 
Impuestos atrasados y multas .. . 

Totales ..... . 

2. 536. 693. 5[, 
27.59ü.-
96. 180.90 

17.366.06 

2.6¡7.836.51 

_\.1io 19:15 

3.677.700. 16 
41.015.-

192.003.n 
2!1 .550.-

209.!118.95 
118. ¡29 .86 



' 

LA DOBLE DIPOSICIÓX INTEHNA EX U JIEPGllUCA AJIGENTINA 

Impuestos sobre los actos civiles. comercia/es y judiciales 

Sellos, iuclusirn herencias ..... . 

A,ío 191G 

1.016.260,!15 

lm¡mcstos sobre el con.<111110 

A:iío 1~pG 

Alcoliolcs, tabacos, ,wipcs y f,ís-

foros ..................... . 

Los rubros de impuestos atrasados );multas varias que ·figuran en el 
cuadro de recaudación con sumas bastante cm~siderables, merecen una 
bre,·e explicación. pues conociendo los detalles de estos rubros se ~abrá 
a qué grupo habrá que imputarlos. 

Así el rnbro de impuestos ~trasados produjo, en 1!)15, 1.08!1.830,71 
de pesos, que provienen de : 

Pesos 

Conlribución directa en suspenso .. . 

Pal.entes ....................... . 

1.!)',,.G:n_:11 
31, 1 !)7 .. io 

A sn Ye,., en el rubro mu! tas ,·arias del alio I 925, corresponden a 

)follas coutrihución di recia .... 

agropecuario . .. . 

patentes ... · .......... . 
riego ............... . 
trilladoras, el.e ........ . 

Total ... 

Pesos 

110. {152 .!)!) 

[);jp_j:j 

11. ;,3?.. 3<i 
(i./¡81.fi, 2,,í.-

Las indicaciones que anteceden facili tarfo la comprensión del siguien
te cuadro, que establece la proporción de cada grupo de impuestos so
bre el total de los mismos, corno también su aumento en números indi
cadores en el decenio 19 r 6- 1 !)25. 

)1 ilcs .de pesos 
Proporcil,11 Aumento 

scg1ín tot.al irnpuci::tos números imlicados 
lmpucslos ---------------~ -------------1916 192J 1916 Ifpj 1916 1925 

Tierra ................ (l .l,oo 10.800 5(i .6 !,5 100.00 168.,. 

P rod ncción agropecuaria. 1. 200 ,o.G 
Comercio, in<lustri;is )' • 

profesiones .......... 2.-¡oo {¡ ·ººº 23.n d:i. 1 'ºº·ºº 1{18. 1 

Actos civiles, comerciales 

J judiciales . . . . . . . . . 1 ·ººº 1.300 8.n ¡ í .!") 'ºº·ºº !,:Jo 

Cons111no ........... · .. l, .\Joo 20. !, 

Totales .... 11 .3oo 24.ooo 100.00 'ºº·ºº 'ºº·ºº 211. 
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Para aprecial' mejot· aón el aumento a que dieron lugar los impuestos 
de la provincia de Córdoba en el decenio 1916-1925, representaremos el 
cuadro anterior por medio del siguiente gráfico: 

Producidos de los divCl'sos impueslos provi11ciales en el decenio 191G-1925, en pesos moneda nacional 

Prntl.ucción . ::1gro- ~ ig,G 
pecuaria l S m/n 1.:100.000 

( 191G .. $ m/n 1.000.000 • 

Actos ciYilcs, ele. }/ 
19:15 , ___________ __, 

tria.;; y p1·of. 

Consmno ........ 19:15 

$ m/n 4.300.000 

$ m/n li .000.000 

S m/n /4.900.000 ·---------------' 

Tic,-ra ......... ¡ 
19:15 

$· m;n G.400.000 

·--------------------------------' 
$ m/n 10.800.000 

l[. - EL 1:MPUESTO « l'Ell CAPCTA )> EX J,A Pl\OV!SCIA DE CÓH.DOLIA 

Nos queda por determinal' el impuesto per capila, o sea el tributo que, 
teóricamente, corresponde a cada habitante. 

Necesitamos, por consiguiente, establecer la población de la provin
cia, para lo cual, tenemos dos fuentes: la estadística de Córdoba y la de 
la Dirección general de estadística ele la Nación. Comparadas, difieren 
en un margen bastante considerable. Como ambas se basan en cálculos, 
por no haberse efectuado ningún censo después de 19rú, preferirnos los 
dalos que consigna el informe número 20, serie D, número 1, de julio 
31 de 1926, de la Dirección general de estadística, obtenidos bajo las 
órdenes del subdil'ector de esa repartición. 

Las cifras que nos dan ambas estadísticas, son: 

• Aií.os 

rgr6 ............ . 
1917 .......... , .. 
1918 ............ . 
1919 ............ . 
1920 ............ . 

L\acional 

Hahitarites 

iio.2/i9 
769.568 
íi9,898 
í93. 22!, 
810.693 

Cót·doha 

Habitantes 

7·¡ 2 • íº7 
79i.98/i 
811. í8!1 
832. 08!, 
8!,9. 890 
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.A11os 

1921 ............ . 

1922 ............ . 

1!)23 ...... .- ..... . 
1¡-p!1 ... : . ....... . 

1925 ............ . 

Nacional 

Hahitantes 

832. ''-9 
8:i8. '1 ,!1 

800. -¡!di 
\)20. !18i 
fl't 1. ?.l (j 

Córdoba 

Habitantes 

8-¡1. i3\J 
892.81K 
!)31 .6 ¡(i 
9:i2 .32-¡ 

Considerando los años 1916 y I\)25, resulta el siguiente impuesto, 
per capila: 

1916·: 760.000 habitantes, que pagaron en concepto de impuestos, la 
suma global de pesos 11.300.000, o sea, un impuesto, per capila de pesos 
moneda nacional 14,86; 

1925: 950.000 habitantes, que pagaron en concepto de impuestos, la 
suma global de pesos 2li.ooo.ooo, o sea, un impuesto per capila, de pesos 
nionecla nacional 25, 26. 

Esto significa, en diez años, un aumento absoluto de pesos 1 o,lio, por 
habitante, y un aumento rdalivo del 70 por ciento. 

lll. - LA l\ECAUDACIÓ:'i DE LOS IMPUESTOS 

Pal'a terminar el estudio del régimen fiscal de la provincia de Córdoba, 
trataremos, aun con peligro de colocarnos al margen de la cuestión, el_ 
régimen que esta provincia ha adoptado para la recaudación de los im
puestos, a partir del afío 1922, y el régimen vigente con anterioridad a 
la reforma. 

A este respecto, encontramos en la memoria del ministerio de Hacienda 
de la provincia de Córdoba, de 1922-23, una interesante síntesis, cuyos 
púrrafos principales_ transcribimos a continuación: 

u Hasta el aiío 1922, agentes administrativos, dependientes del minis
terio de Hacienda y denominados receptores, estaban encargados de la 
percepción de la renta. Las funciones eran retribuídas mediante el pago 
de una comisión sobre las sumas cobradas. Era el sistema usado en la 
totalidad de las provincias argentinas, casi desde la época de la organiza
ción del país. 

« El solo hecho de su larga duracíón parecía acreditar su bondad; sus 
imperfecciones eran cubiertas, primero, por no hnber encontrado olro 
mejor; después, porque como toda obra humana·pedía al tiempo y a In 
capacidad de los gobernantes su perfeccionamiento paulatino. 

« Alguna vez, y para determinados impuestos, la provincia había adop-
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tado el sistema ele subasta para el cobro. Adjudicado al rnejo1· postor, que
daba éste investido ele la facnltad de percibirlo, pero nunca los resultados 
habían respondido a los propósitos que se tuviernn en vista al implan-
tal'los. 

ce Decíase en favor delsistema de receptores, éjLie era un sistema de l'endi
mienlo múxirno, poi' el-intel'és del agente receptor en aumentar el monto 
total de su retribución. 

« A pesai· del rnayol' pet'feccionarniento ele este sistema, el'a prúctica
men te irn posible irnpedir exacciones, y el contralol' ejel'cido revelaba que 
la crítica violenta del sistema no ern injustificada. Ello originó la inter
pelación habida en la ~úmara ele diputados, en la cual eJ- Poder ejecutivo 
l'eafirmó sp pl'opósi Lo de mejorar el sis terna o de buscar otro rnús per
fecto, en caso de que la experiencia demostrara su necesidad. 

« El propósito era implantar un sistema que permi Liern obtener rnús rú
pidamenle, más fúcilmente, más completamente y rnús equitativamente 
los impuestos, y por el cual fo era posible terrninar con el f'a voritisrno y 
el abuso; que pusiera al agente receptor al abrigo de toda sospecha de 
COl'l'tlpción y al tesoro público al abrigo de tocia combinación entre el 
agente y el contribuyente: Por su pat'te el agente buscado debiera ol'l'ecer 
integridad absoluta, sólida garantía, adhesión y al'monía ele intereses 
para con la gestion pública encomendada. 

. «_....~o era-una novedad la idea de encomendar al Banco de Córdoba la 
/4.·cepción de !,~'renta. Mús de un gobernante había insinuado la conrn

n iencia de una tal r~'edida; pero, es cierto que al considerarla creíasr en
conlrnr.· en su aplicación práctica obstúculos insuµerables, a los cuales 
no eran extrafios factores de orden político, aclminislralivo y financiero. 

« La orE,:anización del servicio y su centralizaci_ón, el coslo de la percep
ción, las consecuencias financieras que pudieran acarrear al Banco y aun 
a la provincia la adopción del nuevo sistema, el hecho notorio de que el 
Banco, en casi un cuarto de siglo sólo hubiera podido fundar diez sucu1·
sales, habiendo tenido que clausurar algunas de ellas poi· no haber podido 
costearse; el valor poi ítico que _como resorte electoral se le atrihu ía, tales 
eran, sin agotar la enumeración, las objeciones y dificultades previstas, al 
ampal'o ele las cuales logró formarse "el ambiente de incerticlurnb1·e que 
en otl'as épocas había hecho fracasar la idea o detenido, con éxito, el pro
pósito, si acaso. hubo existido, de llevarlo a la práctica. En sus delibern
ciones, el actual gobierno consideró en tocios sus aspectos la cuestión; 
estimó el valor real de las objeciones formuladas; auspició la reforma de 
la carla orgúnica del Banco de Córdoba, a fin ele acrecentar sus medios de 
accion y hacer posible la fundación de sucursales fuera de la provincia y 



LA DOBLE D1POSICIÓX INTERNA EX LA llEPÜBLICA AI\GE:'iTIXA 31,g 

11rnltiplicar las existentes en su territorio; estimó ser extraño a esta ini
ciativa el valor político atribuído al sistema vigente ·y no creyó que con 
la refornia proyectada fuera a herirse ningün interés local respetable, ni 
originar nuevas molestias a los cOIÍtrihuyentes; y encontrando que con 
él consultaba la más justa aplicación de la ley y la más correcta percep
ción de la renta, resolvió cambiar radicalmente el sistema de percepción, 
encomendándola al Banco de Córdoba, que sería en adelante el Receptor 
único de las rent.as provenientes de.impuestos.)) 

Este sistema de recaudación ha dado en la práctica brillantes resu 1 la
dos. La memoria del año 1923, dice a este respecto: « El sistema Yigo
rosamente implantado, y puesto en práctica con decisión y firmeza, ha 
dado, en su primer año de prueba, los siguientes resultados: 

Aíío Sumas rcca11dacla~ Comisi6n Pot· ciento 

191.3 .......... 10. 3:'iS. 8!]8. Üfl .'l,8. 1C13. G, 3.G3 

lf)l!J .......... 1 :1. rnS. 5o'i. or, G13.3!,6.o1 5.06 

1\)21 ....... . . . 1 5. G:io. (j(j 1 . 11 /191. 10!1. 2!) 3.2, 
I !)23 .......... 20.0j'!i. 136.- 5:io.ooo. -- 2. j':) 

.Con el nuevo sistema, el costo de percepción de la renta es siempre el 
mismo, cualquiera que sea el acrecentamiento de la renta, pues no puede 
exceder de pesos 550.000. 

• 

/ 
I 
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CAPLTULO V 

CO~CLUSlO~ES 

Hemos realizado el estudio de la doble imposición en la provincia de 
Córdoba, siguiendo el plan metódico esbozado al principio. Analizamos, 
primeramente, el régimen tributario de la provincia en el decenio 19 16-
1925, considerando cada impuesto aisladamente y relacionfodolo, luego, 
con el régimen tributario nacional, para conocer así los impuestos que 
gravan materias que ya eran objeto de imposición en el orden nacional. 

Visto desde el primei· aspecto, el régimen tributario de la provincia de 
Córdoba ofrece como característica, en el decenio 1916-1925, un creci
miento importante de las rentas fiscales que se traduce en un aumento del 
íº por ciento del impuesto per capita. Este crecimiento se debe, en parle, 
al aumento progresivo de ciertos impuestos, como el que grava las heren
cias, y a la creación de los impuestos al consumo.· 

~o profundizaremos este punto, de importancia secundaria a los fines 
de nuestro esttidio, dado que eft régimen impositivo de la prnvincia de 
Córdoba sólo nos interesa por la superposición de grav[tmenes a que da 
lugar. 

Por consiguiente, c\edicm:emos maym atención al segundo aspecto de 
la cuestión, o sea al que se refiere a la doble imposición. 

Dan lugar ·a este fenómeno, los impuestos provinciales al consumo ele 
bebidas alcohólicas, naipes, tó.\bacos y fósforos, que importan el 20 por 
ciento de la recaudación total de los impuestos. 

En general, los impuestos al consumo son convenientes cuando gra
van consumos nocivos; y pe1judiciales, cuando gravan artículos de prime
ra necesidad. Considerada la provincia de Córdoba como un estado au
tónomo, no_ se puede negar la .bondad de los impuestos a la venta de .be
bidas alcohólicas, naipes y tabacos, que tienden a restringir un con
sumo tan nocivo para la salud de la población. En cambio, el impuesto 
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a los fósforos, no tiene razón de ser, pnes encarece un artículo de primera 
necesidad. 

Pero no se trata aquí de las ventajas o inconvenientes que reportan estos 
impuestos pro,•inciales al consumo, tanto nocivo como de primera nece-
sidad. · 

Practicando todas las provincias la política de gravar el consumo con 
impuestos más o menos pesados, se produce una verdadera anarquía tri
_hutaria, desde que un mismo artículo, es objeto de quince imposiciones 
distintas en el territorio de la República. Esta situación, descartando la 
faz constitucional de la falla de uniformidad e igualdad° de los impuestos, 
importa un evidente perjuicio para los productores, comerciantes e in
dustriales, más por las complicaciones fiscales a que da lugar esa dispa
ridad tributaria, que por el monto a que ascienden los impuestos super
puestos. 
• Es indispensable, pues, encontrar una solución del problema, y este ha 

si4o uno de los fines que se ha propuesto el seminario de << La doble im
posición interna en la H.epühlica Argentina». 

Habiéndonos correspondido el estudio de una sola provincia, la de 
_Córdoba, e ignorando, por consiguiente, la situación. de las demás, es 
evidente que no podamos abordar aquí tan delicada tarea. 

La solución científica del problema requiere un estudio cornparatiYo 
de los distintos regímenes tributarios provinciales y el nacional, estudio 
que sólo podrá realizarse conscientemente, una vez reunidas por este Se
minario, las investigaciones referentes a doble imposición correspon
dientes a cada una de las· 1 !1 provincias)' la capital federal. 

No terminaremos este trabajo sin referirnos, aunque somernmente y 
a título informativo, al dictamen que la comisión designada por la Confo
cleraci6n argentina del comercio, de la industria y de la producci6n para 
el estudio de la superposición impositiva, ha elevado a esa entidad (me
diados de mayo de 1·927). 

El informe en cuestión expresa que la comisión se ha limitado al aná
lisis de los impuestos que gravan el consumo, en razón del volumen de 
renta que representan, y por ser los que maJores dificultades oponen al 
desm-rollo del comercio y las industrias. 

No desconoce la tendencia o evolución moderna hacia los impuestos 
directos, ni ignora la Yentaja que habría en la unificaci6n, pero anota el 
deseo de dar a conocer las exigencias impuestas por el medio económico, 
dejando al Estado la larca de convertir en fórmulas justas y de técnica 
financiera las bases propuestas. 
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La forma de eliminar la superposición de los impuestos al consumo, 
según el informe, es la de unificarlos por medio de la nacionalización, cosa 
que se alcanzaría pül' convenios ent1.·e la Nación y las provincias. A este 
efecto, el informe recomienda la distribución de la parle del impue::;to 
reservada tJara las provincias, de acuerdo con un sistema de doble cuota, 
una a base fija y otra a base variable. La fija, garantizaría a las p1·ovi.,1cias 
una distribución igual dentro de una suma determinada, con lo que se 
favorece a las pobres y poco pobladas: la variable, se haría a base de la 
población, calculada de acuerdo con el último censo nacional, y con un 
coeficiente d~ COl'l'ección extraído de la comparación ele los dos últi rnos 
censos, colocando a las provincias de mayor crecimiento de población 
en situación de ventaja sobre las otras; lo que, según el informe, serú un 
estímulo, larnbién, para adherirse a la unificación del impuesto. 

Las bases para los acuerdos entre Nación y provincias, que se reco
miendan corno parte integrante de los mismos, son las siguientes: 

1ª Toda materia gravada con impuesto al consumo, objeto del acuer
do, q~1edaría, mientras dure éste, reservada exclusivamente para la Na
ción a los fines impositivos. ·Las provincias se comprometerían, por lo 
tanto, a no gravar en ninguna forma y bajo ningún concepto, ni directa 
ni indirectamente, esa misma materia, en cualquier estado· de cultivo o 
de elaboración en que se encontt·ai·a; 

2ª La disposición anterior regirá para todo acuerdo ulterior o adicio
nal que se c:oncertara entre la Nación y las provincias, y que tuviera por 
objeto extender el régimen unificado de la imposición al consumo sobre 
alguna materia nueva no comprendida en los ,;cuerdos; 

3" Las provincias en ningún caso deberán recibir dul'ante los prime
·ros diez años de vigencia del acuerdo, una suma inferior de la que indi
vidualmente haya recaudado, en término medio, durante los últimos tres 
~ítos anteriores al acuerdo, por concepto de los mismos impuestos, cual
CJ uiera fuera la forma que se adoptara para la distl'ibución de lo recaudado; 

[¡ª La duración de los acuerdos enll'e la Nación y las prnvincias se es
tipulará por un período inicial no menor de diez aítos, quedando pro
ri·ogada tácitamente la vigencia de los acuerdos, de cinco en cinco aJ'íos, 
siempre que ninguna de las partes haya denunciado el acuerdo, a lo me
nos con .dos años de anticipación; 

5" Unificados los impuestos, la distribución de lo recaudado por· con-
cepto de los mismos deberá hacerse en una propol'ción tal, que la i\"a
ción perciba las do_s terceras partes, quedando un tercio reser\'ado exclu

. si rnmente a las provin.cias, para distribuirla entre ellas, del modo que se 
pL'opone a contimrnción :' 



LA DOBLE DIPOSTCIÓN INTEI\KA Ec\' LA HEPÚBLICA ARGEc\'Tl~A ~;;3 

a) La distribución de la parte del impuesto perteneciente a las provin
cias, en conjunto, deberá hacerse a base de una cuota fija y de otra va
riable. 

La cuota fija deberá ser igual para cada una de las provincias que ha
yan celebrado acuerdos y se hayan adherido, por consiguiente, a la uni
ficaci6n de los impuestos, y se hará efectiva sobre el 10 por ciento de la 
suma que corresponde, de lo recaudado anualmente, a las provincias; 

b) La cuota fija sería por lo tanto igual a la tanta ava parte de la suma 
que representa ese 10 por ciento que corresponde al nümero de las pro
,·incias adheridas a la unificaci6n ;· 

e) El 90 por ciento restante de lo que correspon~ería a las proYincias, 
anualmente se distribuirá en forma de una cuota variable, que se fijará 
a hase de la poblaci6n de cada provincia, del modo siguiente: 

Se considera número de habitantes de cada provincia, el que resulte 
<le] üllimo censo nacional, aumentado anualmente, de acuerdo con un 
coeficiente decrecimiento delapoblaci6n, que resulte de los dos ültimos 
censos nacionales, pero que·en ningún ·caso imede·ser inferior a cern. 

Dicho informe contiene un cuadro de la poblaci6n del país según 
aquellos censos, y en él se expresa que la poblaci6n de las provincias 
quedaría fijada, de acuerdo con ese coeficiente, para el año 1926·, de la 
manera siguiente: al resultado. del censo de 1914, se agregará una po
hlaci6n igual a 12 veces el coeficiente aplicado al nü mero de habitantes, 
segün el censo de 1 9 I 4 . 

Este cálculo, aplicado a la provincia de Córdoba, daría : 

Censo 191/i Coeficiente Pohlación 192G 

Córdoba ........ . 735.500 69 1 .243.ooo 

Suponiendo una recaudación de pesos 150.000.000, y siendo la cuota 
fija igual para cada una de las provincias, y la cuota variable, calculada 
a base de la población, correspondería a Córdoba : 

ProYincia Cuota fija Cuota Y3ri,ahlc Total 

Córdoba....... 35¡. 140 5.808.550 6.165.¡oo 

La relación entre la participación que corresponde a esta provincia, se
gún el cuadro a;lerior, y la recaudación término medio de 1923/24, es la 
siguiente: 

·Provi.llcia Pa rlicipación 

.Córdoba...... 6. 165. íOO 3.844.890 

No transcribimos los dalos referentes a las demás provincias, pero del 
cnadro resulta que, con excepción de cinco provincias, todas recibirán 



INVESTIGACIONES DE SEmNARIO 

una participación mayor a lo recaudado, término medio, en 1\)23 y 192{¡. 
·Las que quedarían perjudicadas por la distribución, serían Tucumán, 

poe pesos 3.031 .750; Mendoza, por pesos 6.!173.750; San Juan, por pe-· 
sos!19!1.3oo; Salta, por pesos 357.660, y JujL1y; por pesos 816.!100 ;-lo 
i:jue·,da una cantidad de pesos 11.172.800, cantidad que según el infor
me, la aportaría el gobierno nacional, para que de acuerdo con la base 
tercera que he1i1os transceito, ninguna provincia quede perjudicada. 

Por las mismas i•azones que dimos al no proponer ninguna solución 
al problema de la doble imposición, nos abstenemos de comentar este 
informe. 

Subrayando la importancia del problema, el presidente t\lvear dijo, al 
inaugurar el periodo ordinario de sesiones del honorable Congreso na
cional del afio 1927: « La doble imposición interna (nacional y pro
vincial) continúa constituyendo un problema· ele trascendental impo1·
· tancia. « Los efectos de esa doble imposición, uno ele los cuales- la 
lucha de tarifas~ está tornando demasiada intensidad, asumen propor
ciones inquietantes y hacen· necesaria y urgente una solución. 

« ·Tal circunstancia me determina: a interesar la atención V. H. ante el 
proyecto de ley que, sobre este punto, tuve la honra de someter a vues
tra consideración en junio de 1924, unificando los impuestos internos 
sobre'bases equitativas.» 
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CAP.ÍTULO 

lll\EVES llXPUCACIO:\'ES SOBIIE EL TIIA BAJO 

1. Jllan del trabajo. - 2. Dificullndcs en el material utilizado. - 3. Pnblicaciones 
con~ultadas 

1. Plan de trabajo. -;- La creación del seminario de La doble imposi
ción interna en la República Argentina obedece a la imprescindible ne
cesidad de estudiar y encarar un proble'ma que requiere una rápida solu
ción. Se halla comprometida la misma economía del país y no es posible 
que una casa de estudios como es la nuestra, especializada en asuntos 
económicos, no procediera al estudio serio y documentado del problema 
que afecta tan fundamentalmente las rentas ele la Nación. Así es que se 
pensó llevar a cabo, por intermedio de este seminario, una verdadera 
labor ele investigación, contemplando el problema en sus diversos aspec
tos, aunque acordándole la mayor preponderancia a su faz técnico-finan
ciera. 

El plan de trabajo adoptado comprendería dos parles: la primera, el 
estudio del problema qe la doble imposición, desde el punto de vista 
nacional, teniendo en cuenta nuestros antecedentes constitucionales y 
parlamentarios, el análisis de los proyectos de ley tendientes a resolver 
esta cuestión, etc., y la segunda parle, el estudio detallado de la doble 
imposición en cada una de las provincias. La primera parle sería objeto 
de estudio para un alumno del seminario, y en la segunda correspondería 
estudiar, separadamente, por un alumno, cada provincia en particular . 

. Las normas establecidas fueron ·las siguientes : · 
a) Estudio de las leyes fiscales de cada provincia en los ültimos cinco 

o diez Míos, a efecto de establecer el plan impositivo de dicha provincia, 
o en otras palabras,. la clasificacion científica de los impuestos locales; 

b) Estudio de la evolución fiscal en los ültimos diez años: impuestos· 
nuevos; fundamentos de su creación, etc.; impuestos suprimidos; mo-
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til'OS de lri supresión; antecedentes; hechos que la fundamenten, ele.; 
c) Rendimiento anual de cada impuesto: en el caso ele los impuestos 

al consumo, establecer un paralelo entre la recaudación anual del im
puesto provincial y el correlativo nacional (impuesto interno) en dicha 
prnvincia; 

d) La presión tributaria en cada provincia: la presión tributaria na
cional y la presión tributaria provincial en las provincias objeto de estu
dio; impuestos per capita, etc. 

2. Dificultades en el material utilizado. -·Se ha debido tropezar ne
cesariamente con dificultades de todo género en la obtención de las cifras 
indispensables para ~ste estudio crítico, especialmente, los datos de re
caudación de cada uno de los diversos impuestos provinciales, por cuanto 
en el orden nacional, ha sido materialmente imposible obtenerlos. Efec
tivament_e, farnentable es tener que conl'esado, la administración de irn
puestos internos de la Nación no se ha preocupado hasta la fecha, de 
arbitrar un recurso que facilitara la investigación en ese sentido: saber 
cuánto se ha 1·ecaudaclo en cada provincia, en concepto de tal o cual im
puesto. El expediente hubiera sido fácil encontrarlo. Agregar estampillas 
especiales para las distintas boletas de pago, sería uno de ellos. No podrá 
alegarse que el procedimiento es costoso o complicado. No se ha podido, 
por lo ta.nto, establecer el total recaudado por la Nación, en cada provin
cia, en concepto de impuestos al consumo, v. gr., información que hu
biei-a siclo interesante y de utilidad suma. Por este motivó no se ha podido 
determinar la presión tributaria en la próvincia estudiada, corres pon-· 
diente a cada materia imponible. 

Una labor de provecho pudo haber sido, por ejemplo, determinar la 
forma en que ha ido acrecentándose la presión tributaria total d_e los im
puestos al consumo en la provincia. Igualmente, en las publicaciones 
provinciales se ha ti·opezaclo con dificultades para llevar a cabo una labor 
eficiente. Faltan estadísticas completas para los tres últimos años y al
gunas parciales de años anteriores. 

Al iniciar sus trabajos, el seminario elevó una nota al decanato para 
que se completaran, en lo posible, las publicaciones de orden impositivo · 
provincial, pero las gestiones efectuadas por la facultad no dieron el 
resultado que se esperaba. Las administraciones provinciales no respon
dieron en la forma que se les solicitó. 

3. Publicaciones consultadas. - El rnateri al u Lilizado, todo de carácter 
oficial, fué·el siguiente: 

1° Colección de leyes usuales de la provincia de .Wencloza, años 1896-

192!1; 
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2° Memorias del ministerio de Hacienda de la proYincia de Mendoza, 
afíos 1g15-1916 ; 

3° Mensajes del gobernador de la provincia de Mendoza, años 191 G, 
1916, í919-1924, I\:)26; 

4º Memoria de la administración de impuestos internos de la i\ación, 

año 1925; . 
5° ~fonsajes y pl'Oyectos de legislación impositiYa y bancaria del mi-

ni~terio de Hacienda de la Nación, año· 192!1; · 
6° El régimen tributario de ]a Argentina, por el doctor Mariano de 

Vedia y Mitre, año 1926; 
¡" Los impuestos y oll'os recmsos fiscales de la i\iición y las provin

cias en los afios 1910 y I\)2!1-1925. Departamentogenc1·al dees\adística 
nacional; 

8° Recomendaciones de la primera conferencia nacional de estadística 
reunida en Córdoba en el año 1925. Depaitamento gene1·al de estadística 
nacional; 

9° La industria vitivinícola. Departamento administrativo de impues
tos internos de la Nación, año 1926; 

10° Leyes 776-779 y su reglamentación, de la pro,·i,ncia de Mendoz_a, 
afio 1922; 

11° Revistas de la Facultad de ciencias económicas de la Universidad 
de Buenos Aires ; 

1 2° .Diarios de sesiones da1 Congreso nacional. 



CAPÍTULO H 

LA DOBLE DlPOSICIÓ:'i 

1. El problema de la múltiple imposición. - 2. La cuestión constitucional 
3. Xaluraleza del problema 

1. EL problema ele La múltiple imposición. - Hemos creído conveniente 
utilizar el término ele «múltiple» en lugar de ll doble», al referí rnos a 
la superposición ele impuestos, por considerar aquel vocablo mús de 
acuerdo con la v,erdaelera situación financiera del país, en materia de im
p'uestos. Parecería significar, con la designación de doble imposición, 
que en los casos que ello ocmre se superponen dos gravámenes solamen
te. Y no es así, en la realidad. Hay casos en que el producto sufre mús 
de dos gravámenes. Comienza por sufragai; un impuesto nacional, luego 
provincial, y, finalmente, en ciertos casos, el municipio interviene con 
sus imposiciones sobre la misma materia imponible. Cuando no ocmTe 
que la misma provincia establezca dos gravúmenes sobre el mismo pro
ducto : primero a la producción y luego al consumo. Tenernos el caso 
del azúcar, que tiene un impuesto sobre la caña de azúcar, y otro sobre 
el azúcar fabricado con esa misma caña. El caso de los vinos, en i\1en
doza: antes de la unificación, se gravaba la uva obtenida o producida, y 
luego otro impuesto iba a incidir sobre el vino que se elaboraba. 

De tal manera que el problema es múltiple, es decit·, se manifiesta con 
caracteres más alarmantes. Siguiendo la tendencia observada, no tardará 
mucho tiempo en que tengamos tantas superposiciones al g1·a,1amen na
cional, cuantas provincias y municipalidades comprenda el país. Ello, 
sin considerar las superposiciones señaladas en una misma provincia, 
que gravan la materia prima, con un impuesto a la producción y, poste
riormente al producto elaborado, mediante un nuevo impuesto a la pro
ducción que recae sobre el resultado de la elaboración, o bien sobre las 
ventas efectuadas, lo qne en definitiva, es casi lo mismo; o ya como un 
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impuesto al consumo interno de la provincia. Desde luego, q 11c al @on
templar el problema desde el 1rnnlo de vista nacional, el impuesto que 
grava al vino y a todos los productos en general ya elaborados, es indi
rectamente un impuesto al consumo, por lo menos en la medida del sal
do que queda en el país, no exportado. 

2. La cueslión constilucional. - No pensamos dedicar mucha atenci6n 
al aspecto constitucional de este problema, pero es necesario para un 
examen del estudio que realizamos, referirse, aunque más no sea some
ramente, a dicha cuesti6n, a la que tan vinculada se halla la soluci6n del 
problema. 

Mucho se ha discutido acerca de si los impuestos internos constituJen 
una facultad privativa de las provincias o de la Naci6n, o si, en cambio, 
es ella una facultad implícita, tanto de las provincias como del Poder 
feéleral. 

A este problema constitucioúal se liga la cuesti6n de la doble imposi
ci6n, por cuanto es en los impuestos internos, llamados impuestos indi
rectos, donde se produce la doble imposición. Luego, es estudio de los 
constilucionalistas el determinar ele quién es privativo ese derecho, de 
acuerdo con los preceptos constitucionales. O, si son poderes implícitos, 
y en tal caso, coincidentes. 

Los impuestos directos han sido delegados a la Naci6n para hacer 
frente n situaciones excepcionales. Al considerar los recursos ordinarios 
que el país dispone para sufraga!' los gastos que las necesidades del mis
mo demanden, sólo quedan los impuestos indirectos. Y no es concebible, 
como piensan algunos autorizados constitucionalistas, que dichos recur
sos sean solamente aqnellos mencionad_os en la primera parte del artículo 
4º de nuestra Constitnci6n, es decir, la locaci6n de tierras (recurso 
quimérico), la renta de correos (que no era ni debía ser recurso), y los 
derechos de aduana. El producido de estos últimos era insuficiente. Lue
go, cabe pensar perfectamente, que al hablar d artículo nús aclelan te, de 
las demás contribuciones, se refiere a los impuestos internos. Sólo queda 
por establecer si son poderes expresa o implícit3mente delegados. En el 
primer caso, la solución es f;icil; bastaría que la Corle suprema decla
rara inconstitucional todo impuesto provincial al consumo, directa o in
directamente establecido. En el segundo, las facu!Lacles ser.ían coi nci
dentes, y correspondería una reforma constitucional, como propone entre 
otros, el profesor Gastan .lcze, o una política de acuerdos entre la "\ación 
y las provincias, en la forma que proponía el Poder ejecutivo de la :\a
ción (1924) en su proyecto de unificaci6n de imuufslos internos y plan 
de reformas fiscales. 
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Otro aspecto constitucional de la cuestión es el que se refiere a las 
lransgresiones constitncionales, a las reglas que implican muchas leyes 
provinciales, en lo que concierne a las aduanas interiores y a la facultad 
de gravar las mercaderías que provienen del extranjero. El gravamen al 
vino, que la provincia de La Rioja acaba de sancionar, es una prueba 
acabada de esta transgresión, al establecer una diferencia, a los efectos 
ele la tasa, entre el vino elaborado en el territorio de la provincia y el 
artículo importado. En realidad ello significa establecer una aduana in
tcriot· provincial, expresamente prohibida por la Constitución nacional. 

Y corno estos casos, muchos otros, en los cuales se violan abiertamente 
preceptos de cadcter constitucional. El caso del vino introducido en 
Tucumán, y Ja promulgación y reglamentación de la ley de impuestos al 
consumo de la provincia de Santa Fe, son demasiado recientes y no cree
mos oportuno extendernos en este sentido. 

Pasemos ahora a considerar la natu1·aleza del prnblema. 
3. Naturaleza del problema. - Este es el punto que, en realidad, nos 

interesa, dacio la preponderancia que se acuerda en nuestra facultad a esta 
clase de estud íos. 

La doble imposición es un problema eminentemente técnico-fiscal. 
La necesidad, cada vez mayor, de recursos fiscales, ha obligado a los 

gobiernos de provincia a echar mano a un renglón eminentemente pro
ductivo, como es el de los impuestos internos. Los poderes legislativos 
provinciales se han apresurado a sancionar leyes que gravan el consumo 
y la producción, en forma similar al que tiene establecido el gobierno 
federal. Se ha llegado, en algunos casos, a establecer cargas exorbitantes, 
como en la pt·o,·incia de }lendoza, donde el impuesto al vino representa 
más del íº poi· ciento de los gastos de producción. 

En el tren desenfrenado que las provincias han i rn preso a sus finan
zas, se corl'e el riesgo, como ya ha ocurrido en algunos casos, de 
anula!' ciertas industl'ias nacionale~, y de dificultar el comercio inter
provincial en fol'ma deplorable. 

\o es posible admitir la dualidad del gravamen por un mismo con
cepto y sobre una misma cosa, dentro del territorio de un mismo país. 
Se impone, pues, una reforma a nuestro régimen fiscal. Es necesario 
evitar la supel'posición de quince regímenes distintos, como son el de la 
capital federal y los de las catorce provincias que comprende el terri
torio nacional. 

Un hecho demasiado evidente como ·para no comentarlo es aquel de 
que en muchas proyincias se ha tenido que utilizar tales recursos de
bido a la mala administración, a la desacertada acción de sus gober-
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nantes, mal que no es tan sólo provincial. Hay ejemplos tristemente 
célebres, tanto en el orden nacional corno provincial, que demuestran 
claramente la desorganización financiera imperante. La provincia de 
.\lendoza, con sus famosas letTas de tesorería, ha colmado la medida. 

Es ele esperar que hechos de esta 1iaturaleza no se rrpitan, en home
naje a la :seriedad misma del país. El aclual desorden requiere una rá
pida solución, pues a medida que el tjempo transcurre va asumiendo 
proporciones más graves. Se une a la superposición un mal no menos 
alal'l11ante. EI_doctor de Vedia y Mitre ha definido esta situación con 
las siguientes palabras: 

« Son las gabelas más injustamente pesadas y peor agenciadas que 
tiene el régimen financiero argentino. Nacieron las más, por necesidad 
de las circunstancias, se mantuvieron por la inercia de las situaciones 
creadas a su amparo, y se modificaron en su modo y su forma con 
excesiva frecuencia, por presión ele intereses o por fantasía de innova
dores ignaros. » 

Y, volviendo al problema de la doble imposición, cabe manifestar 
que el contribuyente ve seriamente lesionados sus intereses cuando se 
le imponen diversos gravámenes sobre· el mjsmo producto. Prefcrirú 
abonar una lasa que sume lodos los gravámenes que recaen sobre el 
prodnclo, a tener que ir sufragando, por parle, en cada régimen. En 
el caso actual, se le distrae demasiado de sus intereses con pe1:i uicio 
para sí y para el país. _ 

Por otra: parte el gobierno nacional, al establecer el correspondiente 
· gravamen, lo ha hecho en la inteligencia que e~e es el límite hasta el 
cual puede llegar el tributo fiscal. Si las provincias vuelven a sancionar 
igual impuesto local, se ultrapasa el límite est.ablecido y se corre el 
riesgo de destruir la misma materia imponible; de esa manera las 
rentas nacionales se verían afectadas de una disminución equivalente. 
Cuando el legislador, en el orden nacional, ha considerado y estudiado 
la aplicación de un gravamen a 1,111 determinado producto, lo ha hecho 
sin considerar que luego ese mismo producto podría ser materia de 
otra imposición análoga. Por ello ha hecho ascender el impuesto a un 
límite prudencial, pasado el cual disminuiría el producido total del 
impuesto. 

Es sabido que un producto que soporta una carga fiscal máxima no 
puede ser gravado ·más allá de ese límite sin que se resienta el produ
cido total del impuesto. Se ha podido observar, en los c:isos en que el 
fisco ha sobrepasado ese límite, que la materia imponible ha dismi
nuido considerablemente. En tales casos, no sólo ha desaparecido la 
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percepción mayor esperada de la elevación de la tasa, sino que se ha 
comprobado disminuciones sobre los totales recaudados. en años prece
dentes, con gravámenes inferiores. 

· éQné no podrá ocurrir, entonces, si una vez aplicado el impuesto 
nacional a un prochicto determinado, es luego objeto de una plurali
dad impo;itiva por la acción de los poderes de provincias? Porque, re
petimos, en ciertas provincias eliste un gravamen a la producción, en 
forma de patente fiscal a la materia prima, otro gravamen al consumo, 
que recae sobre el producto elaborado y que se destine al consurno 

. local; y por último un gravamen complementario o adicional, que no 
es ot1·a cosa que un tercer impuesto, disfrazado en la mayoría de las 
veces, atribuyéndole un destino especial determinado. Esa pluralidad, 
más que dualidad impositiva, es un mal que amenaza arraigar y exten
derse en las catorce provincias. El mal ejemplo cunde en forma lamen
table, y hoy es difícil encontra1· una provincia que no haya echado 
mano de estos procedimientos. Esa triple imposición Jiermite forn:iar~e 
una idea del caos y la desorientación que reinan en las finanzas del 
país. 
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EL Hl~GlMEX IMPOSITIVO ))E LA PllOVIXCIA 

1. La situación financiera en el afio 1915. - 2. Los impuestos Yigenlcs en 1915 
3. i\fodificaciones al régimen imposil.iYo. - t,. Impuestos nuevos 

1. La silllación .financiera en el aífo 4 91.5. - La provincia de :Mendoza . 
es una de las pocas provincias argentinas que dispone de verdaderas 
rentas propias. La industria vitivinícola es su principal fuente de re
cursos. Es una industria provincial y ha adquirido en estos últimos años 

· un incremento considerable. A pesar de ello, sus finanzas han estado 
pocas veces saneadas y sus gobiernos han recurrido en repetidas opor
tunidades, a procedimientos que estaban eJi pugna con la Constitución 
nacional, controvirtiendo los más elementales principios económicos de 
técnica financiera. 

Las finanzas provinciales se encontraban, al comenzar el año 1915, 
bnslante maltrechas. Una intensa crisis afectaba a la industria vitiviní
cola, fuente principal de los recursos provinciales, y sobre la cual re
posa, podríamos decir, las finanzas locales. Un serio desequilibrio se 
produj·o en esa fecha entre los ingresos y los egresos. El crédito de 
la provincia, comprometido a plazo fijo en las operaciones de compra 
de uva y de vino, debió ser reforzado recurriéndose a las rentas gene
rales. Los recursos especiales, creados por las leyes vigentes sobre vinos, 
produjeron una recaudación muy inferior a_ la calculada. En el men
saje que el excelentísimo señor gobemader de la provincia, don Fran
cisco Alvarez, elevara a la honorable Asamblea legislativa, con motivo 
de la apertura del período de 1g16, se describía esta afligente situa
ción, con las siguientes palabras: 

« Por ley de presupuesto de 1915, se calculó en 8.835.ooo pesos 
moneda nacional los ingresos pór rentas generales, habiendo dado la 
recaudación efectiva, un producido de¡.547.300,91 pesos monedalegal. 
es decir, un déficit sobre lo calculado, de r.28¡.699,09 moneda legal. 
Jamcís ha habido en la provincia nna cl(ferencia ele recanclación tan ere-
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cida, y es que jamás han atravesado peores épocas las i nclnstrias y co
mercio locales, cuya difícil situación ha debido necesariamente inlluir 
en la escasez de recaudación. Constituyen la" totalidad del déficit, las 
siguientes diferencias parciales: papel sellado, 190.576,87 pesos; 
ley 625, impuesto adicional al vino, que calculado en 800.000 pesos, 
sólo produjo 220.901,27, con·una diferencia en menos de 579.908,03 ;. 
patentes fiscales, que produjo de menos 137.570,5!1 pesos; y conlri
bu~ión directa, que calculada en I .300.000 pesos, sólo ha producido 
681.771,91, con una diferencia de 618.228,09 pesos.>> 

En realidad, el verdadero déficit no es ese, por cuanto lo autorizado 
a gastar por presupuesto y leyes, fué de 8.847 .069,06 pesos moneda 
legal, y sólo se gastó 8.357.173,95. Pero, habiendo siclo la recaudación 
de 7.6!17.3otD,01 pesos, la diferencia es de 809.873,9!1 a la que hay 
que agregar una partida de 65&.329,24, por gastos fuera de presu
puesto. Luego, el déficit real alcanzó a 1./166.203,18 pesos, lo que 
representa cerca ciel 20 por ciento con relación a lo recaudado. Es una 
proporción muy elevada, que permite formarnos un juicio acabado de 
la verdadera situación financiera de la provincia, en el año conside
rado. 

2. Los impuestos vigentes ·en 1915. --,- La recaudación líquida de la: 
provincia, durante el año 1915, correspondiente a los recursos ordi
narios, ha siclo la siguiente: 

Hecursos 

Papel sellado y estampillas .............. . 
Contribución directa ................... . 

Patentes fiscales ....................... . 

Vinos ............................... . 
Frutos y alcoholes ...... : .............. . 
Derechos de análisis ................... . 

Boletín oficial . ........................ . 

E
. . . . l ¡· contribución directa. 
Jerc1c1os vencH os fi l 

patentes ,sea es .... . 
Mullas .......... __ .. _ ....... _._ ...... . 

E,·entuales .................. ·_ ...... · .. . 

Libretas de familia .................... . 
Parc¡ue del Oeste ...................... . 

Subvención nacional ................... . 
lmpuesto a las herencias ............... . 
lrn puestos sobre las transferencias ....... . 
Multas ele la Direc.ción ele industrias ..... . 

Ley 625, adicional al vino .............. . 

Hecaucla~ión tola 1 ....... . 

Ucc:¡udacitJn. 
Pesos m/n 

60!) .f123, I 3 

681 · ÍJI,9l 
362. !129,!16 

/1. 005. 759,(15 
53. 983,{¡8 

8{¡7_691,65 
22.857,(¡o 

/¡69. 7/13, I /1 

33_{¡13,58 
12. 318,30 
fio.906,13 

830,
/180, 10 

66. l50,-

36.573. f1í 

52. 599,3/¡ 
22. /168,!io 

220. 901 ,97 

7.5!17.300,91 
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Si del total de los recursos, lomamos solamente los que tienen el ca
rácter de impuestos, tendremos : 

Vinos, con arlicio11al, ley (hfi ........... . 
Derechos de análisi, ................... . 
Contribución direcla ................... . 
Papel sellado ......................... . 
Patentes fücale, ...................... . 
Frutos y alcoholes ........ . 

Transferencia, ........................ . 
Herencia, ............................ . 

Total .................. . 

Jlccaudación. 

Pesos m/n 

!i.226.661.48 
8!,¡ .G01 ,65 
681. ¡¡1,01 
<in!). 112."3,13 
:rn2.t,:1!J.t,6 

,,3. 083,l,8 
:).?.. 500,36 
:1:i. :i¡3,!i¡ 

6.8¡1. 133,00 

En el gráfico que va más adelante puede observarse la importancia 
fiscal de cada uno de estos impuestos. Surge de modo bien visible, la 
preponderancia del impuesto sobre los vinos, hase del sistema rentís
tico de la provi11cia. 

3.· ilfodificadones introducidas al ré.9imen impositivo. - Veremos aho
ra las modificaciones qne exper~mentaron, durante los diez años poste
riores, los impuestos ,•igen tes _en 1915. Veremos también los nueYos i m
puestos que fueron apareciendo en ese mismo período. 

Vinos. - Bajo este nombre comprendemos todo gravamen relaciona
do con la industria vitivinícola. 

Las sumas recaudadt\s en concepto de impuestos al vino represe1itan 
. una proporción elevada sobre los ingresos totales del tesoro provincial. 

En el año 1915, la recaudación de los impuestos al vino, produjo más 
del 60 por ciento ele la recaudación total. Y es necesario advertir que en 
esos momentos, la industria vitivinícola pasaba una seria crisis, según 
hemos referido más arriba. En mérito a la difícil situación porque venía 
atravesando dicha industria, el 1° de maso de 1914 san~ionóse una ley, 
la nümero 625, CU)'ª finalidad era la de la fijación, mediante la normaliza
ción, del precio de la uva y del vino, propender a su exporlación al extran
jero y otras medidas no menos auspiciosas pára la ind11sh'ia. Por esa ley 
se creaba una Comisión de defensa y fomento industrial y comercial, y se 
establecía que el 1° de junio de 1 g 1 l1, los bodegueros formularían· una 
declaración jurada, de la existencia de vino en bodega, a cuyo efecto, 
:1qucllos qne poseyeran una existencia inferior a 1000 hectolitros, -po
drían vender toda la cantidad, abonando el impuesto de un peso por 
hectolitro, que ya estaba en.vigor, más un impuesto adicional ele un pe
so y cincuenta centarns por hectolitro; y que aquellos bodegueros que 
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tuvieran una existencia superior a 1000 hectolitros podrían vender el So 
por ciento de su vino, nbonando el impuesto en vigencia, más el adicio.:. 
nal recién establecido. El 20 por ciento restante abonaría, en caso de 
·venta, un impuesto extraordinario de dos pesos p<;>r hectolitro, además 
del impuesto vigente y del adicional. El Poder ejecut~vo quedaba facul
tado, por la misma ley, para· disminuir o suprimir el impuesto, en la 
oportunidad y en la proporción que propusiera la comisión designada 
al efecto. 

Por otro artículo se fijaba un derecho· de análisis, que aun rige, de 
pesos 0,0025 por litro de vino. · 

El propósito de la ley 625 no pudo realizarse de conformidad con los 
deseos de sus autores, entre otras causas, por la falla de recursos para 
normalizar la situación de la industria vitivinícola. Situación que obe
decía a causas locales y generales. La crisis porque atravesaba el país 
entero durante los primeros años de la guerra europea, la misma confla
gración y el desastre financiero de la provincia, eran causas concomitan
tes, que gravitaban poderosamente en el fracaso de la ley. En el mensaje 
presentado a la legislatura, con fecha 6 de no,•iembre de 1914, con mo
tivo de la sanción de la ley 645, se decía que la situación de la industria 
era una situación de desquicio. · 

La ley 645 se propuso modificar ese estado de cosas. Uno de sus artí
culos establecía que una vez cubiertas las obligaciones contraídas por la 
Comisión de fomento, ces~rían los impuestos autorizados por la ley de 
su creación y empezaría a regir el impuesto único de pesos 0,02 por li
tro, cuyo prnducido se destinaría : 

Pesos 0,01 por litro, afectado al servicio de la deuda externa. según 
ley 483; 

Pesos 0,0025 por litro, por derecho de análisis; 
Pesos 0,005 por litro, para la amortización de las obligaciones crea

das por la presente ley, de manera que éstas quedasen extinguidas en un 
plazo de cuatro años; y, 

Pesos 0,0025 por litro, que debía ingresar a rentas generales. 
Los vinos qne se exportaran al extranjero, o a los puertos libres del 

país, con destino exclusivo a su consumo local, quedarían eximidos del 
impuesto. 

Usando la facultad que le confería la ley, el Poder ejecutivo derogó 
por decreto de 3o de diciembre de 191 !1, la disposición que consignaba 
la ley 645, relativa al gravamen exlraoJ"dinario para los bodegueros que 

. tiIYieran una existencia mayor a los 1000 hectolitros. 
:Más tarde, el 2!1 de enero de 1915, se sancionó la ley 655, por la cual 

1:\Y. nr. ~t':.\1. - T. \' 
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se aumentaba en pesos 0,01 por litro, el impuesto establecido para la 
amortización de las obligaciones contraídas por la ley 6!15. Esta dispo
sición tuvo sn origen en la insuficiencia de la recaudación destinada a 
esos mismos fines, y con el propósito de poder dar curnpfüniento a las 
disposiciones de la ley. 

Ya en diciembre" 1° de 1916, se suspendieron los efectos de dicho gra
vamen, tanto el establecido por la ley 6[¡5, de pesos 0,005 por litro, co
mo el indicado por la ley 655, que lo aumentaba en pesos 0,01 el litrn. 

De tal manera que en esa fechü, los gravámenes que soportaba este 
prodncto eran los siguientes : 

1° Un impuesto único de pesos 0,02 por litro, que gravaba la pro
ducción (ley 645) ; 

2º Un impuesto como derecho de anúlisis, de pesos 0,0025 por litro 
(ley 625 y 6/15 que lo mantiene); y, 

3° Un impuesto al consumo local, de pesos 0,0025 el litro (ley de 
obras públicas 393). 

A estos impuestos se agregó otrn nuevo de car,í.cter ternporario, origi
nado por la desastrosa situación financiera de la provincia. Ese impues
to temporario fué establecido por la ley 779, de fecha 23 de mayo de 
1922, de creación de impuestos de emergencia. 

Se sancionó así un aumento de pesos 0,02 por litro, para los vino:; 
producidos en la provincia, manteniéndose la exención de impuestos pa
ra los que se exportasen al extranjero y a los puertos libres del sur. Co
mo se ve, los impuestos eran muchos. Gravaban la industria, en todas 
sus manifestaciones, cuando no se superponían los impuestos sobre uua 
misma manífestación de la riqueza o de la materia imponible. 

Este estado de cosas fué modificado más tarde por una sanción legis
lativa, que vino a unificar todos esos gravámenes. Y aquí se presenta un he
cho interesante, porque muestra claramente, de nn modo práctico, las 
di versas afirmaciones que hacemos en páginas anteriores. El impuesto uni
ficado si bien rebajó el total de los gravámenes que afectaba a la uva y al vi
no en un 28,5¡ por ciento, produjo, en cambio, una recaudación conside
rablemente superior a la del año anterior, en plena vigencia del régimen 
antiguo. ;\lás adelante analizaremos esta situación con mayores detalle:,;. 

El impuesto unificado a que venimos refiriéndonos, creado por la 
ley que lleva número 866, del 28 de noviembre de 1923, establecía: q11e 
todos los impuestos al vino quedarían refundidos en uno solo, a partir 
del 1° de enero de 1924, fijándose el impuesto unificado, en pesos 0,025 
por litro de vino que se produjera o se consumiera en la provincia. Que
daba establecido, además, que desde esa misma fecha, en adelante, las 
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uYas· que se cosechasen en la provincia pagaran un impueslo igual al que 
soportaba el vino, a cuyo 'efecto se computaría una equivalencia de 100 
litros -de vino por cada 135 kilogramos de uva. 

Esta misma ley contenía una disposición que tendía a evitar una evi
dente superposición de impuestos. Decía al respecto, que quedaban 
exceptuadas del impuesto, las uvas que se vinificaran dentro del territo-
rio dé la provincia. · 

El resultado de esta ley fué halagüefio. « La unificación y rebaja de los 
impuestos a la uva y al vino, simplificando a la vez su sistema ele per
cepción - como expresaba el gobierno de la provincia en la memoria 
corresjJOndien le al afio 1923 - dió los resultados que se esperaban, y 
aun los sobrepasó en una suma considerable. Con la vigencia de los 
impuestos múltiples, produjo el ·vino durante el año 1!)23, la cantidad 
de pesos 6.3¡6.661 ,56. Se calculó para 1924 que se obtendría pesos 
10.015.ooo (incluída la recaudación por uva) con la aplicación del .nuevo 
impuesto; y la recaudación efectiva que se obtuvo por ley 866, en dicho 
aito fué de pesos 11 .804.766,68. n 

Es necesario advertir, sin embargo, que la causa de ese aumento no 
puede encónt.rarse en un mayor producido de las cosechas, por cuanto de 
5.Mio.36¡ hectolitros producidos en 1!)23, se llegó a 5.521 .3¡1 hecto
litros producidos en 1924. diferencia sin mayor importancia. 

Luego, debemos aceptar que el hecho de la modificación del sistema 
fiscal ha gravitado considerablemente y de modo benéfico en el produci
do del impuesto. 

La recaudación obtenida por los impuestos al vino, análisis, etc., 
comparada con los importes calculados, ofrece para el decenio que se 
considera, las siguientes cifras: 

1\1los 
nccamlación Calculado 

Pesos m/n Pc!50S m/n 

1915 ..... 5.o,/i.353.01 :i. 350. 000. 00 
1916 ..... 5. 125. 583. 6!, !, . 900.000. 00 
191¡ ..... {¡ .401 .025.37 4.900.000.00 
1918 ..... 5. 2!12. 695. 67 /1. 900. 000. 00 
1919 ..... G.126.231.97 !1 .900.000.00 
¡920 ..... /1.319.153./1!) 4.900.000.00 
1921 ..... !1 .81::l.6!15.98 ,, . 900. 000 ·ºº 
1922 ..... t, .8,{¡ .097.62 !, . 900. 000. ºº 
1923 ..... 6.3¡6.361 .56· 5.¡oo.ooo.oo 
1924 ..... 11.804.¡66.68 10.015.000.00 

• 
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Durante el período comprendido entre los años 1917 y 1922 inclusi
ve, la legislatma local no sancionó un solo p1:esupuesto, y el Poder ejc
cu tivo de la provincia, en uso de las facultades que le acuerda la Cons
titución provincial, fué prorrogando sucesivamente el presupuesto de 
1916. Es por ello que las cifras del cálculo del producido de estos im
puestos no han experimentado en esos años, variación alguna. 

Contribllción directa. - La ley básica que trata sobre esta materia, es 
la ley número 259, sancionada el 3r de diciembre de 1902. 

En su artículo rº establecía que toda propiedad rural o urbana com
prendida en el territorio de la provincia, abonaría un impuesto anual 
de cuatro por mil sobre su avalúo. Su artículo 2°, disponía que, eri terre
nos plantados de viñas, nogales y olivos, se cobraría el impuesto de 
acuerdo al número de plantas empadronadas, avaluándose la viña fran
cesa a pesos 0,70, y la criolla a pesos o,35 por planta empadronada. 
Por olivos y nogales de más de 10 años, pesos o,3o. 

Por una ley posterior este. gravamen se redujo al tres por mil, con 
el agt·egado, ele que dicha di~posición regiría, « con las excepciones con
tenidas en las leyes especiales sobre la materia>>. 

El 17 de diciembre de 191A, por ley número 652, se modificó el ar
tículo 6° ele la ley número 259, el que quedaba como sigue: ce En caso 
de transferencia de un inmueble, el precio de compraventa servir[t como 
avaluación para el cobro de la contribución directa, siempre que su rn-
101· sea mayor que el del avalúo oficial. Sin embargo, el Poder ejecuti,·o 
podrú modificar dicha avaluación en los casos en que se probara que el 
precio ele transferencia fuese notoriamente superior al avalúo real del 
inmueble.» 

Durante el decenio que venimos considerando, esla ley experimentó 
una sola modificación, por la que quedaron exceptuadas del pago del im
puesto de contribución directa y adicional corrient~, las propiedades 
cuyo avalúo o_ficial no excedía de mil pesos moneda nacional, siempre 
que su propietario no poseyera más de un inmueble dentro del tenito
rio de la provincia. Esta modificación comenzaría a regir con la inicia
ción del ejercicio económico de 1915. 

Las cantidades de la recaudación anual en concepto ele contribución 
directa, comparadas con los totales del cálculo de recursos, permite for
mar el siguiente cuadro : 
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Años 

llccandaci(ín Ca1cnlado 

Pesos m/n ]>esos m/n 

1!)15 ...... 681. ííl .!)I 1.300.000.00 

191fi ...... í02. 851. !)/1 1,í20,000,00 

l!Jlí- ..... 869,íl!J,ÍÍ l,í20.000,00 

1918, ..... 1 . 1 li/1. 35/1. 88 l.í20,000,00 

1!)19 ...... 1 .03/1.5¡5.51 l,í20,000,00 

1920 ...... 1 .011 .531 .82 I ,¡20.000,00 

1921 ...... 858 .893. I!) 1.¡20.000.00 

1!)22 ...... 99/i.380.09 1 ,í20.000,00 

1923 ...... 1 .og6.99!i.08 I ,200,000,00 

1924 ...... 1 . 36/1. 355 . 2 J 1 .200,000.00 

Obsérvese la diferencia notable que arrojan las cifras correspondien
tes al cálculo de recursos y a la recaudación, y se tendrá una idea a pro-' 
ximada de la forma cómo se administraba la provincia durante esos años. 
Todos estos défici l.s fueron a incidir sobre rent¡¡s generales, lo que debió 
adeudar a la provincia, como ocurrió, en sumas extraordinarias. 

Papel sellado. - La ley _vigente en 1915, sobre papel sellado y es
tampillas era la número 622, sancionada el 11 de marzo de 1·914. Esta 
ley establecía en su artículo 1º: « Todo documento que contenga obli
gación referente a dinero,. o cosas apreciables en dinero, que importe 
un interés o un derecho, y en general, toda obligación de pagar subs
crita o extendida en la provincia, o que hubiera de ser cumplida en ella, 
se extenderá en papel sellado. Inciso 1° . Las actas, contratos y obliga
ciones hechas en forma privada, snjetas a p!azos que no excedan de 90 
días, se extenderán en el sello correspondiente, con arreglo a la siguien
te escala: 

]>esos Pc!!os 

De pesos 20 a 100 ....... 0, 10 De pesos 8. 001 a 9,000 .. !).00 

· 101 a 2,10 ...... º· 25 9.001 a 10. ooo. 10,00 

:151 a 500 ...... o.5o 10,001 ·ª 15. 000 15.oo 

501 a I ,000 .... 1 .00 15,001 a 20.000 20._00 

1,001 a 2 .ooo ... 2,00 20.001 a 25.ooo 25.oo 

2,001 a 3.ooo ... 3.oo 25.001 a 30.000 30.00 

3.001 a /1 .úOO ... !, ·ºº 30.001 a 35.ooo 35.oo 

4.001 a 5.ooo ... 5.oo 35.001 a 40.000 40.00 

5.001 a G.ooo· ... G_.oo /10.001 a 45 .ooo 45.oo 

6.001 a Í .ooo ... ¡.oo t,5.001 a 50.000 50.00 

-¡.001 a 8 .ooo ... 8.'oo 

« Inciso 2° De pesos 50.000 arriba, p,1garán a razón de pesos uno por 
mil, debiendo considerarse como entera la fracción de esta suma. n 
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Por ley 691, de fecha 3 de junio de 1916, se modifica la ley en vigen-

cia, agregándose un ítem al inciso 1[1ó del artículo 1°, que establecía: 
« Por inscripción de títulos extendidos fuera de la provincia o que proce
dan de información judicial, se abonará el 1, 75 por mil. » Se reducen, 
ac~emás, a pesos o,5o y o, 20, las estampillas a que se refiere el artículo 16 
de la ley 622, para los abogados y procuradores. 

Esta modificación no alteraba funda mentalmente el contenido princi
pal de la ley, razón por lo que no insistiremos al respecto. Sin embar
go, es oportuno hacer notar la circunstancia de que con la nueva dis
posición aparecía ya una duajidad impositiva, aunque de rriuy difícil 
discriminación. El documento, al ser extendido fuera de la provincia, 
sufre casi con seguridad el impuesto local, análogo al que le impone, 
_luego, la provincia _de Mendoza. 

Dmante los años comprendidos en el decenio I!:)15-192!1, este impues
to produjo al tesoro provincial : 

Al,os 
llccaudaclón Calculado 

Pesos m/n Pe!:IOS m 'n 

1915 ...... 609./123.13 300.000.00 
1916 ...... /19 1 . 806. /1 í 650.000.00 
19q ...... 526. 152. /13 650.000,00 
r918 ...... 553.363.oo 650.000.00 
1919 ...... 53í_293.01 650.000.00 
1920 ...... 666. 8ti6. íÓ {i5o. ooo. oo 
1921 ...... 6/i5.oí:i.66 650.000.00 
192~ ...... 6-¡9.3~.50 650.000.00 
1923 ...... í9l .853.5{i íºº·ººº·ºº 
192/i' ..... 826.828.00 í05.ooo.oo 

Patentes fiscales. - La ley vigente es la que est[t registrada bajo el 
número 657. 

Establece que toda persona que ejerza en la provincia un ramo de co
mercio, profesión, arte o industria lícita, está sujeta al impuesto de pa
tentes, C01l arreglo a las disposiciones de la presente ley, que regirán 
mientras no sean modificadas. Clasifica, luego, el impuesto en diversas 
categorías, y establece una tarifa para patentes generales, otra para pa
tentes especiales y una última para patentes fijas, de clasificación única. 
Corresponde al Poder ejecutivo fijar el plazo y forma para el pago del 
impuesto; y los que no .lo hicieran denll'o de la época legal, quedan so-· 
metidos a una multa del 25 por ciento. El ministro de Hacienda está fa
cultado, en los casos que creyera atendibles, para conceder la exonera
ción total o parcial de la multa. 
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Por una ley ¡:iosterior, nümero 691, grávanse con un nuevo impuesto 
de pesos o,3o porlitro o fracción, el consumo de bebidas alcohólicas, Yer
muts y vinos compuestos, -como los aperitivos, quinados y amargos, 
excepción hecha del vino y la cerveza. 

El ajenjo y las bebidas que contengan dicha substancia deben pagar 
un impuesto de pesos 0,60 por litro o fracción. 

Tanto el impuesto al consumo de las bebidas alcohólicas, como el que 
grava al ajenjo ·y las bebidas que lo contengan, fué derogado por ley nú
mero 692, de 14 de agosto de 1916. 

Nos encontramos aquí con unim1:iuesto al cónsumo, disimulado bajo 
la forma de patente. Más adelante lo hallaremos comprendido en la ley 
nómero 779. 

A continuación se indican las sumas percibidas en concepto de este 
impuesto y las cantidades correspondientes al cálculo de recursos : 

Aiios 
Hccaudaciún Ca1culad0 

.Peso~ m/n ])esos m/n 

1915 ...... 3¡1 .940.86 500.000.00 
1916.· ..... 346.943.61 400.000.00 
19r¡ ...... 360. t,¡f\. 33 400.000.00 
1918 ...... 356.2¡8.21 !,oo. ooo. oo 
1919 ...... 395.849.82 400.000.00 
1920 ...... 432 .83/1. I 1 400.000.00 
l 921 ...... !,19.508. ¡4 400.000.00 
1922 ...... 422.266.05 !,oo. ooo. oo 
1923 ...... 444.582.72 /ioo.000.00 
1924 ...... 462.2¡2.91 4?.0.000.00 

F'rntos y alcoholes, - Este impuesto comprende a todos los frutos de 
la provincia,. que no se consuman en ella. Comenzó llamándose, por ley 
nLÍmero rn7, « Impuestos a frutos del país», modificada después por la 
ley número 137, y anteriormente por la ley número 183, de fecha JO de 
diciembre de 1900, que es la que está en vigencia actualmente. 

En su artículo 1º establece: << Los vinos o mostos elaborados en la 
provincia pagarán un derecho de pesos o, 5o por hectolitro y la urn fran
cesa triturada o no, abonará pesos o,3o por cada IOO kilogramos, siem
pre que no se consuma en la provincia. La uva criolla, y las demás de 
mesa, no pagarán impuesto alguno. En el artículo siguiente fija un gra
vamen para los alcoholes, de pesos 0,01 por litro. Y en el artículo 3°, 
consigna una disposición general, por la cual se exceptLÍa a los vino$. 
mostos y alcoholes, mientras permanezcan en las bodegas donde se guar
den, así como también la uva francesa, cuando se extraiga de un viñedo 
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para elabol'arse en otl'o depal'tamento de la provincia, distinto de aquel 
en que la viña estuviese ubicada. 

Después de una serie de _artículos sobre la percepción del impuesto y 
la reglamentación de las exenciones especiales, por el artículo 18 se esta
blece el-inwuesto para los demás frutos del país qne no se consuman o 
elaboren en la provincia. Se grava : 

1 º Por cada cuero de animal vacuno de más de un año, pesos o, 20; 
2° Por cada cuel'O de animal yegual'izo, mular o bovinb,_pesos 0,06; 
3° Por cada diez kilogl'amos de cuero de cabra o cabrito, pesos o,5o ; 
{¡ºPorcada diez kilogramos de cerda, pesos 0,20; 
5° Por cada diez kilogl'arnos de lana, pesos o, 10; 
6° Por cada kilogramo de pluma de avestruz, pesos o, 10; 
7° Por cada diez kilog1;arnos de cuero }anal', pesos o, 25; 
8° Por cada diez kilogramos o fracción de semilla de alfalfa, pesos o, IO. 

El 7 de enero de 1902 fué introducida una pequeña modificación, pot· 
ley número 235, agregándose un artículo, 1° bis: « Los vinos natul'ales 
que contengan extractos libres secos en menor proporción de 2/1 por mil 
los tintos, y de 18 por mil los blancos, y cuya venta se autorice pol' la 
Oficida química, pagarán por impuesto provincial otro tanto que el or
dinario fijado en la ley, haciendo constar en la boleta de análisis, que 
« son pobres de extracto», llenando para su venta los requisitos estable
cidos en la ley nacional número 376lt, artículo 2°, inciso 4º. 11 

El impuesto llamado de frutos y alcoholes es un impuesto ele menor 
cuantía, cuya l'ecaudación, en ningún momento, pudo alterar con sus 
cifras el balance fiscal de cada ejercicio. 

Las sumas recaudadas por tal conceptodul'ante losdiez años últimos, 
acompaüadas de los totales del cálculo de recursos, fueron las siguientes : 

Años 
Recaudación Calculado 

Pesos m/n Pesos m/n 

191:i ...... 54. 110.87 50.000.00 

191(i_ ..... 5/2. 298. 11 50.000.00 

191~ ...... 53.25-¡.29 50.000.00 

1911< ...... !i8.!11ü.52 50.000.00 

191\) ...... 52.52!1.-¡1 50.000.00 

1920 ...... 38.6;9.01 50.000.00 

19:i 1 •••••• 52.532.83 50.000.00 

192:1 ...... {i¡. ¡68.!)!) 50.000.00 

192:: ...... :,5. ¡oo 1¡ 50.000.00 

192 1, ... . . . !,ti. 3/29. Ü!) 60.000.00 

· Transferencias. - Es un impuesto establecido po1· la ley /135, san-

... 
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cionada el 17 de febrero de 1908, que grava con el dos por mil el valor 
de las transferencias civiles y comerciales. 

Este impuesto fué elevado, transitoriamente, por la ley 779 de fecha 
23 de mayo de 1922, en pesos 1,25, lo que daba un gravamen total de 
pesos 3,25 por mil. Este suplemento rigió hasta el 31 de diciembre de 
1923, fecha en la cual cesaron todos los impuestos de emergencia crea
dos por dicha ley. 

Es un impuesto de impori.ancia relativa. He aquí las cifras de la re
caudación y del cálculo de recursos : 

191:'i. ' ............. . 
l!)IÜ .............• ,. 

191 / ............... . 
1911-i .............. . 
191\) ............... . 
1920 ......... : ..... . 
1921 ........ , ...... . 
192:>. ............... . 
192::i..... . ........ . 
1925 ............... . 

llccaudación 
Pesos mjn 

56.351 .33 
45.948.66 
56. 166.¡2 
56,646.20 
59.,65.6{¡ 
88. !10!1. /18 
6,,4:'J5.96 
62. 38/1. ¡2 
86.3,6.02 
83.63¡.06 

Calen lado 

Pesos m/n 

80.000 
50.000 
50.000 
50.000 
50.000 
:J0.000 
50.000 
50.000 
80.000 
Qo.ooo 

Herencias. - Otro recurso que no aporta al erario provincial sumas 
de consideración, es el impuesto a las herencias. 
· En el año 1915 estaba en vigencia la ley [¡35, sancionada el 17 de febre

ro de 1908, que gravaba a las sucesiones de acuerdo a la siguiente escala : 

Do$ I 

1 

10.001 50.001 100.001 250.001 500.001 Arriha 

• a • del 
Parentesco 10.000 50.000 100.000 :i5o.ooo 500.000 1.000.000 millón 

por por poi· por por por por 
ciento ciento ciento ciento ciento ciento ciento 

---------
Linea rcct~1 y esposos .... J.- 1. 25 1.50 1. 75 2.- 2.25 2.50 

Colaterales segundo gr:,do .. t,.- !1 .5o 5.- :} . 5o G.- G.5o 7.-
Colaterales tercer grado ....... 5.- fL 5o G.- G.5o 7· - 7.50 8.-
Colat.crales cuarto grado. 6.- G.5o ¡. - 7.50 s.- 8.50 !),-

Colaterales quinto grado ¡.-· 7.50 8.- 8.úo !),- g.5o 10.-

Dem:is parientes y extrniíos. JO.- 10.50 I 1.-- 1 J. 50 12.- 12.50 '-3.-

Por la misma ley se exceptúán las sucesiones que ocurran en linea 
recta y cuyo monto sea inferior a 5000 pesos. 

Además se establecen ciertos tanto por ciento de reducción en los le
gados, donaciones, transferencias en vida, destinadas para estableci
mientos religiosos. 
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Por ley 825, de septiembre 7 de 1923, se modificó el impuesto sobre 
las herencias, en la siguiente forma : 

Toda tl'ansmisión, por causa de mue1-te, de los bienes situados dentro 
del. territorio ele la provincia, está sujeta, a partir ele la promulgación de 
la nueva ley, a un impuesto sobre el monto de ·cada hijuela, legado o 
clonación, de acuerdo con la siguiente escala progresiva y proporcional, 
en relación al parentesco : 

Los 

$ 
20.000 

por 
ciento 

Línea recta y esposos ... I .50 
Colalerales segundo gwdo ..... t,.-
Colaterales tercer grado ....... 7.-
Colaterales cuarto grado ....... 10.50 
Dcrnits parientes, extra legatarios 

y donatarios . .............. 15.-

primct·os 5uhsiguicnlcd 

$ $ $ 
30.000 50.000 100.000 

por por por 
ciento ciento ciento 
---------

2.- 2.50 3.50 
t,.5o 5.- G.5o 

7.50 8.- 10.50 
1 l.- I 1 .50 15.50 

15.!>o ,G.5o 21 .5o 

Los demiis subsiguientes 

$ $ 1 $ 
300.000 5vo.ooo 1.000.000 

por por 
ciento ciento 

---
t, .5o G.-

7.50 11.-

I I .50 17.50 
,G.5o 25.-

22.50 35.-

poi· 
ciento 

8.-
15.-
2/,.-
35.-

t,8.-

Se agregó que para los legados a favor del alma del testador y lega
dos e institución de herederos a favot· de instituciones religiosas, el im
puesto será de 5ci por ciento. Y se establecieron, cqmo antes, excep
ciones para las sucesiones ocurridas en línea recta y cuyo monto sea in
ferior a pesos 5000, y los legados no mayores de pesos 3000. Lo mismo, 
queda eximida del impuesto toda transmisión de bienes a favor del go
bierno nacional, provincias, municipios, y las destinadas a la cons
trucción o sostén de hospitales, asilos o establecimientos de asistencia 
social con personería jurídica o de instrucción pública gratuita. El pro
ducido de este impuesto, a igual que la ley nacional, está destinado 
íntegramente para la ecluc~ción común. 

La recaudación durante los años que estuvo en vigor, a partir del afio 
1915, y el cálculo de recursos, arrojan las siguientes cifras: 

Aiios 

1915 ............... . 
1916 ............... . 
1917 ............... . 
1918 .............. .'. 
1919 ........... ····· 
1920 ............... . 
1921 ............... . 
1922 ............... . 
1923 .... · ........... . 
192/2 ............... . 

Recaudación 
Pesos m/n 

36.573./1¡ 
53,229.22 
51 .369. 98 
20.603.08 , __ 

173.933./10 

Calcula<lo 
Pesos rn/n 

85.ooo 
35.ooo 
35.ooo 
35.ooo 
35.ooo 
35.ooo 
35.ooo 
35.ooo 
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Las cantidades de los años 1919 y posteriores a 1920, no nos ha sido 
posible encontrarlas dentro de la información de las estadísticas pro
vinciales. 

En el gráfico que va más adelante puede verse en forma clara, la 
curva de los rendimientos de cada impuesto, durante los diez años a 
que nos hemos venido refiriendo. 

{¡. Impuestos nuevos. - Pocos son los que se sancionaron; todos ellos 
de carácter transitorio. 

Impuestos a los tabacos, cigarros y cigarrillós. - El I I de mayo del 
año 1922, se sancionó la ley 776, por la que se crearon impuestos al 
consumo. 

Establecía en su artículo 1 º, que todos los tabacos elaborados, ciga
rros y cigarrillos que se consumieran en el territorio de la provincia, 
pagarían un impuesto fiscal, en estampillas, que se adherirían a los en
vases y unidades. 

El impuesto a los cigarrillos debía cobrarse por cada paquete y esta
ría sujeto a la siguien le escala : 

Precio de venta al consumidor (.seg,í11 la ley nacional del 17 de febrero de 1915) 

Pesos 

Hasta o. 10 libre de impuesto (1) .. 
º· 15....................... 0.03. 
o. 20....................... o.d 
o.3o....................... o.o5 
o.5o....................... o. 10 
º· í5....................... º· ,5 
1.00....................... 0.25 
1. 25....................... o.3o 
I .5o....................... o.fo 

Cuando el precio excediera de pesos 1 ,5o, por cada pesos o,3o de au
mento en el precio, debía pagarse un derecho adicional de pesos o, 10, 

computándose cada fracción como entera, a pesos o,3o. 
El impuesto a los cigarros debía cobrarse de acuerdo a la siguiente 

escala: 

(1) Siempre que el paquete tuviera como mínimo, doce cigarrillos y su peso mínimo 
fuera de doce gramos. 
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Precio de venta al co11sumidor (segiín la ley nacional del 17 de .febrero de 1915) 

· Pesos Pesos 

Hasta o. 10 libre de impuesto. 

0.20....................... o.o5 
o.3o....................... o. 10 

o. 5o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . 1 5 
o. ¡5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o. 20 

o. 90. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • o. ;lo 
1 .20....................... o.!io 
1.50 ....... :. . . . . .. . . . . . . . . o.5o 

La unidad de cigarros cuyo precio e~cedicra de pesos I ,5o, debía 
pagar por cada pesos o,3o de aumento, un adicional de o, 10, com
putándose como entera la fracción de pesos o,3o. 

Los tabacos elaborados debían pagar por cada cien gramos, de con
formidad con la siguiente escala: 

Precio de ue11ta al co11sumidor (según la ley 11acio11nl del 17 de .febrero de 1915) 

Pesos 

Hasta o.35 los cien gramos: libre de impuesto. 
o.45 ..................... , ... 0.10 

0.60 ......................... 0.15 

1 . 20. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o. 3o 
,. . oo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o. 5o 

Aquellos tabacos cuyo precio excediera de pesos 2 .oo los cien gra
mos, estarían sujetos a un impuesto de ·pesos o,5o por cada peso de au
rnenlo, en cada cien gramos, computándose como entera la fracción de 
cien gramos. 

Esta ley fué luego reglamentada por el Poder ejecut.ivo provincial, el 
31 de mayo del mismo año, salvándose, de paso, una deficiencia de la 
misma al especificarse que·en el caso único en que los paquetes contu
vieran menos de 12 cigarrillos, o que su peso fuera inferior a 1 2 gra
mos, pagarían el impuesto según la escala sigui.ente: 

.Pesos 

!·lasta pesos o. 10 de precio pagarían pesos........ 0.02 

Desde más de pesos o. 10 lrnsla o. 15 . . . . . . . . 0.025 

º· i5 
0.25 

o.5o 

0.25 

o.5o 
o.,5 

o.o5 

º· 125 

º· 15 
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Cuando el precio fuera mayor que pesos 0,75 por cada o,3o o frac
ción de o,3o de exceso sobre este precio,. pagadan un derecho de pesos 
o, 10, además del establecido de o, 15 por la tabla precedente. 

La ley 776 comenzó a regir el 16 de julio de 1922 y su producido 
afectóse al pago de los bonos ce Edificación escolar>>. 

Impuestos a los 1wt¡)es, cerveza, bebidas alcohólicas y no, aguas mine
rales, ele. - En el mismo año de 1922, el día 23 de mayo, la legisla
tura sanciona la ley 779 que creaba impuestos extraordinarios o de emer
gencia. 

Esta ley, auspiciada por el Poder ejecutivo de la provincia, establecía 
que los naipes que se expidiesen o usasen en la provincia pagarían un 
impuesto de un peso pot· cada unidad o juego. 

Igualmente la cerveza, y en general todas las bebidas alcohólicas que 
se produjeran o consumieran en la provincia, pagarí~n : . 

La cerveza pesos o,o3 por litro o fracción menor, no debiendo consi
derarse cerveza Ja malta y sus derivados. 

Con el fin de desarrollar en la provincia la industria cervecera, la ley 
exceptuaba del impuesto a la cerveza elaborada dentro de su territorio. 

Las demás bebidas alcohólicas, en general, que se consumieran en la 
provincia, al objeto de la fijación del impuesto, se dividirían en las si
guientes categorías : 

a) Primera categoría : las bebidas que contengan de 10 a 2.í grados o 
fracción de grado de alcohol en volumen, pagarían por cada envase de 
capacidad hasta 5o centilitros, pesos o, 10; y por las de capacidad de 5 r 
centilitros hasta 100, pesos 0,20. , 

b) Segunda categoría: las bebidas que contengan de 25 a 39 grados 
o fracción de grado de alcohol en volumen, pagarían por cada envase de 
capacidad hasta 5o centilitros, pesos o, 15; y por las de capacidad has
ta 100 centilitros, pesos o,3o. 

c) Tercera categoría : las bebidas que contengan de !10 a 65 grados 
de alcohol en volumen, pagarían por cada envase hasta 5o centilitros, 
pesos o,/io; y por las de capacidad hasta 100 centilitros, pesos 0,80. 

c() Cuarta categoría: si la graduación fuera superior a 65 grados de 
alcohol en volumen, pagarían pesos 0,60 por envase hasta 5o centili
tros, y pesos 1,20 si la capacidad fuera de 51 hasta 100 centilitros. 

e) Categoría especial: los ajenjos, y en general las bebidas que lo 
contengan, pagarían por cada envase de capacidad hasta 5o centilitros, 
pesos 5.oo, y hasta 100 centilitros, pesos 10.00. 

Los envases de capacidad mayor de I litro y que no excedieran de 10 
litros, que contuvieran bebidas de las gravadas por esta ley, pagarían el . -
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impuesto respectivo, según la categoría a que pedenecieran, compu
tándose las fracciones inferiores a 5o centilitros como si fueran medio 
li Lro. 

Si la capacidad de los envases fuera mayor ele I o litros, las fraccio
nes de litro serían computadas a los efectos del impuesto como litro en
tero, y según la categoría a que la bebida pertenezca. 

Con el objeto de evitar una superposición ele impuestos por imperio 
de las mismas leyes provinciales, se exceptuaba de todo gravamen a los 
vinos y grapas producidos en la provincia, gra,,ados ya con otros im
puestos locales, como asimismo los vinagres v.ínicos y los vinos que se 
destinaran a la elaboración ele aquéllos. 

Para las aguas minerales o ele mesa que se prodnje~·an o consun?ieran 
en la provincia, se establecía un impuesto de pesos o,o3 por cada bote
Ila hasta 5o centili !.ros, y pesos o,o5 por cada botella ele 5 r hasta I oo 
centiliti·os. Las ag~rns minerales o ele mesa cuya expedición fuera efec
tuad(!. por damajuanas u otros envases mayores, para el consumo local, 
pagarían un impuesto de pesos 0,02 por litro, siempre que su precio ele 
venta al consumidor no fuera mayor de pesos o, 10 el litro, aplicándose, 
en caso contrario, la tarifa fijada en el inciso anterior. 

La soda, y en general todas las aguas o bebidas no alcohólicas que 
se elaborasen o consumiesen en la pro,·incia, pagarían un impuesto de 
pesos 0,02 por litro o fracción, exceptuándose aquellas cuyo precio de 
venta al consumidor no excediera de pesos 0,20 por botella o sifón. 

Por otra disposición ele la ley se aumentaban en pesos 2,00 por hec
tolitro los impuestos que pagaban los vinos producidos en la provincia, 
ni::mteniéndose la_exención ele impuestos para los que se exportasen al 
extranjero y a los puertos .libres del sur. Se elevaba también en 1,25 
pesos el impuesto de reposición que p~gaban las transferencias e hipote
cas. Modificaciones, estas últimas, que hemos comentado en un apartado 
anterior, al ocuparnos en particular de cada uno de estos gravámenes. 

Por ley 795 se introdujeron a la ley anterior algunas disposiciones 
relacionadas, la mayoría, con las reglas de la percepción. Se cleclaraJrnn 
incorporadas a la primer categoría de las bebidas alcohólicas, en gene
ral las que tuvieran hasta 10 grados de alcohol en volumen, correspon
diéndoles el impuesto establecido para dicha categoría. Se exceptuaban, 
además, del impuesto, a aquellas bebidas elaboradas en la provincia con 
producto!'¡ naturales de h misma. 

Minas. - En realidad, no es este un impuesto nueYo. Ya con fecha 
31 de diciembre ele 1898, habíase creado un impuesto llamado de mi
nas, cuyo producido debía ser invertido en beneficio de la industria mi-

• 
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nera local. Fué por la ley 65 que se impuso a los concesionarios mine
ros y a los establecimientos de beneficio de minerales, la obligación de 
oblar una patente anual en la forma·, época y poi· las mismas vías fija
das para el pago de las patentes fiscales. 

El im•puesto de minas fué luego derogado y por ley de fecha 7 de di
ciembre de 1901, número 227, se volvió a autorizar al Poder ejecutivo 
para otorgar las concesiones o permisos en los casos de adquisición, ex
ploración y aprovechamiento de minerales. Estas concesiones o permi
sos se acordarían de acnel'Clo a reglas especiales. 

Recursos ele la ley 393. - De la misma rnanéra que la anterior esta 
ley no estableció un gravamen nuevo. Fué una ley de obras públicas, 
que h_asta el año 1_922 figuró entre las leyes de rentas especiales, por 
cuanto su producido tenía un destino particular: fomento y conserrn
ción de caminos. Se trata de un impuesto adicional a la contribución 
directa; otro que grava en forma de patente a los vel~ículos; un tercero 
sobre el consumo local, y, finalmente, un cuarto sobre línea y n,iveL 

Uvas. - De acuerdv con la ley 866, sancionada el 4 de diciembre de 
1923, a partir del 1° de enero de 192li, las uvas que se cosechasen en la 
provincia debían pagar igual impuesto que aquel que gravaba al vino, 
a cuyo efecto se computaría el impuesto equivalente a cien litros de vino 
por cada 135 kilogramos de uva. Quedaban exceptuadas de ese impues
to las uvas que se vinificaran dentro del territorio de la provincia. El 
impuesto al vino, a que hace referencia la disposición anterior, era de 
pesos 0,025 por cada ·litro de vino que· se produjera o consumiera en la 
provincia. 



CAP.ÍTULO IV 

1. Cómo aparecen. - 2. Carácter de los m1eYos impuestos. - 3. Recaudación 
4. La presión tributaria. - 5. La doble imposición. 

1. Cómo aparecen. - Con an lerioridad a las leyes ele emergencia san
cionadas en la provincia a mediados del año 1922, existía un solo im
puesto directo al consumo, y en forma parcial. 

La ley de obras públicas 393, de fomento y conserrnción de los ca
minos de la provincia, establecía un pequeño impuesto al consuino, 
agregado a varios adicionales de otros, como el de contribución dfrecla 
y el de patentes fiscales, y cnyo producido dúr_ilnte el año 1915 fué de 
pesos 109.0!18,!11. 

Pero es necesario advertir que tanto la ley 625 como la 645, que esta
blecían impuestos al vino durante los años 1914-192?, significaban tam
bién, de un modo indirecto, un impuesto al consumo. Establecer un 
impuesto al vino producido en la provincia·, equivalía a decir que Lodo 
el vino, consumido, suministrado por la producción local, quedaba su
jeto a aquel mismo gravamen. A falta de dtitos fehacientes, hagamos al
gunos cálculos. 

El consumo local dela provincia, dm:rnlecl año 1915, fué de 9.233.988 
litros, que de acuerdo al impuesto en vigor, de pesos 0,025 por litro 
producido y consumido, y de pesos 0,0025 por ]a misma medida, en 
concepto de derechos de análisis, arroja un producido total aproximado, 
de pesos 250.000. Agregemos a este total, el producido de la ley 393, 
en concepto del consumo local, y tendremos, aproximadamente, pesos 
360.000. Cifras de la recaudación correspondiente a la ley 393, no se 
han podido obtener para años posteriores. 

Pero, sigamos con estos cálculos. Para el año 1916, rigieron los si
guientes gravámenes al vino : a los ya existentes, de pesos 0,0275, por 
las leyes 625 y 645, se agregó el aumento sancionado por la ley 655, de 
pesos 0,01 por litro, medida que duró hasta diciembre del año 1916, es 
decir, todo el año. 

Durante el año 1916, el consumo de vino en esta provincia fué de 
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12.355.631 litros._ La recaudación provincial, en conceptos de_ impues
tos al consumo de vino habrá alcanzado, en cifras redondas, cerca de 
pesos 350.000. Dada la deficiencia de las informaciones, y la cantidad 
reducida que se atribuye al impuesto al consumo en general, en esta 
provilicia, continuaremos nuestra investigación, partiendo del año 1922, 
en el que aparecen los verdaderos impuestos al consumo. · 

2. Cardcler de los nuevos impuestos. - A mediados del año T 920, la 
legislatlll'a provincial sancionó, con carácter transitorio, algunos i rn pues
tos _extraordinarios, con el objeto de salvar la provincia de un eminente 
desastre financiero. Aparecieron, de esta manera, las leyes 776, 779 y 
795, que gravarnn el consumo, y, en algunos casos, la producción del 
tabaco; en todas sús formas,'bebidas alcohólicas, aguas minerales, so
das, ajenjo, cerveza, naipes, etc. 

Es interesante obset·var en el escenario financiero de la República la 
aparición· de estas leyes llamadas de emergencia, que comienzan por te
ner ~n carácter transitorio, para luego adquirir formas definitivas y per
manentes dentro del presupuesto de cada provincia. El carácter transito
rio de la sanción no hace· que disminuya el peligrn que hemos señalado 
en capítulos anteriores. Una vez que la legislatma ha echado mano de 
un recurso, su consolidación y su aITaigo dentro de las rentas provin
ciales, es un hecho incontrovertible. 

La ley 776 tuvo en mira la cancelación de los « bonos de edificación 
escolar», estableciendo que una vez finiquitada esa operación, el 31 de 
diciembre del afio en que ello ocmriera, la ley dejaría de regil'. 

De la misma manera, al sancionarse la'ley"779, se fijó como plazo para 
su vigencia, el 3r de diciembre del año 1923. Pero ya vendrán otros 
bonos, y ya se esti puladm ot1·os plazos para nuevas leyes análogas, porque 
sabemos que bien poco podemos confiar de los procedi rnieritos de las finan
zas de provincia. Y cuando el presupuesto local arroja invariablemente 
déficit tras défic_it, con el ageavanle de que las deudas públicas provincia
les prosiguen un ·movimiento regular ascendente, iniciado años alnís, 
considerar estos impuestos de emergencia como un sincero programa fi
nanciero excepcional, es desconocer la verdadera situación de las pro
vincias, desde el punto de vista poHtico, administrntivo y gubernativo. 

En el mensaje elevado a la legislatura, al inaugurarse el pedodo del 
año 1923, el Poder ejecutivo de la provincia hacía notar que la aplica
ción de la ley 779, no había provocado resistencia ni había ofrecido in
convenientes de ninguna especie. B·ien sabemos que estos impuestos in
directos son de fácil ~plicación, dada la forma disimulada con que al
canzan al verdadero contribtiyente. 



LA nonLE TMPOSICIÓX IXTERXA ll'.\" LA REPÚBLICA AHGÉ'.\"Tl~A 387 

El mensaje agregaba que: « Ese producido era la mayor justificación 
de los prnpósitos que se tuvieron en vista al sancionar dicha ley, y que 
evidenciaba para los que la habían auspiciado y sancionado, el conoci
miento de la situación determinante de las necesidades· y co1~veniencias 
económicas y financieras del Estado, a la vez que consultaba la aplicación 
de los preceptos fundamentales, establecidos por Adam Smith (?) J' que 
torios los .finan.cistas aceptan en materia de iinpuesios n (??). · 

3. Recandación. - En el mismo mensaje se decía que estos impues
tos, llamados de emergencia, en los meses que mediaron desde su san
ci<'m, en julio y agosto de 1922, hasta finalizar el año, habían produ
cido pesos 4.rn8.204,96, cantidad que llrgó a representar el 31 por 
ciento con relación al total de los ingresos ordinarios de la provincia. 

En 1923 los impuestos de emergencia se percibieron íntegrame;lle, 
y su producido sobrepasó los cálculos optimistas del presu¡)ueslo. Por 
las leyes i79-95 se recaudó un total de pesos 8.642.537 moneda na
cional; y por la ley 776, pesos 70.529,rn; lo que hace un total de 
pesos 8.713.066, 10. Entre los recurs.os de ese año figuran los prove
nientes de la ley 393, con una recaudación total de pesos 529.661,55 
moneda nacional. La clistribuc.ión ele esta cifra entre los distintos con
ceptos que i11Yolucra la ley, no se ha podido efectuar, por haber sido 
imposible encontrar mayores antecedentes. Dicha suma comprende un 
total corre~ponclienle al .impuesto al consumo lo<eal y que haría ascen
der la anterior suma de pesos 8.713.066,10 a otra aproximada a los 
9 millones ele pesos. 

En consecuencia, podemos afirmar que durante el afio 1923, la pro
vincia de Mendoza percibió en concepto de impuestos al consumo, un 
total aproximado a los nueve millones de pesos. Suma enorme, qne 
en el término de dos años, el gobierno hizo gravitar, junlo con las 
gabelas ya existentes, sobre la población. 

Esos nueve millones de pesos representan, aproximadamente, el 5o 
por ciento de la recaudación total de la provincia. 

cQué son, pues, los impuestos de emergencia, para la provincia de 
:Mendoza? Hacemos esta preg_unta, porque no nos cabe la menor duda, 
acerca de la incorporación definitiva de estos impuestos al régimen 
rentístico de la provincia. Al respecto de estos impuestos, nada más 
conciso que el siguiente párrafo, que lomamos del último libro del 
doctor Mariano de V celia y Mitre: « Son las gabelas más inj ustamcnlc 
pesadas y peor agenciadas que tiene el réginrnn financiero argentino. 
Nacieron las más por la necesidad ele las circiinsiancias, se mantuvieron 
por la inercia de las situaciones creadas a su amparo ... >> 
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Co!1siderandolos impuestos locales al consumo, desde un punto de vista 
general, nacional, nos encontramos con que el impuesto provincial al vino 
es, en realidad, un gravamen local sobre el consumo total nacional. 

En el año 192!1 regían l.as leyes provinciales de impuestos al consumo, 
números 86ff, 779, 795 y 776, cuya recaudación fué la siguiente:. 

Ley 86G ...... : .......... . 
Ley í19-95 .............. . 
Ley íiÜ... . ........... . 

Total. .... . 

11.8o!i.,üü.68 
8¡!,. 28 

2/29.582.Ü2 

12.055.n3.58 

Esta suma representa el 89 por ciento, con relación al total del presu
puesto de gastos de ese aífo, y el 7!1 por ciento de la recaudación total. 

Veamos cómo concurrieron a las necesidades del erario, en el decenio 
considerado, los impuestos al consumo establecidos por la provincia de 
Mendoza. 

Aiio::; 

1915 .......... . 
191(i .......... . 
191¡ .......... . 
1918 .......... . 
1919 .......... . 
1920 .......... . 
192 1 ...... · .... . 
1922 .......... . 
1923 .......... . 
192!1. ......... . 

Impuestos al consumo 

5. 0¡!1. 353. o¡ 
5.o36.5ü8.39 
4./101.025.3¡ 
5.2!i2.ü95.ü7 
G.155.23¡.97 
!1.319. 153.!19 
!1 . 8 1 3 . (j/4 5 . 98 
8.982.302.58 

15.089./227.Gü 
12.055.2:i3.58 

Recaudación total 

7.5!i7.;loo.91 
7.515.792.08 
7.238.59/2.21 
8.260.820. 15 
8.808.215.GS 
7.731.169.09 
7.371.660.39 

13.115.772.93 
18.806.513.79 
iü.385.520.8¡ 

En el grúfico que sigue puede verse la manera cómo gravitan los im
puestos al consumo establecidos por la legislatura de Nlendoza; siemprn, 
se entiende, con las salvedades que se han hecho respecto a la ley sobre· 
VlllOS. 

Observando la curva de los rendimieutos totales, puede verse cómo fue
ron los impuestos al consumo, sancionados para los afios 1922 y 1923, los 
que imprimieron a la misma una dirección considerablemente ascencleu te. 

Con la desaparición de los impuestos de.emergencia, se señala ya en 
el año 1924 un pronunciado descenso. 

!1. La presión tributaria. - Hubiéi·arnos deseado dedicai· preferente 
atención a esta cuestión, que es, desde todo punto de vista, sumamente 
intei·esante. Pero, la falta de material y la deficiencia del que se ha po
dido utilizar, no nos permite extendernos en serios estudios sobre la pre
sión tributaria en la provincia de Mendoza, de los impuestos al consumo. 
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Sin embargo, harernos un paralelo entre el impuesto per capila que 
corresponde a la provincia, en los años 1915 y 1924, según resulta del 
total de los impuestos existentes en esos años. 

De acuerdo al censo de 191[1, la provincia contaba con unos 280.000 
habitantes. La recaudación para dicho año, correspondiente a lo:; im
puestos únicamente, fué de pesos 6.87 I .133,90. De donde resultaría un 
i rnp~1esto per capila, de pesos 2{1. 70 anuales. 

En 192{1 la prnvincia contaba con cerca ele 360.000 habitantes y la 
recat1clación total poi· impuestos asciende a pesos 15.222.762,75, lo 
que aLTojaría un impuesto por habitante de pesos l12,3o anuales. La di
ferencia entre ambos coeficientes es considerable y señ.ala rnús del 70 
por ciento de aumento. 

5. La doble imposición. - Entraremos ahora a tratar el fenómeno de 
la doble imposición, manifestado por la supe1·posición de los graváme
nes nacional y provincial. 

La falta de informaciones fidedignas hacen retrotraer el análisis al aüo 
192tí, época en la cual estaban en vigor las leyes provinciales al consu
mo 776, 779, 795 y 866. 

En el orden. nacional consideramos las leyes 11.252 y 11.2[16 ele im
puestos internos, que rigen en la actualidad. 

Estableceremos un paralelo entre el gravamen nacional y el· provin
cial, en la medida que nos sea posible, porque es necesario tener en 
cuenta la cliforencia que en ocasiones se observa, entrn las di versas uni
dades imponibles. 

Cigarrillos 

( Precio de ven la por pa,¡11olc) 

PL·o,·inciul ______ _,___~------
Hasta pesos 

0.10 

º· 15 
0.20 
o.3o 
o.5o 

o.¡5 
1.00 
I. 25 
1.50 

:\[ás do 1,50, 0,10 
por cada o,3o do au-

mento. 

Impuesto 
peso:; 

0.02 
o.o3 
o.o!t 
o.o5 

º· 10 

º· 15 
º· 25 
o.3o 
o. 4o 

~acional 

Hasta pesos 

º· 10 
º· 15 
0.20 

º· 25 
o.3o , -o.~,;::, 

0.60 
T .00 
1.25 

;\lús de T .25, por ca

da o, 10 do aumento, 

0,05. 

l1i1pucsto 

pesos 

0.035 
o.o5 
o.o¡ 
o.os 
0.10 

º· 15 
0.25 

o.35 
o.4o 
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Cigarros. (Precio de ,·enla por unidad) 

Pro,·incial 

Hasta pesos 

O. JU 

0.20 
0,,3o 

o.5o 
o. ¡.:í 
0.!")0 

1.20 
I .50 

Más de 1 ,5o, por ca
da o,3o de aumento, 

0,10. 

Impuesto 

pesos 

Libre 

0,03 
0, 10 

º· 15 
0.20 

o.3o 
o.!io 
o.5o 

:Xacional 

Hasta pesos 

o.o::í 
o.os 
0.10 

º· 15 
º· 20 
º· 25 
o.3o 
o.33 
o.!io 
o.5o 
0.60 

o. ¡o 
o.So 
0.90 

1 ·ºº 
llás de pesos 1 . oo, 

0,0!1 por cada o, 10. 

Tabacos. (Precio de Yenla por cien gramos) 

Nacional 

Hasta pesos 
Impuesto 

Hasta pesos 
pesos 

o.35 Libre o.35 
o.45 º· JO o. t,5 
0.60 º· 15 0.60 
1. 20 o.3o 1,20 
2,00 o.5o 2. !,o 

l\lás de 2,00, o,5o '.\lás de 2,60, 1,60 
por cada J,00 de au- por cada rno gramos. 

mento. 

Bebidas alcohólicas. (Unidad imponible: 1 litro) 

JlroYincial ~acional 

Impuesto 

pesos 

0.0125 
0,02 
0.025 
o.o4 
o.o5 
o.o¡5 
0.12 

o.i4 

º· 16 
º· 20 

0.24 
0.28 
0.::12 
o.36 
o.t,o 

-l111pucslo 

pesos 

º· ¡j 

º· 20 
0,25 
0,60 

1 ·ºº 

- _____ _,____ ______ _ 
Graduación 

Deoºa 24° ....... . 
De 25° a 3fj0 ••...•. 

De 4o0 a 65° ...... . 

hnpucslo 
pesos 

0,20 

o.3o 
o.So 

Más de 65°.. . . . . . . . 1 . 20 

Excepluacla de impuesto la cate
goría 1•, cuando la bebida sea ela

borada en la proYincia con pro

ductos naturales de la misma. 

Graduación 

De 10° a 24° ...... . 
De 25° a 39° ...... . 
De !10º a 65° ...... . 
'.\lás ele 65° ........ . 

Impuesto 

pesos 

o.3o 
0.60 
1,20 

3.oo 
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,\je11jo o bebida r¡11e lo co11lellga o 

E1nasc 

Por envaso do capa

ciclael hasta 5o contil. 

De j¡ a 100 ..... 

lwpucsto 

pesos 

. i.oo 
10.00 

Xacional 

Enrnsc 

Por cada bol. hasta 

fío ce11 ti I itros ...... . 

Do 51 a 100 

Irnpucstu 

pesos 

11 .5o 

().00 

Naipes. (Unidad imponible: 1 j11cgn). 

Xacional ----~~'-----
l111pncsto ' lmpucslo 

pe.sos 

o.5o 
pesos 

El juego r111e so ox

poncla o uso en la pro-

vn1c1a ............ . 

Pro\·Íncial 

I mpucslo 

pesos 

Lo c¡11e se importa pa

ra el consumo de la 

provincia, el litro .. o.o3 

1 ·ºº 

Precio ele l'onta: r. oo 
De $ 1 . oo a :i . oo .. l .00 

~lás do$ 2.00 ..... . 1 .5o 

Cerue:as 

Xacional 

En ~ascos, el litro .............. . 

Botellas ele más ele ¡o centilitros 

hasta I litro ................. . 
13otcllas de m,,s do 61 .a ¡o centili-

tros inclusil'o ................ . 
Botellas ele !1 l a (10 centilitros .... . 

Botellas para monos do 4 l contilit. 

Jrnpucsto 

pc:sos 

0.0!1 

0.0.1 

0.015 

0.01:1 

La ccnoza elaborada con cebada o malta co

sechada en el país, pagará la mitad del impuesto. 

VillOS. (Cnidad imponible : litro) 

1'1·0,· incial 

Concepto 

:\"al11ralos, prod11ciclos 

o consumidos en la 

provincia ....... . 

Jmpucslo 

pesos 

0.025 

Concepto 

:\"at11ralos, nacionales 

o extranjeros ..... 

lmpucslo 

pesos 

0.0025 
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La superposición de impuestos queda evidenciada en los cuadros an
teriores, y en ellos pnede verse cómo el fisco provincial ha ido, a veces, 
más lejos que el gravamen nacional, en su afán de percibir mayores 
rentas. 

El caso más notable es el del vino, que la Nación grava con un cuarto 
ele centavo el litro, mient.ras que la provincia aplica el i.rnpueslo de dos 
centavos el litro. 

Debemos advertir que las leyes ií() y ¡()5, que gravaban las bebidas 
alcohólicas, aguas minerales o de mesa, sodas o bebidas no alcohólica~, 
njenjos, cenezas y naipes, fueron sancionadas para regir hasta el 31 de 
diciembre de 1923. No conocemos ninguna sanción legislativa qnchap 
prnrrogado ese plazo. No nos explicamos, por lo tanto, cómo la admi
nistración nacional de impuestos internos la hace figurar entre las leyes 
de impnestos al consumo, en vigor para el aiío 1024, como puede Yersc 
en un interesante cuadrn confeccionado últimamente por esa repartición 
y en el que figuran los impuestos al consumo vigentes en cada provin
cia, en 1 024. Hemos dirigido nuestras investigaciones en ese sentido 
hasta las mismas reparticiones provinciales; y sólo nos fué posible ob
tener una memoria de la dirección de estadística provincial, donde en un 
cnadro retrospectiYO, aparece, en blanco, la casilla correspondiente a 
dicho impuesto para el aiío 1924. Esla circunstancia no confirmaría la 
caducidad de la ley el 31 de diciembre de 1923, por cuanto podría ser 
cp1e no se conocieran las cifras de aquel año, corno ocurre con los dalos 
de algunos años anteriores. 



. CAPÍTULO V 

CO.'iCLCSIO.'iES 

Prima Jacie, debemos decir, que en nuestra opinión, los impuestos 
indirectos son las gabelas más injustas que existen en los regímenes 
impositivos actuales. Y entre esta clase de gravámenes se hallan los 
impuestos al consumo. Se debe tender a suprimirlos totalmente. En 
reemplazo ele ellos deben establecerse los llamados « impuestos perso
nales», es decir, formas de contribución que ·conlem plan la capacidad 
económica de cada individuo. Se comenzaría con los impuestos a la 
renta, para luego gravar cierta parle de los patrimonios excesivos. 

La coniente qne se manifiesta en lodos los países, en favor de la 
implantación del impuesto a la renta, debe ser una pauta para nos
otros. Su aplicación es una solución del momento. y del éxito ele la 
reforma hablan los numero;;os países que lo cuentan en su programa 
financiero. Y es a las mismas clases conservadoras a las que interesa 
especialmente orientar y encauzar esa corriente, como medio ele ase·
gnrar y garantizar sus grandes patrimonios. e ~o es, acaso, ese buen 
criterio, que ha establecido en la mayoría ele los países el impuesto a 
la renta? e ?\o ha siclo la misma clase conservadorn, la que con su con
curso hizo que Caillaux: triunfara en Francia y trabajara por la crea
ción de ese impuesto? 

En un Estado democrático, como se dice es el nuestro, no puede 
perdurm· un régimen rentístico cuya carga pesa en forma tan conside
ra ble sobre las clases más pobres. í\ 11estro régimen fiscal está en abier
ta contradicción con el ideal de justicia que prevalece en los Estados 
modernos. e O no es una democracia, la nuestra? O bien, ¿existe entre 
nosotros una diferencia de clases, y una desigualdad contributiva para 
sus habitantes? 

Pero no es esta la cnestión que nosotros debernos analizar. Empeña
dos, por la índole de nuestro seminario, en una labor de investigación, 
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debemos concretarnos a los resultados de la misma. Aceptando la si
tuación actual del rP,gimen financiero argentino, por aquello de que, 
estando ya excesivamente arraigados los impuestos al consumo entre 
los principales recursos, tanto en el orden nacional como provincial, 
sería materialmente imposible suprimirlos - razonamiento de relativo 
valor-, veamos cómo se podría hacerlos menos gravosos. 

Ante todo se deben unifrcar y sistematizar los actu'ales elementos de 
tt·ibutación al consumo, con el objeto de que el desorden imperante no 
sea una causa más que concurra en la agravación de .su falta ele equi
dad, superpo~ición, ele. Se impone, pues, simplificar el sistema, para 
evitar al contribuyente las múltiples molestias que hoy le representa la 
pluralidad impositiva. Dado que es una carga que se le impone, elche 
procurarse, por lo menos, que su aplicación no lleve aparejadas moles
tias de todo género. Estas molestias hacen del conl1;ibuyenle un ene
migo del fisco y originan la ocultación y el fraude. Ya no se discute 
acerca de las ventajas que ello significaría para ambas parles interesa-• 
das: el fisco y el contrihu·yenle. 

Se ha reconocido, en forma terminante, que es necesario establecer 
gravámenes generales para todo el país, a fin de evitar la dualidad im
positiva que hemos venido analizando en capítulos anteriores, referida a 
la provincia de Mendoza. La coexistencia de impuestos al consumo, poi·· 
un lado, los nacionales y por el otro los provinciales, gravando al mismo 
artículo, no puede continuar por más tiempo. Ha llegado el momento 
ele proceder a una revisión completa de nueslr0 régimen, con el objeto de 
hallar una solución que resuelva· la discutida cuestión de la autonomía 
.de las provincias en materia impositiva, o bien que permita convenir 
con ellas arreglos amistosos, salvando preceptos constitucionales. 

En realidad, lo que hoy se discute es este ültimo problema. e Cómo 
se unifican los impuestos? Porque tampoco es posible admitir que se 
podría quitar a las provincia·s la facultad de establecer a_quellas contri
buciones que forman. la hase de sus recursos. La Nación, por otra 
parle, tampoco podrá desprenderse de impuestos que en la actua'Jidad 
se consideran recursos permanentes y propios. 

Una solución que parece ser la más apropiada en los actuales mo
mentos, se1·ía la coordinación de los regímenes tributarios, por medio 
de arreglos o acuerdos entre las provincias y la Nación. 

Así lo propone, por ejemplo, la comisión especial designada por la 
Confederación del comercio, la industria y la producción; así también 
nos lo recomienda el doctor .T. A. Gonzúlez Calderón. El mismo crite
rio sustenta el Poder ejecutiYo nacional. 
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Los contribuyentes opinan por intermedio de la Confederación ar
gentina del comercio, la industria y la producción, en forma franca
mente favorable a los acuerdos entre la ?\ación y las provincias (ver La 
Nación del 13 de mayo de lf)2í); y los estudiosos nos hacen escuchar 
su juicio a través ele los comentarios hechos poi· el autori;,;ado cons
titucionalista J. A . . González Calderón (ver La Prensa, del IO y 11 

ele marzo de 1921), en los que el autor se declara en favor de esa co
rriente, a pesar de la opinión contraria del profeso1· francés G. Jeze. 
Y, por fin, el Poder ejecutivo nacional ha enviado al honoi:able Con
greso, el 20 de junio de 192/1, un proyecto de unificación ele impues
tos internos, donde se preconiza la adopción del procedimiento ya re
ferido. 

Correspondería, entonces, dar expresión jmíclica a un concepto que 
ha lomado cuerpo en la opinión pt'1blica del país. 

Sin embargo, el proyecto de unificación de impuestos intemos pre
sentado por el Poder ejecutivo ele la Nación, al inaugurarse el período 
del afio 192/1, adolece a nuestro cxiterio ele una falla fundamental. En 
este proyecto se establecen sanciones penales contra las provincias que 
no cumplan las cláusulas que se convinieran. Ahora bien, esas sancio
nes no han de seducir a las prnvincias, especialmente, en nuestro caso; 
la prnvincia de i\Iendoza. Organización política que cuenta con rentas 
propias, poseedoea ele una ele las industrias más prósperas del país, no 
ha de aceptar irn posiciones de esa índole. 

Nos hemos referido ya al inleeesanle estudio que sobre la materia ha 
hecho la comisión especial designada por la Confederación del comer
cio, la industria y la producción. Terminaremos el presente trabajo 
manifestando que estimamos que la re:rlización ele las bases formula
das por dicha comisión, sería la solución momentánea que exige peren
toriamente nuestro vetuslü y ce desordenado ll sistema fiscal. Por ello 
nos remitimos a dicho informe, en la segtiriclad de acornpañar con nues
tra opinión ele alumno, el proyecto más serio y rnás completo formu
lado hasta la fecha, en materia de unificación ele impuestos, y que se 
caracteriw porque ha siclo origin.ado por ün organismo que repeesenta 
a los contribuyentes, es decir, esa parte de la población clirectarnen Le in
teL"esada en la solución del problema que hemos venido estudiando. 
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La explotación oficia] del petró]eo 

Su evolución económica )' financiera 

IXTRODUCcÍÓX 

Los que se dedican al estudio de cuestiones financieras investigan, 
generalmente, .los problemas relativos al presupuesto nacional en sus 
aspectos fundamentales: recursos y gastos. Suficiente campo de acción 
ofrece a los investigadores el análisis de la técnica, la constitucionali
dad o inconstitucionalidad, la productividad, la repercusión, la justicia 
social, etc., de los diversos impuestos que, conjuntamente con .las tasas 
y rentas, constitu);en el tesoro del gobierno nacional para satisfacer' los· 
gastos públicos, cuyo crecimiento tanto alarma, no obstante ser un fe
nómeno universal, aun en países de organización superior. No debe, 
pues, a prima Jacie, sorprender que este mismo fenómeno ocurra en 
nuestro país, donde mucho falta para completar la organización admi
nistrativa, financiera y económica. La alarma la encontramos explicable 
únicamente si el crecimiento de los gastos obedecería a causas burocrá
ticas o a inversiones improductivas, etc. 

El estudio de las finanzas municipales, aunque en menor grado, tam
bién es motivo d~ investigación, por escl'itores e institutos universi !a
rios. La Facult.ad de ciencias económicas inicia este año un curso de 
seminario sobre las finanzas de la municipalidad de Buenos Aires, a 
cargo del doctor Alfredo Labougle. 

La coordinación impositiva nacional y provincial, o sea el problema 
de la superposición de impuestos es, además, motivo de preocupación 
de los estudiosos y de las organizaciones oficiales y privadas. 

Pero, lo que hasta ahora no ha interesado de modo especial, es el 
estudio de los diversos organism.os del Estado, que con el carácter de 
entes autónomos, con directorio independiente, manejan recursos pro
pios, obtenidos de la explotación indus.trial y comercial, ·o derivados de 
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leyes especiales y con los que sufragan cuantiosos gastos. Así, a modo 
de ejemplo, citaremos divel'sas entidades en esas condiciones: 1ª Di
l'ección general de yacimientos petrolíferos fiscales ; 2ª Ferrocarriles del 
Estado; 3° Obras sanitarias de la Nación; /1" Consejo nacional de edu
cación; 5" Caja nacional de ahorro postal ; 6ª Cajas de jubilaciones : 
civiles, fenovia1:ias, bancarias, etc. ; 7ª Lotería nacional, etc. 

Estas entidades accionan independientemente del presupuesto nacio
nal, y el único cordón 1Ímbilical y de reciente dala, que las liga al Po
der ejecutivo y al honorable Congreso, lo forman: 1° el artículo 9°, 
ley r r .260 (Presupuesto general de gastos y recursos de la administra
ción nacional para 1923 y 192/1), pron-ogadó por ley 11 .389, al obli
gadas a presentar un pL'esupuesto anual; y 2° la fiscalizació_n que ejerce 
la Contaduría general de la Nación, por decreto del Poder Ejecutivo, dé 
fecha 22 de octubre de 1923, al establecer las intervenciones que llevan 
a cabo los contadores.delegados pára vigilar el cumplimiento del pre?u
puesto, la exacta rendición de cuentas, el orden y métodq ele la conta
bilidad, y el régimen administrativo, financiero y económico. 

Y se explica que estos organismos no hayan sido estudiados hasta 
la fecha. Razones políticas o equivocadas inle1·pretaciones burocrúti
cas impedían el análisis de la evolución económica y financiera de es
tas entidades, pues, sospechábase de parcialidad al investigador o te
míase que sus vinculaciones periodísticas o comerciales, según los 
casos, hicieran peligrar la estabilidad de funcionarios o causaran tras
tomos al mismo gobierno. Por otra parte, las memorias anuales orniten, 
generalmente, dalos tan imprescindibles para estos estudios, que con
vierten a esos documentos en fuentes inútiles. 

Es, pues, necesario acudir a las fuentes originales, los libros de con
tabilidad y documentos de las respectivas administraciones, para obte
ner en forma fidedigna las verdaderas cifras del movimiento económico 
y financiero de cada repartición. _ 

En el presente trabajo nos ocupamos de la Dirección general de yaci
mientos petrolíferos fiscales, y me es grato expresar que para la redac
ción del mismo, hemos contado con el decidido apoyo del director ge-· 
neral de la citada repartición, ingeniero general don Enrique ;\losconi, 
quien dispuso nos fuesen facilitados todos los libros y elementos de jui
cio necesarios para su preparación; si bien modesto, tiene el mérito de 
contribuir a demostrar las alternativas de esa industria oficial y eviden
ciar, en algunos períodos, que el Estado no es tan mal administrador 
cuando se propone dirigir una empresa, p1·escinclienclo de la política, y 
sabe elegir colaboradores activos; inteligentes y tenaces. 
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ANTECEDE'.\'TES 

l. Importancia del petróleo para la economía del país. - 2. Yacimientos petrolíferos 
en explotación y exploración. Acción del gobierno y de los particulares. - 3. La 
explotación oficial. Capital aportado por el gobierno y ganancias acumuladas. 
Organización autónoma; disposiciones legales y reglamentarias. - 4. Necesidad Je 
una legislación petrolífera para salvaguardar la economía nacional. 

1. La importancia comercial, industrial y mili lar del petróleo es hoy 
día indiscutible. Hasta principios de 1900, el carbón era el combustible 
indispensable para la economía de las industrias, para la marclia de los 
diversos medios de transporte: buques, trenes, etc., para los servicios 
del ~jército y de la armada; es decir, era un factor principalísimo de 
la política económica y militar de una nación. Ejemplo de ello fueron : 
Gran Bretaña, cuya hegemonía industrial, naval, militar y mercantil, 
na<lie podía vencer; Alemania y Francia, en el orden industrial, etc. 

Pero, a partir de 1900, el petróleo, que antes se usaba únicamente 
para alumbrado, logra, mediante la invención de los motores tipo 
« Diessel >J, una aplicación industrial que transforma la economía del 
mundo, hace peligrar la hegemonía del carbón, por las ventajas que 
ofrece en cuanto a calorías, a higiene, y a capacidad de bodega, etc. 
Posteriormente suscita, en el orden internacional, incidencias y con
flictos diplomáticos, a raíz de la política de determinadas potencias, 
tendientes al acaparamiento de los principales yacimientos. 

Gran Bretaña, conmovida en su poderosa organización industrial y 
militar, a base del carbón, por la nueva economía del petróleo, que 
desarrollan los Estados Unidos, viendo peligrar su primacía, se lanza, 
a partir de 19m, a la conquista de los principales yacimientos petrolí
feros, formando numerosas sociedades industriales que obedecen a sus 
directivas e inspiraciones y que, en estos momentos le permiten, me
diante la poderosa organización« Royal Dutch», disponer del precioso 
elemento, que antes carecía, y oponer al poderoso trust americano de 
la « Standard Oil >l, el trust inglés-holandés ya citado. 

t::<;Y, Dr. SF.:'>f. - T. V 
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Según Francis Delaisi, en su libro El petróleo, página 82, << hoy In
glatena puede, si le place, instalar sobre todas las rutas del mundo, de
pósitos de petróleo junto a los de carbón .. El imperio británico mantic

. ne, p~ies, tanto para su flota comercial como para su Ilota de guerra, la 
inrlep.endencia del combustible, líquido o sólido». 

He ahí el fruto de la política hábil y previsora ele un pueblo que, sa
cudido en· su apogeo, supo reaccionar evitando que su privilegiada si
tuación pasara a oll'as manos. 

Escapan ·a los límites y naturaléza ele este trabajo ocuparnos ele las lu
chas entre Gran Bretaña y Estados Unidos, para. el acaparamiento de los 
principales yacimientos. Los que se interesen por este aspecto del pro
blema del petróleo, pueden informarse, entre otros, en los ,libros Lutte 
mondiale pow· le pétrole, por La Tramerye; Imperialismo del petróleo, 
por Barcia Trelles; El petróleo, por Delaisi; El petróleo, su importancia 
comercial, industrial y militar, por el general Alonso Baldrich, ele. 

Puede, pues, considerarse privilegiado el país que dispone de yaci
mientos petrolíferos, y sabe conservar la propiedad del subsuelo, evi
tando acaparamientos pe1:j ucliciales para la economía nacional. 
, La importancia del petróleo para nuestra economía industrial y co
mercial es evidente; y es indiscu tibie la necesidad de intensificar su ex
plotación racional y metódica, pues aun dependemos del extranjern 
para el aprovisionamiento de carbón y de petróleo. So es posible, por 
otra parte, que la industria transformadora y los transportes adquierau 
estabilidad y se clesanollen, si previamente no se obtiene la autonomía 
del combustible. 

2. Corresponde intensificai· la exploración y explotación oficial y pri
vada de nuestros yacin1ientos petrolíferos; pero, a la vez es necesario 
que el honorable Congreso dicte la legislación pertinente, que resuelva 
los conflictos jurisdiccionales que susciten las provincias y fije el régi
men de las concesiones y de la explotación racional, metódica y con
traloreada de las empresas particulares. 

En el país los antecedentes del petróleo se remontan al año 1886, en 
que se efectúan las primeras perforaciones en Cacheuta, por la Com
pañía mendocina, y el año 19oí fué, cuando, buscando agua, se des
cubren los importantes yacimien,tos de Comodoro Hivaclavia. En años 
posteriores, en 1916, en el territorio del Nenquén, en Plaza Huincul, se 
comprobó la existencia ele depósitos de suma importancia, por su natu
raleza liviana, que rinden muchos subproductos. En Salta y Jujuy 
aparecen, también, yacimientos, que a la fecha no salen del período dr
los cateo.s y exploraciones. 
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Una mayor inténsificación de los trab;ijos geológicos y de exploración, 
permitirá, seguramente, señalar la existencia de nuevos yacimientos. 

Concretando, podemos afirmar que los yacimientos petrolíferos de 
explotación son los de Comodoro RivadaYia (Cbubut) y Plaza llnincul. 
(;\'euquén); en exploración: el Sosneado (:.\fondoza) donde surge espon
táneamente en pequeña cantidad (año 1926: 2000 1113) (1), El Que
mado, en San Pedro (Jujuy), que originariamente perteneció a la Ad
ministración de los ferrocarriles del Estado; y que a partir del 1° de 
enero de 1925, pasó a depender de la Dirección general de yacimien
tos petrolíferos fiscales (año 1926: 92 1113); y Aguas Blancas (Salta) 
( 1926: 2 2 2 m 3). Otros distritos petrolíferos como· Covunco (Neuquén), 
Ñirihuau (Río Negro), Cacheuta (Mendoza), etc., no acusan, en 1926, 
producción alguna. 

En los trabajos de exploración y aun en los de explotación, el Estado 
sobresale si se compara su acción con la de las empresas particulares. 
En los gastos de exploración los particulares son, generalmente, re
misos; confían en la acción del gobierno; esperan, y luego aprovechan 
de los indicios, de los estudios y de los resultados de las perforaciones 
de exploración, para ubicar sus pozos. · 

En lo que respecta a la explotación, la producción particular es me
nor que la oficial.. Ignóranse las causas por las que no intensifican sus 
trabajos las ·empresas privadas, si bien cabe presumir que, dado el ca
rácter de casi todas ellas, de filiales de fuertes empresas extranjeras (no 
obstante sus ribetes nacionales), no tienen interés por el momento en 
explotar las concesiones; desde que, en otros países pueden obtener, por 
razones de lihicación u organización industrial, petróleos a precios más 
económicos. 

J. Luis Lauzet, en el prólogo del libro El petróleo, de Francis De-· 
laisi, expresa al respecto : « Para los trusts, lo primordial es adquirir de
rechos sobre campos petrolíferos, que ~xplotarán comercialmente recién 
cuando lo reclamen sus cálculos monopolizadores, o cu::indo circuns
tancias imprevistas, por ej~mplo: la actividad de las numerosas em
presas alemanas; el aumento considerable del consumo, u otras, le exi
jan modificar sus planes. 

« Hoy por hoy, las operaciones con petróleos mejicanos les brinda 
mayor margen de ganancias y no es lógico pensar que 1 enuncien a la co
locación de aquéllos, para dar preferencia a los del país. Antes, procu
rarán multiplicar los millones de dólares o libras esterlinas inverti-

(1) Boletín, número 29, DirCCfÍÓn general de minas y geología. 
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das en :Méjico. Además, la situación especial de la industria petrolera 
mejicana - prnvisla del más moderno utillaje y ele una capacidad de 
producción asombrosa - le permite colocar el petróleo en el país a un 
precio muy inferior al del argentino. J> 

La acción oficial y la ele los particulares, en la explotación del petró
leo nacional, queda reflejada en las siguientes cifras (1) que cotejamos 
con la irnportación, para demostrar la importancia del consumo del 
país: 

Producci<ín en toneladas 

ProducClún 
.Aiios 

Yacimientos Yacimientos nacional r mportaciún Consumo 

fi•calcs pal'ticularcs 

1921 ..... 2~15.lil13 !12. 32:i :,¡¡¡. ¡(i8 (b6.6G:i 9?./2 .. /230 
1922 ..... 

1 

320.863 !)¡ .97:, !118.83::i G5!¡. ¡6!1 1 . 073. :"í99 
1923 ..... 381. 868 1 i!1. 93? !19G. 800 -¡Mi.807 1. 2/12. Go¡ 

1¡)2/1. .... 1 506.919 168.200 G¡5. 119 ¡53.¡85 1 ./128. 90 11 

r925 ..... 1 589.92:i 33:{.G91 ¡p3.Gi3 337.M11 1 .. ·,61 .05!1 

1926 ..... 1 680.870 !17"¡. G¡l1 I. 158. 5/1!1 :io8. !17!1 1.GG7.018 

Como pod1·1í observarse, el consumo crece continuamente, debido a 
la mayor utilización del producto por las industrias nacionales, espe
cialmente del Jiiel-oil. A partir del año 1!)25, la proclucc'ióa nacional 
supera y duplica a la importación, no obstante el aumento del consu
mo. La importación de carbón ele pied1·a, tan vinculada al problema del 
pel!=óleo, que ascendía, en 1925, a 3.056.139 toneladas, desciende en 
192G a 2.586.5/18, lo que de por sí es bastante significativo. 

El número de pozos en producción, se distribuía, el 31 de diciembre 
de 1926, del siguiente modo ( 2): 

e 1 
.
8

. l . { oficial .............. . orno, oro . ,va, av1a · . 
1 part1cu ar .......... . 

Í f · 1 
Plaza Huincul • 0 ,c,_a 'j · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

/ part,cu ar ....... -... , ..... . 

Total ... . 

353 
1G8 
:,3 
6 

550 

3. La explotación oficial tenía, el 31 ele diciembre ele 1926, 376 
pozos en acti vielad. La producción con·espondiente al mismo afio 
alcanzó 680.870 toneladas, con un promedio anual de 306 pozos. 

(1) Boletín de informaciones petrolíferas, número 33, afio IV, r927. 
(2) Boletín, número 29, de la Dirección general io minas y geología, pág. Ü y 8. 
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El capital en efectiYo invertido por el gobierno nacional, asciende a· 
8.655. 2/40,90 pesos, aportado en la siguiente forma: 

Ley ¡o5!). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500. ooo 
Ley de presupuesto aíio 1912......... 1 .000.000 

1913 ......... 1.500.000 
1914 ......... 1.500.000 
1 !) 1 5 . . . . . . . . . I . 000. 000 

1!)16 ......... 1 ·ººº·ººº 

Acuerdos de gobierno : 

1/1-X-1915 ........................ . 1.295.500 
859.¡fo.!)o 30-X-1915 ............ : ........... . 

8.655.2/40.90 

El capital, al 31 de diciembre de 1a26, llega a 91.a73.706,!18 pesos, 
formado de la siguiente manera : 

Capital aportado por el Gobierno .. 
Ganancias capila1izad.1!' ......... . 
Hesen-as de pre,·isión ........... . 
Fondo de seguros .............. . 

Pesos 

8. 655. 2[10. !)O 
¡2./165.18/2 .91 

!) . 083. ¡8 1 . 3/1 
1. ¡6!)./i!)g.33 

g1.9¡3.¡o6.lt8 

El rubro « amortizaciones n asciende a 18.226.856,17 pesos, pero 
dada su finalidad no se considera en el cómputo del capital antes ex
pneslo. 

A partir del año 1a16, el gobierno nacional no ha invertido con des
tino a la explotación del petróleo, suma alguna de sus rentas genera
les, habiendo llegado al grado actual de capitalización y de progreso 
técnico industrial, mediante la utilizacii'm del propio producido, de 
acuerdo con las autorizaciones que anualmente vota el Congreso na
cional en la ley de presupuesto general. 

En los años 19:ó y 1926 la Dirección general de los yacimientos pe
trolíferos fiscales, hizo uso del crédito por valor de pesos 25.000.000, 
mediante la negociación de letras de tesorería en bancos e instituciones 
financieras de esta plaza. Pudo así llevar a cabo el plan de intensifica
ción de los trabajos planeados para los años 1a2l1 a 1927, que, a gran
des rasgos, comprendían la construcción de la destilería de La Plata, 
Usina eléctrica de Comodoro Hivadavia, nuevas plantas de almacenaje 
en diversas ciudades, compra de buques petroleros y chatas, perfora-
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ción ele ·nurnero~os pozos, etc. Las mencionadas letras, descontadas al 
tipo corriente de plaza, deben ser amortizadas por la propia 1·eparlición 
y corre por su cuenta el servicio dé intereses. 

La organización administrativa de la institución está basada en una 
autonomía amplia. Está dil'igida por nn directorio, con ilimitadas fa
cultades de comprar y vender, de nombrar y remover empleados, y de 
manejar fondos. Está fuera del alcance de las disposiciones de la Ley . 
de contabilidad, en lo relativo a compra y venta, en virtud del articula
do- de la Ley de presupuesto, que anualmente faculta al Poder ejecutivo 
a invertir directamente el producido de la explotación del petróleo, en 
la adquisición de los elementos necesarios para la intensificación de los 
trabajos industriales y la asistencia social del personal. Esa facultad es 
delegada por el Poder ejecutivo en la Comisión administrati~a, de acuer
do con la carta orgánica de la Dirección general de yacimientos pelro
lí feros fiscales, de fecha abril 12 de 1923. 

Los antececle~tes legales y reglamentarios de la repartición se remon
tan a la ley 7059, del año 19 IO, que fija la zona de reserva de Comodoro 
Rivadavia, y que autoriza al Poder ejecutivo a invertir pesos 500.000 en 
la explotación directa, destinando los productos al consumo de la ·ar
mada y fenocarrilcs nacionales. 

A raíz de esta ley •se dicta el decreto del Poder ejecutivo, de fecha " 
2!1 de diciembre de 1 g IO, reglamentario de aquella, y por el que se 
crea la Dirección general de explotación del petróleo de Comodoro H.i
vadavia, se nombra la Comisión administrativa, y se determina que el 
producido de las ventas de petróleo u otros productos derivados, ingre-
sarán a rentas generales. Este decreto, con el que se inicia la explota-
ción del petróleo nacional, revela, en sus fundamentos, la erudición 
de un economista a la vez teórico y práctico : lleva la firma c\el minis-
tro doctor Eleodoro Lobos, el inolvidable maestro de la juventud, que 
tan gratos recuerdos ha dejado en esta casa de estudios. No tenía, por 
lo expuesto, el nueYo organismo, una autonomía si1ficientemente amplia 
como para desal'l'ollar eficient,:,mente sus actividades técnicas, desde que 
no podía utilizar los recursos de la explotación. 

Pero, este organismo industrial no debía estar sujeto a las trabas de 
una oficina administrativa; así, se comienza a otorgar, por diversos 
decretos, nuevas facultades y mayor libertad de acción, tan necesaiias 
para la marcha ele esta industria y comercio oficial. El 20 de julio de 
191!1, se le autoriza para nombrar, remover y fijar sueldo a su personal, 
debiendo en cada caso someterlo a la consideración del ministerio de 
de agricultuni; el A de diciembre de 191 A, s~ le autoriza para vender 
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petróleo a los particulares, liquidando mensualmente el importe de las 
entregas; por ley 96!18, presupuesto año 1915, prorrogado para el afio 
1916, por ley 10.067, se exceptúan de los requisitos de la ley de conta
bilidad, los contratos de compraventa de petróleo y derivados, proYe
nientes de Comodoro Rivadavia y se faculta al Poder ejecutivo para fijar 
las condiciones de pago que est.ime coiwenientes; por acuerdo de minis
tros de fecha 12 de mayo ele 1915, se le autoriza licitar o contratar pri
rndamente, los materiales necesarios para los trabajos industriales, etc. 

El 15 de julio de 1916 se dicta un clecreto por el que se dispolle que 
la repartición depositará mensualmente en la Tesorería general de la :Na
ción, las sumas que percibiera en concepto de ventas de petróleo y sus 
derivados. 

Por decreto del 3 de junio de 1922, se equipara la Repartición a la ca
tegoría de Dirección general, y se la denomina « Dirección general de 
yacimientos petrolíferos fiscales>>, dependiente del ministerio de Agr.i
cultura; y se dispone, a la vez, que el nnevo organismo se haga cargo de 
los yacimientos petrolíferos ele Plaza lluincul, en el territorio del :'.\·eu
quén; se establece que el ministerio de Agricultura fijará periódicamente 
él precio de venta del petróleo fiscal y de sus derivados, y que todo gasto 
o adquisición de artículos o nrnteria]es de cualquier clase serán autoriza
dos por el ministerio, etc. Como se notará, se persiste en el sistema de 
mantener bajo la fiscalización del ministerio, con todos los inconvenien
tes del mecanismo burocrático, la gestión administrativa de una repar
tición de índole industrial, que exige para su na tura] y progresivo des
arrollo, procedimientos rápidos, sencillos y usuales entre comerciantes. 

Bien pronto se notaron los inconvenientes ele la trabazón que impli
caba la intervención del ministerio en el despacho ele los asuntos de la 
Repartición, y se dicta, por decreto del Poder ejecutivo, de fecha abril 
I 2 ele 1923, la carta orgánica que actualmente rige la Dirección general 
de yacimientos petrolíferos fiscales. La misma determina que la marcha 
de la explotación eslá a cargo de una comisión adminislratiYa compuesta 
de un presidente, con tratamiento de director general, y seis vocales, 
y que le corresponde todo lo relativo a la exploración· y explotación in
dustrial de los yacimientos petrolíferos fiscales, y a la gestión comercial 
pertinente. Su autonomía alcanza los límites expuestos en párrafos an
teriores ; pero aun as.í, consideramos que, en virtud ele la fiscalización 
permanente que ejerce la Contaduría general de la ~ación mediante el 
contador delegado, esa autonomía puede ser más amplia. Este aspecto 
de la organización a que nos venimos refiriendo debe ser materia de pre
ferente atención al dictarse la legislación petrolífera. Opinamos f{ue esta 
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repartiéión debe ser eximida de las disposiciones de la ley de Contabi
lidad. Esta ley, previsora y acertada, no obstante su antigüedad, fué 
sancionada en épocas en que nuestro Estado no pensaba dedicarse a los 
trabajos industriales; se dictó para reglamentar los organismos admi
nistrativos del gobierno nacional, cuyas modalidades son bien distintas 
del que nos ocupa. 

El cumplimiento de ciertos formulismos administrativos, tales como 
las rendiciones de cuentas que exigen toda una contabilidad administra
ti va, con numeroso personal, entorpece la celeridad del trabajo y recar
ga los gastos de administración. El movimiento de las contabilidades 
industriales y comerciales de las diversas dependencias, dado su finali
dad patrimonial, no se presta para las rendiciones de cuentas, las que 
se refieren exclusivamente al movimiento de fondos. A su vez, estas ren
diciones exigen que cada recibo se extienda en tres ejemplares, lo que 
recarga el trabajo y los gastos. 

Las mismas licitaciones, públicas o privadas, autorizadas estas últi
mas por la ley de presupuesto, como una excepción, constituyen otra 
dificultad a la acción rápida y directa de la gestión administrativa, si 
se ·1a compara con las empresas particulares, en las que mediante el 
buen uso de esa liberalidad, obtienen precios especiales y aun reserva
dos, que no puede conseguir la repartición oficial, por la publicidad que 
deben revestir todos sus actos, a fin de ponerla a cubierto de suposicio
nes desfavorables. 

Pues bien, todos éstos inconvenientes importan gastos, que afectan 
los costos industriales, y podrían evitarse, mediante la ley, dando al 
contador delegado las funciones y deberes que compete a los síndicos 
en las sociedades anónimas, y, aún más, haciendo al mismo responsa
ble de su acción fiscalizadora. 

/1. Más que una necesidad, es de urgencia que el honorable Congreso 
sancione la legislación petrolífera que necesita el país, para impedir que 
la política y los manejos ocnltos de los grandes trusts extranjeros, que 
Barcia Trelles, el distinguido profesor de la Universidad de Valladolid, 
denomina ce el imperialismo del petróleo», logre acaparar los principa
les yacimientos, mediante la adquisición de las numerosas concesiones 
otorgadas o en trámite. 

Descubierto el petróleo en el año 1907, en Comodoro Rivadavia, han 
transcurrido alrededor de 20 aiíos, sin que, no ob,;tante los numerosos 
proyectos presentados por los diputados Adrián C. Escobar (año 1913), 
Alfredo Demarchi (191{1), diputación socialista (año 19r[i), Poder eje
cutivo (año 1916), Tomás de Veiga (año 1916), Cados F. :Melo y De-
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marchi (año 1916), C. F. Melo y Hodolfo Moreno (h.) (año 1916), l\L 
Uriburu (año 1917), Poder ejecutivo (año 1919), Rodolfo Moreno (afio 
1923), etc.; se haya logrado la sanción de la ley reglamentaria, que ase
gure a la economía nacional una de las fuentes p.rincipales de su ~iqueza, 
que ha de contribuir al futuro desarrollo •industrial del país; elemento 
que, al decir del profesor León \Venger, es denominado en el mundo 
científico comercial « sangre de la industria». 

La situación actual de nuestra economía petrolífera es de completo 
desamparo, no obstante la importancia y extensión de nuestros yaci
mientos. Nuestro Código de minería no se ocupa especialmente del 'pe
tróleo, sino que lo comprende en las substancias de primera categoría, 
bajo la clasificación de « aceites naturales>> ; deficiencia que se explica, 
pues, al tiempo de sancionarse, se ignoraba la existencia de ese pro
ducto. La aplicación al petróleo de las disposiciones sobre exploración 
y explotación de las substancias de primera categoría, son pe1judicialcs 
a la economía general. 

Así, el Poder ~jecutivo, en mensaje de jtlnio 16 de 1916 expresaba: 
« La extensión de las superficies de exploración y explotación, la dura
ción de los permisos, la facilidad para obtenerlos, la forma en que sus 
trabajos deben practicarse para salvaguardar los yacimientos, su con
tralor, el beneficio que al Estado corresponde en la explotación, son ra

_zones que ante el desarrollo adquirido por la industria del petróleo en 
todo el mundo, justifican una legislación especial. 

« Ni el acaparamiento que hoy sería posible dentro de los términos 
del código vigente, ni la substracción al comercio y a la iniciativa yac
ción individual de las regiones petrolíferas; conviene a los intereses pú
blicos ... 1> 

Por toda "legislación tenemos, aparte de las disposiciones del ya cita
do Código de minería, la ley 7059, que fija la zona de reserva de Co
modoro llivadavia y que autoriza a invertir pesos 500.000 en l;:t explo
tación directa por el Estado. Fué en virtud de esta ley que se inició la 
explotación oficial, con los resultados que se exponen en los capítulos 
siguientes. Más tarde, y a partir del afio 1915, hasta la fecha, en la ley 
de presupuesto figuran varios artículos que reglamentan la explotación 
oficial, exceptuándola de las disposiciones de la ley de contabilidad en 
Io que se refiere a compras o ventas, plazo-para rendiciones de cuentas, 
y autorización del Poder ejecutivo para invertir el producido total de la 
_ e~plotación en mejoras de la misma y adquisición de medios de trans
porte, tanques, máquinas, etc. 

Es indispensable, es urgente, que el honorable Congreso 5e ocupe de 



LWESTIGACIO:\"ES DE SEmi'iARIO 

dictar la ley petrolífera que requiere el país, para que la economía na
cional quede amparada ante los posibles avances· del imperialismo pe
trolíf~ro, que en pleno apogeo y en el período ele su máxima actividad, 
asecha la oportunidad de aumentar: sus conquistas y sus beneficios, 

Y para que no se tilden de infundadas estas obsenaciorn;s, reproduz
co los siguientes párrafos de la conferencia del general Alonso Baldrich, 
sobre El petróleo ( 1). 

« Actualmente, y aun cuando hay todavía inmensos territorios inex
plorados en la América del Norte, y aun cuando los magnates del petró
leo ele Estados Unidos aseguran que el aprovisionamiento de combusti
ble está asegurado por muchos años todavía, la Comisión federal 
constituícla por cuatro ministros (Guerra, Marina, Interior y Comercio), 
después de un año ele intenso estudio, acaba de expedirse as[ : Existen 
en :Méjico, y en la América del Sur inmensos campos petrolíferos que 
aun no han siclo explorados. Nuestras compaf'íías deberían efectuar allí, 
sin demora, exploraciones, pues es absolutamente esencial que esos ya
cimientos sean en lo futuro contraloreados por ciudadanos norteameri
canos. >> Esta terminante declaración ha sido un verdadero grito de alar
ma, que sólo los sordos no han podido escuchar. 

Es evidente que esta legislación tarda ·en sancionarse, y que a medida 
que transcurre el tiempo la situación se agrava, por los permisos de ca
teo que sucesivamente se van concediendo. 

Es, pues, inexplicable la indiferencia de nuestros legisladores ante 
problem_a tan trascendental de nuestra economía; no es justificable la des
preocupación por un asunto que, por complejo que sea; requiere una so
lución previsora y patriótica. 

Obsérvese que mientras nosotros permanecemos en plena orfandad 
legal, en un mundo de indiferencia, legislan al respecto, Méjico, Boli
via, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela y Chile, que aun no han per
forado un solo pozo; y el Brasil, somete al honorable-Congreso el pro
blema del petróleo. Por otra parte, Rumania, Méjico y Ecuador declaran 
propiedad nacional el peti·óleo del subsuelo. 

La opinión pública, representada por los diarios de los di versos· ma
tices, la Universidad, por el órgano de sus facultades, el·. estudiantado 
por medio de sus centros y federaciones, la Unión-industrial Argentina, 
institución representativa ele .las fuerzas fabriles del país, el Cuarto con
greso universitario reunido en Santa Fe el año 1926, etc., es decir,las 
fuerzas intelectuales y productivas dela Nación, reclaman la sanción de la 

( 1), Boletín de i11formaciunes petrolíferas, número 3o, págíua I Óí-
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ley protectora del petróleo nacional, que debe reglamentar la explotación· 
privada y la oficial, dando al gobierno el contralor de la producción 
general, para asegurar la autonomía del combustible, base del desen
Yolvimiento de las industrias, del comercio, de los transporles y de la 
polencia militar de la Nación. 

Xo corresponde a la finalidad de este 1raba,io, estudiar las caracterís
ticas especiales de cada uno de los proyectos anteriormente citados; 
pero, sí cabe expresar que a nuestro juicio, la legislación sobre esta ma
teria debe abarcar varios capítulos destinados a reglamentar: 

1 º La explotación oficial, o sea la Carta orgánica de la Dirección ge
neral de yacimientos petrolíferos fiscales, la que desarrollará sus acti
vidades en las zonas de reserYa, actual mente creadas o a crearse en los 
nuevos pcimientos; y cuya finalidad será atender las necesidades del 
ojército, de la armada, como lo hace la (( Anglo Persian Oíl)) en Ingla
terra; y a la' vez servir de organismo regulador del mercado nacional del 
petróleo, merced a las ventas directas; 

2º Reglamentar las explotaciones y exploraciones privadas, sometién
dolas al contralor del gobierno nacional, el que participará de sus bene
ficios, a título de gravámenes, o constituyendo sociedades mixtas en
tre el gobierno y los particulal'eS; 

3º l<'ijar el régimen de las concesiones ele cateos, su extensión, las 
transferencias, la nacionalidad de los concesionarios, ele; 

• 
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ECO:\'O)IÍA I:\'DUSTHIA L Y CO)lEllCLAL 

1. Necesaria armonía entre los diversos factores que la integran. - 2. Producción: 
petróleo y subproductos. - 3. Almacenaje. - !1. Transporte. - 5. Ventas. - 6. 
Beneficios que produce la destilería oficial, y pérdida ocasionada a la economía nacio
nal, por la combustión del petróleo crudo, en los afios 1907 a 1925. 

1. La explotación oficial del petróleo es una industria integral que 
abarca variados y complejos problemas, desde la extracción del petróleo 
de las entrañas de la tierra, hasta su venta al consumidor; o sea : extrac
ción, almacenaje, destilación, transporte y venta. En otros países, por 
ejemplo, .en Estados Unidos, las distintas faces del proceso evolutivo de 
esta industria, hasta entregar productos comerciales, están a cargo de di
versas empresas : una se ocupa de la extracción; la otra del transporte, 
mediante oleoductos o pipe-lines y buques tanques; las otras destilan o re
finan el petróleo; y, por último, los comerciantes, venden la producción. 

En las circunstancias mencionadas, la industria oficial del petróleo 
requiere una perfecta armonía y el juego normal de los diversos facto
tores que la io legran; cualquier perturbación o alteración en algunos de 
sus servicios, motiva trastornos a su economía general. Así, la produc
ción o extracción de petróleo en las minas está supeditada a la capaci
dad de almacenaje en los yacimientos, cuyo stock o existencia no puede 
ser ilimi lado ; a su vez, la flota de buques tanques debe tener el tonelaje 
suficiente para desagotar los depósitos y llevar el producto para su des
tilación o venta, a fin de que la destilería no suspenda el trabajo o la 
sección ventas no paralice las operaciones, con peligro para la situación 
financiera. Si los depósitos en los yacimientos no son desagotados, for
zosamente la producción ele los pozos debe ser paralizada, con graves per
juicios para la explotación. Si la destilería no trabaja normalmente no púe
de elaborar el petróleo que produce el yacimiento de Comodoro füva
davia; y entonces se produce otra perturbación capaz ele motivar la sus
pensión de la extracción. Si las ventas no responden al plan propuesto, 
la producción de productos y subproductos debe deteuerse, fenómeno 
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que en la actual situación del mercado de consumo no debe producirse, 
si se opera con previsión y con táctica comercial, desde que la produc
ción nacional aun tiene margen para desalojar a la importación. 

Pues bien, esa armonía, ese ju ego acompasado y continuo de los dis
tintos servicios de la explok'lción oficial, rara Yez acompañó a la industria, 
desde su iniciación en 1907. 

Al principio, una vez independizada la explotación del petróleo de la 
Dirección general de minas y geología, la falta de autonomía del orga
nismo directivo, la carencia de fondos por displicencia del honorable 
Congreso, la guerra europea que dificultó la adquisición de elementos 
de trabajo, las huelgas, y por otra parte la inexperiencia, comtin a toda 
industria nueva, motivaron fuertes trastornos en los trabajos de extrae-: 
ción, debiendo a veces suspenderse o reducirse la producr.ión, lo quemo
liYÓ numerosas interpelaciones parlamentarias. 

Tres gruesos volúmenes titulados Yacimientos petrolíferos fiscales pu
blicados por el honorable Congreso, documentan los debates parlamen
tarios qne motivó el petróleo nacional y los diversos proyectos tendientes 
a su legislación. 

A partir de 1922, la industria adquiere un progresivo deMrrollo en 
Lase a un plan de trabajo metódico y racional que logra elevar año tras 
aiío la producción de los yacimientos de Comodoro Rivadavia y Plaza 
Huincul; se moderniza la técnica de la explotación, perfeccionando los 
métodos y reduciendo los gastos; se instala la destilería ; se aumentan· 
la flota, las plantas ele almacenaje y venta y se imponen, en el mercado 
los diversos productos: fuel-oil, nafta, kerosene, etc. 

2. El yacimiento de Comodoro Rivadavia, descubierto en 1907 por 
la Dirección general de minas y geología, del ministerio de Agricul
tura, fué administrado por esa repartición hasta fines del año 1911. 

A partir de esa fecha se crea la « Dirección del petróleo de Comodoro 
H.ivadavia », que se hace cargo de su administración. 

El yacimiento de Pina Uuincul es entregado el 18 de noviembre de 
1918 a la Dirección general de yacimientos petrolíferos fiscales, nueva 
denominación ele la repartición, por la Dirección general de minas y 
geología. A principios de 1925 el yacimiento de San Pedro de Jujuy 
« El Quemado», fué cedido por los Ferrocarriles del Estado. 

El cuadro que sigue indica la producción bruta, en metros cúbicos, 
ele cada yacimiento, desde el comienzo de la explotación, según el 
número de pozos en producción. 

• 
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Producción bruta de petróleo 

Como<loro Ri.n1da,·ia Plaza llui.ncul 
1 

San Pedro de Jujny 

Años 1 
Po:r.os :\fott·os cúbicos Pozos ' )Jet ros cúhicos 1 

1 

Pozos I Metros cúb;cos 

190¡ ..... 16.- 1 

1908 ..... 1.820.93í 
1909 ..... :1 :, .989. 188 
19rn._ .... 3 3.293.!2!1: 
1911 ..... 3 2. 082. t,60, 
1912 ..... .3 i. !161. 695 1 

1913 ..... i w.¡32.808 
191[¡ ..... 8 !13. "j9!1. 61!1 
1915 ...... 1¡ 81. 5_8o. 174 
1916 ..... 28 l 29. 889. 5[¡0 
191¡ ..... 3g 181. (i29 _!180 
1918 ..... (i(j . - 3 8 1 9.2¡5 i97.:>¡ . 00: 
1919 ..... ' ¡8 1 88. 0!)2. 800; 20.05,i 1 

1920 ..... 96 22fi. 5!15. 200: ,1 569.851 1 

216. So¡. 060! /1 908.6o'i 
1 

1921 ....•. rng ¡· 

192:>. ..... ':>.G 3!13. 9,10. !, 10¡ "j ::i.192.988 
1923 ..... ' 15¡ !108. 138.Sj"O, 8 i. !11 g. /105 
192/2 ..... 1 1¡5 5!1,1. 322 .1hoj g 9.553.380 1 
1925 ..... 1 263 627.!111 .8201 ¡r 1 /1. ¡65 . 082 1 :! 133.881 
1926 ..... 1 34¡ ¡20.233.980¡ 19 23.506.280 2 85.62¡ 

4.006.326, ¡!¡ci, 61.94!i.9¡¡ 

Resume11 

.\Jelros cúbicos 

Comodo Rivada via ......... •. . . . . . . . !1. 006. 326. do 
Plaza Huincul . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 . 94!1. 9íí 
San !~edro ele Jujuy............... 219.51/1 

(¡. 068. [190. 63 1 

Comodoro Rivaclavia. - El período de producción 1907 a 1926 del 
yacimiento de Comodoro Rivaclavia, se puede dividir en varias épocas: 

1ª La ele exploración, desde 1907 a 1911, administrada poi· la Direc
ción de minas; al final de lá misma había tres pozos y una producción 
que oscilaba de 2 a 3000 metros cúbicos anuales suficiente para de
mostrar la existencia de yacimientos de importancia. 

2ª La de ensayos y clijic1tltacles incl1tslriales, desde r 9 r 2 a 19 2 I, ca
racterizada por la inexperiencia en la técnica ele las extracciones, al 

• 
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aplicar ·diversos· métóclos de perfo~·ació1{, y también de cáñerías sin 
adopt~r tipos standard de materi_ales, lo ·que di-ficultaba y hacía cos
tosa la adquisición de repuestos, desde que había q1Je tener un stock 
numeroso y variado; y" por las gi·andes dificultades a vencer en el pe
ríodo de la g:1erra mundial 1914-1918', que i!npidió tener a tiempo, 
y a bajo precio y en buenas condiciones; las maquinarias, los tubos, 

· h~rramientás y demás elementos de explotación. Hay que reconocer, 
si1i émbargo, ·que la producción se elevó de 7461 metros cúbicos, en 
1912, a 276.807, en 1921, a causa de la conflagración·eu~·opeaque fo
mentó la explotación, ·por la falta de carbón, cuya importación, auu 
en el período de postguer;·a, quedó muy reducida por la escasez de 
bodegas . 

. En esos años los precios de venta adquieren su máxima oscilación. La 
guerra mundial, para atender las necesidades de los diversos servicios, 
exigió un consumo elevado de carbón y petróleo, que fué necesario 
transportar· en vapores, ·al continente teatro de la lucha, desde Ingla-
terra y Estados Unidos, lo _que limitó las difponibi}idade_s de bode
gas. En esos momentos, la industria nacional, el comercio y los diver
sos serYicios del ejército y _armada, las empresas navieras, ferroviarias, 
etc., pasaron angustiosas necesidades por la cal'cncia de carbón ; el 
petróleo de Comodoro B.iYadavia fué la solución, panacea en esa horn 
amarga para la economía nacional. Si la experiencia técnica, la pre
visión legislativa, el orden en la cfüección y la disciplina en el traba
jo, hubiesen acompañado a la industria petrolífera fiscal en el período 
de la guerra y de la postguerra, la explotación oficial habría señalado 
su é1foca de oro, adquiriendo un gran impulso, favoreciendo la eco
nomía del país, y acreditando el producto entre los consumidores. 

La producción aumentó, es cierto, en cantidad, pero la calidad fué 
descuidada, y sus consecuen_cias perduraron en el comercio por mucho 
tiempo, en descrédito del producto. La falta de capacidad técnica y 
administrativa, la negligencia del Congreso, al demorar la entrega ele 

· fondos para intensificar los trabajos, la subordinación ele la Dirección 
del petróleo al ministerio de Agricultura, fueron motivos que detuYie
ron, estancaron y obstaculizaron la producción y demoraron la indus
trialización del petróleo por medio ?e adecuadas destilerías.· Este pe-

. ríoclo termina con 109 pozos en producción. . 
3• La· ~le método y e_ficiencia industrial, desde 1922 a 1926, que se 

. inicia con la aut<?nomía de la ~-epartición, a raíz del decreto del Poder 
ejecutivo de fecha 12 de abril de 1923, y que, si bien tropieza al comien- • 
zo con embarazos para metodizar el trabajo, disciplinar el personal y 
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obtener la eficiencia industrial anhelada, consigue, después de vencer 
numerosas dificultades financieras, originadas en parte por la descon
fianza del mercado consumidor, ejecutar, en la medida de las posibili
clades, el plan el~ trabajo 192!i-1927, substituido posteriormente por el 
nuevo plan 1926-1931, que ha venido a fijar directivas precisas a base de 
estudio, evitando las improvisaciones. Con ello se obtiene mi mayor 
número de perforaciones y, posteriormente, pozos en producción; se cons
tmye la importante destilería de La Plata; se edifican numerosas plan.las 
de almacenajes; se aumentan los buque tanques, los depósitos, etc. En 
este período, el número de pozos se eleva de 109 en 1921 a 3/17 en 1926, 
y la producción pasa de 276.807 metros cúbicos, en 1921, a 720.333 en 
1926. Corresponde hacer notar que al terminar este período, en los dos 
últimos años, el precio de venta alcanza al minimun de su cotización, lo 
que tiene su influencia en la aplicación del plan financiero y de trabajos. 

Interesante seda suministrar los precios de costo de la producción de 
petróleo, en los distintos años, para evidenciar que a partir de 1922, al 
aumento de la producción corresponde una disminución progresiva del 
costo; pero, razónes comerciales impiden la divulgación de ese precioso 
elemento de juicio, que omiten deliberadamente las memorias anuales, y 
_gue, por ot.ra parte, acostumbran oculta1: las empresas privadas nacio
nales y extranjeras. 

La determinación del precio de costo es una de las bases fundamen
tales para la dirección de una empresa industrial. Tratándose de la in
dustria petrolífera constituye un asunto complejo, por la diversidad de 
factores que intervienen, dado su carácter integral, y cuyo juego, más o 
menos ajustado, puede proporcionar oscilaciones grandes en la expre
sión numérica del mismo. Así, los cálculos difieren si se calcula la pro
ducción bruta o la producción neta; si el sistema de las amortizaciones 
ordinarias es progresivo o variable; según sea la forma como se calcula 
el prorrateo de los gastos de la Dirección general, entre los distintos 
servicios cuya superintendencia ejerce, etc. 

Con respecto a los años anteriores a 191!i, se ignora en la repartición 
los precios de costo y desde esa fecha hasta 192 1, se calculan sobre la pro
ducción bruta, favorecida por el sistema de amortización creciente, que 
beneficia los primeros años con promedios reducidos, en perjuicio de los 
últimos, con tasas elevadas, precisaménte, en el caso de los pozos, cuan
do la producción declina, lo que es un contrasentido administrativo. 

Desde 1922 los costos se ajustan, teniendo en cuenta la producción 
neta y los gastos totales y netos de explotación; los de dirección se pro
rratean según las inversiones, y las amortizaciones se aplican siempre 
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con la .misma escala, lo que eYidenternente grava o recarg;:¡_ el prec10 
de costo. 

Desde que no es posible i)l'oporcionar los precios ele costo, conver
tiremos a estos en nü mei·os indicadores, tomando como base el afio 
1921, al que corresponde la cantidad 100, como número indicador: 

A.íío 

1911 ........................... 100 

1922 ................. ·········· 70 

l!)?.3.. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. ¡2 
192!1........................... (j(j 

1!)25........................... ,o 
1920......... ....... ........... 62 

Se ha comparado el último año del segundo período antes sefíalado, 
con los correspondientes al tercero; l.a disminución de los costos, en las 
alternativas propias de toda ~1clustria, se mantiene en un margen del 
3o por ciento a partir ele 1922, elevándose a casi el LÍO por ciento en 
1926, o sea el úllimo ejercicio económico. 

Plaza Huincul. - El yacimiento fué incorporado a la Dirección ge-• 
neral de yacimientos petrolíferos fiscales el 13 de diciembre de 1922. 

La producción, desde el 18 de noviembre ele 1918, fecha de su des
cubrimiento, hasta el 31 ele di.ciembre de 1921, no pasaba de rnoo me
tros cúbicos anuales, según podrá verse en un cuadro que antecede. 
A partir ele 1922, la producción se eleva en forma brusca, alcanzando 
ese año 5192 metros cóbicos, y señalando en 1926, 23.506 metrns cú
bicos; los pozos en producción durante el afio 1922 fueron 7; y en el 
año 1926 llegaron a 19. 

El petróleo extraído en este yacimiento es de calida~ superior al de 
Comodoro Hivadavia, clasificado en la categoría de «livianos» ; y su 
destilación es rica en subproductos. 

Sin embargo, no es transportado hasta Buenos Aires, debido al flete 
ferroviario tan elevado, que duplica el precio de costo, dificultándose 
así, su colocación en el mercado. La destilería de La Plata utiliza úni
camente petróleo de Comodoro Hivadavia; el de Plaza Iluincul se des
tila y se comercia en las zonas de influencia del mismo yacimiento. 

Esa circunstancia ha influído para que los trabajos de exploración y 
explotación no se intensifiquen en la medidi:. que lo requieren la impor
tancia del yacimiento y la calidad del producto. Hay más; hasta 1925, 
)a explotación de ese yacimiento era una carga para el presupuesto ele 
)a Hepartición, desde que su producido no cubría las erogaciones. 

JNY, DE SEM. - T, V 2; 
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El porvenir debe resolver la forma de subsanar esla dificultad, me
diante tarifas diferenciales o con la constrncción de wagones-tanques 
destinados al transporte económico del pet~·óleo y de los subproductos 
hasta Buenos Aires, para el caso de que se intensifiquen los trabajos y se 
amplíe la destilería actual.· El problema debe ser resuelto con amplio 
criterio de gobernante, y no con espiri tu comercial. La producción de 
Comodoro H.ivadavia alcanza a satisfacer las necesidades de la destilel'Ía 
oficial de La Plata, y por esa circunstancia no urge, para la Repartición, 
el problema de acti,,ai· la utilización de la producción de Plaza Huincul; 
pero, el consumo nacional es muy superior a la producción oficial, y 
todo cuanto se haga para proveer de materia prima a las dcslilerías par
ticulares, redundaría en beneficio de la ec"onomía del país, al indepen
dizarlo de la importación. Mucho se haría en tal sentido, lrnyendo a la 
plaza el petróleo de Huincul. Un estudio técnico sobre los rendimientos 
de su elaboración, fundado en un plan económico y previsor de trans
porte, determinaría la oportunidad o c<¡nveniencia de su utilización. 
Corresponde a la Repartición, corno órgano asesor del gobierno, orien
tar esa política económica de la producción nacional. 

<< El Quemado», San Pedro de Jujuy. - Es un yacimiento en explo
ración. Incorporado en diciembre de 192/i a la Repartición por transfe
rencia de los Ferrocarriles del Estado, su producción es insignificante: 
133 metros cúbicos en 1925 y 85 en 1926. 
· En el presupuesto de la Dirección general de yacimientos petrolíferos 

fiscales, para el corriente año, no figuran partidas o créditos destinados 
a este yacimiento; se lo considera en el período de exploración, y apa
rece comprendido en la partida global de (( trabajos de explo1;ación >> en 
todo el país. 

~Iientras no se dicte la ley del petróleo y desaparezcan las dificulta
des jurisdiccionales con los gobiernos de Sa 1 la y J uj uy, sobre el régimen, 
forma de acordar las concesiones y caducidad de las mismas, es rnüy 
problemático que la repartición intensifique los trabajos en esa zona. 

La acción oficial tropieza en el norle del país con numerosas oposicio
nes, fomentadas por agentes de empresas extranjeras, que como la Stan
dard Oil tiene acaparada la región. 

Un sano patriotismo y la conYeniencia de velar poi' los intereses de 
la economía nacional, inducen a creer que esos tropiezos pronto desapa
recenín, llamando a l:i razón y a la tem peran<:ia a los hombres de go
bierno. 
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SIJBPHODUCTOS 

Comodoro Rivadavia. - La producción de la destilería de es~e yaci
miento queda.expresada en el siguiente cuadro: 

.i\íios .Auto nafta l\1otor naft.a Acro nafl,a Kerosene rcclif. Kerosene refinado 

J 91 !1. . • .. 
1915 ..... :l5.o(h 41 .3ü6 80.2,n /18. ?.!JO 
191(i ..... ¡4.682 /12. :35o 18¡. 5(i!) 14[1. l!J5 

191 Í · ... 188.1,'b ¡¡. 125 26!i. 6¡[, 1 ¡.1. áo5 
1918 .. ... 3o¡.3o8 1f11 .89:, 501. 022 319.5!)2 
l!°Jl!) ..... 305.383 1G1 .916 r, 77 . 25ü .330.930 
1920 ..... !io¡. 495 1 /1,3_ O 1 !) 68.r .5/i8 3ií:'J. 4/22 
1921 .. . . ¡¡¡.8¡8 197.301 í!)í- 3,o 565.230 
1922 ..... 825. 155 1-;0.190 _¡2¡.!J60 595.036 
1923 ... .. 1 . t,68. :108 3¡ií.o6o 1 . 9:1~. 200 1 .205.380 
1 92/1 .. . . . 3. 3!,o. ,120 3!11. 460 25¡. 2/10 3.:i2ll.!J(b 2. !12/1. 63¡ 
192~, .... 2 ·. t, ¡o. /1 ¡o 6¡8.390 3/12. ¡oo 2.ií!)l .28:i ;¡. í6¡. 900 
192íi ..... 3:i .59¡¡.G10 302. t,3o /1:n .o5o 2.f,40.010 2 . {ij!). 800 

.Aiios G11solinn Gas-Oil 
Aceite 

lubricante 

1 !)111 
1!115 
1¡¡1l\ 
1 !)I j 

1 !)18 
1!)1!) 
1!)20 11. í!)º 
J \)21 
1!)22 ,º!l-!Jl12 
1 !P'l ,G:l .01 ¡ 
·10:d1 /4(io. 580 

1 !J?.fi 8!1¡ .362 
19:>.G J .,)01 .8!16 1¡¡.092 :3!1.:b11 

Plaza Jfuincul. - La producción de subproductos de la Jcsliler.ía de 
este yacimiento queda rc:flejacla en el signicntc cuadro: 
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Producción en lilros 

Años ?tfotor nafta Auto nafla Kerosene rectificado Kerosene bruto Gas-Oil 
---

1922 52.o(h 1/ar .008 1/1 .000 83.239 2!1. 710 
1923 113.G¡8 293. l02 II9./1II 392./1or !Ji .539 
192!1 2r9.M15 52/1. 9íº /i.78. 6/1[ r.086.360 229.5/i3 

1925 1lp .5G7 71 l .819 [ . 05/1. 2!13 r . /i!10. 605 !182. 2/16 

r926 I[ .00[ [ .22/1.6!17 I. 3ró. /i{¡2 2.060. 182 5¡4. lí6 

Destilería ele La Plata. - La elaboración industrial se inicia a prin
cipios de 1926, con las dificultades prnpias de un organismo ~nevo,• 
trnpezando con la falta ele experiencia del personal. No obstante, su 
rendimiento es satisfactol'io y alcanza un mayor grado ele producción 
en el transcurso del afLO 1927, pues, desaparecidas las causales señala
das, y habiéndose nol'malizado las ventas, la producción no está limitada 
a la capacidad de almacenaje, como ocurrió en ciertos períodos de 1926. 

La producción, en litros, del año 1926 fué la siguiente: 

Auto nafta .............. . 

Nafta aviación ........... . 
Kerosene ............... . 
Gas-oil ................. . 
Destilados intermedios ..... . 

Litros 

!10. 973. 383 
84.328 

20./180.or8 
58.613.938 
68 .!1/i 2. 739 

Resulta interesante correlacionar las cifras ele la producción nacional 
(agrupadas fiscal y particular), la importación y el consumo del país, 
para pronosticar fácilmente que la industria ele la destilación tiene un 
amplio campo ele acción, desde que en el año 1926, contribuyó a satis
facer las necesidades del consumo de nafta, con el 15 por ciento, y del 
kerosene, con el 45 por ciento, quedando la provisión del resto a cargo 
de la importación. 

Nafta 

Aiíos 
Producción nacional 

bnportación Consumo 
oficial-pal'licular 

1916 ........... 70./i60 57.949.982 58.020_/¡{¡2 
1917 ........... 238.982 6!). 667. 5/1 l 69.906.523 
1918 ........... 521.608 95. 180.63!1 95. 702. 2/12 
1!)1!) . . . . . . . . . . 5. 690. 3/p 82.311.679 88.602.020 
1920 ........... 8.506.950 72.560.929 81 .067.879 
1921 ........... 12. 59/1. 683 129.529.917 1/12. 12!1. 600 
1922 ........... 15.939.867 158.523.843 174.A63.700 
1923 ........... 25. 492. 995· 177. 687 .889 203. r8o. 88!1 
192/1 ........... 29. !10!1. 692 2/10.703. 182 270. 107. 874 
1925 ........... 3o. 221.452 358.321.398 388.5!12.850 
1926 ........... 63.520./109 381.398.826 44li.919.235 
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Aiío 

1916. · ..... · .... . 
1917 .......... . 
1918 .......... . 
1919 ........... . 
1920 .......... . 
1921 .......... . 
1922 .......... . 
1923 .......... . 
192{¡ .......... . 
1925 .......... . 
1926 .......... . 

Kerosene 

Producción nacional 
olicial-pa rlicular 

60 .. 030 
253.957 
531 .687 
812.991 

2.500.966 
5.084.617 

25.716.098 
20.477.582 
48. 822. !169 
39.!126.660 
58.1¡0.281 

] mportación 

!13. 089. 902 
41.624.035 
32.91I.120 
!10. 353. 906 
66.383.651 
4~.574.318 
57.047.603 
6, .836.514 
67.fi56.361 
93.768.216 
¡3.595.730 

Consumo 

!13. 169.932 
{JI. 676. 99 2 

33.ld12.807 
. l11 · 166. 897 
66.88ld115 
l19 . 658. 935' 
82.763.501 
82.316.096 

116.378.830 
133. 19/1.8¡6 
131.766.011 

Es digno de observar, por otra parte, el au¡nen\.o anual del consumo 
de nafta, debido al incremento del automovilismo y a la aplicación de 
motores de explosión en los trabajos agrícolas. Sig1Jificativo es, también, 
que el progresivo y constante aumento anual de la importación, sufre en 
1926 una merma considerable frente al aumento dela producción fiscal, 
con,la colaboración de la destilería de La Plata. 

Las cifras anteriores contestan por sí solas a quienes interrogan a qué 
causa obedece el hecho de que el precio de la nafta no baje, no obstante 
funcionar la destilería oficial de La Plata. La respuesta es fácil: para 
imponer precios o regular el mercado, es .necesario .una. producción ma
yor que la actual, que alcanza al 15 por ciento del consumo, la que es 
ahsorhida por el crecimiento anual del mismo. E'n esas condiciones no 
queda otro, recurso que adoptar el precio de cotización de plaza, que está 
influenciado por el mercado norteamericano de consumo, pues una po
lítica distinta agotaría de inmediato la producción fiscal y dejaría luego 
el mercado a merced de los importadores. 

3. La capacidad de almacenaje es de suma irn portancia en la industria 
petrolífera, dado la naturaleza liquida del producto y de los derivados, 
que obligan a almacenarlos en depósitos especiales, siendo preferibles 
los tanques de hierro, aunque existan en uso depósitos en tierra, tanques 
australianos, tanques de mampostería o cemento. Estos ültimos, a me
dida que la industria se organiza, son abandonados a cai1sa de los per
juicios que los elementos clirrwtéricos causan a la calidad del producto. 

Por otra parte, el al macena,ie debe guardar una correláción absoluta 
con la producción, desde qne ésta tendrá que detenerse si aquel es insu
ficiente. Así, sería un grave error técnico invertir fuertes ca,pitales en per
foraciones y pozos, si a la par no se proveen los respectivos tanque:, de 
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almacenamiento, en prnporción a la capacidad ele transporte y de 
venta del producto. 

Los cuadros que van rnás abajo expresan numéricamente la capaci
dad de almacenaje de petróleo y subproductos, desde la iniciación de la 
explotación fiscal. 

Aiíos 

191 /1 
1915 
191G 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1 92/1 
1925 
1926 

Aúos 1 

1925 
1920 

Como<loro 

lliva<la,·ia 

:rn.oü5 
5G.8G5 
í2.9G5 
7¡.2¡:J 
83.oO::; 
85.905 
98. 1G5 

1/i5. 99º .. 
191 .u8o 
191 .080 
q¡r .080 
199.800 
195.5:io 

Co1110,loro 

Ui,·ada,·ia 

Capacidad de almacenaje de petróleo (metros cúbicos) 

Plaza 

lluincul 

I!).-

/139.-
. 9. 189.---
9.3í9-í 
9.379.7 
9 .. 3¡!) :7 

19.618.-
20,890.3 

Dtírscna Conccp. l 1 
Hosario del La Plata San le Fe Tola les, 

sur Urugnay 

---------------'------
12.000 
1:1.000 
12.000 
12.000 
18.000 
18.oou 
18.000 
18.000 
18.000 8.¡5o 

/18 ·ººº· 8.¡5o 
/i8.ooo 8,í50 
/18. 000 8.¡5o 
!18. 000 8.¡5o 

8.750 
8. í[>o 

8.7501 -
8.¡5o 11¡.08/i 17.000 

/18.005.
G8.8Ci5.-
8!1 .965 .-
89. :1¡5 .--

101.005.-
103.98/1.-
1 di.Go4.-
1¡3.179.--
2:1,. :!O!). j 

:iO:,. !Ji'l\J. 7 
2G5. !1:i9. 7 
28/1.!),8.
/115. !)!)!1. 3 

Capacidad de almacenaje de subproductos (litros) 

Plaza Dcstilc.-ia 
Dtí t·scna su 1· 

Concepción 
Totalc:3 

lluiacul La Plata dl'l Uruguay 

1.633.ooo l .725.8\)I - l .500.000 
!2.5:·_ooo 

/1.858. 891 
1.659./ioo 1.817. 131 11.500.000 19,500.000 36.97G.531 

El aumento ele la capacidad ele almacenaje es bien visible aíío tras 
año; pero, el crecimiento notable se observa en los años 192!1, 1925 y 
1926, especialmente este último año, en que la capacidad ele almacenaje 

· de petróleo casi se duplica, con respecto a 1925; y la de subproductos se 
eleva a nueve veces la disponible en 1925, debido a la destilería de La 
Plata,' a la ampliación ele la plánta distribuidora ele Dársena sur, y a la 
incorporación de la planta ele Concepción del Uruguay. La intensifica
ción de los trabajos en los yacimientos, y el funcionamiento de la des
tilería de La Plata, cuya producción es necesario distribuir sobre todo 
el país, exigen la creación de nuevas plantas de almacenaje a fin de 
que el producto o los subproductos estén al alcance inmediato de los 
agentes distribuidores. 
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4. El transporte de petróleo basta Buenos Aires, lugar de venta y dis
tribución, hasta fines de 1925 y a partir de J926, hasta La Plata, para 
su destilación ( desde esa fecha se vende únicamente Jael-oil), es una cues
tión de capital importancia, pues el transporte debe efectuarse con re
gularidad a fin de evitar trastornos a la producción. 

Dado la situación geográfica del yacimiento de Comodoro Rivadavia, 
el transporte de la producción se efectúa por agua, mediante buques-tan
ques. La producción del yacimieúto de Plaza Huincul debe ser transpor
tada por tren (F. C. S.); pero, corno hemos manifestado en el capítulo 
«Producción>>, el flete es demasiado costoso, para que, comercialmente, 
convenga traer ese producto hasta Buenos Aires. Sin embargo, se están 
haciendo actualmente algunos ensayos a fin· de obviar esa dificultad. 

Hasta el presente la prnducción principal la suministra Comodoro Hi
vadavia, y dado la distancia, no es posible pensar en construir pipe lincs 
u oleoductos, corno se ha hecho en los p11incipales paises productores 
de petróleo. El transporte mediante buques tanques es el medio más 
económico, aunque se tropieza en invierno, en la época de los tempo
rales frecuentes en el sur, con la falta de un puerto seguro para las 
operaciones de carga. 

Está en construcción la primera sección_ del puerto de Comodoro 
B.ivadavia; pero, transcurrirá aún mucho tiempo, según pudimos com
probado al visitar últ.imament.e esa localidad, antes que esa obra pú
blica preste beneficios a la explotación fiscal del petróleo. 

Desde 1918, el Estado persigue el propósito, aunque en forma vela
da, de contralorear la producción de petróleo de las empresas privadas ra
dicadas en esa zona. Con el fin de fomentar las actividades de las mis
n1as ( art. 14, ley 11. 260, in ji.ne),se ocupa de transportar y almacenar 
la producción de petróleo y derivados de esas compafiías, lo que le 
obliga a tener mayor cantidad disponible de depósitos y de bodegas ; 
o en su defecto, fletar buques tanques privados para atender las exigen
cias del servicio a su cargo. 

La flota de buques tanques se compone actualmente de 6 unidades, y 
próximamente se incorporará otra, de rn.ooo toneladas. Hasta el 17 de 
octubre de 192 r la flota estuvo a cargo del ministerio de Marina; a par
tir de esa fecha, depende directamente del Departamento de navegación 
y transportes de la Repartición, con lo que se simplificaron los proce
dimientos administrativos, y fué posible obtener ventajas de orden co
mercial, al poder disponerse directamente de los vapores. 

Los buques-tanques se utilizan, además, para el transporte de cargas 
y pasnjeros; la Repartición economiza así, el flete de los materiales, má-
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quinas y herramientas que necesita en el yacimiento de Comodoro Ri
vadavia, que de otra manera erogaría fuertes desembolsos. Las mer
caderías de la cooperativa del personal del yacimiento se transportan, 
también, en estos· vapores, contribuyendo, así, a la disminución del 
costo de la vida de sus propios se1·vidores, que en el territorio del Chu
hut estaba librada a la avidez de los comerciantes. Según hemos po
dido comprobarlo personalmente, en la actualidad los precios son igua
les y a veces inferiores a los que rigen en Buenos Aires, merced al 
régimen cooperativo que permite la compra de mercancías en grandes 
cantidades. 

El volumen del transporte del petróleo queda sintetizado en el cua
dro siguiente: 

Transporte de petróleo de Comodoro Rivadavia 

A1í.os 
Buques pctl'olcl'O~ 

Toneladas 
Dirección gcnc1·al Fletados 

---

191{1 1'Vanota - Ezcurra 28.977.879 
1915 ,va11cta - Ezcurra 67.35í.o49 
1916 \Vaneta - Ezcurra 98. 0{10. 369 

1()17 l lucrgo - Del Val.le \Vaneta - El.curra 153.727.945 
1918 Hucrgo - Del Valle \Vaneta - Ezcurra: 183. 187. 188 

1919 Huergo - Del Valle Ezcurra 190.496.592 

1920 Huergo - Del Valle Ezcurra - Astra 175.865 .629 

1921 Hnergo - Del Valle - 12 de Octubre Ezcurra 212. 39{1. 242 

1922 Huergo - Del° Valle - 1 :i de ·Octubre 1 Ezcurra - Vaarlis 392./161.773 

Santa Cruz 1 

1923 
1 Huergo - Del Valle -_12 _de Octubre i E,rnrra - Palag. 

{163.731.239 ¡ Santa Cruz - Danville ¡ Josefina s. 

¡ H ucrgo - Del Valle - C.J. ele Octubre 1 Ezcurra - Palag. 
39{1. 0/12. 862 192/¡ Santa Cruz - Danville ) Josefina S. 

1 Huergo - Del Valle - 12 ·de Octubre ¡ El.curra - Toícito 697. 9/¡8. 120 19:15 i Santa Cruz - Da11ville - Arneghino 

Huergo - Del Valle - 1 :i de Octubre 
El.curra - T;íci lo 78!).931 .222 1\)26. Santa Cruz - Dan vi lle - Amo.,bino o 

La estadística de estas operaciones no ofrece hasta el año 1922, los 
elementos de juicio s~1ficientes gue permitan determinar las toneladas de 
petróleo transportadas por los buques de la repartición y por los ajenos 
(ministerio de Marina y particulares) y el destino del producto trans
portado. A parlirde 1922, hasta 1926, la estadística suministra, en cam
bio esos datos, según se expresa en el cuadro siguiente: 

o 
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Transporte de petróleo de Comodoro Rivaclavia 
Toneladas 

Buques 
Corrcsponclicnt.cs a 

Años Otros buques Tola les 
de }a Dirccci<)n Dircc. gcncl·al Cías. particulares 

1922 358.625.qi 33.836.602 392.461 .¡73 381. 059 .. 408 11.402.365 
1923 433,389.85¡ 3o.34i .382 463.¡31.239 400.634.271 63.096.968 
1924 369. 38{1. 0{15 2!1. 658. Si¡ 394.042.862 346.29fs.949 {17.74¡.9 1 3 
1925 t,86. 427. 699 161 .520.421 647.948.120 568.113. 120. 79.853.ooo 
1926 657.3¡6.153 132.555.069 789.931.222 I 616.489.55¡ 1¡3 .t,41 .665 

Las cifras precedentes sefialan cómo el transporte de petróleo por 
cuenta de empresas particulares aumenta anualmente, correspondiendo 
al año 1926, el máximo de toneladas transportadas. Se puede ver, además, 
que la Repartición, al utilizar sus propios buques-tanques y los ajenos, 
durante los años 1922 y 1925, no dejó de transportar parle de su propia 
producción con buques ajenos; mientras que en los años 1923, 192!1 
y 1926, con su flota de ta11ques transportó su producción y parte de la 

. ~e empresas particulares. 

Transporte ele subproductos 

a) Comodoro Rivadavia a Buenos Aires-La Plata: 

Años 

1923 ......... ''. 
192!1 .... ' ' .. ' ' .. 
1925., ......... . 
1926 .... '' ' .... . 

Naft.a 

1 .523,683 
l .697,000 
3.115,000 
7 .369,439 

. b) La Plata-Buenos Aires a olios puertos: 

Kerosene 

¡o¡,600 

1.{159,000 
2.373,ooo 
1.93¡ ,432 

Toneladas 
Año 

Nnfla 

1926 .... , ....... 12,120,6i8 10.{102,801 

Para el transporte de subproductos a granel, por agua, se uliliza el 
buque-tanque Santa Cruz y la chata Villalonga; y para la distribución 
de cajones)' tambores se recurre a los servicios del Ferrocarril del Sud. 

5. Las ventas de petróleo hasta el afio 1925 y, posteriormente, las de 
.fnel-oil, se realizan en su mayor parte en Buenos Aires, por la sección 
ventas del Departamento comercial, )' por las plantas de almacenaje y 
ventas, instaladas en Rosario·, Santa Ji'e, Concepción del Uruguay, Mar 
del Plata, etc. Algunas partidas se venden en ComodoTo Rivadavia, en 
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la punta del muelle, facilitando así el trnnspol'te del producto por medio 
de buques-tanques particulares, que contribuyen a aliviai· la escasez ele 
bodegas-tanques oficiales. 

Para las ventas se adopta el sistema de los contratos y de las asigna
óones, con el objeto ele asegurar la distribución de toda la prnclucción; 
los primeros se pactan por semestre o por afio, y las segundas, por tri
mestre o semestre. En 1927, se ha abandonado el sistema de las asig
naciones, desde que el mercado consumidor ofrece amplio margen para 
la 1;olocación del producto, lo que hace innecesaria la mencionada in·e
visión. 

En los con tratos se establece precio fijo para el jitel-oil, mientras que 
para las ventas directas, rige el precio ele venta en la fecha del suminis
tro del combustible. 

Los precios de. venta del Juel-oil y de los subproductos los fija perió
dicamente la Comisión administrativa; guardan relación con el precio 
del carbón, y sobre todo con los fijados por la competencia comercial. Ya 
hemos manifestado que la producción oficial no ha alcanzado la potencia
lidad necesaria para uniformar precios o servir de elemento regulador 
-de los mismos, desde que su contribución al consumo alcanza pro
porciones que fácilmente pueden ser absorbidas por cornbinaciones co
merciales, dejando luego el mercado a merced de los especuladores. Si 
en cambio para evitar los acaparamientos, se adoptara el prncedimiento 
{le distribui1· mensualmente la producción, se crearía una especie de 
privilegio para los consumidores favorecidos; lo que originaría un juego 
de influencias políticas y de trastornos de todo orden, que es preferible 
evitar.: · 

A partir ele 1926, la venta en gran escala, de subproductos (nafta y 
k€rosene) gracias a la producción de la destilería de La Plata, obligó ~ 
la Repartición a resolver el problema de la venta y distribución de los 
mismos, en el interior del país, en forma directa, creando el organis
mo de venta, o indirecta, mediante un concesionario general. 

Se optó por el último sistema. concediéndose ese privilegio a la firma 
Auger y compañía, por tres años, de acuerdo con un contrato con cláusu
las severas, que obligan al concesionario a crear el organismo de venta de 
que carecía la Repartición, con local propio e independiente, personal de 
oficinas, jefes, vendedores, inspectores, contabilidad, etc., de tal mane
ra que, en cualquier momento pueda ser transferido a la Dirección ge
neral de yacimientos petrnl íferos fiscales, que en ese caso' funcionaría 
corno un servicio autónomo y completo. 

El contrato comprende numerosos artículos; establece la forma cómo 
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se retribuyen los servicios del concesionario, mediante una comisiún, 
cuyo tanto por ciento· disminuye a medida que aumentan los millones 
de litros vendidos ; se fija el máximo de gastos reconocidos por cada 
millón de litros de venta; introduce el principio de la distribución de 
las utilidades entre la Dirección y el concesionario cuando, teniendo 
en cuenta los factores antes señalados, el concesionario obtenga un be
neficio neto mayor del 12 por ciento del capi1al inmovilizado; se fijan 
los elementos que constituyi:m este capital y los porcentajes máximos 

· que pueden alcanzar; reglamenta la venta y el establecimiento de agen
cias ; las concesiones de los agentes ; las garantías del concesionario; la 
responsabilidad del mismo por los créditos incobrables; los porcenta
jes de mermas, etc. La lectura del documento da la impresión de un 
contrato previsor, en su aspecto legal y económico. · 

El concesionario tiene numerosos agentes distribuídos por el interior 
del pais y después de .los primeros inconvenientes, observados en la 
puesta en marcha de todo ese complejo organismo, las ventas se han 
normalizado en la forma que se demostrará con las cifras estadísticas 
que más adelante se suministran. Pese a la campaña que contra la iiafta 
fiscal ali mentan intereses particulares, el producto se ha ii11puesto por 
su calidad. 

Veamos lo que expresa la.estadística: 

Ventas de petróleo y Fuel-oil 

Part.icularc·s· Oficiales Totales nnu:1lcs 

Ai1os Precio Precio Jlrccio 

Kilogramos tónnino Kilogtamos térmlllo Kilogramos término 

medio medio medio 

1914,. JI. 221. 639 26.2¡0 •3_419.209 18.908 20. 640. 8!18 25.o::io 
1915 .. 59.995.¡9 1 23.833 6.852_422 20.92¡ 66.8li8.213 23.535 
1916 .. 61.173.¡¡8 !10. 9¡2 26. 323. ¡!16 54.37¡ 8¡. 49¡. 52!1 45.oo5 
19i¡ .. 106.275.612 69.517 34.438.804 5¡.601 140. ¡1[¡_416 66.601 
1918 .. 103.561 .6¡:i 105.¡3¡ 58.605.91:>. 59.¡86 162.167.58¡ 89. 131 

1919 .. 95.2¡8.900 66.¡66 6/i.819.255 67.520 162 .098. 2!15 67.07¡ 
19~0 .. 58.923.385 82.749 94 . 3[12. I 2 l 70.370 153.265.506 ¡5. 129 
1921 .. 82. 934. 165 6!1. 673 102.816.501 5{1. ¡95 185.750.666 59.205 
1922 .. 1!13.649.666 36.570 109.6¡8.¡25 ,38. 57!1 253.328.391 3¡ .4.38 
1923 .. 235.960.73¡ 36.651 128.892.245 3¡.261 364.852.982 37.866 
1924 .. 165. 63[1. 60¡ !13. 932 1.39. 509 _ 910 /14. 97 1 30!) . l 4 Í1 .. 5 1 7 !14. /io¡ 
1925 .. 35'6. 98!1 . 85 2 36. 163 162.095.291 :{7. 70¡ 5 i 9 . 080 . 1 Í13 3fi. 6!15 
1926_. 320.329. 106 31 -~163 168./128.756 3!1. 3/io [¡88.¡57.8/b 32.¡o¡ 
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Resulta interesante conocer b. participación ele cada dependencia en 
las ventas generales. Tomamos, para abreviar, los tres últimos años, 
porque reflejan mejor la situación actual. 

Ventas de Petróleo y Fuel-oil 

Dependencia 

Comodoro füvadavia 

Plaza Huincu l. .' ......... . 
Rosario ................ . 
Buenos Aires ............ . 

Santa Fe .. , .... , ....... . 
Bahía Blanca ............ . 

La Plata , .............. . 
Concepción del Uruguay .. . 

Dependencia 

Comqdoro Hivadavia 

Plaza Huincul ... : . _ 

llosa rio ............ _ ... . 
Buenos Aires ........... . 

Santa Fo ............... . 
Bahía Hlanc¡¡ ............ . 

La Plata ......... , ..... . 
Concepción del Urugua)' .. . 

Olicialcs 

Kilogramos 

'i ¡ .!196 

!). 197 
l I, 3/13, 5\)1 

128. 085. (b6 

139,509,910 

Oficiales 

Kilogramos 

1,638,2¡-/i. 
/151. 1go 

15,08!1 ,628 

r_li/1. !)2 l , l I !) 

.-

Particulares 

Kilogramos 

1'03/1.91 9 
l ,o83, Ü:!I 

8,750,890 

15/1. 765' 177 

r65. 63/1. 607 
139. 5og. gro 

3o5 , I /1 /1 , O '7 

Particulares 

Kilogramos 

11_, 125 

5,019.455 
10,669,190 

3{¡ I, 28/1, 56 l 

35G' 98/1 '33 l 
162,095,291 
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Dependencia 

Comodoro Hivadavia 

Plaza I-luincul · ........... . 

Rosario ................ . 
Buenos Aires ........... . 
Santa Fe .. _ ..... : ....... . 
13,,_hía Blanca ............ . 
La Plata ............... . 
Concepción del Uruguay .. . 

Oficiales 

. Kilogramos 

1,683.36, 
932 .522 

6.913.820 
13{1. 732 .58,1 
23. !Jl13. 6¡,\ 

62.¡90 

160.000. 

Particulares 
Kilogramos 

201.3¡0 
15.33¡,2,3 
12. 180. 330 

281 . :)3 I . 3,9 
{¡,38!). ,32 

368.383 
19,.693 
122.9,\6 

320. 329. 106 
168.l128.756 

En los cuadros .precedentes_ se. obser;va q.ue, a mayor venta, en los 
años 1921 a 19'.l6, corresponde un descenso en los precios. La causa, 
i::omo se ha demostrado en este trabajo, no obedece a una superproduc
ción sino que, pasado el período extraordinario de la guerra y post-gue
rra, los precios vuelven, a su nivel natural, con relación al precio del 
carbóú. Por eso es de lamentar que en el período 1916 a 1920, en el cual 
rigiero;1 precios excepci.onales, por falta de organización industrial y ad
ministrativa, la explotación oficial del petróleo, no haya ofrecido al 
Estado el máximo provecho que era ele esperar. 

Las ventas ele subproductos, especialmente de nafta y kerosene, ad
quieren mayor importancia en el año 1926, al comenzar los trabajos ele 
la destilería de La Plata. Hasta finés de 1925, los subproductos se ela
boraban en las destilerías de Comodoro Hivadavia y Plaza Huincul, sien
do la }Jrimera la que suministraba la nafta y el kerosene que se vendía 
e~ Buenos Aires. 

Veamos la evolución de las ventas en los últimos tres años: 

• 
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Ve11la de Sllbprodltclos ( en litros) 

Dcpcmh•ncia 
Aiio '!P!i --,-----"- Tolalcs 

_____________ ,_c_._I_li_,_ªc_Ia_,·_ia_,~ª lluincul _J_J,_,c_uo_s_._Ai_rc_·s_
1 
_____ _ 

Auto nafta \ Litros · · · · · · · · · · 
~ 'rérrniuo mcdin .. . 

M t ft \ Litros ......... . 
1 0 

or na ª i Término medio .. 

r Í Litros .......... . 
\.erosenc / Término medio . · .. 

¡ Litros 
Gasolina Térmi~~- ,~;e·,i"i~:: : : : 

G .1 ¡ Litros ............ . 
as-oi Térinino 1ncdio . .... . 

Auto nafta \ !,itro~ · · · · · ·. · · · · 
/ férrnmo rncd,o ... 

.\lotor nafta I Litros· · · · · · · · · · 
Í Término medio .. 

Kerosene \ Litro,; · · · · · · · · · · · 
) Término medio .. . 

. \ Litros ............ . 
Gasolina, , , . . 

/ l. érrn1110 mecho .... . 

Cas-oil \ Litros ............ . 
Í Ténni110 medio .... . 

Ai10 19:¡6 

r Litro, . :\11Lo 11afla ) ,",. . ..... · .... . 
/ lern11110 rncd,n .. . 

~r n l Litros ......... . 
- olnr "ª ª / Término medio .. 

K.crosc11r: I Litros · · · · · · · · · · · 
Í Térmi110 rncdio .. . 

Gasolina¡ 

c;a,-oil l 
Litros ............ . 
Térlllino inedin .... . 

Litros ............ . 

Túnni110 n1cdi1• .... . 

l. di/1. Ü5Ü 
0.260!) 

./10.578 
0.233!) 

c. 

600.5!)!) 

º· 10!)0 
255 

o.3865 

Hi,·adaV'ia 

6!18. 385 
o. 2353 

630. 21'.l 
0.1018 

3!15 
(). 3,!)\} 

c. Rivatla,·ia 

5{¡5. 36!1 
0.2230 
u ./100 

º· 1700 
5:>.¡.!iu 
0.0957 

[02 

o.3800 
15 ./100 
o.o¡¡!) 

353.817 
o. 28/12 

136.3!)8 
0.1!)16 

350.¡r1 

º· 1500 

16&.!)!18 

0.07919 

Dcpcmlenda 

Plaza lluincul 

69'i.612 
0.2819 

10:i.563 

º· 21 !16 
1. c{¡:i. 155 

o.ifi.19 

:m3.!i8!1 
o.o8G¡ 

Ucpcudcucia 

Plm:a llulncul 

J .0¡!1 .!15!) 
o. 208!1 
!18. 800 
o.n3G 

2. 101.016 
o.i!i61 

-
31< 1 -!)00 
o.otiq 

• 

1 

1 

1 

2.035.195 3.553.6ü8 
0.2224 0~241r 

1¡6.9¡6 

º· 1915 
1.¡98.858 .2.¡55.168 

0.1275 o.12ü3 

Bucnoii Aires 

/1 . 598 . [> fi l 

0.205¡ 

2.8oj_706 
0. Il67 

Buenos J\ ircs 

n.¡53.3!17 
o. 2600 

255 
o.3865 

165.9/18 
o.0¡919 

Totales 

5.9/11 .538 
0.2187 

105. f>63 
o.2dli 

!1. 5¡8. o¡3 
O. DO!) 

3!i5 
o.3¡99 

203. [¡8!1 
0.086¡ 

Tola les 

2!i .:1¡3. 170 
o·. 2üoo 
üo.200 

- 1 º·"'4 12. 170.023 r4.,!)8.65o 
o. c¡!iG o. 167¡ 

JO~! 

o.3800 
;~~)'¡. ~Son 
o.o02J 
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/\ero nafta. A,ío 19'2G 

Litros Tl'rmino medio 

Comodoro Hivadavia. . . . 3!¡6 o.3583 
Plaza Hnincul. ....... . 
Buenos Aires.......... {¡{¡ 1. 909 

!142. 3o5 o.3026 

l..1as cifras del año 1926 con1prcndcn ]as ventas de Ja fiL~n,a Augcr y 
Compañía, en el primer afio de vigencia de la concesión. 

Como dato ilustrativo agregaremos que los 24 .373. 170 litros de 
auto naft.a fueron vendidos: ·a granel 21.63g.488 lit.ros,- y en cajones 
2.733.682 litros, o sea 73.366 cajones. Los 14.798.450 litros de ke
rosene se distribuyen así: a granel 13.265.850 lit.ros; en cajones 
1.532.600 lit.ros, o sea 41.044 c~jones. 

Ofrece interés el conocimiento de los gastos de dislrihución y venta 
de los snbproduclos (kerosene y nafta) soportados por la firma conce
sionaria Auger y Compaüía. Veamos' los resultados del afio 1926: 

Comisiones: 

Couccsio11ario, surtidores y agente:- ........... . 
Bonificaciones: 

Agentes: Mermas: 11110 por ciento ........... . 
Intereses, lleles y acarreos ............ · ...... . 
Productos)' tambores.... . .... -....... . 

'Menos: 
Exceden le parllcipación del concc- Pesos 

sionario.................... 22!),847.06 
Consignación Con1pariia fcrroca rri-

lcrn (Heintegro de gastos)..... 8!i .!}li3:26 

'folal gastos .... 

Pesos 

710,802.51 

355.721 .28 
/17 _/¡2¡ .89 

76-¡. 5-¡6.95 

1,881 .528.6.3 

31/¡. ¡90J2 

1 .566.¡38.31 

El t.ot.nl de los gastos de distribución y venta, o sea 1.566.738,31 pe
sos, debe ser prorrateado con los 27.963.235.650 lilros que excedieron 
las venias, lo que nos da poi· litro un cost0 ele 

.1.566.738,31 -;-27.963.235.650 = $0.056.285. 

Si se excluyen los fletes y acarreos de productos, descienden not:iblc
mente los gastos de distribución y venia de subprodnclos. Así: 
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Gastos totales, según se indica más arriba ..... . 
.\lenos: Fletes y acarreos (Productos solamente). 

Saldo .... 

Pesos 

I .566. 138.51 
¡35 .ü!15 .22 

831 .093.29 

831.093.29 
Costo por litro: . _ 

6
~ 

3
,. (F = pesos o. 029-¡2. 

2 ¡ . 9 , . 2 a. ;JO • 

Si se quisiera precisar las utilidades del concesionario y saber cuánto 
cuesla a la Repartición el organismo de venta de la füma concesiona
ria. tendríamos: 

Comisiones ( Parte del concesionario) ........... . 
1 ntere,es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

lteintrgrado a la Dirección general dn pcimientos 
petrolíferos por excedente de la parti,)pación del 

Pesos 

582.696.66 
47.62,.89 

630. 12/1. 5ií 

concesionario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 229. 8[¡ 7 .. 06 

Utilidad.... /100.271 .119 

{¡OO. 277. /i9 
Costo por litro: 

63 35 0_ = pesos o.01/i3r/1 
27.9 .2 . ;JO 

6. La experiencia de la industria petrolífera extranjera, demuestra 
que lo que más beneftcio produce, es la destilación o refrnación del pro
cluctp. La simple extracción material del petróleo escasamente consi
gue amortizar los capitales invertidos, salvo el caso ele tener la suerte 
de dar con pozos ele producción espontánea y abundante. 

Según cálculos muy fidedignos, en los Estados Unidos ( 1 )-el primer 
país entre los productores de petróleo - se ha invertido más dinero 
en exploraciones, perforaciones y extracción de petróleo, que el dinero 
producido por la venta del producto crudo obtenido ele los pozos, )' si 
los negocios petrolíferos han permitido la formación de graneles rique
zas, ellas han sido· y son debidas a los beneftcios que reporta la indus
tria de la destilación del petróleo, que aumenta varias veces el valor del 
producto crudo, debido a los altos precios que se consiguen por los 
numerosos derivados que se obtienen ele su destilación. 

A medida que la explotación fiscal aumentaba su producción, se 
hacía cada vez más indispensable la industrialización del petróleo crnclo, 

· a fin ele evitar las fuertes pérdidas que para la economía del país pro
ducía del suministro del petróleo sin previa. extl'acción de los subpro
ductos. 

( 1) Destilería fiscal de La Plata, afio 1925. Dirección general de yacimientos petro
líferos fiscales, p,,gina 3o. 
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En diversas oportunidades.y poi' distintas administraciones se tl'ató 
'de hallar la soluci6n de un problema t.an fundamental para la econo
rn í:i de la empresa y del país; toc61e a la direcci6n :ictual, iniciada 
en r922, llevar a cabo tan magno pro)'ecto, a pesar de las dificultades 
financieras y de la cr.íLica interesada de las destilerías particulares y de 
los conll'atistas desahuciados en la lici taci6n. 

El honorable Congreso no prestó atenci6n a los proyectos de ley so
metidos a su estudio por el Poder ejecutivo, en los que pedía la aulori
znci6n necesaria para hacer uso del Cl'édito con destino a la conslr11c
ci611 de destilerías oficiales (La Plata y Plaza l!uincul) )' a la inlensi
ficaci6n de los trabajos de explotaci6n, no obstante los requerimientos 
que por escrito y verbalmente formulara el Poder ejecutivo, por inter
medio del entonces ministro de Agricultura doctor Le Bret.on, a quien 
el país debe actualmente el progreso de la industria del petróleo. 

Con fecha 20 ele mayo de r923, el actual director general de yaci
mientos petrolíferos fiscales, general ingeniero Enrique Mosconi, en nn 
informe en el que revela el pleno conocimiento de la industria del pe
trrJleo y la clarividencia del estadista, expone que « Ja industrialización 
del petróleo obtenida en los yacimientos fiscales, constituye un asunto 
de capital importancia, que se impone resolver con la 1113)'0r urgencia a 
fin de brindar al país los subproductos que ele él pueden obtenerse a 
bajos precios, y contribui1·, con los importantes beneficios quede su in
dustrialización se derj,;arán, al mayor desarrollo de los yací mientos, · y 
por consiguiente, la futura independencia económica en rnaleriH de nafta, 
kerosene y combustible líquido». 

El inform.e antes referido dá cuenta de distintas prop11eslas, que en 
diversas feéhas, fueron presentadas a la Dirección general ele yacimien
tos petrolíferos fiscales y sugie1:e la conveniencia de llamar a concurso 
a objeto ele que se presente el mayor número ele firmas. Además, en Ira a 
considerar la ubicación más conveniente para la futura destilería; y del 
estudio crítico hecho de las diversas soluciones, llega a establecer 
que los terrenos fiscales, vecinos al puerto de La Plata, son los más ade
cuados para la instalación inmediata ele la destilería que trataría el pe
tróleo del yacimiento de Comodoro Rivadavia. 

Acompaña las bases generales del concurso para la presentación de 
propuestas, que luego fueron aprobadas por el Poder ejecutivo. 

Realizada la licitación pllblica y adjudicada la obra a la empresa 
Bethlehem Steel y compañía, « ad reíercndum >> del Poder ejecutivo, éste 
aprueba la licitación por acuerdo de gobierno de fecha 31 de diciembre 
de 1923 y autol'Íza a la Dirección general de yacimientos petrolíferos 

¡:,.y. llF. Sr.M, - T . ..,. ,8 
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fiscales a celebrar el contrato respectivo, pudiendo invertir a tales fines 
la suma de 21.759.629,35 pesos. Correlativamente, en igual fecha, se 
aprneba también en acuerdo de ministros, el presupuesto del afio 192!1, 
que autorirn a la repartición a hacer uso del crédito, por 1 /1. 230. 667 ,!15 
pesos, autorización que en el presupuestó del afio 1925, se eleva a 
25.oi¡¡o.ooo de pesos. 

El uso del crédito se acuerda mediante la negociación de letras de te
sorería a 180 días de plazo, en la forma y condiciones comunes, las que 
llevan consignada una clúusula, en la que se establece cpie el servicio de 
amortización e interese:, estú a cargo de la Dirección general de yaci
rnientos petrolíferos fiscales, la que está focul lada para negociarlas y abo
nar los servicios. 

Los capitales provenieú.tes del uso del crédito no fueron únicamente 
invertidos en la constrncción de la destilería de La Plata, sino también, 
en la ejecución gradual del plan ele trabajo financiero 192f-1927, que 
aumentó la flota de buques-tanques, las plantas de almacenaje. usina 
eléctrica de Comodoro Rivaclavia y electrización del campamento, etc. 
La destilería ele La Plata al 3r de diciemLre de 1926, costaba pesos 
Ili./1/¡3.599,63. 

La ubicación de la destilería de La Plata. que obedeció a razones técnicas 
y econórnicas, no fué obra del capricho, corno no podría ser· cualquier 
acto trascendental en una industria bien administrada. Tres eran las 

· soluciories que el problema ofrecía: 1ª Ubicacióii. .en el luga:r de produc
ción de la materia prima a utilizar (Comodoro Rivadavia); 2" Ubicación 
en el· centro de consumo de l_as materias elaboradas ( Buenos Aires o La 
Plata); 3" Ubicación en un punto de convergencia (Bahía Blanca) con
siderando varios yacimientos (Comodoro Rivaclavia y Plaza Huincul), y 
desde ese pun.to, distribución a los diversos centros de consumo. 

Se tuvieron e.n cuenta razones en pro y en contra de las tres solucio
nes,_exarninándose los factores: transporte, cornbustible, almacenam•ien to, 
terrenos clisporábles y sns características, consumo de agua, fúbrica de 
envases, personal, montaje, ele. ; los que están analizados en un folleto 
titulado Destilería fiscal de La Plata, editado por la repartición. Con 
esta publicación, las personas que se interesen, poclrún aho!1,dar las ra
iones·de elección ·de La Plata corno ubicación de la destilería oficial. 

La principal ventaja, a nuestro modo de ver, sin desconocer las ra
zones técnicas, consiste en que, instalada· en La Plata la destilería,- po
dd; elaborar, en condiciones favor~bles, no tan sólo el petróleo de Co
m·odóro Rivadavia, sino tarnLién, el de los otros yacimientos. Es esa la 
razón que más influ"ye en general para la instalación ele las grandes des-
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lilei;ías eri. los centros de éorisun'10 )' no en los ya"ciníientos; desde que, 
Leniendó éslos una vida limilada, una vez agotados, es difícil y costoso 
resol ver el traslado de las usinas. Este es el ejeniplo qué nos ofrece ln
gla terra, Francia, y especialmente Nor~e América, cuyas grandes desti
lerías ubicadas cerca de Filadelfia; Balti more, Bostori y Nueva Yor)l:, ela
boran petróleos cru'dos que se transportan hasta 3000 kilómetros cié dis
tancia . 
. La elección de La Pl;ta, en lugar· de Buenos Aires, corno ·sitio para ins

talar la destilería, obedeció a diversos motivos: a) terrenos fiscales dis
ponibles e1,1 la extensión suficiente ; b) facilidad de en Lracla y atraque de 
b:1ques-tanques para las operaciones de carga y descarga,~ amarradero 
propio y taller de reparaciones próximo; e) peligro que .ofrece en la 
Capital federal, una_ instalación de esa naturaleza. 

La destilería comenzó a funcionar en 1926. Du.ranle su primer afio 
de exis_tencia ha debido ajustar su mecanismo técnico, su organización 
administrativa, seleccionar su personal y, en concordancia con estos 
factores, desarrollar el plan de venta,. de modo que, ev.itando:las difi
cultades, los trabajos se ejecutasen normalmente, con mélodo y con
tinuidad. 

No obstante las dificullades señaladas, propias e inherentes a Loda in
dustria, en su período de iniciacion, el resultado del primer ejercicio es 
satisfactorio; y será mucho mis halagüeílo el del año 1927, duranle el 
cual, la usina tra_baja con toda inlensidad. 

Razones especiales impiden ofrecer cifras analíticas de los diversos 
conceptos que juegan en el balance de ganáncias y pérdidas ele la des
tilería. Podemos, sin embargo, suplir con cifras globales, que involu
cran diversos conceptos de·« producido» y « gas los de explotación i¡, 
aquella omisión voluntaria, señalando el i·esul tado o beneficio econó

-mico.de la exp"lotación. Así: 

Concr:plos 

_ Pro<l11cido : 

Ventas y existencias valori1.adas. 

Gastos de explotación y venla : 

Elaboración .. , . , , .............. . 

Ventas .... , .................. . 

Flete envases .. : ............... . 

Utilidad .... 

Dchc 

5.549.ío4.42 
1.466.738.31 

122.915.63 

7- 13~¡.358.36 
2.905.952.33 

10.045.310.69 

llahc,· 

1 o. 045. 310. 6~) 
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Extractamos del folleto Destilería fiscal de La Plata, pagrna 6{¡, el 
siguiente cálculo, que ilustra sobre la pérdida que experimentó la eco
nomía nacional, al no haberse podido destilar la totalidad de fa produc
cion del yacimiento de Comodoro Rivadavia, de los años 1907 a 192{¡. 

Para estos cálculos, que son aproximados, se ha tomado como base el 
promedio de subproductos, garantizado por la Bethlehem Steel Cornpany 
en su prnpuesta, y los costos medios de elabon¡ción, así como también 
los precios, término medio de los subproductos y del residuo en plaza : 

Petróleo crudo producido hasta 192!1 .... . 2. LIU,000 
105.300 :\Iermas ............................ . 

2. O I O. 'j'OO 

Petróleo crudo tratado en Comodoro Hiva-

davia. · ............................. . I 10. 130 

1.900.5¡0 

Por cien.to :\fetros cúbicos Pesos 

8 de nafta ............ 1,900.000 152 .000.000 litros 0,20 

7 de kerosene ........ 1,900.000 133,000.000 
1. 5 de lubricante ...... 1,900.000 28,500.000 

íº de l'uel-oil ......... 1,900.000 1 .M3.5oo 

1,900.000 m3 a pesos 35.oo .................. . 
Costo, elaboración destilación primaria, a pesos 5.oo 

el metro cúbico, por 1 . goo. ooo m3 ••••• · ••••• 

Costo elaboración lubricante, a pesos 20.00 el me
tro cúbico, por 20 por ciento, por 1. goo. ooo m3 

Se ha dej;do de percibir ..................... . 

º· 15 
o.!io 

1n8 35.oo 

Pesos 

65,500.000 

g.500.000 

¡,600.000 

28,672.000 

112.2¡2.ooo 

Pesos 

30.1\00.000 

19,950.000 
11 . t,oo. ooo 
50,522.000 

112.2¡2.ooo 

112.272.000 

· Asciende a pesos 28.672.000, o sea pesos 29.000.000 en cifras redon
das. lo que perdió el país al quemar petróleo ci·udo en lugar de destilar
lo, entregando en su reemplazo al consumo el Jilel-oil o mazout. Si a 
esta· cifra se agrega la' pérdida, por igual concepto, del año 1925, se 
llega fácilmente a los 30.000.000 de pesos moneda nacional. 



III 

ECO:'iü)IÍA Fl:'iAi'iC!tRA 

1. Período inicial: 1911 a 1916 .. El gobierno nacional aporta capilale.s en ,·irlud de la 
. ley ¡069 y de las leyes de presupuesto general. Los recursos de la explotación indus

trial, )" su subordinación a rentas generales. La•lcy de presupuesto del afio 1 [JI 5 y la 
inversión del producido de las venias de prodnclos y subproeluclos. Dificultades 
que origina la falla ele autonomía administrativa y financiera. Presupuestos. Recur
sos; Gastos. Balance lii¡anciero. - 2. Pcríoelo financiero inorgánico. 191¡ a 1922. 
Presupuestos deficientes: partidas globales. Recursos propios. Gastos. J\.esullados de 
la .ejecución de los prcsu pues los. Estado financiero. - 3. Períoelo financiero orgá
nico: 1923 a 192¡. Autonomía administratiYa y financiera. Pla,ies de trabajos: 

192{¡ a 1927; y 1926 a 1930. Presupuesto: Hccmsos propios. Gastos clasificaelos. 
Resullaelo de la ejecución de los presupuestos. Hesumen financiero: - {¡. Presu
puesto ele\ afio 192¡. Estudio crítico. 

1. Desde el año 1907, fecha en que se descubrio el petroleo en Como
doro Hivadavia, hasta fines de 1910, los trabajos d~ exploracion y explo
tacion del yacimiento de Comodoro Hivadavia estuvieron a cargo de la 
Direccion general de minas y geología, la que sufrago con las partidas de 
su propio presupuesto, los gastos que exigían los trabajos mencionados. 
Como los recursos eran limitados, también fueron escasos los resultados 
obtenidos. Se dio preferencia a la exploracion en pei:juicio de la explo
tacion. 

A partir del año 1911, en virtud de la ley 7059 y de la reglamenta
cion respecliva, dada por decreto del Poder ejecutivo de fecha 24 de 
diciembre de 19rn, se crea la « Direccion general de explotacion del 
petsoleo de Comodoro Hivadavia >),laque se hace cargo de los trabajos, 
en reemplazo de la direccion de minas. Se inicia, así, la explolacion ofi
cial del petroleo, con los pesos f>oo.ooo que asignaba la ley· 7059. Los 
fondos provenientes de la venta del petroleo y de los otros productos 
derivados, debían ingresar a rentas generales; la direccion únicamente · 
podía disponer de los recursos de la ley 7059, y de los fondos que anual
mente fijara la ley de presupuesto. 

La industria oficial nace, pues, vinculada al presupuesto nacional, 
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subordinada al mismo, en sus recursos y en sus gaslos.' Ese régimen ele 
dependencia venía a cl'ear dificul tacles a un organismo eminentemente 
industrial, como lo era el que nos ocupa. Tuvo, por lo tanto, que modi
ficarse, hasta llegar gradualmente, .Y porla acción del tiempo, a la auto
nornía financiera actual, ele plena libertad de acción y de procedimientos 
administrativos rúpidos. 

En· el período 1911 a 1916, inclusive, que denominamos inicial, la 
repartición proyectó nurnernsos planes de trabajo, que importaban la 
inversión de cuantiosos fondos; iniciativas qu_e, sometidas a la conside
ración del honorable Congreso no fueron despachadas. La misma displi
cencia evidenciada por el honorable Congreso con respecto a la legisla
ción petrolífera que hoy red~n1a el país, se manifiesta en el orden 
financiero para proveer a la repartición oficial de los fondos que exija ·su 
desarrollo e;1 forma orgá'nica y completa. 

Así, iniciada lit labor en abril de 1911, con los pesos 500.000 votados 
Ljor la ley 7059, la Comisión formula en junio ele 19 e 1, un pedido de 
1:iesos 2.000.000 para la continuación ele los trabajos en el año si-

. guiente. El presupuesto de 1912 autol'iza, tan solo, pesos 1.000.000. 

Posteriprmente en agqsto de 1912, S? proyecta un plan de trabajos para 
los años 1913 y 19x!1, con un presupuesto de pesos 5.500.000, que 
fué reducido a pesos 1 .500.000, en la ley de presupuesto del año 1913. 

En abril de 1913, fonirnla un plan de trabajo para la explotación metó
dica del yacimiento, c;ém una inversión de pesos 15.000.000, que mere
ció la aprobación del Poder ejecutivo, elevúndolo a la consideración del 
Congreso, en un mensaje que ·acompaña el resp·ectivo proyecto ele ley".
Esta iniciativa no fué tratada, habiéndose incluído únicamente en el pre-. 
supuesto del año 191!1, una partida ele pesos 1 .500.000. Y así, la his
toria de la Repal'lición registra, sucesivamente, hasta nuestros elfos, la 
despreocupación del Congreso por los asuntos petrolíferos, tanto e"ri lo 
referente a los fondos indispensables, coh1·0 al régimen legal. 

Alas dificultades técnicas de la iniciación industrial había que agregar 
fos tropiezos financieros y las trabas administrativas. Sometida la H.epar-' 
tición a un presupuesto de gastos aprobado por el Poder ejecutivo, .y 
afectados a rentas generales los recmsos que ·obtenía de la e,iplotación,: 
su ácción debía ser limitada, desde que todo aumento en la producción 
aumentaba sus gastos, sin obtener la correlativa compensación eri los 
ingresos. 

Esta dificultad'es obvia.da en la ley ele presupuesto del año 1915; por 
la que se autoriza al Poder ejecutivo a invertir el total percibido por ven-: 
tas de petróleo. y_ cleri,~aclos, eri mejoras ele _la explotación del ya:ciinienlo 
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y en la adquisición de medios de transporte, instalaciones de depó
sitos, ele. 

En los prnsupuesLos nacionales sucesivos, inclusive el vigente, se man-. 
t.ie!le esta disposición, la qne es ampliada, de acuerdo con las necesida
des crecientes de la industria oficial y debido a la folla de una ley 
orgánica que reglamente la actividad de dicha industria. . 

Consideramos acertada la facultad lefcrida, otorgada al Poder ejecu
tivo, ya ella sé debe que la Hepartición oficial, no· obstante los estasos 
recursos· suminist.raclos por ei" Estado ($ 8.655.2{10,90); ·hap logrado 
acumular un capital líquido considerable($ 91.973.706,{18) al 31 de 
diciembre de 1926 .. No estamos, sin embargo, de acuerdo en que, en la 
actualidad, se mantenga el principio de acumular el producido, sü1 que· 
la Repartición conlribuya con un tanto por ciento de sus utilidades líqui
das a sufragar los gastos del presupuesto nacional. La explotación del 
dominio industrial del Estado debe contribuir a la formación del tesoro 
piíLlico, pai;a aliviar en parle la carga de los impuestos indirectos que 
soportan los habitantes. En ese .sentido es digno de mencionarse la ini
cia_tiva que importa el despacho de la Comisión de industrias y comer
cio de la Cámarn de diputados, sobre la legislación petrolífera, ·en el 
que se establece que el 10 por ciento de las utilidades líquidas debe in.:. 
grcsar a rentas generales. 

En este período inicial, los aportes del gobierno nacional se !1icieron 
de acuerdo .con las sigui en les leyes y decretos: 

Pesos 

L~~5g .......................... ~o.ooo 
Ley de presupuesto aiio 1912 ........ '. 1.000.000 

1913......... 1.500.000 
l !) 1 {¡ . • . . . . . . . 1 . 5C>O . 000 
1915......... 1 .000.000 
1916......... 1.000.000 

. Acuerdos de gobiernos : 

1!1-X-915 ......................... . 1.295.500 
859. ¡{¡O. 90 30-XU-915 .. _. ..................... . 

8. 655. 2110. 90 

Desde el año 1916, el gobierno nacional no ha entregado nuevos fon
dos, desenvolviéndose fa industria oficial, con los propios recursos obte-· 
nidos de la ex1:ilotación. 

Las recaudaciones por ventas de petróleo, subproductos y varios, que 
ingresaron a ~~sorería general, queda reflejada en el siguientre cuadro: 
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Recauclacio,ws 

J\1l.os Pclrólco Del'i\·aclos Y arios Total 

1911 .... 2.!i69.5o 2.!i69.5o 
1912 .... /2.583.50 /1. 583. So 
1913 .... 26.3¡p.:io 5.371./15 31 . í63. 65 

191/1. ... 5u5. u35. !13 ,8,.98 29.16!..,6 534.988.q 
1915 .... 1 .021 .001 .28 32. 3!f2. 6!1 19.292.5(¡ 1 .672_.686_.!16 
1916 .... 3.,03.957.56 88.569.2!1 18 .!186. 96 3.811. O 1 3. Í6 

-----
5.863.1139./17 12 1 . Í /1 !) . 86 72_.315_. íl 6. 057. 5o_5 .o!i 

Puede afü-mai·se que las vent_as de petróleo y derivados se inician en 
• 1 !) 1[¡, desde que las cifras de los años anteriores revisten proporciones 

insignificantes. Comenzadas las ventas, la colocación del producto tuvo 
que amoldarse a las condiciones del mercado y a las exigencias de la 
competencia comercial. Como no era posible vender al contado, la re
partición tuvo que conceder a los comercian les consumidores, crédi Los 
en cuenta coniente. El decreto del Poder ejecutivo, del !1 de diciembre 
de 1 !) 1 ft, autoriza a la Comisión administrativa a practicar el suminis
tro a los particulares, con hi liquidación mensual del importe de las en
tregas; y el de fecha 3o de octubre ele 191!1, la faculta a recibir letras 
a 00 días de plazo, con caución de ·firmas comerciales ele reconocida ca
pacidad financiera. 

En vktud del último clecrelo, tanto los fondos en efectivo corno las 
letras debían deposilarse en la Tesorería general ele la i\ación, quedan
do a cargo de la Contaduría general ele la Nación, la tarea de efectuar el 
cobro de las letras. El producido obtenido se acreditaba a una cuenta 
especial, la que a su vez era debilada por el valor ele las inversiones 
autorizadas por la ley de presupuesto general. (Decreto de 3o de Octu
bre de 191!1 y 15 de julio de 1916.) 

No hemos podido compulsar los libros ele contabilidad ele este perío
do, para precisar el monto de las inversiones anuales. Sin embargo, las 
rendiciones·de cuentas presentadas a la Contaduría genernl ele la Nación 
nos han permitido extractar el siguiente resumen: 

Gastos 

Períodos 

Agosto 1913 a junio 191!1 ......... . 
Julio 191/1 a junio 1915 ........... . 
Julio 1915 a febrero 1916 .......... . 
)[arzo 19d) a diciembre 1916 .... . 

1 .273. 163.56 
2.239.¡!18.32 
2.073.866.21 
!i.990.36,\.íi 

10.677. 1/i2.86 
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Ingresos 

Capital aportado por el Gobierno nacional (Leyes nº 705g, 
y de presupuestos generales; y acuerdos de gobierno)".. 

Recursos proYcnicnlcs de la explotación ..... , ......... . 

r ngresos .............. . 
Gastos ............. .' .. . 

SuperáYit ... . 

Pesos 

1!1.¡12.,45.!)4 
10.577. 1{12 .86 

!1 . 135. 603. 08 

Pesos 

8. 655. 2!10. 90 
6 . o5, . 5o5 . o!, 

14.,12.,45.!)i 

441 

Es posible que el supenivit de pesos !1.135.603.08 esté tolalmenle 
absorbido por los compromisos pendien les de pago al 31 diciembre de 
1916; sifoación que no nos fué dado determinar por no disponer de los 
librns de contabilidad. Los presupuestos correspondientes a este período, 
no fueron hallados, a pesar de las búsquedas efectuadas en el archivo ele 
la repartición. Unicamente se registra, en la publicación oficial de la Cü
mara de diputados, ti tu lada Yacimientos pelrolijeros .fiscules, en la pági
na 395 del tomo l, un decreto del Poder ejecutivo, de fecha julio 26 de 
191 2, aprobando un plan de distribución e inversión de los fondos vota
dos por la ley cle presupuesto correspondiente al añ_o 1912 ($ 1.000.000). 
Las previsiones se distribuían así: 

1 . Trabajos de perforación .................... . 
2. Trabajos de explotación .................... . 
3. Almacenaje del petróleo .................... . 
4. Ensanche del taller y fuerza motriz .......... . 
5. ProYisión de agua .. · ....................... . 
6. Sueldos }' jornale~ ......................... . 

1 •. Construcción de casas (empleados y obreros) ... . 

.8. Muebles ............. · .. · .................. . 

Pesos 

230.820 

7.11. 1 ºº 
245.ooo 
35.ooo 
15.ooo 

286.000 
15.000 

90.000 

¡J!)0.!)20 

2. El período financiero correspondiente a los años 191 ¡ a 192 2, 

inclusive, considerado desde el punto de ,•isla de la organización finan
ciera, podríamos calificarlo de época inorgánica. En ese período fallan 
presupuestos melódicos que trasunten orden y administración, y que 
respondiendo a un plan técnico indtÍstrial completo, fijen directivas a 
los trabajos de exploración y explotación. 

Los presupuestos de este pedodo enuncian únicamente partidas glo-
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bales, sin especificat' la parte del crédito destinada al. pago ele sueldos, 
jornales, obras y materiales; en consecuencia, no es posible, dentro de 
estos conceptos, precism· lo que importa una inversión que aumente el 
patrimonio de la repartición; lo que implica un gasto de administra
ción que afecta el costo de Ja explotación,_etc. 

Estos mismos pt'esu puestos traducen el Ínal crónico de las partidas 
globales, de que también adolecía en igual época el pres11puesto gene
rnl de Ja Nación, las que f\1eron elirninúndose paulatinamente, si bien 
no del todo, gt'acias a la acción ele los principios que consagra la cien
cia financiera, para asegurar la exactitud ele las 'inversiones y la mejor 
eficiencia del cont.ralor legislativo. 

Las partidas globales fomentan el hurocratismo, pues, dejan librado 
al poder administrador, tan afecto a las influencias políticas y sociales, 
la utilización de los créditos; encarecen las obras o los precios de costo 
de los productos ; todo ello en perjuicio del pat_rimonio de la repar
tición. 

Es evidente que un organismo industrial debe contar con un presu
puesto flexible que le perrn ita atender con soltura los diversos servi
cios, en continuo progreso, y afrontar a la vez los casos imprevistos o 
las cii·cunstancias forluitas. Pero, -esa elasticidad no elche implicar, for
zosamente, la falta de un plan de previsión, en lo que respecta ,d perso
nal necesario; a las- obras indispensables; a los materiales imprescin
dibles; a los servicios complementaricis (transportes, policía, sanidad, 
cooperativa, etc.), conteniendo, además, una partida para imprevistos, 
que suplemCnle la insuficiencia de los créditos fijados para los distin
tos servicios. 

No es posible administrar con acierto si se carece de un presupuesto 
que traduzca un _programa de trabajo. Desde este punto de vista, la 
economía financiera está íntirnamente ligada a _la economía comercial e 
industrial y con el éxito de Ja empresa. 

En la,búsqueda de antecedentes sobre este período financiero, hemos 
hallado en l_os archivos y en la publicación oficial de la honorable Cá-
mal'a de diputados de la Nació_n, Yacimientos pelrolífúos fiscales, tomo 
I, los presupuestos completos de los años I\F7 a 1g21 y el incompleto 
correspondiente al año 1g22: 

El cuadrn s_iguiente recopila las partidas de gastos de los 'i'espectivos 
presupuestos: 



Presupuestos ele gastos ( 1) 

.R.uhros 

Transporte ele petróleo ............ . 
Explotación ....... : ............... . 
Construcción ele pozos ............. . 
Máquinas de ex.tracción:• ........... . 
Bombas y materiales ............... . 
Pipes-lincs, tanques, etc ............ . 
Habitaciones y construcciones ....... . 
1\gna ........................... . 
Fuerza motriz ......... '. ........... . 
Máquinas para talleres ............. . 
Accesorios y herramientas .......... . 
Dirección de minas ... ·.·•· ......... . 
Reposición y renovación en 19q .... . 

1917 
pesos m/n 

··1. ro¡. 180 
1.210.880 
2. 21/1.000 

¡!15.ooo 
22!1. 900 
552. 100 
¡00.000 
159.000 
100.000 
100.000 
2)0.000 
:ioo.ooo 
!100. 000 

1918 
pesos m/n 

1.281.650 
1.980.000 
2.32¡.500 

869.¡6/¡ 
336. 500 
3¡5.200 
580.;oo 

25.ooo 
100.000 
90.000 
50.000 

200.000 

Vi_'alidad y transporte . . . . . . . . . . . . . . . - u3. 800 
i\Iuebles y anexos . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 60 .'ooo 
Fletes y seguros .......... ·. . . . . . . . . - I. ooo. oóo 

1919 
pesos mfn 

1.200.000 
2.300.0¿0 
r .980.'o"Oo 

650.000 

!121 ·ººº 
302.200 
¡00.000 

55.ooo 
71. 500 
50.000 
30.000 

190.000 
61 .000 

19:10 

pesos m/n 

1. T00.000._.: 
2.600.000.-
1.562.500.-

542.685.-. 

!17!1.900.-
293.800.-

1. 15¡.20~.-
185.000.-
386.500.-
54.ooo.
!15.000.-

2!13 .600.-
102 .ooo.-

1921 

pesos m/n 

1.1¡2.¡69.25 
2.9¡0.000.
l . 0 95 . 000 . -

¡21.000.-
7/13. Ílj2. ¡6 

2. Ijl .062.-
1.28¡.600.--

2!15.000.-
220.500.
!10.000.-
22.000.-

19¡.000.
/12.000.-

In;iprevistos .............. · ......... · 1. 188. !159 1. 258 :5 q 402. 285 506. í06. ¡5 485. 955. -
Deshidratación ~lcl petróleo y destilería ,.:._ - 35. ooo 1 28. ¡5o. - 20!1. ooo. -
Dirección general . . . . . . . . . . . . . . . . . . - - 320. ooo /100. !150 .. - 550. ooo. -
Estudios geológicos. . . . . . . .. . . . . .. .. - - 15. ooo , 5. ooo. -- 15. ooo. ~ 
Gastos extraordinarios ......... : .... 

1 
- - ¡20.000 - 82.000.-

Buc¡ues tanques .................... , - 1 - - - 1 6.800.000.-

Totalcs ............... · · 9.111.519 10.6/18.631 9.502.985 9.798.091.¡5 19.5611.259.01 

(1) Yacimientos petrolí.feros fiscales, tomo I, páginas 396-M>¡. Pu?licación ele la honorable Cámara ele diputados de la Nación: 
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Para atender los gastos proyectados a que se refiere el cuadro prece
dente, los diversos presupuestos no establecen el corresp<;:mdiente cál~u
lo de recursos, con excepción de los pres u puestos ele los años I 917 y 
1921, ci1yos_ cálculos de recursos reproducirnos a continuación. Gr(lYe 
deficiencia, desde que, proyectm· gastos a cargo del producido ele la ex
plotación, sin fundarlos en un cálculo de recurws financiero que repo
se sobre un plan técnico de extracción, almaccnarniento, transporté y 
venta, es marchar sin método ni oi:ientación. 

Cálculo de recursos. ,l,io. J 'J 17 

Producción : Pc,o, 

Venta de petróleo crudo................ 8.215_.ooo 
Pres u puesto nacional : 

Asignación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r . ooo. ooo 

Tulal ... · ().275.ooo 

Gastos proycdac:ios ................. ·.. . 9. r r r. 5 I() 

Superávit........ 163./281 

Sin embargo, el presupuesto general ele la Nación, del año 1917, no 
incluye el crédito ele pesos r .000.000 para la explotación ele petróleo, 
que menciona el decreto del Poder ejecutivo, aprobatorio del presu
puesto del año 1917. Habría, pues, en realidad, en· la financiación :del 
presupuesto, un déficit, en luga1ide sL1perávit." 

.l,io t'J21 

Producción: 
·venta de petróleo crudo ....... . 
Venta de subproductos: 

l'iafta ................. . 
Kerosene ............. . 
Hesiclúos ........... : .. . 

Ejercicio anterior: 

98.!,00.-
29,(¡Óo.-'-

íli~.1_31 .2_'.i_: 

Recursos disponibles .................... . 

Total. ... · ...... . 

Gastos proyectados ..... · ................ . 
Superávit ..... :. 

Pesos 

8.910./12, .83 

23.818.52().08 

19.564.25().0I 
4.254.2,0.07 

23.81~.52().08 

El año 1922 la repartición no tuvo presupuesto. Véase lo que rna
nifiesta en un informe dé fecha 2Jcle febrero ele 192i.(r) el actual;c!i.., 

(1) Yacimientos pcÚ·olíferos fiscales, tomo f, páginas 655 y 656, publicación de la 
Cámara de diputados de la Na~_ión.. · 
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rector ingeniero general Mosconi : « La direcci_ón general no turn pre
supuesto durante el año 1922. Como consecuencia, las i1nersiones co
rrespondientes a sueldos y jornales aumentaron constantemente, acu
sando un ct·ecimienlo en desproporción con el aumento de la produc
ción. >i :Más adelante· agrega:· « El estado económico ele la dirécción 
general era muy malo en octubre de 1922, pnes, sin presupuesto anual 
de gastos que regulara la marcha administrativa, estos crecieron en 
una forma extraordinaria con relación a los ingresos; derivándose de esta 
situación la necesidad urgente 'ele disminuir todas las inversiones, pues, 
ele acuerdo con la plan.illa número 6 adjunta, se comprueba que, de haber 
seguido los gás_tos estahlecidos como normales, hubiéramos llegado al 3 r 
dedicieinbrede 1922 con un déficit de$ 2. 194.92 r ,88 moneda nacional>>. 

En la publicación oficial antes cita.da, página 556, se transcribe un 
presupuesto de recursos y gastos correspondiente al ü !timo trimestre del 
año 1922, que más que tal, es en realidad un estado financiero de los 
recursos y de los compromisos ele la repartición, para el período referi
do. Dicho estado, arroja un déficit de S 2. 19[1.921,88, al 31 de diciem
bre de 1922, tal cual lo pronosti,caha el general M.osconi en los párra
fos transcritos. 

Heprnducimos a continuación el lex.to del documento:· 

Presupuesto ele" recursos y gastos correspmúlientes al último trimcst,·e del aiio 1922 

Fondos disponibles en caja y hancos al 3o septiembre de 1 gn. 

fngresos: 

Ycnlas de petróleo ........... . 
Ventas ele derirnclo, ......... . 

¡il:i .ooo 
30,000 

Ingresos varios.. . . . . . . . . . . . . . 2:l. ooo 
Servicios por recepción y tram-

2°.20.'i.000 
90,000 

¡-.'i ·ººº 

Pesos 

3/15.0;8.12 

porte ele petróleo. . . . . . . . . . . 1 oo. ooo 300.000 2.6¡0.000.-

T,,tal de rccu rsos .... 3.015.0¡-8.12 

Gastos : )fc.nsnalcs 

Comodoro RivadaYia, sueldos, 

jornales, gastos, etc. . . . . . . . . 400. ooo 1 . 200. ooo 
Dirección. general, sueldos, jor-

. na les, gastos, ele .. : . . . . . . . . 120. ooo 360. ooo 
Plaza Huincul, sueldos, jornales, 

gastos, cte................ 100.000 300.000 
Facturas a págar............. 1.600.000 
Ordenes 'de compra extendidas.. 250. ooo 
Ad-p1isicioncs imprescinrlibles.. 500 .ooo 1. 500. ooo :l. 2 ro. ooo. -

Déficit. .... 2 , 1 g't_ 9 2 I . 88 
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Veamos, ahora, el resultado de la ejecución de los respectivos pl'CSU. 
puestos en el pel'Íodo 1917-1922. 

Aiios 

--
1917 
1918 

1919 
1920 

1 (Jl 1 

1922 

Recursos 

ll.cc.iuclación según libros de contab.ilidacl Prcsupu<'slo 

Petróleo Dcrirnclos Vtu·ios 

9.05G:777.ot, 7 r.76/1 .85 31, .332 .o/, 

r3.rG9.92r.ol1 1311.992 .. 90 256.Gg8.3 r 

9.275.1,t,2.77 rG3.g:i, .gr 1137. 133 .39 

8.o83.G35.3 1 , G 1. 119. 19 728.062.20 

10./115.318.GS 25,.Gg8.8.• !135 ./10/1. 28 

9.900.870.8/1 2/17.G/11.2G r.267.8511.7/1 

, 59.901.9G5.G5 1.032. 138.92 3. 159./18/1.!)G 

Aii.os 

19i¡ ...... . 
1918 ...... . 
1919 ...... . 
1920 ... .. 
19n ...... . 
.1922 ... · ... . 

Gastos 

lnvcrsíoncs reales scglrn 

. liLros de contabi.lidacl 

7.380.692.59 
6.!142.859.12 
6.992.457.ii 
'8. 585. 901 . í7 

11.539.380.89 
10. 6 1 r . 604 . 95 

5 l . 55 2 . 903. 07 

Total calculado ( 1) 

g. 102.873.g:l 8.275.000.-
r3.50r .G,2.25 No so .estima 

9.87G.l198.07 No se estima 

8.97:, .8, (i.70 No se estima 

I l. 103./p 1.7/, 15.908.101 .15 
I 1./11 G.3GG.8/1 No se csl i.ma 

G/1.093.589.53 

Castos :wtori,.ados según 
. pres u p_ucsto 

9.rn.519./10 
10.648.631 .-. 
9.502.985.-
9-í98,o9r.75 

19.56!i.259.01 
No hubo presupuesto 

En el resumen que sigue se expresa en forma global el movimiento 
financiero del período 1917-1922. 

RESU)IE~ l'l~A::ICIERO 

(Período 1917-19n) 

Debe 

1º de enero 1917. Recursos clispJnihles (c;aja, banco, 

tesorería general, responsables, etc.) .......... . 

Rcca11flación ..... : .......................... . 

Haber 

[nversioncs ........... . 

31 ele diciembre de r922. Saldo ................ . 

2.282.620.56 
()/¡. 093. 589. 53 

66.3íG.210.09 

51.552.903.07 

.1!1.823.3oí.02 

(1) Se considera únicamente los recursos cl.J la explotación industrial. 
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Este saldo; de pesos 14.823.307,02, que aparece como un superávit 
del ejercicio, no es tal, si se consideran los compromisos de pago al ce
rrarse ese período. Los compromisos contraídos ascendían el 31 d,i di
ciembre de 1922 a pesos 13.729.796, 19, segón los libros de con labili
dad. Si deducimos esla can ti dad del sa lelo an les señalado, el su perávil 
queda reducido a pesos l :093.510,83. · 

En este período la reparlición no tenía implantada mín la contabilidad 
de presupuesto, ele modo que los compromisos, cuyas cifras damos en 
globo, resulta imposible élasi!icarlos por ejercicio, lo que nos impide 
co1i1pletar el cuadro ele gastos, como hubiera sido nuestro deseo, a fin 
de comparar las inversiones proyectadas y las efectivamente realizadas 
(pagadas y cornpromelidas). 

El saldo mencionado, de pesos 14 .823 .307 ,02, e_staba consti tuído así: 
Caja y Bancos, pesos 2 .352 .3 1 7,86; responsables, pesos 12.!170.989, 16 . 

. 3. El tercer.período financiero corresponde a los años 192.3 a 1927, y 
coincide con la autonomía a~lrninistrativa estahlecid"::1 por .decreto del 
Poder ejecutivo, de fecha 2 ele abril de 1923, q·ue apn1eha la cÚrla orgá
nica de Ja repartición. Hasta esa fecha, la dependencia del ministerio 
de Agricullura era absoluta; los fondos de la explotación se manejaban 
j)or intermedio del ministerio, autoridad que fijaba periódicamente los 
precios de ven la de los productos, y que aprobaba las compras de mate
riales necesarios, etc. 

Como ya se ha expuesto, la subordinación de la repartición al minis
lerio ofrecía dificullades. No era posible, con una dependencia tan 
directa, dese11Yolver normalmente, y con la celeridad debida, las gestio
nes técnicas y administrativas de tan complejo organismo. Al hacerse 
cargo el actual director, ingeniero general E. Mo~coni, de la dirección 
general, entre las primeras medidas que propuso al Poder ~jecutivo figu
raba la de recabar la autonomía administrativa, financiera y técn_ica de 
la repartición, otorgada luego, por el decreto ya citado. 

En esle período que calificamos de orgánico, considerado desde el 
punto de vista financiero, la repartición desarrolla sus actividades fun
dándose en pres u pues los anuales con cálculos de rec1.ú·s.os seriamen le 
realizados, basados en la capacidad productiYa de la industria y las pers
peclivas del mercado consumidor. Los gastos se proyectail \enierido en 
mira -la restricción o las erogaciones de carácter administrativo, dentro 
del "límite indispensable para el desarrollo normal de la repartición, y 
dedicando los recmsos al incremento de los trabajos técnicos, y a las 

·_obras y materiales que exigía el progi.·esirn aumento de la capacidad in-
duslriaL 
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De esta mane1·a se preparan anualmente los pL'esupueslos ele gastos, 
clil'ectivas prefijadas en planes de tl'abajos que abarcan varios años. Estos 
Ll'abajos se inician con el plan ele 192lt- 1927, el que luego es substiluído 
por el de 1926-103r. Estos dos planes establecidos a priori, no pueden 
prever las contingencias futuras, y deben, en consecuencia, sufrir las 
modificaciones que la práctica y la expel'iencia de su ejecución obligan 
a considerar para asegurar una obra eficiente y ele prontos resultados. 

La exi~tencia de planes de trabajos para val'ios años, perfeclamenle 
vinculados y col'l'elacionados en su economía y que armonizan los ele
mentos técnicos, financieros y económicos de la explotación, demuestran 
la previsión y el Lino administl'ali vo de los directores de la cm presa oficial. 

Basla señalar ese hecho para demostral' que la dirección industrial y 
cornel'cial responde a un programa definido, que, aunque luego se cum
pla parcialmenle, o se q10clifique en parle, segtín las circunstancias, 
traza no obstante, un camino, una dirección con rumbo fijo, y cuya 
meta se alcanzará en el tiern po preestablecido, o en olro mayor ; pero a 
la que siempre se llegará, cumpliendo un propósito de acción. 

En el período que venimos considerando, la explotación oficial ad
quiere un gran desarrollo, aumentando notablemente la producción (ex
tracción y destilación) en la forma señalada en el capítulo I[, Economía 
industrial y comercial. Se instala la destilel'Ía de La Plata, obra impor
tante, que insume alrededor de pesos 15.000.000; se aumenta la flota 
de buques, tanques y auxiliares; se construye la Usina eléctrica de Co
modoro Rivaclavia, y se extienden por todo el yacimiento, las líneas de 
cables conductores de la nuern fuerza motriz, -que reemplaza al va poi' 
y al gas, con economía; se crean numerosas plantas ele almacenaje y 
venta, en diversos puntos del país, ele. Es decil', se desal'rolla todo un 
plan de tl'ab,~os, con los recursos propios de la explotación, y utilizando 
el crédito en la forma que luego veremos. 

La importancia económica adquirida en el período que nos ocupa por 
la explotación oficial ; los beneficios comerciales obtenidos y la perfec
ción técnica alcanzada, colocan a la industl'ia petrolífcrn en un plano 
superior, desvirtuando los preconceptos que, sobre la incapacidad téc
nica y administrativa del Estado, sostienen los enemigos de toda 
~ctividad estatual en los dominios industriales. El hecho es digno ele 
mencionarse, y en nuestro país ofrece pocos precedentes comparables. 
~o obstante, no nos hacernos ilusiones; cualquier cambio administra
tivo puede desbarntar estos excelentes resultados, ciando paso libre a la 
política pequeña, elemento deletéreo, que al fomentar la burocrncia )' 

. los favoritismos, crea el desorden y el relajamiento en el trabajo.-
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Dado el carácter autónomo de la repartición, y la circunstancia dr 
oblener de la propia explotación los rec¡usos financieros para el des
arrollo de los trabajos induslriales, todo progreso técnico o indu~trial 
repercute favorablemente en la economía financiera. En este período, a 
partir del año 1926, se suspende la venta de petróleo crudo; en ca,11hio 
se lo destila, obteniéndose di versos subproductos : el residuo o .fuel-oil, 
se vende al precio del petróleo. Se inicia, así, una época de aprovecha-
111iento intensivo del petróleo ; antes se vendía de pesos 35,lio a po la 
tonelada de petróleo crudo; a partir de 1926, se obtienen por la yenta 
del .fuel-oil y los subproductos, precios que oscilan entre pesos 150 )' 
200, la tonelada. Ese mayor aprovechamiento industrial, que ~n el 
orden de la economía nacional señala un progreso, contribuye a acre
centar la potencialidad financiera·de la repartición. 

Actualniente, en 192¡, a ]os pocos años de esa nueva etapa de la eco
nomía del petróleo, se planea por los dirigentes de la industria oficial, 
una nueva evolución industrial, en concord::mcia con los progresos téc
nicos experimentados en los Estados Unidos. Ella consiste en la desti
lación del .fnel-oil por un prncedimiento especial qne permite oh.tener 
1m rendimiento del 70 por ciento de snhproduclos. Es decir, se repro
duce con el fuel-o.il, el caso del petróleo crudo, en lugar de venderse 
como combustible, se destilada para valoriwrlo tres wces más, al obte
ner los suhprodnclos : nafta, l,erosene, ele. 

Este progreso ele la industria, no sólo fayorecerá las finanzas de la re
partición, por el rendimiento del petróleo, sino que permitirá en un fu
luro pr6ximo, producir la cantidad de nafta y l,erosene que requiere el 
consumo del país, hecho muy signiltcativo para la economía nacional. 

Plan de trabajos, 1924-1927. - Este plan de trabajos fué aprobado 
por el Poder ejeculiYo el 31 de diciembre ele 1923, conjuntamente con 
el presupuesto de la repartición para el afío 1924. Comprende una mfl

yor actividad en la explotaci6n del yacimiento de Comodoro Hivadavia 
a fin de obtener una producci6n máxima, la que luego se destilaría to
talmente en la usina proyectada, en La Plata. Propone a la vez aumenta,· 
la flota de buques cisternas, y la creaci6n de numerosas plantas de al-
macenaje. . 

A continuación suministramos úna síntesis del plan de intensifica
ción; costo del desarrollo del mismo, resultados financieros, etc. 



Explotación del yacimiento pctrolifero fiscal de .Comodoro Rivadavia. Plan de i11te11sificación 1924-1927 

Perforaciones a realizar De explotación ......................... : .. 
{ 

Do exploración ........................... . 

Total ................................... . 
Producción a obtener en metros cúbicos ............................ . 
Metros cúbicos a destilarse en el afio (destilería de La Plata) ............ . 

,9,4 

6.
í5.-
81.

!¡93.ooo.-

,9,5 

ü.-
100.-
10Ü.

SÜ2.ooo.-
760.0_00.-

Costo del desarrollo del plan de intensificación 

1° a) Gastos corrcspondiente-s a la ampliación de las instalaciones ..... : .. 
b) Gastos correspondientes a la cjecnción <le trabajos prodnctivos ..... . 

10.ll81 .207.38 
5. 9!10. 867. 78 

Imprevistos, 5 por ciento .................................... . 831.103.75 

2º Adquisición buques-tanques . . . . . . . . . . . ........................ . 
3° Destilería eil La Plata. Almac. en la misma, Pipe-linos <lo La Plata a B. A. 

17.453. 178.91 
1.800.000.-

10.000.000.-
!1° Gastos de elaboración ......................................... . -
5° Planta de almacenaje y despacho, 011 B. Aires, B. Blanca, C. del Uru-

guay, Mar del Plata, Hosario, Paraná, C. Hi1·aélavia y Plaza Huinc11l ... 1.010.000. -

3o. 263 . 1 78. \) r 

Resultado financiero 

Egresos totales. (Minería, transporte, elabo1:ación y almacenaje) ........ . 
:Ingresos totales. (Minería y elaboración) ............................ . 
Déficit ........................................................ . 
Superávit .. : ................................................... . 
Déficit real ..................•.................................. 
Intereses, 6 por ciento sobre el déficit ............................... . 
Déficit e intereses .. · ............................................. . 
Beneficios a obtener ............................................. . 

30.263.178.91 
16.233.1!io.-
1 /1 • o3o. 038. 9 1 

8!11 . So~. 28 
d.871.8/11.19 

10.873.204 .28 
6.958.783.25 

8\)1 .5\)\).37 

18.723.586.90 
5 .!100.000. -

10 . .-000.000. -
5.í23,745.-

1 .070.000. -

Í10.91 7 . 33 J • \)O 

!10.917.331 .\)O 
!16. 140.970.-

. 5.223.638.10 
\).6/18~203.0!) 

578.892. 18 
10.2?.7.095.2í 

,9,6 

6.-
150.-
156.-

1 .33\).000.-
1 .190.000.-

J 2 . 3[¡ s. Gi?. . 28 
10.624.878.38 

1. 148.67{1 .53 

24.122_1-65.l\) 
3.600.000.-

10.000.000.-
8.553.¡!10.-

·' . 080. 000. --

!17.355 .905 .. 1\) 

/17. 355 . 905 . 1 \) 

í0.782.:325.-

23 .!126.t,20.81 

13. 199.325.5[¡ 

19'7 . 

G.-
200.-
206.-

1.943.ooo.
l .580.000.-

16.275.180.28 
13.370.244.51 

1.!182 .271 .2\) 

31 . 127. 696. oS 
5.400.000.--

-
8.816.900.-

1.200.000.-

/¡6. 5lil1 . 5\)6. 08 

/16.5/44.596.08 
\)8./181 .869.-

5, .937.272 .\)2 

65. 136.598.!10 
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Plan .fina_nciero 1926-1931. - Este plan· modifica substancialmente 
el proyectado en el año 192ií, para el período 192!1-192j, abandonado 
en parle, por no cumplirse el programa de trabajo en la forma y en el 
tiempo previsto ; y también, porque a partir del año I g 26, · la reparti
ción imprime a su gestión económica una orientación distinta. En el plan 
del afio 1921Í, la dirección, no obstante tene1· prevista la destilería ·de.La 
Plata, proyectaba vender udemás de los subproductos obtenidos en la 
destilería mencionudu y en la de Comodoro Hivadavia, el petróleo crndo 
que no alcanzaba ·a destilar en virtud de la mayor explotación y perfo .. 
ración de los pozos petrolíferos de Comodoro H.ivadavia ; en cambio, en 
el uuevo plan se trata de destilar todo el petróleo producido, debiendo 
limitarse esta producción a las necesidades de la destilería. Tanto el fuel
oil como los demás suhprodutos, debían venderse exclusivamente en pla
za. Se habría de obtener así, un mayor beneficio, sin apresurar la explo
tación del yacimiento, y evitando en lo posible, el rúpiclo ago1.arnienlo 
de esa riqueza nacional. 

Consideramos acerlado este cambio de orienlación, que permite al 
Estado obtener un mayor rendimiento de los capilales im·erliclos en su 
industria, sin incurrir en nuevos des~mbolsos indispensables rn el plan 
anterior, por el qne se fijaba anualmenlr,, y en forma progresiva, un ma
yor rn',mero de perforacione:-. Se evita, también, qne líl economía del 
país pierda las ingentes sumas que significaría el quemar petróleo crudo, 
cncslión a la que Jíl nos hemos referido en un capítulo anterior. 

El plan de que venimos ocupándonos, importa una ordenación finan
cien1, funduda en un m~jor aprovecharniento del organismo industrial, 
que desarrollaríase de acuerdo co11 las cifras del siguien le cuadro ~in
tél.ico : 



Plan financiero de previsión. A,ios 1926 a 1931 ($ m/n) 

Jnycrsioncs HCcurSos D.istril~ución del· supc1·íivit 

Aiios 
Dirección general 

Supcl'ii.Yit 
y depósitos 

1 
· Pan a1110rli¡-,aci_ón Dirección general 

Parcial Totales -parcial Totales de lett·as ele tesorería y depósitos 
-·- -
1926 D. gen. y depósitos {19.739.278.07 {19.739.278.07 52 .611 .842 .84 '52.61~ .8!12.8/1 2 .872. 56!1. 77 2·.000 ·ººº .- 872.564.77 

1927 Dirección general .. 0.000.000.- -· 
I\)27 Comodoro HivaclaYÍ;i 1 /1 . 000 . 000 . -- 3.760.230.----: 

1027 La Plata .......... 8.(J3I .250.- 31 .631 .250.- {13 .237. 140 .- /16. 9\)í. 37\) .- 15.366.12\J.- 11 .ocio .ooo .- {1 .366. 129 .-

1028 Dirección general .. 0.000.000.-

1028 Comodoro Ri vacla ,·ia 1/1 .000.000.- • 3.760.239.- 1 

1928 La Plata .......... 9.0/10.7\)1.- 32 .040.791 ........ /15. l11)5. 5t,o. - li\).255.77\).- 17.21/i.988.- 12.000.000.- 5 . 2 1 /¡ . 088 . --

1929 Dirección general .. !) . 000. 000. -

192!) Comodoro Hirndavia 1{,. 000. 000. - 3.760.230.-

1929 La Plata .......... 9.393.212.- 32.393.212.- /17.{136.56/i.- 5 l . l \)6. 803 . ..:.._ 18.803.C>\)1 .- 18.803.5\)l .-

1n3o Dirección genera 1 .. !) ·ººº· ººº· -

1930 Comodoro llivadavia 1 !1 . 000 . 000 . - 3.760.2:~ó.-- . .. 
1¡¡30 La Plata .......... !) . 7!1\). 07!1. -- 32.7t,o.67/i.- !19. 396. 3/12 .- 53.15G.581 .- 20. t,06. 0º7. - 20. l,06. 907. -

1931 Dirección general .. \).000.000. - --
1\)31 Comodoro Ilivatlavia 1/1 ·ººº·ººº .- 3. 760. 23!). --

1031 La Ph1ta .......... !) . 9~8 .507 .- 32 .988 .. 50í .- 50.702.8¡2.~ ::i4.463.111 .--:- 2, . /17/i . Got, . - 21 .ti"?!, .60!1 .-

21 I .5{12, 712 .07 307.G81 .l,95.8!1 96. 138. 783. i7 25.000.000.- 'j 1 . l 38. 783. 77 
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Según po'dd observarse, al terminar el año 1931, la repart.icion ha
brá amortizado los pesos 25.000.000, que adeuda en letras de Tesore
ría, y tendrá acumulado un fondo para exploraciones y' resen;as de 
l)eSOS 71.138.783,77. 

PRESUPUESTO AiO 1!)23 

a) Proyecto. - El presupu.esto del afio 1923,· aproba~lo pro\'isoria
rnente por el ministerio de Agricultura, por resoluci~n dé febrero 2{¡ de 
1923 y confirmado por el decreto del Poder ejecutirn de abr.il 2 ele 1923, 
empezó a regir el 1 º de marzo de 1923. Comprende un pr~supuesto .para 
cada administración o dependencia, y se subdivide en dos ítem~ .(mejor 
h~1biera sido en incisos), uno para sueldos y jornales, y otro para insta
laciones, material~s y gastos generales. Los gastos agrupados por clepen-: 
ciencias y por íterns, ascienden a ·las cifras siguientes : 

Dependencias 

Dirección general .. . 

C. fü,-adavia .... · .. . 
Plaza l-1 u i ncu 1 ..... . 

ltem 1 
..-- _______ ....___.,_....._ 

Sueldos y jornales 
~º de personas hnportcs 

3¡6 
l. 623 

251 

2.250 

999.244.80 
3.802.071·.60 

505.648.80 

5.306.971 .20 

Jlcm 11 

]nstalacioucs 

gastos generales , 
matc•rialcS 

5.215. 188.80 
2.t,92·.540.00. 
1.585.300.00 

9.293.028.So 

Tola le~ 

6.214.433.60 
·6. 29!1 :61 ¡. Oo 
~ .090. i/18. So 

d.600.000.00 

Una parte del ítem I pued~ ser objeto de caÍ)italización, es decir, sig
nifica un aumento del patrimonio de la empresa. en la medida ele lo que 
se invierta para estudios técnicos, perforaciones, construcción ele casas, etc. 

En cuanto al ítem 2, los gastos pueden clasificarse en la siguiente 
forma: 

Capitalizables -So. cn.pilal~1.ahles 
Dependencia Instalaciones Gastos ln1pt·evistos Totales 

materiales, ele. generales 

Dirección general .. 3. 6311. 500 948.foo 632. 288 .. So 5 . 2 1 5 . 1 88. So 
C. Hivadavia ...... 2. 150. ¡4o 341 .800 2.!1g2.5!io.oo 
Plaza Huincul ..... 1.473.800 111 .5oo 1 .585.300.00 

7.259.040 1 .401. ¡oo 632. 288.80 !),2!)3.028.80 

De la clasificación que antecede, puede observarse la proporción ele
vada, en relación a los gastos de explotación, que adquieren los gasl.o_s 
sujetos a capitalización, y con los· que se adquirier~n máquinas, insta
laciones, cañerías, construcciones, etc. 

Entre los gastos capitalizables de la Dirección general, merecen ser 
citados por su importancia los destinados a los siguienies fines : a) cons-
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trucción de una deslilería, cuya primera cuota se calcula en pesos 
r .500.000; b) compra de un buque petrolífero, en pesos 900.000; e) am
pliación de las instalaciones de los depósitos de la dársena sur, y atra
que de los barcos, pesos 730.000. o sea en total pesos 3. r3o.ooo. 

Entre los gastos de la misma naluraleza a efectuarse en Comodoro Hi
vadavia, se pueden citar, por su importa~cia, la cons.Lrucción de 100 
casitas para obreros, po1· pesos 600.000; y la compra de motores por 
pesos r5o.qoo. 

Los mismos gastos para la adrninislración de Plaza Huincul adquieren 
cierta importancia si se los compara con los de Comodoro Rivadavia y 
con la capacidad productiva del yacirn~enlo; pero, cabe hacer notar que 
Pla~a Huincul pasó a· dep~mder de la .Dirección general de yacimientos 
petrolíferos fiscales 1 en 1922, y que se hallaba· y~ en 1923, en el período 
indu~trial inicial, en el que predominan los gastos. Entre éstos, rnere
cen citarse : a) ci neo máquinas perforadoras, pesos I oo. ooo ; b) cañerías 
para perforación y accesorios, pesos 250.000; c) una planla de destila
ción, pesos !100.000. 

En el capítulo lV,_. Economía patrinwnial, el lector podrú verificar, 
examinando el cuadro« Activo de la repal'tición >), el aumento del pa
trimonio dui-arlle el año 1923, debido a la ejecución del presupuesto 
comentado. 

b) Balance de previsión. - La economía füianciern del presupuesto 
del año 1923 se fL~nda.en el siguiente balance de_previsión: 

Recw·sos 

.E:.:istencia en efectivo y cuentas a ·cobn,r, el 31 de diciembre de qp2: 
Pc:;os 

Caja ......... , .......................... . 58.2¡5.30 
Hallcos: 

E11 cuentas corrienlcs . ...... . 

En marcos ................ . 
Valores al cobro ..... · ...... . 

Cuentas a cobrar : 
A particulares ............. . 

A oficiales.· ............ · ... •. 

2.292.2¡i.\JO 

1,300.66 

l1¡0.00 

4.106,161.69 4.64¡,639.60 

Producción de Comodoro Rivadavia: !100.000 toneladas ele petró-

· Pc~os 

leo, a pesos 3!, la tonelada ..................... , . . . . . . . . . . 13. 600. ooo. oo 
Producción de Plaza H11it19td: 20.000 toneladas de petróleo, a pe-

sos 3o la tonelada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600. ooo. oo 
Producción de los huques-tanc¡ues, en concepto.de flete; por cargas 

generales y p¿tró
0

leo, y por pasajes ................ · ......... ' !too.000.00 

Total.... 21.599.95¡.!16 
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Gastos 

Compromisos por facturas a p,igar, correspondientes al afio J 922. 

Gastos de la Dirección general: 

Sueldos y jornales ......................................... . 
J nslalaciones, mal.eriales y gastos generales ................. : .. 

Gastos de Comodoro Rivadávia : 

Sueldos y jornales ................................. . 
i\Ia lerialcs y gastos generales ........................ . 

Gastos de Plaza Huincul: 

Sueldos y jornales ........................................ . 
Mal.eriales y gastos gene_rales .............................. . 

Saldo faYOrable .......................................... . 

Tola I pesos .. 

t,55 

999. 2l1~ .So 
5 . 2 1 5 . 1 88 . 80 

3.802.0jí.60 

2. 1192. filio. oo 

5o5. 6!18. So 
1 .585.300.00 

5.06í.669.29 

21. 599. f)5¡. 46 

El balance financiero prevé, pues, un superávilde pesos 5.067.669,29. 
e) E¡jecución del presupuesto. - En los cuadros siguientes se demues

tra el resultado de la ejecución del presupuesto del año 1923, según los 
libros de la contabilidad de wevisión : 

P,·esupuesto del año 1923. ltem J. Sueldos y jornales($ m/n) -
1 Sueldos y jornales 

l. 
Dependencias Asignación Totales Economias 

Pagados A pagar 

lJ. general (1) .. 1 .of19.o{il1.80 8¡¡8.963.8¡¡ 13 .lioo. l1!) 912.36!1.38 136.680.62 
C. llindavia .. 3.802.0¡7.60 3.326.861 ./il1 . 9. 36{1. 3¡ 3.336.225.81 465.851.¡9 
Plaza Huincul. 5o5. 6!18. So 39/i.801.¡6 2. 78.3. 3o 39¡.585.06 108.063.¡4 

5.356.¡7r .20 4.620.62¡.o¡¡ 25.5{18.16 4.646.1¡5.25 ¡10. 595. 95 

Jtem 11. Gastos generales, materiales, etc. (S m/11) 

Gastos realizados 
Dependencias --· Econom{as 

lmportcs Jmput.ado 
1 

Jlagado A pagar 

D. general 5.215.188.80 3.¡27.l191 .26 2.303.998.¡8 I .423.{192.48 1.687.697.54 
c. RiYacl 2.Q()2.fiÚO:- I. 1{¡{1.372.29 ¡{11 . 5¡g. 35 402.792.f)4 i. 348. 1 g¡. i 1 

P. Hnincul 1 . !'i85 . 300. - ¡85. 698. 5.2 691.n98.¡o 93. 699. 8.? ¡99. 601. l18 

·· !) . 293 .028 .So 5 .65¡. 562 .o¡ 3. ¡3¡ .576 .83 1 .()lfl. 985. 2td3 .63.5 .496. ¡3 

.Asignación prjmiti,·n, según presupuesto ... 

Aumento por resoluciones ministeriales: 
Del 22 marzo de 1 g23 ... . 
Del, 10 abril de ,923· .............. . 

Peso!- .. 

Total pesos .. 

Pesos 

()!J!J. 2/,/1. So 

;3. 200. o·o 

1 :g20.oo 

1 • 07 /1 . 364 . So 
2f,. 320. 00 

1 .ol1().0l14.8o 
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Resumen de las economías 

1.tern 1 .......... . 
ltern 11 ........ . 

Tola l pesos_·. 

Pesos 

7 10.5u5. 95 
3. 635. /196. 73 

!1. ::146. 0\)2 .. 68 

Examinemos, ahora, la forma en que se- desenvolvió el proyectadp 
plan ele recursos : 

Rewrsos. tiño 1023 

Petróleo: 

ScglÍ.n prc:;upncslo 

Detalle 

Comodoro lli,·adavia: 

l'roducci.ó11 : toneladas /100.000, a pesos 3/1 la 

tonelada ............ , ................ _ .. _ 
Plaza Huinc11l: 

Producción: toneladas 20. uoo, a pesos 3o la to-

11elada .............. • ........ _ .......... . 

Total .... . 

Subproductos : 

Transportes : 

B.11c¡ucs-tarn¡ues : fletes_ de petróleo: carga ge-

neral y Pª"'J'-'S ......................... . 

TotaL .. . 
Déficit .. 

lrnporlc 

Peso:; 

13.600.000· 

600_.ooo 

i{¡. 200.000 

/100.uoo 

. i/1 . 600 . 000 

Resumen dél éjerctcio del aiío 1923 

G·asLos: econo1nías .... . 

Ingresos: déficit ........ . 

Superávit ... . 

Pesos 

/1 . 3!16. 092. 68 
. 337.159.50 

!1. 008. 933. 18 

Hcalizado 

Pesos 

11 . 8!16. 2!J9- 55 
811. 292 .86 

1.605. 2/18. 1 \ 

1/1.202,8!io.5o 

::1::17. 159. 5o 

14.600.000.00 

El super[tvit previsto en el presupuesto, ascendía a pesos 5 067 .669,29. 

PKESUPUESYO A~O 1924 

a) P,;oyeclo:-:--- Con el presupuesto para el año 1924, aprobado por 
acuerdo ele ministros, de fecha diciembre 31 de 1923, se inicia el plan 
intensificación de trabajos proyectado para los años 192!1-:-1927, )' al 
que nos hemos referido anteriormente. 
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Los recursos se estiman en pesos 36.563.807,46, comprendiendo los 
ordinarios (obtenidos de la explotación) pesos 22.333.140; y los extra
ordinarios (utilizac.ión de crédito) pesos 1!1.230.667,!15. 

Los gastos ascienden a pesos 36.563.807,!15, clasificados por depen
dencias y concepto, seg11n se indica en el cuadro que sigue: 

:Dirección general .... 
Comodoro H i vadavia .. 
Pla,a Hnincnl ...... . 

Sueldos y jornales 

1,521,259.20 
5.5!)!1 .331 _8{¡ 

7.33.170.26 

7.868.761.28 

dl.323. ¡50.00 
ro. ¡87. ¡!15. !10 

1 .Go3.55o, ¡¡ 

28. í 1 5. o!, G. q 

Tola los 

17.865.00\).20 
16.382.077.2!1 
2.336.721.01 

36. 563. 807. t,5 

La diferencia entre los gastos proyectados($ 36.56,3.~07,45) y los 
recursos ordinarios($ 22.333.140), se cubre con recursos e~traorclina
rios obtenidos mediante el uso del° crédito, autorizado por el Poder eje
cutivo a título de adelanto sobre el producido futuro de la explotación. 
De acuerdo con la ley de presupuesto general de la_ Nación,, el poder 
ejecutivo puede invertir el producido anual de los diversos servicios de. 
la explotación, De acuerdo con esa cláusula legal, el gobierno descuenta 
en 1924, el producido de los años 1924-1927, obt~niepdo en. esa forma 
los recursos necesarios para desarrollar el ya mencionado plan de in ten~ 
sificación de trnbajos. 

La interpretación de la clfosula a que acah~mos de referirnos, no muy 
convincente por cierto, desde que es el hono1·able Congreso el 1:1nico po
der que autoriza el us_o del crédito. facilita la evolución y el progreso 
industrial de la repartición, según se evidencia en· los ca¡,ítulos ante
riores. 

Los recursos ordinarios se calculan así : 

Pesos 

a) Producido de Comodoro Hivadavia (petróleo, subproductos, al-

macenaje, lransporle, ele.) .......... ,.................. 16.233. 160.00 
b) Prodncido de Plaza Hnincul (pclróleo )' suhprod11cÍo0s)....... 600.000.00 
e) Hccursos d·isponil;les, transferidos del eicr~icio anlerior (bancos, 

caja, cuentas corriénles, ele.) ........... · ...... :........... 5.500.000.00 

Tola! .... 22.333.1!10.oo 

El presupuesto de gastos se subdivide en incisos, uno .para cada de
pendencia. Así: Inciso 1°, Dirección general; inciso 2°, Yacimiento fis
cal de Comodoro llivadavia ,; inciso 3º, Yacimiento fiscal de Plaza 
lluincul. Los incisos se subdividen en tantos ítems, como sei·vicios u 
oficinas administrativas comprenda la planta orgánica de la repartición; 
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además, incluyen los gastos relativos a jornales, rnateriales y gastos ge-
nerales. Cada ítem abarca ·numerosas· partidas que, en definitiva, cons
tituyen los créditos ele los diferentes gastos autorizados (süeldos, jorna-
les y obras_ o materiales). · 

Hemos creído conveniente suministrar esta breve información sobre · 
la estructura del presupuesto, a fin de evidenciar cómo en su preparación, 
se ha seguido el método del presupuesto nacional. La ordenación adop
tada fué luego mejorada, én 1927, por una clasificación de los grandes 
gastos, lo que, según veremos· i11ás adelante, permite un· fácil rnanejo y 
una fiscalización eficaz, · · · 

Entre los gastos e~traoi·di narios merecen ci tars~ : inciso 1 º, ítem 12, 
partida 152, parn pago de la primera cuota de la instalación de una gran 
destilería en La Plata_, pesos -~0.000.000 ;_ inciso i",_ ítem 12, partida 151, 

paya adquisicióT.1 de un bucrue-;-tanque, pesos 1 .~00.000; inciso 2°, 
Í\em 1_1, partida ,48, para la instala~ión de una usina eléctrica en Co
modoro H.ivadavia, pesos ~.115.500.· 

Entre la~ p~rtidas dignas. de !flencionars-~ por la innovación que en 
•materia adminis~rativ~ introducen, fig~1i·an: 

1_º Inciso_ 1°,.ítem 1_2, p,(rtida 166, pes_os 86.ooo, para bonificación al 
persónal de _empleados," p_oi· ~ntigüedad en el mismo puesto, y.ª acor
darse c~da tres años por rnitades, de la prima fija establecida, siempre 
que merezcan de sus jefes el concepto ele muy biieno, a saber : hasta 
.359, pesos. 25; de 35 l a 700, pesos 5o; may~res de 700, pesos IOO, y 
para_ suplementos de sueldos al persona!, por.hijos menor.es de 18 años, 
según la siguiente escala : hasta pesos 300, 6 _por ciento cada hijo ; de 
pesos 301 ·a 600, 3 por ciento cada hijo; mayores de pesos 600, 1 ¼ 
por ciento por cada hijo. 

Esta partida, destinada al aurnento automático de los sueldos del per
sonal, por primas fijas y según escala de antigüedad en un mismo pues
to, y por suplementos de sueldos en relación al núme1·9 de hijos menores 
de 18 ~ños, constituye una innovación, Ii.o sólo dentl'O.de 1~ adrninis.tra
ci6n nacional, si110 también en el campo de la indt~stt"ia privada. E!la -
significa, a l_a ve,: que es un rnedio de subsanar los inconvenientes del 

estancamiento en un mismo puesto, una ayuda eficaz prestada por el 
Estado_ a los padres de familia. 

· 2º Inciso 1°, ítem 12, partida 167, para· pago de gratificaciones al 
personal de las dependencias, pesos 5o.odó ;. destinada como se ve, a 
gratificar al personal 'ohrero de· las dependencias, estimulándolo por sus 
iniciativas· o eficaz. cooperación·; 
. ·3o foci¡;o 1~, ítem r2, partida 168, pat"a primas de seguros a liquidar, 
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por el ejerc1c10 de 1926 y a acumularse al fondo de seguros, pesos 
600.000. Con esta partida, la repai'lici6n inicia el seguro propio, acu
mnlanclo el valor ele las primas que antes abonaba a las compañías ase
guradoras, formando, a la vez, un fondo dé seguros con que cubrir los 
riesgos que ocunirán. Los fondos acumulados se invierten en títulos de 
la deuda pública, capitalizándose los intereses. El .JI de diciembre ele 
1926, el fondo de s~guros acumulado ascendía a pesos I .769.499,33, 
deducidos los riesgos abonados. 

b). Balance de previsión. - El presupuesto del año 1924 se ajusta al 
· siguiente balance ele previsi6n : . 

RecÍ1rsÓs: 

,\ . .Ingresos l.olales calcnla,.los a. reillizarse por Ye11tas. 

- de procl1.1clos de minería y de c!:,_horación, proYe- · 

nientes del yacin,icn,t.o de <;;omodoro HivadaYia, al-

mace11aje, transporte, ele..................... 16. 233. 1!10.00 

B. Ingresos totales que se calcula realizar por Yenl.as 

de pro,l1.1ctos de minería y snliprodnclos, ¡,roye-

• nicntes del pcirnicnto de Plaza Hnincnl.. . . . . . . · 600. ooo. oo 

C. Recursos mínimos, que pasarán dispo11iblcs para 

el ejercicio del aíio 1926, por saldos de caja, han-

cos )' cuentas corricnt~s, . ...... . 

Total ... , 

Compromisos : 

1 nciso 1 º Dirección general .................... . 
l.nciso 2° Yacimiento de Comodoro Hil'adal'Íil ..... . 

Inciso 3• Yacimiento de l?laza 1-lnincul .......... . 

Total ... . 

Resumen: 

Pesos 

5,500,000.00 

22,333. 140.00 

lj.845.00(J.20 

16.,182,0jj.2!i 

· 2. 3.36. 'j?.1. OT 

36.563.801 .li:i 

Compro111isos ............ . 

Recursos ............... . 

36 .563 .So, J5 
22.33_3. 1{10.00 

• Dúficit ................. . 1l1.23o.6fi1.6:> 

Como ·10 hemos inaüifeslaclo anteriormente, el déficit se cubre con el 
uso del crédito. En este plan no fueron considerados los compromisos 
pendientes de pago el 31 de diciembre ele r923, los que ascendían a pe
sos 2.09·5.732,77, circunstancia que vino a elevar el déficit señalado. 

e) k_¡e1:éicio:delpre.mpueslo. =--Según los libros ele la contabilidad del 
presupuesto, la ejecuci6n del mismo queda reflejada en las cifras -globa
les del cuadro siguiente: 



Conceptos 

i\lalerialcs, obras )' gastos 

varjos. : . : ....... , .. 

Sueldos y jornales .... . 

'LWESTIGACIOXES Dll SEJll~Al\1O 

Asignado 

28 . 7 1 5 . 0/1 6 . 1 ¡ 
7 . 8/¡8. ¡6 1 . 28 

:rn. 563,807 . /15 
Economizado .... 

Compt·omclldo 

l l .852.525.92 
7. 5(i7 . 8 I 2 . /(i 

rn.!120.338.18 
17- 163./1Ü!).:Íj 

36.563.807.!15. 
Saldo a paga1; ... 

Pagado. 

5. 392. í!P. 8¡ 
!i.9:¡3_53¡.:l6 

I 2. 3/16. 330. 25 

7. 07'1. oo¡ .93 

19./120.338. 18 

El presupuesto autorizaba, pues, gastos poi' valor cle 36.563.807,!15 
de pesos. Los gastos comprometi.do·s ascendiel'on a pesos 19.{¡20.338, r8, 
y se economizaron, mejor dicho, se dejaron de invertir, pesos 
r 7. rl13.!169, 27, en razón de suspenderse la adquisición del buque-tanque 
($ 1 .800.000) y de postergarse la construcción de la destilería de La Plata 
($ 10.000.000). También se suspendió la erección de las plantas de al
macenaje de Mar del Plata (S 250.000), y de ,Concepción del Uruguay 
($ 260.000). . 

De los gastos imputados al presupuesto, o sea pesos 19.!120.338,18, 
se pagaron dmanle el. ejercicio, pesos 12.3{¡6.330,25 y quedaron pen-
dientes ~e pago, pesos 7.07!1 007,93. ·, 

Observaremos ahora, cómo se cumpiió el plan de recursos pt'oyecta
do, considerando tan sólo los recursos ordinarios, pues los extraordi
narios (uso del crédito) no se utilizaron por la supresión de diversos 
gastos, según se explica más arriba: 

Comodoro Riuadavia : 

Recursos 01·di11arios. Aiío 19211 

Según 

P.rcsupucslo 

Petróleo, subproductos, transporte, almacenaje, ele .... 

Plaza Huincul: 

Petróleo )' subproductos: ....... : ................. . 

Ejercicio anterior (wio 1923) :_ 

lmpol"Lc 

Pesos 

600.000 

Transferencias: caja, ba,,cos, cuentas corrientes....... 5.500.oot> 

Total.... 22.333.140 

Los -recursos ordinarios del ejercicio de 192[¡, fueron calculados en 
pesos 22 .333. 1{¡0, descompuestos así : pro'ducido de la ·explotación, 
pesos 16 .833. 1 !10, y recursos transferidos del- año 1923 pesos~- 500.000. 

Según los -libros ele contabilidad, se obtuvo en el año 1924, por cada 
urio·de los diversos recui·sos, el siguiente rendimiento que involucra las 
ventas al contado y a plazo: 
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Recursos 1·eali=ados durante el aiio 19211 

Ycnta de petróleo ............................ . 
Venta ele snbprodncto~ .... · ............. · ....... ·. 
Transporte ck petróleo de terceros ......... · ... : .. 
Pasaj ~s y fletes ...................... : ........ . 
Scr\'icios pllblicos (ngua; l11z eléclr1ca, ga~) ...... . 

Tola! ... . 

Recursos cal cu lados ( explotación únicamente) ..... . 

llecnrsos realizados ...............•.... _ ........ . 

Déficil .... . 
R,,swnen del ejercicio : 

Gastos: economizado. . . . . . ... • ............ . 
Recursos: déficit. ............................ . 

Saldo economizado ... . 

Pesos 

13.55o.5ío.02 
1 .252.312.31 

-399. ¡92. o5 
¡¡8.6?.,\_,\G 
1¡9.338.¡g 

15.560.63¡.63 

16. 833. 140.00 
15.560.63¡.63 

1 .2¡2.502.3¡ 

1¡.1li3.liG9.2¡ 
1,2¡2.502.3¡ 

15.870.966.90 

El.presupuesto préveía un déficit de pesos 14.230.667,45, a cubrirse 
con el uso del crédito. Si- este défici't. se deduce del saldo economizado, 
tendremos un superávit de pesos 1.640.299,45, que se convierte en un 
déficit de pesos 455.433,32, ál agregar pesos 2.095.732,77, que impor
tan los gastos comprometidos y pendienl.ef, de pago al 31 de diciembre 
de 1923: y no conside1:ados en el déficit citado de pesos d1.230.667,l15. 

d) fülado financiero al 31 de dici'embre de 1924. - En el siguiente 
balance demostraremos la situación financiera de la repartición, al fina
lizar el ejercicio de 192{¡, comprendiendo las deducciones del mismo y 

las de arrastre de los ejercicios anteriores: 

Recursos: 

Caja T Banco ele la Nación argentina ............ . 
Cuentas corrientes: oficiales . . . . . 5. ¡62. 62:i. 2 ,\ 

particulares. . :i¡¡. 632. G5 

Rm~nuhlm ................................ . 

Compromisos : 

p,.e,·isión ele seguro_ propio .................... . 
Adc¡nisiciones en plaza .. · ...................... . 
Adquisiciones en Estados U11idos de ~orl.e Amórica. 
Caja ;\'aci~nal ele jubilaciones y pensiones civiles .. . 

Fact1.~ras a pagar . ..... ; ............... · ....... . 

'Depósitos e11 garantía ......................... . 
Depósitos por e,n-ascs: ... · ............ _ ......... . 

Total· ... . 

Df.ficit. .. 

3.523.801.81 

6.0/10.25¡,89 
238.gl,6. ¡o 

9 . 803 . 006. t,o 

1 .015.029.89 
8.2li5.582.91 

¡3.916.76 
82.221 .69 

2.026.¡81,{18 
1,323.022. 13 

26.¡74.30 

12.793.329. ,G 

2.9!)0:322.¡G 
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PRESUPUESTO DEL AXO 1925 

a) Proyecto. - El ·pl'esupnesto para el afio 1925 asciende a la canti
dad de pesos 57.700.000. Comparado con _el ele 192/1 que alcanzaba a 
pesos 36.563.857,/15, arroja un aumento de pesos 21.136. 1/12,55. Se 
ajusta, en parte, al plan financiero de intensificación de trabajos proyec
tado pal'a· los aftos 192/1--1927, apl'obaclo poi' el Poder ejecutivo, con fe
cha 3 e de diciembre de 1923. 

Los gastos proyectados por conceptos y dependencias quedan indica
dos en el siguiente cuadl'o: 

Tnciso Dcpcndc,1cia 

1° ·oirección general . ... . 

2º Comodoro füvadavia .. . 

3° Plaza Huincul, ...... . 

Total ... . 

Snclclos y jornales 
Pesos 

1 .72!1.8¡!,.oo 
9. 387. 84 2. t,o 
1. !:!9.617 .60 

12.2/i2.33l,.oo 

Matcrial~s 

Posos 

26.2¡ü.609. 11 

l j. 5/18. 080. 89 
1.632 ... )76.00 

!i5.l157.666.oo 

Tola les 

Pesos 

28.001 .683. I! 

26.935,!.)23.29 
2.,62.G93.6o 

57.¡00.000,00 

Una buena parte de la cantidad asignada para sueldos y jornales estú 
sujeta a cápitalizaci6n, en la rnedida en que dicha cantidad se utilice 
pal'a construcción de casas, perfol'aciones, estudios técnicos, etc. 

· En CLÍanto al crédito de pesos !15./¡57.666, destinado a la adquisición 
de materiales para coristrucción de obras y gastos generales, involucra 
gastos que pueden clasificarse en la siguiente forma : 

1 
Capitalizables No capitaJizablcs 

j Dependencia rnstalacionc:;, Gastos r mprc,-istos Totales 
ma-

tcriales, obras, cte. do c)'.plotación $ m/n $ 111/n 

$ 111/n $ m/n 

1• Dirección general 19. 6 l'j . 009. Il 5.659.600.-'- I. 000,000. - 26.216.609.1 I 

:iº c. Hivadavia .... 13.806.397.- 3.7/ir.683.89 - 17.5[¡8,080.89 
30 Plaza Huincul ... 1, 1!i3.o83.2or 489.892.80 - , 1.632.976.-

3l1.566.489.31l9.8~)1. q!i.69 1.000.000.- 65,/¡57.666. -

De la clasificación que antecede se deduce la importancia de los gas
to.;; capitalizables, comparados con los gastos de explotación. Agregare
mos que dentro de la cantidad de pesos 9.891.176,69, asignada a estos 
últimos gastos, parte de ella puede ser motivo ele capitalización. En• el 
capítulo [V, Economía patrimonial, al resumir la evolución del activo de 
la repartición, se señalan_ las n~odificaciones r1ue él mismo sufre por la 
aplicación del presupuesto que comentamos. 
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Entre las diversas partidas de gastos capital izahles, merecen citarse : 

Inciso 1°, ítem 11 (Dirección. general): 

Partida 221. Aumento de la !.lota de huques petroleros ......... . 
222. Inslalación de la destilería de La Plata ............. . 
223. planla ele almacenaje, Bahía Blanca .. 
22!1. )1ar del Plata . 

225. G. del Urugnay 

2!16. Por trabajos topográficos y geológicos ............ . 

lncisr, 2°, ítem 7 (Comodoro Rivadavia) : 

Partida 202. Instalación usina eléctrica ...................... . 
203. red de alta y baja tensión. _· .......... . 

20!1. usina compresora de gas_ ............. . 
205. de cuatro tanques de 10. ooo metros 3 

.•• 

211. Hcparaciones y ampliación del mnelie ............ . 

Pesos 

3.500.000.00 

1 ,':\. I 66. 509. I 1 

860.500.00 

250.000.00 

250.000.00 

500,000.00 

2.200.000.00 

2. o·oo. ooo. oo 

350,000.00 

500.000.00 

800.000.00 

Para los servicios de perforación y" producción, el presupuesto iJl'CYé 
créditos por pesos 9.126.397, y pesos 1.202.126, para los yacimientos 
de Comodoro B.ivadavia y Plaza Huincul, respectivamente. Se asigna 
pesos 900.000 al seguro propio, a acumularse al « Fondo de seguros >J 

e invertirse en títulos de la deuda pública nacional. 
Se mantiene el régimen de las bonificaciones al personal de obreros )' 

empleados, por antigüedad en el mismo puesto, y por paternidad, asig
nándose al efecto, créditos por un total de pesos 332 .ooo. 

b) Balance de previsión. - ~a financiación del 1:iresupuesto del afio 
1925 se funda sobre el siguiente balance de previsión : 

Compromisos: 

Presup,iesto del afio 1925 ..................... . 

Compromisos transferidos del ejercicio de 1\)2!1 •••• 

Total .... 

Recursos: 

a) Comodoro Hivadavia: 

Pesos 

51.¡oo.ooo.oo 
8.500.000.00 

66.200.000.00 

Pesos 

Existencias del afi; 192/1, y producción de petróleo en ei alio 

1925, calculada en 900.000 toneladas a pesos 35 cada una 31 .:ioo.ooo 

Venta de subproductos............................... 2.800.000 

Varios: alquileres, gas, agua, senicios públicM.......... 250.900 

Tola 1. . . . 3{¡_ 550. ooo 
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b) Plaza Huincul: 

Existencias al finalizar el a,io 192{¡, y producción del ano 
1925, calculada en ro. ooo Lonelaclas, al precio promedio 
ele elaboración y minería, ele pesos /15 cada una ........ . {¡50.000 

e) Dirección general : 
Transporte de petróleo, ele compafiías parti.culares, fletes, pa-
. sajes, etc ............. , ........ ·................... 700.000 

d) Recursos transl'eridos del ejercicio ele 192/1: 
Caja, bancos, cuentas corrientes, responsables... . . . . . . . . . 5. 500. ooo 

Total do recursos... /p .200.000 

Resumen 

Pesos 

Compromisos .............. ·. . 6G. 200. ooo 
Recursos ............. _-. . . . . /1 I . 200. ooo 

Déficit..... 25.ooo·.ooo 

El déficit de pesos 25.000.000 sería cubierto con el uso del crédito, 
incluyendose al efecto, en el presupuesto (part. 250, ítem 11, inc. 1º) 
el cl'édito de pesos 1.750.000, para el pago de in.tereses del 7 por ·ciento 
anual, correspondientes ál año 1925. · · 
· :Dos ~leinentos obran, pues, en la financiación del presupues.to ·: re_; 

cursos propios (ordina1:ios) por pesós /p.200.000, y recursos provenien
tes del crédito (extraordinarios), por pesos 25:000.000. · 

Entre los recursos propios u ordinarios, la venta de petróleo cmdo 
proveniente de Coniod01;0 Rivadavia y Plaza Huincul, coi1stituye el m
bro principal. Sobre un cálculo de recursos de pesos !1r.200.ooo, la 
venta de petróleo se estima en pesos 31 .950.000, o sea el 75,50 por 
ciento de los mismos. Esta situación se modifica en 1926, por la in
fluencia que en la economía de la repartición ejerce la destilería de La 
Plata, pues el petróleo crudo se destila, vendiéndose los subproductos 
y el fuel-oil o residuo, con lo que se acl'ecienta la capacidad financiera 
de la institución. 

Al aprobarse el prcsu puesto en acuerdo de ministros, el 6 de· fcb1·e
ro de 1925, por el artículo 3° se autoi·iza el uso del crédito, por pesos 
1/1.230.667,!15, en la forma siguiente: 

(< Art. 3°. - Mientras el honorable Congreso no confirme el presu
puesto aprobádo por el artículo 1°, el ministerio de Hacienda entregará 
a la Dirección general de yacimientos petrolíf'ei'os fiscales, a medida que 
solicite el de Ag1·icultura, y hasta cubt'ir la suma de catorce millones 
doscientos treirúa mil seiscientos sesenta y siete pesos con cuarenta y 
cinco centavos, a que se refiere el acuerdo de gobierno ele 31 de diciembre 
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de 192.3, letras de Tesorería de la forma y condiciones comunes, las que 
tendrán consignadas además, una cláusula en la cual se establecerá que 
el servicio de amortización e intereses será de cargo de la mencionada 
Dirección general de yacimientos petrolíferos fiscales, y efectuados por 
la misma, quedando ésta facultada para negociarlas y realizar con ellas 
las operaciones pertinentes. >> 

Posteriormente, por acuerdo de ministros del 6 de junio y 17 de julio 
de 1925, se amplía esa autorización en pesos 10.769.332,55, completÁn
dosc los pesos 25.000.000 previstos en el presupuesto para el año 1925. 

Al cerrar el ejercicio de 1925, la repartición había negociado pesos 
21.230.667,45 en letras de Tesorería a 180 días de plazo, al interés 
corriente en plaza. Tenía disponibles, y los negoció en 1926, pesos 
3.769.332,55. 

En lo.referente al aspecto legal de la autorización del uso del crédito 
por parte del Poder ejecutivo, remitimos al lectora lo manifestado sobre 
el asunto al examinar el pres_upuesto del año 1924. 

e) l~jecnción del pre.mpuesto. - En hase a la contabilidad del presu
puesto, la ejecución del mismo se evidencia con las cifras globales del 
cuadro siguiente: 

Conceptos 

Materiales, obras y gastos 

rnrios (1) .......... . 
Sueldos y jornales ..... . 

Asignación 
Pesos 

45.437.666 
12.242.334 
57 .680.000 

Economi1.ado,. 

Total .. 

Comprometido 
Pesos 

33.406.332,99 
10.382.848.45 

43. 789. 181. 44 
13.890.818.56 
57.680.000.00 

Sueldos a pagar ... . 

Total ... . 

Pagado 
Pesos 

25.517.695.13 
9.568.047.60 

35.085.¡42.73 

8.703.438.71 
43. 789. 181. 44 

El presupuesto autorizaba gastos por valor de pesos 57 .680.000, de 
los cuales se comprometieron pesos 43.789.181,44, lo que implica una 
economía, o mejor dicho, una falta de inversión de pesos 13.890.818,56. 
De los gastos realizados o sean pesos 43.789. 181 ,44, se pagaron en el ejer
cicio pesos 35.o85. 742.73, quedando pendientes de pago 8.703,438,71. 

Veamos, ahora, la forma cómo se desenvolvió en la práctica el cálculo 
de recursos proyectado: 

(1) Deducido pesos 20.000, correspondientes a la construcción de la capilla del ya
cimiento de Comodoro Il.iYadavia, costeados con ºfondos de la Lotería nacional, según 
decreto del 20 de mano de 19~5, por no corresponder la imputación al producido de 
la explotación pclrolífera. (Art. 14, ley 11.260.) 

l~V. DE SE:U, - T. V 3o 
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Recursos ordinarios. A,ío 1925 

Detalle 

. Venta ele petróleo ............ . 
Venta ele subprodüctos ........ . 
Transporte de petróle~ ........ . 
Transporte ele subproductos ..... . 

Ilecursos varios .............. . 
.Recursos transferidos, afio 1924. 

Total .... 

Presupuesto 

Importe 
!)esos 

31.950.000 
2.800.000 

700.000 

250.000 
5.500.000 

/11 . 200. 000 
Déficit ... . 

Total ... ·. 

Recursos extraordinarios 

Ejercicio clcl presupuesto 

Pesos 

19.022 .029. 20 
I . 893. 92/¡_ 01 
2.9ti6.001. 17 

82.856.66 
604.671.20 

5.500.000.00 

3o. o/i9. 482. 2/1 
11.15o.517.í6 

/11. 200.000.00 

Pesos 

Letras de tesorería descontadas a 180 días. Valor nominal ... 

Los intereses de los respectivos descuentos figuran imputados a la par-
tida de gastos destinados a ese objeto. Quedaron sin descontar letras de o 

Tesorería por pesos 3.769.332,55, que se transfieren al ejercicio del 
año 1926. 

Resume11 

lng,·esos: 

Ordinarios .................. . 
Extraordinarios .... , ......... . 

Total ... . 
Gastos: 

Pesos 

3o. 049. {¡82 .. 2/1 
21 .230.667.45 

5r .280. 1/19.69 

Ejercicio 1925................ /13.í89.181./14 
Ejercicios anteriores. . . . . . . . . . . 8. 500. ooo. oo 

52.289.181_4{¡ 

Déficit al cerrar el ejercicio. . . . 1. 009. o3 1. í5 

d) Estado financiero r1.l 31 de diciembre de 1925. - Los datos que ofre
cemos resultan de las constancias de los libros de contabilidad. Ellos 
comprenden las operaciones del año y las transferencias de los recursos 
y gastos de ejercicios anteriores. Las diferencias en los resultados finan
cieros que notará el lector entre este capítulo y el anterior, son debidas 
a la circunstancia de que en un¡:aso las transferencias ele recursos y gas
tos ele un año a otro, se fundan en estimaciones hechas algunos meses 
antes de terminarse el ejercicio, mientras que en el otro, se consideran 
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cantidades exactas, establecidas al cerrarse el ejercicio del presupuesto. 
La situación en la fecha indicada, queda expresada en el siguiente 

balance financiero : 

Recursos: 

Caja y Banco de la Nación Argenlína ................. . 
Cuentas corrientes : 

Oficiales.. . . . . . 6. 524. 294. 23 
Particulares .... 1 .502. 173. ¡5 

.Responsables ...................................... . 

Total ... . 
Compromisos : 

Previsión seguro propio ............................. . 
Adquisiciones en plaza ......................... · ..... . 
Adquisiciones en los Estados Unidos de Norte América ... . 
Caja Nacional de jubilaciones y pensiones civiles ........ . 
Facturas a pagar ................................... . 
Letras de tesorería ................................. . 
Depósitos en garantía ................................ . 
Depósitos por envases ............................... . 

Total ... . 

Déficit .. . 

El déficit se constituye así: 

Pesos 

3 . /195 . 60 1 . 96 

8.026.46¡.98 

1.2¡o'.¡6i.90 

12. ·¡92 .831 .84 

1.832.287.65 
5.038.759.71 
2.0¡1.803.43 

76.1¡2.23 
1.989.605.88 

21 .~30.667.45 
716.946.53 
50.8¡9.30 

33. 007. 122. 18 

20. 21 {¡ . 290. 34 

Pesos 

Letras de tesorería ................... . 
Superávit recursos ordinarios .......... . 

21 .230.667./i5 
1 .016.377.11 

Total ... . 20. 214. 290.34 

PRESUPUESTO DEL AÑO 1926 

a) Proyecto. - El Presupuesto para el año 1926 asciende a pesos 
43.808.{uo,64. Comparado con el del año 1925 que importaba pesos 
57.700.000, arroja una disminución de pesos 1.3.891.589,36, diferen
cia que se aplica, si se tiene en cuenta que en este presupuesto, no figu
ran como en el correspondiente al año anterior, importantes partidas 
destinadas a la Usina eléctrica de Comodoro Hivadavia y a la destilería 
de La Plata, las que sumaban en conjunto, pesos 17.366.509,11. 

El presupuesto está acompañado de planillas demostrativas de las 
modificaciones introducidas en las plantas orgánicas y en la escala de 
sueldos, y de una serie de gráficos, que ilustran acerca de la distribu
ción del personal; se detallan además, los trabajos y adquisiciones prin
cipales a efectuarse durante el año 1926, y por último, contiene un 
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fundado cálculo de recul'sos seguido de un detalle de los compromisos y 
de los recmsos transferidos del ejel'cic_io de 1925. 

El presupuesto ofrece, en general, la impresión de un plan meditado, 
racional y bien documentado, pues en él se tienen en cuenta todas las 
previsiones inspiradas, sin embargo, en un sano propósito de economías, 

Este presupuesto, comprende, además, el plan financiero para el pe
ríodo 1926-1931, ya citado, y en el que se determina el cálculo ele re
cursos y ele inversiones a realizar durante esos seis años. 

Los g::.stos proyectados, por conceptos y dependencias, é1uedan indi
cados en el siguiente cuadro: 

Dependencia 
Sueldos y jornales I'tlaterialcs y gastos Totales 

Pesos Pesos Pesos 

Dirección general ..... 1.í63.590.oo 11.150.022.15 1:i.913.612.15 
Destilería de La Plata. 665.í60.00 8.990.000.00 9.655.760.00 
Comodoro Ri vaelavia ... 9.586.989.60 9. 568. 20!!. 99 19. 155.192.59 
Plaza Huincul. ....... 92!1. 628. So 1.159.217.10 2 .o83. 8!15. 90 

12. 9!10. 968 .!io 3o. 867. M2. 2!1 !13.808.410. 64 

Afio 1925 ............ 12.242.33!1.oo ~5.457.666.00 57.700.000.00 

En _el capítulo IV, Econom(a patrimonial, examinamos la medida en 
que se capitalizan o se invierten en gastos ele explotación ( administrati
vos y técnicos), los gastos proyectados en el presupuesto para el aiío 
1926, según puede verse en el cuadro del activo y balance de pérdidas y 
ganancias, en la parte correspondiente al año que nos ocupa. 

Entre las partidas de gastos capítalizables merecen mencionarse: 

Inciso 1°, ítem 11 (Dirección general): 

Partida 242. Para el aumento de la flota de buques-tanques ..... . 
243/5. Para la adq.uisición de embarcaciones menores ... . 
250. Para la terminación de la planta de almacenaje en Ba-

hía Blanca,· e instalación ele otra en Santa Fe ... : ..... . 

255. Trabajos topográficos y geo_\ógicos .•............... 
257. Ampliación de la planta ele almace1)aje en la Dársena Sud 
258. Terminación de la planta de almacenaje, en Concep-

ción del Uruguay ................................ . 
260. Elementos ele distribución de subproductos, para la des-

tilería ele La Plata ............................... . 

Inciso 2°, ítem 19 (destilería de La Plata) : 

Partida 60. Reintegro a la Compafiía Bethlehem, -del ro por ciento 
retenido sobre los pagos efectuados a título de garantía del cum-

Pesos 

l.í00.000.00 
365.060.00 

800,000.00 
1.000,000,00 

!1_53. 226. 15 

800.000.00 

plimiento del contrato. (Empresa constructora de la destilería)... 1. 200 .ooo .oo 

Inciso 3•, ítem 6 (Comodoro Rivadavia): 

Partida 185. Para obras, construcciones e instalaciones varias ..... 971. 008. QO 
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El presupuesto establece para los servicios de perforación y produc
ción, los siguientes créditos: pesos 6.735.528,49 (inc. 3°, ítem 6, part. 
182) para Comodoro Hivadavia; y pesos 817.360,80 (inc. 4º, ítem ~· 
part. 54 y 56 ), para Plaza Huincul. 

Para gastos de· distribución y venta de los productos elaborados en la 
destilería de La Plata, figura un crédito de pesos 5.508.000 (inc. 2°, 
ítem 19, part. 59), y para la misma destilería en concepto de super
intendencia; pesos 2,50 por tonelada elaborada, a abonarse a la compa
iiía Bethlehem, de acuerdo con el contrato respectivo (empresa cons
tructora), pesos 1.860.000. 

El presupuesto prevé el pago de los intereses que devengarán durante 
el ejercicio respectivo, las letras de Tesorerla descontadas ; la partida 
240, del ítem 11, inciso 1°, asigna para tal objeto, un crédito de pesos 
1 .300.000. Mantiene a la vez el seguro propio, fijando una partida de 
pesos 1 .000.000 para primas de seguro a liquidar en el ejercicio de 1926, 
y a acumularse al fondo de seguro destinado a ser invertido en la com
pra de títulos de la deuda pública nacional. Confirma el régimen de las 
bonificaciones al personal de empleados, por antigüedad en el mismo 
puesto y por-paternidad. 

La partida (inc. 1°, ítem II, parl. 241) destina pesos 1.500.000 para 
imprevistos y refuerzo de partidas que resultaren insuficientes durant~ 
el año. Esta partida global, por resolución del Poder ejecutivo, de fecha 
septiembre 9 de 1926, fué distribuída a propuesta de la misma reparti
ción, a rafa de una observación de la Contaduría general de la Nación. 

b) Balance de previsión: - Damos a continuación el balance del pre
supuesto para el año 1926. 

1 ° Ordinarios : 

a) Producción año 192(): 
Dirección general ..... . 
Destilería de La Plata .. . 
Comodoro Rivadavia .. . 
Plaza Huincul ........ . 

Recursos 

Pesos 

274,í20.00 
37.596.000.00 
3. 768 .00!1. ºº 

730.000.00 

b)- Saldo de recursos de 1925 que se transfieren 

al afio 1926 ........................ . 

Total ... . 
2° Extraordina,·ios : 

]mporte de las letras de Tesorería, transferí~ 

das de 1925 a 1926 .................. . 

Total ... . 

[¡2. 368. 784 ·ºº 

{j. !173. 726. 29 

48.842.510.29 

3.769.332.55 

52. (j¡ 1. 842. 84 



INVESTIGACIONES DE SEMINARIO 

Gastos: 

Dirección general ..... . 
Destilería de La Plata .. 
Comodoro Rivadavia .. . 
Plaza Huincul ........ . 

12.913.912.15 
9.655.760.00 

19. 155.192.59 
2.083.8!15.90 

Compromisos transferidos de 1925 a 1926 .. 

• Total ... . 

Superávit ... ~ 

Li3.8o8.liro.6A 

5.930.867.!13 

li9.739.278.07 

2.872.564.77 

El balance demuestra que la repartición no necesitará ampliar el uso 
del crédito autorizado en el presupuesto del año 1925 (25 millones de 
pesos de letras de Tesorería). Con los recursos de la producción del año 
1926, y con las transferencias del ejercicio de 1925, podrá solventar en 
forma regular todos sus compromisos y reunir un superávit con el que 
puede iniciar la amortiz~ción de las referidas letras de Tesorería. 

El cálculo de recursos en que se.funda el presupuesto tiene en cuenta 
la producción, el almacenaje, el transporte y la venta de productos y 
subproductos. Parte del principio ele que, con 683.ooo toneladas ele pe
tróleo, reunidas con el stock disponible, depósitos y bodegas, al 31 de 
diciembre ele 1925 y con la producción de los pozos en uso y unida a la 
de los que entrarán en explotación en 1926, se atenderán normalmente 
el funcionamiento de las destilerías de Comodoro Rivadavia y La Plata; 
pues a p~rtir de 1926 se suspende la venta de petróleo crudo y la pro
ducción del mismo se destila en su totalidad. Se determinan las propor
ciones y la cantidad de subproductos que obtendrán en cada destilería, 
al elaborar el petróleo asignado : 600.000 toneladas La Plata, y 83.ooo 
toneladas Comodoro Rivadavia. Valoriza los ·subproductos, fijando pre
cios razonables para un cálculo de previsión. 

Los diversos recursos, de menor importancia, son estimados en forma 
prudencial. 

e) Ejecución del pres¡¿p¡¿esto. - En el cuadro que va a continuación 
compilado según las constancias de los libros ele contabilidad de pre
visión, se demuestra la ejecución del presupuesto de que nos ocupamos : 

I 
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Conceptos 

Materiales, obras y gastos 
varios ( 1) ........... . 

Sueldos y jornales (2) .. . 

Total. .. . 

Asignado 
Pesos 

29.086.338.4¡ 
12.844.¡18.40 

h .931 .056.8¡ 
Economizado ... 

Comprometido 
Pesos 

21. 184.419.43 
ro. 536./168. 5/1 

31.¡20.88¡.9¡ 
10. 210. 168.90 

4r .931 .056.8¡ 
Saldo a pagar .. . 

Total .. . 

Pagado 
Pesos 

1!1.032.559.08 
9.895.326.63 

23.92;.885.;1 

7.793.002.26 

31.¡20.887.97 

En el presupuesto de 1926, que autorizaba gastos por valor de pesos 
41.931 056.87, se comprometieron pesos 31.720.887,97, y se deja
ron de invertir peso~ I0.210.168,90. De los gastos realizados, por valor 
de pesos 31.720.887,97, se pagaron pesos 23.927.885,71. Quedaron, 
pues, pendientes de pago, pesos 7. 793.002, 26. 

Aparece a continuación un detalle de los compromisos de ejercicios 
anteriores ( 192 2-1925 ), pendientes de pago, al 31 de diciembre de 1926: 

Aiío 
Comprometido Pagado A pagar 

Pesos Pesos · Pesos 

1922 ...... 3.83~.¡5 I. 213. r5 2.559.60 
1923 ...... !íº- ¡54 .10 1 .865.49 168.888.61 

1924 ...... 1.521 .279.18 648.218.26 8¡3.060.92 
1925 ...... 8.¡03.438.71 7.352.732.77 l . 350. j05 . 9{1 

10.399.304.¡4 8.004.089.6¡ 2.395.215.o; 

Resumen de gastos 

Pesos 

[rnputadc- ejercicio 1926 ...... . 31.720.88¡.9¡ 
10.399.30!1 .¡4 

42. 120. 192. ¡r 
!12.120.192.¡1 

J mpulado ejercicios anteriores .. 

Total ... . 
Resumen de gastos .. · ......... . 
A deducir ( Ya lores en poder ele 

responsa bles) ........•...... 

Total .... 

¡58. 5/1 l . Ij 

/11 . 3fü . 651 . 54 

· Analizando, ahora, la forma cómo se desarrollan los recursos pro
yectados, tenemos : 

(1) Deducidos pesos r . 8¡5.551. 21 por supresión autorizada por el Poder ejecutivo, 
ele fecha 9 septiembre de 1916 y sumados pesos 94.44¡.44 por ampliación autorizada 
en la misma fecha. • 

(2) Decluciclos pesos 96. 250 por supresión autorizada por la Comisión aclministra
tirn en el expediente G, 29.263. 
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Recursos. Año 1926 

Detalle 

Fuel-oil ( residuos y petróleo crudo) .. . 
Nafta y gasolina ................... . 
Kerosene ......................... . 
Varios (Comodoro Riva<lavia) ........ . 
Plaza Huincul ..................... . 
Cooperativa <lel personal (reintegro <le 

sueldos) ..................... ~ .. . 
Transporte <le petróleo, fletes, pasajes y 

varios .......................... . 

Recursos transferidos ele 1925: 

Orclinarios ....... . 
Extraordinarios ... . 

Total ... . 
Déficit ... . 

Presupuestados 
Pesos 

16.698.552.00 
I7. 1 l 3. 364 . 00 
7.352.1!i8.oo 

200.000.00 
730.000.00 

250.000.00 

6 .!173. 726. 29 
3.769.332.55 

52. 611. 842. 8/1 

Realizados 
Pe:sos 

15./172.923.07 
6. 205. 5/13. 08 
2.205.261.83 

577.811 .33 
l. I05. 838. 06 

26.566.66 

l .081 .530 .. 95 

12. 4o¡. !155. 92 

39. 082. 930_. 90 
13 .528 .gil .9/1 

52.611.842.84 52.611.842.84 

Resumen. Año 1926 

Recursos .. , .......... . 
Gastos ............... . 

Déficit ... . 

Pesos 

39.082.930.90 
./1l.361 . 651 . 5/1 

2. 278. 720. 6/1 

d) Estado financiero al 31 de diciembre de 1926. - El siguiente ba
lance demuestra la situación de las finanzas de la repartición, al cerrarse 
el ejercicio del año 1926 : 

Recursos: 

Caja y bancos ....................... . 
Cuentas corrientes ................... . 
Responsables ........................ . 

• 

Pesos 

!1. 151. 198. o5 
5.492.596.99 

!'.n3 . 335. 7o 
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Compromisos : 

Imputaciones impagas: 
]>esos 

Presupuesto 1926.... . . . 7. 793. 002. 26 
Presupuestos anteriores .. 2.395.215.07 10.188.2i¡.33 
Letras de Tesorería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25. ooo. ooo. oo 
Caja nacional de jubilaciones y pensiones 

civiles ............................ . 
Depósitos por envases ................ . 
Depósitos en garantía ................. . 
Cooperativa del personal .............. . 
Previsión 7eguro propio ............... . 

Total ... . 
Recursos ... . 

Déficit ... . 

El déficit se desdobla en la siguiente forma: 

57.546.41 
45.689.30 

772. 906. 57 
61.992.44 

1 .769.499.33 
37.895.851.38 
10.617. 130. 74 
27.278.720.64 

Previsto: Letras de Tesorería ... . 

Imprevisto: Del ejercicio 1926 .. . 
Total ... . 

Pesos 

25.000.000.00 
2.278.720.64 

27.278.720.64 

En el balance que va a continuación se indica, en forma global, el 
movimiento financiero (recaudaciones y egresos efectivos,.excluídas las 
operaciones a plazos), del período 1923 a 1926: 

Resumen financiero. - (Período 1923-1926) 

Debe 

1° de enero de 1923. Recursos disponibles 
(caja, bancos, Tesorería general, respon-

sables, ele.) ....................... . 

Recaudaciones : 

Alio 1923 ....... · ... . 
192{1 .......... . 
1925 .......... . 
1926 .......... . 

Letras de Tesorería ... . 

Inversiones: 

Año 1923 .......... . 
1924 .......... . 
1925 .......... . 
1926 .......... . 

14.262.840.50 
16.240.086.57 
23.003.320.93 
28. 276. 642. 55 
25.000.000.00 

Haber 

15.092.190.67 
25.144.342.33 
44.383.061.74 
30.962.069.08 

Saldo al 31 de diciembre de 1926 ... 

PesO!i 

• 

106.782.890.55 
121. 606. 197 .57 

,, 

]>esos 

I16.C.81 .663.82 
5.124.533.75 
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El saldo de pesos 5. 12,1.533,75 se compone así: caja y bancos, pesos 
/¡. 151. 198,05; y responsables, pesos 973.335,70, según puede verifi
carse examinando el estado financiero que va más arriba. 

!,. El presupuesto del año 1927 comprende el siguiente plan finan
cw1·0 : 

Recursos: 

Recaudación. Afio 1927 ..... . 
Transferencias. Afio 1926 ... . 

fouersio,ies : 

Gastos. Ario 1927 .......... . 
Transferencias. A,10 1926 ... . 

Total ... . 

Pesos 

!19. 816. 356. ºº 
II .089.759.66 

60.906. II5.66 

!19. 720. 096. 95 
11 .186.018.71 

60.906. II5.66 

Las tl·ansferencias de recursos y compromisos del año 1926 se refie
ren a cifras correspondientes al 3o de noviembre de 1926, lo que expli
ca el hech<? de que comparando ambas transferencias, no concuerden 
con el déficit señalado, en párrafos anteriores, para el ejercicio de 1926. 

Además, el presupuesto de 1927 motiva ün juego de cifras con el 
objeto de disminuir los déficits de las transferencias del ejercicio de 
1926, abultando los gastos del mismo al abrir nuevos créditos para 
gastos autorizados con anterioridad. 

Prescindiendo de ese aspecto particular del asunto y juzgándolo en 
conjunto, consideramos acertado y equilibrado el plan financiero del 
presupuasto de 1927, por las razones que exponemos a continuación. 

RECURSOS 

Los recursos que se fijan en pesos 60.906.u5,66, comprenden pesos 
t,0.816.356;"producidos por la explotación del año 1927 (año 1926 
pesos /i2 .368. 78/i ), y pesos r 1.089. 759,66 transferidos del ejercicio 
de 1926 .. 

Respecto a los recursos que se obtendrán con la producción indus
trial, se sigue la acertada política iniciada en 1926, destinándose a la 
venta únicamente los subproductos y el fllel-oil, destilándose todo el 
producto crudo que permite el yacimiento de Comodoro Rivadavia. 

Así, en ese orden de ideas, el plan de recursos consiste en producir 
todo el petróleo cmdo que se necesite para el funcionamiento normal 
de las destilerías de La Plata y Comodorn H.ivadavia, calculándose per-
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forar en Comodoro H.ivadavia 120 pozos, en lugar de los 80 del plan 
1926-1931, y que, agregados a los pozos en actividad, suministran una 
producción diaria de 2601. m3 de petróleo crudo, cantidad que permite 
fundar el probable rendimie11to de los subproductos. El aumento del nu
mero de pozos con respecto a la previsión del plan financiero 1926-1931, 
se debe al método de «bombeo >1 en la extracción, sistema más econó
mico y que permite una más larga vida de los mismos Si bien con este 
método el rendimiento anual resulta menor la producción global. de 
muchos años es mayor. 

El funcionamiento normal de las destilerías exige una producción 
diaria de 2460 m 3 (producción de petróleo crudo en 1926: 720.229.680, 
o sea 2600 m 3 diarios), cantidad inferior, a los 2601 m 3 que se obten
drán, según referencia anterior, calculada teniendo en cuenta la cuna 
declinatoria de la producción de los pozos, fundada en coeficientes su
ministrados por la experiencia de los años 1916 a 1924. Si a la pro
ducción calculada se agrega el stock de petróleo cru·do, de 169. 667 1113 

existente al finalizar el afio 1926, y que, promediado, ofrece la cifra 
diaria de 465 m3, se llega. a la conclusión de que en el peor de los casos, 
se dispondrá del producto crudo necesario para elaborar a los subpro
ductos que forman la base fundamental del cálculo de recursos. Análo
gamente, se dispondrá delfiiel-oil calculado, por ser este producto la 
resultante de la anterior elaboración. 

Considerado fundado el plan de producción, analicemos los resulta
dos financieros que del mismo se esperan. 

Respetando el criterio técnico que informa el cuadro de folio 12 del 
presupuesto, que establece los diversos promedios de rendimiento de 
cada metro cubico de petróleo, y considerando aceptables los precios 
fijados alfuel-oil y a los subproductos, opinamos en concordancia con 
la repartición, que el producido de las destilerías se puede calcular así : 

Destile1·ía de La Plata: 

Fuel-oil, toneladas . . . . . . . 608. 556 a 32. oo 
:\"afta, litros. . . . . . . . . . . . . ¡2. 150. ooo a o. 25 
Kerosene, litros. . . . . . . . . . 39. ooo. ooo a o. 15 

Destilería de Comodoro Rivadavia : 1 

Fuel-oil, toneladas ....... . 
Nafta, litros ............ . 
Kerosene, litros ......... . 

75.234 a 28.00 
6.556.820 a 0.20 
3.656.320 a 0.15 

Total .... 

Pesos 

19.673.¡92 
18.03¡,500 
5.850.000 

63.361.292 

2,106.552 
913.366 
5(18.168 

3.568.066 

6G.929.356 
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Resumen 

Fuel-oil ........... . 

Nafta ............. . 
Keroseue .......... . 

Total .. . 

Pesos 

21. 580. 3/¡{¡ 
18.950.864 
6. 398. 1{¡8 

46.929.356 

El rendimiento del yacimiento de Plaza Huincul está considerado.en 
conjunto (producción minera y destilación), asignándosele 20.000 to
neladas, al precio de pesos 5o la tonelada, lo que hace un total de pesos 
1.000.000. La producción del año 1926 alcanzó a 23.606.260 m3

, y 
su valor alcanzaba, el 3o de noviembre de 1926, la suma de pesos 
1.006.463,32. Es, pues, presumible, como lo permite pronosticar el 
precedente del año 1926, que con el aumento de la explotación minera 
originada por la perforación de los 15 nuevos pozos, se obtenga el millón 
de pesos calculado. 

Los recursos« Producción de buques-tanques», pesos 1.372.000 y 
« Recaudaciones varias)), pesos 515 .ooo, en concepto de servicio_s pú
blicos, agua, luz, etc., están estimados teniendo en cuenta el rendimiento 
del año 1926. Para el primer rubro tenemos en cuenta, además, los 
contratos celebrados para el transporte de petróko con las compañías 
particulares. ' · 

En resumen, el cálculo de recursos queda reflejado ei:i el cuadro si:.. 
guiente: 

Pesos Por ciento 

Venta <le fuel-oil ..... 21.580.3611 !i3.3 
Venta <le nafta ....... 18.950.86/1 38 
Venta <le kerosene .... 6.398.1/18 12.8 
Plaza Huincul ......... 1.000.000 2. 1 
Buques-tanques ....... 1.372.000 2.8 
Servicios públicos .... , 515.ooo 

Total .... {¡9.816. 356 100 

Como vemos, el fuel-oil ocupa entre los recursos el primer término, 
en orden de importancia, con el 43 por ciento; el segundo correspo.nde 
a la nafta, con el 38 por ciento y el tercero al keros·ene; coi: el 12,8 por 
ciento. Estos tres recursos suman el 94,rn por ciento frente al 5,9 por 
ciento correspondientes a los demás recursos. 

Gastos: - ·De las in versiones proyectadas, q~1e ascienden a pesos 
60.906.05,66, corresponden pesos 11.186."018,21 a los.compromisos 
exigibles, transferidos de los ejercicios de 1922 a 1926; y pesos 
49.720.096,95 a los. gastos proyectados para el año 1927. 
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El presupuesto de gastos se presenta. ordenado y metódico, agru
pando, separadamente, para cada dependencia, los sueldos y jornales, 
y las partidas de materiales, obras y gastos de explotación. Estos últi
mos aparecen clasificados por ítems, con el propósito de dar idea de la 
finalidad del gasto;· es decir, señalar si ha sido ocasionado por la ex
plotación, o si se trata de una erogación capitalizable, etc. Esta clasifi
cación no ha podido hacerse· extensiva a los sueldos, pues no es posible 
establecer a priori su distribución entre los distintos servicios. 

De todos modos, es una novedad, y por cierto ponderable, la clasifi
cación proyectada para los gastos rnayore~. Ella señala un afan de per
feccionamiento en los métodos financieros, digno de todo encomio. 

Los gastos proyectados, distribuídos por conceptos y dependencias, 
aparecen clasificados en el cuadro que sigue: 

Dependencia Sueldos Jornales l\Iatcrialcs y _obras Totales 

Dirección general ...... 1.828.770 306.064.oo 24.018.822.47 26.153.656.{17 
Destilería de La Plata .. 374.700 879.804-48 7.738.300.00 8.992.804.48 
Comodoro Rivadavia ... I .265.520 6.510.038.40 4.392.805.66 12.168.364.06 
Plaza Huincul ........ 351 .54o 700.869.60 1.352.862.34 2.405.271.9{1 

3.820.530 8.396.776.48 37.502.790.47 49.720.096.95 

Alio 1926 ............ 3.957 .270 8.983.698.{10 30.867.442.24 43.808.410.6~ 

El rubro << Materiales y obras», de acuerdo con la clasificación a que 
nos hemos referido más arriba, agrupa los siguientes gastos proyec
tados: 

1 • Gastos generales de explotación: 

Dirección genera 1 .......... . 
Destilería de La Plata ...... . 
Comodoro Rivaclavia ........ . 
Plaza Huincul ............. . 

2° Disminución del pasivo : 

Dirección general .......... . 

3• Inversiones a capitali:ar : 

Dirección general .......... . 
Comodoro Bivadavia ........ . 
Plaza Huincul. ............ . 

Pesos 

6. 107.018.00 
7.738.300.00 

304.930.00 
303.263.74° 

8 . 6i 6. 4 7 1 . 85 
3.961.325.66 

784.332.80 

7.500.000.00 

4º Inversiones a amorti:a1· por Pérdidas y ganancias (donaciones): 

Dirección general. . . . . . . . . . . 65. ooo. oo 
Comodoro B.ivadavia......... 25.000.00 90.000.00 
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5° Inversiones a clasificar: 

Dirección general (Imprevistos) 
Comodoro Rivadavía ........ . 
Plaza Huincul ............. . 

Total ..... . 

I .¡30.332.62 
101.560.00 
265.275.80 2 . 097. 1 /18. /i 2 

'37,502,790.67 

Por cicuto 

1º Gaslos generales de explolacióri. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38. 5 
2º Disminución del pasivo. lnversiones a capitalizar. . . . 55. G 
3° Donaciones , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o.{¡ 

/¡0 Inversiones a clasificar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 5 
100 

De los coeficientes antes señalados se deduce, sin mayores comenta
rios, la utilización y destino de las principales partidas del presupuesto. 

En lo que respecta a « Gastos de explotación ii, que para la Dirección 
general y en la destilería de La Plata insumen valores elevados, cabe 
decir que la Dirección general tiene asignada en tres partidas, pesos 
4. 784.018, correspondientes a intereses de las letras de Tesorería, primas 
de seguro y gastos. de los buques-tanques. Del mismo modo, la desti
lería de La Plata tiene asignada una ·partida por pesos 5. 557 .500, para 
comisiones y bonificaciones a los agentes y concesionarios. Son todos 
estos gastos explicables, propios de la explotación industrial y comer
cial de la repartición. · 

En la clasificación « Disminución del pasivo de la repartición ii, figura 
un crédito de pesos 6.000.000, destinado a la amortización de letras 
ele tesorería, cuya circulación alcanzaba a pesos 25.000.000, y pesos 
r.500.000, para reintegrar a la empresa constructora de la destilería de 
La Plata, The Bethlehem Stal Cº., el IO por ciento retenido en concepto 
de garantía, de acuerdo al contrato respectivo. 

El presupuesto que nos ocupa mantiene en vigor el régimen del « se
guro propio i>, destinando a tal efecto, un crédito de pesos 2.000.000 

que se acumula al fondo de seguros, invertido en títulos de renta. Man
tiene, además, el régimen de las bonificaciones, por antigüedad y pa
ternidad, para el personal de empleados. 

Los gastos proyectados se sujetan a las disposiciones del artículo 14 

de la ley Ir. 260, prorrogada por la ley 11. 389, única disposición legal 
que reglamef!ta esta repartición. 



IV 

ECO:NO)IÍA PATRDIONIAL 

La vinculación de las economías industrial y financiera de esta repar
tición, con la patrimonial, es manifiesta. Los progresos técnicos y la 
administración ordenada, metódica y bien orientada de las finanzas, in
ciden en la economía patrimonial, facilitando la transformación del 
activo en sentido permutativo y productivo, reduciendo a un mínimo los 
gastos de explotación. 

Es, pues, en la economía patrimonial, donde se resumen y sintetizan 
los resultados prácticos de la explotación industrial y de la administra
ción financiera. 

En los cuadros que publicamos a continuación, hemos tratado de 
agrupar, por conceptos generales, la evolución de los diversos rubros y 
elementos que constituyen el activo y pasivo patrimonial de la Dirección 
general de yacimientos petrolíferos fiscales, desde el año 1,914 a 1926, 
demostrando las transformaciones de los mismos, en virtud de la aplica
ción de los respectivos presupuestos. 

Labor ímproba, realizada sobre los libros de contabilidad ; con planes 
de cuentas diferentes, pudo terminarse gracias a la colaboración del señor 
Oceano Violante, inteligente y eficaz funcionario de la repartición, que 
prestó su concurso con toda diligencia y actividad. El archivo de la 
Contaduría general fué motivo de largas y minuciosas búsquedas, y a 
través de los numerosos libros de contabilidad, que registran el movi
miento anual de la repartición, hemos podido compilar los estados ge
nerales que se publican más adelante. 

A fin de simplificar estos cuadros, consideramos necesario precisar 
para cada concepto global, el conjunto de valores que lo forman, y 
que la contabilidad registra mediante numerosas cuentas y subcuen
tas. Así: 
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ACTIVO 

Activo fijo. - Comprende: pozos, perforaciones, buques~tanques, 
instalaciones, muebles, inmuebles. 

Activo circulante. - Comprende: existencia de petróleo, productos y 
materiales. 

Activo disponible. - Comprende: caja, bancos y habilitados. 
Activo exigible. - Comprende : cuentas corrientes y cuentas a cobrar. 
Activo transitorio. - Comprende: cuentas pendientes. 
Activo. - Cuentas de 01·den. 

PASÍVO 

Pasivo no exigible. - Comprende: capital, ganancias capitalizadas, 
fondo de seguro y amortizaciones. • 

Pasivo exigible. - Comprende: letras ele Teso1·ería en circulación, y 
cuentas a pagar. 

Pasivo transitorio. - Comprende: cuentas pendientes. 
Pasivo. - Cuentas de orden. 



,. 
" < 

~ 

Valores al 30-Vl-91!1 
Afio 1915. Aumento 
Disminución ....... 

Valores al 30-VI-915 
A,1o 1916. Aumento 
Disminución ....... 

Valores al 31-Xll-916 
Ano 19i¡. Aumento 
Disminución ....... 

Valores al 31-XII-917 
Año 1918. Aumento 
Disminución ....... 

Valores al 31-XH-918 
Aiío 1919. Aumento 
Disminución ....... 

Valores al 31-Xll-919 
Aiío 1920. Aumento 
Disminución ....... 

Fijo 

$ m/n 

2,3!16.502.43 
1 . j 19.{¡21 . 98 

/1. 065, 92/i./1 l 
3.41:3.84:'i.ldi 

7.!181 .769.85 
2,90¡.0¡5.06 

10. 388 .8!i/1. 91 
3,6¡2.068.09 

1/1 .060.913. -
5.297.839.39 

19,3:'>8.¡5:i.39 
!1, 32 I . 889, ?.8 

Circnlanlc Disponible 
$ m/n $ m/n 

88!1. 692. !12 69. 33!1. ¡3 
1!il1 .00!1 .68 

199,885.32 

68!1 . 80¡ . 1 o 213 .339./1: 
1, 1¡3.236.97 22/1. ¡60. 16 

1 .858.0{¡{1,o¡ /138. 099. 57 
1 .989,085,í9 1,820.601 ,23 

3.84¡. 129.86 2.258.¡oo,80 
381.099.5/i 6. !18¡., 853. 5, 

11. n8. 229. l10 8.¡/16.55/1.31 
1. 29/1. 916. 29 2. 2(i2. 029. 3o 

5. 523. 1/15. 69 1 1 . 008. 583. 6 1 
860,272.31 

¡6. 1 /¡{1 . 35 

Activo 

Exigihlc Transitorio Total De orden Total general 
$ m/n $ m/n $ m/n $ m/n $ m/n 

1.593.356.2, 3. 6/10. 58 /1 .89¡.526./13 23. 9/12. - [1, ()21. !168. !13 
!03 .006. ¡o 116 .500. i9 1.883.0'18.83 8./16¡ .90 1,8¡)1 .516.73 

1.ü96.362.9, 120, il11 .3¡ 6.¡80.5¡5.26 32.409.90 6,812.985. 16 
1. /189. 835 ./1::i (i. 2 20. 98G. 65 6. 21 i . 133. 25 

82.691.3¡ 3.853.40 

1.G13.6¡1.60 1.609.9¡6.82 13,001. 5(l1 .91 28,556.50 1 3. o3o. 118. /11 
659. 9'12. 28 6.968,235.- 29, 82/1. l 1 ü,998.059, 11 

/io8. /169. 36 

1 . 205. 202. 2/i 2,269,919.10 19.96¡¡.796.9, 58,380.61 20,028. 177.52 
l, 13/1.53¡ .82 9./1¡9. 226.99 2,015.89 9./181.2/12.88 

2,196.331 .97 

2. 339. 7/10.06 73, 58¡, T 3 29.&t19.023.90 60,396.50 29.509.420./10 
I,ll3.729.65 126,860.02 10,09:i.3¡4.65 32,992.03 TO, 128.366.88 

3. li:i3. /169. i 1 200.til1¡. 15 39. 5{¡11 . 398. 55 93.388,53 39.63¡.78¡.28 
3.636.912,55¡ 217.291.30 8.960.221,091 IQ(i, 170.33 9.066.391.~2 

1 



Yalores al 31-Xll-9:rn 
Afio 1921. Aumento 
Dismin11ción ...... . 

Valores ~l 31-XU-921 
Afio 1922. Aumento 
Disminución ...... . 

Valores al 31-XJl-922 
Afio 1923. Aumento 
Disminución ...... . 

Fijo 

$ m/n 
Circulan le 

$ m/n 
Disponible 

$ rn/n 

Activo (conl.in11ació11) 

Exigible 
$ 111/n 

23.680.641.6716.383.418.-!10. 932.439 .261 7 .090.382.26 
5.262.020.44 7.050.259.49 

2.669.486.71¡ 1.569.199.11 

Transitorio 

$ m/n 
Total 

$ m/n 

417.738.451 !18.504.619.6!1 
3.015.727.90 11.119.322.01 

28.9~2.662.11113.433.677./1918.262.95_2.5515.521. 183. 1513.663.466.351 59.623.9/11 .65 
8.806.061.58 2.350.095.89 3.423.1!10.11 8.918.262.02 

4.065.267.03 1.645.768.53 

37.798.723.6919.368.410.46110.613.o48.f14, 8.944.323.2611.817.697.821 68.542.203.67 
14.580.669.03 1.26i .930.!19 429.483. 15 7.700.911 .79 

2.048.285.61 6.522.885.27 . 

De orden 
$ 1i1/n 

Total general 

$ m/n 

199.558.861 68.706.1¡8.50 
216.882.23 11 .336.20/4.24 

416./i41 .09) 60.040.382.,/¡ 
8.688.428.40 

229.833.62 

186.607.471 68.728.811. 14 
126.553.48 7.827.465.27 

Valores al 31-XII-9231 52. 379. 392. 721 7. ~20. 124. 8~14 '. 090. 163. ql 10. 206. 253. 751 2. 2!17. 180. 97 
A,10 1924. Aumento 11.886.7!10.40 2.055.015.20 666.507.98 
Disminución ...... . 

¡6.243.115.!16 I 313.160.951 76.556.276.41 
13.715.760.59 6.104.377.42 19.820. 138.01 

Valores al 31-XJl-924 
Afio 1925. Aumento 
Disminución ...... . 

Valores al 31-XH-925 
A.iio 1926. A11mo11lo 
Disminución ...... . 

1.002 .893.!13 389.609.61 

6.4.266.133.1219.875.1/io.1013.087.269.7419.81(i.64!1.14, 2.913.688.g5189.958.876.0516.l117.538.371 96.376.l1d.4!l 
26.243.039.26 1. 16!1.816.02 1.93!1.u(i2.l19 7.564.565.¡o 35.658.ov9.¡5 2/1.367.681 .So üo.025.781 .25 

1.248.383.72 

90.509. 172 .3818. 1i26. 756. 381 /1. 252 .o85.76111. 750. 706. 631I0.478. 25!1. 651 125. 616. 9i>. 80 ¡3u. ¡85. 219. 871 156 .402. 195. 67 
17.974.846.88 8.853.810.- 22.080.485.3/¡ 14.401.174.60 

707.460.26/ 2.170.017.3,j 1.870.693.97 7.679.310.74 

Valores al 31-Xll-926[ rn8 ./18!1. 019. 26 117. !180. 566. 381 3. 54/¡. 625. 5ol 9. 580. /i89. 32[ 8. 607. 560. 68[ 147. 697. 461. 14 j23. J05. 909. 131 170. 803. 3¡o. 27 
• 



Pasi1Jo 

No c.-dgiblc Exigible Transitorio Total Cuentas de orclcn Total 

$ m/n $ m/n $ rn/n $ mjn $ m/n $ m/n 

' 

Valore~ al 30-Vl-91/1 ...... !i.639.ti16,3¡ 258.110.06 !1.89¡.526./13 23.\/12;- l1.921.li68.l13 
Alio 1915. Aumento ...... 1. 180.512, 11 68!1. 536. ¡2 ( .865.0[18.83 8. !167. 90 1.8¡3.516.¡3 
Disminución ............. 

Valores al 30-Vl-915 ...... 5.819.!)28.!18 ()!12. 6!16. ¡8 
1 

6.,fo.5¡5.26 32./10!),90 6.,gl1.!)8fl. 16 
Afio 1916. Aumento ...... 6.021.39¡.85 217.588.80 6.238.!)86.65 6.235. 133.25 
Disminución ............. 3 .853. /10 

Valores al 31-XH-916 ..... 11.8/11 .,3?.6.33 1. 160.235.58 13.001 .561 .91 28.556.50 13 .o3o. 118.l11 

• Año 1917. Aumento ...... í .!18!1 .23{¡_59 G.968.235.- 29.82{¡,11 6.998.05!).11 
Disminución ............. 515.999.59 

Valores al 31-Xl.l-91¡ ..... 1!)
0

,325.560.02 6{¡!, .235 .99 10. 969. ¡96. 9 t 58.380.61 20.028. 1,¡.52 • 
Ano' q)18, Aumento ...... 9. 52¡. 282 .!16 !18.055.{¡¡ 9.479. 22 7.99 2.015.89 o.t181 .2!12.88 
Disminución ............. 

Valores al 31-12-018 ...... 28.852.8[13.38 596. 180. 52 29.!149.023.90 60.396.50 2_9. 509. /120. !10 
Alio 1019. Aumento .. · .... 10. 105.079.60 10. 095. 37/1. 65 32.992.03 10.128.366.68 
Disminución ............. 9. ¡ol1. 95 

Valores al 31-Xll-919 ..... 38.957.922.98 586.4¡5.5¡ 39. 5ld1. 398. 55 93.38&.fi3 39.63¡.¡8¡.08 
Alio 1920. Aumento ...... 0.0/12.¡65.58 5.881.52 8.960.221.09 106. 170 .33 9 .066. 391. !12 
Disminución ............. 88.(126.01 



Pasivo ( con li nuación) 

No exigible Exigiblo T1·ansitorio Total Cuentas de 01·dc11 Total 

$ rn/n $ rn/n $ m/n $ m/u $ m/n $ m/n 

Valores al 31-Xll-920 ..... !18 ·ººº. 688. 56 498,049.56 5,881.52 !18 .5o4 .619.6!1 199.558,86 !18.704. 178.50 
Aaio 1921. Anment.o ...... 8.017,952.!15 3. 107.065.- 11.119.322.01. 216.882.23 1,1. 336. 20!1. 2!1 
Disminución ............. 5,695 .4!1 

Valores al 31-XCI-921 ..... 5G.018.64i.or 3 , 605 , 1 l 4 . 56 186,08 59,623,941 ,65 !116.!1!11 .09 60.040.382.74 
Alio 1922. Aumcnlo, ..... 5.951.271.71 1,737,926.76 1 .229.063.55 8,918.262.02 8.688,!128.60 

o 
Disminución ............. n9.833.62 

Valores al 31-Xll-922 ..... 6i .969.912 .72 5.343.041 .32 1 .229,249.63 68 .5/12. 203 .6¡ 186.607.la7 68.728.811.1!1 
IJ Ai1o 1923. Aumento ...... 9.515.578.09 7.7oo.9ri.79 . 126. 553. !18 ¡.827.465,27 

Disminución ... , ......... 1 .!12/1. 164 .42 390.501 .88 

Valores al 31-XU-923 ..... 71 .485.!190.81 3.918,876.90 838.¡/47.75 76.2!13.115.46 313' 160.95 76,556,2¡6.61 
Afio 192!1. Aumento, ..... 11,54/1.986,25 1,930,817.72 239,956.62 13.715:¡60.fi9 6.I04.3¡7.42 19,820, 138,01 
Disminución.· ............ 

Valores al 31-Xll-924 ..... 83.030.477.06 5,8!19.69!1.62 1 , 078 , 70[1 . 37 89,958,876.05 6.417.538,3¡ 96.376.414.42 
Alio 1925. Aumcnlo ...... 12. 336. 2 l 5. 5/1 23,515.673.04 35. 658 -.0,99. 75 26.367.681 .50 60.025.¡81 .25 
Disminución ....... : ..... 193.788.83 . 
Val9rcs al 31-XH-925 ..... 95 . 366. 692 . 60 . 29.365.367.66 88!, .915 .5!, 125 .616 .975 .80 30.785.219,87 156,402,195.67 
Afio. 19_26. Aument.o ...... 14,833,870.05 6,766,057' 15 480,558, 1!1 2?. '080. !185. 3!, 1 4 . !101 . 1 74 . Go 
Disminución ... , ........ , 7.679.310.74 

Valores al° 31-XIT-926 ..... 110.200,562,65 36. 131 .424.81 1,365./173,68 14¡ ,697 .661 .14 23 ' I05 '909 . 1 3 170.803.370.27 
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En la compilación del cuadro de pérdidas y ganancias que reproduci
rnos a continuación, hemos seguido el mismo criterio adoptado en los 
precedentes balances de activo y pasivo. Hemos agrupado así, las nume
rosas cuentas y subcuentas que expresan en forma analítica, las ganancias 
y los gastos del ejercicio, para demostrar en cifras globales, anuales, la 
evolución de esos dos factores decisivos de la explotación, señalando a 
la vez cómo se fueron acumulando las utilidades anuales, los fondos de 
previsión, amortización y seguro propio. 

l~jcrcicios 

Afío 1915 ...... . 
1916 ...... . 
1917 ...... . 
1918 ...... . 
19 I!). , .... . 

1920 ...... . 

1921 ...... . 
1!)22 ...... . 
1!)23 ...... . 
1926 ...... . 
1925 ...... . 
1926 ...... . 

r1::RDU)AS Y GA~A'N'CIAS 

Debe 

Gastos de c:xplotación 

Dirección gcncl·al 

y transporte 

de pctr,nco 

• 1 .572.956.¡o 
2.638.360.¡1 
3. 564. j 26. [>2 

2.206.3Lit..3o 
2,615.035.99 
4. 1 3lt. 399. 1 5 
5.269.lt51 .25 
7.5o¡.395.3lt 
¡.6lt4.449.28 
6,¡20.22¡.55 
6.922.202.67 

15.605.ltSo.6::i 

Hcscn·:i.s de ¡)l'eYisión 

amorti1.acioncs 

y seguros 

169.526.72 
562.015.3¡ 

2. 484. 23/1. 59 
2.682.523.36 
3 . .:i65. ¡lt6. li4 
2.963.5{¡3,65 
2.017.952.65 
2.7/4o.502.5lt 
2.998.116.58 
4.058.659.26 
5.556.620.63 
í. lit, 2 . 984. 99 

Tlabcr 

Ejercicios 

Aiío 1915 ...... . 
191G ...... . 
191 1 ...... . 
1918 ...... . 
1919 ...... . 
1920 ...... . 
1921 ...... . 
1922 ...... . 

1923 ...... . 
192[1 ...... . 
1925 ...... . 
1926 ...... . 

Producido hruto 
por Ycnla de productos 

y derivados 
huc¡ncs y va ríos 

1 .!)44.095. 18 
5.&52.&95.66 

10.0/18.36!. 11 
1 { 888. SG¡. 66 
11 .680. j82.43 
1 3. 097. 9!12 . So 
13.281 .t,03.-;o 
14. 2!1¡. 89¡. 88 
16.6G2.:¡G:í.86 
18.2¡8.886.81 
2 2 . 4 ¡6. 82 3. 3o 
32. 0{18. !165. G1 

Utilidad 
neta 

202.603.¡6 
2. 2¡2. 139 .. 58 
5.000.000.00 

10.000.000.00 
6.000.000.00 
G.000.000.00 
6.000.000.00 
4.000.000.00 
G.000.000.00 
j .500.000,00 _ 

I0.000.000.00 
9.000.000.00 
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B. 3 i 10 

Creación del registro estadístico permanente 

CAPÍTULO l 

ANTECEDENTES 

Los H barómetros económicos>> de gran suceso, una vez aparecidas las 
publicaciones del Committee on economic research de la Harvard Uni
versity y del London and Cambridge economic service, seguidas por las 
de la Universidad de-París (1923), han vuelto a poner sobre el tapete, la 
necesidad de intensificar los estudios estadisticoeconómicos, en cual
quier nación, y en cualquier grupo de naciones. 

Con la necesidad de intensificar, ·viene también la otra: la de reducir 
la observación a pocas líneas. 

Estos sistemas de })arómetros económicos, aparecidos para ce permitir 
el descubrimiento de las leyes relativas a la sucesión de las fluctuaciones 
económicas ii - según la definición corriente - tienen ~na más alta fi.~ 
nalidad; ésta es, guiar a los comerciantes para producir así, la mejor dis
tribución de las ganancias, es decir, prestan un doble servicio, segün se 
les considere como elementos especulativos o como guías prácticas. 

:Más simpático su primer aspecto y más urgente la confección, nos 
obliga a darle prioridad ( 1). 

El Committee on economic research Harvard, combina sus índices así: 
débito de los bancos de Nueva York y valores industriales (especulación); 
débito de los bancos de fuera de-Nueva York, y precio de los artículos 
(negocios); tasa de descuentos de efectos a ,'¡ ó 6 meses y a 60-90 días 
(banca); la London and Cambridge economic service: veinte válores in-

(1) Pensar ya en estudiar el segundo aspecto, obliga a una amplitud muy grande, 
pues no sólo deben confeccionarse los índices generales, sino los especiales ele cada in
dustria o comercio, para la cual o el cual, se formula la guía. 
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dustriales y tasa del banco de Londres; valores de productos importados 
y precios por mayor; tasa de los depósitos de los bancos y Lasa de des
cuentos a efectos a 1a vista y a tres meses. La Revue économique Suédoise, 
agrega datos sobre producción de hierro y acero, pulpa ele madera, y 
paros. En cambio, la Babson statistical association, hace veinticinco ín
dices: movimiento de construcciones; emigración; fallidos; clearing
houses; precios; comercio exterior global; producción agrícola, etc. 

Según se tenga preconcebida o no la influencia de determinado fenó
meno, o según observaciones buenas o malas lo han evidenciado, así se 
elige una serie u otra; se combinan éstos o aquellos índices; se tantea 
tal o cual solución, según la escuela, así va la obra. 

Condiciones locales, modalidades especialísimas de cada complejo 
económico, hacen fraguar barómetros distintos. Puntos de llegada pre
vistos, desvíen la elección y, una elección apriodstica, puede estrellar 
cualquier tentativa. 

Bien sabido se tiene que tal dato refleja tal fenómeno, o tal estado, 
pero, (! es suficientemente sensible a cualquier variación del medio eco
nómico? cSe presta a combinaciones con otros? cEstá purgado de per
turbaciones accidentales? e Se les puede obviar? , 

En síntesis, es menester elegir, cautelosamente, el conjunto de índices, 
sin preconcepto, aun cuando ello no implique abarcar cuanta cifra se les 
ocut-ra compilar a nuestros estadígrafos. Más clm·a·mente: tomar serie de 
series estadísticas - bastantes numerosas, por cierto -, observarlas de
tenidamente para estudiar sus interdependencias y concomitancias; eli
minar en todas ellas los errores sistemáticos, los efectos de causas acci
dentales, tratarlas unas veces para determinar las variaciones temporarias, 
otras para los grandes movimientos oscilatorios, y eliminar también los 
secular trenls y variaciones saisonnieres y, mús tarde, elegir aquellas de 
cuya combinación surjan los barómetros económicos. · 

Es decir, hemos reemplazado la primitiva idea de hacer barómetros, 
por la otra ele hacer un B.egistro de estadística permanente y, más acle:.. 
lante, fraguar los barómetros económicos. 

CAPÍTULO Il 

PLAN DE OBSERVACIÓN 

Para primeros tanteos, p1·oponemos la elaboración ele las series esta
dísticas, cuya lista va a continuación, aun teniendo en cuenta la gran 
dificultad que ello implica si no se reforman algunas de nuestras publi-



CREACIÓX DEL UEG!STHO ESTADÍSTICO PEHlllNE;,iTE 

caciones estadísticas, pero esperando una renovación, muchas de ellas, 
por ahora, no podrán obtenerse trimestralmente o semestralmente, tal 
como se requiere, pero, tal vez, se obtenga por solicitaciones especiales. 
Obtener los datos al día será otra dificultad, pero se podrá obviar tam
bién. 

Series a observar : 
1. Estadística de las emisiones privadas ( teniendo en cuenta la con

versión de sociedades de cualquier índole, o socieda~es anónimas). 
2. Cotizaciones de las acciones de: frigoríficos, ferrocarriles, ingenios, 

bancos, bodegas, etc. (a título de contralor pueden tomarse también 
los dividendos repartidos y capitales a reservas). 

3. Emisiones del Estado. 
4. Emisiones de las provincias. 
5. Emisiones de la Municipalidad de Buenos Aires (debe tenerse en 

cuenta el movimiento general de fondos y títulos_ y el atesoramiento de 
las instituciones autónomas). 

6. :Movimiento de cédulas hipotecarias nacionales. (Se tomará en cuen
ta la cotización, en función de la distancia a la fecha del rescate de la 
emisión.) 

7. i\1onto de las transacciones de tierras. 
8. Precios ganaderos: carne, cueros, lanas (en ]os mercados consu.., 

midores). 
9. Precios agrícolas: trigo, mafa, azúcar, vinos (en los mercados con-

sumidores). 
10. Cosechas. 
11. Precios de consumo: pan, carne, azúcar. 
12. Precios industriales: petróleo, carbón, lefí.a. 
13. Exportación total (clasificada para los principales consumidores}. 
14. Importaciones de artícufos metalúrgicos, máquinas, herramientas 

( deduciéndose el valor de los automóviles de lujo). 
15. Extensión de las vías férreas. 
16. Total de cargas por ferrocarriles ( clasificados los tráficos interpro-

• vinciales e internacionales). 
17. Depósitos de los bancos. 
18. Tasa del déscuento. 
19. Valores en cartera a corto plazo. 
20. Clearing-hou.se. 
2 r. Moneda en circulación. 
22. Reservas metálicas. 
::d. Cotización del peso nacional en Nueva York y Londres. 
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Algunas de estas series han de merecer una atención especial y para 
contralor de ellas_ deberán tratarse algunas otras. Algunas saldrán de va
rias. fuentes sin que sea posible eliminar varias de ellas, previamente. 
Algunos sectores de curvas quedarán vacíos y habrán deUenarse con da
tos conjetmales, o no, según posibilidades del momento. 

Todo ello requiere un sistema económico de tiempo y dinero, y a la 
vez, perfectamente visible, para mejor contralor de los jefes del seminario. 

Elficlwje. - I-Ie!nos pensado un sistema que estimamos muy cómodo. 
En posesión de las fuentes de estadística pel'iódica, la anotación de cada 
cifra se hat·ú en la parte milirnetrada de la ficha cuyo modelo se acompaña; 
a la cabeza o pie de la ordenada, se colocará un número de orden. Al 
dorso, junto al número de orden (que se repetirá), se pondrá: nombre y 
fecha ele la fuente; valor numérico ele In ordenada ; calidad ele la fuente 
y cualquier observación que se quiera hacer. 

El sistema, así, no dejará escapar ninguna cifra; desde luego se irá 
formando la curva de frecuencia, y en una sola ficha se tendrán la serie 
numérica y los datos de Ias fuentes, listos para un contralor. 

Convenientemente elegidas, pueden ir varias series en una misma ficha 
lo cual trae aparejada la observación casi diaria de sus movim_ientos re
lativos. 

La ficha de color (rojo) conediza, determina la fecha ele la última or·
denada. Las fichetas pequeñas marcan los vacíos dejados por falta de 
datos. 

La instalación del sistema costan1 375 pesos para una capacidad de 
3_96 fichas, más el costo de la impresión cuyo cú_lculo no se ha hecho. 
En cuanto a espacio, ocupará /ii,3 por 35,2 por 61 centímetros. 

En cuanto al personal encargado, bastará con dos personas; una de 
ellas permanentemente ocupada en Ia colocación de los datos en las fichas, 
y la otra en el contralor del trabajo y la elaboración de curvas y estudios 
afines. 

Este proyecto, elevado por el director del sen'linario, doctor Eduardo • 
M. Gonella, el 2/i de noviembre de 1925, y en cuya preparación ha co
laborado el sefior Antonio Valiente, fué aprobado por el señor decano, 
doctor Mario Sáenz, -eI 15 ele marzo de 1926, con la siguiente resolución: 

<« A.lento el proyecto que antecede y considerando de la mayor conve
niencia la formación de series estadísticas que permitan conocer exacta
mente éI estado de las cuestiones económicas y formular las conclusiones 
pertinentes, 
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<(El decano 

(( HESUELVE 

<< Art. 1 ". - Aprobar el proyecto de la dirección del seminario, en 
virtud del cual se crea el H.egislro de estadística permanente. 

« Art. 2º. - Publicar en la Revista de ciencias económicas, el texto de 
dicho proyecto y hacer una tirada aparte de 300 ejemplares. 

« Art. 3°. - Imprimir en la imprenta de la Universidad las fichas 
necesarias para el funcionamienlq del registro. 

(( Art. 4º. - Comuníquese, etc. n 
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« Tuvo en cuenta esta dirección, ante todo, la necesidad de centi-ali
zar la dirección y al mismo tiempo dispersar las labores de acuerdo a 
la capacidad de cada cual y a las necesidades docentes, de investigacio
nes o informativas, sin para ello modificar el cuadro presupuesta!, ni 
tampoco alterar las jeral'quías consagradas en él, pues sólo pesan, para 
esta· dirección, la consideración de ca paciclad y de necesidad a sa t.isfa
cer. Esta centralización y esta dispersión ya han sido aplicadas en oca
sión de trabajos especiales y es la experiencia quien las aconseja. 

« También tuvo en cuenta la necesidad de unificar el esfuerzo de cada 
gmpo de personas cuya labor no fuel'a rutinat'ia, bajo la vigilancia del 
especialista ya capacitado, no haciendo, como antes, un di.vorcio total 
entre fichado, estudios, cursos y bibliografías de una misma índole. Al 
contrario esta dirección propone la centralización inteligente, en manos 
del especialista, quien contralorea el ficheo, el estudio, el-curso y la sec
ción de la biblioteca de una misma especialidad, dando unidad lógica al 
conjunt<::>. 

« Y finalmente, tuvo en cuenta aligerar de labores rutinarias al perso
nal especializado, concentrándolas, según su índole, en las otras seccio
nes. Así, las de carácter administrativo, van a la primera sección; la 
vigilancia de impresiones y ordenamiento de ellas van a la cuarta y la 
atención del público consultor de obras, catálogos, etc., va a la tercera 
sección. 

« Algunos esquemas acornpafian el proyecto, para aclarar sus dispo.
siciones y el mecanismo reorganizado. La falta de tiempo y el temor de 
abusar de su atención han limitado el número de esquemas al mínimo. 
Así, sólo se proyecta en detalles el Instituto de e~tadística y seguros. 

ce Esperando merezca la aprobación del señor decano cuanto esta di
rección dice, lo saluda atentamente. 

ce Eduardo M. Gonella, 
11 Director. » 

<e El decano • 

C< RESUELVE 

(( ArL 1°. - Refúridense las actuales secciones del seminario de eco
nomía y finanzas, en un solo organismo, centralizado, cuya denomina
ción subsiste. 
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« Director 

(<Art.. 2°. - La dirección docente y administrativa correspoll(ic al di
Teclor del seminario, quien tiene a sus inmediatas órdenes al personal 
del niismo. 

« Arl. 3º. - Todas l::ls funciones no delegadas en alg1'.rn miembro del 
personal, quedan reservadas al director y las jeral'quías reglamenlarias 
en estas disposiciones, son ~olamente delegaciones de funciones, pu

. diendo el director reasumirlas en cualquier momento. 

« Secciones 

H t\1·l. 4º. - Créanse, dentrn del seminario ele economía y finanzas, las 
siguientes secciones: 

« 1" Dirección docente y adminislralirn; 
(< 2" Insti Lu los; 
<< 3" Biblioteca; 
« 4" Secretaría de publicaciones. 

« Primera sección 

, 

« Art. 5°. - La pri máa sección formada por el director y el personal 
administrativo, resume las labores de dirección docente, administración, 
correlación de las otras secciones y relación interna y externa. 

<e Segw1da sección )' subdirector 

« Art. 6°. - La segunda sección queda bajo la dirección del subdirec
tor del seminario de economía y finanzas y agrupa al personal no ad
ministrativo ni agregado a olras secciones, en cual.ro inst.iLut.os: 

« 1 º Instituto de economía; 
· « 2° lnsti t.ut.o de finanzas; 

« Jnstilnlos 

« 3° Tnstitu to de ciencias juridicoeconórnicas; 
« 4~ lnst.ituto ele estadística y seguros. 

1:r,;v. nr. sc,-i. - '1'. ,.,. 3, 
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« labores del insliluto 

« Art. 7°. - Los institutos ejecutan,Ias htbores docentes, técnico in
forrnati vas y de invesLigación que infonnan las resoluciones del decanato 
de fccbas 28 de diciernbre de 1922 y 2 e" de junio de 1923, no reseL"va
das a la biblioteca. 

Personal del instituto 

. 
« i\rt. 8°. - Cada instituto agrupa al peL"sonal especializado en dos ca-

tegorías: 
«a) Encargados de funciones docentes e invesLigativas; 
(< b) Encargados de funciones técnico informativas y auxilial'es. 

« Jefalu.ra del inslilnlo 

« Art. 9°. - La jefatura de cada iostiLuto la desempeúa uno ele los 
encargados de funciones docenLes e investigali vas (acLuales encal'gados 
de curso) siendo desernpeftada una de ellas, por el subclirectol' del se
minaL"io. Todo el peL"sonal de cada insLitulo, queda a las órdenes inrne
diatas del jefe respecLivo y a su vez a las del subcliL"eclor. 

<e labores del per?onal docente del instituto 

« A.L"t. 10. - Los encargados de funciones docentes e investiga ti vas son 
los encargados de cursos de seminario a dictarse, y son de su compe
tencia las siguientes labores : 

« 1ª ÜL"ganizar y atender los cursos de seminario e institutos y profesal' 
la enseftanza heurística, metodológica y críLica de las fuentes; 

<< 2ª Organizar y atender los trabajos monogL"áficos ele primero, segundo 
y tercer años ; 

<e 3ª Revisar las monografías de seminario y trabajos monográficos de 
primero, segundo y tercer aftos, redactando el informe que establece la 
ordenanza ele fecha 16 ele noviembre ele 1922-; 

<e Úª Atender las consultas verbales o escritas que se formulen; 
<e 5ª Estudiar los problemas ele su especialidad; 
<e 6" Coiaborar en las publicaciones del seminario y el mantenimiento 

del caudal bibliográfico de la biblioteca. 
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<< Labores del personal auxiliar del instituto 

{( Art. 11. - Los encargados de funciones técnicoinformativas están 
a las órdenes inmediatas del jefe de instituto y atienden las labores si
guientes: 

« 1 ª Ficheo de libros y revistas para publicación del Boletín biblio

grcífico. . 
« 2" Ficheo para ficheros especiales del instituto; 
« 3" Trabajos especiales encomendados por el jefe del instituto. 

<< Jnnta ele j~fes 

<< Arl. · 1 2. - Los jefes de inst.i tu tos b'ajo la presidencia del director del 
seminario, deben reunirse una vez por mes, o cuando el director lo dis
ponga, para cambiar ideas sobre la marcha de todas las secciones del 
seminario. Est.a junta dictaminará sobre la recomendación de obras para 
compras. 

<< Tercera sección. Jerarqnías de la biblioteca 

(( Arl. J3. - La tercera sección queda bajo la dirección del director del 
seminario, quien procede por delegación en los jefes de turno o en el 
ayudante que ocupe la .secrclaría de la dirección. 

« Resoluciones anteriores sobre la biblioteca 

((;\rt. 1l1. - Todas las resoluciones an Leriores dictadas para el servicio 
de biblioteca no opuestas al artículo 13, quedarán en ,•igor. 

Cnarla sección. Personal 

<< A rt. 15. - La cnarl.a sección es alendida por un ayudan te-secretario 
y el persona] auxiliar a sus órdenes, cuyas funciones son: 

• 
<< Funciones 

« 1" Atender ]a ordenación de rnateri:il, corrección de pruebas, el.e., de 
las publicaciones periódicas o no, del seminario de economía y finanzas; 

« 2ª Preparar la publica,ción del índice ele ]a l?iblioteca i 
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«3" Clasificar las obras pedidas para someterlas a la dirección. 
«Art. 16. - Subsisten las disposiciones del artículo Ítº ele la resolución 

de la facultad de fecha 21 de 1923 sobre Boletín bibliognífico. 
,e Art. I7. - Subsisten las disposiciones sobre Registro estadístico per

rnanente de fecha marzo ele 1926. 
e< Art. 18. - Facúltase al seminario para refundir los ficheros « por 

Jnaterias >> y « por autores>> de él y la biblioteca, para unificar y concen
trar en esta t'dtirna las fuentes de consulta. Al mismo tiempo facúltase 
para proceder a la formación en el seminario, ele ficheros analíticos es-
peciales por instituto. 

«Art. Ig. - Cualquiera disposicióu antei-ior cuyo contenido no con
lrade las ¡jresenles y sea orniticla en esta reglarnentación, no caduca y · 
queda, su ejecución, a cargo ele la sección competente. 
· «Ast. 20. '-- Facúltase al director del seminario para prnpóner la dis
tribución del personal ele acuerdo a los cuadros sancionados por la pre-
sente_reglamentación. o 

« Art. 21. - Cornuníc{uese, etc. 

« Buenos Aires, marzo 15 de 1926. 

« Visto el proyecto precedente y considerando que.no obstante hallarse 
a estudio ele una cornisi6n especial del Consejo directivo, la reorganiza
ción del seminario, es conveniente poner en eje_cnción ele inmediato este 
proyecto sin perjuicio ele las disposiciones que' en su oportunidad se 
dicten con carácter definitivo, 

«El decano 

« IIESUELVI> 

« Art. r.º. - Aprobar el prnyecto que antecede, de reorganización, pre
sentado por la dirección del seminario ele econom[a y finanzas. 

cu\rt. 2°. - Pase al director del seminario a sus efectos, publíquese en 
la Revista de ciencias económicas, con una tirada aparte de 300 ejemplares. 

« Art. 3°. -"Comuníquese, etc. 

(( M. S,í:E?lZ. 

ce M. E. Crejfier. i> 

o 
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